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INTRODUCCION Y PLAN DE L 1 OBRá. 
f L ' . ' ' • \ 

La verdadera misión del abogado en el seno de 
las sociedades humanas, consiste en hacerse mi-
nistrar pronta justicia en favor del miserable y del 
agraviado que lo confían su 6ueite, y como el ins. 
trumento de que se valen los tribunales para admi-
nistrar esta justicia, consiste en los juicios, nadie 
debe conocer mejor que el abogado los procedi-
mientos de dichos juicios, y hasta los últimos por-
menores de que se pueda echar mano para la de-
fensa, pues hemos visto repetidas veces que un 
golpe que parecía insignificante, dado á tiempo y 
con oportunidad, basta para echar por tierra al ad-
versario, haciendo fulminar en su contra el fallo 
solemne de los tribunales. Luego el principal es-
tudio del abogado deberá consistir en la práctica 
de los juicios. 

La verdad es que entre nosotros falta una obra 
completa, compendiada y propia, para que los cur-
santes de derecho puedan estudiar en ella la prác-
tica de los juicios en el foro mejicano; y aunque 
tenemos muy buenas doctrinas sobre la materia, y 
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La verdadera misión del abogado en el seno de 
las sociedades humanas, consiste en hacerse mi-
nistrar pronta justicia en favor del miserable y del 
agraviado que lo confían su 6ueite, y como el ins. 
trumento de que se valen los tribunales para admi-
nistrar esta justicia, consiste en los juicios, nadie 
debe conocer mejor que el abogado los procedi-
mientos de dichos juicios, y hasta los últimos por-
menores de que se pueda echar mano para la de-
fensa, pues hemos visto repetidas veces que un 
golpe que parecía insignificante, dado á tiempo y 
con oportunidad, basta para echar por tierra al ad-
versario, haciendo fulminar en su contra el fallo 
solemne de los tribunales. Luego el principal es-
tudio del abogado deberá consistir en la práctica 
de los juicios. 

La verdad es que entre nosotros falta una obra 
completa, compendiada y propia, para que los cur-
santes de derecho puedan estudiar en ella la prác-
tica de los juicios en el foro mejicano; y aunque 
tenemos muy buenas doctrinas sobre la materia, y 
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muchas ieyes sobre administración de justicia, to-
das andan diseminadas a c á y allá, y por principio 
de cuentas el pasante necesita un caudal para ha-
cerse de los libros mas indispensables al estudio 
de su profesion. H a y además que observar otra 
circunstancia, y es que los autores que han escrito 
sobre derecho, ó se han ocupado solo de la parte 
teórica, ó si "trataron también algo de la práctica, 
fué con suma estension, y siguiendo un método 
que r.o es el mas propio para la enseñanza. 

En vista de estas dificultades, concebí el pro-
yecto de escribir una obra que solo tuviera de ori-
ginal el método de ella, y en la que estuviesen reu-
nidas la teórica y la práct ica de los juicios, con ar-
reglo á nuestro foro, así para ahorrar á los pasan-
tes la necesidad de recurrir á multitud de obras 
estensas y costosas al hacer su estudio, como para 
presentarles en esqueleto, digamos así, el todo de 
sus investigaciones, dirigiéndoles al mismo tiempo 
en la marcha de ellas y en la manera debida de 
consultar las leyes. 

Atendidos estos antecedentes, se comprenderá 
el intento y el plan de esta obra. La3 doctrinas que 
en ella espongo, se fundan en leyes terminantes y 
vigentes, y cuando éstas faltan, apelo á las opinio-
nes de las mejores autoridades, como el Febrero, 
la Curia, la obra del Sr. Peña y Peña , sobre prác. 
tica forense, el Sala mejicano, y otras obras que 

tratan muy bien la materia. No se estrañe, por lo 
mismo, ni se atribuya á plagio el que en esta obra 
haya trozos enteros del testo de dichas autorida-
des, porque repito que nada hay aquí original, si 
no es el orden y el modo de tratar las materias. 

El plan que he seguido en este libro es el mas 
sencillo que pude hallar. E l punto capital es el de 
juicios, y como éstos se dividen, en cuanto á los 
procedimientos, en ordinarios, el ejecutivo, suma-
rios y sumarísimos, me pareció bien seguir este 
orden, dividiendo la obra en otros tantos libros, y 
dando antes en uno separado, algunas nociones so-
bre nuestros códigos y sobre la organización y atri-
buciones de nuestros tribunales. 

En consecuencia, dividí la materia en seis li-
bros. E l primero trata del conocimiento de las le-
yes en que deben fundarse las decisiones judicia-
les y las defensas de los litigios, dándose también 
idea d8 los tribunales mejicanos hasta el año de 
1859. E l segundo libro trata de los juicios ordi-
narios; el tercero del juicio ejecutivo; el cuarto de 
los juicios sumarios; el quin'o. de I R juicios suma-
rísimos y de las providencias precautorias; y el 
sesto, de los recursos estraordinarios. 

Toda la materia de esta obra pertenece á lo ci-
vil, pues los juicios criminales exigen un tratado 
aparte,así por la estension de loque puededecirs« 



sobre ellos, como para evitar la confusion que re-
eultaria de mezclar dos materias tan distintas. 

Creo que si ha habido mucho atrevimiento por 
mi parte al cambiar el orden que se ha seguido 
hasta aquí en la enseñanza de los elementos del 
derecho, y si no he conseguido que este cambio se» 
un nuevo adelanto, soy al menos acreedor á la in-
dulgencia de mis compañeros, si se atiende al buen 
fin que llevé en la empresa. Acaso se sienta ani-
mado alguno de ellos á mejorar 'este pequeño es-
fuerzo con una obra digna de ser presentada en 
nuestro foro y estudiada en los colegios. 

(El QUtor. 

LIBRO PRIMERO. 

Este libro está dividido en dos secciones. En 
la primera se trata del conocimiento de las leyes 
civiles y canónicas, en que deben fundarse las de-
cisiones judiciales y las defensas de los litigios; y 
en la segunda se dá una ligera idea de la organi-
zación y atribuciones de los tribunales de justicia 
de Méjico, ha t t ae l año de 1859. 

SECCION P R I M E R A . 

Sobre el conocimiento de las leyes en que deben 
fundarse las decisiones judiciales y las 

defensas de los litigios. 

Es de absoluta necesidad que todas las determi-
naciones judiciales se apoyen en leyes referentes á 
la materia de que sa trata en los juicios. Es 
igualmente cierto que los alegatos y razones que 
esponen los litigantes, para asegurar y probar sus 
derechos, son los que determinan al juez á fallar 
en pro ó en conua, atendida la justicia que les asis' 
te, y es también ciertísimo que el abogado y el 
juez, uno como director del negocio, y el otrq co-



sobre ellos, como para evitar la confusion que re-
eultaria de mezclar dos materias tan distintas. 

Creo que si ha habido mucho atrevimiento por 
mi parte ai cambiar el orden que se ha seguido 
hasta aquí en la enseñanza de los elementos del 
derecho, y si no he conseguido que este cambio se» 
un nuevo adelanto, soy al menos acreedor á la in-
dulgencia de mis compañeros, si se atiende al buen 
fin que llevé en la empresa. Acaso se sienta ani-
mado alguno de ellos á mejorar 'este pequeño es-
fuerzo con una obra digna de ser presentada en 
nuestro foro y estudiada en los colegios. 

(El QUtor. 

/ > « * - ? « i « « 

LIBRO PRIMERO. 

Este libro está dividido en dos secciones. En 
la primera se trata del conocimiento de las leyes 
civiles y canónicas, en que deben fundarse las de-
cisiones judiciales y las defensas de los litigios; y 
en la segunda se dá una ligera idea de la organi-
zación y atribuciones de los tribunales de justicia 
de Méjico, ha t t ae l año de 1859. 

SECCION P R I M E R A . 

Sobre el conocimiento de las leyes en que deben 
fundarse las decisiones judiciales y las 

defensas de los litigios. 

Es de absoluta necesidad que todas las determi-
naciones judiciales se apoyen en leyes referentes á 
la materia de que sa trata en los juicios. Es 
igualmente cierto que los alegatos y razones que 
esponen los litigantes, para asegurar y probar sus 
derechos, son los que determinan al juez á fallar 
en pro ó en contra, atendida la justicia que les asis-
te, y es también ciertísimo que el abogado y el 
juez, uno como director del negocio, y el otrq co-



mo el árbitro encargado de su resolución, conoz-
can á fondo la ley que les ha de eervir para el fa-
llo del asunto en cuestión. 

Esto exige na tura lmente el conocimiento de 
nuestros códigos. Y en verdad que pocas nacio-
nes han de tener une. legislación tan complicada 
como la mejicana. P lanteadas aqu í las leyes es. 
pañolas despues de la conquista, formada luego 
una legislación especia! para las Indias, por la 
misma nación conquistadora do este suelo; dadas 
por las cortes españolas a lgunas leyes particulares 
á Méjico; hecha luego nuestra independencia, que 
elevó este país al rango de nación, dándola facul-
tades para legislar con entera libertad, como lo hi-
zo ; formadas y decretadas multitud de leyes por 
los congresos, no solo generales, sino también por 
los de los Estados, en diversas épocas, y bajo diver-
sas circunstancias é influjos políticos: todas estas 
variaciones, todas estas leyes y decretos, sancio-
nados primero, y á poco andar derogados en todo 
ó en parte, no podían menos de acarrear una gran-
dísima confusion en nuestros códigos. 

En ninguna parte mas q u e en Méjico se resien-
te tanto la necesidad de fo rmar unos códigos pro-
pios, para que la justicia se administre prontamen-
te y sin entorpecimientos. Pero mientras no lle-
g a este caso, no podemos menos de conformarnos 

con lo existente en materia de legislación nuestra, 
y debemos procurar el saber lo mas que se puede 
de ella. 

N o habiendo aún, como hemos dicho, un código 
completo y propio de Méjico, están aún vigentes 
muchas leyes españolas; y por lo mismo es de to-
d o punto indispensable tener una idea de las colec-
ciones de leyes españolas, para poder acudir á las 
fuentes y aplicar á los casos que ocurran, las le-
yes que nos sean necesarias y que falten en nues-
tro derecho patrio. 

Los códigos españoles contienen: 
El Fuero Juzgo, que es el mas antiguo de to-

dos y fué publicado en el siglo V I I . — N a d a queda 
vigente de este código, dado en particular á Cór-
doba por el rey F e r n a n d o I I I . 

El Fuero Viejo cle Castilla, que fué dado en 
1356, despues de la invasión de los moros en Es -
paña, para arreglar las diferencias de los nobles. 
— N o fué general ni está en uso. 

El Fuero Real, que fué formado por mandato 
de D. Alonso X , en 1255, para arreglar la confu-
sion de las ¡eye9 y hacer que éstas fuesen genera-
les .—Se refundió en otros códigos posteriores. 

Las Leyes del Estilo, que se publicaron á fi-
nes del siglo X I I I , para corregir los defectos del 
Fuero Real .—Quedaron también refundidas en có-
digos posteriores. 



Las Siete Partidas, que, comenzadas á formar 
por el rey D. Alonso el Sabio en 1255, no se san 
clonaron y publicaron hasta 1348 por D. Alonso 
XI . Las Siete Partidas se componen de siete lú 
bros correspondientes á las siete letras del nombre 
del autor. Como este código es uno de los que 
mas se o t a n en nuestra práctica, creo conveniente 
dar una l.gera descripción de las materias que le 
componen. La primera partida trata de todas las 
cosas que pertenecen á l a fe católica, que hace al 
hombre conocer á Dios por creencia. La segunda 
habla de los emperadores y de los otros grandes 
señores de la tierra, que la han de mantener en 

justicia y verdad. La tercera habla de la justicia 
y como se ha de hacer ordenadáraente en cada 
• W por palabra de juicio y por obra de fecho 

para desembargar los pleitos. La cuarta habla da . 
los desposorios y de los casamientos. La quinta 
habla de los empréstitos, é de las vendidas, é de 
las compras, é de los cambios, é de todos los otros 
pleitos é posturas que facen los ornes entre sí de 
qual natura quier que sean. La sesta habla de'loe 
testamentos y de las herencias. La sétima habla 
de todas las acusaciones é maleficios que los omes 
facen, e q U e pena merecen haber por ende. 

El Ordenamiento de Alcalá, que se publicó en 
1348 por D. Alonso X I y que está refundido en le 
Nueva Recopilación. 

El Ordenamiento Real, que fué publicado en 
tiempo de los reyes católicos D. Fernando y Do-
ña Isabel.—Tiene graves defectos, y aunque se 
dudaba de su fuerza legal, está vigente según real 
cédula de 20 de Marzo de 1845, bien que su uso 
es casi ninguno. 

Las Leyes de Toro, que fueron formadas en 
las cortes de Toledo en 1502, en tiempo de los re-
yes católicos, y publicadas en 1505 en la ciudad 
de Toro.—Están insertas en la Nueva Recopila-
ción. 

La Nueva Recopilación, mandada formar por 
Felipe II y sancionada por el mismo en 1567 A 
ésta se ha añadido un tomo intitulado: "Autos 
acordados del Consejo."—Este código se refundió 
en la Novísima Recopilación. 

La Novísima Recopilación, que fué publicada 
en 1805, variando el método y órden de la ante-
rior, y agregando otras leyes.—Este código está 
vigente en todo lo que no se oponga á nuestras 
disposiciones patrias ó á otras leyes posteriores. 

La Recopilación de Indias y las Ordenanzas 
de Intendentes.—El primer código fué formado 
pata todas las colonias que tenia España en Amé-
rica en 1570, por el rey Felipe II, y concluido en 
1680 bajo Carlos III . El segundo fué especial á 
la Nueva-España, hoy Méjico, y se formó en tiem-
po de Cárlos I II , que lo sancionó en 1686.—Es-



tos códigos tienen disposiciones que pueden citar-
se siempre que no se opongan á nuestras leyes. 

Los Autos acordados y Providencias de Nue-
va-España.—Esta coleccion, cuyo contenido se 
indica por el título, existe en una recopilación en 
dos volúmenes, formada por los oidores Montema-
yor y Beleña.—Respecto á la autoridad de estas 
leyes, repetimos lo de la nota anterior. 

Las Ordenanzas de Minería, publicadas en 
1783 y derogadas en parte por las leyes de 7 de 
Octubre de 1823 y de 20 de Mayo de 1826—Ri-
gen hoy en todo lo demás concernienie á este ob-
jeto. 

Los Decretos de las cortes de España. La 
revolución de España dió lugar á la instalación de 
las cortes e3traordinarias de Cádiz en 1811, que 
disueltas en 1814, fueron restablecidas en 1820; y 
las leyes espedidas por dichas cortes hasta 1821, 
en que quedó consumada la independencia de Mé-
jico, forman también parte de la legislación que 
hoy rige. De esta coleccion se segregaron las 
disposiciones relativas á Méjico, y fueron publica-
das luego en un tomo en 1829.—Están vigentes en 
lo relativo á este último país, y con tal que no se 
opongan á nuestras leyes patrias. 

Seria muy prolijo dsscribir y dar una idea de 
las muchas disposiciones legislativas que han di-

manado de los innumerables cambios do gobierno 
habidos desde nuestra independencia hasta aquí. 
Existen varias colecciones de estas leyes, aunque 
incompletas: 

La de Galvan, que comprende solo los decretos 
dados hasta Abril de 1829, y que fué aumentada 
luego hasta 1832. 

La de Arrillaga, que comprende loa decretos 
desde 1829 hasta 1837, los del año de 1849 y una 
parte de los de 1850. 

La coleccion de Navarro, que comprende los 
decretos dados de 1848 á 1856. 

Las Pandectas hispano-mejicanas, formadas 
por el eminente letrado D. Juan Rodríguez de S. 
Miguel, y cuya coleccion abraza todas las leyes 
vigentes de la legislación antigua y moderna. 

La coleccion de Lara, que comprende los decre-
tos dados por el gobierno desde fines de 1841 h a s -

, ta 1843. 

Fueia de estas leyes generales á la República, 
existen las legislaciones particulares de los Esta-
dos. 

De manera que según lo dicho, los asuntos que 
se ofrezcan en Méjico deberán decidirse: 

1. ° Por las disposiciones de los congresos me-
jicano?, en quienes reside el poder legislativo. 

2. ° Por los decretos de las cortea de España . 



3. ° Por las últimas cédulas y órdenes poste-
riores á la edición de la Novísima Recopilación. 

4. ° Por las Ordenanzas de Intendentes. 
5. ° Por la Recopilación de Indias. 
6. ° Por la Novísima Recopilación, en lo que 

sea anterior á los dos últimos códigos. 
7. o Por las del Fuero Real. 
8 . ° Por las de las Siete Partidas, sin que á 

falta de leyes patrias se pueda apelar al derecho 
romano ó á las opiniones de los intérpretes. 

En los Estados deberá estarse primeramente á 
lo dispuesto por sus respectivas legislaturas. En 
segundo lugar, á las resoluciones de los congre-
sos mejicanos primero y segundo, sin que se pue-
da echar mano de los constitucionales; pues sus 
disposiciones no pueden tener fuerza alguna con 
respecto á los Estados, eino en lo que se pueda 
legislar para toda la Repúb l i ca . -En tercer lugar 
se ocurrirá á los decretos de las cortes de España, 
siguiendo luego el mismo orden indicado. 

Las leyes principales que han regido y aun ri-
gen la administración de justicia en Méjico, son 
seis: 

La ley de 9 de Octubre de 1812. decretada por 
las cortes de España . 

La de 23 de Mayo de 1837. 
La de 16 de Diciembre de 1853. 
La de 23 de Noviembre de 1855. 

La de 4 de Mayo de 1857. 
La <:e 29 de Noviembre de 1858, que es la r i 

gente. 
Hay algunas leyes de organización de tribuna-

les quo deben tenerse presentes, como el regla-
mento para la suprema corte de justicia, publicado 
en Mayo de 1826. 

Es de observarse aquí que de las seis leyes fun-
damentales de administración de justicia que he 
citado, la primera es la que ha servicio de base á 
doa3 las demás, de modo que la ley de 9 de Octu-
bre de 1812, es como si dijéramos el tema, y las 
otras no han sido mas que variaciones sobre dicho 
tema. Regularmente causa alarma en nuestro 
foro el que se derogue una ley de administración 
de justicia y se sustituya con otra; pero debe te-
nerse presente que cualquiera que sea la l?y nue-
va, si está formada bajo ideas de orden, muy pocas 
innovaciones ha de hacer á las leyes antiguas, 
así es que, como se verá en esta obra, muy pocas 
veces hay que apoyar los procedimientos tan eolo 
en la ley actual, pues las leyes nuevas mudan la 
organización principal de tribunales por lo común, 

En atención á lo dicho antes, será muy útil que 
los pasantes, para que puedan conocer bien el ór-
den de la administración de justi ¡a, examinen y 
estudien las leyes indicadas, comenzando por la 
primera, y será tanto mas útil esteexárnen, cuanto 

P. 2. 



que de todas ¡as seis leyes dichas h ay todavía vi-
gentes muchas disposiciones que no se contradicen. 

Me parece propio dar también nquí una ligera 
idea de los códigos en que so fundan los procedi-
mientos en el foro eclesiástico por el roce que tie-
nen con lo civil, y por ser necesario conocerlos en 
muchos casos. Las colecciones canónicas son: 

El Decreto, que compono la primera. 
Las Decretales, que forman la segunda. 
El Sesto de las Decretales, que constituye la-

tercera. 

Las Clementinas, que forman la cuarta. 
Las Eslravagantes, que son la quinta. 
Y el Concilio Tridentino, que es la última. 

De manera que para resolver un punto de dere-
cho canónico, deberemos atenernos en primer lu-
gar á los decretos del Concilio Tridentino; en se-
gundo lugar deben ser citadas las Estravagantes 
y luego las Clementinas; pero como éstos dos có-
digos son incompletos, regularmente se busca me-
jor que en eilos, en las Decretales y en el Decre-
to de Graciano. 

Conviene aquí observar, primero, que el Deere» 
to es peligrosa ya a citarse como autoridad, pues 
contiene multitud de cánones apócrifos; y segun-
do, que ios concilio':? provinciales mejicanos, y 
principalmente el tercero, que e3 ol último, tienen 

autoridad primitiva en puntos de disciplina parti-
cular á Méjico, y en lo demás en que no se opon-
gan al Tridentino. 

En cuanto á los procedimientos civiles en el fo-
ro eclesiástico se arreglan en sus tribunales res-
pectivos p >r la ley común vigente. 

Despues de haber hablado de las autoridades 
que pueden citarse en apoyo de las decisiones ju-
diciales y de las defensas de los litigios, paso á 
esponer la materia de la sección segunda de este 
libro. 

SECCION SEG-UNDA. 

Se da una ligera idea de la organización y atribu-
ciones de los tribunales de Méjico hasta el -

año de 1859. 

La "existencia de un tribunal que fije los derechos 
de los ciudadanos y que castigue á los delincuen-
tes, es tan antigua como la sociedad misma. 

Porque el hombre nace con derechos que son 
relativos á sus semejantes; y ya sea por error ó 
por malicia, ó por el amor propio que á menudo le 
ciega, ó tra: torna él mismo les derechos de los de-
más, ó le sen usurpados los suyos, ó cree que su 
propiedad peligra y trata de ponerla á 6alvo, aun-
que realmente no sea así. 

La fijación de estos derechos que se disputan 



no podia hacerse por el mismo que está intere-
sado en ellos, por la sencilla razón de que enton-
ces los juicios serian parciales, y de que cada reso-
lución provocaría nuevas disputas. Luego era 
preciso que hubiera una persona imparcial que re-
presentase á la sociedad entera y á cada uno de 
sus miembros, y que tomando conocimiento <le les 
hechos, pronunciase un fdlío inapelable, asegu-
rando así las propiedades y derechos de los indivi-
duos. Esta persona moral que representa á i a se-
riedad, está constituida en los tribunales de justi-
cia, y el instrumento de que éstos se valen para 
dar sus sentencias son los juicios. 

Los tribunales de la nación mejicana se puedo 
decir que no fueron planteados sino hasta el año 
1820, y con arreglo á la ley de 9 de Octubre de 
1812. Antes de este período, la historia presenta 
solo congeturas de lo que entre los aniiguos azte-
cas ma* que justicia parecía venganza, ó una le-
gislación que casi se confunde con la del pueblo 
conquistador. 

Durante los trescientos años de la dominación 
española, la justicia venia del rey, y en su nombre 
era administrada, según el código especial de In-
dia?, por la real audiencia en las instancias supe-
riores y por los alcaldes ordinarios en las primeras, 
con sujeción en los recursos estraorlinarios al su-

preino consejo de Indias. Variada es!a organiza-
ción por la citada ley de 1812, era preciso acomo-
darla al rango é importancia de una nación inde-
pendiente, que dentro de eí misma podía y debía 
regirse, y terminar soberanamente hasta en 6U úl-
timo recurso, todas las causas y pleitos que ocur-
riesen: y apenas instalado el primer congreso na-
ciohal constituyente, se mandó formar el tribunal 
supremo de justicia, conforme á la Constitución 
española, entonces vigente ^ 

Publicada el acta constitutiva en Enero de 1824, 
6e dictaron reglas generales en ella, acerca de la 
administración de justicia, y en 27 de Agosto del 
mismo afio se dio ya a! tribunal supremo el nom-
bre y el carácter de suprema corte de justicia, se 
indicaron sus atribuciones, y se procedió á la elec-
ción de sus ministros. 

A las funciones propias de tribunal supremo de 
la nación, reunió, por disposición de la ley de 23 
de Mayo de 1826, las de audiencia del Distrito y 
territorios, en conformidad coi> las designadas á 
las tres salas en la citada ley de 9 de Octubre de 

^ 1812. 

Grandes variaciones han sufrido la planta y las 
atribuciones de los tribunales mejicanos, resin-
tiéndose su arreglo de la Constitución que, con-
forme al partido dominante, se daba al país. A 
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veceo en cada Estado, como soberano é indepen-
dien^, se administraba la justicia por sus tribuna-
les locales, hasta las últimas instancias, y se de-
cidía en los recursos estraordinarios, quedando al 
tribunal supremo muy corto número de atribucio. 
nes como tal. Ot¡as,si bien se han erigido tribu-
nales superiores en las capitales de los Departa-
mentos, se ies ha dado ma3 inmediata dependencia 
de aquel. A veces, por lo que mira á Méjico, he-
mos tenido un tribunal superior propio, y otras ha 
ejercido las funciones de tal la suprema corte de 
justicia. 

Cinco disposiciones legislativas mejicanas lla-
man especialmente la atención en la materia de 
tribunales deque voy á tratar: la loy de23 de Ma-
yo de 1837, la de 16 da Diciembre de 1853, la 
de 23 de Noviembre de 1855, la de 4 de Ma-
yo de 1857, y la de 29 do Noviembre de 1858-
Pero si bien se examinan estas leyes, se conocerá 
que, salvo su diferente enlace con la política do 
minante de sus respectivos autores, todos han be-
bido en la fuente de la de 9 de Octubre do 1812, 
dada por las cortes de E s p a ñ a , como ya dije antes. 

Prolijo seria y propio, no de este lugar, sino aca. 
so mas bien de una obra de historia, presentar el 
análisis de los puntos en que esas seis leyes con-
vienen, y de los en que discrepan. Baste notar 
que como he dicho, la ley española es el principio 

de donde dimanan todas Ia3 demás. De su con-
junto ha resultado lo que hoy existe y vamos á 
considerar. 

La estructura de nuestros tribunales es la si-
guiente: 

Un tribunal supremo, con el nombre de suprema 
corte de justicia de la nación. 

Tribunales superiores en las capitales délos Es-
tados y territorios. 

Jueces letrados de primera instancia. 
Alcaldes, jueces de paz, conciliadores ó menores 
Examinémos por este orden las circunstancias 

constitutivas y atribuciones de cada cual. 
La suprema corte de justicia de la nación se 

compone de once ministros y un fiscal, abogados, 
mayores de treinta años, y ciudadanos en ejercicio 
de sus derechos, nombrados por el supremo go-
bierno de la nación. Divídese para el ejercicio de 
sus funciones, en tres salas: la primera se compone 
de cinco ministros, la segunda de tres, y la terce-
ra también de tre-\ Las faltas de éstos se suplen 
por los supernumerarios, y á falta >le éstos por los 
jubilados mas antigües. No podrán r°r 'ecusados 
sino con causa 

Las atribuciones ile la suprema corte son: I. 
Recibir las dudas de sus salas y demás tribunales 
y juzgados sobre la inteligencia de alguna ley, y 
esponer sobre ellas su juicio, pasándolas á la auto-



ridad que corresponda para la declaración conve-
niente. I I . Nombrar sus subalternos y dependien-
tes, cuyo nombramiento no esté reservado al pre-
sidente de la República, al cual se le dará cuenta 
inmediatamente para su aprobación y á fin de que 
les espida el correspondiente título. III . Apoyar 
ó contradecir las peticiones de indultos que se ha-
gan á favor de los delincuentes, cuando el supre-
mo gobierno pidiere informe acerca de ellas. IV . 
Consultar ffl gobierno sobre el paseó retension de 
bulas pontificias, breves ó rescriptos espedidos en 
negocios litigiosos, cuando le pidiere su dictámen. 
Es tas atribuciones la3 ejerce el supremo tribunal 
reunido en pleno, con asistencia y voto del fiscal, 
y oyéndolo por esciito en las dudas de los tribu-
nales, peticiones de indultos, y consultas sobre pa-
se ó retension de bula?, breves y rescrip'.os, t e -
niendo el presidente en c ¡»o de empate, voto de 
calidad. 

Corresponde al mismo supremo tribunal, cono-1 

cer; I, De 'as o. rnpetencias que se espretarán en 
su lugar. I i . I'-- los recursos de nulidad que se 
interpongan contra las sentencias que causen eje-
cutoria, dadas en última instancia por los tribuna-
les superiores en segunda ó tercera instancia, ó 
por el tribunal de cuenta?. III . De los recursos 
de protección y de fuerza de los MM. RR. arzobis-
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pos y R R . obispos, provisores, vicarios generales y 
jueces eclesiásticos de la nación. IV. De las cau-
sas de expropiación de que habla la ley do 7 de 
Julio de 1S53. De r stos negocios conoce la pri-
mera sala oyendo al fiscal, y en las causas de 
expropiación y nulidad del tribunal de cuentas, al 
procurador general. En las competencias en que 
se interese la jurisdicción especial de hacienda, 
oirá, además del fiscal, al procurador general. 

Corresponde asimismo al supremo tribunal, co-
nocer desde la primera instancia: I, De los nego-
cios civiles y causas criminales comunes que se 
promovieren contra los secretarios del despacho y 
consejeros de Estado, previa la declaración del 
consejo de haber lugar á la formacion de causa en 
lo criminal, y de las de responsabilidad de los go-
bernantes y jefes políticos de los territorios. II . 
De las causas criminales de los empleados diplo-
máticos y cónsules de la República, y de los ne-
gocios civiles en que fueren demandados. III . 
De las causas de responsabilidad criminales co-
munes y negocios civiles de los magistrados, fisca-
les y promotores de los tribunales superiores, co-
munes y especiales, y del tribunal de la guerra. 
IV. De las causas de responsabilidad que deben 
formarse contra los jueces por los negocios, cuyas 
apelaciones correspondan al tribunal supremo, y 
contra los subalternos inmediatos del mismo, por 



faltas, escesos ó abusos cometidos en el servicio 
de sus destinos. V. De las demás causas que le 
cometiere ¡a Constitución ó las leyes. Todos es-
tos negocios y causas se repartirán por turno rigo-
roso entre las salas segunda y tercera, y á aquella 
á quien toque conocerá de ello, en primera instan-
cia, correspondiendo la segunda á la otra sala de 
las dos espresadas, y la sala primera conocerá en 
tercera instancia de los propios negocios y causas. 

Corresponde al mismo supremo tribunal, cono-
cer por turno entre las salas segunda y tercera, en 
tercera instancia, de los pleitos cuyo interés es'ce-
dtere de cincuenta mil pesos, y en segunda y ter-
cera en aquellos cuyo interés esceda de cien mil 
pesos, ya se trate de sentencias definitivas Ó inter-
locutorias que admitan el recurso respectivo. 

E l supremo tribunal conoce de las causas de 
almirantazgo y presas de mar y tierra, en el gra-
do y forma que se designa por la ley de 25 de 
Enero de 1854. 

El supremo tribunal desempeña Jas funciones 
de tribunal superior del Distrito de Méjico. 

(Véanse los artículos desde el 175 hasta el 182 
de la ley última de 29 de Noviembre de 1858.) 

Desde 1837, los juzgados de primera instancia 
del Distrito, que hoy son cinco de lo civil y otros 
tantos de 10 criminal, están encomendados á jue-

ees letrados.—Para ser nombrado juez prcpietari0 

de primera instancia, se requiere: ser mejicano por 
nacimiento, tener la edad de veinticinco años cum-
plidos, ser abogado recibido conforme á las leyes, 
haber ejercido su profeaion por el espacio de cinco 
años, con estudio abierto, ya sea libremente ó sir-
viendo el cargo de asesor, agente fiscal, secretario 
de tribunal ó cualquiera otro empleo en el ramo 
de administración de justicia, ó desempeñado por 
igual tiempo cátedras de derecho, por nombra-
miento del gobierno de algún antiguo Estado, ó 
del supremo en algún colegio público, y no haber 
sido condenado judicialmente en proceso legal por 
algún crimen ó delito que tenga impuesta pena 
infamante. (Art. 47 de la última ley citada). 

Los jueces de primera instancia, aeí do lo civil 
corno de lo criminal, conocerán de los incidentes 
oriminaks ó civiles que ocurran en sus negocios. 

En lo criminal formarán las causas con los requi-
sitos que esplica la ley de 29 de Noviembre de 
1858, y las sentenciarán en los términos allí de-
tallados, y en lo civil conocerán los jueces del ra-
mo por esciito en los negocios cuyo interés esceda 
de trescientos pesos, y verbalmente en éstos desde 
la suma de cien pesos. 

Los jueces menores son diez y seis en el Distri-
to de Méjico. Han de ser ciudadanos en el ejercí-



ció de sus derechos, mayores de 25 años, de ejerci-
cio honesto y de notoria probidad, y deberán resi-
dir, en cuanto sea posible, en el cuartel mayor 
respectivo, y serán propuestos por los jueces de 
primera instancia á la suprema corte, y por ésta al 
gobierno que los nombra.—Los jueces menores co-
nocerán: I. De las conciliaciones en toda deman-
da civil cuyo interés esceda de trescientos pesos, 
de toda clase de personas aunque sean aforadas, ó 
criminal sobre injurias graves puramente persona-
les, en que sin detrimento de la justicia se repara 
la ofensa con solo la condenación del ofendido. II . 
De los juicios verbales en las demandas civiles cu-
yo interés no esceda de cien pesos, y de las crimi-
nales sobre injurias leves y faltas de igual natura-
leza, que no merezcan otra pena que una repren-
sión ó corrección ligera. Los que fueren letrados 
conocerán además á prevención con los jueces do 
primera instancia en juicio verbal, de los negocios 
cuyo interés no eseeda de trescientos pesos. Prac_ 
ticarán á prevención con los jueces de primera 
instancia, las primeras diligencias en todos los 
delitos de que tuvieren noticia. (Véanse los artí-
culos 161, 163 y 164 de la última ley citada.) 

Estos son hoy, en el Distrito, los jueces y tribu-
pales del fuero común. Aunque en la legislación 
española habia muchos fueros especiales, en la de 

Méjico propiamente dicha, puede afirmarse que no 
fueron generalmente respetados mas que el ecle-
siástico, el militar y el de los negocios de hacien-
da. Los meramente personales y de privilegio, 
acabaron con la igualdad ante la ley que anuncia-
ba la Constitución española, y los de causa, por 
razón de la materia del juicio, como el de comer-
cio y el de minería, con éxito vario habian corrido 
desde la independencia hasta que, encumbrados 
por predilección del gobierno que cayó con la pe-
núltima revolución, fueron suprimidos, quedando 
solo últimamente el eclesiástico y el militar. 

Reseñar las vicisitudes que todos estos fueros 
privilegiados han sufrido, seria obra de mucho 
tiempo y trabajo, y agena además de este lugar. 
Concluiré la materia de este tratado, dando una 
idea de los tribunales eclesiásticos, advirtiendo por 
principio, que los juicios en ellos, se sujetan, en 
cuanto á los trámites como ya espuse antes, á la 
ley civil vigente, variando el orden de las instan-
cias, con anreglo á sus disposiciones particulares. 

E l conocimiento de la primera instancia en los 
negocios eclesiásticos, toca á los jueces llamados 
ordinarios, según lo dispuesto por el Concilio Tri-
dentino en la sección 24, cap. 20 de reform. ma-
trim., cuyos jueces son los obispos en el distrito de 
su diócesis, y los arzobispos en sus respectivos ar-



zobispados. Unos y otrcs, en los primeros sigioS 
dé la Iglesia, en que su jurisdicción era muy limi-
tada, solían ejercerla por sí; pero habiéndose es-
tendido considerablemente en los siglos posterio-
res, fué necesario que la delegasen á otras perso 
ñas, las cuales hacen en el foro las veces de lo» 
prelados, y por consiguiente, deciden en primera 
instancia las causas eclesiásticas. La segunda ins-
tancia, si en la primera conoció un obispo, suf ra-
gáneo, pertenece al metropolitano; pero si conoció 
éste, toca al obispo ma3 vecino, como delegado de 
Su Santidad. De la tercera instancia, en el pr i -
mero de dichos casos debe juzgar el obispo mas 
cercano, respecto del que comenzó la causa; y en 
el segundo, el obispo que después del que conoció 
de la apelación, esté mas próximo al metropolita-
no (Breve del Señor Gregorio XII I , mandado ob 
servar per la ley 10, ti;. 9, lib. 1 de la Recopi le- ' 
cion). Así es que de las sentencias del proviso? 
de Méjico, se apela al de Puebla y se suplica al 
de Michoacán; y de las de Puebla por ejemplo, se 
apela al de Méjico y se suplica al de Oajaca. 

Antes de concluir esta materia, debo observar 
que I03 negocios mercantiles han pasado á loe 
jueees civiles, que conoce en ellos con arreglo é 
las leyes de la materia, y que el juez de distrito 6 
de hacienda, conoce de la primera instancia de los 

negocios del ramo ó de las causas en que está in. 
teresada la federación. (Véasé con mas estension 
esta materia en el capítulo de fuero competente). 

He dado esta ligera descripción de los tribuna-
les y de sus atribuciones, porque he creido que sin 
ella seria imposible comprender la práctica de los 
juicios en el foro mejicano, de que voy á tratar. 



LIBRO SEGUNDO. 

Este libro contiene dos secciones: en la primera 
se trata de les juicios en general, y en la segunda 
del juicio civil ordinario en particular. 

SECCION P R I M E R A . 

Donde se trata de los juicios en general. 

Bien puede considerar; e el juicio como una lu-
cha entre dos fuerzas «¡ue combaten en la palestra 
del foro y ante un juez, para que se decida el me-
jor derecho de una de ellas. Estas dos fuerzas 
son las acciones y las escepciones: aquellas consti-
tuyen una fueiza afirmativa, éstas una negatwa: 
el juez dirige los movimientos ó ataques, y dicta 
sus providencias para evitar dilaciones y fraudes 
en el curso que él mismo ha indicado á la lucha 
desde el principio; y cuando ve cuál de los dos 
combatientes tiene mas valor y fuerza, atendida la 
derrota de su adversario, pronuncia su sentencia 
definitiva. 

De manera que estas fuerzas que luchan en el 
juicio, era lo primero que debíamos considerar. 

Conveniente es, sin embargo, hablar antes de la 
definición jurídica del juicio y de sus divisiones 
mas usuales. 

E s el jaicio la legítima discusión da causa que 
s# disputa entre el actor y el demandado ante u n 
juez competente, para que decida el mejor derecho 
de uno de ellos, y los pleitos se terminen así por 
la autoridad pública. 

De cuya definición se infiere que ¡as personas 
que intervienen en un juicio son el actor, cuyas ve. 
ees hace con frecuencia en las causas criminales 
la vindicta pública; el demandado, que para la 
esencia del juicio no le hace esté ausente, con tal 
quo se vea que ex:6te, y aunque no se sepa quién 
es, y el juez que debe fallar en el asunto. 

Los juicios se dividen en civiles, criminales y 
mistos, según que se trata en ellos del interés de 
los particulares, de la vindicta pública, ó de ambas 
cosas. Esta división es por la materia del juicio. 
—Por razón de lo que se pide se dividen los jui-
cios en petitorios y posesorios, según quo se trata 
de dominio ó cuasidominio ó de poseaion Se divi-
den también en dobles y sencillos, según que am-
bos litigantes pueden ser actor y reo, ó simple-
mente una de las dos cosas. Los juicios dobles son 
los de petición de herencia, partición de herencia, 
división de cosas comunes y la fijación de límite» 
á los campos. 

p. 3. 



P o r razón de los procedimientos se dividen ÍOs 
juicios en ordinarios, que son los que siguen l o s 
trámites regulares establecidos por la ley; s u m a -
rios, que son los que s iguen menos trámites y mas 
violentos por concesion especial del derecho, y su -
marísimo3, que son aquel los que no conocen regla 
n i tienen figura ue juicio. Es t a división es la que 
abarca todos los juicios, y por lo mismo, será la 
que siga yo en esta ob ra . 

Lo» juicios mas comunes en dj recho son el or-
dinario y el ejecutivo. E l juicio civil ordinario es 
«n litigio en que se declara al fin si se debe ó no 
tal cosa ó cantidad. 

El juicio ejecutivo es un juicio sumario en el 
que, apareciendo manifiesta una deuda, en virtud 
de un instrumento que trae aparejada ejecución, 
se procede violentamente al pago. 

S E C C I O N S E G U N D A . 

Del juicio civil ordinario en particular. 

C A P I T U L O I . 

DBL JUICIO YERBAL. 

H e dicho que juicio ordinario es el que sigue to-
dos los trámites regulares establecidos por las le-

yei¡ y como el juicio verba!, aunque brevísimo en 
cuanto al tiempo, pero lleva siempre en su esencia 
estos trámites todos, por eso le eonsidero como 
una especie de juicio ordinario y trato de él en es-
te lugar. 

H a y , pues, do3 especies de juicio civil ordinario: 
el verbal y el escrito. Su diferencia consiste, al 
principio del litigio, en la cantidad pecuniaria á 
que asciende el interés del negocio. Si se trata de 
un interés que l legue hasta cien pesos, el juicio será 
verbal y se llevará ante un juez menor. Si el in-
terés pasa de cien pesos y llega hasta trescientos, 
se llevará el negocio ante un juez ordinario 6 ante 
un juez menor, á prevención, y en ambos casos se 
conocerá también en Juicio verbal; y pasando de 
trescientos pesos, conocerá el juez ordinario en jui-
cio escrito.—(Véanse los artículos 161 y 163 de 
la ley de 29 de Noviembre de 1858.) 

El juicio verbal es un juicio brevísimo en que el 
juez , oídas la demanda y respuesta que las partes 
hacen de palabra, vistas las pruebas y oidas las 
alegaciones, pronuncia su sentencia definitiva. E l * 
origen de los juicios verbales es muy antiguo, y se 
funda en que las leyes han querido y procurado 
evitar siempre el que se causen procesos formales 
en los negocios de poca importancia. Planteado 
en Méjico el régimen constitucional español, se 
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dictó la ley dé 9 de Octubre de 1812, de que he-
moa hecho m e n c i ó n , para el arreglo de tribunales, 
y en dicha ley s e fijaion todas ¡as reglas que de-
bían observarse para el conocimiento y termina-
ción de los juicios verbales. Dichas reglas se re-
ducen á cuatro: la primera t rata de los casos -en 
que tiene lugar el juicio verbal, lo cual queda ya 
fijado al principio «le este capítulo; la segunda ha-
bla de la autoridad que es competente para cono-
cer en estos juicios , cosa que también ya dijimos 
allí mismo; la tercera fija el modo de proceder en 
el juicio, de lo que vamos á tratar, y la cuarta de-
fine la fuerza legal dé las sentencias dadas en él. 

T res diferencias esenciales tiene', 6¡n embargo, 
el juicio verbal con respecto al juicio ordinario es. 
crito: la primera consiste en que en les juicios ver-
bales los trámites fon muy cortos, y penden del 
arbitrio del j uez , según la9 circunstancias; la se-
gunda es que en los juicios verbales debe hacerse 
todo de palabra, y aunque en la práctica se acos-
tumbra escribir algunas constancias, éstas mas 
bien se consideran como apuntes y de ningún 
modo como autos; la tercera diferencia consiste en 
que del juicio ordinario escrito hay apelación, j 
nunca la hay del juicio verbal. 

Los trámites de este juicio son los siguientes: 
S e presenta el demandante ante el juez correspon-

iiente, atendida la cantidad que se versa, y pide 
una cita para el demandado. Pone el juez enton-
ces la cita, y ésta se llevará por el comisario dei 
juzgada . Si el demandado no concurre á la pri-
mera cita, se espide una segunda, á costa de éste 
último, en la que se le amenaza con sentenciarle en 
rebeldía si no concurre, lo cual se llevará al cabo 
sin otra cita. Si el demandado concurre, y a sea 
á la primera cita ó á la segunda, se procede al jui-
cio, esponiendo las partes, de palabra, su demanda 
y respuetta. 

Si concurriere á la j un t a el demandado, y de-
jare de hacerlo el demandante, se le exigirá á éste 
la multa con que se eonminó al primero, y será 
condenado de plano y á verdad sabida, á fatisfa-
cer al demandado los gastos que haya tenido que 
erogar en su comparecencia, y no se librará se-
gunda cita en el mismo negocio, sin que se haga 
constar el pago de la multa é indemnización. 

Si el negocio fuere de poca importancia y no 
hay necesidad de prueba, sentenciará el j u e z y se 
levantará una acta en el libro de juicios verbales 
que deben tener los jueces , en cuya acta se dará 
una descripción del negocio y se pondrá la deter-
minacion del juez . 

Esta acta se pondrá en papel del sello tercero si 
el demandante no es m u y pobre, en cuyo caso será 



del sello quinto, y estará firmada por el deman-
dante, el demandado, el j u e z y el escribano, ó los 
testigos de asistencia. Pero si el negocio merece 
prueba, entonces formada el acta correspondiente 
en la misma forma que llevamos dicha, y en que 
conste la resolución del j uez de recibirse el nego-
cio á prueba por uñ breve término quo no pase d e 
quince dias, se ocuparán las parte3 de buscar sus 
pruebas para llevarlas al juzgado dentro del plazo 
señalado, pudiendo pedir próroga si no se habian 
señalado de una vez todos los quince dias dichos. 
Si se han de presentar testigos, citadas las partes, 
se recibirán todas las declaraciones en una sola 
audiencia bajo juramento á presencia de los inte-
resados, y así éstos como el juez, podrán dirigirles 
las preguntas que estimen convenientes para escla-
recer la verdad, sin poderse recibir otra prueba tes-
timonial. Acto continuo se oirá lo que los intere-
sados quisieren esponer con presencia de las prue-
bas. £1 juez, antes de pronunciar el fallo, exhor -
tará á las partes á entrar en una composicion 
amigable, si la demanda fuere puramente civil ó 
sobre injurias, y lográndose el avenimiento, se 
dará por terminado el juicio; pero si no se lograse , 
ó la demanda criminal no fuere sobre injurias, se 
pronunciará la sentencia dentro de los ocho dias si-
guientes. De todo se h a r á una relación sucinta en 

el libro de juicios verbales, concluyendo con la sea-
tencia que se haya dictado, 6 esplicandolos tér-
minos de convenio quo hayan celebrado las partes. 
Este libro se llevará en papel del sello 3. ° , y las 
certificaciones que se pidan, en el papel del sello 
quo corresponda. 

Si se dudare de si el valor de la cosa ó interés 
que se verse, eseede ó no de cien ó de trescientos 
-pesos, nombrarán entonces las partes, ó el juez res-
pectivo en su rebeldía, perito ó peritos que fijen la 
estimación de la cosa ó interés que se dispute, y 
con presencia de lo que aquellos espongan, y un 
tercero en caso de discordia, el juez calificará en 
justicia si el asunto es ó nó de juicio verbal, y 
procederá ó nó á su celebración. La misma regla 
se observará cuando la duda ocurra tratándose de 
•desocupación de casa, en la que esté establecido 
algún comercio ó giro industrial, pues si solo está 

_ destinada para habitación, sin la calificación de 
peritos, se decidirá que es materia de juicio verbal, 
del que debe conocer un juez menor ó de paz si 
el importe de la renta de des pensiones no eseede 
de cien ó de trescientos pesos, pues pasando de 
esta cantidad deberá tratarse en juicio escrito. 

En las demás prestaciones periódicas, por lo 
que ellas producen en igual período al que se se-
ñala, como acabamos de decir. 



Siempre que con la reclamación de una suma 
que sea materia de juicio verbal, se solicite la de-
claración de un dereeho de mayor importancia, la 
demanda se ventilará en juicio escrito. E l derecho 
de arrendamiento en las demandas sobre desocu-
pación de fincas rústicas ó urbanas, solo es de ma 
yor importancia, cuando la renta de dos pensiones 
esceda de trescientos pesos. Si no escediere, será 
materia de juicio verbal ante los jueces respectivos. 

En las demandas de cantidades que tengan rela-
ción con algún capital, el derecho nunca valdrá 
mas que el mismo capital. E n las de obligaciones 
de hacer si las partes no estuvieren conformes con 
la estimación del hecho, el juez procederá como 
se previene por la ley en I03 cascs en que se duda 
de la estimación de la cosa. Si se trata de dere-
chos ó servicios inestimables, 6e ventilará la de-
manda en juicio verbal, ante el juez respectivo, 
solo' cuando todos los interesados califiquen el 
asunto de menos de trescientos pesos. Si alguno lo 
estimare en iras, será materia de juicio escrito. 

En loa ju¿ ios verbales, ya su verse interés menor 
de cien peso?, ya sea mayor de esta suma sin es-
ceder de trescientos, si se opusieren escepciones 
6 reconvenciones de mayor importancia respectiva-
mente, no podrá definirse en uno con la demanda, 
sino que la reservará para que la decida el juez 6 

quien toque en razón de su cuantía, y en el juicio 
que por ella misma sea de entablarse; pero la de-
manda será sentenciada, y si por ella se condena-
re al reo, no se ejecutará el fallo sino bajo de fian-
za que el actor dará, de restituir al demandado con 
costas, daSos y perjuicios lo que perciba por él, si 
la essepcion se declarare legal. 

En la sentencia se fijará al demandado un tér-
mino que no esceda de treinta dias, para que 
promueva el juicio que corresponda contra el ac-
tor, para hacer valer las escepciones 6 reconven-
ciones. Si ese término se deja pasar sin entablar 
#1 juicio, la fianza se chancelará, quedando firme 
la sentencia del juicio verbal, sin perjuicio de loe 
demás derechos que competan por su acción al 
reo. 

En el juicio verbal en que el interés de la de-
manda no esceda de cien pesos, ei el demandado 
opone escepciones ó reconvenciones de mayor im-
portancia, pero cuya estimación sea de monos de 
trescientos pesos, el juez se abstendrá del cono-
cimiento del asunto, siempre que residiere en el 
lugar el juez de primera instancia, el cual deberá 
conocer del negoeio. 

El procedimiento en la ejecución de lo determi-
nado en el juicio verbal, y la sentencia, se ha rá 
efectiva brevemente y de plano, sin formar nuevo 



juicio, y sin mas dilación que la absolutamente 
precisa para poner al que obtuvo en posesión de la 
cosa, ó hacerle entrega de la cantidad que se hay* 
determinado. Si para esto hubiere necesidad de 
rematar bienes del ejecutado, hecho el embargo, se 
tasarán con citación de las partes por perito 6 pe-
ritos nombrados por ellas, ó en su rebeldía por 
el juez; se sacarán luego á un paraje público y se 
venderán al mejor postor, sin admitir postura que 
baje de las dos terceras partes de la tasa. Si el valor 
de los bienes escediere de la cantidad espresada, se 
anunciárá su venta por el término de tres dias si 
fueren muebles, y por el de nueve si fueren raíces, 
y se procederá á la venta 6 adjudicación en pago; 
sentando de todas estas diligencias una relación 
sucinta en el libro de juicios verbales. 

Cuando en la ejecución del juicio verbal se opu-
siere alguna tercería de preferencia, de mayor im-
portancia que la señalada para estos juicios, !a 
ejecución continuará has ta hacer pago al primer 
acreedor; dando éste fianza en favor del tercero, 
de devolverle la cantidad recibida, si en el juicio 
que corresponda se decidiere á su favor la prefe-
rencia. E l juez le señalará un término prudente, 
dentro del cual deba promover el juicio, y pasado 
•1 término, se chancelará la fianza si no lo hubie-
re promovido. Las tercerías de dominio de mayor 

importancia que se opongan en la ejecución del 
juicio verbal, suspenderán el procedimiento hasta 
que se decidan por el juez respectivo que corres-
ponda. 

La práctica de las diligencias que se encarguen 
á los jueces de paz, por órden de los tribunales 
superiores ó jueoes de primera instancia respecti-
vos, ó por medio de exhortos 6 requisitorias de 
otros jueces, se verificará sin demora alguna, en 
el término que se les señale, ó á lo mas dentro de 
tercero dia si aquel no se designa. Siempre que 
hubiere algún obstáculo insuperable que impida 
la práctica de las diligencias, ó el cumplimiento 
de los exhortos en el término prefijado, lo manifes-
tarán por el primer correo al tribunal ó juez res-
pectivo. 

Cuando sea demandante 6 demandado el juez de 
paz, se celebrará el juicio verba! ante cualqüiera 
otro juez del mismo pueblo, si lo hubiere, y en su 
defecto, al que lo sustituya conforme á la ley. 

Acerca de la fuerza legal de las determinado, 
nes dadas en los juicios verbales, dice la ley vigen-
te: E l fallo de los juicios verbales y de sus inci-
dentes, no admite otro recurso que el de reponsa-
bilidad contra los jueces y sus asesores, hasta un 
año despues de haber sido pronunciado. Y lo mis-
mo en lo principal disponía la ley de 23 de Maya 



de 1823, art. 117.—(Véanse los artículos desde 
el 287 hasta el 309 de la última ley de 29 de 
Noviembre de 1853.) 

Para presentarse en nombre de otro á contestar 
juicio verbal, basta una carta poder si la admite la 
parto contraria, pues si nó, será preciso un poder 
en forma.—(Véase el art. 551 de la ley citada) 

Los hombres buenos que exigían para estos jui-
cios las leyes antiguas, quedaron suprimidos por la 
ley de 12 de Octubre de 1845. 

Para que pueda comprenderse mejor el mecanis-
mo del juicio verbal, pondré ejemplos de las cons-
tancias que se forman en él. 

La primera cita con que se hace comparecer al 
demandado, está concebida poco mas ó menos, en 
estos términos: 

Juzgado tantos, etc.—Primera cita D. F u -
lano de tal, bajo la multa de tanto (desde dos hasta 
cinco pesos) comparecerá en este juzgado, situado 
en tal parte, el dia tantos y á tal hora, á contestar 
la demanda que en juicio verbal le promueve D . 
Fulano cual, sobre tal cosa. Méjico, etc.—Media 
firma del juez—Nota : se espera media hera. 

Ejemplo de segunda cita: 

Juzgado tantos, etc.—Segunda eita.—D. F u -
lano , prévía la exhibición en el acto de la multa 

de tanto, que ee le impuso BÍ no concurría á la pri-
mera cita de tal fecha, y cuya suma se destina á 
tal establecimiento de beneficencia, comparecerá 
en este juzgado, situado en tal parte, el dia tantos 
á tal hora, á contestar la demanda que en juicio 
rcrbal le promueve D. Fulano cual, sobre tal cosa, 
librándose á su costa esta Begunda cita, y con 
apercibimiento de fallar en rebeldía si no concurre. 
—Méjico, etc.—Media firma del juez.—Nota: se 
espera media hora.—(Véanse los artículos 288 al 
291 de la ley de 29 de Noviembre citada.) 

Ejemplo del acta que ss levanta cuando se ter-
mina eljuieioen la primera comparecencia del de-
mandado: 

Sello 3. ® —Cuatro reales (ó medio real si es po-
bre la parte).—Para los años de tantos y de cuan-
tos.—En la ciudad tal, á tantos de tal mes y afio, 
comparecieron ante el señor juez tantos, D. Fula-
no do tal, los Sres. D. N . y D. F . , demandando el 
primero al segundo tal cantidad, como resultado 
de tal ó cual convenio. Ei demandante formalizó 
su demanda en virtud de tales y cuales razones y 
presentando tales documentos; y el demandado 
contestó tal y cual cosa, manifestando éstas y las 
otras razones, lo cual oido por el sefíor juez, invitó 
á las partes á un avenimiento, visto que ee trata de 
un negocio sencillo, y por tales y cuales razones; 



á lo cual se prestaron los interesados de común 
acuerdo, y convinieron en terminar su cuestión de 
tal y cual manera. E n virtud de cuyo arreglo el 
seTJor juez previno se lleve al cabo lo convenido 

por los interesados, ba jo las penas á que haya lu-
gar, y se tenga por concluido este negocio, siendo 
de cuenta de ambos interesados las costas judicia-
les de este asunto. H e c h o lo cual firmaron las par-
tes con el señorjuez —Doy fé.—(Siguen aquí las 
firmas de los interesados, luego la del juez, y en 
seguida la del escribano ó los testigos de asistencia.) 

Pero si el negocio exige pruebas posteriores á la 
demanda, entonces formada el acta en lo principal,, 
como la anterior, se dirá en ella que á petición de 
tal parte, el señor juez manda se reciba este nego-
cio á prueba por tal término. Se presentarán las 
pruebas de la manera que ya dije; y el juez , oidos 
los alegatos de las partes, fallaiá bajo esta for-
mula: 

Vistos estos apuntes (ya dijimos que en el jui-
cio verbal no hay autos) sobre el juicio verbal pro-
movido por D. N. contra D. P. sobre tal cosa; las 
razones espuestas por los interesados al tiempo de 
la demanda, las pruebas tales y cuales, y Ia3 ale-
gaciones hechas por las partes: considerando tal 
y cual co3a, y en virtud de tal ley ó disposición, el 
presente juez deberá fa l lar y falla tal y cual coea. 

- s a -
lo que ee hará saber á los interesados. (Luego firma 
el juez y en seguida el escribano ó los testigos de 
asistencia.) 

Respecto de la eondenacion de costas, es preciso 
advertir que en el juicio verbal solo deben conside-
rarse las judiciales, pero no las personales, porque 
no hay necesidad absoluta de que concurran abo-
gados á estos juicios; y de consiguiente, en el ca-
so de llevarlos las partes, ellas les compensarán sus 
trabajos cada una de por sí. 

C A P I T U L O I I . 

D E L JUICIO ORDINARIO ESCRITO, Y PRIMERO UN 

GOLPE DE VISTA DE SUS TRAMITES. 

Creo muy conveniente, para evitar la complica-
eion en que regularmente se incurre al tratar de es-
ta materia, presentar primero de un golpe todos 
los trámites del juicio civil ordinario escrito, para 
despues irlos esplicando uno por uno y detenida-
mente; pues cuando se trata de comprender un 
compuesto, debe verse primero el conjunto de sus 
partes y luego pasar al exámen de éstas, y de otro 
modo se tapone ur.o á no entender nada con per-
fección. 

PRIMERA INSTANCIA DEL JUICIO ORDINARIO ES-

CRITO.—Se intenta ante todo la conciliación, y sa-
cando el certificado correspondiente, se presenta la 



demanda, acompañada de dicho certificado. El juez 
provee traslado, cuyo auto equivale á la citación. 
E l demandado contestará dentro de nueve dias o-
poniendo sus escepciones; y contestada la deman-
da, el juez cita á una junta para ver si puede ha-
ber un avenimiento y no pasa adelanto el pleito. 
Si el punto que so versa es de derecho, el juez pro-
nunciará su fallo sin pasar adelante; pero si es de 
heoho, so fijarán los puntos sobre que deba recaer 
la prueba, y el juez proveerá: "Recíbase el negó, 
«¡o á prueba por tal término." Rendidas las prue 
bas y concluido el término, cualquiera de las par-
tes pide, dentro de tres dia?, que se haga publica-
ción de probanzas; es decir, que á cada una de 
ellas se dén á conocer las pruebas de la contraria, 
para destruirlas. Del pedimento de publicación de 
probanzas manda el juez correr traslado á la otra 
parte, que contestará ó nó dentro del término do 
tres dias. E n el primer caso el juez, si acceda la 
parte, decreta: "Por hecha la publicación, de con-
sentimiento de las partes: entréguenseles los au-
tos por su orden, para que aleguen de bien proba-
do.» En el segundo caso, se acusa rebeldía á la 
parle que no quiere contestar, y el juez provee: 
"Siendo pasado el término, hágase la publicación 
y entréguense los autos." Si hay tachas que poner 
á los testigos, se ponen dentro del término do los 

seis dias que se concedieron pata alegar de bien pro-
bado, y se forma el juicio de tachas de la manera 
siguiente:—Presentado el escrito de tachas, el juez 
manda correr traslado á la otra parte por tres dias. 
Si la otra parte no contesta dentro de este término, 
ae dan por admitidas las tachas, pero si contesta, 
se recibe el negocio á prueba por un término que 
no pase^de la mitad del que se concedió para la 
prueba principal. Sobre estas pruebas, ó mejor di-
cho, sobre este juicio de tachas, no recae senten 
cia, pues solo sirve para ilustrar al juez, Rendidas 
ias pruebas indicadas, vuelve una de las partes á 
pedir publicación de ellas, y hecha ésta, se conce-
den á los interesados quince dias para que formen 
sus alegatos de bien probado. Presentados los ale-
gatos, cita el juez para sentencia, pues aquí con-
cluye la discusión del negocio, y pone el proveído 
de: ' 'Autos citadas las partes" ó "Por concluso, 
autos citádas Jas partes;" y pronunciará la senten-
cia dentro de veinte dias. En seguida las partes se 
conforman con la sentencia ó apelan. En el pri-
mer caso, ó cuando se han pasado los cinco dias 
concedidos para interponer la apelaeion de senten-
cia definitiva sin que se interponga, la parte que 
obtuvo pide, que puesto que su contrario ha renun-
ciado la apelación, se declare la sentencia por con-
sentida y pasada en autoridad de cosa juzgada, y 
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el juez así lo declara, corriendo antes traslado de 
este pedimento, para saber si hubo motivo grave 
por el que la otra parte no interpuso la apela-
ción; y con lo que conteste, se resuelve. 

Los artículos que se presenten en esta instancia, 
si son de los que deban correr por cuaderno y 
cuerda separada, forman un juicio aparte entera-
mente; pero si no son de esa clase, se sustancia-
rán, interrumpiendo el curso del juicio, si necesi-
tan previo y especial pronunciamiento; ó siguiendo 
juntamente con él, si así debe ser. La sustancia" 
cion de un artículo consiste, en que presentada una 
escepcion dilatoria, por ejemplo, se corre traslado 
por tres días, y dentro de otros tres despues de 
contestado el traslado, pronuncia el juez su fallo, 
y sigue sus trámites el juicio principal. Así suce-
de cuando interpone la escepcion declinatoria por 
ejemplo. 

S E G U N D A INSTANCIA.—Inte rpues ta la apelación 
de palabra en el acto de notificarse la sentencia, ó 
por escrito dentro de tres dias despues si fuese i n -
terlocutoria con fue rza de definitiva, 6 dentro de 
cinco dias si fuese definitiva, el juez manda cor-
rer traslado por el término de tres dias,y contestan-
do la otra parte, ó acusándosela rebeldía, caso da 
no hacerlo, declara el juez dentro de cinco dias si 
• s apelable 6 no el auto, y si lo es, en qué efec-

tos. Si se declara apelable el auto, manda el juez 
en el mismo auto que se remitan los autos al tribu-
nal que corresponda, con previa citación de las 
partes, para que vayan á mejorar la apelación. Re-
cibidos los autos en el tribunal de segunda instan-
cia, se entregan al apelante para que esprese agra-
vios, y éste deberá presentar su escrito da espresion 
de agravios dentro do seis dias despues de recibi-
dos los autos. E l tribunal corre traslado á la otra 
parte de este escrito, y ésta presentará su escrito 
de contestación de agravios dentro de seis dias. 
E l tribunal provee entonces: "Autos con estrado 
y citación," 6 "Dése cuenta con estracto y cita-
ción." Procede el secretario ó formar el estracto, 
y cuando está concluido se presenta al tribunal, 
quien provee: "Entréguese á las partes para el co-
tejo por el término del derecho."—Se entrega di-
cho estracto á las partes, y tiene tres dias cada una 
para ver si está conforme con el repetido estracto. 
Si están conformes, ponen: "Cotejado" simple-
mente, y si no, harán notar las diferencias que 
encuentren. La nota del cotejo irá firmada por 
los abogados respeotivos. Hecho el cotejo, se pro-
vee en el tribunal: «Se seSala el dia tal para la 
vista;" y llegado el dia, se ven los autos en el tri-
bunal, cuya vista consiste en que el secretario lea 
el estracto, y en seguida informen sobre el negocio 



los patronos de las partes. El tribunal senten-
ciará dentro de los quince dias siguientes al de 
la vista. 

Cuando se ofrece prueba en segunda instancia, 
se pone el brevete al escrito de espresion de agra-
vio en estos términos: "Espresa agravios y ofrece 
pueba ; ' ' y allí ,en dicho escrito, se ofrecerá la prue 
ba. Si la prueba que se pide es la ultramarina, se 
añade al brevete del escrito: "Para la que se pide 
el término ultramarino que corra juntamente con 
el ordinario, ofreciendo la información de la ley." 
E l juez, en este último caso, provee traslado por 
tres dias, y contestando la otra parte, ó acusán-
dosela rebeldía, provee autos en artículo citadas 
las partes, y concede ó no- el término ultramarino 
por medio de un auto interlocutorio. Las pruebas 
en segunda instancia se presentan con juramento 
de no haberlas tenido antes. E l término probatorio 
en segunda instancia dura treinta dias.—Dada la 
sentencia en segunda instancia, si las partes no se 
conformaren y el negocio es de tal naturaleza que 
admite súplica, puede interponerse ésta y pasa el 
negocio á la tercera instancia.—Adviértase, por 
último, que cuando hay pruebas en segunda ins-
tancia, despues de rendidas éstas, de hacerse la 
publicación y los alegatos lo mismo que en pri-
mera instancia, provee el tribunal: "Dése cuenta 

con estracto y citación," y siguen les procedi-
mientos que fueron ya indicados. 

TERCERA I N S T A N C I A — L o s procedimientos en 
tercera instancia son mas sencillos que los que 
tienen lugar en la segunda. Interpuesta la súpli-
ca, de palabra ó por escrito, dentro de tres dias si 
la sentencia fuere interlocutoria con gravámen ir-
reparable, ó dentro de cinco si fuere definitiva, se 
corre traslado del e^ r i to por tres, y con lo que 
conteste la parte, ó acusándola rebeldía, caso de 
no hacerlo, se citan autos en artículo, y se declara 
si es suplicable ó no el auto. Declarado suplica-
ble, se remiten los autos á la sala respectiva, que 
acusará recibo de ellos, y procederá á la revista de 
la sentencia, sin mas requisitos que la relación é 
informe á la vista-si lo pidieren las partes, en cu-
yo caso se les entregarán los autos por seis dias 
á cada una. 

fin esta tercera instancia podrá el tribunal reci-
bir á prueba el negocio cuando corresponda según 
derecho. En este único caso pueden admitirse ale-
gatos por escrito, prévia publicación de probanzas 
y mandándose en seguida dar cuenta citadas las 
partes.—La sentencia definitiva se pronuncia den-
tro de quince dias, y la interlocutoria dentro de 
cinco. Dada la sentencia de tercera instancia, se 
remiten los autos al juez que conoció en primera 



- 4 6 — 

instancia para que ia ejecute, no quedando ya á 
las partes mas que el recurso de nulidad. 

Echado así un golpe de vista á los trámites to-
dos de! juicio civil ordinario escrito, que constitu-
ye el objeto de la sección segunda de este libro, 
paso á examinar detenidamente cada uno de esos 
trámites ó requisitos, comenzando por esplicar, an-
te todo, quiénes pueden compareeer en juicio. 

C A P I T U L O J I I . 

D E LA PERSONALIDAD PARA PRESENTARSE EN 

JUICIO. 

El primer requisito que se necesita para presen-
tarse en juicio es la personalidad, que consiste en 
la facultad de poder tomar parte en el negocio de 
que se trata. Hablaremos en este capítulo de los 
que pueden presentarse en nombre propio, y de 
los casos en que alguno no puede presentarse abso-
lutamente, reservando el capítulo siguiente para 
examinar el carácter de los que se presentan en 
juicio en nombre ageno. 

Si es cierto que todo hombre nace con derechos, 
y si es cierto que cuando estos derechos son dispu-
tados toca á los tribunales fijarlos por medio de 
los juicios, es clarísimo que todos pueden presen-
tarse en juicio. Este principio general tiene algu-
nas escepciones: es la primera que el hijo no puede 

presentarse contra su padre, sino en los casos que 
se verán despues; el hermano tampoco puede pre-
sentarse criminalmente contra el hermano, salvo 
en circunstancias que pondré mas adelante; y por 
último, el excomulgado vitando no puede presen-
tarse como actor, aunque sí como reo. 

El principio general de que todos pueden pre. 
sentarse en juicio, á mas de las escepciones indi-
cadas, tiene la distinción considerable de que unos 
pueden presentarse por sí mismos, y otros necesi-
tan absolutamente un representante por ser i nhá -
biles, ó necesitan alguna licencia ó restricción. 

Comenzaré por esplicar las escepciones antedi-
chas con la mayor claridad y concisión posibles. 

La primera 83cepcion consiste en que el hijo no 
puede presentarse en juicio contra su padre, á no 
ser que se trate del peculio castrense ó cuasicas-
trense, de linaje ó filiación, negando el uno al otro 
el parentesco; por causa do alimentos; por mal tra-
to ó ejemplo vicioso que el padre diese al hijo, y 
de cuyas resultas el hijo intentase salir de la patria-
potestad, como si lo aporrease por ejemplo, 6 no le 
dejase casarse; y por quitar sus bienes propios de 
la administración de su padre que los cuida mal. De 
todo lo cual resulta en limpio, que el hijo de fami-
lia no puede demandar á su padre, á menos que 
éste le cause algún grave perjuicio en su persona 



ó en sus bienes. (Estas disposiciones se fundan en 
las leyes 2, tít. 2, P. 3 y 9, tít. 2, lib. 10 de la N.) 

Pasando á la segunda escepcion diré, que el 
hermano no puede demandar al hermano criminal-
mente, aunque lo puedo hacer en lo civil. Pero 
podrá demandarle aun en lo criminal siempre que 
le haya causado un mal, de cuyas resultas pudie-
ra sobrevenirle muerte ó perdimiento de miembro. 
[ L . 4, t í t . 2, P . 3.] 

La tercera escepcion consiste en que el exco-
mulgado vitando no puede presentarse en juicio co-
mo actor, aunque sí como reo. De modo que tal 
excomulgado no puede promover el remedio de la 
ley diffamari, en el juicio de jactancia; porque 
aunque en esta clase de juicio el difamante se pue-
de considerar como reo, no debe negarse que a l 
principio comparece voluntariamente y como ac-
tor, promoviendo juicio contra el difamante. 

Podria ponerse como cuarta escepcion de la r e -
gla general de que todos pueden presentarse en 
juicio, la de que ni el marido ni la mujer puedea 
enjuiciarse entablando causa de hurto, y 6olo po-
drán seguir el juicio civil, dirigido á recobrar lo 
tomado sin razón ó á pedir rezarcimiento; pero 
adviértase que no puede haber hurto entre el ma-
rido y la mujer, puesto que son una misma perso-
na, y nadie puede robarse á sí mismo. 

Esplicadas las escepciones del principio gene-
ral, paso á poner en claro la distinción considerable 
del mismo principio, sobre qHe unos pueden pre-
sentarse por sí mismos en juicio, y otros necesitan 
absolutamente un representante por ser inhábiles, 
ó necesitan alguna licencia ó restricción. 

Pueden '.comparecer en juicio por sí mismos los 
mayores de veinticinco años que estén en el goce 
de todos los derechos civiles. 

Necesitan absolutamente un representante los 
menores de edad,que no tengan dispensa, los lo-
cos, furiosos, mentecatos, sordo-mudos y los pró-
digos declarados civilmente. Todos est03 compa-
recerán por medio de sus tutores ó curadores que 
están encargados de su cuidado. Con respecto 
á los menores de edad que no tienen dispensa, es 
de advertir que si ya han pasado de la pubertad, 
ellos mismos designarán la persona que quieren 
sea su curador, y el juez del lugar conferirá el car-
go, previa la aceptación, juramento y fianza. 
(LL. 12 y 13, tit 16, P . 6.) Con respecto al me-
nor casado, es de advertir también, que entrando á 
la edad de diez y ocho años, puede administrar 
por sí sus biene3 y los de sumujer, mas no podrá 
comparecer enjuicio, pues el privilegio fué conce-
dido en favor del estado del matrimonio, y no se-
ria conveniente convertir dicho privilegio en su per-
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juicio, lo que sucederia dándole personalidad com-
petente en lo judicial, puesto que entonces perderá 
el otro beneficio de ser nula toda sentencia pro-
nunciada en su contra, sin la intervención de un 
curador que le ayude y defienda. Por igual razón 
no pierde los otros beneficios de restitución in inte-
grum, y el de no poder enagenar sus bienes raicea 
sin decreto del juez . Esto, sin embargo, no tiene 
lugar en aquellos menores que obtuvieron venia de 
edad, pues éstos se consideran calificadamente co-
mo capaces de manejar siempre sus bienes, y pue-
den por lo mismo presentarse en juicio, puesto que 
as i lo espresa la licencia ó el privilegio, en el cual 
se hace notar también, como es debido, para evitar 
disputas, que el agraciado no gozará ya el benefi-
cio de restitución in integrum. E n la práctica se 
acostumbra además, no admitir al menor á juicio, 
aunque ofrezca juramento de no reclamar, ó de ser 
mayor, si no lleva curador; y el único caso en que 
podría admitírsele sin este requisito, e3 cuando 
por causa de adulterio persigue la injuria de su 
propio matrimonio, y también cuando ha sido des-
pojado violentamente, según opina el Sr. Pena y 
Peña . 

Necesitan licencia para litigar, el hijo de fami-
lia, que se la pedirá á su padre si estando dentro 
de la patria potestad necesita demandar á un es-

• 

íraño, y si el padre estuviese ausente, podrá enta-
blar la demanda por sí mismo, si fuere mayor do 
edad, ó por medio de un curador, en caso contra, 
rio. (LL . 7, tit. 2, y 2 tit. 5. P . 3.) Si el hijo ha 
salido ya de la patria potestad, bien puede deman-
dar á su padre por cualquier negocio, pero en to-
do caso necesita pedir licencia al juez, lo cual 
h a r á al principio de su demanda, usando la fórmu-
la de: "Fulano, previa la licencia que necesito, an-
te usted, etc.;" y el j uez concederá esta venia sin 
necesidad de oir al padre (L. 3, tit. 2, P . 3.) 

La mujer casada, durante el matrimonio, no pue-
de comparecer enjuicio , ni como demandante ni 
como demandada, sin prévia licencia de su mari-
do; y si compelido el marido por el juez no la 
concediere, deberá otorgarla el mismo juez. T a m -
bién puede el marido ratificar lo que la mujer haya 
hecho sin su licencia. E n ausencia del marido, el 
juez, en caso necesario, dará Ja licencia á la mu. 
jer, prévia información de testigos. ( L L , 2, tit. 3, 1, 
tit 3 de la R, y 3, tit. 3, lib. 5 de la R , fundándo-
se lo último en la 1. 13, tit. 1, lib 10 de la Nov.) 
No es preciso-que la licencia esté dada por escrito 
por el marido, pues bastan dos testigos para pro-
barla. E l marido mudo, loco ó mentecato se reputa 
como ausente en cuanto á la licencia. 

Pero la mujer casada, aun sin la licencia de su 



marido ni del j aez , puede demandar al primero 
siempre que le cause un grave perjuicio en su 
persona y bienes, como por ejemplo, BÍ le deman-
da la dote, ya sea porque el marido la disipe, ó 
porque va empobreciendo, ó si le demanda los ali-
mentos, ó cuando le demanda por motivo de divor. 
cío, nulidad de matrimonio ú otras cosas semejan-
tes, pues en todos estos casos claro es que se la 
debe oir en juicio y amparar. 

E l religioso profeso no puede comparecer en 
juicio sin licencia de su prelado, salvo el caso de 
nulidad de profesión ó recurso de fuerza ó protec-
ción. Lo3 monasterios tienen un procurador que los 
representa en juicio y que también es religioso, ó 
un mayordomo para el mismo efecto, pues las cor-
poraciones se consideran como menores y necesi-
tan por Jo mismo un representante. 

Examinado ya el carácter ds los que pueden 
presentarse por sí ó por representante, á defender 
y asegurar en juicio sus propios derechos, pase-
mos á considerar el carácter de los que se pre-
sentan ante Jos tribunales á defender derechos 
agen es. 

C A P I T U L O I V . 

D E LAS PERSONAS QUE INTERVIENEN EN JUICIO 

EN NOMBRE DE OTRO, COMO L03 APODERADOS, 

TUTORES Y CURADORES; Y DE LOS PODERES Y 

EU BASTANTEO. 

En virtud del art. 1. ° , capítulo 12 de la ley de 
13 de Mayo de 1826, reglamentaria de la suprema 
corte de justicia, está prevenido por punto funda-
mental que todo ciudadano es libre para represen-
tar por sí BUS derechos, ó para hacerlo por medio 
de apoderados instruidos y espensados. E n con-
secuencia, pueden nombrar apoderados todos los 
que sean mayores de edad y puedan manejar sus 
bienes, y pueden ser nombrados los que tengan 
esos mismos requisitos. Los locos, furiosos, men-
tecatos, pródigos, sordo-mudos no podrán serlo por 
carecer del segundo requisito, y por estar espresa-
mente esceptuados por la ley; la mujer tampoco, 
salvo en cosas de su familia; el militar, á no ser 
que no eaté en servicio, ó que sea para cosas de 
su milicia; el religioso, que solo podrá serlo para 
cosas de su comunidad y con licencia de su supe-
rior; y el presidente, los ministros y el fiscal de la 
suprema corte de justicia, según lo prevenido en 
el art. 47 de la ley de 14 de Febrero de 1826, cu-
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ya prohicion última no se estiende á las cosas con» 
fidenciales y privadas, como lo opina el Sr. P e ñ a 
y Peña.—(Las prohibiciones anteriores se fundan 
en las leyes 19, tít. 5, P. 3; Auto acordado 1, t í t 
3, lib. 1 de la R.; Cédula de 25 de Noviembre de 
1864; 1. 6, tít. 5, P . 3; 1. 7, tít. y P. cit., y ley 8 y 
9 del mismo.) Cuyas últimas disposiciones estien-
den la prohibición, además de los casos indicados, 
á las personas poderosas, que pueden influir en el 
éxito del negocio, pero entendemos que esto se h a 
derogado por la ley de 1826 citada, que esceptuó 
solo á las personas enunciadas. La prohibición 
que tienen los magistrados y jueces para ser apo-
derados y ejercer la abogacía, 6e funda también en 
el artículo 536 de la ley de 29 de Noviembre de 
1858. 

Examinado ya el punto de quiénes pueden nom-
brar y ser nombrados apoderados, pasemos ahora 
á tratar del modo y de las solemnidades que debe 
tener el nombramiento; pues es claro que cuando 
un apoderado se presenta enjuicio, no han de creer 
bajo su palabra que está nombrado en forma, sino 
que necesita absolutamente exhibir su título, y 
este título debe estar con arreglo á derecho. 

El apoderado se constituye tal por medio de ui t 
poder. E l poder es la facultad que, por medio de 
un instrumento solemne, concede una persona á 

otra, á fin de que haga en el negocio que se le en-
carga lo mismo que si fuera el dueño de él. Las 
solemnidades que debe tener este instrumento con-
sisten en que se estienda ante un escribano y dos 
testigos; qüe se hega en papel sellado, del sello 
segundo la primera hoja, y las demás, si las tiene, 
del sello cuarto; que se espliquen en él las facul-
tades que se conceden al apoderado, de manera 
que, si el poder es especial, se determina el nego-
cio, y si es general, se ponga la cláusula de "fran-

. ca, libre y general administración, y de hacer todo 
lo que haria el poderdante." (L. 19, tít. 6, P. 3 y 
ley de 30 de Abril de 1842.) 

Hay en los poderes ciertas facultadas que nece-
sitan cláusula especial, como la conciliación (art. 
10 del decreto de 18 de Mayo de 1821), la tran-
sacción, el juramento de calumnia, bien sea de 
parte del actor ó de parte del reo, el juramento de-
cisario que se difiere á la parte contraria para ter-
minar el pleito, el compromiso en árbitros, la res-
titución in integrum, el librar ó quitar al demanda-
do de la demanda, la confesion judicial ó absolu-
ción de posiciones, el juicio en que un padre da-
manda que vuelva á su poder el hijo suyo que 
otro hombre tiene contra la voluntad de aquel, el 
juicio que se promueve contra el tutor ó curador 
de un menor acusándole de sospechoso, y algunos 
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otrOs de igual naturaleza. La razón de que se nece-
site poder especial en todos estos casos, consiste en 
que ellos se consideran como una especie de tran-
sacción, y en la transacción se exige poder espe-
cial, pues aunque por la ley 19, tít. 5, P . 3, se con-
cede indistintamente la facultad de transigir á los 
apoderados generales, no debe entenderse que la 
tienen para aquellas cosas que serian muy perjudi-
ciales á los poderdantes, porque los escribanos co-
meten el abuso de poner aquella facultad como una 
fórmula de rutina, sin que los otorgantes sepan lo 
que importa. De aquí es que en la práctica nadie 
q u i e r e transigir con apoderado que no esté autori-
zado con poder especial. 

Pero, aun no es suficiente que alguno demande 
6 responda enjuicio con esto poder, sino que es pre-
ciso para que tenga sus efectos este instrumento, 
la calificación de un abogado, que diga ei aquel 
poder está bueno, para que así el mismo abogado 
se haga responsable de las resultas, y no se dilate 
el juicio en averigua3i0r.es y moratorias. 

Es ta calificación que un abogado hace del po-
der, es lo que se ¡lama bastanteo. Para bastan-
tear un poder, se pone al márgen y á lo largo: 
" E s bastante para los efectos que espresa," cuan-
do el poder es general, ó: " E s bastante para tal 
ó cual negocio," 6Í el poder es especial, firmando 

en ambos casos el abogado al calce ie esta nota. 
Cuando el abogado que califica el poder está ma-
triculado en el colegio de abogados, cede siempre 
los dos pesos que se pagan por el bastanteo, á los 
fondos que dicha corporacion tiene destinados á 
las viudas y huérfanos de los matriculados difun-
tos; y entonces se pone al poder el sello del colegio 
de abogados. Los poderes que vienen del esiran-
jero, se bastantean por los jueces de letras, cosa 
que antes estaba destinada á las audiencias; y en 
la práctica se acostumbra, que los jueces letrados 
so'o puedan bastantear I03 poderes que vienen del 
estranjero para el cobro y recaudación de heren-
cias y legados ultramarinos, puesto que las anti-
guas audiencias solo bastanteaban estos poderes. 

Si alguno hubiere promovido un juicio sin pre-
sentar poder de la parte, y ésta ratificase luego lo 
hecho en su nombre, deberá dnese por váiido todo 
lo que de esa manera se haya practicado en el ne-
gocio; siendo esto así por la regla general que dis 
pone que la ratificación se retrotrae y se equipara 
con el mandato. Pero esta escepciori solo tiene 
lugar, cuando el que toma la voz de otro tiene to-
das las cualidades necesarias para ser legítimo 
personero. 

Hemos dichoya que para presentarse en juicio 
á nombre de otro, debe exhibirse ante todo el po-

P. 5. 



der. En la via ordinaria se acostumbra, sin em-
bargo, que si alguno se presenta sin poder, y la 
otra parte no lo reclama ni forma artículo, sino 
que se conforma con la promesa que ha dado el 
apoderado de presentarlo, continúa así el negocio 
hasta el término de prueba, en que el juez debe 
exigirlo absolutamente, para evitar el peligro de 
hacer ilusorio ei juicio. En la via ejecutiva es de 
todo punto indispensable presentar desde luego el 
poder, porque de 1o contrario, el juez declara que 
presentado el poder, se. proveerá. 

A ninguno puede obligaise á que nombre apode-
rado para comparecer en juicio. Pero esta regla 
tiene su escepcion, porque cuando está interesado 
un menor en el negocio, el juez nombra por sí, 6 
confirma ei nombramiento de un curador ad lite21, 
que no es sino un apoderado que representa en 
juicio los intereses del menor. Es te nombramiento 
ó confirmación del juez al discernir el cargo, hace 
en los tutores ó curadores las veces del poder antes 
mencionado, y cuyo poder so les confiere á nom-
bre de los supremos poderes de la nación. Así es 
que cuando un curador, por ejemplo, se presenta 
en otro juicio distinto de aquel en que se le ~ ha 
discernido el cargo de tal, debe exhibir copia he-
cha por el escribano, en que conste su nombra-

miénto, y presentarlo para que ie sirva de poder y 
acredite su personalidad. 

Conviene esponer aquí las siguientes doctrinas 
sobre tutores y curadores. 

Tutor es guarda que se dá al que 110 tiene padre 
y es menor de catorce años, y á la huérfana me-
nor de doce. El tutor debe darse al menor que no 
ha llegado á la edad espresada, aunque no quiera, 
y se Je dá para que cuide primeramente de su per-
sona y despues de sus bienes. Si el padre nombra 
al tutor en el testamento, se llamará tutor testa-
mentario, y será confirmado por el juez. Si no lo 
nombra, entrará á serlo el paiiento mas cercano, 
comenzando por la madre y !a abuela, y entonces 
se llamará legítimo, y el juez le discernirá el car-
go. Y s í n o t i e n e p a r i e n . e s , y éstos no quieren 
ser tutores del huérfana entonces el juez lo nom-
brará de oficio, y se llamará t j t o r dativo. Todos 
estos tutores designados, menos la madre, debe-
rán dar fianza antes de que se Ies discierna el car-
go. (Leyes 1, 2, 3, 6 y 8 del tít. 23, p. 4.) 

Se llama curador, aquel á quien se confiere ia 
facultad de administrar los bienes de aquellos que 
no pueden hacerlo por sí mismos. Se dan cura-
dores á los mayores de 14 años y menores de 25, 
y á los que habiendo cumplido esta edad, están 
impedidos para administrar sus bienes. Al menor 



de25 y mayor de 14, no se le dá curador si él no 
lo pide, salvo que te le nombrara curador en el tes-
tamento y lo haya confirmado el juez, ó que ten-
ga que intervenir en juicio, pue3 entonces desig-
nará persona, y el jaez confirmará, en la inteligen-
cia que una vez nombrado el curador, no deja la 
cúratela hasta que el menor cumpla 25 años. (Le-
yes 12y 13, tít. 16, p. 6 y sus glosas.) La curadu-
ría es puramente dativa, y el carador debo tam-
bién dar fianza como el tutor. 

No pueden ser tutores ni curadores los locos, men-
tecatos, sordo-mudos, los pródigos y los de malas 
costumbres, el menor de 25 años, las mujeres, es-
cepto la madre y abuela, para la tutela legítima; 
los obispos y regulares tampoco podrán serlo, aun-
que sí los clérigos y seglares. Los deudores del 
pupilo tampoco, salvo que sean nombrados por el 
padre en el testamento. La tutela se acaba por 
haber llegado el pupilo á los 14 años si es hom-
bre, y á los 12 si e3 mujer; y la cúratela, por ha-
ber llegado á los 25 añrs. Ambos cargos se aca-
ban por mueite ó destierro del tutor ó el pupilo; si 
el nombramiento fué por cierto tiempo ó condicio-
nal , y 6e acabó el primero ó se cumplió !a condi-
ción; por la adopcion riel pupilo ó del tutor, sien-
do éste legítimo; por escusa y por remocion. (Le-
yes 12, 14 y 21, tít. 7, p. 6.) 

E1 cargo de tutor puede ser discernido par 1 os 
jueces de primera instancia, y por los jueces me-
nores cuando no hay oposición, pues si la hay es 
contencioso el caso y pasa á los primeros. (Art. 
16 ley de 17 de Enero de 1853). L03 curadores 
para pleitos se nombran por los jueces de l . a ins-
tancia. 

Los procedimientos para ei nombramiento de 
ambos son bien sencillos. Supongamos que la mu, 
jer ha sido nombrada por su marido curadora tes-
tamentaria con relevación de fianza: presentará es-
crito al juez refiriendo este nombramiento y pidien-
do se la releve de la fianza.. E l juez proveerá de 
acuerdo mandando se la notifique que acepte, jure 
y se obligue, y hecho esto Ee dé cuenta para dis-
cernirla el cargo. Hecha la notificación en que 
la mujer acepta, jura y se obliga, el juez provee el 
discernimiento del cargo, según la estensa fórmula 
que se usa para el caso. Si hay fianza, entonces 
se le notificará al nombrado que la dé, y señalada 
la persona á quien propone de fiador, pasará el es. 
cribano á recibir la fianza, y dada cuenta al juez 
se discernirá el cargo de la manera indicada. Ya 
he dicho que este discernimiento equivale á un 
poder formal que se acaba cuando debe cesar por 
las causas espresadas antes en la tutela v la cura-
tela. 



En general el poder se acaba por muerte del apo. 
derado ó del poderdante; por la revocación del po-
der, cuya revocación se acostumbra llevar á cabo 
hoy en ¡a práctica siempre que quiera el poder-
dante, y poniendo solo la fórmula de "dejándole 
en su buena opinion y fama;" se acaba también 
por su titucion, para lo cual se necesita cláusula 
especial; p r renuncia del apoderado, teniéndose 
presente que las escusas del tutor ó curador serán 
califica ¡a3 por ei j uez conforme á derecho; y final-
mente, por terminar el negocio de que se trata. 

Escusado es decir que los apoderados deben 
manejarse con todo empeño y actividad en el cum-
plimiento de su encargo; y acerca de la culpa que 
deben prestar, terminada su comision, diremes que 
60I0 deberá ser la lata, pues las molestias que se 
han tomado les dispensan de pagar la leve y la 
levísima. 

Acerca-de los agentes de negocios diremos que 
son unas personas que han sido examinadas y á 
quienes ee les encuentra la capacidad suficiente 
para ser apoderados en los pleitos de aquellos que 
quieran ocuparlos, y sé diferencian únicamente de 
los apoderados comunes en que llevan su título 
que les dió la autoridad competente. 

Hay unos procuradores judiciales que tienen á 
su cargo el lievar y t raer los autos, y que se ha-

cen responsables .ie i'.chos autos. Estos procura-
dores distintos de los que hemos considerado, com-
ponían antea un número fijo en las audiencias; pe-
ro hoy se nombran los necesarios, con autoriza-
ción de lo; tribunales respectivos. Además de lo 
dicho acerca de ellos, es de advertir que deben 
llevar do3 libros: uno que se llama de -poderes y 
cuentas, donde anotan ¡os poderes que Ies confie-
ren las partes, y otro que se llama de conocimien. 
tos, donde se ponen los recibos al hacer la entre-
ga de los autos. Los artículos 92 y 93 de la últi-
ma ley de 29 de Noviembre de 1858 dicen lo si-
guiente sobre procuradores: Habrá en el supremo 
tribunal y superiores, dos procuradores de núme_ 
ro. Para el nombramiento, funcione?, facultades 
y obligaciones de los del supremo tribunal, se ob-
servará él reglamento de 13 de Mayo de 1826, y 
para los de los tribunales el de 15 de Enero de 
1838. Los procuradores podrán ser leprer.didos, 
multados y suspensos de su oficio, de ¡llano y sin 
figura de juicio, por los tribunales f ie quienes 
ejercieren, en proporcion á la giavch l de las fal-
tas en que incurran. LÍS muirás no irán es-
ceder en tales casos de 25 pesos, ni ia suspensión 
de tres meses. Si la reclamaren, se lira o;rá breve 
y sumariamente, consignando antes la multa, y se 
podrá, con audiencia fiscal, levan'arles 'a correc-
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cion que se les imponga, si conviniere en justicia. 
Examinado j a quiénes pueden presentarse en 

juicio y cómo deben presentarse, vamos á conside-
rar, según nuestro plan, los trámites todos del jui-
cio civil ordinario escrito. 

NOTA.—En este capítulo, página 55, líneas G? y 7*, donde 
dice que la primera hoja del poder debe ser del sello segundo 
y las demás, si las tiene, del sello cuarto, deberá decir: y las 
dcmfis, IÍ las tiene, del sello tercero. 

C A P I T U L O V . 

DE LA CONCILIACION, QUE ES EL PRIMER PASO 

DEL JUICIO CIVIL ORDINARIO. 

> La coneiiiacion es un acto solemne y anterior 
al juici , en el que se trata de ver si se puede evi-
tar el litiuio por medio de un amigable avenimien-
to. E l bi» n público est¡¡ interesado en que se evi-
ten los pleitos por cuantos medios sean posibles, y 
uno de estos medios es el de la conciliación. Su 
origen enti* nosotros data de la Constitución espa-
ñola, que J;= e -> bleció en sus artículos 282 y 284, 
y también i uetira Constitución mejicana la adop-
tó en la sección séiima, art. 155. 

La conciliación es, pues, el primer paso de todos 
los juicios, puesto que su objeto único es ver si se 
puede evitar el litigio. Pero las leyes han marca-

do algunas escepciones á esta regla general, para 
con algunos juicios; tales son: los juicios verba-
les; concurso ó capellanías colativas; patronatos 
eclesiásticos, y las demás causas de la misma cla-
se en que no cabe aveniencia; las causas que inte 
resen á la hacienda pública; á los fondos ó propie-
dades de los pueblos; á los establecimientos públi-
cos, iglesias, colegios, hospicios, hospitales, casas 
de espósitos; á los menores; las causas que intere-
sen á los privados de la administración de sus 
bienes; á las comunidades religiosas, cofradías, 
hermandades, obras pías ú otra clase de manos 
muertas; herencias vacantes; pago de todo género 
de contribuciones é impuestos nacionales y muni-
cipales; créditos que tengan el mismo origen; in-
terdictos sumarios y sumarísimos de posesion; de-
nuncia de nuevn ob'a; retracto, depósitos, inter-
venciones ó retenciones precautorias é interinas ó 
provisionales, ú otros casos urgentes de igual na-
turaleza; concursos y demás juicios universales y 
sus incidencias; facción de inventarios y partición 
de herencias; acciones que se intenten por inciden-
cia de un juicio comenzado por demanda y contes-
tación por las mismas personas ó terceros interesa-
dos; demandas que los síndicos de un concurso 
promuevan, ejercitando cualquiera acción que 
competa al concursado y demás negocios que no 



pueden ser terminados por avenencia. En los in-
terdictos posesorios,«demandas de nueva obra, re-
curso para intentar a lgún retracto ó para pedir la 
formación de inventarios ó partición de bienes, ó en 
otros casos urgentes por su naturaleza, en los que 
sea necesario proveer de pronto para evitar un da-
ño que amenace ó para asegurar el uso de un de-
recho si hubiere de ponerss despues demanda for-
mal, que haya de causar juicio contencioso por 
escrito, deberá preceder precisamente á éste el 
juicio de la conciliación; (Véase el capítulo 5. ° 
de la ley de 23 de Mayo de 1837, y ahora el art. 
271 de la ley de 29 de Noviembre de 1858.) 

E n todos los casos indicados no es necesaria ¡a 
conciliación, y se evita, principalmente cuando se 
trata de intereses de menores ó corporaciones que 
no manejan sus bienes por sí, porque pudieran 
salir perjudicados en el acto conciliatorio, que cuan-
do surte sus efectos tiene la misma fuerza de una 
transacción judicial; y bien sabido es que en asun-
tos de menores no.se puede transigir sin prévio in-
forme de utilidad y por ios pasos judiciales. 

Los trámites para la conciliación son los siguien-
tes: E l actor se presentará á promover la concilia-
ción ante el juez que sea conciliador en el lugar 
donde resida el demandado. Los jueces de 1. 

ins tancia en la capital conocen de las conciliacio" 
u e s á preven cion con los'jueces menores. 

P a r a celebrar el juicio de conciliación, así el ac-
tor como el reo, concurrirán por sí ó por apodera-
do, con poder legítimo que comprenda la facul tad 
d e íransigirse, sin que basten las car tas-poderes . 
L o s que no comparezcan con esta legítima repie-
sentacion, se tendrán por no presentados y se suje-
t a r án á las penas de los que no comparezcan á la 
ci ta judicial. 

E l juez citará al demandado por cédula en que 
se esplique con claridad lo que se demanda y la 
persona que promueve, conminando al demandado 
con una multa de dos á cinco pesos, y fijándole 
dia y hora para la concurrencia. Si el demandado 
no comparece á la primera cita, se librará á su cos-
ta la segunda, exigiéndole previamente la mul ta 
con que se le conminó. Si no comparece el de-
mandante , se observará lo prevenido en tal caso 
pa ra el juicio verbal. 

La'Cédula dicha se llevará por el comisario del 
j uzgado , y se entregará al citado en la casa de su 
habitación, y no hallándose en ella, á cualquiera 
persona de su familia, ó criados, ó quien viva en 
ella, tomándose razón del nombre y apellido del 
sugeto que la reciba, en un libro que se l lamará de 
ci tas , y en el que se asentará todo lo que tenga 
relación con ellas. En t r e la citación y el acto de 



la comparecencia mediarán á lo menos dos dias 
naturales, teniendo la persona citada su residencia 
en el mismo lugar. Por motivos de urgencia ma-
nifiesta y grave, á juicio del juez, podrá reducirse 
el plazo al número de horas que se estime sufi-
ciente. 

Cuando para la comparecencia á conciliación 
ante el juez conciliador competente, sea deman-
dada alguna persona que exista en otra poblacion, 
la citará aquel por medio de oficio, que dirigirá al 
juez de su residencia, para que comparezca por sí 
ó por apoderado, dentro del término sufioiepte que 
se le prefije, y no compareciendo, se tendrá por 
intentada la concilaicion. 

Si r,i á la primera ni á la segunda cita compare-
ce el demandado, ó si renuncia espresamente la 
conciliación, se librará &1 actor el correspondiente 
certificado de haber promovido la diligencia sin 
efecto, espresando si fué por renuncia ó por simplo 
falta de comparecencia del demandado. También 
se dará por intentado el medio de la conciliación 
y por concluido este juicio, si el demandado com-
parece ante el j u e z en virtud do la prinfera 6 se-
gunda cita, y dijere que renuncia el beneficio de la 
conciliación. 

Cuando las partes asistieren, ya por sí ó por per-
sonas que las representen legítimamente, el j uez 

conciliador, ante el escribano ó testigos de asisten-
cia, se impondrá de lo que espongan los interesa-
dos sobre la demanda, y procurará por cuantos 
medios le sean posible lograr la avenencia de los 
mismos interesados. 

Cada juez conciliador formará un libro intitula, 
do: Libro de Conciliaciones, en papel del sello 3?, 
que ministrarán las partes interesadas, y en cuyo 
libro se asentará la acta de lo que se practique en 
el juicio. Si las partes se transigieren, la acta se 
firmará por los interesados, con el juez, escribano 
ó testigos de asistencia; mas si no hubiere conve-
nio, solo se asentará una razón suscinta de haberse 
intentado la conciliación sin efecto, y la autoriza-
rá el juez y escribano ó testigos de asistencia. 
- En el mismo libro de conciliaciones se asenta-
rán las diligencias que se practiquen con este ob-
jeto. 

Cuando los interesados se convinieren, se Ies da-
rán les copias certificadas que pidan del acta, en 
el papel del sello que corresponda, autorizadas por 
el escribano: si no hubiere convenio, se espedirá 
una certificación firmada por el juez, de haberse 
intentado sin efecto la conciliación, pagándose por 
lis partes las costas de estos certificados, con arre-
glo á arancel. 

Lo convenido en la conciliación, tendrá la mis-



ma fuerza ejecutiva entre las partes obligadas, co-
mo si el convenio se hubiera celebrado por escri-
tura pública, y en consecuencia, se hará cumplir 
ejecutivamente sin nueva conciliación, y no se ad-
mitirán otras escepciones que las que proceden en 
la'via ejecutiva.—Si despues de dos meses de in-
tentada la conciliación, no se pusiere ¡a demanda , 
habrá necesidad de intentarla de nuevo'paro enta-
blarla. 

(Véanse los artículos de?dí el 272 hasta el 286 
de la ley de 29 de Noviembre de 1858.) 

E l actor no puede renunciar el beneficio de la 
conciliación, salvo en los casos esceptuado?, pues 
este beneficio no solo se ha concfdido á él, sino al 
bien público; y además, que como la ley manda 
que antes de los litigios se intente precisamente la 
conciliación, y el actor es quien la lia d-j intentar, 
claro es que no puede e -cusars?. El reo renuncia 
con frecuencia el beneficio, tácitamente no concur-
riendo al acto, ó espresamente anotando en renun. 
cia en el reverso de la boletp, ó concurriendo al 
acto y diciendo que renuncia al beneficio; y con 
respecto á él, como no hay manera de forzarle, 
se le admite la renuncia, habiendo ya la ley hecho 
de su parte lo mas que podia para evitar el pleito. 

En la conciliación nunca se atiende á fueros, BÍ 
importa el monto de I03 intereses que se versan er 

el negocio de que se trata, pues es un acto de ju 
risdiccion voluntaria en que se procura un amiga-
ble avenimiento, sin que en ningún caso pueda pro-
nunciar sentencia el juez, pues entonces convertiria 
la conciliación en un juicio. Pero cuando se tran-
sijo en dicho acto, el juez interpone su autoridad 
para dar fuerza á lo convenido por las partes, y 
entonces, como ya indiqué, el certificado de este 
arreglo tiene fuerza de escritura pública. 

Los hombres buenos que estableció la ley de 23 
de Mayo para las conciliaciones, fueron quitados 
desde otra ley posterior, de 12 de Octubre de 1846. 

En cuanto á ejemplos de las diligencias prácti-
cas del acto conciliatorio, debe tenerse presente que 
las citas judiciales van casi en la misma forma que 
las del juicio verbal; con la diferencia de que en 
vez do decir que son.para juicio verbal, se espresa 
en ellas que sen para'conciliacion. 

Acerca del acta que 6e levanta, es igual al 
ej^m¡ :o que pusimos también, con la diferencia 
de que los interesados, ó transigen en el acto ó 
r,o ¿e avienen, pero en ningún caso se recibe el 
negocio á prueba, pues no se trata de juicio, es 
decir, no se trata de sentenciar, sino de avenir á 
•las partes para que no pasen á un litigio. 

Si no hubo arreglo en el acto conciliatorio, el ac-
jor pide por lo regular certificado de haber inten-



tado la conciliación, y el juez se lo estenderá en 
estos términos poco mas ó menos: 

Sello tercero.—Cuatro reales (ó medio real si la 
parte fuere pobre.)—Para los añ03, etc. —Fulano 
de tal, juez tantos, etc., certifico: que en el libro 
de conciliaciones, que se lleva en este juzgado de 
mi cargo, se halla una partida del tenor siguiente: 
En la ciudad tal, etc. (Sigue aqu í igual á la acta 
que se levantó en el acto de la conciliacion.J Y en 
seguida dice el j aez : Y para que conste, doy el 
presente en tal parte y con tal f echa , y firma con 
su nombre entero. 

Si el demandado renunció la conciliación, se es-
presará así en la acta que se levanta del caso, y 
que se copia en el certificado referido. 

E l actor, teniendo ya este certificado, puede pa-
sar á poner la demanda par escrito, demostrando 
con aquel instrumento haber cumplido con ese im-
portante requisito de intéítd general y part icular 
que tuvieron presente ias leyes al establecer !a con-
ciliación. 

C A P I T U L O V I . 

D E LA D E M ^ Í i p A , QUE E S EL S E G U N D O PASO D E L 

•KTtCIO|eiVrL ORDTNARIO E S C R I T O . 

La demanda es un escrito por lo común de cor-
ta estensíoti en que se manifiesta un derecho ó ac-
ción, y lo que en virtud de él se pide.—La deman-
da viene á ser una especie de silogismo redondo, 
cuya proposicion mayor es un hecho que SG refiere, 
' a menor es un derecho provenido del mismo he-
cho, y la conclusion es un pedimento en el que el 
demandante exige just icia. 

Pondré aqu í de manifiesto un ejemplo de deman-
da civil ordinaria, para que se comprenda mejor lo 
dicho. 

"SeBor juez tantos, etc., Lic. D. Fulano de 
tal: Víctor N. , ante usted, por el ocurso que 
mas haya lugsr en derecho, y salvas las pro-
testas oportunas, digo: que en dos de Abril 
de 1851, presté á D . Jorge Z. la cantidad de 
veinte mil pesos, con el rédito de un cinco 
por ciento anual, y bajo la condicion de pa-
gar los réditos adelantados por cantidades 
anuales, con hipoteca especial, por el capital 
y réditos, de la hacienda de San Lúeas , ubi-
cada en tal jurisdicción, y para !o cual se 

p. 6. 



tado la conciliación, y el juez se lo estenderá en 
estos términos poco mas ó menos: 

Sello tercero.—Cuatro reales (ó medio real si la 
parte fuere pobre.)—Para los añ03, etc. —Fulano 
de tal, juez tantos, etc., certifico: que en el libro 
de conciliaciones, que se lleva en este juzgado de 
mi cargo, se halla una partida del tenor siguiente: 
En la ciudad tal, etc. (Sigue aqu í igual á la acta 
que se levantó en el acto de la conciliacion.J Y en 
seguida dice el j aez : Y para que conste, doy el 
presente en tal parte y con tal f echa , y firma con 
su nombre entero. 

Si el demandado renunció la conciliación, se es-
presará así en la acta que se levanta del caso, y 
que se copia en el certificado referido. 

E l actor, teniendo ya este certificado, puede pa-
sar á poner la demanda par escrito, demostrando 
con aquel instrumento haber cumplido con ese im-
portante requisito de ¡ n i e t o general y part icular 
que tuvieron presente ¡as leyes al establecer !a con-
ciliación. 

C A P I T U L O V I . 

D E LA D E M 4 & P A , QUE E S EL S E G U N D O PASO D E L 

• K n C I O | C I V r L O R D I N A R t O E S C R I T O . 

La demanda es un escrito por lo común de cor-
ta estensíot) en que se manifiesta un derecho ó ac-
ción, y lo que en virtud de él se pide.—La deman-
da viene á ser una especie de silogismo redondo, 
cuya proposicion mayor es un hecho que se refiere, 
' a menor es un derecho provenido del mismo he-
cho, y la conclusion es un pedimento en el que el 
demandante exige just icia. 

Pondré aqu í de manifiesto un ejemplo de deman-
da civil ordinaria, para que se comprenda mejor lo 
dicho. 

"SeBor juez tantos, etc., Lic. D. Fulano de 
tal: Víctor N. , ante usted, por el ocurso que 
mas haya lugsr en derecho, y salvas las pro-
testas oportunas, digo: que en dos de Abril 
de 1851, presté á D . Jorge Z. la cantidad de 
veinte mil pesos, con el rédito de un cinco 
por ciento anual, y bajo la condicion de pa-
gar los réditos adelantados por cantidades 
anuales, con hipoteca especial, por el capital 
y réditos, de la hacienda de San Lúeas , ubi-
cada en tal jurisdicción, y para lo cual se 
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oiorgó í'scrii ra pública ante el escribano D . 
Juan S. (He uquí el hecho de la demanda.) 

"Desde aquella fecha me habían sido paga-
das con teda exactitud láAurualidades ade-
lantada?, hasta el año de 1*54; {¿ero en Ene-
ro de 1855, al hacerse al Z: cottro de 
los réditos adelantado?, eSfirró de costumbre, 
ha dicho; que no h \y tal que tenga que pagar 
dichos rédito-' adelantad- s, pues tu Jgáescri-
tura no se pone esta r> ndicion conftlípffecisa, 
sino para el caso de que él quiera voluntaria-
mente, y que así no pagará en a leíante sino 
por anualidades vencidas. Por noticias estra-
judiciales he sabido que los negocios do! Sr. Z . 
andan mal; y como se me pueden seguir per-
juicios iucalculables de que no se me paguen 
adelantados los réditos; y mas, cuando ni ven-
cidos e me han pagado los del año de 1855, 
es muy justo vista 1H escritura que acompaño 
en 5 foja? útiles, qu* D. Jorge Z. me pague 
poí anualidades adelantadas, como se espresa 
en a cláusula 4. a , y á ia foja 3.53 de dicha 
escritura, y no por años vencidos, como él di-
ce. (He aquí el derecho ó la acción de la de-
manda } 

•'He trüta lo de ver si el Sr, Z . tenía conmigo 
un avenimiento antea de dar este paso, y le 

llamé á conciliación; pero renunciando este 
beneficio, se negó á todo arreglo, como 
consta por el certificado que debidamente 
acompaño. Por tanto: 

A usted suplico se sirva declarar que tengo dere-
cho á cobrar al Sr. Z. las anualidades adelan-
tadas por ser justicia que juro con lo necesa-
rio (He aquí el pedimento de la demanda.) 

Aquí la fecha toda de letra. 
Firma del actor. Firma del abogado. 

Otrosí: digo que el actor vive en tal parte.— 
Fecha ut supia. 

Firma del actor 

He querido que no faltase nada á esta demanda, 
y por eso indiqué hasta el lugar en que deben ir 
las firmas. Ahora paso á explicar brevemente los 
requisitos de este escrito; y sin duda que, con el 
ejemplo «I lado, se comprenderá todo perfecta-
mente. 

Los requisitos que debe tener una de manda, se 
espresan en estos dísticos: 

Qui», quid, coram quo, quo jure petatur et á quo 
Recte compoiitui quisque libellus habet. 

Lo que quiere decir en buen castellano, que de-
be ponerse en la demanda el nombre de quien pi-
de, la ccsa que se pide, el nombre del juez ante 



quien se pide, el derecho con qae se pide, y el nom-
bre de aquel de quien se pide. El escrito de de-
manda deberá ser claro además, para que no pue-
da oponerse la escepcion de libelo oscuro; debe 
espresar, como se ve en el ejemplo, la casa en que 
vive el actor para que se !e hagan las notificacio-
nes, y la fecha deberá ir toda de letra. (Artículos 
320, 552 y 553 de la ley de 29 de Noviembre do 
1858.) 

La acción que se ha intentado en la demanda 
puede modificarse, pero no variarse, pues en este 
caso se necesitará el consentimiento del demanda-
do. La razón es, que se considera que hay un cua-
sicontrato por el que ambos litigantes se obligan á 
guardar la materia y la forma del juicio, y para 
variarla, es necesario el consentimiento de p.mbos 
se entiende cuando ya se contestó la demanda. 

No debe pedirse en la demanda mas de lo que 
se debe, para no incurrir f n el vicio de plus peti-
ción; y si se incurre en este defecto, en la prác-
tica de hoy se sale condenado en las costas, pues 
las penas antiguas sobre esto ya no están en uso. 
(PeBa y Peña, Práctica forense ) 

Acerca de las fórmulas que debe tener la de-
manda, diremos que antiguamente eran muchas, 
pero que en el dia están reducidas á muy pocas, 
pues una ley de la Recopilación, (1. 10, lib. 4, til. 

17) da valor al juicio, aunque en él se omitan mu-
chas de sus formalidades, y además, que el juez 
está obligado á administrar justicia á las partes en 
todo lo que la tengan, probada solo la verdad del 
hecho, y aun prescindiendo de dichas fórmulas 

Solo dos fórmulas han quedado de las antiguas 
y se usan hoy en la práctica en la demanda. La 
primera consiste en poner al principio del escrito: 
"Como mas haya lugar en derecho," ó "como 
mejor proceda, y salvas las protestas oportunas, 
digo;" cuya cláusula sirve para que la demanda 
se sostenga del modo mas conforme á derecho, sin 
que se renuncien los demás La otr» fórmula ter-
mina el escrito, y dice: " P o r ser justicia que juro 
con lo necesario;" y esto no es mas sino el jura-
mento de calumnia, que la ley de Partida cita con 
el nombre de mancuadra, y que se debe hacer al 
principio de todos Ies pleitos: por él jura el actor 
que cree ser justo su derecho y que no procede de 
mala fé. 

Acerca del papel sellado en que debe ponerse la 
demanda, diré que deberá ser del sello tercero, 
menos para los notoriamente pobre.«, que usarán 
del sello, quinto, pidiendo en un otrosí agregado á 
su d ¡manda, que se les ayude por pobres, en cali-
dad de por ahora; y el juez los declara pobres de 
solemnidad por medio de este auto, poco mas ó 



raenos: •• Tal ó cual cosa, en cuanto á lo principal; 
y en cuanto al otrosí, como lo pide en calidad de 
ñor ahora, y no oponiéndose el oficio.'' Esto de 
no oponerse el oficio, quiere decir, que no oponién. 
doseel escribano, pues si se opone, se tiene que ren-
dir unu información de tres testigos que declaren 
sobre la pobreza, y la prueben con sus declara- . 
cione?. 

En cuanto á la forma natural que debe tener la 
demanda, .'.iremos, que el papel debe tener un 
márgen equivalente á la cuarta parte de la plana, 
y cuyo márgen debe quedar siempre á la izquier-
da, doblándosaje además una ceja, para que pue-
da agregarse al cuaderno sin riesgo de que coja 
lo escrito. Al principio del escrito de demanda, 
generalmente se deja un espacio para que el juez 
ponga su auto, pues aunque debiera hacerlo como 
está mandado, al final del repetido escrito, en la 
práctica se acostumbra sin embargo, que lo haga 
al principio. Y por último, es de adverúr, que al 
hacer la repetición del pedimento, so debe sacar el 
" A Usted pido se sirva, e t c " al márgen como se 
nota en el ejemplo. 

Pasando en conclusión á las firmas, diré que 
deben firmar la demanda, el actor y un abogado 
que sea su patrono; de manera que rio debe admi-
tirse escrito alguno de demanda sin firma de abo-

gado; (Art. 9 de cap 2, y 5 del cap. 3 del derecho 
de 9 de Octubre -I. 1812; art. 552 de la ley do 29 
de Noviembre citada), siendo la razón de esto, que 
¡os abogados están destinados á dirigir los pleitos, 
y han estudiado para ello; -mientras que las partes, 
sin conocimiento en la materia por lo común, po-
drán trastornar el curso del negocio, é interrumpir 
así la pronta administración de justicia. De ma-
nera quo solo podrán ir sin firma de tbogado, se-
gún el tenor de las leyes citadas, los escritos que 
se llaman de cajón; es decir, aquellos en que, ó 
no ee versan puntes de derecho, ó se versan al-
gunos conocidísimos, corno el de acusar rebeldía, 
pedir próroga de plazo, etc. 

Pues'a ya la demanda de la manera antes dicha, 
y firmada por el abogado y la parte^aciora, ya sea 
ésta por sí ó por apoderado, se formará u:i cuader-
no en que se coserán los documentos todo.«, comen-
zando por el poder, si hay alguno, pues la perso-
nalidad es ante todo; en seguida se poudrá el cer-
tificado de haberse intentado la corciiiacion, luego 
las escrituras ó documentos que»e mpncionan en 
la demanda para apoyarla, y por úlii o, el escrito 
mismo "do demanda, teniendo cuidado de que haya 
quedado papel sellado suficiente, para que el juez 
ponga el auto. 

Formado ette cuaderno, que tsndrá una hoja 



blanca al frente para poner la carátula, el aboga-
do, convenido ya con la parte actora, acerca de 
quién deba aer el juez que conocerá del asunto, 
para lo cual tendrá presente lo que mas adelante 
se dirá del fuero competente, entrega el referido 
cuaderno al escribano que esté señalado á dicho 
juez, y cuyo escribano es el que se encarga de dar 
cuenta con el negocio. Cuando no hay escribanos 
señalados para los juzgados, entonces se elige el 
que parezca mas conveniente. 

Como en el escrilo de demanda debe constar una 
acción ó un derecho contra alguna persona ó co-
sa: y como es tan interesante la fijación de este 
derecho para el mejor curso y espedicion del ne-
gocio, es también importantísimo examinar la na-
turaleza ue las ficciones y derechos que ¿e alegan 
en los juicios, y para ello destinaremos el capítulo 
siguiente. 

C A P I T U L O V I I . 

D E LAS ACCIONES O DERECHOS DE QUE SE ORÍ 

CIÑAN L.v; DEMANDAS, Y DEL TIEMPO QUE 

DURAN EcTAS ACCIONES, O D E LA PRESCRIP-

CION. 

Se llama acción el derecho que tenemos para re-
clamar alguna cosa. 

La primera división de las acciones es en reales, 

personales y mistas. Acciones reales son aquellas 
que se dirigen á una cosa, sin relación á la perso-
na que la posee; personales son las que se dirigen 
á una persona, sin relación á la cosa, y mistas son 
aquellas que participan de una y otra. 

Las acciones reales, ó nacen del dominio en la 
cosa, como la reivindicatoría, por la que reclama-
mos una cosa nuestra, y la publiciana, por la que 
pedimos que se nos devuelva una cosa que estába-
mos prescribiendo de buena fé, y que se nos ha 
quitado; ó nacen de la servidumbre, como la con-
fesoria, por la que pedimos que tal predio confiese 
deb«r una servidumbre, y la negatoria, por la que 
pedimos se declare á nuestro predio libre de una 
servidumbre; ó nacen de una prenda, como el de-
recho de prenda, que tiene lugar cuando se nos ha 
asegurado un crédito con una cosa mueble, y el 
de hipoteca, que existe cuando se nos asegüra una 
deuda con una cosa raíz. 

Las acciones personales nacen de ciertas obliga-
ciones contraidas tácita ó espresamente con algu-
nas personas. De obligaciones contraídas tácita-
mente, ó lo que es lo mismo, de los cuasi contratos 
nacen derechos que se denominan lo mismo que el 
cuasi contrato de donde se derivan: así, de la tute-
la y curadoría nacen acciones contra los tutores y 
curadores para obligarles á que rindan cuentas, por 



ejemplo; de la gestión de negocios nace iguai ac- * 
cion, y los tutores, curadores y apoderados, tienen 
también sus derechos contra los poderdantes para 
exigirles sus honorarios y lo demás que les deban 
en justicia. De obligación espresa, es decir de los 
contratos, nacen también multitud de acciones: 
así, de los contratos reales, qu? son el mutuo, co. 
modato depósito y prenda, nacen las acciones de 
mutuo la primera, y las demás, dos de cada con-
trato y que se llaman directas y contrarias de co-
modato, depósito y prenda. Del contrajo verbal 
nace la acción para reclamar aquello á que alguno 
se obligó, y del literal resulta la acción para obli-
gar al que puso un recibo, á pagar la cantidad que 
confiesa en él haberrecibido. De los cincgcontra-
tos consensúales, á saber, compra-venta, loca-
cion-conduccion, enfiteusis, compañía y mandato, 
resultan en cada uno las dos acciones de su nom-
bre, directas ambas, menos en el mandato, en que 
una es directa y la otra contraria. Los innomi-
nados producen acciones también innominadas á 
favor del que dió ó hizo por su parte, para obligar 
al que prometió dar ó hacer, ó cumplir algún con-
trato. 

H a y también otras acciones personales que na . 
cen de la equidad, como la acción ad exhibedum, 
por la que aquel que ha perdido una cosa mueble 

á algún documento, pide que le enseñe aquel de 
quien sospecha tenerlo en su poder; la acción in-
terrogatoria, por la que se tiene derecho para ha-
cer ciertas preguntas, por ejemplo, las que quiera 
hacer el acreedor al deudor acerca de si es suya la 
firma, ó de si reconoce la deuda; los interdictos ó 
acciones estraordinatia?, que tienen lugar cuando 
ae disputa la poseBion ó cuasiposesion; la acción 
rescisoria que se dá para rescindir el contrato en 
que hubo perjuicio de mas de la mitad del justo 
precio, ó cuando intervino miedo ó fuerza grave, 
dolo, menor de edad, ausencia por causa de la Re-
pública, ó enagenacion hecha á persona poderosa 
para hacer parcial el juicio; y por último, la con-
dición KÍU causa, que tiene lugar cuando alguno 
posee algo sin buena razón; por ejemplo, un sastre 
que hubiere perdido un vestido y que lo haya pa-
gado al dueño, tiene derecho para que, si el dueño 
encuentra aquel vestido, ó le devuelva el precio ó 
el mismo vestido. También la acción pauliana na-
ce de la equidad, pero como es mista, hablaremos 
luego de ella. 

Las acciones mistas tienen lugar en cuatro ca- ¡ 
sos: en la petición de una herencia, en la partición 
de una herencia ó cosa común, en la fijación de lí-
mites á un campo, y cuando se trata de anularlas 
snagenaciones que un deudor ha hecho con f raud e 



de sus acreedores, cuya última acción es la que se 
llama pauliana. 

H a y ciertas acciones á las que se da el nombre 
de perjudiciales, porque preceden á un juicio, y al-
gunas de ellas se llaman también perjuiciales, por-
que perjudican aun á los que no litigan, siendo 
ésta una escepcion de la regla de que solo salen 
perjuiicados en el juicio los que intervienen en él. 
Así, por ejemplo, es acción perjudicial aquella por la 
que se trata de averiguar si uno es hijo del que se 
sospecha ser padre, 6 al contrario, y ésta también 
es perjudicial, porque si se declara que es hijo de 
quien se sospechaba, tendrá ya su legítima en los 
bienes paternos, y los demás que se han declarado 
hermanos, tendrán disminuidas sus porciones. E s -
ta es la única acción prejudicial y perjudicial q u e 
existe entre nosotros. 

Pueden dividirse también las acciones en perse-
cutorias de la oosa, que son aquellas por k s cuales 
perseguimos la cosa; penales, que son aquellas 
por las que perseguimos la pena, y mistas, que son 
las que participan de ambas. Pero la división que 
adoptamos al principio, abarca todas las demás q u e 
pudieran hacerse, escepto las penales de que no 
tratamos en este libro. 

Existen otras tres acciones que pueden calificar-
se de personales, puesto que nacen de una obliga» 

cion tácitament« contraída; tales son: ¡a exercito-
ria, la institoria y la funeraria, á la3 que puede 
agregarse la que resulta del daño causado por las 
béstias, y cuyo daño se llama pauperie. De estas 
acciones, la exercitoña se dá contra el dueño de 
una nave por los contratos celebrados con el maes-
tre de ella; la institoria se dá contra el dueño de 
una tienda por los contratos celebrados por el pa-
trón de ella; y la funeraria se dá contra los here-
deros del difunto para que paguen los gastos he-
chos en el entierro. 

E n la práctica de los juicios se dividen general-
mente las acciones en ordinarias y ejecutivas, se-
gún el Juicio que, atendida la fuerza de ellas, pue-
de seguirse; c mas claro, según que se pide con 
ellas, que se declare deberse alguna cosa ó canti-
dad, ó según que están bien probadas y se dirigen 
violentamente á reclamar e! pago, por llevar apa-
rejada ejecución. También se dividen en sumarias 
y sumarísimas, según el juicio que provocan. 

Creo conveniente hablar aquí acerca de la dura, 
cion de las acciones, pues al que va á poner de-
manda le importa mucho saber 6Í está vivo su de-
recho, puesto que, si no lo está, y lo intenta, sal. 
dria perdiendo su tiempo y su dinero. Quiero ha-
blar de la prescripción. 

Como resultarían perjuicios y trabas á la admi-



nistracion de justicia, de que las acciones duraran 
vivas siempre, las leyes han fijado, en obsequio de 
la certidumbre de les derechos, los plazos de tiem-
po que deben durar las acciones, según sea la na* 
turaleza de ellas. 

Se ha establecido en consecuencia que las ac-
ciones reales duren tanto cuanto dura el derecho 
de prescribir la cosa de que se trata, es decir, tres 
años para las cosas muebles, y diez entre presen-
tes y veinte entre ausentes para las inmuebles. 
(LL. 9, 17 y 18, tít. 29, p. 3.) 

Las acciones personales duran generalmente 
veinte años, ya sea que se considere sola la acción, 
ó ya con ejecutoria dada sobre ella. (L. 5, tít. 8 , 
lib. 11 de la N ) El derecho de ejecutar dura los 
d ez primeros años, y en seguida queda sola la 
acción ordinaria. (L. 3. tít. 13, lib. 3 del Orde-
namiento real, que r o está derogada, como creer» 
algunos, por la ley 5, tít. 8. lib. 11 de la N., y h 
6 , tít. 15, lib. 4 de la R.) 

La* acciones mistas duran tieinta años, según 
la l fy últimamente citada,,' 

Pero entre las acciones personales y mistas,hay 
algunas que duran m?.s liempo del que se estable-
ce por la regla general, y otras que duran menos, 
de molo que es preciso anotarlas para que se ten-
gan presentes. La acción para recobrar los bienes 

jaíces de las iglesias, dura cuarenta año?, pue3 pa-
ra los muebles sigue la regla común, y el mismo 
tiempo duran las acciones de alguna ciudad ó vi-
lla, ( L . 7, tít. 29, p. 3) aunque pueden pedir la 
restitución. Con respecto á prescripción de la3 ac-
ciones de los menores, dispone la ley 2, tít. 25, p. 
3, que las prescripciones de veinte ó menos años 
no corran contra ellos, sino en el caso de que ha-
yan comenzado contra BUS mayores, y enton-
ces tiene lugar la restitución, solo en cuanto al 
liempo que corrió contra ellos durante su menor 
edad; mas las de mayor tiempo, corren sin distin-
ción contra los mayores de catorce años, y tiene 
lugar en cuanto al todo la restitución. 

La restiiucion en integrum dura cuatro años, 
contados desde el dia en que se sufrió el daño; pe-
ro los menores gozan esta acción hasta los cuatro 
afio». siguientes al tiempo de su mayor edad; y es 
de advertir que tanto los menores como las igle-
atfcs, el fisco y las comunidades, tienen treinta años 
para entablar la r.ccion de restitución en integrum. 
siempre que el daño ó menoscabo que sufrieron es-
ceda de mas de la mitad del justo precio de la co-
sa. (LL. 8 y 10, tít. 19, p. G.) A esta acción se 
llama rescisoria. 

Las acciones que tienen los abogados para co-
brar sus honorarios, las de loa apoderados, botica-
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rios, joyeros, tenderos, criados por sus salarios, 
etc., se prescriben á los tres años. ( L L . 32, tít. 
16, lib. 2 de la R., y 10, t í t . 11, lib. 10 de la N.) 

Las acciones redhibitoria y cuanti-minor¡3 que 
tienen lugar en la compra-renta, la primera para 
deshacer el contrato por daño oculto, y la segun-
da para que se pague solo el daño ó la diminución 
de la cosa, duran los dos un año. (L. 63, tít. 5, 
p. 5.) 

La acción pauliana dura solamente un año, 
pues este plazo duraba entre los romanos, de quie-
nes se tomó. 

La acción para reclamar la posesion de una co-
sa, prescribe al cabo He un año y un dia por la 
misma razón. 

E3 de observarse, sin embargo, que para la pres-
cripción de todos e6tos derechos que hemos fijado 
aquí, se exigen los mismos requisitos que para la 
prescripción en general, tales son: la dueña fe, el 
justo tí tul?, la capacidad en el que prescriba v en 
la cosa, el tiempo definido por la ley y la posesión 
continua. Acerca de la buena fe, parece do todo 
punto indispensable para la prescripción, y lo os 
ciertamente por decreto canónico (Decretal, s de 
Gregorio I X , lib. 2, tít. 26, cap. 20), sin embargo, 
la ley 19, tít. 29, pág. 3, fija el tiempo de treinta 
años para la prescripción de las cosas que se po-
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seen de mala fe. Bien visto el nogucia, creo que 
en la práctica debemos atenernos .-.1 derecho ca-
nónico. Acerca del justo título, que se entiendo 
ser el fingido, pues por el verdadero no hay nece-
sidad de la prescripción para adquirir, ios autores 
lo dividen en putativo, colorado y presunto. Pu-
tativo es el título que creíamos hábil, y que en 
realidad no lo es, como cuando alguno cree que 
posee por donacion y posee eolo por préstamo, cu-
yo título es hábil para las servidumbres. El colo-
rado es el que tiene las apariencias de verdadero, 
aunque en realidad no lo es, como cuando alguno 
ha comprado una cosa del que no es su verdadero 
dueño, aunque le cree tal: este título basta para la 
prescripción ordinaria de tres, diez y veinte años. 
(Argum. de la ley 9, tít. 29, p. 3.) 1 finalmente, 
el título presunto que es el que concede ¡a ley. y 
sirve para las prescripciones de mas de veinte 
años. También se exige para !a prescripción, ca-
pacidad en el que prescribe, es decir, qur ieng¡t la 
facultad de adquirir, aunque lo haga por medio de 
su representante, como sucede con lus menores, y 
que la cosa no sea de'las prohibidas para prescri-
birse, como las que se llaman sagrada*, tantas ó 
religiosas; las cosas hurtaéas ó poseídas con mala 
fe, y las de les menores, ciudades, iglesia, fisco, 
que tienen las restricciones indicadas arriba. Acer-

• w. 7. 



ea del tiempo que han fijado las leyes para la pres-
cripción, creo haber dicho bastante. La posesion 
continua consiste en que el poseedor de una cosa 
no haya sido despojado da ella violentamente ni se 
le haya puesto demanda sobre la misma cosa. Con 
respecto á las obligaciones personales, que consis-
ten en deuda?, por ejemplo, la posesion continua 
eonsiste en que no se hayan cobrado durante el 
tiempo necesario para su prescripción. 

Acerca de las acciones que pasan fi los herede-
ros, diremos, que las persecutorias de la cosa pasan 
á ellos y se dan contra ellos; y las penales no pa-
san á ellos y se dan contra ellos, á meno3 que el 
difunto haya contestado el pleito. Las mistas par-
ticipar. de la naturaleza de ambas. 

De absoluta necesidad es que el abogado exa-
mine bien el negocio que ee le presenta, y procure 
descubrir y aclarar la acción que mejor pueda in . 
tentarse para el buen éxito de su asunto; pues si 
yerra en Id elección de su derecho al principio del 
negocio, claro es que perderá el tiempo y el dine-
jO, haciéndose responsable para con su cliente, de 
los malos resultados que pu'diera acarrearle. 

C A P I T U L O V I I I . 

A N T E Q U E J U E Z D E B E P R E S E N T A R S E LA D E M A N D A , 

O L O Q U E E S L O MISMO, DEL F U E C O C O M P E T E N T E . 

El tercer paso del juicio ordinario escrito es el 
de llevar la demanda ante un juez; pero es preciso 
que este juez sea tal que tenga poder sobre el de-
mandado, puesto que si no lo tiene, dicho deman-
dado no está en la obligación de obedecerle, y así 
se perdeiia el tiempo. Siendo, pues, este punto de 
tanta importancia, merece que le examinemos aten-
tamente. 

Se llama fuero el tribunal en que debe ser juz-
gada la persona contra quien se procede. El fuero 
se divide en común y privilegiado. Fuero común 
es aquel ante quien se demanda al común de las 
personas. Privilegiado es aquel ante quien se de-
manda solo á cierta clase de personas ó cosas, que 
tienen su auloridai propia concedida por las leyes. 

El fuero común reside entre nosotros en los jue-
ces menores, conciliadores ó letrados para la pri-
mera instancia de los negocios comunes, según 
sea el interés que se verse en ellos; y las segundas 
y terceras instancias van á los tribunales superio-
res de los Departamentos 6 al supremo tribunal de 
la nación, según las circunstancias de intereses y 
lugares de los mismos negocios. 
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E1 fuero privilegiado lo es, ó por razón de la 
causa, materia ó eos . de que se trata, y entonces 
se llama ó puramente eclesiástico si se trata de 
las causas espirituales, ó de hacienda cuando se 
versan intereses del erario, ó de minería si se liti-
ga asunto de minas, ó mercantil si se trata de cosa 
del comercio; ó es el fuero privilegiado directa-
mente por razc-n de las personas, como el eclesiás-
tico para los negocios civiles y causas profanas, 
el militar para lo civil y para los delitos contra la 
Ordenanza, y el fuero de los altos funcionarios. 

Los fueros privilegiados, escepto el de hacienda, 
que se funda en el bien público, y el eclesiástico 
para las causas puramente espirituales, que se 
funda en la jurisdicción innegable de la Iglesia, 
ejercida por tus legítimos pastores, están sujetos á 
las visicitudes de nuestras leyes, que los suprimen 
ó los realzan indistintamente. A sí hoy por ejem-
plo, están derogados por la ley de 23 de Noviem-
bre de 1855 los fueros da minería y el mercantil, 
que no han sido rehabilitados por las leyes poste-
riores, y que se refundieron en el fuero común des. 
de aquella fecha. El fuero eclesiástico para los 
negocios civiles y criminales comunes, y el mili-
tar, aunque también fueron suprimidos por la dis-
posición referida de 23 da Noviembre de 1855, han 
sido rehabilitados por la ley de 28 de Enero de 1858. 

En cuanto á los fueros privilegiados, considera-
remos por su orden los que existen hoy vigentes 
entre nosotros. De los privilegiados por razón de 
Ja materia, causa ó cosa, el primero dijimos que es 
el eclesiástico en lo puramente espiritual. El tri-
bunal ó fuero para los negocios espirituales, lo for-
ma el provisor ó vicario general del obispo en la 
primera instancia, sin que pueda apelarse á este 
ultimo, por ser una misma persona con aquellos 
7 con sus delegados. La según la instancia, si en 
la primera juzgó un sufragáneo, pertenece al me-
tropolitano, y 8 ¡ conoció éste, toca al sufragáneo 
mas cercano: y !a tercera, en el primero de estos 
dos casos debe tocar al obispo mas cercano res. 
pecto del que comenzó el.asunto, y en el se-
gundo, al obispo que despues del que conoció de 
la apelación esté mas próximo al metropolitano. 
(Breve del Señor Greg. XIH, mandado observar 
por la ley 10, tít. 9, lib. 1 de la R. de Indias.) 

El tribunal, para el fuero privilegiado, de ha-
cienda, está representado en primera instancia por 
los jueces llamados de hacienda ó de distrito, y 
á él ee llevan los asuntos que interesan al fisco. 
En !a segunda instancia el conocimiento de los ne-
gocios toca á los tribunales superiores, de circuito, 
ó al tribunal supremo de la nación, según el in-
terés que se verse y el lugar en q-.e se trate el ne-
gocio. 



Los fueros de minería y mercantil no están vi-
gentes por ahora, y como ya dije, quedaron refun-
didos en el fuero común, aunque sujetándose sus 
resoluciones á las ordenanzas respectivas de Mi-
nería y de Bilbao 

Entre los fueros privilegiados directamente por 
razón de las personas, cuento primero el eclsiásti-
co en cuanto á los negocios civiles y delitos co-
munes. Este fuero ó tribunal tiene su primera 
instancia en el cbispo del lugar, ó sus delegados, 
ya sea el provisor, vicario general, juez de capella-
nías ú obras pías, según el asunto de que se trate: 
la segunda instancia se verifica de la misma ma-
nera que dijimos para los casos meramente espi-
rituales, y lo mismo la tercera instancia. Así es 
que de una demanda civil puesta á un clérigo de 
Méjico, conocerá en primera instancia ci arzobispo 
de dicha capital 6 sus delegados; en segunda ins-
tancia conocerá el obispo de Puebla, y en tercera 
el de Michoacán: y si la primera instancia fué en 
Puebla, la segunda será en Méjico y la tercera en 
Oajaca. (Véase el Breve y.ley citados.) 

E l segundo de los fueros privilegiados por razón 
de las personas, e3 el militar para los negocios ci-
viles ó delitos contra Ordenanza; y este fuero tie-
ne-so primera instancia en el comandante general, 
que conocerá de los negocios con dictámen de ase-

3or, y su s e g u n d a y tercera in s t anc ia s en el tribu-

na l de la g u e r r a . 

El tercer fuero privilegiado por razón de las per-
sonas, es el de altos funcionarios; y las instancias 
de los negocios así de lo civil como de lo ciiminal 
que se ofrezcan, varían de tribunal según las 
persona- que 6e interesan. La primera instancia 
de los negocios civiles y causas criminales co-
munes que se promovieren contra los secretarios 
del despacho y consejeros de Estado, previa la de-
claración del consejo de haber logar á la forma-
ción de causn, así como las de responsabilidad de 
los gobernadores de loa Estados y jefes políticos 
de los territorios, corresponde por turno desde la 
primera instancia á . las salas segunda y tercera 
del tribunal supremo de la nación. Les negocios 
criminales y civiles de los empleados diplomáticos 
y cónsules de la República, tienen el mismo tri-
bunal. Los asuntos civiles y dimitíales de los 
magistrados, fiscales y promotores d¡- los tribuna-
les superiores, comunes y especia'e?, y del tri-
bunal de la guerra, tienen su pri'm<'<a instancia en 
una de las salas indicadas del su, n mo tribunal. 
Igualmente van allí las caicas de responsabilidad 
que deben formarse contra los jueces de los ne-
gocios, cuyas apelaciones corresponden al tribunal 
supremo, y contra los subalternas inmediatos del 



Mismo, por faltas, escesos ó abusos cometidos eo 
el servicio de sus destinos. Todos estos negocios, 
como dije antes, corresponden por rigoroso turno á 
las salas segunda y tercera de la suprema corte de 
justicia, y aquella á quien toque, conocerá de ellos 
en primera instancia, correspondiendo la segunda 
á la otra sala de las dos espresadas, y la sala pri-
mera conocerá en tercera instancia de los propios 
negocios y causas. (Artículo 137 del decreto de 9 
de Octubre de 1812, y artículos del 175 al 182 de 
la ley de 29 de Noviembre de 1858 ) E n cuanto 
á los negocios civiles y criminales que se ofrezcan 
contra los miministro?, fiscal y procurador general 
del supremo tribunal de la nación, toca su cono-
cimiento á un tribunal compuesto de diez y seis in-
dividuos letrados que nombrará el presidente de la 
República, y cuyo tribunal estará dividido en tres 
salas. (Artículos del 95 al 108 de la ley de 29 de 
Noviembre citada). Los ministros estranjeros y 
otros enviados diplomáticos tienen el privilegio de 
no poder ser juzgados civil ni criminalmente sino 
por sus gob;e n s respectivos. (Vattel , Derecho de 
gente?, lib. 4, c a p á . 7, 8 y 9.) El presidente de la 
República podrá ser juzgado hasta dos meses des-
pues de cumplido su encargo; y entonces, prévia 
la declaración de la cámara de diputados de haber 
l igar á l a formación de causa, pasará el negocio-

á la suprema corte de justicia. (Constit. fed., art. 
12 del acta de reformas). 

Generalmente todos claman contra la existencia 
de los fueros especiales, alegando que en una repú-
blica libre como la nuestra, debe haber solo un tri-
bunal en que sean todos juzgados sin distinción, 
para que no sea ilusorio aquello de la igualdad 
ante la ley, Pero se debe advertir respecto de e3te 
punto, que esta igualdad ante la ley existe, aun 
cuando no haya un solo tribunal para todos; y si 
hay varios legítimamente establecidos , lo que 
quiere decir es, que la administración do justicia 
no será igual para todos en cuanto á la forma, pe 
ro sí en cuanto á su esencia, que consiste en dar 
á cada u o lo que es suyo. Otra objecion que se 
alega en contra 'e los tribunales especiales, es la 
de que cada juez especial querrá proteger decidi-
damente á los quo gozan el fuero de su tribunal, 
aun con perjuicio délas demás clases; puro quien 
elega esta objecion, se figura á los jueces sin deli-
cadeza, y tal vez venales, cosa que podria objetar-
se también á todos los tribunales, si no fueran, co-
mo lo son en efecto, representados por hombres de 
conocida prebidad y legítimamente constituidos. 

Es cierto que la abundancia de tribunales espe-
ciales complica á veces la administración de justi-
cia, haciéndola además tan costosa, que casi no-



puede cubrirse su presupuesto, como ya lo han 
notado algunos calculistas; pero es también inne-
gable que en ciertos casos, a naturaleza misma 
de las cosas y el bien público exigen tribunales 
especiales para el conocimiento de ciertos negocios 
que, ó necesitan ser tratados con gran tino, ó un 
conocimiento profundo en ciertas materias. 

En la naturaleza misma de las cosas y en ?1 
bien público se fundan los fueros especiales p»r ra 
zon de la causa, como el fuero eclesiástico Vn lo 
espiritual, y el de hacienda que han existido siem-
pre. Los demás fueros privilegiados por razón de la 
causa, materia ó cosa, como el de minería y e! mer-. 
cantil, 'se fundan en el conocimiento especial que 
se necesita para ciertas materias, pues es clarísimo 
que en los ramos de minas y comercio, para que 
se administre rectamente justicia es preciso q'ueio3 
jueces tengan una dedicación esclusiva en sus ne-
gocios respectivos y agena de otros asuntos co-
munes. 

En el bien público se Lindan los demás fueros 
relativos directamente á ciertas personas, como el 
eclesiástico en lo civil, el militar y el de altos fun-
cionarios; y aunque no entraré aquí en una larga 
enumeración de los beneficios que de ellos resultan 
á la causa pública, solo observaré que los funda-
mentos en que se apoya el fuero eclesiástico en 

cuanto á los delitos comunes y sus negocios civi-
les, y ia antigüedad de las concesiones en virtud 
de las cuales gozan los eclesiásticos este privile-
gio, merecen 6uma consideración é importancia. 

Dijimos al principio de este capítulo, que habia 
dos clase3 de fueros; el común y el privilegiado: 
y como ya hemos dicho bastante acerca de ambos, 
es tiempo de que pasemos á tratar de las reglas 
que se dan para saber qué fuero deberá elegir el 
demandante, advirtiendo que las voces juez com-
petente, tribunal competente y fuero competente, 
quieren decir lo mismo. 

Hay dos reglas que son generales á todos ios 
fueros: es la primera, que al actor toca elegir el 
juez ente quien deba poner su demanda; la se-
gunda dice que el actor debe seguir el fuero del 
reo. La escepcion única de esta regla es la rc-
convencion. 

Catorce son las causas que surten el fuero co-
mún de que vamos á tratar, según la ley de Par-
tida (ley 32, tít. 2, p. 3), y ya el Sr. Peña y Peña 
ha hablado perfectamente sobre ellas. Pero en la 
práctica, estas catorce causas se reducen á cua-
tro, que son las únicas de que hablaremos aquí, 
y que consisten en el domicilio, contrato, delito y 
lagar donde está ubicada la cosa. 

Surte fuero el domicilio, porque nada mas justo 
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Bi propio que demandar á uno en el lugar donde 
mora. Surte fuero el contrato, porque si hay algo 
natural, es que uno cumpla la obligación en el lu-
gar donde se obligó. Surte fuero el delito, porque 
el reo ha ofendido la vindicta pública en el lugar 
donde cometió el delito, y allí es donde debe la « . 
tisfaccion. Y surte fuero la ubicación de la cosa 
porque está muy en el orden que se siga el j u i c i j 
en el lugar donde está la cosa que se disputa. 

De estas cuatro causas que surten el fuero co-
mún, las leyes de todos los tiempos y países con-
sideran como mas importante la del domicilio, fun-
dándose en mil razones, y siendo la mas notable, 

d e e 3 t e f u*ro es el mas natural de suyo, y 
el mas benéfico é importante á la causa pública, 
y que de lo contrario se trastorna el orden en el 
sistema jurídico, pues nada hay mas injusto y 
atroz que arrancar á una persona del lugar donde 
tiene sus bienes, su familia y sus intereses todos, 
para ir á juzgarla en otra parte lejana, tanto mas, 
cuanto que en el lugar de su domicilio, el juez ha 
sido testigo de sus acciones, y puede aclararse mas 
fácilmente la verdad de los hechos. 

El fuero del domicilio es acumulativo con los 
demás; es decir, que cuando concurre con otro, por 
ejemplo, con el de la ubicación de la cosa ó el del 
«ootrato, el actor puede elegir al principio uno de-

- 1 0 1 -

los dos fueros, pero con la precisa condicion de 
que 6i el actor elige el lugar de la cosa, ó el con-
trato, el reo se encuentre allí donde le demanda, y 
si el demandado no se encuentra allí, no podrá de-
mandarle sino ante .el juez do su domicilio. Esta 
es la opinion de todos los autores que se fundan en 
la ley 4, tít. 3, p. 3, que dice: "Responder non 
debe el demandado en juizio ante otro alcalde, si 
non ante aquel que es puesto para judgar la tierra 
do el mora quotidianamente." 

Acerca del fuero del delito, es preciso advertir 
que el reo está obligado precisamente á compare-
cer ante el juez del lugar donde cometió el crimen, 
pues allí está ofendida la vindicta pública y allí 
debe ser satisfecha. Pero 6¡ dicho reo se fugase, 
entonces deSerá ser juzgado donde le cojan. 

Algunos autores opinan que el fuero del domi-
cilio padece sus escepciones, y que una de ellas 
tiene lugar cuando se trata de despojo violento, 
estando el dueño de la finca despojante á una gran 
distancia, pues en este caso, dicen los dichos au-
tores que debe llamársele para que responda del 
despojo que hicieron sus dependientes, y se ad-
ministre así pronta justicia. 

Sin embargo, no hay una razón terminante para 
que deje, en el caso propuesto, de ser preferido 
como lo manda la ley, el fuero del domicilio. Es 



cierto que á veses tendría !a culpa del despojo ei 
dueño que estaba distante de su flaca que despojó, 
pero podria suceder también, y esto es lo que debe 
presumirse, que el dueño no tuviese tales intencio-
nes de despojar, ni hubiese tomado parte alguna 
en el hecho; y si en este caso, qne repito e3 muy 
frecuente, ee ^tendiera mas al fuero de la ubica-
ción de la cosa que al del domicilio, se cometería 
la injusticia mas atroz arrastrando al dueño de la 
finca despojante, para irie á juzgar á una gran 
distancia, y por un juez que, en el caso, soria de 
todo punto estraño é incompetente. En mi opi-
nion—que fuera pobre á no estar fundada en !a 
pluma del Sr. Peña y Peña—debe seguirse aquí 
la regla general, y eso es todo. ¿Estaba presente 
(al poner la demanda) en la hacienda que despojó, 
el dueño de ella?—Sí lo estaba.—Pues entonces 
el actor puede escoger el lugar del domicilio del 
despnjante, ó el lugar de lu ubicación de la cosa 
para poner su demanda.—No estaba presente 
Pues entonces no hay elección, eino que solo pue-
de ponerse la demanda en el lugar del domicilio 
del despojante.—¿Podrá darse cosa mas clara y 
natural? 

Se han suscitado muchas cuestiones en el foro 
mejicano sobre esta preferencia entre el fuero deU 
domicilio y el de la ubicación de la cosa, y á me-

nudo se vieron reñidas competencias causadas por 
un artículo de la Constitución del Estado, que pa-
recía preferir el fuero de la ubicación de la cosa al 
del domicilio, aun cuando el dueño no estuviese en 
el lugar donde estaba la cosa. Decia el citado ar-
tículo: "Corresponde esclusivamente á los tribu-
nales del Estado el conocimiento de los pleitos 
y negocios de bienes existentes en su territorio, y 
de los que miran al estado y condicion desús sub-
ditos." No hay ya necesidad de considerar deteni-
damente esta cuestión, que se encuentra muy bien 
tratada por el Sr, Peña y Peña en su magnífica 
obra de Práctica forense mejicana, y en el capí-
tulo de ' Coram quo." Diré solo brevemente, que 
en toda* ¡as cuestiones ocurridas sobre dicho pun-
to, te declaró por los tribunales, que el artículo de 
la citada Constitución no podia trastornar en ma-
nera alguna un principio tan generalmente adop-
tado por todas las legislaciones, y que debía en-
tenderse dicho artículo, sin perjuicio de la jurisdic-
ción ordinaria de lor jueces de la Federación. Ter-
minó por fin la disputa la ley de 23 de Mayo 
de 1851. 

Hay un caso en que puede demandarse al reo en 
«Bilquiera parte en que esté, y este caso tiene lu-
gar cuando se trata de demandar á un vago, pues 
no teniendo domicilio fijo, claro ea que no está su-
jeto á la regla general. 



En virtud del fuero del contrato, los abogados, 
procuradores y demás curiales que intervienen en 
un juicio, tienen un derecho inconcuso para de-
mandar á los litigantos el pago de sus respectivos 
honorarios, en los mismos juzgados y tribunales 
en que los hubieren devengado; y estos juzgados 
son los competentes para conocer y determinar a -
cerca del pago de todas las costas causadas en 
ellos mismos, sin que haya arbitrio de declinar su 
jurisdicción, bajo pretesto do pertenecer á otro 
fuero en razón de sus personas; primero, porque 
allí mismo han contraído los litigantes la obliga-
ción de satisfacerlas, en razón del cuasi contrato 
•que celebraron en el pleito; y lo segundo, porque es 
un principio muy justificado y natural, que el lu-
gar del servicio se equipara con el lugar de la ad-
ministración, y porque notoria, aunque tácitamen-
te, aparece que convinieron en pagar las costas 
en el lugar del juicio, pues no es verosímil que el 
abogado 6 el procurador, por ejemplo, hubieran 
querido seguir á su cliente hasta el lugar de su 
domicilio para el pag-> de sus salarios, cuando és-
tos podrían ser mucho menores que el cesto del 
viaje. Así se acostumbra en la práctica, y euando 
hay condenación de costas, se decide en el mismo 
tribunal que condena. 

Con respeeto al fuero del delito, se presenta el 

caso, do si viniendo los reos de otra nación á refu. 
giarse en la nuestra, podrían ser pedidos por las 
autoridades de la nación de ellos para juzgarlos, 6 
si podrían ser juzgados por nuestros tribunales. 
Fáci l es comprender que los reos de una nación 
no pueden ser juzgados sino por ÍUS tribunales, y 
que en Méjico no pueden por lo mi.-mo ser llama-
dos á juicio, sino los que hayan cometido delitos 
en el territorio de la nación. Con respecto ai pri-
mer punto, y a se ha dado caso de que las autori-
dades de la Luisiana (Estado-Unidos) hayan pedi-
do á Méjico un reo, y que so haya contestado por 
parte de nuestras autoridades, despues de grave 
consulta con el colegio de abogados, que el reo no 
se entregaba por no mediar tratados algunos para 
la extradición entre ambns naciones. 

C A P I T U L O IX. 

DB LOS CASOS E N QUE PUEDE O B L I G A R S E A OTRO A 

P O N E R D E M A N D A , Y QUIEN SEA E N T O N C E S K T 

J U E Z C O M P E T E N T E . 

Y a que hace poco hablamos de la demanda, y 
á propósito de juez competente, no será fuera de 
lugar que examinemos en qué casos puede obli-
garse á otro á poner demanda, y quién sea enton-
ces el juez competente. 

En tres casos puede obligarse á otro á poner de-
P . 8 . 



manda: el primero tiene lugar en el remedio de la 
ley diffamari ó juicio de jactancia; el segundo, 
cuando una persona tiene que hacer un largo viaje 
y sabe que se lo van á estorbar con un juicio, 
pue3 entonces puede hacer esta persona que le 
pongan la demanda antes de que le causen daño; 
y el tercero se verifica cuando alguno tiene escep-
cion que nace de la acción de otro, por ejemplo, 
cuando el deudor va dilatando el pago y el a c r e -
edor no le cobra, pues entonces puede el fiador obli-
gar á este último á poner demanda al deudor, para 
salvar su escepcion del beneficio de orden. 

Examinemos el primer caso. Algunos han crei-
do que el remedio del juicio de jactancia era una 
escepcion de la regla general de que el actor debe 
seguir el fuero del reo; pero considerando atenta-
mente este juicio, como lo vamos á hacer, se verá 
que no hay tal. 

Véamoe, ante todo, cuándo y cómo tiene lugar 
el juicio de jactancia. L a jactancia tiene lugar 
cuando uno se anda alabando y haciendo alarde 
de cosas que pueden ocasionar á otro algún per-
juicio en su reputación y bienes, pues siendo el 
perjuicio solo en su reputación, no tendría lugar el 
remedio de la jactancia, sino la acción de injurias; 
y BÍ el perjuicio fuera solo en los bienes, ningún 
daño resulta mientras el jactancioso no pruebe en 

juicio sus asertos. Da lo cual se infiere que no 
puede tener lugar el remedio de la ley diffamari, 
cuando alguno, en la formalidad de un juicio ó en 
el acto prévio de la conciliación, asegurase tener 
detechos positivos que poder deducir, pues en ta-
les casos no hay jactancia, puesto que uno trata de 
probar aquellos derechos por medio de los recursos 
establecidos por las leyes, y no por medio de fan-
farronadas, que dañan también la reputación a-
gena. 

Dada esta ligera esplicacion sobre el juicio de 
jactancia, establecido por la ley 46, tít. 2, p. 3, 
pasemos ya á examinar cómo es que no constituye 
una escepcion del principio general de que el actor 
no puede dejar de seguir el fuero del reo. Er. el re-
medio de la jactancia—dicen autores respetables, 
como el de la Curia Filip., Uffo.io, Carlevai y el 
Sr. Peña y Peña—deben considerarse dos juicios; 
el uno preparatorio ó menos principal, en el que 
solo se trata de obligar ó compeler al difamante á 
que deduzca enjuicio su acción ó derecho de que 
ha hecho alarde, y otro que es el principal. En el 
primero de dicho3 juicios, el actor es el difamado 
que lo provoca, y el reo es el difamante ahora pro-
vocado. Este juicio dura mientras se trata y se 
discute el hecho ó realidad de la jactancia, y se 
obliga al difamante á que entable su acción dentro 



del término que se le señale, ó á que se desdiga, 
se le imponga perpétuo silencio y aun se le escar-
miente si reiterare la jactancia. Pero si el difaman-
te, obedeciendo el mandato del juez, plantea su de-

•manda, desde entonces queda enteramente acaba-
do el primer juicio, y comienza el segundo, que es 
el principal, en el que es actor el que antes era reo, 
y reo el que antes fué actor; es decir, el difamado. 

Debe observarse que estos dos juicios son sus-
tancialmente diversos y separados entre sí, pues 
aunque en ambos las personas sean unas mismas, 
no son unas mismas sus acciones, ni la materia de 
dichos juicios es igual; porque en el primero, el 
difamado solo aspira á que el difamante deduzca 
en juicio los derechos de que se jacta, cuando en 
el segundo pretende el difamante que se declare 
corresponderle esos mismos derechos. También 
debe reflexionarse que no se divide la continencia 
de la causa, porque estos des juicios se sigan ante 
jueces distintos, pues esa continencia no tiene lu-
gar cuando siendo unas mismas las personas de 
los litigantes, son diversas sus acciones y cosas, 
según la común doctrina. 

De manera que, siendo dos los juicios en el re-
medio de la jactancia, puede y debe sin duda ob-
servarse la regla general de que el actor debe se-
guir el fuero del reo. Así es que, el difamado, que 

es el actor en el primer juicio, se presenta siempre 
ante el juez del difamante, y er, el segundo juicio, 
el difamante se presenta siempre ante el juez del 
difamado. 

Los trámites de estos juicios se esplican sufi-
cientemente en la citada ley que estableció el re-
medio, y dice hablando de ellos el Sr. Peña y 
Peña: "Es indispensabla qué se pruebe, ante 
todas cosas, la jactancia ó difamación, porque es-
te es el hecho preciso sobre que estriba la insti-
tución de todo el juicio; y la prueba de la jactan 
cia podrá verificarse por medio de una informa 
cion sumaria de testigos, que el juez recibirá á 
pedimento del difamado, ó á virtud de otras prue-
bas; y como entre estas pruebas la confesion sea 
la mejor, en la práctica se observa, que presentado 
el primer escrito, el juez provee se haga saber al 
difamante, á fin de que confesando el hecho de la 
jactancia, se escuse otra prueba; y negándolo, se 
dé por el difamado la que corresponda. Rendida 
esta prueba, el difamado, haciendo mérito de ella 
para justificar la difamación, pide se notifique al 
difamante, que dentro de un breve y perentorio 
término deduzca en juicio las acciones y derechos 
de que se ha jactado, entablando su demanda ba-
jo el apercibimiento de que, no verificándolo en 
dicho término, se le impondrá perpétuo silencio 
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se ' fa rà ir nbsuelto y libre para siempre al difa-
mado sobre cí punto ó materia de la jactancia, y 
además. Be impondrán á su autor las penes que 
s- co Aderen suficientes para contenerlo en lo de 
ad e la ¡i El j v. n manda así, y señala al difa-
mante el término que considera correspondiente, 
según la calidad de la causa sobre que versa la de-
mande.. Si el difamante cumple con esta preven-
ción, ee sigue el juicio en lo principal por los 
trámites propios de su naturaleza; y si no cumple, 
pasado el término, el juez, á pedimento del actor, 
impone al difamante perpètuo silencio, y termina 
así el-negocio con solo el primer juicio, y sin pa-
sar al segundo. 

Algunos opinan que antes de imponerse al difa-
mante perpètuo silencio, se le deben acusar dos 
rebeldías, y hasta tres; pero por la última ley está 
mandado que en todos les juicios basta con que 
se acuse una rebeldía. (Art. 557 dé la ley d e 2 9 de 
Noviembre de 1858.) 

Los otros dos casos en que puede obligarse á otro 
á poner demanda, y que ya espliqué al principio de 
rste capítulo, son muy semejantes al de que aca-
bo de hablar, y en ellos hay agí mismo dos jui-
cios, y se sigue en ellos la regla general en 
cuanto al fuero. De manera que ninguno de es-
tos tres casos arraiga jurisdicción en el primer 
juicio. 

C A P I T U L O X . 

D E LA C I T A C t O N Ó E M P L A Z A M I E N T O . 

La citación es el llamamiento que el juez hace 
al demandado para oir sus defensas en el juicio. 
Nada seria mas notoriamente injusto, quo senten-
ciar sin haber oido al reo; así es que, presentada la 
demanda, el juez debe citar al demandado para 
oir sus escepciones. 

La citación se divide en simple y formal: simple 
es la que se hace por medio del comisario de un 
juzgado, y tiene lugar, por ejemplo, en !a conci-
liación y en el juicio verba!; y la formal es la que 
se hac • en el juicio escrito por modio del auto 
formal del juez, y con notificación del esciibano. 
En '1 juicio ordinario escrito de que estamos tra-
tando, vista 'a demanda por el juez, manda éste 
correr traslado de ella al demandado, y oo este 
traslado es en lo que consiste la citación 

El emplazamiento debe hacerse siempre al de-
mandado ó al que tiene mayor inteiés en la cosa 
que se demanda. Cuando se demanda á una comu-
nidad, bastará citar al mayordomo ó administra-

' s 

dor; y cuando se procede contra menores, se cita á 
sus tutores ó curadores. 

La citación puede hacerse en el mismT» of ic» 



del escribano encargado del negocio, si compare-
ce allí el interesado 

Toda diligencia de notificación ó citación que 
se haga fuera del oficio, no encontrándose á la pri-
mera busca la persona citada, se practicará, sin 
necesidad de mandato judicial, por medio de una 
cédula que se entregará á sus parientes, familiares 
6 domésticos, ó cualquiera otra persona que viva 
con el citado. En esta cédula se hará constar el 
nombre, apellido, profesion y domicilio de los li-
tigantes, el juez ó tribunal que manda practicar 
la diligencia, la determinación que se manda noti-
ficar, la fecha, el lugar en que ee deja, y persona 
á quien se entrega. Si fuere la primera cédula pa-
ra notificar la demanda, contendrá una relación su -
cinta de ella. En el espediente so pondrá copia de 
la cédula entregada y se sentará de todo la cor-
respondiente diligencia Si se probare que el escri-
bano no hizo la citación personalmente, h a l á n -
dose la parto en la casa, perderá los derechos de 
la diligencia que practicó. 

Las nolificariones que se hagan personalmente, 
se practicarán ieyéndose íntegra la providencia 
á la persona á quien se haga, y dándole copia 
literal de ella si la pidiere, y en la diligencia se 
•apresará haberse cumplido lo uno y lo otro. El 
escribano ó juez receptor que dejare de hacer una 

notificación en persona ó por cédula á la primera 
diligencia en busca, ó las practicare sin las forma-
lidades prevenidas en este artículo y el anterior, 
incurrirá por el mismo hecho en unu multa que no 
esceda de 25 pesos, y será además responsable de 
106 perjuicios que se sigan á las partes. 

Las notificaciaones y entrega de espedientes y 
auto?, así en lo civil como en lo criminal, se verifi-
carán lo mas tarde el dia siguiente al en que 6e 
dieren las providencias que las causen, cuando el 
juez en ellas no di-¡>u-iere otra cosa, bajo una 
multa que no esceda de 25 peso¿, que se impondrá 
de plano á los infractores de est« artículo. 

Cuando la citación hubiere de hacerse á una 
persona residente fuera del lugar del juicio, se le 
hará por medio de despacho ú exhorto al juez del 
pueblo lie su residencia, »i la citación hubiere de 
hacerse en país eetranjcro, s« dirigirá el despacho 
á exhorto por conducto del ministerio de relacio-
nes, con la legalización debida. 

Si no se sabe dónde resido el demandado, se le 
emplazará por edictos pregones, ó por avisos en 
los periódicos. 

(Véanse en apoyo de estas doctrinas las leyes 1, 
tít. 7, p. 3, glos. 6. 05, y la ley 3, tít. 4, lib. 11 
Nov. Rec.¡ 8SÍ como los artículos del 325 al 328 
de l a l e y de 2 9 de Noviembre de 1858). 



Leido que sea el auto de citación por el escriba, 
no á la parte interesada, el procurador le entrega 
los autos bajo recibo, y el demandado tiene nueve 
dias para contestar la demanda. 

El auto de citación dice así: 

Méjico (ó el lugar que sea), á tantos de tal mes 
y año.—Traslado á la parte demandada por el tér-
mino del derecho—Lo proveyó y firmó el señor 
juez, tantos, etc.—Doy fe—Media firma del juez . 
—Firma del escribano. 

Esto es si no se acompañan documentos á la de 
manda; pero como por lo común se agregan algu-
nos, el auto es así: 

Méj ico (ó donde s e a ) , á t an tos , e tc . P o r pre-

s en t ado con los d o c u m e n t o s q u e a c o m p a ñ a y q u e 

rubr i ca rá el a c t u a r i o . — T r a s l a d o á la par te d e m a n -

d a d a por el té rmino del d e r e c h o . L o p roveyó y fir-

m ó el señor j u e z t an to s , e t c .— Media firtfta del 

j u e z . — F i r m a del e s c r i b a n o . 

L a prevención de q u e se rubr iquen los ins t ru-

men toa por el e s c r i b a n o a c t u a r i o , t iene po r objeto 

el evi tar fa ls i f icaciones ó s u p l a n t a c i o n e s q u e pu-

dieran hacerse por a l g u n a par te q u e proced iese de -

ma la f é . 

La citación es una cosa tan importante que, si 
se omite, ha lugar á intentarse el recurso de nuli-
dad. Los efectos que produce son los siguientes: 

previene la jurisdicción del juez que cita, de ma-
nera que el demandado tiene que presentarse ante 
él, aunque no sen competente (ley 2, tít. 7 , p 3), 
interrumpe la prescripción (ley 29, tít. 29, p. 3), 
sujeta al emplazado á comparecer y seguir el jui-
cio ante el juez que era legítimo para él cuando le 
emplazó, aunque después deje de serlo por muta-
ción de domicilio y otra causa (ley 12, tít. 7, p.3,) 
y hace nula la enagenacion de la cosa demandada, 
6Í se probare que fué hecha maliciosamente (leyes 
13 y 14, tít. 7, p. 3). 

C A P I T U L O X I . 

D E L A C O N T E S T A C I O N D E L A D E M A N D A , V D E COMO 

S E S IGUE E L J U I C I O E N R E B E L D Í A , P O R F A L T A D E 

E L L A . 

Hecha la citación en la forma indicada, <-1 de-
mandado tiene un término de nueve dias par í con-
testar á la demanda, (ley l , tít. 6, lib. 11 de la N , 
y art. 332 de la ley de 29 de Noviembre de 1858). 

La contestación de la demanda es un escrito en 
que el demandado contesta á la demanda que se le 
puso. E l demandado puede contestar negando ó 
confesando la demanda. Si la niege, hay necesi-
dad de la prueba, y si la confiesa, él mismo pro-
nuncia su sentencia, pue3 á tanto equivale la con-
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fesion, como lo dicen las leyes y los autores, sin 
que haya en tal caso necesidad de pruebas, en vir-
tud de aquel principio conocidísimo de derecho» 
que dice: "confesion de parte, releva de prueba." 
También puede el demandado confesar ur.a parte 
de la demanda y negar la otra. 

La contestación de la demanda es la raíz del 
pleito, y mientras no la haya no hay juicio, ni la 
cosa sobre que se versa la disputa puede llamarse 
litigiosa, pues la ley dice, que cosa litigiosa es a -
quella sobre que hoy demanda contestada. 

Pero el silencio del demandado, despues que le 
citaron, se tiene por una confesion tácita, y se le 
sentencia en ri^beldía, ó se sigue el negocio por 
la via de asentamiento, salvo que la dilación en 
contestar nazca de una causa justa y que se prue-
be, como enfermedad ú otra semejante, pues en 
estos casos es bien sabido que al ignorante 6 im-
pedido no corren los té rminos ( ley 2 , t í t 7 , p. 3 ) . 

Pcdria decirse que, como no hay juicio sin oir a ! 
demandado, es decir, sin contestación, quedaba 
giempre el recurso de nulidad al que habia sido 
sentenciado en rebeldía. Pero esta objecion se des-
vanece recoidando que el recurso de nulidad tiene 
lugar cuando no se ha citado al demandado para 
que conteste; mas no cuando se le citó, y luego se 
le sentenció en rebeldía, atendida su confesion tá-
cita que probó con su silencio. 

Si el demandado no contesta á la demanda den-
tro del término lega!, acusándole rebeldía, se sigue 
el juicio, ó en rebeldía ó por la via de asentamien-
to. (Ley 11, tít. 8, p. 3, y 1, 2 y 3, tít. 11, lib. 4 
de la R. , que son 1, 2 y 3, tít. 5, lib. 11 de la N). 
Lo primero consiste en seguir la causa por rebel-
día en estrados hasta definitiva, como si el deman-
dado hubiera comparecido. En este caso, si el de-
mandado está en el pueblo, acusada rebeldía por 
el octor, sa declara por contestada la demandn, se 
recibe á prueba, y el auto de ésta se le hace saber: 
rinde el actor la suya, y pasado el término y hecha 
publicación si la pide, alega de bien probado; con-
cluye, y el juez sentencia, y las diligencias de 
sustanciacion se notifican en los estrados del tri-
bunal, á escepcion de las de demanda, prueba y 
sentencia, que se le deben h icer saber en persr.na; 
y no dejándose ver, á su familia ó criados; y no 
teniéndolos, á 6us vecinos ó por medio de avisos. 
Pasado el término de la apelación, declara el juez 
la sentencia por pasada en autoridad de cosa juz-
gada, y procede á su ejecución; pero en todo á 
instancia del actor. Si el reo se halla domiciliado 
en otra jurisdicción, y está sujeto en el negocio al 
juez que le citó; aunque según la ley, debe se-
guirse el juicio sin otro emplazamiento (LL. 13, 
tít. 4 y 1, t í t . 5, lib. 11 de la N.), dice Tápia , que 



el modo de seguir los autos en rebeldía, es librar 
cuatro exhortes en el discursi* del pleito, no estan-
do muy distante el reo: el primero, de emplaza-
miento con término perentorio para que compa-
rezca: el segundo, para hacerle saber el auto de 
prueba, porque aunque no haya comparecido has 
ta en'onoes, si comparece y pide los autos, se le 
deben entregar y admitir la prueba que dé dentro 
de su término: el tercero para notificarle la sen-
tencia, por si quisiere apelar de elia; y el cuarto, 
para que, declarada por pasada en autoridad de 
cosa juzgada , se ejecute. Yendo documentados 
estos exhortos, los debe cumplimentar el juez del 
domicdio, y como ejecutor misto, no escederse de 
lo que ellos prevengan; mas si del mismo despa-
cho resultan méritos suficientes para no cumplí, 
mentarlo, por no ir documentado, ó por incluir 
algunas escepciones legales para denegarle el 
cumplimiento, podrá hacei lo así el juez requerido, 
y á la parts queda el recurso á su superior inme-
diato para que revoque ó confirme, ee^un califi-
care de justicia. (Febr. de Tap. tom. 4, cap. 6. 
núm. 31 y 32), 

E l otro medio que tiene el actor contra el de-
mandado rebel le, es la vía de asentamiento, esto 
es, que se le ponga en posesion de la cosa ó bie-
nes de éste. Si la demanda fuere por acción real, 

debe entregarse ai actor la cosa demandada, y si 
fuere por acción personal, so le entregarán bienes 
equivalentes á la deuda, que sean muebles, y solo 
en defecto de éstos, raíces. Si hecha la entrega 
compareciere el reo á alegar de su justicia, en el 
término de dos meses por acción real, y de uno 
por personal, contados ambos desde el dia que se 
hizo el asentamiento, purga la rebeldía, se le de-
vuelven los bienes, y se le oye en via ordinaria; 
pero no compareciendo dentro de esos términos, 
el actor queda verdadero poseedor de los bienes, y 
no está obligado á responder al demandado sobre 
la posesion, sino solo sobre la propiedad. 'Cuando 
eJ asentamiento es por acción personal, si pasado 
el término el actor quiere mas bien ser pagado de 
la deuda que tener la posesion de los bÍ3n?p, de-
ben venderte éstos en almoneda, por orden del 
juez, y con su juicio satisfacerse la deuda y cos-
tas, devolviéndose el esceso, si lo hubiere, al dúo-
ño, ó tomando otros bienes suyos si no alcanzaren 
los primeros. ( L . 1, tít. 11, lib. 4 do la R.) 

Las partes no pueden paotsr que no haya con-
testación de la demanda, pues esto seria contra 
las leyes; y para que pudiera consentir en que no 
se contestara, era preciso que el actor retirase su 
demanda. 

La contestación de la demanda produce los efec-



los siguientes: perpetua la acción intentada en el 
juicio por cuarenta años, pues si se suspende el li-
tigio porque las partes no lo agitan, se entiende 
que consienten en tener viva la acción: que una 
vez hecha la contestación, no puede el demandan-
te dejar de proseguir el pleito, ni mudar su acción 
contra la voluntad del demandado; que ambos li-
tigantes quedan sujetos al juez, aunque sea in-
competente, salvo que s e ponga protesta; que se 
interrumpe la prescripción; que se hace la cosa li-
tigiosa, corno ya dijimos; que el apoderado puede 
ya sustituir al poder que se la confirió, y aunque 
fallezca uno de los litigantes, puede también con-
tinuar el pleito, aunque los herederos no le ratifi-
quen el poder, ni le den otro, salvo que elijas nue-
vo apoderado. (Ley 8, tít. 10, p. 3; Paz , Prax , tom. 
y part. 1, temp. 6, núms. 9 y 22.) 

Para que se comprenda mejor en lo que consis-
te la contestación de la demanda, pongo el siguien-
te ejemplo: 

"Señor juez tantos, etc. 

"Jorge N. , en la demanda promovida con-
tra mí por D. Víctor Z . sobre declaración del 
verdadero sentido de una cláusula de escritu-
ra pública, y contestando al traslado que se 
me corrió, ante usted, y por el ocurso mas 

oportuno, digo: Que hace muy mal mi con-
trario en suponer que yo estoy < bligado en 
virtud de la cláusula cuarta de la escritura 
que cita, á pagar adelantadas las anualidades 
de los réditos del dinero que me prestó el año 

- de 1850. La cláusula cuarla de la escritura no 
puede ser mas terminante y csplícita á mi fa-
vor, pues dice así: "E l Señor N. se obliga vo-
luntariamente á pagar por anualidades ade-
lantadas el importe de los réditos de éste ca-
pital de veinte mil pesos, que bajo las con-
diciones antedichas le presta D. Víctor Z . 

"Desde luego se ve que la palabra volun-
tariamente me salva de una obligación estric-
ta, y me deja en libe.rlad de hacer el pago de 
la manera que mejor me acomode, yu tea por 
anualidades adelantadas, yo por réditos anua-
les vencidos, pues de otra manera f staba muy 
por demás la palabra voluntariamente, si la 
obligación fuera tan estensa como se la quie-
re suponer. 

"No dudo que la rectitud de usted se servirá 
por tanto declarar que no estoy obligado al 
pago de las anualidades adelantadas, sino 
vencidas,condenando en las costas el deman-
dante por su notoria temeridad. 

9. 9. 
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i !A usted suplico se sirva proveer como pido, por 

ser así justicia, que juro con lo necesario." 

E l lugar y la fecha de letra. 

Firma dsl demandado. Firma del abogado. 

Como la contestación de la demanda se apoya 
en las escepciones y defensas que opone el deman-
dado á ia acción del actor, parece muy convenien-
te examinar dichas escepciones, y me ocuparé de 
ello en el capítulo siguiente. 

C A P I T U L O X I I . 

DE LAS ESCEPCIONES Y DEFEN8A8 EN QUE SE FUNDA 

LA CONTESTACION DE LA DEMANDA. f 

Se llama escepcion la esclusion de la acción. 
Las escepciones se dividen en perpétuas ó peren-
torias, y temporales ó dilatorias. Las perpetuas ó 
perentorias son las que destruyen la acción princi-
pal, como la paga, condonacion ó la remisión, mfi* 
tua petición, que se esplicará en el capítulo si-
guiente, y los otros modos de disolver las obliga-
ciones. Las dilatorias son las que debilitan solo 
la fuerza de la acción principal, porque impiden 
su desarrollo, como son la de tua non interent, 
por la que se niega la personalidad del actor, la de 
libelo oscuro y algunas otras. 

Las escepciones perpétuas ó perentorias se po-

nen juntamente con la contestación de la deman-
da, pues ellas son la verdadera respuesta á la de-
manda. Antiguamente que habia dos escritos de 
contestación, la respuesta y la réplica, se ponian 
dichas escepciones dentro de veinte dias despues 
de la primera contestación; pero hoy, que se han 
suprimido los escritos de réplica y súplica, queda 
fijado (art. 333 de la ley de 29 de Noviembre de 
1858), que dichas escepciones solo se pondrán 
dentro de I03 nueve dias concedidos para la contes-
tación, y que se pondrán juntamente con ella. Si 
contestada la demanda ocurrieren al demandado 
nuevas escepciones perentorias que oponer á ella, 
no se podrán admitir en consecuencia, sino como 
pruebas de las ya puestas en su contestación, caso 
de que fueran propias para ello, pues si fuese dado 
el poner otro escrito en que se espusieran las es-
cepciones nuevas, se trastornaría sin duda el o r -
den que exige la ley para los juicios. 

Las escepciones dilatorias deben oponerse si-
multáneamente si hay varias, dentro de los nueve 
dias anteriores á la contestación de la demanda. 
(L. 1, tít. 7, lib. 11 de la N.) Se comunicarán al 
actor por traslado, que evacuará dentro de tres 
dias, y con solo estos escritos se sustanciará el ar-
tículo y se determinará. Si el caso exigiere prue-
bB, se recibirá á ella el artículo, designando el 
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juez el término mas corto posible, no pasando nun . 
ca de diez días, y en virtud de ella se fallará el ar-
tículo. Esta misma sustanciacion se observará 
cuando se oponga la escepcion de incompetencia-
(Art. 331 de la ley de 29 do Noviembre citada.) 

De manera que si por ejemplo, se pone la escep. 
cion de tua non interest, ó falta de personalidad, 
deberá presentarse el escrito antes de la contes-
tación de la dimanda (pues de lo contrario al que 
se le contesta en forma, claro es que se le tiene 
como parte). Del escrito on que se opone esta es-
cepcion, se corre traslado al actor para que acredi-
te su personalidad en el juicio, y contestando den-
tro de tres dias que debe durar el traslado, el juez 
decreta si se le tiene ó no por parte, recibiéndose 
prueba por diez dias si fuere necesario. Pero hay 
escepciones dilatorias que pueden oponerse en cual, 
quier estado del negocio, con tal que sea antes de 
la sentencia; y éstas son la de recusación y la 
misma de tua non interest, cuando ha habido sus-
titución sospechosa de algún poder, así como tam-
bién la declinatoria, cuar.do cambia el juez que co-
nocía del negocio. 

Queda ya dicho cuáles son las escepciones pe-
rentorias. La3 dilatorias se refieren á la persona 
del juez, ó á la del actor, ó á la demanda. Se re-
fieren á la persona del juez, la declinatoria y la re-

cusacion: la primera nace de incompetencia, la 
segunda de sospecha. Consideraremos práctica-
mente ambas escepciones. 

La declinatoria se opone por medio de un escri-
to concebido poco mas ó menos en estos términos: 

"Señor juez tantos, etc. 
"Jorge N. , en la demanda promovida con-

tra mí por D. Víctor Z. sobre declaración del 
verdadero sentido de ur a cláusula de escritura 
pública, ante usted, sin atribuirle mas jurisdic-
ción que la que le corresponde por derecho, y 
salvas las protestas oportunas, digo: que se 
me ha puesto demanda ante juez que para mí 
no es competente, pues teniendo yo mi domi-
cilio en tal parte, y siendo el fuero del domi-
cilio el mas privilegiado por Ia3 leyes y las 
opiniones todas de los mejores autores, allí 
era donde debia habérseme puesto la deman-
da. En consecuencia, pido que usted so sirva 
declinar jurisdicción, inhibiéndose del conocí-
miento de este negocio, y que pase ante el juez 
de tal parte, á quien he dado aviso para que 
entable competencia si fuere necesario. 

»'A usted pido, por tanto, se sirva proveer así, por 
ser justicia que juro con lo necesario." 

Aquí el lugar y la fecha toda de letra. 
Firma de la parte. Firma de! abegada 



De e-te escrito tío declinatoria se corro traslado 
al actor, y con lo que conteste dentro de tres dias, 
cita el j ' iez autos <-n artículo, y declara ei ea com-
petente 6 no. Si s- declara competente no siéndolo, 
se puede entab;.r 1« competencia formal (véase el 
recurs > de competencia en su lugar); y si se de-
clara incompetente siendo competente, la otra par-
te podria apelar • ues es un auto interlocutorio con 
fuerza de definitivo. 

Si hubiere de oponerse la escepcion de declina-
toria ó incompetencia, se opondrá antes que cual-
quiera otra: si se opusiere alguna diversa de cual-
quiera especie que sea, ya no habrá lugar á la de 
incompetencia. Una vez opuesta la escepcion de 
incompetencia, no se podrá ir adelante en el plei-
to, hasta que sustanciado el artículo se haya de-
cidido sobro ella, de modo que cause ejecutoria. 
(Art. 339 y 330 de la ley de 29 de Noviembre 
de 1858.) 

Vista la escepcion de declinatoria, pesemos á la 
de recusación. La recusación es un remedio legal 
de que se valen las partes para separar de la in-
tervención de los negocios á las personas de quie-
nes se sospecha. 

Como la recusación puede oponerse como escep-
cion en el iuicio verbal, diremos aquí de paso los 
procedimientos que tienen Jugar entonces, y en 

seguida pasaremos á tratar de los procedimientos 
de la recusación en el juicio'escrito. 

Es de advertir ante todo que los jueces no son 
recusables en las conciliaciones. 

En los juicios verbales no habrá lugar á la re-
cusación sin causa, sino por una sola vez por cada 
parte, y las reculaciones con causa se harán ver-
balmente y con espresion de cnusa justa, especial 
y determinada, la cual se calificará por uno de los 
jueces de primera instancia si lo hubiere en el lu-
gar, y en donde hubiere mas de uno, por el que 
elija la parte que recusó. Para hacer esta califi-
cacio- , el juez recusado remitirá por oficio e) dia 
siguiente al en que fué recusado, informe al juez 
que haya de hacerla. Este la verificará en juicio 
vf-rbal y sin recurso, dentro de tres dias contados 
desde que reciba el informe; si fuere necesario 
prueba, no pasará el término de otros tres dias. 

Si la declaración fuese favorable al recusante, 
se avisará por oficio al juez recusado, para que 
quedando inhibido, el actor elija t i juez que le 
convenga. Y si fuero contrariw, le impondrá el juez 
que ha conocido del recurso, una multa pioporcio-
nada, según su prudente arbitrio, atendido ei in-
terés del negocio y la calidad de la persona, avi-
sando por oficio al juez para continuar el juicio. 

De la misma manera se procederá en la califica-



cion de las escusas ó impedimentos, no teniendo 
lugar en estos casos la multa. 

Ls recusación ó escusa en el juicio verbal en 
demandas criminales por injurias ó faltas leves, 
no impide el que se dicten las providencias nece-
sarias para asegurar la comparecencia del deman-
dado. 

E n los lugares en que residiere el juez do pr i -
mera instancia y hubiere mas de uno de paz , la 
calificación de la recusación, escusa ó impedimen-
to, la hará ei otro, y si hubiere mas do dos, el que 
elija el actor. 

En los lugares en quo no residiere el juez de 
primera instancia y hubiere mas de un j u e z de paz , 
la calificación de la recusación, escusa ó impedi-
mento la herá el suplente, y á falta de éste, las 
personas que hayan ejercido las funciones do j u e -
ces de paz en los años anteriores, comenzando 
por el úliimo nombrado. (Arte, del 213 al 219 
de la ley de 29 de Noviembre de 1858.) 

Pasemos á 'a recusación en el juicio escri to. 
Las recu^f r.es do los j u e s e s de primera ins-

tancia y locales, no pueden hacerse sino con j u r a -
mento de no proceder de malicia, por escrito si el 
juicio no es verbal, con firma de letrado, si lo 
hubiere en el lugar, y con c a u s a ju s t a , especial y 
determinada, la cual se ha de probar á su tiempo 

legalmente. Solo se permitirá á cada parte recusar 
sin cansa una sola vez, á los jueces locales y á los 
de primera instancia. Los apoderados necesitan 
poder especial para recusar. 

Son j u s t a s c a u s a s de recusac ión las s iguientes: 

P o d r á ser recusad todo mag i s t r ado ó j u e z , para 
que no ent ienda en c a u s a propia ó en las de s u s 
par ientes , por consangu in idad en l ínea recta e n 
cua lqu ie r g r a d o . 

P o d r á serlo a s imismo, el j u e z ó magis t rado q u e 
sea pa r ien te de a l g u n o de los li t igante? en las de-
m á s l íneas , por consangu in idad ó a f in idad , has t a el 
c u a r t o g rado canónico . 

T a rabien es recusable todo j u e z ó magis t rado: 

I. Si él, ó su m u g e r , ó sus parientes, por con-
sangu in idad ó af inidad en línea recta, s iguieren ó 
in tentaren segu i r con ellos a lgún pleito ó causa 
igua l á la que a"r¡te él a g i t a r e n lo* l i t igantes . 

I I . Si s iguiere a lgún proceso en que sea j u e z 
a l g u n o d e los l i t igan tes . 

I I I . Si él mismo, su m u g e r ó sus par ientes , por 
consangu in idad ó afinidad en línea recta , hub ie ren 
seguido a l g u n a c a u s a cr iminai con a lguna d e las 
partea. 

I V . Si ent re as mismas partes q u e se refieren 
e n el número anterior se siguiere un proceso civil, 



ó habiéndose seguido no haya pasado un año de 
haberse fenecido 

V. Si la causa tuviere alguna tendencia al da-
ño ó provecho del juez, por estar obligado á evic-
cion ó por cualquiera otro motivo. 

E s asimismo recusable: 
I. E l que sea acreedor, deudor ó fiador de al-

guna de las partes, ó cuya muger ó hijos menores 
se hallen en igual caso. 

I I . El que sea heredero, legatario ó donatario 
de alguna de las partes. 

I I I . El compadre, padrino ó ahijado de bautis-
mo ó confirmación de alguna de las partes. -

IV. El amo, criado, socio ó dependiente de al-
guna de ¡as partes. 

V. El comensal, arrendador ó arrendatario de 
alguna de ¡as partes. 

VI El tutor, curador, administrador o defrn. 
sor judicial de las mismas. 

VII. El administrador de algún establecimien-
to o compañía que sea en parte del proceso. 

VI I I . El que hubiere dado dictámen, hubiere 
sido abogado, procurador ó apoderado en el ne-
gocio. 

IX. El que hubiere gestionado en el proceso, 
lo recomendare ó contribuyere á los gastos que 
ocasione. 

X . El que haya conocido en el negocio en otra 
instancia. 

X I . E l que hubiere actuado en el proceso co-
mo àrbitro, perito ó testigo. 

X I I . E l que descubriere su parecer antes de 
dar su fallo. 

X I I I . El quo asistiere á convites que diere ó 
costeare alguno da los litigantes despues de haber 
comenzado el proceso, ó tuviere mucha familiari-
dad con alguno de I09 mismos litigantes, ó viviere 
con él en su compañía en una misma casa. 

XIV. El que recibiere presentes de alguna de 
las partes, ó aceptare de ellas dádivas ó servicios. 

XV. El que hiciere promesas, prorumpiere en 
amenazas ó manifestare de otro modo su òdio ó 
afección á alguno de los litigantes. 

X V I . El que sea pariente por consanguinidad 
ó afinidad en primer grado canónico del abogado 
ó procurador de alguna de las partes. 

X V I I . El que tuviere notorias y estrechas re-
laciones por afecto, respeto ó cualquiera otra cau-
sa con el abogado de alguna de las partes. 

(Leyes 8 , t í t . 1, lib. 11 Nov- Ree.; 6, tít. 7, p. 3, 
24 y 25 tít. 22, p. 3; 14 y 28 tít. 11, lib. 7 Nov. 
Ree.; 5 , tít. 5, p. 3; 5 y 8, tít. 10, p. 7, y ley 9, 
t í t . 7, p. 6.) f Arts. del 202 al 207 de la ley de 29 
de Noviembre de 1858.) 



He aquí un escrito de recusación sin causa, he-
cho ante un juez de primera instancia: 

"Señor juez tantos, etc. 

"Jorge N , en la demanda promovida con -
tra mí por D. Víctor Z. sobre que se declare 
el verdadero sentido de una cláusula de escri-
tura pública, ante usted, y salvas las protestas 
oportunas, digo: que usando de los recursos 
que me conceden las leyes, y conviniéndome 
recus r á usted, lo recuso de facto, acompa-
ñando el juramento de la ley, y dejándole en 
su buena opinión y fama. Por tanto: 

"A usted suplico, etc " 

E l l u g a r y la f e c h a d e l e t r a . 

Firma del recusante. Firma dei abogad«. 

Para esta primera recusación es ya necesaria la 
fir : a de letrado, (art. 202 de la ley de 29 do No-
viembre citada) y del escrito no se corre traslado 
á la oú-a parte, sino que el juez, luego que se le 
presenun, pone su auto dándose por recusado, y 
remite las constancias del negocio al otro juez que 
haya sido señalado por el actor. 

El escribano se da por recusado desde l uego ,y 
esta primera recusación puede hacerse de palabra 
al tiempo de hacerss alguna notificación. (Art. 267 
de la ley de 29 de Noviembre citada.) 

Los secretarios de los tribunales solo so pueden 
recusar con causa justa, especial y determinada. 
Los tribunales de quienes dependan, calificarán de 
plano y sin recurso la recusación, y siendo admi-
tida, se abstendrán de actuar los recusados. Si 
se calificare no ser suficiente la causa que se ale-
gue, exigirán respectivamente la mitad de la multa 
señalada para las recusaciones de los ministros. 
(Arta. 264 y 265 de la ley de 29 de Noviembre ci-
tada.) 

H e aquí un escrito de segunda recusación, in-
terpuesta también ante un juez de lo civil: 

' 'Señor juez tantos, etc. 

'•Jorge N. , en la demanda, etc., ante usted, 
digo: que teniendo en cuenta algunas conside-
raciones que pudieran hacer á usted parcial en 
este negocio, como la amistad íntima que pro-
fesa á mi contrario, los lazos de parentezco 
que le ligan con él, y algunas otras causas se-
cundarias que podria esponer, me veo en el ca-
so de recusar á usted, como lo hago, acompa-
ñando el juramento de la ley y dejándole en 
su buena opinion y fama. Por tanto, e tc ." 

El lugar y la fecha de letra. 
Firma del recósante. Firma del abogado. 

Este escrito necesita la firma de abogado, según 
el artículo citado de la ley de 29 de Noviembre do 



1868, y en él se ha de espresar la causa le la re -
cusación, acompañando además el juramento. 

Interpuesta la recusación ante el inferior con 
espresion de causa, remitirá éste los autos con su 
informe, prèvia citación de !as partes, á la primera 
sala de la suprema corte de justicia. (Decreto de 
30 de Noviembre de 1846). Esta, al dia siguiente 
de recibidos los autos, hará do plano la califica-
ción de si e3 ó nó legal la causa alegada para in -
hibir al juez. Si no lo fuere, mandará remitir 
inmediatamente los autos al juez de su origen 
para su prosecución, é impondrá al recusante y 
su abogado una multa de 25 pesos; pero si la re-
solución fuere afirmativa, recibirá desde luego el 
artículo á prueba por un bieve término, y con so-
lo la vista de ella y los informes en estrados, si los 
interesados los hicieren en el dia que se les señale, 
fallará cuando mas tarde á ios quince dias, conta-
dos desde el recibo de los autos. En caso de fer la 
sentencia favorable al recusante, se remitirán a -
quellos para su Becuela, al juez que designe el ac-
tor; en caso contrario, se remitirán al mismo j u e a 
recusado, y se impondrá al recusante la pena del 
art. 22 del decreto citado, que se aplicará al fonde 
judicial. 

En los negocios civiles la recusación puede in-
terponerse desde el principio del negocio hasta el 

dia anterior inclusive, en que debe pronunciarse la 
sentencia. 

Al actor, despues de presentada la demanda ó 
petición, y en general á las partes litigantes, des-
pues de la contestación del pleito, hasta el dia pre-
fijado en el artículo anterior, solo se admitirá la 
recusación, jurando la parte que nuevamente han 
venido á su noticia las causas, ó que no tenia la 
prueba de ellas, y probándose respectivamente en 
su caso estas circunstancias. Nunca se podrá po-
ner la recusación el dia en que se haya de sen-
tenciar el pleito. 

Declarado el juez por recusado, quedará inhi-
bido del conocimiento del negocio, y remitirá in-
mediatamente los autos al otro, si hubiere dos, ó 
al que elija el actor si hubiere mas. Si en el lugar 
no hubiere mas que el juez recusado, se remitirán 
loe autos ;.! juez que deba sustituirlo, el que si no 
fuere letrado consultará con asesor, quien cobrará 
sus honorarios de las partes. 

Las escusas ó impedimentos se calificarán de 
plano por el juez á quien toque conocer de la recu-
sación al dia siguiente de presentada. 

Ni la recusación ni la escusa, impide el cono, 
cimiento para dictar y ejecutar las diligencias ur-
gentes y precautorias que no admiten espera. 

Si el procedimiento fuere verbal, así la escusa 



como la recusación de los jueces y magistrados, 
se hará constar en una acta que se remitirá para 
la calificación á quien corresponda. 

La cantidad de las multas que se impongan en 
estos casos, será la mitad de las que señala en los 
tribunales superiores. F.n las causas criminales 
no se impondrán multas por las recusaciones. 
[Art. 236 al 212 de la ley de 29 de Noviembre 
citada.] 

Los jueces de primera instancia conocerán de 
las recusaciones con causa de los escribanos, de-
cidiendo de plano en el mismo dia en que se in-
terponga el recurso, si aquella es ó nó legítima; 
en lo demás se aplicarán las reglas esplicadas 
en la recusación de los jueces, contando los térmi-
nos desde el citado d ia , y supliendo los informes 
en estrados, con el q u e quisieren dar las partes 
en una junta. 

En las recusaciones de ios asesores se observa 
lo siguiente: 

Cada una de las partes podrá recusar con el ju-
ramento de la ley, un asesor, y el recusado se in -
hibirá del todo para dictaminar en el negocio- ó 
pleito que se verse; pero si la misma parte que 
recusó intentare recusar á otro, solo podrá verifi-
carlo con justificación de causa legal; y para de-
cidir sobre ella, consultará el juez lego con diverso 

asesor, que será irrecusable p.ira solí ,este efecto. 
La calificaoion asesorada no ten Irá otro recurso, 
que el de responsabilidad del asesor qus dictami-
nó. El asesor cobrará sus honorarias conforme 
á derecho. Los asesores pueden reculados, 
escusnrse y declararse impedidos por 'as mismas 
causas que los jueces. Loa asesores no pueden ser 
recusados para determinaciones ¡ntc:locutoria3 que 
no tengan fuerza de autos definitivos, ó.que no in-
cluyan gravámen irreparable. Recusado un ase-
sor por cada parte, el que se nombre d spues no 
puede ser recusado, cuando citadas las partes se 
haya encargado de un negocio,si no es que s.-bre-
venga algún motivo lega!, ó hubiere otro anterior 
que hasta entonces llegue á noticia del recusante, 
jurando y probando esta circunstancia. En ningún 
caso podrá ser recusado el asesor despues que ha 
ya firmado su dictámen y entregádoio al juez á 
quien se consulta. (Arts. del 259 al 263 de !a ley 
de 29 de Noviembre citada.) 

Igualmente pueden ser recusados los jurces ar-
bitros, aun por la misma parte que los nombró; 
pero con espresion y justificación de causa que 
haya sobrevenido al nombramiento, ó al menos la 
noticia de ella; y esta recusación debe hacerse an-
te el juez ordinario que separará f.l recusado del 

conocimiento del negocio. (L. 31 tít. 4, p. 3.) 
p. 10. 



El juez meso ejecutor no puede ser recusado en 
oau-a civil ni ciisnin&l, porque nada hace de su 
propia autoridad, y no hay peligro por lo mismo 
de que sea parcial, pero si lo podrá ser el ejecutor 
misto, que tiene facultad para admitir escepciones 
y determinadas, y de consiguiente puede causar 
daños á los litigantes. 

Acerca de la recusación délos jueces superiores, 
es decir, de los ministros de los tribunales superio-
res, se ob-erva lo sígnente: 

Los ministros de les tribunales superiores no 
pueden eacusarse nis>>r recusados sino por escrito, 
y con designación de una de las causas espresa-
das antes. 

En los tribunales unitarios, conocerá de la recu-
sación el ministro que se nombraiá en lugar del 
recusado'conforme á la ley. 

Desde el dia señalauo para la vista, hasta el 
dia anterior inclusive en que se ha de votar el ne-
gocio, solo so admitirá la recusación por causas 
nacidas dcníiu d- es.-1 término ó anies, jurando la 
parto que r uevamente han venido á su noticia, 
ó que no ttnín la prueba de ellas, y probando res-
pectivamente en su caso estas circunstancias. 
Nunca te podiá ( Ouer el dia en que ee haya de 
votar el plei.o ó causa. 

Propuesta la recusación en los tribunales uni-

taric6, el ministro que reemplace al recusado, y 
en los colegiados la sala sin concurrencia del mi-
nistro recusado, que para este efecto será reempla-
zado conforme á la ley, declarará de plano dentro 
de segundo dia. si la causa en que se funda la 
recusación es justa y probable, en cuyo caso la 
admitirá. Si la recusación no fuere admisible, la 
sala, al hacer la declaración, impondrá al abogado 
que la firmó la multa de veinticinco peso3, que se 
le exigirán irremisiblemente. 

Admitida la recusación, se recibirá á prueba por 
los medios que establecen las leyes, ante la sala, 
en el preciso é improrogable término de ocho dias, 
pudíendo la parte que recusa hacer uso de la prue-
ba de que habla la ley 10, tít. 2. lib. 11 de la Nov. 
Recop., en los términos que espresa la 3 P , tít, 11, 
lib. 5 de la Recop. de Ind. 

Concluido el término probatorio ó recibida la 
prueba de que habla el pártalo anteriui, t i no se 
hubiere presentado otra, sin mas sustanciacion, se 
dará cuenta en audiencia secreta de las probanzas 
hechas, y en su vista decidirá el tribunal ei está ó 
nú probada la causa de la recusación, dando ó 
no por recusado al ministro contra quien se hu-
biere propuesto. En caso de negativa, se conde-
nará á la parte lecusante en la multa de cincuenta 
pesos, que se exigirá sin remisión, á no ser que es-
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té ayudada por pobre, en cuyo caso so exigirá la 

obligación que las leyes previenen. 
Probada la causa de la recusación, queda el mi-

nistro recusado enteramente separado del conocí-
miento del nego.io, absteniéndose de concurrir á 
la vis'.a y deliberaciones que se ofrezcan; y para 
completar la sala, se llamará al ministro que cor-
responda según la ley. E l presidente de la sala 
es responsable de la infracción de este artículo. 

E l auto en que se declare que no es legal ia 
causa en que se funde la recusación, ó que no so 
ha probado, es suplicable en ambos efectos. 

Si apelada la sentencia en que no se hubiere ad-
mitido la recusación, ó la en que se hubiere de-
clarado al ministro por no recusado, fuere una ú 
otra confirmada, se doblará la multa que se haya 
impuesto respectivamente en la primera, y se con-
denará al apelante en las costas del artículo, que-
dando sin mas recurso terminado. 

En las apelaciones de que habla el párrafo ante-
rior, ss observará lo prevenido en el capítulo 3. ° 
de la ley 19, tít. 20. lib. 11 de la Nov. Recop., ad-
mitiéndose no solamente la prueba de la confesien 
del ministro recusado, sino las demás legales. 

De las apelaciones en las recusaciones de los mi-
nistros de las salas en los tribunales colegiados, 
conocerán recíprocamente donde faeren dos; y 

donde hubiere tres, la segunda y tercera recípro-
camente, y éstas por turno de las que so interpon-
gan en recusaciones de los ministros de la primera. 

Recíprocamente se calificarán también las escu-
sas de los ministros de las salas segunda y tercera 
en los tribunales colegiados, y las de lo3 ministros 
de la primera por les demás que la componen, ob-
servándose lo prevenido por la ley para estos ca-
sos. Los ministros propondrán siempre las escusas 
por escrito, y el escusado no estará presento á la 
vista y resolución de la escusa. 

En ningún caso se entregarán los autos al re-
cusante, sino que se le manifestarán en la secreta-
ría, permitiéndole sacar los apuntes que estime 
convenientes. 

Las multas de que hablan las prevenciones an-
teriores, se impondrán al recusante, cuando el es-
crito de recusación no estuviere firmado por letra-
do. Las que se impongan en caso de recusación 
de I03 ministros de los tribunales superiores, serán 
de veinte y cuarenta pesos. 

Los ministros solo pueden escusarse por causa 
suficiente para la recusación. La escusa se cali-
ficará sin recurso en los tribunales unitarios, por 
el ministro que reemplace al recusado, y en los 
colegiados por los demás que componen la sala: la 
escusa y su motivo se anotará por el ministro me-



ROS antiguo eii el libro respectivo con ia resolu-
ción que recaiga, y si ésta fuere de conformidad, 
se pondrá <"n r! erp^-diente una simple razón de ha-
berse admitido la escusa, y se llamará al que deba 
ocupar eí uirar del escusado. 

[Véanse los artí ' dos del 244 al 256 de la ley 
de 29 de Noviembre de 1858.] 

E s muy importante tener presente, que los jue-
ces y magistrados se tendrán por forzosamente 
impedidos, aunque no se interponga recusación 
cuando existan las causas marcadas antes para la 
recusación, bajo los números III , IV, VI, VII, 
VIII, X I , X I I y XII I . (Art. 257 de la ley de 29 
de Noviembre citada.) 

Los jueces en las causas solo pueden escusar3e 
por cansa suficiente para la recusación. La escusa 
ó impedimento se calificará de plano y sin recurso 
por el j u e z que debe calificar la recusación, cuan-
do mas tarde el dia siguiente en qué se le, dé cono-
cimiento de ella. La escusa no impide el conoci-
miento para las diligencias urgentes, relativas á la 
averiguación del delito ó aseguramiento del delin-
cuente. Los jueces y magistrados que conocen de 
la recusación, no son recusables en este recurso. 
Tampoco lo Bon para aclarar la sentencia que hu-
bieren pronunciado. [Artículos del 232 al 235 de 
la ley de 29 de Noviembre citada.] 

En cuanto á la recusación ó Ja es :usa de los 
magistrados del tribunal supremo de la nación, se 
observará lo prevenido para !as recusaciones de 
los ministros de los tribunales colega los. (Art. 
258 de la ley de 29 de Noviembre citada.) 

Hemos hablado de las escepciones dilatorias 
que miran á la persona del juez, y que son la de-
clinatoria y la recusación. Tiempo es ya de que 
véamos cuáles son las escepciones que se dirigen 
á la persona del actor, y cuáles se oponen á la 
demanda. 

Las escepciones dilatorias que se oponen á la 
persona del actor, son 1 i de tua nen inlerest, que 
hemos esplicado yn, hasta con sus trámites: y la 
falla du fianza que debe dar el actor en el juicio, 
ya sen al principio, porque haya comenzado por 
embargo que se levante previa la respectiva fian-
za, ó al darse la sentencia, como veremos deepues 
en el juicio ejecutivo, ó cuando se exija la caución 
de estar á derecho, ó a lgura otra. 

Hablaremos, por último, de las psr.epciones di-
latorias que se refieren á la d< mand i y que la ta-
chan de inepta: teles son la de libelo oscuro, pac-
to temporal de no pedir, carencia de acción en el 
actor para litigar, pedir antes del plazo ó de la 
condicion, y la de acumulación de autos, (ley 9, tít , 
3, p. 3), entre las cuales merece alguna detención 
la acumulación de auto?. 



L;i acumulación de autos es una escepcion di. 
latoria que puedan presentarlas partes en un j u i -
cio, diciendo: ó que ya el mismo negocio de que 
se trata está comenzado y pendiente en otro tribu-
nal, y entonces la escepcion se llama litispenden-
cia, ó que no solo está comenzado el mismo negg-
cio en otro tribunal, sino que aun puede presen-
tarse en caiidad de escepcion á la demanda una 
sentencia dada ya en él, como si por ejemplo, el 
asunto estuviere pendiente en segunda instancia 
en un tribunal, y se intentase comenzar otra p r i -
mera instancia en un juzgado , y entonces la es-
cepcion se llama de cosa juzgada; ó diciendo que 
hay peligro de que se divida la continencia de la 
causa, es decir, que corra riesgo la integridad del 
juicio, lo cual puedo suceder en seis casos: 1 . ° , 
cuando es una la acción, unos mismos ¡os litigan-
tes, y una misma la cosa que pretenden, como si 
teniendo N. que demandar á P. por una deuda de 
1.000 pesos, pusiese su demanda ante dos jueces 
de lo civil, pue~ en tal caso corre riesgo la integri-
dad del juicio y r'eben acumularse los autos, es 
decir, que un > de los dos jueces prosiga solo el 
juicio. 2, ° Cuando la acción es diversa, pero la 
cosa y los litigantes son I03 mismos, como sucede 
en un juicio universal que avoca y atrae á s í todos 
lo8 juicios particulares; así vemos que en el con-

curso de acreedores, todos ellos tienen acciones 
distintas; pero la cosa que demandan, es decir, los 
bienes del deudor, y las personas de los acreedores 
y del deudor, 3on las mismas. 3. ° Cuando la co-
sa es distinta, pero la acción y los litigantes son 
I03 mismos, corno si uña persona con una acción 
hipotecaria demandase á un mismo deudor dos 
fincas diversas. 4.® Cuando hay identidad de ac 
cion en diversas personas y cosas, como sucede en 
el caso de tutela, en qne con una misma acción se 
procede contra varios tutores, que son responsa-
bles de diferentes cos>v. 5 ® Cuando la acción y 
la cosa son las ¡ismus, pero son distintas las 
personas, como en lo- juicio« dobles de deslinde 
de terrenos, de partición .e herencia ó cosa común, 
de tenuta y otros semejantes, que no pueden divi-
dirse sin dispendio y vejación de las parte?. 6. ° 
Cuando los juicios se reputan como género y es-
pecie como en los juicios po-.esorios en que no se 
puede i. tentar á un mismo tiempo y ante jueces 
distintos el interdicto posesorio y el juicio plenario 
de posesión (Carleval de judie, tít. 2, disp. 1, núm. 
3, 4 y 11,; Sa!g. Labyr, part. 1, cap. 4, párrafos 
1 2 y 3 . ) 

Febrero enumera siete casos en que no debe ha-
cerse la «cumulación de autos aunque peligre la 
continencia de la causa. Los enumeraré aquí y 



haré algunas observaciones sobre algunos de ellos. 
1. ° Cuando la parte no pide la acumulación ni 
opone esta escepcion, pues el juez no debe hacerla 
de oficio. 2. Cuando el actor y el reo son abso-
lutamente de diverso fuero, v. g., uno del eclesiás-

. tico y otro del secular. 3. ° Cuando el reo de-
mandado ante el primer juez es contumaz, pues 
por su contumacia pierde la escepcion que le com-
petía, á no ser que se presente y satisfaga las 
costas. 4 . ° Cuando el juez no tiene jurisdic-
ción plena para conocer de todo el pleito, como 
cuando do3 reos, uno eclesiástico y otro lego, son 
cómplices en un delito; pero es de observarse á 
este caso que por la real orden de 19 de Noviem-
bre de 1799, conocen juntos, eti tal caso el j uez 
lego y el eclesiástico, hasta que el asunto se ponga 
en e s t ado de sen tenc ia y pase a l j u e z ord inar io 

respect ivo , ü . ° E n las e jecuc iones , puus el e je-

cutante puede acudir á distintos jueces para la 
mas pronta exacción de su crédito; á cuyo caso 
debo observar que no se hará la acumulación de 
autos, siempre que las ejecuciones sean sobre ac-
ciones distintas, pero si versan sobre una misma 
acción y contra una misma persona, es preciso 
que tenga lugar la acumulación. 6. ° Cuando los 
procesos están en diversas instancias, v. s . , uno 
en primera, y otra en segunda ó tercera; siendo 

de observarte i este caso, que es del todo incom-
patible con lo que dije antes sobre que la cosa 
juzgada causa la acumulación de autos. 7. ° Por 
razón del juramento del contrato, pues por él ad 
quiere jurisdicción el juez eclesiástico según opina 
Febrero; pero esto es en contra de las leyes que 
prohiben a! juez eclesiástico el conocimiento de 
las causas de legos." 

La acumulación de aut03 no solo puede consi-
derarse como una escepcion dilatoria que embaraza 
el curso del negocio principal, sino que á veces se 
pide aun antes de contestar demanda, corno cuan-
do el tercer acreedor que se presenta ejecutivamen-
te contra un deudor, pide que se acumulen los jui-
cios y qu? ¿a forme concurso. La acumulación 
puede pedirse en cualquiera parte del juicio, y aun 
admite restitución in íntegrum, porque la persona 
privilegia .a no experimente vejación en diferentes 
tribunales sobre una misma cosa. (Carlev. tít. 2, 
disp. 2, núm. 5. 

Debe hacer la acumulación de autos el juez que 
comenzó á conocer del asunto á que sa refieren 
las diversas constancias que se han forrando; y si 
pedidas por él las actuaciones á los demás jueces 
éstos no las remiten, tendrá lugar el recurso de 
competencia. 

Los trámites de la escepcion de acumulación de 



autos, son ios mismos que quedan ya indicados 
para todas las esoepciones dilatorias; es decir, que 
del escrito en que se refiere la escepcion, se corre 
traslado á la otra parte por tres dias, y al cabo de 
ellos, ccn lo que conteste, ó acusándola rebel-
día si no lo hace, falla el juez si se admite ó nó; y si 
hubiere necesidad de prueba, se concederán hasta 
diez dias. 

A l g u n o s au to res reconocen la ex i s t enc i a de u n a s 

escepciones que llaman anómalas ó mistas, y que 
s e g ú n ellos par t ic ipan de la n a t u r a l e z a de d i l a t o -

r i a s y perentor ias . Ta l e s son en s u concep to la d e 

paga , prescripción, t r ansacc ión , c o s a j u z g a d a y o -

t r a s que y o h e l l amado s i m p l e m e n t e pe rpe tuas , y 

q u e d e m u e s t r a n q u e el a c t r t u v o a n t e s a c c i ó n , 

pero q u e y a n o la t i ene 

D i c e n d ichos autores , q u e e s t a s escepc iones a -

n ó m a i a s , opues t a s an t e s de la c o n t e s t a c i ó n de Ir» 

demanda, son dilatorias, y que opuestas en la con-
testación, son perentorias. Pero , ¿podrá compren' 
derse como ta!e3 escepciones puedan oponerse an-
tes de la contestación de la demanda, si ellas son 
la verdadera contestación? Descendamos al terre-
no de la práctica, para ver las cosas en su mejor 
punto de vista. ¿Seria posible q u e yo, demandado 
por una deuda, oponga la eecepcion de paga co-
mo dilatoria, ó la de prescripción, ó la de cosa juz 

gada? Es indudable que mi escrito en que alegue 
una de esas escepciones, se tendrá por contesta-
ción terminante, porque no lo puede ser mas, de 
la demanda que se me ha puesto,y que el juez, le-
jos de formar artículo, como sucede en las dilato-
rias, mandará citar á junta, y que siga sus demás 
trámites el juicio. 

Podria llamarse anómala la escepcion de escu-
sion que tiene el fiador reconvenido y que goza 
del beneficio; pero examinándola detenidamente, se 
verá que no pasa de dilatoria, porque el regi tro que 
se hace en los bienes del deudor para ver si tiene 
con qué pagar, y se salva de este modo la fianza, 
dilata el curso de la aceion principal, pero es claro 
que no destruye dicha acción. Ahora, si hecha la 
escusion se encuentra que el deudor tiene con qué 
pagar, esta paga será la verdadera escepcion que 
destruya la acción; pero no la escusion ó registro, 
que solo fué el primer paso. De manera que aquí 
deben considerarse dos escepciones distintas: la 
dilatoria de escusion y la perentoria de paga. 



— 1 5 0 — 

C A P Í T U L O X I I I . 

S E C O N S I D E R A N E N P A R T I C U L A R L A S E S C E P C I O N E S 

D E R E C O N V E N C I O N T COMPENSACION. 

B a j o e! n o m b r e de m u t u a pe t ic ión , se c o m p r e n -

d e n l a s dos e s c e p c i o n e s pe ren to r i a s q u e m a r c a e s t e 

t í t u l o , y q u e por t ene r u n a n a t u r a l e z a e spec i a l n e c e -

s i t an ser t r a t a d a s apa r t e . C o m e n z a r e m o s p o r l a 

r e c o n v e n c i ó n . 

S e l l a m a r e c o n v e n c i ó n el p e d i m e n t o q u e el d e -

m a n d a d o , v i s t a la d e m a n d a del a c t o r , p o n e t a m -

bién por s u p a r t e . D e m a n e r a q u e l a r e c o n v e n c i ó n 

d e b e r á i n t e r p o n e r s e en la m i s m a c o n t e s t a c i ó n d e 

Ja d e m a n d a ; ' t a n t o m a s . c u a n t o q u e es u n a escep» 

c i o n p e r e n t o r i a . H e a q u í u n esc r i to de r e c o n v e n -

c ión , p a r a q u e s e c o m p r e n d a me jo r : 

" S e ñ o r j u e z t ac tos , e t c . 

" A n g e l S . , en la d e m a n d a p r o m o v i d a c o n -

t ra m í po r D . E s t é v a n M . sob re pesos , y c o n -

tentando el traslado que se me ha corrido, di-
go: que es muy fuera del caso la demandada 
mi contrario, y que me sorprende cómo la ha-
ya podido intentar precisamente cuando está-
bamos á punto de concluir un arreglo extra-
judicial para cortar nuestras diferencias. Pe -
ro ya que el Sr. S., prescindiendo de este con-

- i 

venio, ha dado un paso hácia un litigio que 
nos puede ser gravoso á ambos, contestaré la 
demanda que me hace de mil y quinientos 
pesos, reconviniéndole y poniéndole también 
formal demanda, como lo hago ante usted, 
por la cantidad de cinco mil pesos que me de-
be, según coneta de las dos escrituras que a-
compaño, y que van marcadas con los nú me- " 
ros 1 y 2; de cuyas escrituras aparece, que 
hace dos años vendí una casa á mi contrario, 
y aun rae debo la parte restante del precio que 
ahoia lo reconvengo. 

" N o dudo que la rectitud de usted se ser-
virá declarar que D. Estévan M. debe retirar 
su demanda de mil y quinientos pesos, y pa-
garme los cinco mil pesos que he menciona-
do. Por tanto, 

" A usted suplico, etc." 

E l lugar y la fecha de letra. 

Firma de! qae reconviene. Firma del abogado. 

De este esciilo se corre traslado al actor, y co-
mo const ruye una nueva demanda , el actor 
contestará dentro de seis días; de su contestación 
se correrá traslado al primer demandado, que ten-
drá otros seis dias. (ArL 337 de la ley de 29 de 
Noviembre de 1858). Se citará luego á junta, s e 
recibirá el negocio á prueba y se sentenciará, por 



último, debiendo abrazar ambos negocios la sen-
tencia, pues la reconvención tiene el privilegio de 
seguirse juntamente con el negocio principal, y 
terminarse á un tiempo con él. 

Y desde luego se ve, por lo dicho, que el mismo 
juez que conocia en el negocio principal, es com-
petente para conocer de la reconvención -que se 
pone en él, siendo esta la única escepcion de la 
regla general de que el actor debe.seguir el fuero 
del reo, lo cual han establecido las leyes, en obse-
quio del bien público, y para disminuir en lo po-
sible el número do pleitos, siendo éste un beneficio 
que también redunda en obsequio de la3 partes, 
que pagarán menos gastos y tendrán sus derechos 
arreglados de una manera mas espedita. (Ley 4, 
tít. 10, p. 6; y ley 32, tít. 2, p. 3) . De modo¿ que 
cuando hay fueros, el clérigo que demandó á un 
lego ante un juez secular, está obligado á respon-
der la reconvención que le haya hecho el lego ante 
el mismo juez. (Ley 57. tít. 6, p. 1); y al contra-
rio. el lego que demandó á un clérigo ante el juez 
eclesiástico, responderá allí también la reconven-
ción que se le haga por dicho clérigo. Debe te-
nerse presente, sin embargo, que la reconvención 
quita el privilegio de la persona, pero no el de ia 
causa: de modo que por esta razón el lego no pue 
de reconvenir al clérigo encausa espiritual ó anexa 

á ella, ni en delito cometido por el clérigo contra 
el lego, aunque lo intente civilmente. Tampoco 
podrá reconvenir el lego al clérigo cuando aquel 
haya injuriado á éste con el objeto de reconve-
nirle. 

Si el actor no contesta á la reconvención, el de-
mandado no tiene obligación de contestar á la 
demanda, pues debe ser igual la condicion de am-
bos. (Ley 4, tít. 10 y ley 32, tít. 2, p. 3.) 

Mucho se parece la reconvención á la compen-
sación, pero tienen algunas diferencias notables: 
es la primera y principal, que por la compensación 
se confiesa la deuda, y nó por la reconvención, de 
manera que cuando hay duda en dicha deuda, lo 
mejor es alegar la reconvención: es la segunda, 
que por la compensación no puede reclamarse mas 
que hasta una cantidad equivalente á la que se 
demanda, y por la reconvención puede reclamarse 
mucho mas; de manera, que el que haya sido ven-
cido en la compensación, puede intentar la recon-
vención en segunda instancia, pero no al contrario: 
que la compensación tiene solo lugar en cosas fun-
gibles y de una misma especie y calidad, y la re-
convención en todas y aun de distintas especies y 
calidades. Convienen las dos escepciones en que 
ambas prorogan la jurisdicción del juez, constitu-
yendo la única escepcion de la regla, tantas veces 

P . 11. 



citada, de que el actor debe seguir el fuero del reo, 
y en que arabas se siguen y sentencian juntamen-
te con el negocio principal, sin que obste—como 
dice Escriche—el que si el negocio principal está 
claro á su término y la escepcion nó, ó al contra-
rio, se resuelva uno primero y se siga el otro, 
pues de todas maneras van juntos hasta donde es 
posible. 

Al marcar las diferencias que hay entre la re-
convención y Ir. compensación, dijimos que quien 
haya sido vencido en primera instancia en la com-
pensación. pue le oponer en segunda instancia la 
reconvención, aunque no al contrario; y he asenta-
do antes que las escepciones d<- reconvención y 
compensación, como perentorias deberán oponer-
se en primera instancia y dentro del término de los 
nueve dias de la contestación de la demanda. Esta 
especie de contrariedad que se nota entre ambas 
doctrinas, se esplica fácilmente diciendo que pués-
ta la escepcion de compensación en primera ins-
tancia y declarada nula, el que pidió compensación 
puede presentar en apoyo de su reconvención es-
critura pública en segunda instancia, con el jura 
mentó de no haberla tenido antes, y entonces val-
drá la reconvención, siguiéndose en esto la doctri-
na general de la materia de prueba en segunda ins-
tancia, pues es visto que en este tiempo se admite 

la prueba de escritura pública con el juramento in-
dicado. Esta inteligencia deberá tener, en mi con-
cepto, la disposición canónica, (cap. 3 de Rescrip-
tis in sesto, y la ley 1, tít. 7, lib. 11 de la Nov. 
Rec.,) en que se dispone que la reconvención pue-
da presentarse en cualquier estado del pleito. 

Con las diferencias que he esplicado, queda de-
terminada la naturaleza de la compensación: de-
be ponerse en la contestación de la demanda, co-
mo que es peientoria y es preciso que recaiga so-
bre cosas fungibles é iguales en especie, y sin 
esceder en cantidad, aunque ésta puede ser meno3, 
y entonces se rebajará tan solo la cantidad equi-
valente, pero no puede ser mas, porque entonces 
tomará el carácter de reconvención. He aquí un 
escrito de compensación, para que se comprenda 
mejor: 

Señor juez tantos, etc. 

"Angel F . , en la demanda promovida con-
tra mí por D. Lúeas V., sobre dos mil pesos 
que le adeudo, y contestando al traslado que 
de aquella se me ha corrido, ante usted, etc., 
digo: que dicha demanda es del todo incon-
ducente é inútil, pues debiéndome D. Lúeas V. 
una cantidad de dos mil pesos, importe de 
una partida de muías que lo vendí, como cons-
ta todo por la escritura del contrato celebrado 



á fines del año pasado, y cuya escritura debi. 
damente acompaño, resulta compensada una 
deuda con otra; y así pido que se sirva usted 
declararlo, condenando á la otra parte en las 
costas y perjuicios por haber en ella notoria 
temeridad. 

A usted pido, etc." 
E l lugar y la fecha de letra. 

Firm& del que pide la compensación. F i rma del abogado. 

Los trámites que corre esta escepcion, son los 
mismos que para la reconvención. 

Hemos dicho ó indicado, que para la compen-
sación es preciso que las cantidades estén líquidas, 
y si no lo estuvieren por de pronto, se liquidarán 
dentro del término de prueba, sin que haya necesi-
dad de formarse artículo prévio para dicha liqui-
dación. También en la reconvención se liquidarán 
las cantidades, si las hay, en el término espresado. 

Suelen decir algunos, que la reconvención no es 
una verdadera escepcion, puesto que. cuando se 
reconviene, por ejemplo, una cosa distinta de la 
qüe se demanda, no escluye la acción, sino que lo 
único que hace es que los dos juicios se siguen en 
uno. Sin embargo, si se examina bien la natura-
leza de la reconvención, se verá que las mas veces, 
aunque es cierto que al principio no escluye la ac. 
cion, pero al pronunciarse la sentencia resulta en 

los mas casos una especie de compensación en que 
se refunden las dos acciones, quedando arabas des-
truidas, 6 solo parte de una de ellas. Así, por ejem-
plo, si el actor demandó mil pesos, y el demanda-
do le reconvino cuatro caballos, esta reconvención 
se admite, se siguen las dos acciones en un mismo 
juicio y por los trámites dicho«, se considera en la 
prueba el valor de los caballos, y en la sentencia 
se decide que de aquellos mil pesos, si se deben, 
se descuente el valor de los caballos, ó que si éstos 
valen mas, se descuenten de su valor los mil pesos, 
quedando condenado el litigante que no hubiere sa-
tisfecho del todo su deuda, á pagar el resto de ella. 

Si tratándose de un juicio ordinario, sé pone una 
reconvención fundada en instrumento ejecutivo, no 
se cambia el juicio ordinario en ejecutivo, sino que 
sigue con su primera naturaleza, entendiéndose 
que se ha renunciado el beneficio de la via ejecuti-
va. De manera que no puede alegarse en el juicio 
ordinario una reconvención que exija un juicio in' 
compatible, sin sujetar est« juicio incompatible á 
los trámites del ordinario. Así, por ejemplo, si al-
guno tratándose de un juicio ordinario, reconviene 
con despojo, se entiende que sujeta dicho despojo 
á los trámites ordinarios, puesto que uno de los re-
quisitos de la reconvención, es que se siga y se 
sentencie juntamente con el negocio principal. 
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En el comodato y en el depósito se alega una 
reconvención que se llama retención: así, v. g , s 
el comodante ó deponente reclaman su cosa al co-
modatario y depositario, y no han pagado los gas-
tos hechos en la cosa, estos dos ultimes pueden re-
convenir á los primeros los dichos gastos, pidiendo 
la retención de la cosa. 

C A P I T U L O X I V . 

D E LA FORMACION DE LOS A U T O S EN C U A D E R N O S . 

Parece ya oportuno decir la manera con que de-
ben tenerse los escritos y documentos que se van 
presentando en el juicio, pues una de las cosas que 
contribuyen á la pronta espedicion délos negocios, 
es la buena d.stribucion de sus constancias, cuya 
colocación ordenada facilita en estremo la adminis-
tración de justicia. 

En la práctica, y en atención al auto acordado-
de la ant igua audiencia de Méjico, de 10 de Junio 
de 1720, se acostumbra dividir los escritos y datos 
de los negocios, por cuadernos: uno que se llama 
principal ó corriente, y que contiene los escritos de 
las partes, los documentos en que ellos se fundan, 
las notificaciones hechas á las dichas partes y lo 
que éstas han contestado, as í como los autos y 
sentencias que hayan recaído sobre dichos escri-

tos, los alegatos de bien probado y la sentencia de-
finitiva. H a y otro cuaderno que se llama de prue-
bas, para cada una de las partes, pues deben estar 
separadas las que alega cada cual, y en este cua-
derno están reunidos los documentos é informacio-
nes que cada uno de los interesados presenta en a -
poyo de su defensa. 

Cuando hay varias juntas en el negocio, tam-
bién puede formarse un cuaderno que se llame de 
juntaa. E n los incidentes ó artículos que se siguen 
por cuerda separada, como una tercería por ejem-
plo, se usu también de cuadernos separados, que 
tienen por título un breve resúmen de su conte-
nido. 

Los cuadernos mencionados deben estar bien 
cosidos, para que los documentos que ello3 contie-
nen no estén en riesgo de perderse; deben tener sus 
títulos en la carátula , según la materia de que tra-
ten, y bajo del título se pondrá el nombre del juez 
que conoce del negocio, y el del escribano. Arriba 
dol título se pondrá el aiío en que comienza el 
cuaderno. Todas las fojas deben estar numeradas, 
tanto para que así se pueda saber cuando se estra-
vía alguna, cuanto para poder citar los puntos que 
se discuten en los diversos escritos. Cada foja tie-
ne dos caras , el frente y la vuelta, de modo que 
cuando se cite a lguna , hay que añadir á cuál de 
estas dos caras pertenece el punto citado. 



Esta division en cuadernos de los materiales de 
un juicio es muy natural, pues la mayor parte de 
los negocios traen consigo documentos y escritos 
tan numerosos, que no serian manuales si se fue-
ran á reunir en un solo volúmen. Estos son los 
cuadernos que se forman en la primera instancia 
de los negocios, y luego veremos los que se forman 
nuevamente en la segunda. 

Los cuadernos en general toman su nombre ge-
nérico, según la materia de que se trata en ellos. 
Se llama espediente un cuaderno, solo ó compues-
to, que trata de cosas relativas á la hacienda pú-
blica. Se llaman autos los cuadernos en que se 
ventilan puntos civiles; y se llama causa ó proceso 
el cuaderno en que se trata de un negocio crimi-
nal. Es preciso tener bien presentes estas distincio-
nes y no confundirlas. 

C A P I T U L O X V . 

¿ Q U E ES A R T I C U L O ? 

Se llama artículo en el juicio la cuestión ó dis-
puta que se promueve sobre algún punto que es in-
cidente del negocio principal, ó sobre la dirección 
del juicio que se sigue. 

Según sea la naturaleza del artículo, así suspen-
de 6 nó el curso del negocio principal: en el primer 
caso se decide prèviamente; en el segundo se en-

tabla y sigue sin perjuicio de aquel. En el primer 
caso se suele usar de esta fórmula. "Sobre que for-
mo artículo y pido prèvio especial pronunciamien-

' to." En el segundo caso se usa siempre de esta 
otra: "Corriendo este punto por cuaderno y cuerda 
separada." La misma naturaleza del artículo da i 
conocer cuál pedimento deba hacerse; así por ejem-
plo, la escepcion de falta de personalidad, es un 
artículo que necesita prèvio especial pronuncia-
miento, y la de información de insolvencia, ó una 
tercería, serán de las que corran por cuaderno y 
cuerda separada. 

Acerca de la sustanciacion y enumeración de los 
artículos que haya en el juicio, hemos esplicado y a 
su mayor parte, cuando se trató de las escepciones 
dilatorias, puesto que cada una de ellas es un verda-
dero artículo. 

Los abogados deben procurar, en prueba de la 
buena fe con que han de sostener el derecho desús 
clientes, no oponer artículos inútiles ó poco condu-
centes en el curso de los negocios, pues quien está 
dilatando mas y mas el término de la eonclusion 
del asunto, es porque teme la sentencia; y es de ad-
vertir que los jueces regulan también la temeridad 
de los litigantes á quienes condenan en las costas, 
por los enredos y complicaciones que se han hecho 
en el curso del juicio. 



C A P I T U L O XVI. 

D E LOS D I A S F E R I A D O S , DE LOS PLAZOS Ó D I L A C I O -

NES Y DE LA ACUSACION D E R E B E L D I A . 

Se llaman dias feriados los que se destinan para 
celebrar las fiestas, ya religiosas, ya civiles, ó de 
utilidad común. Ejemplo de los primeros son los 
domingos y otros dias en que celebra la Iglesia sus 
santos principales: ejemplo de los segundos son las 
festividades nacionales con que se celebra el re-
cuerdo de nuestra independencia; y ejemplo de los 
terceros son ios dias de descanso que se conceden 
á los empleados en la administiación de justicia, 
para que tomen aliento en sus tareas. (LL. 34, 36 
y 37, tít. 2, P . 3.) 

En todos estos dias no se puede actuar comun-
mente; pero hay casos urgentes en que está per-
mitido el hacerlo, y tales 6on: el nombrar un tutor 
ó el remover al sospechoso; atender á la madre que 
ha quedado embarazada después de la muerte del 
marido y que pide alimentos; en los juicies suma-
rísimos; en la apertura de un testamento, y en las 
cosas que son de utilidad común. Antiguamente 
era necesario habilitar estos dias cuando era preci-
so trabajar en ellos, pero hoy ya no lo es según el 

art. 549 de la última ley de 29 de Noviembre de 
1 8 5 8 . 

Los dias feriados que llaman vacaciones, se re" 
ducen á los de carnestolendas hasta el miércoles 
de ceniza inclusive, la semana santa, contando 
desde el domingo de Rumos hasta el martes de 
Pascua, y la Pascua de Navidad, hasta el prime-
ro de Enero siguiente; á los cuales no tenemos 
que añadir por nuestras leyes mas que el dia 16 
de Setiembre, espresamente esceptuado en el de-
creto de 29 do Mayo de 1829, en el que se previe. 
ne que se trabaje siempre en las oficinas y tribu-
nales de la federación, á no ser que lo impida al-
guna causa legal. (L. 6, tít. 2, lib. 4 de la N.; 
decreto de 29 y circdlar de Marzo de 1789.) 

No faltan autores que se opongan á estas vaca-
ciones que 6e conceden á los empleados en la ad-
ministración de justicia; pero dichos autores creen 
que dicha administración queda paralizada en vir-
tud de dichas vacaciones, y no es así, puesto que 
los tribunales se ejercitan entonces en los negocios 
que no admiten espera. 

Se llaman plazos, dilaciones ó términos dilato-
rios, los que6e conceden á las partes para que pre-
senten sus escritos ó ejecuten alguna diligencia ju-
dicial. Parece escusado detallar aquí los diversos 
plazos ó términos que hay en el juicio, cuando los 



vamos considerando de un modo tan claro, al es-
plicar cada trámite del negocio. 

E l art. 559 de la ley de 29 de Noviembre ci-
tada, declara que todos los términos legales se 
cuenten de momento á momento. Solo se entien-
den perentorios é improrogables los que espresa-
mente designa como tales la ley; los demás pue-
den prorogarse por los jueces una sola vez con 
causa justa, y en todos se escluirán los dias festivos 
y aquellos en que vacan los tribunales. Pasados 
que sean, bastará una rebeldía para que el juez 
mande que se recojan los autos si estuvieren fue-
ra del oficio, previniendo el apremio si la parte no 
los devolviere dentro de veinte y cuatro horas, sin 
necesidad de especial gestión del interesado. (Art. 
557 de la misma ley.) 

El escrito en que se acusa rebeldía, es poco 
mas ó menos del modo siguiente: 

"Fulano de tal, en los autos tales y cua-
les, ante usted, salvas las protestas oportunas, 
digo: que mi contrario el Sr. D. N., tomó des-
de el dia tantos de tal mes los autos para ha-
cer tal cosa; y habiendo pasado ya el término 
dentro del cual debiera hacerlo, y no habién-
dolo hecho, le acuso rebeldía en toda forma, y 
pido á usted que, teniéndola por acusada, le 
mande sacar los autos con apremio y costas. 

A usted suplico, etc. E l lugar y la fecha de letra. 
(Este escrito no necesita firma de abogado co-

mo dije antes.) 
E l apremio consiste en que vaya el ejecutor á 

exigir los autos al procurador que es el responsa-
ble de ellos. 

C A P I T U L O XVII . 

DE LA R E P L I C A Y D U P L I C A Y D E L A 8 J U N T A S 

Y a no están en uso en el dia los escritos de ré-
plica y dúplica, pues el art. 337 de la ley de 29 de 
Noviembre de 1858, ordena que solo habrá lugar 
á la réplica y dúplica cuando el demandado in-
terponga mutua petición ó reconvención, en cuyo 
caso se correrá traslado á cada parte, por seis dias. 

Presentado el escrito de contestación, ó conclui-
do el término de prueba, según al juez pareciere 
conveniente, citará á Ja3 partes á su presencia, y 
procurará que terminen el negocio por una compo-
sicion amigable. Si no se lograre, hará que en el 
primer caso, en debate verbal, fijen con claridad y 
precisión el punto cuestionado, y si el negocio no 
exigiere prueba, lo dará por concluido para sen-
tencia definitiva. (Art . 336 de la misma ley.) 

De manera que hoy, presentada al juez la con-
testación de la demanda, no deberá mandar que se 



corra traslado como antes, sino que pondrá su auto 
en estos términos: ' 'Para los efectos del art. 337 
de la última ley de administración de justicia, cí-
tese á junta para tal dia." 

La citada junta, ordenada ya por la ley de 16 
de Diciembre de 1853 ha venido á simplificar los 
trámites del juicio ordinario, pues con ella se su-
plieron los escritos de réplica y dúplica que habia 
antes y que no eran mas que repeticiones de la de-
manda y contestación. 

Esta junta á que se cita despues de la contesta-
ción de la demanda, es de la misma naturaleza de 
todas las demás juntas; y por lo mismo, al hablar 
de ella aquí, diremos algo sobre las juntas en 
general. 

Los jueces tienen obligación de procurar por to-
dos los medios posibles, el que se eviten y corten 
amistosamente los pleitos, y de aquí el origen de 
las juntas. De manera que la junta podría defi-
nirse: la reunión de les interesados en un juicio, 
en la que el juez que la preside procura avenir á 
las partes y cortar por este medio el litigio. Cuan-
do se trata de un punto de derecho es casi escusa* 
da la jun ta , pues como dice muy bien el Sr. Perla 
y Peña , las mas veces no producirá sino acalora-
das discusiones Pero cuando se trata de hechos, 
la junta puede producir muy buenos resultados. 

Hay negocios en que son indispensables las 
juntas: en el juicio civil ordinario ya hemos visto 
que la ordena terminantemente la ley, ó despues 
de la contestación de la demanda, ó concluida la 
prueba; y son asimismo necesarias las juntas cuan-
do es preciso dictar providencias de común acuer-
do de varios interesados, ó cuando hay que de-
cretar providencias económicas que no admiten 
demora, y que de otra manera demandarían eos-
tosas dilaciones, como aseguramiento de bienes, 
cobro de dependencias, nombramiento de síndicos 
para un concurso, etc. Y hay casos en que se 
celebra junta aun cuando alguna de las partes 
lo resista, como sucede eD aquellos que están es-
presos por la ley, como en el juicio ordinario, pa. 
ra el que está mandado espresamente, y en los 
negocios de esperas y quitas, para I03 que la ley 
previene también que los acreedores se junten en 
uno para acordar lo que convenga; y también las 
que los jueces mandan tener para averiguar la 
verdad de los hechos, pues para ellos siempre está 
abierto el término de prueba. 

Las juntas por lo regular solo 6e admiten en 
primera instancia. Concurren á la junta: el juez 
del negocio como presidente, las partes con sus pa-
tronos, y el escribano que la autoriza. Lo que pa-
sa en la junta, y el resultado último, se asientan 



por escrito en los autos, en forma de una acta 
que firman al pié todos los concurrentes para su 
constancia y cumplimiento. 

En el juicio civil ordinario, de que estamos tra-
tando, la junta tiene uno de dos objetos: ó que 
se fijen los hechos sobre que debe recaer la prue-
ba, si se trata de un punto de hecho y no puede 
haber avenimiento, ó que se determine el nego-
cio para sentencia si se trata de un punto de de-
recho. 

H e a q u í un e j emp lo de lo que p u e d e pasa r en 

u n a j u n t a de ju i c io ordinar io , y del a c t a que se le-

v a n t a : 

" E n la c i u d a d d e tal y en ta l f echa , reunidos 

en la c a s a del Sr. j u e z tantos de le t ras de esta 

capi ta l , D . N. , los señores D . V í c t o r N . con su 

pa t rono el Lic . D . J u a n N . , por una paKe , y por 

la otra los Sres . D. J o r g e Z . y su pa t rono el L ic . 

D . D iego C-; v i s tos los au tos ¿obre dec la rac ión 

del ve rdadero s en t i do de u n a c l á u s u l a de escr i tu - ' 

r a públ ica , y leida al Sr . N . la c o n t e s t a c i ó n d a d a 

por el Sr . Z . á la d e m a n d a de l pr imero , el S r . j u e z 

t o m ó la pa l ab ra y d i jo : q u e a q u e l l a j u n t a c o m o lo • 

e s p e r a b a , t endr ía m u y b u e n o s e f e c t o s p u e s t o q u e 

se t r a t aba p r e c i s a m e n t e de u n p u n t o q u e podía 

q u e d a r fijado sin n e c e s i d a d de p a s a r m a s a d e l a n -

t e e n el juic io , y a d e m á s q u e l a i lus t rac ión de los 

señores litigantes que estaban allí presente?, se 
conformarían sin duda con entrar en una avenen-
cia que ahorrándoles muchos disgustos y pasos 
cortase de raíz el litigio. Continuó diciendo el 
señor juez que el arreglo que se presentaba mas 
naturalmente en el degocio, era que el Sr. Z., 
puesto que habia ofrecido pagar voluntariamente 
los réditos del capital de que habla la escritura, 
por anualidades adelantadas, no habia inconve-
niente en que las siguiera pagando así, y mas 
faltando ya poco tiempo para terminarse el contra-
to ; que de este pago adelantado no se sigue 
perjuicio alguno al Sr. Z., para quien es indife 
rente pagar adelantada ó vencida una cantidad 
que para él es tan corta, atendiendo al crédito 
de sa casa; por último, que ya era para el Sr . Z . 
un punto de honor el pagar las anualidades ade-
lantadas, puesto que así lo habia ofrecido volun-
tariamente. Oidas estas razones y este aveni-
miento propuesto por el señor juez, el patrono del 
Sr . Z., despues de hablar un momento con éste, 
dijo que se conformaba con el avenimiento p r o -
puesto, pero que no le parecía justo el pagar cos-
tas por su parte. E l señor juez propuso entonces 
que s§ pagaran por mitad, y ambos interesados 
quedaron conformes, terminando así esta junta, 
que firmaron las partes con el señor juez, de lo que 
doy fe." p- 12. 



DE LAS PRUEBAS. 
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(Aquí siguen las firmas de las parte3 con sus pa. 

tronos, el juez y el escribano.) 
Es preciso que fijen los estudiantes su atención 

en el esmero con que el juez debe proponer cuan-
tos medios de avenencia sean posibles para cortar 
el litigio. A veces sucede que, en los negocios en 
que parecía mas difícil un arreglo, tiene el juez tal 
tino para elegir los medios dé avenimiento, los pre-
senta de una manera tan halagüeña y propicia á 
ambos litigantes; les describe tan bien la mejor 
suerte que tendrian si no siguieran adelante en el 
litigio que amenaza ser reñido y costoso, no solo 
á los intereses, sino á la Balud, por los mil disgus-
tos que se originan en los pleitos; todo esto, repi-
to, lo hace el juez á veces con tal tino, que les in-
teresados en el negocio no pueden menos de acep-
tar un avenimiento que presenta semejantes ven-
tajas, terminando así un pleito que ofrece tantos 
disgustos. 

C A P I T U L O XVII I . 

Para tratar de una materia tan estensa é impor-
tante como la de pruebas, es preciso fijar el méto-
do mas sencillo; y en tal virtud, comiendo por es-
tablecer cuatro partes que abrazarán todo el ca-
pítulo: 1 . a Q.ué cosa es prueba y quién debe 

probar.—2. a Qué pruebas pueden presentarse en 
juicio.—3. De qué manera se han de presentar 
en juicio esas pruebas.—4. a Dentro de qué térmi-
no se deben rendir las pruebas. 

P R I M E R A P A R T E . 

í¿a6 cosa es prneba y quién debe probar . 

Se llama prueba la averiguación que se hace en 
juicio cuando hay duda acerca de cuál de los liti-
gantes tiene de su parte la razón. De manera que 
en general puede decirse que las pruebas del jui-
cio versan unas sobre la demanda ó acción del 
actor, y otras sobre la contestación ó escepciones 
del demandado. La anterior definición está con-
forme con las eyes 1, 2 y 3, tít. 14, P . 3. 

Por regla general toca probar al actor, que es 
quien afirma, pero hay veces que también al que 
niega incumbe la obligación de probar, siempre 
que su negativa envuelva una afirmación. La 
negativa puede ser de derecho, de calidad y de 
hecho: la primera consiste en negar la conformi-
dad de alguna cosa con lo que está mandado por 
la ley, como cuando uno niega la fuerza de un 
instrumento, alegando que no contiene las solem-
nidades que para él se requieren, ó cuando niega 
que otro pueda ser juez, abogado, testigo, apode-
rado, etc., por carecer de las circunstancias que 
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son necesarias para ello, y en este caso la prueba 
incumbe al que niega. 

La negativa de calidad es aquella por la que se 
niega que en alguno ooncurre cierta calidad, la 
cual, si es de las que naturalmente tienen todos, 
por ejemplo, la de ser capaz y de claro entendi-
miento, ó que no era mayor cuando contrajo, debe 
probarla el que la niega, porque ella es el funda-
mento de su intención, y de esta negativa se induce 
la afirmativa que trasfiere al negante la obligación 
de probarla, pues la presunción está por su contra-
rio, y no haciéndolo, se obsequiará la solicitud de 
este último, aunque nada pruebe. Pero si la cali-
dad es de las que competen accidentalmente á 
alguno, y no naturalmente á todos, como por 
ejemplo, que es abogado ó médico, toca entonces 
la prueba al que afirma ser abogado ó médico, así 
como también cuando dice ser mayor de edad y se 
le niega, porque en estos y otros casos semejantes 
no se atiende á lo material de la afirmativa, sino á 
que cada cual pruebe el fundamento de su inten-
ción. (LL. 1, 2 y 4, tít. 14, P . 3.) 

L a negativa de hecho puede ser indefinida ó 
coartada: es indefinida la que no determina tiempo, 
lugar ni otra circunstancia en que fundarse, como 
cuando uno niega haber hecho el contrato que se 
le supone; y coartada es la que se limita á cierto 

lugar, tiempo ú otra circunstancia, como cuando 
el demandado niega haber estado en el lugar en 
que pasó el acto que se le imputa, en el dia y hora 
á que se refiere dicho acto. 

La clasificación de las negativas, reconocida 
por todos los autores, trae la ventaja de dar á 
conocer desde luego cuál de las partes es la obli-
gada á la prueba. En general, deben tenerse pre-
sentes en la practica estos do3 principios: la nega-
tiva que admite prueba debe probarse siempre que 
está contra ella la presunción; y en caso de no 
haberla, conforme á lo resuelto en el cap. 3 de 
Causa possesionis et proprietatis, si la parte ac-
tora no praeba su intento, deberá absolverse al reo 
aun cuando nada haya en su favor. 

La presunción que uno tiene á su favor, echa 
sobre el adversario la carga de hacer la prueba. 
(Cur, Filíp., part. 1, Juic. civ., § 17.) De aquí es 
que el que pagó por error alguna cantidad, debe 
probar que no la debia, por presumirse que nadie 
dá lo suyo á otro sin deberlo, á no ser labrador, 
menor de catorce años, mujer ó cualquier otro á 
quien no perjudique la ignorancia del derecho; 
pues en estos casos la parte contraria ha de probar 
ser verdadera la deuda. (L. 6, tít. 14, P . 3.) Si 
muerto el marido, se hallare en poder de la mujer 
dinero ú otra cosa, y pidiéndolo los herederos ne-



gare la mujer que pertenezcan á la herencia, es-
tará obligada á probar que es suyo, ó á entregar-
lo en otro caso, porque se presume 6er del marido 
todo lo que la mujer tuviese en su poder, mientras 
ésta no pruebe lo contrario, á no ser que pudiese 
hacer adquisiciones propias mediante el uso de al-
gún arte ú oficio. Si un padre en su testamento, 
despues de haber dejado á un hijo legítimo cuanto 
le permite la ley, manda que se le restituya cierta 
cantidad, espresando que se la dió secretamente 
para guardarla para él un pariente suyo, ó que ¡a 
percibió de los frutos de tal herencia propia del 
hijo ó de la madre, ó que la adquirió de otro mo-
do semejante con dicho objeto, no estarán obliga-
dos los herederos á la satisfacción de tal deuda, 
mientras el hijo no pruebe que es real y verdade-
ra, por presumirse que el difunto no tuvo otra mi-
ra que la de hacer bien á su hijo ilegítimo en frau-
de de la ley y en perjuicio de sus legítimos here-
deros. [L . 3, tít. 14, P . 3 . ] 

Pasemos á la segunda parte. 

P A R T E S E G U N D A . 

Qu6 pruebas pueden presentarse e n j u i c i o . 

Las pruebas se dividen en plenas, perfectas ó 
completas, y en semi-plenas, imperfectas ó incom-
pletas. Las primeras son las que prueban cumpli-

damente las acciones de la demanda, ó las escep-
ciones de l a ' contestación; y las segundas son 
aquellas que demuestran solo á medias dichas ac-
ciones ó escepciones. 

Las especies de prueba plena, completa ó per-

fecta, son cuatro, á saber: 
1 ? La confesion de la parte hecha enjuicio. 
2 ? La declaración do dos ó mas testigos con-

testes. 
3 ? Los instrumentos públicos ó escrituras. 
4 ? La evidencia ó inspección ocular del juez 

en los negocios de división ó amojonamiento de 
términos de lugares y campos, ú otros en que ca-
be esta especie de prueba. 

Las especies mas conocidas de prueba semi-
plena son las seis principales siguientes: 

1.® La deposición de un solo testigo. 
2. c La confesion extrajudicial. 
3. a El cotejo de letras. 
4. e La fama pública por sí sola sin el apoyo 

de testigos idóneos. 
5. ~ El juramento supletorio. 
6. * Las presunciones. 
Cuyas divisiones y nombres e6tán de acuerdo 

con las leyes 8 y 11, tít. 14, P. 3, y ley 119, tít. 
18, P. 3. 

En cuanto á las especies de pruebas que no son 
directas se pueden contar las dos siguientes: 



1. e El juramento decisorio, que hace prueba 
plena. 

2 . a Las cosas antiguas, como monumentos» 
inscripciones, columnas ú obeliscos, etc., para pro-
bar señoríos y linajes, que hacen prueba semi-
plena. 

Comencemos, pues, á tratar por su orden de ca-
da una de las pruebas indicadas, empezando por 
la primera de las plenas. 

Pr imera p r u e b a plena. 
La confesion de la parte hecha enjuicio. 

La confesion judicial es la declaración que el de-
mandado hace ante el juez competente confesando 
la demanda; ó la declaración que hace el deman-
dante ante el juez competente confesando la escep-
cion. Si esta declaración es terminante y tiene los 
requisitos que vamos á enumerar en seguida, es 
la prueba mas plena que puede presentarse en el 
juicio; pues el que ha confesado de un modo tan 
solemne una obligación suya ó un derecho de otro 
que le es contrario, se entiende que se ha juzgado á 
sí mismo, y por eso los autores dicen, que la confe-
sion judicial equivale á la cosa juzgada, y en tal 
virtud ya no es necesaria otra prueba. (L. 2, tít. 13, 
P . 3 . ) 

Los requisitos que se exijen para que la confe-

sion judicial sea válida en perjuicio del que la ha-
ce y beneficio de su contrario, son los siguientes: 

1. ° Que el que la hace sea mayor de 25 años; 
ó que ai es menor y entró ya en la pubertad, inter-
venga la autoridad de su curador, sin embargo de 
la cual podrá en caso de lesión pedir la restitución 
in integrum. (L. 1, tít. 13, y 1. 3, tít. 25, P . 3.) 

2. ° Que sea libre y no arrancada por fuerza ó 
miedo de muerte ó deshonra, ni por otra coaccion 
física ó moral, ni por promesa, dádiva, engaño ó 
propio artificio. (LL . 4 y 5, tít. 13, P . 3.) 

3. ° Que se haga á sabiendas ó con ciencia cier-
ta y no por ignorancia ó error de hecho, pero no si 
el error es de derecho, pues se entiende que nadie 
ignora las leyes. Así por ejemplo, si N . demanda 
á S. un legado que el padre de este último dejó al 
primero en testamento, y S. confiesa de buena fé 
el legado, no siendo cierto que exista tal legado, 
éste será un error de hecho que podrá hacer nula 
la confesion en cualquier estado del juicio, y aun 
despues de ejecutoriada la sentencia, pues podrá 
pedirse restitución. Pero el error de derecho deja 
subsistente la confesion, de manera que si N . de-
manda á S. mil pesos, y éste confiesa la deuda y se 
le condena al pago, no podrá revocar la confesion 
diciendo que la deuda está prescrita por haber pa-
sado 20 años, y que si la confesó era porque ig-



noraba la ley de prescripciones, pues repito que no 
puede suponerse en nadie la ignorancia de las 
leyes. (L. 5, tít. 13, P. 3.) 

4. ° Que el confesante la haga contra sí mismo 
ó para resultar obligado á otro; mas no en su favor 
ni contra un tercero. (L. 4, t í t . 13, P . 3, y 1. 2, 
tít. 7, lib. 2, Fuero real.) 

5. ° Que se haga ante juez competente, ó de su 
orden ante escribano. (LL. 4 y 5, tít. 28, lib. 11, 
Nov, Rec.) 

6. ° Que se haga estando presente la parte con-
traria ó s;i apoderado (LL. 2 y 4, tít. 13, P. 3.) 
Pero en la práctica se tiene por bastante la confe-
sion en I03 autos y comunicada luego al adver-
sario. 

7. ° Que recaiga sobre cosa, cantidad ó hecho 
determinado: de modo que si demandando uno á 
otro mil pesos, confiesa éste que debe una cantidad 
sin espresarla, no le perjudicará la confesion; mas 
debe el juez apremiarle á que responda categóri-
camente fijando la cantidad de la deuda. ( L L , 4 
y 6, tít. 13, P . 3.) 

8. ° Que no sea contra naturaleza ni contra 
ley. Será contra naturaleza la que uno hiciere de 
haber cometido adulterio no teniendo edad compe-
tente para ello, ó de ser padre ó abuelo de una per-
sona de mas edad que él. Será contra la ley la 

que hiciere un casado de tener un impedimento di-
rimente con objeto de anular el matrimonio, pues 
el impedimento no puede probarse por confesion 
sino por testigos, ó de otro modo (LL. 4 y 6, tít. 
13, P. 3.) También será contra ley ó contra la 
presunción del derecho la que hiciere una madre 
de que no es de su marido sino de otro un hijo que 
ha tenido durante el matrimonio. (L. 9, tít. 14, 
P . 3.) 

Los demás requisitos que se exigen para que la 
confesion judicial sea válida, versan sobre causas 
criminales que no consideramos e. ste libro. 

Pero en cuanto á lo civil, las ocho circunstan-
cias que he esplicado son bastantes, y toda la ma-
teria de requisitos de la confesion judicial está re-
sumida en estos versos latinos que enumeran las 
diez circunstancias que se exigen para que la con-
fesion judicial haga prueba plena según la ley 4, 

t í t 13, P . 3. 
Major, aponte, «ciens, contra se, ubi ju» fit et hostis 
Certom, lisque, favor, jas nec natura repugnet. 

Difícil es á la verdad que el demandado confiese 
de luego á luego la demanda, pero á veces el de-
mandante procura ver si valiéndose de cierta astu-
cia, consigue arrancarle una confesion, y para esto 
pone en juego las posiciones. 

Se llaman posiciones, ciertas preguntas que se 



hacen por escrito sobre algún punto de la deman-
da, para que confesando la parte, releve á la con-
traria de la prueba. E s de advertir que se diferen-
cian en mucho las posiciones y el interrogatorio, 
pues las posiciones se dirigen siempre de una par-
te á otra, y el interrogatorio se dirige á un tercero, 
y además que las posiciones se hacen para relevar 
de la prueba, mientras que el interrogatorio es pre-
cisamente para probar. 

Para valerse de las posiciones es necesario po* 
ner las que sean conducentes á la confesion, y es-
presarlas de un modo terminante y esplícito. Al fin 
del capítulo se esplicará el procedimiento práctico 

. para presentarlas. 
Pasemos á la segunda prueba plena. 

Segunda p r u e b a p lena . 

La declaración de dos ó mas testigos contestes. 

Para comprender esta segunda prueba plena es 
preciso fijar dos cosas de antemano, á saber: 

Qué cosa es testigo. 
Quiénes pueden ser testigos. 
Se llama testigo en derecho la persona fidedigna 

de uno ú otro sexo que puede manifestar la verdad 
6 falsedad de los hechos controvertidos. (L. 9, tít. 
16, P . 3.; tít. 11, lib. 11, Nov . Reo.) 

Pueden ser testigos los que reúnen las condicio-

nes de edad, conocimiento, probidad é imparciali-
dad que exigen las leyes. 

En cuanto á la edad, no'puede ser testigo en las 
causas civiles el que aun no haya cumplido cator-
ce años, y en las criminales el que no haya cum-
plido veinte; bien que antes de llegar á estas eda-
desj puedo una persona ser llamada á declarar y 
servirá su dicho de presunción. (L. 9, tít. 16, P . 3.) 

En cuanto al conocimiento, no puede ser testigo 
por falta de él, el loco, fá 'uo, ó mentecato, el ébrio 
ó embriagado, ó el que de cualquiera otro modo 
está destituido de juicio. (L . 8, tít. 16, P. 3.) 

E n cuanto á la probidad, no pueden ser testigos 
por falta de ella: 

E l conocido por de mala fama; 
E l que hubiese dicho falso testimonio ó falseado 

carta, sello ó moneda del gobierno; 
El que faltase á la verdad en un testimonio por 

precio recibido; 
El que hubiere dado yerbas ó veneno para cau-

sar algún aborto, muerte ú otro mal corporal; 
E l casado que tiene en casa barragana ó mance-

ba conocida; 
El forzador de mujer, aunque no se la lleve; 
El que saque religiosa de algún convento; 
El apóstata; 
El que casare sin dispensa con parienta en grado 

prohibido; 



El traidor ó alevoso; 
El de mala vida, como ladrón, alcahuete ó tahúr; 
E l excomulgado vitando. 
(Ley S, tit. 16, P . 3.) 
En cuanto á la imparcialidad, no pueden ser tes-

tigos por falta de ella: 
E l ascendiente y descendiente en causa recíproca, 

menos en laB causas de linaje ó filiación. (LL. 10 
y 14, tit. 16, P . 3); 

La mujer por su marido, ó el marido por su mu-
jer; ni un hermano por otro, mientras vivan juntos 
bajo la patria potestad. (L. 15, tit 15, P. 3.) 

El interesado en la causa, escepto el individuo de 
comunidad, ayuntamiento ó universidad que puede 
serlo en las causas de dichas corporaciones. (L. 18, 
tit. 16, P . 3); 

E l criado familiar ó paniaguado. (L. última ci-
tada); 

E l enemigo capital, entendiéndose que hay ene-
mistad capital entre el que mató á otro y el parien-
te de éste, ó entre aquellos de los cuales el uno ha 
acusado al otro de delito que debiera ser castigado 
con pena de muerte, mutilación ó destierro, enten-
diéndose que la prohibición dé atestiguar solo exis-
te mientras dura la enemistad. (L. 22. tit 16, P. 3); 

E l hombre muy pobre, á menos que sea do bue-
na reputación y arreglada conducta. (LL. 8 y 22, 
tít. 16, P . 3); 

El juez en pleito que juzgó ó ha de juzgar; el 
abogado y el procurador por su parte ó cliente; el 
tutor ó curador en pleitos de sus pupilos ó meno-
res. (LL . 19 y 20, tit. 16, P . 3); 

E l cómplice en el delito contra su compañero, 
pues podria culparse á un inocente, bien por ven-
ganza, bien por embrollar ó retardar el negocio, bien 
por mezclar alguna persona poderosa con la espe-
ranza de mejorar el éxito del proceso. (Ley 20, 
tit, y P. cit.); 

E l que está preso en causa criminal contra 
cualquier acusado, por recelo de que podria dar 
falso testimonio á ruego de alguno que le prome-
tiese sacarlo de la cárcel. (L. 10, tit. y P . cit.); 

El socio en negocio que siguiere su compañero 
sobre cosas de la compañía, aunque puede serlo en 
lo que no pertenezca á ella. (L. 21, tit. y P . cit.) 

El presentado por el acusador, si fuese su pa-
riente dentro del tercer grado, ó viviese con él 
cotidianamente. (L. 10, tít. y P . cit.) 

E l que por dinero lidie con béstia brava, y la 
mujer prostituta ó meretriz en causas crimina-
les. (L. cit.) 

El moro, judío ó hereje contra un cristiano. (L. 8, 
tít. y P . cit.) 

Todos los testigos deben presentarse al juez á 
dar sus declaraciones, escepto el enfermo, la mujer 



honrada y el mayor de setenta años, á quienes el 
juez irá á tomar declaración á su casa. (L. 34, 
tít. 16, P . 3.) 

Darán sus declaraciones por informes ó certifica-
ciones, el presidente de la República, los ministros 
de Estado, consejeros, magistrados del tribunal su-
premo y del de la guerra, ministros de los tribu-
nales superiores, gobernadores y consejeros délos 
Departamentos, prelados, eclesiásticos, seculares 
y regulares, generales del ejército, empleados su-
periores y jefes de las oficinas en todos los ramos 
de la administración. (Art. 562, de la ley de 29 
de Noviembre de 1858.) 

Todos están obligados en obsequio de la justioia, 
á declarar lo que sepan sobre algún negocio en que 
se disputa; pero no pueden ser apremiados á dar 
declaración: los descendientes contra sus ascen-
dientes, ó al contrario, ni los parientes contra sus 
parientes, hasta el cuarto grado, ni el suegro contra 
el yerno, ó al contrario; ni el padrastro contra el 
hijastro, ó al contrario, en causas contra sus per-
sonas, fama, ó pérdida de la mayor parte de sus 
bienes; bien que si espontáneamente quisieren ha-
cerlo, podrán, y valdrá su dicho. ( L L . 11, tít. 16, 
P . 3 y 9, tít. 30, P . 7.) Tampoco puede ser apre-
miado el marido á declarar contra su mujer, ni al 
contrario. 

Para examinar el juez á los testigos, debe tomar 
por sí mismo á cada uno su declaración separada-
mente, y de manera que ninguno otro le oiga mas 
que el escribano que debe tener consigo, para que 
asiente la depos ic ión con todas las p recauc iones de 

la ley ( L L . 7, tít. 4, P . 3 y 26, tít. 16, P. 3) y para 
q u e e! tes t igo n o se a l tere ni equivoque . A n t e t o d o , 

debe el j u e z recibir al tes t igo , j u r a m e n t o d e dec i r 

v e r d a d , q u e p r e s t a r á s e g ú n su c l a s e y es tado á p r e -

senc ia de la oír-? p a r í ? , á fe q u e . s e c i t a r á prév ia-

m e n t e p a r a elio: m a s si no quis iere asistir á ve r j u r a r 

á los tes t igos de su con t ra r io , no d e j a r á p o r ello el 

j u e z de recibirles el j u r a m e n t o y sus deposic iones , 

en el c o n c e p t o de que és tas no valen sin j u r a m e n t o , , -

á m e n o s q u e a m b a s pa r t e s c o n v e n g a n en re levar 

de la o b l i g a c i ó n de pres tar lo á a l g u n o s de los t e s -

t igos, (L . 23, t í t . 16, P . 3). á los q u e se p r e g u n t a r á 

en segu ida s u edad , e s t a d o , oficio y v e c i n d a d , y si 

les t o c a n las g e n e r a l e s de la l ey , es dec i r , si son 

par ientes , a m i g o s ó enemigos de a l g u n a de l a s 

pa r tes ; si t ienen in te rés en el pleito, si desean q u e . 

lo g a n e a l g u n o de los l i t igan tes , y c u á l ; si h a n 

sido s o b o r n a d o s , c o r r o m p i d o s ó in t imidados por a l -

g u n a de el las , ( L L . 34. t í t . T6, P . 3 y 8 , t í t . 6 , 

l ib. 4 de la R . ) ; y a u n q u e el tes t igo d i g a que le 

toca a l g u n a de las g e n e r a l e s , no por eso d e j a r á de 

ser examinado, sino que se le preguntará cuál es 

P. 13. 
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y si dejará por eso de decir verdad; pero si las 
partes nada tocan en sus interrogatorios acerca de 
las generales, no se debe preguntar á IOB testigos so-
bre ellas (Febr . de Tap. tom. 4, cap, 10, núm. 48.) 

La ley de 29 de Noviembre de 1858, trae en su 
art. 348 una disposición sobre la manera con que 
deben ser examinados los testigos en el juicio civil 
ordinario, que está en alguna contradicción con 
las leyes de Partida citadas al principio de este 
párrafo, y que será dificultoso llevar á cabo en la 
práctica.—Dice así: 

"Cuando la prueba sea testimonial, las partes al 
promoverla, designarán cada una el número de 
testigos que haya de examinarse; y si el total de 
los designados por los litigantes en el juicio, r.o 
escediere de veinte, las declaraciones de todos los 
testigos, se recibirán en una Eola audiencia, bajo 
juramento á presencia de los mismos interesados; 
pudiendo éstos y el juez, dirigirles las preguntas 
convenientes para esclarecer la verdad."—Y luego 
en el artículo 349 añade la misma ley: 

"Cuando el número total de los testigos desig-
nados por las partes, escediere de veinte, las decla-
raciones se recibirán en spcreto, con citación de las 
mismas partes, y tendián éstas el derecho de 
piesentarse á conoceilos, verlos jurar, y tacharlos 
en el acto si quisieren, ó despues conforme á las , 
leyes vigentes." • 

Si algún testigo no supiere la lengua vulgar, se 
le examina por medio de dos intérpretes juramen-
tados como los testigos; bien que si no hubiere en 
el lugar mas que un intérprete, ó se convinieren 
las partes en que sea uno solo, valdrá su dicho. 
(L. 21, tit. 20, lib. 2, Rec. de Cat., y tít. 29, lib. 2, 
Rec. de Ind.) 

Si los testigos están fuera del lugar del juicio, 
el juez mandará exhorto correspondiente con in-
serción del interrogatorio, para que el juez del lu-
gar donde se hallen los examine conforme á la 
ley. (L . 27, tit 16, P. 3, y art. 351 de la ley de 
29 de Noviembre de 185S.) 

Si el testigo dice que duda ó no se acuerda 
bien de lo que se le pregunta, ó que tiene que ver 
algunos papeles y pide término, se le debe conceder 
éste, (L . 11, tit. 11, P . 3, y su glos. 2); y la parte 
puede hablarle y traerle á la memoria los hechos, 
encargarle su conciencia sobre que diga la verdad, 
y entregarle á este efecto copia del interrogatorio, 
(L. 3, tit. 11, lib. 11, Nov. Rec.) 

Según la ley 26, tit. 16, P. 3, los testigos tienen 
derecho á que las partes les 6aiitf.igan las expen-
sas é ínteres s que pie>d<ui por el tiempo empleado 
en ir á declaiar y r>gie?ar á sus rasas. 

D. be exigirse a los testigos 1i r&zon de su di-
cho, esto es, que digan por donde suben lo que de-



claran: si lo vieron, lo oyeron ó lo creen así; pues 
en éste último caso, no vale su testimonio, (L. 29, 
tit. 16, P. 3); en el de oidas es muy débil, y solo 
podrá servir respecto de cosas antiguas que no 
puedan saberse ni probarse de otro modo (LL. 28 
y-29, tit. y P . cit.), ó en aquellas cosas que con-
sisten en palabras, en las cuales deberá espresar 
el testigo las circunstancias, tono y gesto con que 
se dijeron; mas si el testigo es de vista, es valedero 
su testimonio, y se le debe preguntar por el dia, 
mes, año y lugar en que sucedió el hecho que es-
presa, y también por las demás personas que esta-
ban presentes cuando acaeció; y si el testigo fuese 
sospechos ó estuviere vario, implicante ó no diere 
razón satisfactoria de su t edicho, podrá el juez ha-
cerle todas las demás p'reguntas que estime con-
venientes para certificarse de la verdad, evitando 
siempre las sugestivas, claras ó paliadas, como la 
de dar por sentado el hecho sobre que pregunta ó 
indicar con sutileza la respuesta al testigo. 

Acerca de las declaraciones de los testigos que 
no sean contestes, se establecen algunas diferen-
cias. Los testigos que no son contestes, se llaman 
singulares porque sus declaraciones van aisladas. 
Esta singularidad puede ser de tres maneras: obs. 
tativa, cuando las declaraciones de los testigos en-
vuelven contrariedad en el hecho de que se trata, 

por ejemplo, cuando uno dice que Pedro fué muer-
to en el campo, y el otro que en una iglesia, cuya 
singularidad desvanece la fé de los testigos, de 
manera que no ha de darse crédito á ninguno de 
ellos. La singularidad acumulativa ó adminicula-
tiva, tiene lugar cuando los testigos deponen de 
hechos, que aunque diversos, se ayudan mutua-
mente para probar el punto en cuestión, como si 
un testigo dice que vió á Pedro comprar una espa-
da, otro que le vió herir con una espada á Juan, 
y otro que vió en sus manos una espada ensan 
grentada: esta singularidad no desvanece, sino que 
corrobora los dichos de los testigos que pueden 
hacer plena prueba -en las causas civiles, é indu-
cir grave presunción, aunque no absoluta en las 
criminales. Se llama por último, diversificativa, 
cuando los testigos deponen de hechos diversos, 
que aunque no sean contrarips ni repugnantes en-
tre sí, no se ayudan mùtuamente el uno al otro, co-
mo si un testigo dice que Diego prestó á Juan 
cien pesos en tal dia y tal parte, y otro dice que le 
prestó veinte en dia y paraje distintos: esta singu-
laridad ni desvanece ni corrobora los dichos de los 
testigos; los cuales, siendo mayores de toda escep-
cion harán solo prueba semiplena, cada uno poi 
su parte. (L. 28, tit. 16, P . 3; Elizondo práot. 
univ. forens. tom. 1, pág. 129, núm. 12.) 



Diré algo acerca del número de testigos, que es 
necesario para hacer prueba plena. Un solo testigo 
por caracterizado que sea, no hace prueba plena 
(L. 32. tit. 16, P . 3.) aunque si presunción; mas 
dos que sean contestes en el caso ó hecho de que 
se trata, en el tiempo, lugar y demás circunstan-
cias, siendo mayores do toda escepcion, es decir» 
siendo tales que no puedan ser desechados por sus 
diohos ni personas, hacen plena prueba. (La mis-
ma ley) menos en el caso en que la ley exija otro 
determinado número de testigos, como si se inten-
ta probar haberse pagado una deuda que constaba 
por escritura pública, pues para e3to se necesita otra 
escritura ó el testimonio de cinco testigos que di-
gan haber sido rogados y llamados para presen-
ciar la paga ó quita de la deuda (L . 32, tit. 16, 
P . 3,) sobre lo cual es de opinion Gregorio López, 
que esta prueba especial solo es necesaria cuando 
las partes no quisieron contraer sino por escrito, lo 
que en duda no se presume, y que fuera de ese ca-
so, basta la prueba ordinaria; y para probar la fal-
sedad de un instrumento en que se diga que en de-
terminado dia estaba alguno en cierto lugar, hacen 
prueba cuatro testigos, si el instrumento es público, 
y dos si es privado (L. 117, tit. 18, P . 3.) Mas 
aunque el número de testigos que hemos dicho 
baste en los diversos casos para hacer prueba ple-

na, cada parte puede presentar y f-e le deben ad-
mitir, no doce, como prevenía la ley de Partida, 
sino hasta treinta,como lo permítela ley2, tit. 11, 
lib. 11, de la Novísima Recopilación, con tal que 
se presenten dentro del término de prueba. 

Si solo una de las partes prueba plenamente con 
testigos su intención, es bien claro que el negocio 
debe sontenciarse á su favor; pero si ambas partes 
prueban con sus testigos, sus respectivos intentos, 
deberá el juez sentenciar á favor de aquella cuyos 
testigos depongan lo mas verosímil, tengan mejor 
fama, estén mas autorizados y sean mas dignos, 
aunque sean menos en número. Si fueren iguales 
los de ambas partes en razón de las circunstancias, 
de sus personas y dichos porque todos depongan 
de cosas que era posible sucediesen, deberá el juez 
sentenciar á favor de aquel que tuviere mayor nú-
mero de testigos; y si hasta en número fueren igua-
les, deberá absolver y dar por quito al demandado, 
Begun la ley 40, tít. 16, P. 3, que dá la razón de 
que los jueces "deben ser aparejados más para qui-
tar al demandado, que para condenarlo," 

Tercera prueba plena. 
Los instrumentos públicos y escrituras. 

Al tratar esta sspecie de prueba, es preciso fijar 
los siguientes puntos: 

1 ? Qué cosa es instrumento ó escritura, y de 



cuántas maneras pueden ser estos instrumentos y 
escrituras. 

2 ? Considerar en particular las divisiones que 
se fijen, anotando los requisitos legales de cada 
especie, y el valor que tienen en juicio. 

3 ? Examinar el valor que tienen en nuestros 
tribunales les instrumentos y escrituras que se han 
otorgado en país estranjero. 

Punto primero. Se llama instrumento ó escri-
tura, eí escrito en que se perpetúa la memoria de 
un hecho, el papel ó documento con que se justifi-
ca ó prueba alguna cosa, la descripción, memoria 
ó nota do lo que uno ha dispuesto ó ejecutado, ó 
de lo que ha sido convenido entre dos ó mas per-
sonas. 

Los instrumentos ó escrituras son de tres mane-
ras: públicos, auténticos y privados. 

Se llaman instrumentos públicos, los escritos 
autorizados por un funcionario público en los ne-
gocios correspondientes á su oficio ó empleo. En-
tre nosotros se llaman propiamente escrituras ó 
instrumentos públicos, los escritos en que se con-
signa una disposición ó un convenio, otorgados 
ante escribano público con arreglo á la ley.—Se 
llaman escrituras ó instrumentos auténticos, los 
escritos, papeles ó documentos que hacen fé por sí 
mismos y no requieren ningún otro adminículo pa-

ra su validez.—Son casi semejantes los instrumen-
tos públicos y los auténticos, y solo se diferencian 
en que loa primeros están autorizarles por escriba-
no, y los spgundos por otras personas que tienen 
fé pública, como el rey, los arzobispos, obispos, 
notarios eclesiásticos,etc.—Por último, sollaman 
escrituras ó instrumentos privados, los escritos 
hechos por personas particulares sin intervención 
de escribano ni de otra persona legalmente auto-
rizada, ó per personas públicas en actos que no 
son de oficio, para perpetuar la memoria de un 
hecho ó hacer constar alguna disposición ó con-
venio. 

Punto segundo. Comencemos este punto por 
tratar primero de las escrituras ó instrumentos 
públicos, y puesto que ya dijimos que consisten 
en documentos estendidos y autorizados por un 
escribane público, nos toca decir ahora, ante to-
do, cuántas clases hay de escrituras públicas. 

Las escrituras públicas autorizadas por los es-
cribanos, tienen tres maneras de ser, que consisten: 
la primera, cuando del borrador ó minuta pasan al 
protocolo, registro ó matriz del escribano; la se-
gunda, cuando del protocolo, registro 6 matriz 
pasan á la primera copia que se llama original; y 
la tercera, cuando dada ya la primera copia, ésta 
se pierde ó se necesita otra y se saca una nueva 



de la matriz. De lo cual se infiere que estas tres 
divisiones no constituyen otras tantas clases de 
escrituras públicas, sino que constituyen una sola 
especie, 6 mejor dicho, un solo instrumento públi-
co que va recibiendo modificaciones hasta llegar 
á tener toda su fuerza. Luego propiamente ha-
blando, no hay entre nosotros mas que una espe-
cie de instrumentos públicos, pues éstos no varian 
en cuanto á su fuerza, que es igual siempre, te-
niendo los requisitos necesarios, sino en cuanto á 
los contratos á que se refieren. 

Sigamos, pues, el curso de esas modificaciones 
diches, y examinemos luego los requisitos que se 
exigen para que un instrumento pueda llamarse 
propiamente público y haga prueba plena en jui-
cio. 

Cuando una, dos ó mas personas quieren llevar 
á efeeto una disposición ó un convenio que han 
celebrado, y quieren darle tal fuerza y solemnidad 
que las deje cumplidamente obligadas, así por obli-
gación natural como por derecho civil, acuden á 
un escribano y comienzan por referirle la disposi-
ción, ó el convenio de que se trata. Oído por el 
escribano el convenio ó disposición referidos, co-
mienza por formar su bosquejo en un libro de papel 
común que se l lama, minutario ó bastárdelo; y 
formado que sea el borrador, lo lee á los intere-

sados, quienes deberán firmarlo. En seguida he-
cho ya este borrador, se pasará la escritura al libro 
llamado procolo, registro ó matriz, que debe ser 
de pliego de papel entero y del sello tercero, y cu-
yo libro deben llevarlos escribanos,bien en un solo 
volumen foliado para cada año, ó en cuadernos 
sueltos y foliados que reunirán al fin de cada 
año, debiendo el escribano poner su signo al fin 
de este plazo de tiempo, diciendo que durante 
aquel año no ha autorizado mas escrituras que 
las que allí se contienen. (L 6, tit. 23, lib. 10, 
Nov. Rec.) 

Pasada la nota del convenio ó disposición de la 
minuta, al registro ó protocolo, saca el escribano 
una copia de este registro en el papel sellado cor-
respondiente, y á ésta primera copia se dá el nom-
bre de escritura original, y tiene toda la fuerza de 
un instrumento público, es decir, que hace plena 
prueba. Puede suceder en seguida que esta pri-
mera copia original se estravíe, ó que se necesi-
te nueva constancia del convenio ó disposición á 
que se refiere, y entonces con los requisitos lega-
les, se sacará una segunda copia de la matriz que 
tiene igual fuerza que la primera, haciendo también 
plena prueba en el juicio. 

Parece á primera vista que la nota del minutario 
ó bastárdelo, por ser la primitiva y estar firmada 



por los interesados, dtberia tener tanta fuerza ó 
mas que el protocolo ó matriz y que la primera co-
pia, ó las demás que se sacaren de este último, en 
el caso en que se notara discordancia entre estos 
documentos. Sin embargo, el minutario es poco 
atendido y respetado, porque como es el borrador 
del contrato, digamos así, contiene por lo general 
muchas enmiendas y correcciones sin que se pro-
cure salvarlas, y puede ser corrompido fácilmente 
por cualquier malintencionado, por no estar custo-
diado como corresponde; pero siempre que se pre-
sente entero, perfecto y con limpieza, parece no 
debe dudarse en preferirlo al protocolo, á no ser 
que conste haberse leido á las partes y aprobado 
por ellas la escritura estendida en el protocolo (Co-
varrub, cuest. 19, núm. 1.) Cuando fallece el es-
cribano sin haber estendido en el protocolo la es-
critura del minutario, puede el interesado pedir al 
juez que la declare legítima, y la mande protoco-
lizar, despues de haber acreditado su legalidad 
según el acto que contiene. 

Es de observarse aquí que en la práctica de hoy 
no se acostumbra que las partes firmen el minu-
tario, sino que las mas veces se reservan para ha-
cerlo en el protocolo. 

En cuanto á la fuerza que tiene en juicio el pro-
tocolo ó matriz, es preciso observar que hace plena 

prueba en el efecto para que se introdujo, de ma-
nera que en caso de discordancia con las copias 
que se saquen de él, se debe estar á lo que diga el 
protocolo, pero presentado solo en juicio no la hará, 
porque no se estableció para esto, y porque carece 
del signo del escribano; cuyo signo como ya diji-
mos, no lo pone el escribano en cada matriz de 
contrato, sino cada año al fin del libro, y la escri-
tura es preciso que lo tenga por sí para que presen-
tada i.agi. prueba pierda. 

En cuanto á la copia primera llamada origina!, 
ó á las demás que se saquen, hacen plena prueba si 
tienen los requisitos legales, que son los siguientes: 

1. ° Q,ue las personas otorgantes tengan capa-
cidad para el otorgamiento, así por razón de su 
edad como por la de su sano juicio y de su estado 
natural ó civil; y que el objeto sobre que recae sea 
lícito y honesto. La razón de esto, es que recayen-' 
do las escrituras sobre contrato?, no tendrán lugar 
respecto de aquellas personas qae no puedan con-
tratar ó sobre cosas prohibidas. 

2, c Que el escribano sea competente y capaz, 
es decir, que sea de los autorizados legalmente pa-
ra esta clase de actos. En los lugares donde no hay 
escribanos, se hacen las escrituras do contratos ó 
las disposiciones solemnes aute el juez del lugar 
que actúa por receptoría y dos testigos de asisten-



cia. No ea capaz el escribano que ha sufrido sen-
tencia, de escomunion ó suspensión de su oficio, 
mas los instrumentos que estendiere durante la 
causa y antes de la sentenciare tienden por públi-
cos (L. 177 del Estilo; Greg. López glos. 6 y 7 de 
la ley 16, tít. 19 P . 3 ) . Los instrumentos que es-
tienda un escribano incompetente ó incapaz, po-
drán valer solo como escrituras privadas (L. 7, 
tít. 23 lib. lONov. Rec). Si alguno no teniéndolos 
requisitos legales para ser escribano, consigue con 
engaño un nombramiento de tal, ó siéndolo ya es-
tá suspenso por alguna sentencia, y ejerce actos 
de escribano, estendiendo instrumentos, se pregun-
ta: ¿estos instrumentos tendrán fuerza de escritu-
ras públicas? Nos induce á dar una respuesta afir-
mativa la ley 115, tit. 18, P. 3, en la cual se esta-
blece que debe ser creida enjuicio la carta pública 
hecha por el que " e r a escribano -público, ó que en 
el lugar do fué hecha, estaba por escribano pú-
blico, ó era fama entre los homes de aquel lu-
gar que lo era et usaba de aquel menester,'''' El 
error público y común, confirma en efe to por ra-
zón del inteiés de la socñddd los actos h«r hos en 
virtud lie podeies ¡legales malamente conferidos 
por el gobierno. Todo fscribüno se c«>n>idea in-
competente para aut rizar iuMnimentos de dispo-
siciones testamentadas 0 entre vivos, ototgadas á 

favor suyo ó de su mujer, padre, madre, hijo, 
hermano, yerno suegro y demás parientes hasta el 
cuarto grado; porque siendo los escribanos "como 
testigos públicos en los pleitos et en las posturas 
que los homes facen entre s í " según espresion de 
la ley 3 tít. 19, P. 3, no deben ni pueden asistir con 
este carácter á los actos ó negocios en que tengan 
ó puedan tener interés. Pero bien pueden autori-
zar documentos que contengan obligación contra 
sí mismos, ó contra los espresados parientes, y 
otorgar su testamento por sí y ante sí, y sustituir 
los poderes que se les confieran, sin necesidad de 
otro escribano: pues en estos actos pueden usar sin 
inconveniente de sospecha, de las do3 calidades de 
persona pública y privada. 

3. ° Q.ue concurran ai otorgamiento de la es-
critura, cuando menos dos testigos idóneos y los 
mas que en determinados casos fijan las leyes, es-
presándose sus nombres y apellidos precisamente, 
y la vecindad por si fuere necesario buscarlos lúe. 
go, aunque esta última circunstancia no es indis-
pensable. (L. 2, tít. 23, lib. 10, Nov. R e c ) Los 
testigos han de ser varones 6Ín tacha legal y ma-
yores de catorce años (L. 9, tit. 16. P 3.) Aun-
que es conveniente que los testigos firmen la escri-
tura, no es del todo necesario según el contesto de 
la ley 111, tít. 18 P. 3, 
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4 . ° Q u e el e s c r i b a n o c o n o z c a p e r s o n a l m e n t e 

á los o t o r g a n t e s y d é fé d e ello al fin de ia esc r i -

t u r a ; y n o c o n o c i é n d o l o s h a g a q u e los m i s m o s otor-

g a n t e s le p r e s e n t e n d o s t e s t i g o s q u e c o n j u r a m e n -

to a s e g u r e n q u e los c o n o c e n , y firmen el i n s t r u m e n -

t o , er¡ c u y o c a s o d a r á fé de q u e c o n o c e á d i chos 

t e s t i g o s y e s p r e s a r á s u s n o m b r e s y v e c i n d a d (L-

54 , t í t . 18, P . 3 , y L . 2 , t í t . 2 3 , ¡ib. 10, N o v . R e c . ) 

E s t a d i s p o s i c i ó n , q u e t i ene p o r ob je to ev i t a r f r a u -

d e s y p e r j u i c i o s , n o e s t á d a d a b a j o n u l i d a d del ins-

t r u m e n t o , y ni a u n p r e s c r i b e p e n a c o n t r a e¡ e s c r i -

b a n o c o n t r a v e n t o r ; 'pero é s t e s a l d r á r e s p o n s a o l e si 

n ó d e los p e r j u i c i o s q u e r e s u l t e n á l o s c o n t r a y e n t e s , 

p u e s t o q u e c u a n d o c o n t r a t a b a n debe s u p o n e r s e q u e 

se c o n o c í a n , s í d e los q u e r e s u l t e n á u n t e r c e r o 

c u y o n o m b r e s e h u b i e r e u s u r p a d o e n el c o n t r a t o . 

A s í e s q u e c u a n d o el e s c r i b a n o n o c o n o z c a á a l -

g u n o d e los c o n t r a y e n t e s lo d e b e e s p r e s a r a s í . 

5 . ° Q u e lo c o n v e n i d o ú o t o r g a d o s e r e d a c t e 

y e s c r i b a c o n l e t r a s , p a l a b r a s y c l á u s u l a s c l a r a s é 

i n e q u í v o c a s , de m a n e r a q u e s e c o m p r e n d a p e r f e c -

t a m e n t e l a v o l u n t a d d e los i r ¡ t e iesadcs , p u e s d e lo 

c o n t r a r i o p u e d e ser d e s e c h a d a en j u i c i o la e s c r i t u -

r a . ( L . 111 , t í t . 18, P . 3 y I. 1, t í t . 23 , l ib. 10, 
N o v . R e c . ) 

6. ° Q u e se e s p r e s e n el d i a , el mee , el a ñ o y e l 

l u g a r en q u e s e h a c e e! o t o r g a m i e n t o , c o m o as i -
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mismo los nombres, apellidos y vecindad de los 
otorgantes y de los testigos; que no se pongan los 
nombres de personas y pueblos con solo sus inicia-
les, ni se use de otras abreviaturas ó cifras que 
puedan producir en causas sustanciales oscuridad, 
equivocaciones y contiendas; y que 6e designen 
con letras y no con números ó guarismos las canti-
dades y las fechas: bajo pena de nulidad del ins 
trumento y de responsabilidad del escribano por 
los daños y perjuicios que de su falta resultaren 
á los interesados. (L. 3, tít. 9, lib. 2 del Fuero 
Real; leyes 54, 111 y 114, tít. 18 y leyes 7 y 12, 
tít. 19, P . 3; leyes 1 y 2, tít. 23, lib. 10, Nov. Reo.) 

7. ° Que hecho el escrito, se lea por el escri-
bano á los otorgantes y testigos, y conformándose 
aquellos con su redacción, lo firmen con sus nom-
bres y apellidos; "y si no supieren firmarlos dichos 
otorgantes, firmen por ellos cualquiera de los tes-
tigos ú otro que sepa escribir," haciendo mención 
el escribano al fin, "de cómo el testigo firmó por ia 
parte que no sabia escribir." (L. 1, tít. 23, ¡ib. 10, 
Nov. Rec). Algunos autores asientan, que quien 
debe firmar en vez de la parte que no sabe escribir 
deberá ser precisamente uno de los testigos ins-
trumentales. Pero la Jey citada dice que en tal 
caso firme cualquiera do los testigos ú otro que se-
pa escribir. Si alguno de los otorgantes sabe escri-

p. 14. 
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bir, pero está imposibilitado de hacerlo, bastará 
en la práctica que firme otra persona, y que lo es-
prese así el escribano. Si los otorgantes son mu 
chos y dos ó mas no saben escribir, basta que fir-
me una persona por todos, según Febrero. 

8. ° Que se escriba el documento con limpieza, 
sin blanco, raspadura, testadura ó tacho, entreren-
glonado ni enmienda, especialmente en parte sus-
tancial como cantidades, plazo, fechas, lugar del 
otorgamiento, etc.;y en caso de hacerse alguna en-
mienda ó adición al tiempo de leerse el escrito á 
las partes, la salve al fin de él y antes de las firmas 
el escribano, de modo aae se evite toda sospecha 
de fraude. (L. 111, tít. 18, P. 3; 1.12, tít. 19, P . 3; 
1. 1, t í t . 23, lib. 10, Nov. Rec . ) La ley 111, tít. 18 
P . 3, citada, dice, sin embargo, que "si la raedu-
ra, f u é fecha ó camiada ó dejada (en parte esen-
cial) por yerro del escribano, ó fuere en otro lu-
gar de la carta que non se camie por hi la razón 
(es decir, que no mude su contesto), ó que non 
deba dubdar en ella el judgador, ó otro home sábio 
que fuese fechó á mala parte, dezimos que non de-
be ( la carta) ser desechada por ende"—Si por el 
modo con que en la escritura matriz están hechas 
las alteraciones no se puede descubrir ni colegir el 
tenor de lo raspado ó testado, deberá el escribano 
satisfacer á la parte interesada los daños y perjui-

cios por haber faltado á sus deberes. Si pudiere 
además probarse en juicio que las tostaduras ó 
raeduras de una escritura fueron hechas por la 
fuerza, se tendrá por válida. Precisamente para 
evitar las variaciones y correcciones en el proto-
colo de los escribanos, se inventó el minutario ó 
bastárdelo. 

- 9 . ° Que despues de haber estendido el ins-
trumento y salvado las enmiendas y firmádolo las 
partes, lo autorice el escribano con su signo y fir-
ma, y lo ponga y guarde en el protocolo, no pu-
diendo dar á los interesados copia signada del ins-
trumento.sin que preceda esta diligencia, bajo las 
penas de nulidad de la copia, pérdida del oficio, 
inhabilidad para obtener otro, y obligación de pa-
gar á la parte los daños y perjuicios. (L . 54, tít. 
18, P . 3; 1. 3, titv 8, lib. 1 del Fuero Real; leyes 1 
y 6, tít.23, lib. 10, Nov, Rec.) Ya dije antes que 
la circunstancia exigida por la ley a! escribano de 
que ponga su signo en cada escritura del protoco-
lo, está derogada en la práctica, pues se. acostum-
bra que cada año ponga el escribano en su regis-
tro, el signo correspondiente diciendo que aquellas 
escrituras contenidas en su libro, son las otorgadas 
en dicho periodo de tiempo. 

10. Que así la escritura matriz como la copia 
original que de ella se diere, esté estendida en el 



idioma vulgar del punto ó ciudad en que se otorga-
re, aunque los contrayentes sean estranjeros y el 
escribano los entienda, pues deben evitarse las in-
terpretaciones arbitrarias. Creemos sin embargo, 
que no seria nula entre nosotros la escritura que no 
contuviese este requisito, con tal que constase en 
ella claramente la obligación, y que por supuesto 
el escribano y los otorgantes entendiesen el idio-
ma en que estaba puesta, pues este requisito no 
está fundado en ley terminante; y mas cuando 
ahora se admiten en juicio, como veremos despues 
las escrituras otorgadas en países estranjeros. 

11. Q.ue la escritura se estienda' en papel sella-
do, esto es, la matriz en el sello tercero, y la copia 
en el sello que corresponda según el contrato. 
(Art. 8 de la 1. de 6 de Octubre de 1823, ley de 30 
de Abril de 1842.) 

Estos son los requisitos esenciales que debe tener 
una escritura pública; pero se exige además para 
que haga plena prueba la escritura original ó pri-
mera copia del protocolo, que el escribano anote 
la saca ó estraecion al pié ó a! márgen de la ma-
triz, ó registro; que ponga en la copia dicha la ad-
vertencia de que se ha de tomar razón en el oficio 
de hipotecas cuando fuere de la clase de aquellas 
que exigen esta circunstancia, y que dé fé en ella 
de haber asistido al otorgamiento. En la piimeia 

copia deberá ponerse, no la fecha de la matriz, s i . 
no la del dia en que se saca esta copia, pues des-
de entonces comienza á correr el término para la 
toma de razón de los instrumentos que la requie-
ren en el oficio de hipotecas. (Cédula de 12 de 
Mayo de 1824, art. 49.) Tiene obligación el es-
cribano de dar á la parte interesada la escritura 
original dentro de tres dias, contados desde el en 
que se la pidiere, si no pasa de dos pliegos, y den-
tro de ocho si pasare de los dos: y si la escritura se 
debe dar á las dos partes, laclará á la que la pidie-
re, aunque la otra no la pida. (LL. 3 y 5, tít. 23, 
lib. 10, Nov. Rec.) Pero el escribano no puede dar 
varias copias de los instrumentos que otorga si la 
escritura pudiera causar perjuicio á los interesados, 
pues entonces solo lo hará por mandato del juez, y 
prévia citación de la contraria: y si la escritura es 
de aquellas que no causan perjuicio á los intere-
sados, por ejemplo, siendo de poder, donacion, ce-
sión y otras, podrá dar cuantas le pidan. (L. 5, 
tít. 23, lib. 10, Nov.; Acevedo en la ley 17; Co-
var., Práct . quest. 21, n. 3.) 

Examinada ya la naturaleza y requisitos del 
instrumento solemne ó escritura pública otorgada 
ante escribano, pasemos á tratar de lo3 instrumen-
tos auténticos, cuyo exámen entra también en este 
punto segundo que nos ocupa. 



Dije antes que instrumento auténtico es todo es-
crito que hace fé por sí mismo y no requiere nin-
gún otro adminículo para su validez. 

Los instrumentos auténticos son los siguientes: 
1. ° Las cartas ó documentos corroborados con 

sello de rey, príncipe, arzobispo, obispo, cabildo, 
consejo, abad bendito, maestre de órdenes milita-
res, duque, conde, marqués, rico-hombre ú otra 
persona ó corporación constituida en dignidad con 
privilegio de sello, conforme á las leyes 1 y 114 
tít . 18, P. 3. 

2. ° Los- documentos espedidos ó hechos por al-
g ú n oficial ó funcionario en las cosas pertenecien. 
tes al oficio que ejerce con autoridad pública. 

3. ° Las escrituras, papeles, documentos, libros 
de actas, de estatutos, de matrículas y registros ó 
catastros de bienes que se conservan en los archi-
vos públicos; y las copias que de ellos sacan y au-
torizan los archiveros por mandato del rey, juez ó 
persona que tenga autoridad para ello. 

4. o Los documentos que están comprobados ó 
corroborados por ía autoridad de muchas personas 
ó por la observancia de largo tiempo, ó por la cos-
tumbre del lugar. 

5 . ° Las partidas de bautismo, casamiento, en-
tierro y demás certificaciones dadas por los párro-
cos conforme á les asientos que constan en los li-
bros parroquiales. 

Preciso es tener muy presente en esta materia, 
que aunque los instrumentos, tanto públicos como 
auténticos, hacen plena fe, debe advertirse que ésta 
solo la tienen en cuanto al acto principal á que se 
refieren, y que es el que hace constar el escribano 
ó funcionario público; mas no hacen plena fé en las 
demás circunstancias que las partes pueden agre-
gar, que se ponen por sola su relación, y que no 
oonstan de ordinario al escribano ó funcionario que 
autoriza: por ejemplo, en un testamento hace ple-
na fe la parte que contiene la última voluntad del 
difunto, la institución de heredero, señalamiento 
de legados, etc.; pero si hay una cláusula en que 
el testador declara que llevó á su matrimonio tales 
bienes, el cónyuge sobreviviente puede no dar esto 
por probado, y entonces aquellos á quienes intere 
se, darán la prueba conveniente, sin que solo el tes-
tamento baste para decidir ese punto, aunque hará 
g r a n presunción . S i e n u n a f e d e bau t i smo se ase-

gura que Pedro fué bautizado tal dia, y que era hijo 
legítimo de legítimo matrimonio, para probar que 
f u é b a u t i z a d o tal d ia , h a c e plena fé-la cer t i f icac ión 

del párroco; mas para probar que era legítimo y de 
legítimo matrimonio, si sobre esto hubiere pleito, 
no basta esa fe de bautismo, sino que será preciso 
presentar la fé de matrimonio de los padres, espe-
dida por el párraco de la parroquia donde se haya 



celebrado el matrimonio. (Lacunza, notas al Sala, 
pág. 27.) 

Pasemos ya al exámen de los instrumentos pri-
vados. 

Dije antes que instrumento privado es el que es-
tá hecho por personas particulares sin intervención 
de escribano ni de otra persona legalmente autori-
zada ó pór personas públic \¡\ en actos que no son 
de oficio, para perpetuar la memoria de un hecho, 
ó hacer constar un convenio. 

Los instrumentos privados se reducen á tres es-
pecies: quirógrafos ó m a n u s c r i t o p a p e l e s do-
mésticos, como libros de cuentas y de inventarios, 
y cartas misivas. 

Quirógrafo es todo escrito privado, estendido ó 
firmado de mano de cualquiera persona. El quiró-
grafo se divide en apoca, que entre nosotros es lo 
que se llama recibo, si es de suma parcial, ó fini-
quito si es final de cuenta; en antápoca, que es la 
nota que dá el deudor á su acreedor, manifestán-
dole lo que le ha pagado por censo, rédito, etc , y 
que solo sirve para evitar las asechanzas de la pre« 
sciipcion; en ¿¿ngrafa, que equivale á la nota pri-
vada de un contrato, y firmada por los contratantes; 
en vale ó pagaré, que es un documento que repre-
senta un valor contra alguna persona; y libranza 6 
letra de oambio, que es otra especie de vale muy 
usado entre comerciantes. 

Entre lo3 papeles domésticos se enumeran el li-
bro de cuentas, que es un escrito en que uno sien-
ta lo que dá y lo que recibe, y libro de inventa-
rios, que es el escrito en que uno sienta los bienes 
que le pertenecen ó que tiene á su cuidado. Por 
carta misiva se entiende un escrito que uno dirige 
á otro, comunicándole sus ideas, propuestas ó reso-
luciones sobre algún asunto. 

E n cuanto á la fuerza que estos instrumentos 
privados tienen en juicio, es de advertir que cual, 
quiera de ellos, bien sea obligatorio, como un vale, 
pagaré, conocimiento ú otro papel en que uno se 
obligue á dar ó devolver, ó hacer alguna cosa, ya 
sea liberatorio como una ápoca, carta de pago, fi-
niquito ú otro escrito en que uno manifieste quedar 
satisfecho de la deuda ú obligación á su favor con-
traída, produce prueba plena contra el que lo hizo 
ó mandó hacer y sus herederos, del mismo modo 
que el instrumento público y el auténtico, en los 
casos siguientes: 

1. ° Si su autor, esto es, el que lo hizo ó mandó 
hacer, lo reconoce como suyo ante el juez ó en es-
critura pública. 

2. ° Si negándose su autor al reconocimiento y 
defiriéndole juramento ia parte contraria, no lo qui-
siere prestar ni tampoco deferírselo á la misma. 

3. ° Si habiendo muerto su autor ó negando ser 



suyo, lo aseguran de ciencia cierta dos testigos de 
competente edad, contestes y sin tacha, que decía" 
ren en juicio contradictorio y bajo juramento ha. 
berlo visto hacer por el mismo autor ó por otro de 
su orden; á no ser que el asunto sobre que versa 
el instrumento es ya para su prueba mayor número 
de testigos. 

(LL. 114 y 119, tít. 18, P. 3.) 
4. ° Si la parte contra quien se presenta no le 

redarguye de falso ni opone defecto que destruya 
su legitimidad, aunque espresamente no lo reco-
nozca ni se compruebe con testigos, porque se pre-
sume que lo confiesa en opinion de Febrero. 

5. ° Cuando se mande hacer el reconocimiento 
de firma de algún documento de los referidos y se 
rehusa el demandado á hacerlo, pues requerido tres 
veces por el juez en el acto de la diligencia, se le ten-
drá por confeso. (Art. 382 de la ley de 29 de No-
viembre de 1858.) 

Y resumiendo estos principios resulta: que cuan-
do un instrumento privado es reconocido en juicio, 
espresa ó tácitamente, ó por pruebas, por aquella 
parte en cuyo perjuicio se presenta en el pleito, di-
cho instrumento tendrá fuerza de público y hará 
prueba plena. 

Con respecto á los libros de cuentas, está man-
dado que hagan fé en juicio en lo que esté en con-
tra del dueño de ellos (Ord. de Bilb. Cap. 9, lib. 

11); y lo mismo debe decirse de los inventarios. (L . 
121, tít, 18, P . 3 . ) 

Pasemos ya al punto tercero de esta tercera 
prueba plena sobre instrumentos públicos y escri-
turas. 

Punto 3. ° —Nos toca en este punto tratar una 
materia poco ventilada en el foro mejicano, á sa-
ber: ¿qué valor tienen en nuestros tribunales las 
escrituras é instrumentos públicos otorgados en 
países estranjeros? 

Es de observar ante todo, que durante el go-
bierno colonial estuvo prohibida tnda comunica, 
cion con estranjeros, como se infitre del contesto 
de la ley 44, tít. 32, lib. 2 de la R. de Indias, y 
de otras varias que seria escusado citar. E n vir-
tud de estas leyes, ninguna fuerza tenian entre no-
sotros los instrumentos otorgados en país estranje-
ro. Mas cuando Méjico se hizo independiente y se 
elevó al rango de nación, quiso seguir el ejemplo 
de las demás naciones civilizadas, recibiendo en 
su seno á todos los estranjeros que vinieran á bus-
car asilo á nuestras playas, y á aumentar nuestro 
comercio y adelantos científicos. En obsequio de 
las garantías de estos estranjeros, y de la justicia 
universal, se acostumbró desde entonces en la 
práctica del foro, conceder valor legal á los instru-
mentos otorgados en país estranjero; y aunque al-



gunos han querido impugnarla, per no tener apo-
yo en ninguna disposición de nuestras antiguas le. 
yes, aun ésta ligera duda quedó disipada por la ley 
sobre estranjería dada en tiempo del general Santa-
Anna, y en la que se establece que los contratos y 
demás actos públicos notariados en país estran-
jero, surtirán sus efectos ante los tribunales de la 
República, siempre que á mas de lo lícito de la 
materia de ellos y de la aptitud y capacidad de los 
contrayentes para obligarse según las leyes del 
país en que aquellos se celebren, tengan los si-
guientes requisitos: l . o Que el contrato no esté 
prohibido, ni aun en cuanto á sus formas adicio-
nales, por las leyes de la República. 2. ° Que en 
el otorgamiento se hayan observado también las 
fórmulas del país en que hubieren pasado. 3 . ° 
Que cuando sobre ellos haya constituida hipoteca 
de bienes estables en la República, el registro de 
ley, propio del lugar donde se hallen las fincas, se 
haya hecho dentro de cuatro meses, respecto de 
contratos celebrados en los Estados de Europa, 
de seis en los de Asia , y para la América otros 
seis, escepto en los Estados-Unidos y los de la 
América-Central, que será el de tres meses; y 4 ? 
Que en el país del otorgamiento se conceda igual 
fuerza y validez á los actos y contratos celebrados 
en el territorio de la República. (Ley de estranje-

ría de 30 de Enero de 1854, art. 21, coleccion de 
Navarro, tomo de Enero á Mayo de 1854.) 

En virtud de esta disposición, ya no cabe duda en 
que los instrumentos otorgados en país estranjero 
pueden presentarse en nuestros tribunales, y que 
harán prueba pieria si salvan los requisitos indi-
cados. 

Preciso es, sin embargo, entrar en algunas acla-
raciones sobre esta importantísima materia, y resol-
ver tres puntos que desdo luego se presentan: 1 9 
—¿La generalidad de ios Esta ios modernos admi-
te en sus tribunales la reciprocidad sobre presen-
tación de escrituras ó instrumentos otorgados en 
países estranjeros? 2. ° —¿Qué requisitos genera-
les se exigen para la validez de estos instrumen-
tos? 3. ° —¿Quiénes están encargados de la fé 
pública para hacer auténticos estos instrumentos 
en los diversos Estados modernos del globo? 

Comenzaré por resolver afirmativamente el pri-
mer punto. Las leyes de los Estados modernos 
están de acuerdo en recibir ante sus tribunales la 
prueba literal de otros paíss3. Es un principio 
de derecho natural que lo que es justo en un lu-
gar, lo sea en todas partes, principalmente en ma-
tenas que versan sobre la moral intrínseca del 
hombre; pero no sucede así con las formalidades 
del derecho civil, que varían en cada pueblo según 



los diversos usos y costumbres. El entendimiento 
humano, sin embargo, convencido de quo el hom-
bre encuentra mas elementos de bienestar y felici-
dad conforme amplía mas sus relaciones con sus 
semejantes, y que de la misma manera las nacio-
nes se engrandecen á proporcion que se unen con a-
mistosos lazos á otras naciones, ya que no ha podi-
do uniformar las reglas del derecho civil entre los 
varios pueblos del globo,así como son uniformes las 
del derecho natural, dio, sí, un paso gigantesco en 
bien de la justicia universal, y los compromisos so-
lemnes que. el hombre contrae en cualquier punto 
de la tierra, y el fallo de todos los tribunales del 
mundo, tienen ya un cumplimiento infalible desde 
que el derecho internacional moderno ha procla-
mado este gran principio: " E s de derecho de gen-
tes que lo que sea auténtico en un país, se tenga 
por auténtico en todas las naciones." 

Y en efecto, las legislaciones de los Estados mo-
demos se han apresurado á fijar este principio en 
sus códigos, estableciendo una reciprocidad abso-
luta en cuanto á este punto. Ya hemos visto que 
la legislación mejicana no se quedó atrás en este 
glorioso triunfo, y vimos también los requisitos que 
exige para dar valor en sus tribunales á los ins-
trumentos otorgados en países estranjeros. La Fran-
cia pagó también tributo á este principio según el 

testo de su código civil, en los artículos 47, 170 
y 999; lo mismo establece el Austria en su código 
dé procedimientos, artículos 111 y 112; el código 
de procedimientos civiles de Badén está asimismo 
de acuerdo en su § 440; el artículo 1418 del có-
digo civil Sardo establece la misma doctrina de re-
ciprocidad, y lo mismo el de Baviera, según se 
ve en M. de Puttl ingen, § 124, p. 140. 

En cuanto á los requisitos generales que exigen 
los Estados modernos para la admisión en sus tri-
bunales de los instrumentos otorgados-en países 
estranjeros, se reducen á dos, á saber: que el que 
produzca el instrumento, justifique que se formó 
efectivamente en el país estranjero, y que dicho 
instrumento esté hecho conforme á las leyes del 
país en que se espidió. 

Para demostrar ante los tribunales que un ins-
trumento se ha formado en el país á que él se re-
fiere, cuando se trata de una escritura espedida por 
el ministerio de una autoridad pública, ee echa ma-
no de la legalización. La firma, la calidad y el 
lugar de residencia del funcionario público que ha 
estendido el acta, ó que ha certificado su copia, se 
hacen constar sucesivamente por la declaración de 
otro ó de otros funcionarios del mismo país, y en 
último caso, por la del funcionario á quien dé fé 
el gobierno en cuyos tribunales se presente el do-



cumento, es decir, por uno de sus enviados diplo-
máticos. 

En cuanto á los instrumentos privados que se o-
torgaron en el estranjero, no tendrán fuerza en 
nuestros tribunales sino reconociéndose judicial-
mente las firmas por los interesados. 

El segundo requisito exigido á los instrumentos 
públicos otorgados en el estranjero para que se ad-
mitan en los tribunales de loa demás países, sobre 
que dichos instrumentos estén conformes con las 
leyes correspondientes á los lugares en que fueron 
otorgados, se puede demostrar presentando ias le-
yes respectivas de cada nación sobre la materia. 

Queda, pues, sentado que cuando en los tribuna-
les mejicanos so presenten escrituras ó documentos 
espedidos en otras naciones ó países, se admitirán 
como pruebas cuando llenen los dos requisitos ge-
nerales que se exigen para la reprocidad de ias na-
ciones, y cuando cumplan además con los otros 
requisitos particulares que han establecido nuestras 
leyes, y que dejo fijados al principio. 

Pudiera notarse aquí un vacío, ein embargo, 
cuando se nos preguntara ¿cómo podremos saber 
para nuestro gobierno en la dirección de los jui-
cios que se nos encomienden, qué personas ó fun-
cionarios están encargadas en los Estados moder-
nos de prestar fó pública á los instrumentos que en 

ellos se otorguen, haciéndplos auténticos? Porque 
en esta materia, cada país tiene sus encargados 
especiales, que aunque ea la esencia son los mis-
mos, varían sin embargo en cuanto á los nombres 
y objetos. En tal virtud, no creo fuera del caso 
hacer una ligera reseña de estos funcionarios. 

Se nota gran diferencia entre las leyes de los 
diversos países con respecto á las personas encar-
gadas de autorizar los actos que hacen fé pública, 
y con respecto á la estension de esta fé. 

La institución de los ministros públicos investidos 
de la facultad de autorizar los contratos, testamen-
tos y otros actos, existia ya en Roma, y ha sido con-
sagrada despues por el derecho canónico, pot las 
leyes de los Lombardos, las capitulares, la legis-
lación del imperio germánico, y las ordenanzas de 
los reyes de Francia. (M. Gagneraux, investiga-
ciones históricas sobre el notariado, en el comen-
tario de la ley de 25 ventoso.) 

En Francia los actos auténticos entre particula-
res se reciben por los notarios, y la fé de estos ac-
tos no puede ser suspendida sino en caso de acu-
sación ó falsedad. (L. de 16de Marzo de 1803. art. 
1, y art. 1319 del Cód. civ.) Lo mismo se observa 
en Bélgica y en los Países-Bajos, donde está en 
vigor la ley de Francia citadR. 

En Prusia IOB actos auténticos tienen lugar 
P. 15. 



ante los miembros de los tribunales, por lo ge-fie-
ral. (Cód. de proc. civ., part 2, til. 1.) Sin em-
bargo, pueden ser recibidos ante los comisarios de 
justicia, ó ante los nótanos1; los actos siguientes: 
los contratos de las personas que no saben escribir, 
ó que ignoran la lengjia^del país, los reconocimien-
tos de deudas, los arrendamientos de propiedades 
rurales, los esponsales, los contratos de matrimo-
nio, y loe demás actos destinados á hacer fé y 
prueba en juicio. (Cód. de proed. civ., parí. 2. " , 
tít. 1. § 10; part. 1, tit. 10, § 130.) 

En Austria las atribuciones de los notarios se 
limitan á los protestos de letras de cambio, y los 
dtemá# actos de la vida civil se reciben por los jue-
ee.s ú otros funcionarios agregados á los tribunales, 
y hacen plena fé enjuicio. (Cód. de proced. civ., 
part. 1, t í t . 10, ^ 126, 181, 391 y s ig . ) 

E n Baviera los notarios tienen derecho de re-
dactar loa actos todos de la vida civil, á escepcion 
de los contratos relativos á la propiedad raíz; y sus 
actos hacen fé, salvo prueba contraria. (Cód. de 
proed. civ., ch. 2, ^ 6; ch. 11 $ 2; rescrip. real de 9 
de Mayo de 1813.) 

En el reino de Wurtemberg los notarios están 
encargados de autorizar todos los actos de la vida 
civil. (Edicto de 29 de Agosto de 1819, § 8 ,núms ' 
1 al 7; Ordenanza de 24 de Mayo de í 826, § 2.) 

En el reino de Sajonia ios actos notariados y 
firmados por las partes, ocupan el mismo rango que 
los documentos privados, y solo ¿e haaen auténti-
cos por la confirmación jai iciel . En algunos casos, 
sin comprenderse en ellos el poder, la ley exige 
la confirmaoion; «n otros las partes pueden ó nó 
pedirla (Curtius, tít. III, §§ ¡248 á 1255; M. 
Laessig, p. 204.) 

En el gran ducado de Badén los f u n e r a r i o s 
agregados á los tribunales de primera instancia 
([baillages), que llevan el nombre de revisadores 
del baUlage {Amotorevisorem), ejercen bajo la 
vigilancia de los tribunales las funciones de nota-
rios. y los actos autorizados por ellos, hacen fé, 
según los términos del «ru 1319 del Código civii, y 
de losarts. 434 y 438 del Cód. de procedimientos 
civiles. 

En los países alemanes regidos por el derecho 
común, los notarios autorizan los actos de la vida 
civil, ó dan solemnidad á las firmas de las partes; 
y ambos instrumentos hacen fé plena salvo prueba 
contraria, según la ley del imperio relativa á nota-
rios y dada por la dieta de Colonia en 1512 (Mu-
11er Prorntuar, jiuis, v.° Notarius ) 

Sn el reino de las dos Sicilias y en los Esta-
dos Pontificios, los notarios tienen las mismas 
atribuciones que en Francia, y sus actos tienen fé 



pública y fuerza ejecutiva. (Art. 1271, 1273 y 
2,013 del Código civil de las Siciliaé; reglamento 
de 834, §§ 1,412 y sigui.) 

Lo mismo sucede en el gran ducado de Tosca-
na. (Repertorio del derecho toseano, v.° Archi-
vo dei contratti, v.° Escentione reale e persona-
le in materie civile, y v.° Notariato di rogito.) 

En España, Méjico y Portugal , los actos d-j la 
vida civil se autorizan por los escribanos, que e-
quivalen á los notarios en Francia. (Sala, lib. 3, 
t í t . 4, núms. I y 7, citando el tít. 19, lib, 2 de la 
R.¡ Mello-Freire, lib. 4 , tít. 18 ^ 2 y sigo.) En 
Méjico, en los lugares donde no hay escribano, los 
jueces que actúan por receptoría, otorgan los ac. 
tos de la vida civil, y tienen éstos fuerza de escri-
tura pública. (Art. '578 de la ley de 29 de Noviem-
bre de 1858.) 

En Rusia los actos auténticos sobre inmuebles, 
se autorizan en la oficina de libros de rentas por 
un escribano unido á un inspector. Existen tam-
bién notarios públicos y tabeliones. Los notarios 
están encargados do dar autenticidad á los présta-
mos, á toda clase de convenios que no sean de in. 
muebles, á certificar los préstamos no pagados á su 
vencimiento, y á redactar los protestos. Los nota-
rios de la bolsa de San Petersburgo están especial-
mente encargados de autentizar los actos habidos 

entre estranjeros y ssbditos ruso«, y traducir en 
lengua rusa los poderes y otros instrumentos que 
flegaa del estranjero con destino á ser presentados 
en los tribunales del imperio. Los tabeliones por 
lo común autorizan los mismos actos que los nota-
rios escepto los designados espresamente por la ley. 
A falta de notarios ó tabeliones en un lugar, el ejer-
cicio de sus funciones toca'al tribunal municipal; 
á falta de éste á la corte oral, y á falta de ésta, las 
mismas funciones en materia de préstamo, están 
confiadas á un empleado de la aduana. Todos los 
actos que así se verifiquen serán previo el pago de 
tasación, trascritos á un libro destinado á ésto; y 
el acto así registrado es auténtico y ejecutorio. 
(Cód. civ., arts, 431, 496, 503, 504, 495, 536, 538 
y 539.) 

En Inglaterra hay también notarios encargados 
de autorizar los actos, (Tomlins, Law Dictionary, 
v.° IVotary); y lo mismo en loa Estados-TJnidos. 
(Kent., tom. 3, pág. 93.) 

Es tá generalmente admitido que los cónsules es-
tranjeros tienen derecho de autorizar los convenios 
de los subditos de sus gobiernos, y sus actos son 
considerados como auténticos. Cuyo derecho está 
consagrado testualmente en Francia (art. 48 del 
código civil); en Inglaterra (Stat 6, Jorge IV de 
1826, cap. 20 y 87); en Austria (Arancel de 4 de 



Mayo de 1824, art.. 18 y sig.); en Prusia (Intruc-
cion de 18 de Setiembre dé 1796, art. 8) en los 
Países-Bajos (Reglamento de 3 de Abril de 1818, 
art. 10); en Portugal (Instraecion de 9 de Octubre 
de 1789, art. 11); en Serdeña (Cód. civ.,arts. 798, 
799,2182 y 2188); en Dinamarca (Instrucción real 
de 9 de Octubre de 1824, art. 13); en Rusia (Re-
glamento de 23 de Octubre de 1820, art. 9 y 12); • 
en Greda (Instrucción del 1 al 13 de Enero de 
1834, art . 2); en los Estados-Unidos (Instrucción 
general de 2 de Marzo de 1833); en Méjico (L. de 
28 de Octubre de 1853, art. 7); en el Brasil (De-
creto de la regencia de 14 de Abril de 1834, arts. 
23 y 79.) 

(Foelix, Derecho internacional privado, lib. 2 , 
tít. 3, cap, 1.) 

Hecha esta ligera reseña de los ministros de la 
fé pública de las diversas naciones modernas, fácil 
será que el abogado pueda, en vista de estos datos, 
calcular el valor de los instrumentos, otorgados en 
países estranjeros que se presenten ante los tribu-
nales de Méjico, teniendo además presente que los 
instrumentos que vengan del estranjero para ser 
presentados en Méjico, deberán estar legalizados 
por nuestros ministros, cónsules ó enviados que 
representen á nuestra República cerca de la nación 
en que aquellos instrumentos se otorguen.y cuyas 

firmas serán reconocidas, ea Méjico por el oficial 
mayor del ministerio de relaciones, según lo aten-
dido en la ley de 28 de Octubre de 1853, citada 
antes. 

Antes de concluir esta materia, ea de necesidad 
señalar aquí los re ¡uisilos que según la ley citada 
de 28 de Octubre de 1853, deberán tener los ins-
trumentos otorgados en la República mejicana pa-
ra que puedan hacer fé en el estranjero. Dicha ley 
dispone que tales instrumentos si fueren autoriza-
dos por algunos de los s e c t a r i o s del ieepacho, 
ministro de la corte de justicia, ó por los goberna-
dores de Jos Departamentos, la firma será legaliza-
da por el oficial mayor de la secretaría de relacio-
nes. Si el documento fuere autorizado por alguna 
de las secretarías de la corte, por cualesquie-
ra otros tribunales de !a nación, ó por alguno de 
los empleados del órdrn judicial del Distrito de 
Méjico, eu firma ssrá comprobada por el ministro 
semanero de la corte suprema; pero si ia espedi-
cion del documento se hiciere por un funcionario, 
oficina ó empleado del orden gubernativo del 
Distrito, su firma será comprobada por el goberna-
dor del mismo, y tanto la de éste como la del mi-
nistro semanero, serán legalizadas por el oficial 
mayor de la secretaría de relaciones Para que los 
documentos otorgados en los Departamentos ten-



gan fuera de la R&páblica y eri el Distrito federal 
la fé que les concede el derecho, bastará que la fir-
ma que los autoriza sea comprobada pos el gober-
nador, y la de éste legalizada por el oficial mayor 
de la secretaría de relaciones. La firma del oficial 
mayor de esta secretaría, será refrendada por el a -
gente diplomático ó consular de la República, re-
sidente en el lugar ó distrito de la nación donde 
deba presentarse el documento; y si allí no lo hu-
biere, por«.I mas inmediato. (Ley citada de 28 de 
Octubre de 1S53, arts. 2, 3 y 4: Colección da Na-
varro, tomo de Agosto á Diciembre de 1853. pá-
g ina 232 . ) 

Acerca de la legalización de io3 instrumentos 
que se otorgan en unos Estados de la República 
mejicana y que deben presentarse en otros da ¡a 
misma, ya hemoj visto que se exige generalmen-
te la firma del gobernador respectivo, y cuya fir-
m i seiá refrendada por el oficial mayor de la se-
crear ía de relaciones. E n cuanto á la práctica so-
bre ciertos instrumentos, como los poderes por e -
jemplo, su legalización se verifica por medio de las 
firmas de tres escribanos del lugar donde se otor-
gó: si no hay tres, bastarán dos; si no hay dos, 
firmará uno y el juez de primera instancia ó el al-
calde del lugar; y si no hay ninguno, bastará la 

firma del juez que actúa por receptaría, cen las de 
sus do? testigos correspondientes. 

Es.ta cuestión sobre r»lidez en nuestros tribu-
nales de los instrumentos otorgados en país estran-
jsro, nos conduce necesariamente á esta otra: 
¿Pueden citarse en nuestros tribunales las leyes de 
los códigos estranjeros? 

La ley 15, tít. 14, P. 3, ya citada, se encarga 
de resolver el punto, pues dice lo siguiente: " E si 
por aventura alegaste ley ó fuero de otra tierra que 
fuesse de fuera de nuestro Señorío, mandamos que 
en nuestra tierra non haya fuerza de prueba;/«e-
ras ende en contiendas que fuesen entre homes de a-
quella tierra, sobre pleito 6 postura que oviessen fecho 
en ella, ó en razón de alguna cosa mueble ó raiz de 
aquel logar. Ca estonce, maguer estos estraños con-
tendiessen sobre aquellas cosas anteljuez de nuestro 
Señorío, bien pueden recibir la prueba, ó la ley ó el 
fuero de aquella tierra, que alegaren antel, é devese 
por ella averiguar, é deliberar el pleito." 

De aquí se deduce: 1. ° , que en general, las le-
yes estranjeras alegadas para probar en juicio en 
nuestros tribunales, no tienen valor a lguno r y que 
el juez debe desecharlas por lo mismo: 2. ° , solo 
podrán tener acogida dichas leyes, tratándose de 
pleitos suscitados entre individuos estranjeros por 



contratos celebrados en su país, ó en razón de al-
guna cosa mueble ó raíz del mismo. 

E n nuestro foro se ha vÍ3to sin embargo hasta 
hoy resolver negativamente el punto de si puedan 
los estranjeros alegar en nuestros tribunales la3 le-
yes de sus respectivos países por los contratos con-
traidos en ellos; y plumas ilustres han sostenido 
esta negativa, fundándose en la interprefccion que 
se dá á la ley de Partida citada, 6obre que dicha 
ley habla do las leyes de las diversas provincias 
mismas de España, y nó de IJS países estranjeros 
propiamente. 

Sin embargo, cuando hemos visto que en virtud 
de la ley mejicana sobre estranjería de 30 de Enero 
de 1854, se dá valor en nuestros tribunales á los 
instrumentos otorgados en países estranjeros. con 
tal que, entre otros requisitos ya mencionados, 
tengan estos instrumentos el de que sean lícitos y 
produzcan obligación en el país en que se otcrguen, y 
que en su otorgamiento se hayan observado también 
las fórmulas del país en que hubieren pasado, claro 
es que deben consultarse en nuestros tribunales las 
leyes estranjeras, para dar así valer ó nó á los re-
feridos instrumentos, y ver si en realidad resultan 
obligados ó nó los mismos estranjeros que los pre-
sentan. 

Ahora, en cuanto á si puedan admitirse en los 

tribunales de Méjico las citas de leyes estranje-
ras como pruebas de contratos y obligaciones que 
se han contraído en esta República, es indudable 
que nó, así por el tenor de la ley de Partida citada, 
que aunque habla de España , es también nuestra, 
como porque las formas civiles de los contratos son 
diversas en los países. De modo que en aquellos 
contratos en que nuestra legislación esté escasa de 
reo-las para decidir las cuestiones que surjan en 
ellos, podrán citarse las leyes estranjeras, si acaso, 
como presunciones, mas no como pruebas plenas. 
Así sucede por ejemplo en materia le privilegios, 
en que la legislación francesa Va mas avanzada 
que la mejicana. 

Basta ya de instrumentos, y pasemos á otra 

prueba. 

C u a r t a p r u e b a p l e n a . 

La evidencia ó inspección ocular del juez en los 
negocios de división ó amojonamiento de términos, 
de lugares y campos, ú otro3 en que cabe esta es-
pecie de prueba. 

E 3 t a evidencia ó inspección ocular de que habla 
la ley 31, tít. 16, lib. 2 de la Recopilación de In-
dias, es el exámen ó reconocimiento que hace el 
juez por sí mismo ó por peritos, de la cosa liti-
giosa ó controvertida, para enterarse de su estado 



y jsagar son mas aeierto. Sr t le haberse ea los 
pleitos sobre términos de pueblos y heredades, ser-
vidumbres rústicas 6 urbanas, edificios ruidosos, 
daños, y otros en que las partes la piden ó el lúes 
la manda hacer de oficio para mejor proveaf; bajo 
el concepto de que este género de prueba se admi-
te en cualquier estado de la causa, aunque sea des-
pues de la conclusión para sentencia, pues para 
los jueces siempre está abierto el término de prue- ' 
ba cuando aun no pronuncian su fallo. Cuando la 
cosa sobre que ha de recaer la inspección pide co-
nocimientos facultativos, el juez debe acompañar-
se de peritos nombrados por las partes ó por él 
mismo si aquellas no hicieren el nombramiento, 
hace que se les notifique este nombramiento, los 
cita para que acepten el encargo y juren cumplirle 
fielmente, les señala dia y hora para el reconocí, 
miento, manda dar aviso á las partes para que a-
sistan á él si quieren, y luego procede al acto, a-
sistído siempre del escribano con los peritos que 
examinan el asunto litigioso y estienden sus decla-
raciones, las cuales se entregan al juez para que 
las apruebe. Si los peritos no se convinieren, se 
nombra un tercero en discordia por las partes ó 
por el mismo juez si hubiere desavenencia entre 
ellas. Cuando el asunto no exige conocimientos 
facultativos, el juez nombra testigos, y á su pre-

aencia prscede á practicar el reconocimiento con 
citación de las partes. Ejecutado ésto en uno ú 
otro eaao con las indicadas formalidades, el escri-
bano lo pone por diligencia, y autorizado el acto 
por los que han intervenido eu él, se une á los au-
tos, y forma una prueba mas ó menos completa se-
gún los casos. (LL. 8 y 13, tít. 14, P . 3, y la 
práctica de los tribunales.) 

Dada la descripción de las cuatro pruebas plenas, 
completas ó perfectas, pasemos á tratar de las se-
miplenas, incompletas ó imperfectas. 

Primera p r u e b a semiplena. 

La deposición de un solo testigo. 

Hemos hablado ya de testigos, y despues do no-
tar estensamente sus calidades y requisitos, asen-
tamos como regla general: que dos testigos ma-
yores de toda escepcion, hacen prueba plena, com-
pleta y perfecta, en juicio, menos en los casos en 
que la ley exige espresamente mayor número de 
ellos. ( L . 32, tít. 16, P. 3.) 

Luego rectamente se infiere que un solo testigo 
hará prueba semiplena, incompleta ó imperfecta. 
(La misma ley cit.), y se tendrá por presunción 
lo que declare. 
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Segunda p r u e b a s e m i p l e n a , . 

La confesión extrajudicial. 

A l h a b l a r de la confes ion , d i j i m o s y a q u e c u a n -

do u n a de las pa r t e s la r i nde en el j u io io , a n t e el 

j u e z c o m p e t e n t e y con los requis i tos l ega les , h a c e 

p r u e b a p lena , comp le t a y pe r f ec t a . ( L . 2." t í t , 13> 

P . 3 . ) 

I ^ j e g o es c laro q u e c u a n d o la confes ion no sea 

h e c h a en j u i c i o y a n t e al j a e z c o m p e t e n t e , le f a l -

t a r á u n requis i to esenc ia l para h a c e r p r u e b a p lena , 

y solo v a l d r á c o m o p r u e b a semip leno , i n c o m p l e t a 

ó i m p e r f e c t a . ( L . 7, tít. 13, P . 3 . ) 

N o e s t a r á de m á s dar a q u í a l g u n a s e s p i r a c i o -

n e s sobre la confes ion e x t r a j u d i c i a l . 

L a confesion e x t r a j u d i c i a l , s e g ú n su m i s m o nom-

bre í nd i ca , es la $ u e se h a c e f u e r a áe j u i c io , sea en 

conver sac ión , sea en c a r t a mis iva , sea en cua lqu ie r 

d o c u m e n t o q u e no t en ia por ob je to s e rv i r de prue-

ba del hecho c o n t e s t a d o . T a m b i é n se t iene por e x -

t r a j u d i c i a l la confesion q u e se h ic ie re e n j u i c i o 

a n t e j u e z q u e no f u e s e c o m p e t e n t e para rec ib i r la ó 

m a n d a r l a p r e s t a r . ( L . 133 d e l Es t i lo en el t í ! . 7 , 

l ib. 2 de l F u e r o R e a l . ) 

L a confes ion e x t r a j u d i c i a l no produce , por regia 

g e n e r a l , sino p r u e b a i n c o m p l e t a , como y a di j imos. 
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Sin e m b a r g o , la confes ion q u e un deudor hiciere 

de la d e u d a , en presencia de dos testigos y de la 

p a r t e con t ra r i a ó de su a p o d e r a d o , con espresion de 

la can t idad ó c o s a deb ida y d e la razón ó causa 

p o r q u e la debe , t ieno f u e r z a de p rueba plena y pro-

d u c e con t r a el con fe san t e la obl igación de p a g a r 

l a d e « d a si no p robare h a b e r l a p a g a d o ó quedado 

l ibre de elia. (L . 7, tít. 13, P . § cit. , y 1. 2, t í t . 7, 

l i b : 2 F u e r o R e a l . ) 

A l g u n o s au to res a ñ a d e n q u e t ambién h a c e p rue -

b a comple t a la confes ion p res t ada en ausenc ia de 

l a p a r t e cont rar ia , si s e repite en o t r a ocasion con 

in t e rmis ión de t i e m p o ( C u r . F i l í p . Pá r t . 1 , 4 17 

ríjúm. 6.) 

L a confesion h e c h a en t e s t a m e n t o ó á la ho ra de 

la m n e r i e , se cons ide ra t ambién c o m o prueba ple-

n a contra los herederos del q u e se reconoce como 

deudor ó d e c l a r a es ta r p a g a d o . ( L . 2, t í t . 7, iib. 

2 , Fuero" R e a l , y l eyes 19, 20 y 21 , tít. 9, P . 6.) 

S in e m b a r g o , la confes ion de d e u d a en favor de u n a 

pe r sona i ncapaz de recibir del c o n f e s a n t e , se t iene 

por h e c h a en f r a u d e de la l ey , y no h a r á p rueba 

con t ra los herederos , á no ser q u e el incapaz p rue -

ba la r a z ó n de la d e u d a , ( L . 3, t í t . 1 4 , P . 3.) 

L a confes ion h e c h a por los padres en escri to ó 

as ien to formal , de c u y a au ten t i c idad no se d u d a , 



sobre anticipaciones hechas á sus hijos por razón 
de colocacion ó establecimiento, se tiene asimismo 
por prueba plena, según las leyes citadas. 

Tercera p r u e b a semiplena . 

El cotejo de letras. 

ge llama cotejo de letras, al exámen que se hace 
de das escritos, comparándolos entre sí para reco. 
nocer si son de una misma mano. El cotejo de le-
tras suele verificarse en las causas civiles, y aun en 
las criminales; pero ni aun la declaración uniforme 
de muchos peritos sobre la semejanza ó deseme-
janza de las letras, hace jamás prueba suficiente 
para fallar; pues si bien los peritos pueden sentar 
que hay conformidad ó diferencia entre dos escri-
tos comparados, no tienen regla ninguna para ase-" 
gurar con certeza que ambos son de una misma 
mano ó de dos manos diferentes, siendo así que se 
encuentran muchas personas que saben imitar con 
la mayor perfección cualesquiera letras, y se citan 
innumerables casos de funestas equivocaciones en 
que los espertos han incurrido. De manera que el 
cotejo de letras no puede producir sino á lo mas 
un indicio; y por eso la ley 119, tít. 18, P . 3, no 
quiere que se admita la prueba del cotejo de letras 
en los documentos privados que niega ser 6uyosla 
parte contra quien se presentan; y la ley 118, que 

la admite con respecto á las escrituras públicas, 
cuando no puede reconocerlas el escribano que las 
hizo, deja al arbitrio del juez el dar valor ó nó á 
esa prueba, según su conciencia, aunque todos los 
peritos opinen del mismo modo; "ca tal prueba co-
mo ésta tovieron los sábios antiguos que non era 
acabada.** 

Mas no por eso deberá siempre desecharse ab-
solutamente el cotejo de letras, pues si bien no bas-
ta por sí solo para probar que un documento ha 
sido ó nó oscrito ó firmado por la persona á quien 
se atribuye, forma sin embargo algún indicio, y no 
deja de contribuir á la fuerza de la justificación 
cüando se reúne con otros adminículos, como v. 
gr., con el sello de la persona que se supone haberlo 
firmado, con el sello de la administración de oor-
reos si se trata de alguna carta, con las firmas de 
testigos, con las declaraciones de personas que de 
boca del mismo autor del documento hayan oído 
decir que efectivamente lo estendió ó hizo la dis-
posición, ó convenio ó promesa en él contenida, 
etc. En caso de decretarse el cotejo de letras, ha 
de verificarse con escritos de cuya autenticidad no 
se dude, y por peritos ó espert03 qwe juren primero 
que se conducirán bien y fielmente en el desempe-
ño de s,u encargo, y que no dejarán de decir la ver-
dad de lo que entendieren por ruego ni por miedo* 



ni por amor, ni por odio, >íi por otra razón ningu-
na. (L. 118, tít. 18, P . 3.) 

Cuarta p rueba s e m i p l e n a . 

La fama pública por sí sola sin el apoyo de testigos 
idóneos. 

Se llama fiama, el buen estado del hombre que 
vive rectamente conforme á la ley y á las buenas 
costumbres (ley 1, tít. 6, P . 7), y la opinion pública 
que se tiene áe alguna persona ó de algún hecho. 
La primera se llama fewa del hombre, y la segun-
da fama pública. 

La fama pública se diferencia principalmente del 
rumor, en que la fama es asgreion común de la ma-
yoría del pueblo, y el rumor no es sino de algunos 
Jndividuos; y en que la fama va creciendo con el 
tiempo, y el rumor suele desvanecerse pronto. 

P a r a q u e la f a m a s i rva d e p r u e b a , s e requiere: 

1 .® Q u e se derive de p e r s o n a s c i e r t a s que s e a n 

g raves , h o n e s t a s , fidedignas y de s in t e r e sadas , no 

deb iendo t omar se en cons ide rac ión la q u e n a c e de 

pe rsonas malé f icas , s o s p e c h o s a s ó i n t e r e s a d a s en 

e l la . 2. ° Q u e se f u n d e en c a u s a s p robab le s ; de 

m o d o q u e los tes t igos q u e d e p o n g a n sob re la ex i s -

tencia de la fama, no solo han de manifestar la3 
personas de quienes oyeron el asunto de que se tra-
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ta, sino que deban espresar también las causas que 
indujeron al pueblo á creerlo. 3. ° Que se refiera 
á tiempo anterior al pleito, pues de otro modo pue-
de presumirse qtie éste ha dado motivo áel la . 4. ° 
Que sea uniforme, constante, perpetua é inconcusa, 
da modo que una fama no se destruya por otra fama;, 
bien que en concurso de una fama buena y otra 
mala, siempre ha de preferirse la buena, aunque no 
sean tantos los testigos que depongan sobre ásta 
como los que afirmen aquella. 

Se entiende que hay fama pública ó notoriedad, 
cuando dos ó tres testigos graves fidedignos y ma. 
yares de toda escepcion, juran que así !os-iente la 
mayor parte del pueblo. 

Sin embargo, aun cuando se pruebe que hay fa-
ma pública sobre un hecho, no habrá prueba ple-
na, pues vemos todos los dias que una chanza 
dicha por una persona, va tornando crédito y fuer-
za en los círculos de la sociedad hasta convertirse 
en una persuaejon universal; de modo que la fama 
pública es á veces falaz y engañosa, como dice 
el derecho canónico. (Caput . Cúm. in juvont., 12 
De Purgat . canon.) 

A s í es q u e la f a m a no solo no es p rueba plena 

en los deli tos en q u e se neces i t an pruebas tan cia-

ras corno la luz del d i a , pero ni aun en las causas 

civi!e?,en que h a c e solo p rueba semiplena. A l a n o s 



autores dicen, sin embargo, que la hace plena en 
los casos siguientes: 1. ° En las cosas antiguas 
que esceden la memoria de los hombres, pues ha-
biendo perecido por la injuria do los tiempos los 
documentos legítimos, suelen admitirse pruebas 
mas ligeras. 2. ° Cuando concurren otros admi-
nículos ó presunciones. 3 . ° E n las cosas de poeo 
perjuicio y en las causas ligeras. 4. ° Cuando so 
trata del interdicto restitutorio, pues entonces, pro-
bada la fama pública, deba restituirse la posesion 
al que se sirve de este remedio. 5. ° En las cosas 
que son de difícil prueba. 6. ° Cuando se trata 
de evitar ur> escándalo ó delito. Sin embargo, la 
prudencia del juez debe pesar en cada caso las 
circunstancias, y examinar con cuidado la mayor ó 
menor fuerza de fama, que rara vez, si acaso ai. 
guna, podrá producir los efectos de una prueba 
completa. 

Quinta p rueba semip lena . 
El juramento supletorio. 

Se llama juramento en general la afirmación ó 
negación de alguna cosa, poniendo por testigo á 
Dios; pero en derecho se entiende por juramento, 
según la ley 1, t í t . 11,~P. 3, "el averiguamiento 
que se face nombrando á Dios ó á alguna otra cosa 
santa sobre lo que alguno afirma que es así ó lo 

niega," no entendiéndose por cosa santa, el cielo, 
ni la tierra, ni otra criatura, sino Dios primera-
mente y despues la Virgen su madre, y los otros 
santos, ó los Evangelios, ó la cruz, ó el altar, ó la 
Iglesia. 

E l juramento se divide con respecto á las obli-
gaciones del hombre en general, en acertorio ó afir-
mativo, si se refiere á cosas presentes ó pasadas, ó 
promisario, si se refiere á cosas futuras; cuyas dos 
especies de juramentos pueden ser también simples 
si se hacen sin solemnidad ó fórmula ninguna, y 
solemnes si se hacen ante superior y bajo cierta 
fórmula; así como también pueden ser judiciales 
si se hacen en juicio, y estrajudiciales si ee hacen 
fuera de él. 

Entre estas especies de juramentos, los que se 
hacen en los litigios toman varios nombres particu-
lares, según que se refieren á la decisión del plei-
to, ó á las personas do los litigantes: á la decisión 
del pleito se refieren, el juramento decisorio del plei-
to, juramento estimatorio, ó decisorio en el pleito, y 
juramento supletorio: considerado por lo que mira á 
los fitigantes, se divide el juramento en de calum-
nia , juramento de malicia y jurar/imto de decir 
verdad. 

La ley 2, tít. 11, P. 3, divide el juramento en 
cuanto á la decisión de las causas, en voluntario, 



necesario y judicial, pero estas distinciones están 
comprendidas en e\ juramento decisorio del pleito. 
De manera que en general , se llama juramento 
decisorio del pleito, el que decide la cuestión ó liti-
gio pendiente, y a sea que ambas partes lo presten 
por su voluntad, ó una de ellas obligada por la o. 
tra, ó en juicio porque se haga con aprobación del 
juez . 

Juramento cstirnatorio ó decisorio en el pleito 
es el que no decide la cuestión principal del liti-
gio, sino el valor de la cosa sobre 'que se disputa. 
Juramento supletorio ó necesario es el que el juez 
manda prestar de oficio á la parte para completar 
la prueba. 

E n cuanto á los juramentos que so refieren á la 
persona de los litigantes, el de calumnia tiene lugar 
en las causas criminales, civiles ó de cualquiera na-
turaleza que Bean, debiéndolo prestar una vez el ac-
tor y el demandado, asegurando ser buenas sus ac-
ciones ó sus escepoiones, y proceder de buena fé 
(L. S, t í t . 10, y 1. 23 , tít. 11, P . 3); bien que en la 
práctica se pone al fin de cada escrito. E l ju ra -
mento de malicia es é l jque 'una parte exige á la 
otra en el juicio cuando sospecha que procede de 
mala fé; y el de decir verdad es aquel por el cual 
uno se obliga á manifestar lo que sabe por percep-
ción de los sentidos corporales sobre el punto 6 ne-
gocio de que se le pregunta. 
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Fi jadas estas divisione?, es preciso advertir, ante 
todo, que siendo el juramento un acto civil y reli-
gioso, para hacer prueba en derécho, debe tener 
los requisitos de verdad, justicia y juicio. Requié-
rese la verdad, es decir, que sea cierto ó que de 
buena fe y con grave fundamento se repute tal lo 
que se afirma ó niega, ó que lo que se promete 
se cumpla á "su tiemp'i: se requiere h justicia, á 
saber, que el juramento recaiga sobre lo que es lí-
cito y honesto, porque no es obligatorio ni puede 
cumplirse cuando se opone á las buenas costum-
bres ó# al derecho de tercrro, ó á la3 leyes á que 
no pueda renunciarse y que se preste por persona 
capaz de jurar; y se requiere en fin, e\ juicio, esto 
es, que se jure con prudencia y discreción solo 
cuando ía necesidad lo exija y por cosa no leve. 
( L L . 11, 27, 28 y 29, tít. 11, P. 3; ley 8, tít. 1, 
P . 4, y ley 28, t í t . 11, P. 3 ) 

Pasemos ya á hablar del juramento supletorio 
ó necesario que nos toca aquí esplicar. Dijimos y a 
que es el que el juez defiere de oficio ó manda ha -
cer á una de las partes para completar la prueba. 
(L. 2, tít. 11, P . 3.) Se llama supletorio, porque 
suple la prueba que falta para que sentencie el juez; 
y se llama necesario, porque el juez se ve á veces 
en la necesidad de deferirle, porque la parte á 
quien se defiere no puede rehusarle sin causa le-



gít ima, ni convidar á la contraria para que lo ha-
ga; de modo que en caso de resistencias se la da 
por vencida en el pleito, como si la contraria hu-
biera probado plenamente su intención. (Ley cit.) 

Para que tenga lugar el juramento supletorio, se 
requieren las tres circunstancias siguientes: 1. a 

Que haya escasez de pruebas en el negocio, de ma-
nera que aun esté dudosa la causa. 2. * d u e l a 
demanda ó la escepcion no esté falta enteramente 
de pruebas, pues si lo está, entonces deberá ser 
absuelta la parte contraria sin necesidad de jura-
mento, por no haberse probado nada. 3.65 Q.uc el 
juez no defiera el juramento al principio del plei-
to, sino despues de haber examinado las pruebas 
de ambas partes, á fin de estimar si conviene ó no 
deferirle, y á cuál de ellas lo deferirá en el caso, 
pues debe elegir la mas fidedigna, sin que pueda 
prestarlo perdona incapaz de jurar. 

E l juramento supletorio debe hacerse en su ca-
eo por la parle á quien se defiere, á presencia de la 
contraria, ó al menos con su citación (Greg. Lop., 
glosa 7 de la ley cit.); y como solo tiene l a calidad 
de prueba semiplena, y no la de transacción, que lo 
hace diferenciarse del decisorio en el pleito, por 
deferirse por el juez y no por la parte contraria, 
es claro y consiguiente que la sentencia dada en 
su virtud, quedará sujeta á la apelación, y aun á 

la renovación por falsedad. (LL . 2, lo y 2o, tit. 
11, y leyes 13 y 19, tít. 22, P. 3.) 

Sesta prueba semiplena. 

Las presunciones é indicios. 

La sesta prueba semiplena consiste en las pre-
sunciones ó indicios, que son las conjeturas que 
sacamos, ya del modo que generalmente tienen los 
hombres de conducirse,ya de las leyes ordinarias de 
la naturaleza, ó bien: la consecuencia que saca la 
ley ó el magistrado, de un hecho conocido para a -
veriguar la verdad de un hecho desconocido ó in-
cierto. 

Hay dos especies de presunción: la de derecho, 
que fija la ley, y la de hombre, que saca el magis-
trado. La presunción de derecho es de dos ma-
neras: de derecho y por derecho (juris, et do jure), 
ó simplemente de derecho (tantura juris). La pri-
mera, como que es la fijada por la ley, hace prue-
ba plena, de tal modo que no se admite otra en 
contrario: De esta clase son las que enumera la 
ley 12, tít. 23, P. 7, según la cual, naciendo á un 
tiempo dos hermanos, varón y hembra, se presume 
nacido primero el varón: muriendo juntos marido y 
mujer en un lance, como naufragio, incendio ó ru i -
na de la casa, se presume que murió primero la 



mujer; y ¿[ esta desgracia sucede á padre é hijo, si 
éste es'menor de catorce años, se presume muerto 
primero que su padre, y al contrario si es mayor. 
Los efectos de esta presunción son: hacer plena 
prueba, no ser necesario que se & legue poi- la parte; 
reputar á aquel contra quien la hay, convicto y 
confeso; no admitírselo el juramento, ni tampoco 
prueba en contrario, y negársele la apelación. L a 
presunción simplemente de derecho, es la que por 
la ley solo se considera cierta mientras no se prue-
be lo contrario: tates son la de que es muerto aquel 
que ha ido á i ierras lejanas, habiendo pasado mas 
de diez años, y siendo fama pública que ha muer-
to; la que tiene de ser dueño de la cosa el que prue-
ba que fué de su padre ó abuelo, y la que tiene todo 
ciudadano de que es inocente y está en legítima 
posesión de sus derechos. (LL . 1 y 10, tít. 14, P . 
3.) Los efectos de ésta son: que liberta al que la 
,trene á su favor, de la obligación de probar; y ale-
gándose por el que la tiene y no probándose lo 
contrario, prueba plenamente, y debe darse la sen-
tencia, á lo menos en las causas civiles. L a pre-
sunción de hombre puede ser leve, probable ó vehe-
mentísima: la primera casi nada asegura, la segun-
da induce probabilidad, y la tercera hay casos en 

•que produce indicios tan graves, que obligan á 
creer, como la que tuvo Salomon para conocer 

cuál de las dos mujeres que disputaban por el niño, 
era su madre, siendo esta última prueba plena en 
opinión de algunos autores. 

A las presunciones se reducen otras pruebas se-
miplenas, como e? cotejo ó la comparación de le-
tras, la fuga del reo en los delitos, y otras seme-
jantes. 

Hemos examinado detenidamente la naturaleza 
y requisitos de las pruebas que pueden presentarse 
en juicio, despues de haberlas dividido en cuatro 
plenas, que son: la confesión de parte hecha en 
juicio, la declaración de dos ó r as testigos con-
testes, las escrituras ú otros instruuiantos públicos, 
la evidencia ó inspección ocular del juez en los ne-
gocios propios al caso; y en seis semiplenas, que 
son: la deposición de un 6olo testigo, la confesion 
estrajudicial, el cotejo de letras, la fama pública 
por sí sola, eUjuramento supletorio y las presun-
ciones. 

Estas dijimos que eran pruebas directas en el 
juicio, y anotamos allí al principio, que habia otros 
dos modos de probar indirectamente en juicio las 
acciones ó escepciones del litigio, y que esos rao-
dos son el juramento decisorio y los monumentos 
públicos, inscripciones, obeliscos, etc. 

Pues bien, hablemos ya de estos dos modos últi-
mos, y comencemos por el juramento decisorio. 



Se llama juramento decisorio del pleito, el que 
una parte defiere ú ofrece á la otra, obligándose á 
pasar por lo que ésta jure, á fin de terminar así la 
disputa (L. 21, tít. 11, P. 3); de cuya definición se 
infiere que prestado el juramento decisorio confor-
me á la ley, queda concluido el pleito, pues hay 
una verdadera transacción mas bien que prueba, 
como ya anunciamos al principio, por cuyo moti-
vo no colocamos este juramento entre las pruebas 
plenas directas, y le hemos reservado para este 
lugar. 

El juramento decisorio del pleito puede ser vo-
luntario y est¡ajudicial si se presta voluntariamen. 
te fueru de juicio, ó es judicial y necesario si se 
presta en juicio, pues una vez deferido por una de 
las partes á la otra, ésta no puede escusarse de 
prestarlo, ó tiene que pasar por lo que jure su con-
traria, y perder por consiguiente el pleito. (L. 2, 
tít. 11, P . 3.) El juramento estrajudicial produce 
la misma fuerza de transacción que el judicial, si 
se prueba que en efecto lo presto la parte. (Ley 
citada.) 

El juramento decisorio puede prestarse en todo 
género de obligaciones y contratos en que puede 
haber avenimiento de las partes ó transacción. 
(LL. 10, 12, 13 y 18, tít. 11, P . 3.) De modo 
que no puede prestarse en materia de divorcio ni 

sobre deuda de juego, que aunque se jure no es 
obligatoria civilmente. 

No puede diferirse el juramento sino sobre un 
hecho que sea personal ó concerniente á la parte 
á quien se defiere (LL. 10, 12 y 13, cit.)¡ aun-
que puede deferirse sobre un hecho ajeno de que 
uno es responsable, como por ejemplo, al heredero 
sobre deuda ó pago hecho por el difunto. (L. 11, 
»ít. 11, P . 3, y ley I , tít. 12, lib. 2 del Fuero Real.) 

Solo pueden deferir ó aceptar el juramento deci-
sorio, los que pueden obligarse en juicio; pero no 
los locos, mentecatos 5 fatuos, menores etc., pues 
si prestan el juramento, no valdrá la sentencia que 
Ies perjudique. (LL. 3 y 7, tít. 11, P. 3.) 

L03 que administren bienes que tiénen privilegio 
de menores, no pueden deferir el juramento sino á 
falta de otra prueba, (L. 9, tít. 11, P . 3.) Los apo-
derados necesitan poder especial. (L. 4, tít. 11, 
P. 3.) 

El juramento decisorio puede prestarse en cual-
quier estado del juicio, pue3 equivale á una tran-4 

saccion. (L. 22, tít. 11, P. 3.) 
No puede devolverse el Juramento cuando el he-

cho sobre que recae no es común á las dos partes, 
sino personal á aquella á quien se habia deferido. 
Así es que si habiendo yo heredado á N., y pre-
tendiendo que tú le debias mil pesos que te habia 



prestado, te defiero el juramento sobre este hecho, 
no podrás tú devolvérmelo, porque es posible que 
yo tenga conocimiento de este hecho y que sin em-
bargo no pueda afirmarlo bajo juramento, por ne 
serme personal. (LL. 10,12 y 13, tít. 11, P . 3 ) 

Una vez prestado el juramento, la transacción 
que se origina tiene fuerza da cosa juzgada y sub-
siste aunque aparezcan pruebas contrarias. (LL. 
12, 14, 16, 25 y 26, tít. 11, P. 3, y 1. 9 , tít. 14, 

P. 3.) Y tamb'.en se aasba el pleito y toma fnwza 
de cosa juzgada cuando la parte no quiere jurar 
habiéndosele devuelto el juramento: (LL. 2 y 8, 
tít. 11, P . 3.) 

El juramento decisorio, sea judicial 6 estríjudi-
cial, aprovecha á !a parte que lo presta y á sus su-
cesores, y a sean generales ó universales, por razón 
de testamento ó abmtestato, ya particulares ó sin-
gulares por razón de legado, donacion, etc., y per-
judica á la parte contra quien se presta, é igual-
mente á sus sucesores de las mencionadas clases. 
( L 17, tít 11, P . 3 ) 

E l juramento hecho ó deferido por uno de dos ó 
mas deudores solidarios sobre la deuda ú obliga-
ción mancomunada, aprovecha- ó perjudica á los 
condeudores ó soc ios en la obligación: y del mismo 
modo el juramento hecho ó deferido por uno de dos 
ó mas acreedores solidarios sobre ta deuda fi obliga-

ción á que todos tienen un derecho común, apro-
vecha ó daña á los coacreedores ó compañeros en 
el derecho. ( L . 17 cit.) 

El juramento hecho por el deudor principal, a -
provecha á su fiado», y e¡ del fiador al deudor, con 
tal que recaiga sobre la deuda; pues si el juramen-
to del fiador no recae sino sobre la fianza, solo apro-
vechará al mismo fiador y no al deudor principal. 
(L. 17 cit.) 

En la práctica no se presenta sino ra ra vez el 
caso del juramento decisorio, en juicio ni fuera de 
juisio, porqaa no Biendo ten pura ía moral ni tan 
fuertes las creencias como en lo antiguo, nadie 
quiere abandonar la decisión de sus intereses á la 
conciencia de su adversario; y así lo mas conJun 
y casi constante es que los litigantes, aun cuando 
cxijen que jure su adversario al tiempo de declarar 
sobre las posiciones que presentan, lo hacen con la 
cláusula de que sea bajo de juramento no deferi-
do á que protestan estar solo en lo favorable, y 
con reserva de otra prueba; cláusula que ha lle-
gado á hacerse formularia. 

Basta ea cuanto al juramento decisorio. 
Por lo que toca á las pruebas sobre monu-

mentos, inscripciones, etc., puede observarse res-
pecto de ellas lo que ya dijimos sobre presuncio-
nes ó indicios 



Pasemos, pues, á la tercera paite de este ca-
pítulo. 

P A R T E T E R C E R A . 

De qué m a n e r a se han de presentar en juicio l a s 
p ruebas . 

Dijimos j a que si el negocio que se controvierte 
en el juicio está dudoso, y esta duda es sobre he-
chos, hay lugar á la prueba; y ahora añadiré 
que, terminada la junta de que hablamos, y senta-
dos los puntos que deben probarse, el juez decreta: 
"Recíbase esta negocio á prueba por tal término 
de dias comunes á ambas partes." Hemos visto 
asimismo cuáles pruebas pueden alegarse, y ahora 
solo nos reste presentar la manera práctica de ren-
dir dichas pruebas, pera que no quede duda de 
nada. 

Las pruebas se presentan por medio de un escri-
to en que se pide su admisión, y cuyo escrito está 
concebido poco mas ó menos en estos términos: 

"Señor juez tantos, etc. 

"Fulano de tal, en el negocio cual, supuesto 
su estado de haberse recibido á. prueba, ante 
vd., salvas las propuestas oportunas, digo: que 
me conviene para mejor probar mi derecho, el 
que se articulen á mi contrario las posiciones 

siguientes: (aquí se ponen)—ó las que en un 
pliego cerrado a c o m p a ñ o - ó — q u e se haga de 
clarar á la contraria con el juramento deciso-
rio que le defiero, para terminar el pleito-ó 
—que se examinen tales testigos con arreglo 
al interrogatorio que por separadu se acompa 
ña (ó en un pliego cerrado que no e abrirá . i-
no hasta la hora prensa de iieclarar)-ó—que 
seralifiqu-iu los testigos que fueron examina-
dos sin citación contraria antes de comenzar 
el pleito, ó do contestar ¡a deinatidá-Ó—que se 
r.:ciba información de abona da los muertos ó 
ausentcs-ó—que con citación de la contraria 
se comprueben con su matriz ó protocolo les 
instrumentos ó traslados que de nuevo pre-
senta, por no haber llega-lo hasta aqu i mo-
mento a su poder ó noticia, ó los producidos 
antes en los autos (»i están redargüidos civil-
mente de falsos por r.o wtr los originales y ha-
berse sacado sin la refeuda citación «¡e la con-
t ra r iado—qne ee me facilite compulsa de ta-
les ó oualet documentos que me conviene a-
dticir según lo alegado-ó—que se reconozcan 
por mi adversario tales cartas ó papeles, ó se 
cotejen sus firman por peritos-ó—que se pase 
por el juez á la inspección ó vista de o jos -ó 
que se haga reconocimiento de peritot-ó fi-

P . 1 7 . 



nalmente—que se practique tal ó cual otra 
diligencia que es conducente para averiguar 
la certeza ó verdad de mis derechos. Por 
tanto, 

A vd. suplico, etc. 

El juez provee á este escrito: 'E s t ando en térmi-
no, como lo pide" 

H a g a m o s ahóra a l g u n a s e s p i r a c i o n e s p r á c t i -
c a s sobre las p ruebas . E l pl iego en q u e se ponen 
l a s posiciones se rá de p a p e l se l lado del sello terce-
ro, y deberá l l evar firma d e a b o g a d o : e s t a r á a d e -
m á s conceb ido en e s to s t é r m i n o s : 

"Pos ic iones q u e se h a n do a r t i cu la r á D . F u l a -

n o de tal, en c! negoc io c u a l , p a r a los e fec tos q u e 

en ella se espresa , y c o n p r o t e s t a de no es tar m a s 

q u e á lo f avorab le , y á r e s e r v a de otra p r u e b a . " 

1.65 Diga ei es cierto, como lo es, tal y cual 
cosa. 

2.65 Diga, etc 

Y por último, la fecha y las firmas. 
La protesta de no estar mas que á lo favorable, 

quiere decir que, como las posiciones sirven para 
escitar la confesión y relevar de la prueba, se 
creería renunciada ésta en caso de poner aquellas; 
y por eso se dice que solo servirá lo favorable pa-

ra prueba, y si se niega el contenido de las posi-
ciones, se recurrirá á la prueba común. 

Acerca del interrogatorio, el papel en que se 
pone es el mismo que el de las posiciones, y tam-
bién ha de ir firmado por el abogado de la parte. 
E l pliego del interrogatorio está concebido en es-
tos términos, poco mas ó menos: 

"Interrogatorio perteneciente á tal negocio, al 
tenor del cual han de ser examinados los testigos 
D. Fulano, D. Mengano, etc." 

*' l . ° D i g a n las gene ra l e s de la l e v . " 

" 2 . ° D i g a n si es c ie r i a tal y cual c o s a . . . . " 

" 3 . c Digan, etc " 
"4. ° Digan de público y notorio." 
Siguen al fin la fecha y las firmas. 
Esta última pregunta sobre ¡a fuma es incondu-

cente casi siempre en las causas civiles; pero se a-
costumbra hacerla en la práctica, siendo de adver-
tir aquí que éste es el ca?o mas frecuente en que 
se hace uso de la prueba semiplena, que consiste en 
Ja fama, ó el "se dice" público, pues añadida esta 
prueba, cuando sea conducente, á la testimonia!, le 
da mayor robustez. 

Entre las cosas que so pueden pedir en el escri-
to de prueba, una de ellas es, que se soliciten por e[ 
juez del negocio de que se trata algunos testimonios 
de constancias que corren en otros autos seguidos 



arrtejuez distinto; y este pedido de la pnrir- deberá 
ser obsequiado, y el juez á quien se piden las cons-
tancias no las podrá negar, porque, están obliga-
dos á ayudarse mutuamente á la aclaración de la 
verdad. 

Pasemos para concluir á la última parte de es-
te capitulo. 

P A R T E C U A R T A . 

Dentro de que término se deben p re sen ta r en ju ic io 
las pruebas . 

# 

El plazo que la ley concede ó los litigantes pa-
ra presentar sus pruebas en el juicio, es el de se-
senta dias á lo mas para el término ordinario, y de 
cuatro meses para el estraordinario, cuando los tes-
tigos están á gran distancia aunque dentro de la 
República. (Art. 333 y 339 de la ley de 29 de No-
viembre de 1858). Generalmente sucede en cu: ri-
to al término ordinario, que el juez según ¡as cir-
cunstancias de! negocio, señala veinte ó treinta 
dias para la prueba, y si no alcanza este plazo, lo 
proroga hasta sesenta á petición de alguna de las 
partes, y sin necesidad deformar artículo y correr 
trasiado Je la petición de pròroga á la contraria; 
pero nunca podrá pasar de sesenta dias, salvo que 
haya necesidad de examinar testigos que están á 

larga distancia, en cuyo caso ti^ne lugar el térmi-
no estraordinario que será de cuatro meses á lo 
mas, según la ley citada. 

P e r o si los t e s t igos que so han de e x a m i n a r en 

el j u i c io e s t án fuera de' h Repúb l i ca , r n t o n c e s 

t e n d r á l u g a r el té rmino ultramarino q u e p o d r á 

ser has ta d'- seis meses, s e g ú n la d i s tanc ia á que 

se encon t ra sen I03 tes t igos , y t en iéndose p resen te 

ln ley 2, t í t . 10, lío. 11 de h N o v í s i m a R e c o p i l a -

ción q u i h a b l a de cate t é rmin" . 

Para que tenga lug .r t i término" ultramtrino, es 
preciso ue se pida corr; juntamente con el 'ordi-
nar io , 63 decir, que los dos j u n t o s no deberán pa-

sa r de c u a t r o meses. Se requiere as imismo q u e se 

espresen los nombres , apel l idos y residencia d é l o s 

tes t igos de q u e in ten ta va le r se la pa i t e , y q u e j u s -

t i f ique dent ro de t re in ta d ias perentorio?, no solo 

q u e se ha l l an en e¡ pa ra j e que indica , sino . tam-

bién q u e al t iempo del h e c h o litigioso es taban en 

el pueblo 6 lugar donde sucedió . . Q u e j u r e q u e no 

pide el término maliciosamente-por alargar el plei-
to, y que deposite luego la cantidad que al juez 
parezca suficiente para las espensas que haga el 
colitigante en ir ó enviar persona para conocer y 
ver presentar y juramentar los testigo?, pues no 
siendo pobre ó el fi=co, ha de ser condenado en 
ello, ¡-i no prueba su intención. (LL. 3 y 4. t í t . 



- 2 5 4 -
10, lib. l l , N o v . Rec.) Pero es de advertir que 
todos e3tos requisitos no serán necesarios cuando 
el hecho que se intenta probar no sucedió aquí 
sino en ultramar ú otros parajes remotos, pues 
entonces, como es accidental que se ponga aquí 
la demanda, y es de creer que los testigos están 
en su tierra, cesa la presunción de malicia; bien 
que siempre deben espresarse los nombres y resi-
dencia de los testigo?, para que el contrario pueda 
ir ó enviará conocerlos y verlos juramentar, por 

6i hubiere tachas que ponerles. 
Ahora, en cuanto al orden sucesivo en que de-

ban presentarse las pruebas durante estos plazos, 
debe el abogado tener presente que las escrituras 
ó documentes ejecutivos deben acompañarse á la 
demanda si en ella se mencionan y si conviniere 
así, de manera que éstos se podrán presentar an-
tes del término probatorio; pero sí no se mencio-
nan en la demanda, y si así conviene, se presenta-
rán dentro de dicho término. (Art. 321 de la ley 
de 29 de Noviembre cit.) También debe el aboga-
do procurar en cuanto sea posible presentar en buen 
orden las pruebas y colocarlas de manera que 
decidan desde luego el ánimo del juez á favor de 
su cauea. 

Tanto el término de prueba como las prórogas, 
son eomur.es á ambas partes, aunque éstas se ha-

yan solicitado por solo una de ellas, porque entre 
ambas debe haber perfect,a igualdad. 

Es de advertir que mientras dure el término pro-
batorio, no puede haber innovación alguna en el 
negocio, de manera que durante este plazo no so 
puede hacer ma3 que probar; y si se introduce al-
gún artículo que sea indispensable decidir prèvia-
mente, debe quedar entonces y subsistir suspenso 
el término desde la presentación del pedimento 
del incidente ó f.rtíeulo hasta su determinación. 
( L . 2, tít. 15, P.) 

Concluido el término mayor probatorio que asig-
na la ley, las partes no podrán pedir nueva pròro-
ga, á menos que por algún motivo no les haya 
corrido todo el término, y para saber esto, del es-
crito en que pidan la nueva pròroga se corre tras-
lado á la contraria, y con lo que é3ta diga, resol-
verá el juez si en efecto hubo impedimento ó al-
guna otra causa que pueda determinar nueva con-
cesión de plazo para probar. 

C A P I T U L O X I X . 

DE LA RESTITUCION DEL TERMINO DE PRUEBA. 

Pasado el término probatorio, ya no pueden los 
litigantes alegar nuevas pruebas, á no ser que go-
cen el beneficio de la restitución in integran). De 
manera que los menores y todos los demás que 
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ó documentes ejecutivos deben acompañarse á la 
demanda si en ella se mencionan y si conviniere 
así, de manera que éstos se podrán presentar an-
tes del término probatorio; pero sí no se mencio-
nan en la demanda, y si así conviene, se presenta-
rán dentro de dicho término. (Art . 321 de la ley 
de 29 de Noviembre cit.) También debe el aboga-
do procurar en cuanto sea posible presentar en buen 
orden las pruebas y colocarlas de manera que 
decidan desde luego el ánimo del juez á favor de 
su causa. 

Tanto el término de prueba como las prórogas, 
son eomur.es á ambas partes, aunque éstas se ha-

yan solicitado por solo ana de ellas, porque entre 
ambas debe haber perfecta igualdad. 

Es de advertir que mientras dure el término pro-
batorio, no puede haber innovación alguna en el 
negocio, de manera que durante este plazo no se 
puede hacer ma3 que probar; y si se introduce al-
gún artículo que sea indispensable decidir prèvia-
mente, debe quedar entonces y subsistir suspenso 
el término desde la presentación del pedimento 
del incidente ó e.rtíeulo hasta su determinación. 
( L . 2, tít. 15, P . ) 

Concluido el término mayor probatorio que asig-
na la ley, las partes no podrán pedir nueva pròro-
ga, á menos que por algún motivo no les h a y a 
corrido todo el término, y para saber esto, del es-
crito en que pidan la nueva pròroga se corre tras-
lado á la contraria, y con lo que é3ta diga, resol-
verá el juez si en efecto hubo impedimento ó al-
guna otra causa que pueda determinar nueva con-
cesión de plazo para probar. 

C A P I T U L O X I X . 

DE L A RESTITUCION D E L TERMINO D E P R U E B A . 

Pasado el término probatorio, ya no pueden los 
litigantes alegar nuevas pruebas, á no ser que go-
cen el beneficio de la restitución in integran». De 
manera que los menores y todos los demás que 



gocen dicho beneficio, podrán, dentro del término 
de quince, dias, contados desde el dia en que se 
les notificó la publicación de probanzas, pedir que 
seles conceda la restitución del término de prueba, 
y se les debe conceder sin necesidad de traslado 
á la otra paite, pero nunca se concederá mas de 
la mitad del que sirvió para la prueba principal 
(LL. 1 y 3, tít. 13, lib. 11 de la N.) y de él goza 
también la otra parte. (L. 3 del mismo título y có-
digo), sin que el menor á cuya instancia se con-
cedió, pueda arrepentirse y renunciarlo en perjui 
ció de su contrario y. sin consentimiento de éste. 

Generalmente se acostumbra que siempre que 
en el litigio intervenga aigun menor ú otro que 
goce el beneficio de restitución, aunque su contra-
rio debe ponsr las tachas, si las hay, dentro de los 
seis dias contados desde que se le notificó la pu-
blicación (de la manera que veremos despues), pe-
ro no deben recibirse á prueba dichas tachas, has-
ta que hayan corrido los quince dias en que aquel 
puedo recibir la restitución, precediéndose á ella, 
si pasados no la hubiere pedido, y continuando 
suspenso en caso contrario hasta que se concluya 
el término concedido por via de restitución, así 
porque en éste puede ampliar también su prueba 
el no privilegiado, como porque es natural esperar 
la que produzca de nuevo el privilegiado, para po-

nerle las tachas, que dé lugar, para lo cual tiene , 
de nuevo otros seis dias. Pero cuando se pasó ya 
á la publicación de probanzas y viene el menor 
pidiendo restitución, entonces el nuevo término 
concedido es común á ambo3 litigantes, mas el 
no privilegiado no podrá alegar nuevas escepcio-
nes en la misma instancia para justificarlas por 
medio de testigo?, por presumirse que, teniendo 
ya noticia de las pruebas del contrario, intentará 
sobornar los testigos para contradecirlas, bien que 
podrá alegarlas y justificarlas por medio do la 
confesion de la parte contraria. > por medio de 
instrumantos püblicos que habrá do presentar, con 
el juramento de no haber llegado antes á su noti-
cia. (Cañada Ins't. Práct . , P- 1, c. 10, números 
73 á 97) . 

Cuando los dos que litigan son menores, ningu-
no goza del privilegio de restitución, á no ser que 
uno de ellos trate de lutrar y el otro de evitar un 
daño, pues entonces tendrá éste el privilegio con 
citación del otro. (Febr. de Tap. , tom. 4, cap. 12, 

• n. 13), Si la cosa litigiosa es indivisible y perte-
nece á dos, de los cuales uno sea el menor, gozará 
el que no lo es del privilegio de éste, mas no si es 
divisible. El heredero de un menor goza de la 
restitución en el pleito comenzado, y el menor que 
hereda á un mayor goza la restitución en el plei-



to comenzado, si murió el mayor antes del térmi-
no probatorio. 

Fuera de los efectos que hemos indicado pro-
duce la restitución del término probatorio, hay 
otro que también se origina de ella, coma el de 
que es preciso hacer nueva publicación de proban-
zas, y se concede un nuevo plazo para poner ta-
chas; y que si el litigante no privilegiado hubiere 
alegado tachas despues de la primera publicación, 
y antes que el menor solicitase y obtuviese la res-
titución, debe deferirse el juicio áobre aquellas du-
rante el término restitutorio, para abrirse cuando 
éste hubiere fenecido. 

El escrito en que se pide la restitución dice así 
poco mas ó menos: 

'•Señor juez tantos, etc. 

"Fulano de tal, curador ad litem de D. N, 
hijo menor de D. S, en los autos tales y cua-
les, ante vd., salvas las protestas oportunas, 
digo: que.necesitando mi representado rendir 
otras pruebas nuevas y ampliar las ya puestas, * 
parala mejor constancia de sus derechos, y 
concediéndole la ley el privilegio de restitu-, 
cion, no dudo se servirá vd. concederle la del 
término do prueba. Por tanto, 

A vd. suplico, e tc . 

D E LA P U B L I C A C I O N DE P R O B A N Z A S . 

Concluido el término probatorio, cualquiera de 
las dos partes presenta dentro del término de tres 
dias, un escrito en que pide que, puesto que ha pa-
sado el término probatorio, se haga la publicación 
de probanzas, para poner tachas á los testigos ó 
alegar de bien probado. 

Nada mas natural que el comunicar á su tiem-
po á los litigantes las pruebas que ha rendido el 
contrario, para poderlas impugnar. 

El escrito en que se pide la publicación do pro-
banzas eB poco mas ó menos el siguiente: 

Señor juez tantos, etc. 
Fulano de tal, en los autos tales y cuales, 

ante vd., etc., digo: que habiéndose cumplido 
ya el término quo se concedió para la prueba 
de este negocio, 

A vd. suplico se sirvo, conforme á la ley, mandar 
se haga la publicación de probanzas, y se en-
treguen los autos á las partes para alegar de 
bien probado.—Lo cual es justicia que con 
lo necesario juro. 

El lugar y la fecha, etc. 

De este estrilo se corre traslado á la otra parte, 



q u e c o n t e s t a r á d e n t r o d e l t é rmino de t res (lias; y se 

c o r r e e s t e t r a s l a d o p a r a q u e la d i c h a p a r t e vea si 

p o s i t i v a m e n t e h a t r a s c u r r i d o el t é r m i n o de p rueba , 

ó si f a l t a a ú n , p a r a c u y o e x á m e n se le p u e d e n en-

t r e g a r los a u t o s si los p i d e , pero t o d a v í a s i n darle 

l a s p r u e b a s de s u c o n t r a r i o , que h e m o s d i c h o se 

p o n e n en u a c u a d e r n o apar te , c o m p r e n d i é n d o s e 

a q u í la c a u s a de e s t a s e p a r a c i ó n . O c o n t e s t a la 

p a r t e den t ro d e t r e s d i a s , ó n ó : si no c o n t e s t a , el 

j u e z , á p e d i m e n t o de l a c o n t r a r i a q u e a c u s a r á re-

b e l d í a , provee: " S i e n d o p a s a d o el t é rmino , h á g a s e 

la p u b l i c a c i ó n , y o n t r é g u e n s e los a u t o s á l a s par-

t e s , por s u o rden , p a r a q u e a l e g u e n de b ien proba» 

d o . " P e r o s i c o n t e s t a , ó se opone á !a publ ica-

c ión , ó l a a d m i t e , y el j u e z p r o v e e r á en a r t í s n l o se. 

g u n l a s r a z o n e s q u e se a l e g u e n . 

H e c h a la p u b l i c a c i ó n , se e n t r e g a n á c a d a parte 

los a u t o s con los c u a d e r n o s de p r u e b a s co r re spon-

dientes , p a r a q u e ó t a c h e n á los tes t igos ó a l e g u e n 

d e s d e l u e g o d e bien p r o b a d o . 

( L L . S, t í t . 15 ; 9 y 1. t i t . l l . l i b . i l , N o v . R e c . ) 

C A P I T U L O X X I . 

D E L J O I C I O D E T A C H A S . 

Al ver I03 l i t i g a n t e s l a s p r u e b a s r e n d i d a s por su 

c o n t r a r i o , s u e l e n e n c o n t r a r q u e los t e s t i gos presen 

t a d o s , no r e ú n e n los roquis i tos l ega l e s , en su con-

ceptn , y desde l u e g o les ponen l a c h a s , p a r a lo 

c u a l se h a c 3 uso do u n j u i c i o espec ia l , q u e se i la-

m a de t a c h a s . 

L a s t a c h a s p u e d a n pone r se d e n t r o d e los se i s 

d i a s p r imeros d e los q u i n c e q u e se c o n c e d e n p a r a 

a l e g a r d e bien p r o b a d o , c u y o s se is d i a s no co r ren 

a l p l a z o p a r a r . ' ega r , en el ca so d e ser t a c h a b l e s 

los tes t igos , p '.iis d ' -apues se c o n c e d e u n n u e v o t é r -

m i n o p a r a e l a l e g a t o . ( A r t . 3 4 7 de la ley de 2 9 

d e N o v i e m b r e d e 1858 ) . 

&l esc r i to do t a c h a s e s t á conceb ido en es tos t é r -

minos ú o t r o s s e m e j a n t e s ; 

S e ñ o r j u e z t a n t o s , e t c . 

' F u l a n o d e t a l , en los a u t o s ta les -y c u a -

les , s u p u e s t o s u e s t ado d e h a b e r s e h e c h o p u -

b l i cac ión do p r o b a n z a s , a n t e v d . , s a l v a s l a s 

p r o t e s t a s o p o r t u n a s , d i g o : q u e los t e s t i gos q u e 

hn p r e s e n t a d o p a r a r end i r m i s p r u e b a s , s o n 

fidedignos y no a d o l e c e n d e v i c io ni d e f e c t o 

a l g u n o , m i e n t r a s q u e l o 6 d e l a pa r t e c o n t r a r i a , 

a d e m á s de n o h a c e r p r u e b a , como á s u t i e m p o 

s e m a n i f e s t a r á , p a d e c e n v a r i a s t a c h a s l e g a l e s . 

P a r a a c r e d i t a r e s t a s t a c h a s , c o n v i e n e á m i 

d e r e c h o q u e c o n c i t a c i ó n de la c o n t r a r i a 

se m e rec iba i n f o r m a c i ó n U« los t e s t i gos D . 



Fulano y D. Mengano, al tenor del ir.terro-
gatorio que acompaño." 

"La justificación de vd, no dudo se servirá 
admitir y estimar por legítimas las tachas 
propuestas en dicho interrogatorio, y recibir 
la causa á prueba de ellas por el término que 
gradúe competente con arreglo á la ley, pro-
t e s t a n d o por mi pa r t e y j u r a n d o en fo rma de 

d e r e c h o que no pongo e s t a s t a c h a s por m a -

licia, ni con á n i m o de i n f a m a r á los tes t igos , 

f i n o ú n i c a m e n t e po r conveni r a s í á mi defen-

sa . P o r t an to , 

A vd. sup l ico , etc. 

( E l l u g a r , - l a f e c h a y ¡ a s firmas d e l a b o g a d o y 
d e l a p a r t e . ) 

La protesta sirve para libertarse de la pana de 
calumniador en caso de no probarse/las tachas. 

El interrogatorio dirá poco mas ó menos: 
"Interrogatorio al tenor del cual han de ser 

examinados los testigos D. Fulano y D: Mengano, 
en tal negocio." 

1. ° Digan las generales de la ley. 
2. ° Digan (por ejemplo) si es cierto que D. 

Fulano lleva íntima amistad con D. N. 
3. ° Digan si es cierto que dicho D. Fulano 

ha vivido con el citado D. N . temporadas enteras, 

y que acompaña siempre á todas partes á BU fa-
milia. 

4. 0 Digan si es cierto que el referido D. Fu-
lano, corre con casi todos los negocios de la ca. 
sa de D. N., y que suele aun presentarse en jui-
cio en nombre de aquel. 

5. c Digan, etc. . . . 
6. ° Digan do públioo y notorio en lo que to;

: 

que al caso. 
E l lugar y la focha. Firmas de la parte y su 

abogado. 
Del escrit-j referido y del interrogatorio se da 

traslado á la otra parte para que diga si son ó no 
admisibles las tachas, y oponga á los testigos de 
la contrari.! las quo acaso tengan. Dicha parte, 
ó contesta dentro de treá dias ó no; en el primer 
caso EC dan por admitidas las tachas, decretándo-
lo así el juez: en el segundo caso, se admiten 6 
nó según lo que diga la oposicion, y si se admiten 
se recibe el juicio á prueba por un término arbi-
trario, que no debe pasar de la mitad del concedi-
do para la prueba del negocio principal, y de cu-
yo término no se da restitución ni á los menores. 
(L . 1, tit. 12, N. Ree.; art. 347, 1. de 29 de No-
viembre de 1853). 

Las tachas pueden recaer sobre las personas de 
los testigos, sobre sus dichos ó sobre su exámen. 



Sobre las personas cuando son inhábiles absoluta-
mente para testificar en todo género de causas, ó 
relativamente en aquella de que se trata, según lo 
que hemos dicho al hablar de los que pueden ser 
testigos. Sobre sus dichos por 110 haber dado la 
razón de ellos, ó por ser oscuros, contradictorios, 
inciertos-, vacilantes, inverosímiles, falsos, singu-
lares, inconducentes al hecho litigioso, fuera da 
lo articulado, ó acerca de lo qua no se les tomó 
juramento. Sobre eu exámeu por haberse hecho 
sin las debidas formalidades, en presencia de otros 
y no en secreto con separación, sin preceder jura-
mento y citación de la parte contraria, fuera del 
término competente, ó después de hecha publica-
c i ó n ^ por persona que carecía de jurisdicción, ote. 

Para que se admitan las tachas, es necesario: 
1. 0 Q,ue nosean generales sino especiales y bien 
determinadas; de modo que si á un testigo se opone 
1a tacha de falsario, se ha do espiesar 011 qué plei-
to y tiempo dijo falso testimonio; si la da homici-
da alevoso, á quién mató, cómo y en qué sino; si 
la de perjuro, en qué caso, lugar y tiempo,y por. 
qué razón se perjuró, y así ¡as demás. 2. 0 Q.ue se 
pongan dentro el término preciso de seis días des-
pues de la publicecion de probanzas. 3. 3 Que 
el que las alega proteste y jure no ponerlas de ma-
licia ni con ánima de infamar al te»t'go, »ino ùni-

camente por convenir á su defensa; pur-s de esta 
suerte, no habiendo malicia, no se tendrá por ca . 
lumniador, según dije ya , aunque no justifique la 
tacha. (L. 2, tít. 12, lib. 11, Nov. Rec.; conde de 
ia Cañada, juic. ejec part. 1. cap. 10, desdo el 
número 40). 

Cuando los testigos son inhábiles, por ejemplo, 
cuando se presenta un menor ó un loco, el juez 
los desecha de oficio. (Cur. Fi l íp , patt..!, § 17, nn. 
14 y 15). 

Los testigos que se presentan para la prueba do 
las tachas, no pueden ser tachados á su vez, pues 
seria proceder hasta lo infinito, y por lo mismo se 
deben presentar aquellos cuyos testimonios sean 
irrecusables. 

Concluida la prueba del juicio de teches, se ha-
ce publicación, y debe tenerse presente que en es 
te juicio rio recae sentencia, de manera que las 
pruebas solo sirven para ilustrar al juez al dar la 
sentencia en el negocio principal. Concluida es-
ta última publicación do probanzas, se conceden 
quince dias á cada parte para alegai de bien pro-
bado. (L. de 29 de Nov. de 1858, art. 346). 

C A P I T U L O X X I I . 

D E LOS A L E G A T O S D E BIEN PROBADO. 

Hemos dicho al fin del,capítulo anterior, que 
P . 18. 
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concedida y concluida la última publicación de 
probanzas, es decir, la de tachas, si las hubo, se . 
concede á las partes un nuevo término «le quince 
dias, á fin de que aleguen de bien proba lo. 

Para esto se entregarán los auto?, primero al 
actor, y presentando éste su alegato dentro de 
los quince dias indicados, se pasan los autos al 
demandado, que tiene otros quince dias para ale-
gar de bien probado. 

E l objeto del alegato de bien probado, es ma-
nifestar que las pruebas que uno rindió, son bue-
nas é irrecusables, y que las de la otra parte, al 
contrario, no han podido probar cosa alguna ó no 
vienen al caso. De manera que el alegato de bien 
probado, viene á Ber una especie de espoaicion de 
los fundamentos ó pruebas presentadas, y en que 
el actor hace estribar sus derechos y acciones, ó 
en que el demandado apoya sus escepciones y de-
fenfas . 

Todavía en el alegato de bien probado, pueden 
los litigantes robustecer mas sus pruebas con nue-
bas deducciones y asertos, y uno de los objetos 
principales de este escrito, es procurar poner de 
manifiesto y hacer que conste de un golpe que to-
das las pruebas del contrario están destruidas. 

Como e6te alegato es, por decir así, el último 
esfuerzo que hacen los litigantes para defenderse 

—267— 
pues ya dista poco la sentencia, suele suceder quo 
el amor propio pierde aquella urbanidad y delica-
deza que debiera caracterizarle; cosa que princi-
palmente acontece cuando bay pocos fundamentos 
en la causa que se defiende; y entonces, en vez 
de que el alegante funde sus pruebas rendidas, por 
medio de razones lógicas y qoncluyentes, destru-
yendo las de su adversario, salen á la palestra a -
quellas^espresiones inmoderadas que son bijas de 
una pasión exaltada. ¿Qué cieberá esperarse enton-
ces de un abogado que en vez de cumplir su mi-
sión de sootener y defender la justicia, ee lanza 
frenético á insultar á su adversario en presencia 
del juez? Es de observarse que los abogados que 
defienden una mala causa, son los que é falta de 
buenas razones en que fundarla, usan frasr-s or-
dinarias y eepresioncs indignas, y qua el defensor 
de una causa verdadera y justa, no tiene en sus lá-
bloB mas que un lenguaje lógico, sério y lleno de 
urbanidad, aunque muy concluyente. De manera 
quo las insolencias é insultos, en todo caso, mas 
bien inducirían en contra del altanero y á favor 
del abogado estricto, llegado el ca*o de pronun-
ciarle la sentencia. 

L09 escritos de alegato de bien probado, son por 
lo común muy cstensos, y no debe llamar esto la 
atención, si so considera que en el alegato ee van 
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examinando una por una todas las pruebas rendi-
das en el juicio, lo cual exige mucha detención. 
Pondremos un ejemplo sencillo para que acabe de 
formarse una idea de él. 

S e ñ o r j u e z ta t i tos , e t c . 

" F u l a n o d e tal , en los a u t o s p romov idos 

por m í con t r a D . M e n g a n o , sobre pesos, s u -

pues to su eét'adó de a l e g a r s e ele b ien probado 

y s a lva r las p r o t e s t a s o p o r t u n a s , ant.e vd,, di-

g o : q u e las p r u e b a s r end idas por m i par,te en 

es te n e g o c i o , y pa ra a p o y a r m i acc ión , h a n 

c u m p l i d o d e b i d a m e n t e su ob je to , y son de to-

do pun to i r recusab les . M u e s t r a p a l p a b l e de 

es ta verd¡ d, e¿ q u e mi a d v e r s a r i o n o h a po-

d ido des t ru i r d i c h a s p r u e b a s , y a u n q u e in ten-

tó t a c h a r m i s t es t igos , f a l ló en su t en ta t iva , 

y vd . d e s e c h ó de oficio los q u e él p r e s e n t a b a 

pa ra poner t a c h a s á los mios, a t e n d i d a la pal-

pable i n e p t i t u d de a q u e l l o s . Mi con t ra r io na-

da h a podido c o n t e s t a r á los d o c u m e n t o s que 

h e p r e s e n t a d o ni á las i n fo rmac iones que . s e 

h a n rendido por mi p a r t e , y a u n q u e t r a tó de 

des t ru i r la f u e r z a de u n a c a r t a escr i ta por él 

mismo negando su firma, hubo por fortuna 
dos testigos que le vieron poner dicha firma, 
y que así lo han declarado conforme á de-
recho." 

' 'Tocábame ahora demostrar la ineptitud 
é inconducencia de las pruebas rendidas en 
este juicio por mi contrario; pero es tan ma-
nifiesta la inhabilidad de ellas, los testigos 
presentados por su parte son tan indignos de 
fe, como lo he probado en las tachas que les 
puse; y las razones todas que da dicho m¿ 
contrario, son tan escasas de fundamento y 
tan llenas de variedades y de injurias tan so-
lo, que me abstengo de emprender esta inú-
til tarea, dejando este examen á la ilustración 
y rectitud del señor juez . " 

"P ido en consecuencia, que sev tenga por 
bien probado mi derecho, y que al Sr. D. N . 
se le condene a! pago de la cantidad de tan-
to quo me adeuda, con mas las costas todas 
que resultaren da este litigio, siendo clara-
mente notoria su temeridad." • 

" A vd.'pido, e t c . . . . 

(E l lugar, la fecha y las firmas del abogado y 
de la parte, etc). 

Cuando el alegato es estenso, como generalmen-
te sucede, se pone el escrito bajo el seguiente plan 
que comprende cinco puntos: 

1. ° E l pedimento que dirá así poco mas ó me-
nos: 
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Señor juez tantos: 

Fulano, en los autos tales y cuales, supuesto el 
estado de alegarse de bien probado, digo: que ha-
biendo sido inútiles las tenta t ivas y pruebas de la 
parte contraria para probar sus escepciones, y sien-
do terminantes é incontesta'bles las pruebas que yo 
he presentado en apoyo d e mi demanda, la recti-
td de vd. se ha de servir declarar que D. Menga-
no está obligado á tal y c u a l cosa,4)or ser así jus-
tísimo, como lo paso á demostrar . 

2 . ° Aquí se recorren detenidamente lss prue-
bas que presentó la par te contraria, procurando 
destruir la fuerza de las m a s enérgicas y hacien-
do resaltar la debilidad de l a s de menor categoría; 
teniéndose gran cuidado de presentar á lo último 
de este punto, el exámen é impugnación de las 
pruebas mas débiles, par t iendo siempre de las de 
mayor categoría á las de m e n o r . 

3. ° Recorrer aquí con s u m a atención las prue-
bas presentadas por la pa r to que alega, comen-
zando siempre por apoyar primero lo mas que se 
pueda á las débiles, según el orden de su catego-
r ía , y concluyendo por rea lzar en el mismo orden 
las mas enérgicas. 

4. ° Hacer un ligero resumen del contenido 
del alegato, cuyo resúmen se rá estrictamente ló-

gico y formulado por el menor número posible de 

proposiciones terminantes. 

5 > Se concluirá el alégalo repitiendo él r-edi-

mc/ito del principio. ^ 
' Hemos visto que se concede á las partes el pla-
zo de quinfa dias & chda ñn'a pa?á formar los ale-
. ' a W d í t,iei?- prhbado; pero en caso necesario, el 
juez podrá prologar este plazo por otrofáfrqumoe 
dias. (L . da 29 de Noviembre d-j 1853,art . 346. 

C A P I T U L O X X I I I . 

" ' DE LA S E N T E N C I A . 

Presentados los alegatos de bien probado, se ci-
ta pa ra sentencia, pues entonces se'dice que están 
concluidos los autos, en atención á que y a n) 
pueden decir mas las parles. ( L , de 29 de No: 
viembre de 1858, art . 352). E l auto que recae 
citando para sentencia, dice así: ' : P o r concluso-
uutos citadas las partos;" ó "Désecuen t a con cita-
ción;" ó "Autos , citadas las partes" Este último 
proveído e3 el mas común. 

Se llama sentencia, la legítima decisión del 
juez sobro la causa controvert ifa ante él. La sen 
tencia se divido en interlocutoria y definitiva: la 
primera es la que recae sobre un punto que e3 in-
cidente del negocio principal: por ejemplo, la que 



termina ó decide los artículos de las escepciones 
dilatorias: la sentencia definitiva es la que recae 
sobre el negocio principal y corta de raiz el plei-
to: así es definitivo el auto por el que se manda 
entregar una cosa que se ha probado deberse en 
el juicio, y que se cobra por medió de ¡a demanda 
principal. t 

La sentencia interlocutoria puede revocarse por 
el mismo juez que la dio, por contrario imperio: 
as í un juez que haya negado un trámite, puede 
concederlo luego á petición de la parte; pero la 
sentencia definitiva no puede ser revocada por el 
mismo juez que la dio, y solo podrá enmendarla 
en cosa no esencial, ó aclararla, antes de que pase 
el término dentro del cual se puede apelar. H a y 
sin embargo dos casos en que puede revocarse la 
sentencia definitiva por el mismo juez que la dio: 
el primero tiene lugar cuando se habia pronun-
ciado en virtud de instrumentos ó testigos falsos 
(L. 13, tí!. 22, P . 3), en cuyo caso, dice la ley ( J ' 
tít. 26, P.), que "viniendo la parto que se tuviere 
por agraviada delante del judgador, estando delan-
te ia parte por quien fué dado el juicio, ó faciéndolo 
emplazar é deve pedir al juez como en manera de 
restitución que desato aquel juicio porque fué da-
do por fahos testigos, ó por falsas cartas. E pro-

vocándolo así, develo revocar el juez." Y aunque 
en la,ley siguiente á la citada, se repite que la re-
vocación se puede hacer por el mismo juez, se a-
ñaden estas palabras: "ó otro su mayoral," es-
tendiéndose la revocación á todas las consecuen-
cias de la sentencia, y pudiéndose intentar dentro 
de veinte años, contados desde el dia que se dió; 
aunque en el dia debe considerarse este caso co-
mo uno de tantos de restitución; y por lo mismo, 
es de creerse que la duración -de la acción siga la 
regla general- para toda restitución. El segundo 
caso en que puede revocarse la sentencia definiti-
va por el mismo juez que la dió, tiene lugar cuan-
do condena á multa 6 pena pecuniaria á alguno 
tan pobre que no tiene con qué pagar, pues podrá 
mudar la sentencia remitiéndole la pena, (L. 4, 
tit. 22, P. 3). 

Pero es do advertir que solo podrán ser revoca-
dos los autos interlocutorios por el mismo juez 
que los dió, siempre que no tengan fuerza de de-
finitivos, es decir, siempre que no causen gravá-
men irreparable, pues de lo contrario, no podrán 
revocarse: así, por ejemplo, no podrá ser revoca-
do por el mismo juez que lo dió, un auto en que 
dicho juez no se da por recusado, puesto que trae 
gravámen irreparable y tiene en consecuencia 
fuerza de definitivo. 



Para que ia sentencia definitiva sea válida, es 
necesario que sea conforme á la demanda en la 
cosa, en la causa y en la acción; que la pronun-
cie un juez competente, prévia citación de las 
partes, que se ponga por escrito en los autos y es-
té firmada de puño y letra dol mismo juez; que se 
dé en dia no feriado, 6aIvo caso urgente; que se 
notifique el dio; que recaiga sobre pleito contes-
tado, es decir, en que se hayan guardado las so-
lemnidades principales dé emplazamiento, prueba 
y citación, y que el juez esté en s« tribunal. Si 
la sentencia definitiva versa sobre acción, deberá 
abrazar la cosa y sus frutos. 

(Febrero de Tapia , tom. 4, cap. 15, nn. 5 y 6; 
L L . 16, 12 y 5, t í t . 22, P . 3, 1. 5 ; tít. 26, P . 3, y 
leyes 2 y 6, t í t . 10, lib. 11 de la N.) 

En toda sentencia definitiva deberá condenarse 
en costas al litigante que haya sido temerario, y 
en caso de duda, serán condenadas ambas partea 
por mitad. L a temeridad de los litigantes no se 
conoce porque hayan perdido el pleito, sino porque 
no hayan tenido justa causa para litigar. (L. 8, 
tít. 22, P . 3 y su glosa). 

La sentencia interlocutoria sepronunciaba an-
tes dentro de tres dias, y hoy dentro de ocho; y la 
definitiva antes se pronunciaba dentro de ocho 
dias, y hoy dentro de veinte. (Art. 18, cap. 2 del 

decreto de 9 de Octubre de 1812, arU 352 y 353 
de la ley de 29 de Noviembre do 1858). 

Si por alguna causa no se pronunciaren las 
sentencias dentro de los términos señalados ante-
riormente, el juez lo hará constar en autos pa 
ra el efecto, de que tomándola en considera-
ción el tribunal superior, determine precisamen-
te en la sentencia de vista, si el juez ha incurrido 
en r e s p o n s a b i l i d a d por haber dejado trascurrir el 
término, en cuyo caso le hará la demostración 
que corresponda. En los negocios cuya senten-
cia no admita apelación, el juez ejecutado que 
sea el fallo, remitirá los autos ai -aperior para el 
efecto indicado. (Art. 348 de la última ley citada). 

Pondré ejsmplos de todas las sentencias, para 
que se comprenda mejor lo dicho. 

Ejemplo de una interlocutoria que no tiene 
fuerza de definitiva: 

Aquí el lugar y la fecha. 

"Atendidas las razones que espone la parte tal, 
se difiere la junta que se habia señalado para tal 
dia, y se verificará en tal otro. Lo proveyó el Sr. 
juez D. Fulano. 

M. Media firma del juez. Firma del escribano. 

Las fechas van siempre á la cabeza del auto. 



Ejemplo de un interlocutorio con fuerza de de-

finitivo: 

Aquí el lugar y la fecha. 
•;Se declara en virtud de tal ley, inapelable el 

auto de tal fecha. A s i l o proveyó, etc." 
M, Media firma del juez. Firma del escribano. 

Ejemplo de una sentencia definitiva: 
Aquí el lugar y la focha. 
' 'Vistos estos autos promovidos por D. Fulano 

de tal contra D. N . , 6obre pesos; la demanda del 
actor y la escritura en que la apoya, así como los 
demás documentos conducentes; la contestación 
del demandado D. N., y las escepciones y defen' 
sas en que las apoye; el resultado de la junta, en 
que aunque se procuró el avenimiento, no lo pudo 
haber; las pruebas rendidas por una y otra parte 
los alegatos de ambos litigantes, y cuanto consta 
en autos y ver convino; y considerando: que la 
cláusula tal de la escritura pública otorgada en tal 
fecha por el escribano X está terminante, por lo 
que mira al punto en cuestión; que en la contesta" 
cion de la demanda se alegan escepciones sin 
fuerza, y que en manera alguna destruyen la ac-
ción intentada en dicha demanda, pues hay ta] 
ó cual circunstancia; que las pruebas rendidas por 
la parte actora son concluyen tes y demuestran 

palpablemente su derecho, mientras que la otra 
parte no rindió casi ningunas, y las que nnd.o 
fueron tan débiles é ineficaces, que no apoya-
ron sus escepciones, se debia declarar y se de-
clara, conforme á la ley tal y á la otra cual, que 
D. Fulano de tal esta obligado á entregar tal co-
sa, ó á pagar tal cantidad, condenándosele tam-
bién en las costas por litigante temerario. Así de-
finitivamente juzgando lo proveyó, mandó y firmó 
el Sr. juez de estos autos, y tantos de lo civil D. 
Folan0 de tal. Doy fe. 

F . Firma del juez. Fi rma del escribano. 

Se ve, pücs, do estos tres ejemplos de senten-
cias distintas, que en todos ellos va la fecha arri-
ba, y que en los interlocutorios, sea que tengan 
fuerza de definitivos ó qae no la tengan, no hay 
masque media firma del juez; pero la sentencia 
definitiva debe „llevar siempre la firma entera del 
juez, lo cual indica la F . que está al márgen, así 
como la M significa media firma. La razón de' 
esta diferencia, consiste en la mayor ó menor im-
portancia del auto. 

Debe la sentencio para ser válida, además de 
tener los requisitos enunciados antes, espresar las 
leyes en que funda la decisión judicial, pues por 
decreto do 18 de Octubre de 1841, se mandó que 

w. 
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todos los tribunales y juzgados, tanto civiles como 
militares y eclesiásticos, de cualquiera clase y ca-
tegoría, estén obligados á espresar la b y , canon 
ó doctrina en que fundan sus sentencias definiti-
vas ó interlocutorias que tengan fuerza de defini-
tivas. 

La sentencia definitiva, ó absuelve de! cargo ó 
solo de la instancia. Se dice que absuelve del 
cargo, cuando el demandado queda libre de la o-
bligacion que se creia tener, y no se le puede re-
mover pleito sobre ella: se- dice que absuelve 
solo de la instancia, cuando el demandado queda 
libre por entonces de la obligación.que se creia te-
ner, pero se ¡o puede volver á mover pleito sobre 
ella. N 

Algunos autores califican el mandamiento co-
rao uu género especial de sentencia y otros no la 
califican de sentencia. Nosotros creemos que el 
mandamiento no es mas de un ^uto interlocutorio 
que no trae gravámen irreparable; y cuando hay 
mandamiento en una sentencia definitiva, quiere 
decir, que no es él la misma sentencia definitiva, 
sino que va agiegado á ella; porque el manda-
miento no os lo que dirime la disputa, sino la sen-
tencia. 

QUE COSA SEA APELACION, ANTE QUIEN Y COilO 

SE INTERPONE. 

Pronunciada la sentencia definitiva, queda en 
ciertos casos á la paite contra quien se pronun-
ció, el recurso de apelación. Se llama apelación 
el « c u r s o que *e,hace del juez inferior al supe-
rior para que revoque la sentencia dada en prime-
ra instancia. La voz apelación, viene apelar, 
es decir, llamar, porque en realidad se llaman 
los autos para que los vea el superior. 

El resultólo de un juicio no presenta jamás u-
na evidencia física sino moral, y por consiguien-
te, puede haber lugar ai error por malicia ó igno-
rancia, siendo esta la razón porque las leyes con-
ceden e n c i itos casos el reci¡rso de apelación á 

• la paite que s* cree agraviada por la sentencia, 
para que de este modo queden conformes y satis-
fechos los interesados en el litigio, viendo que 
por el juicio de muchos jueces se declara su jus-
ticia. 

En la apelación hay que considerar: 1. ° quié-
nes pueden apelar. 2. ° De quién y ante quién 
se debo apelar. 3. ° De qué sentencias se puede 
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todos los tribunales y juzgados, tanto civiles como 
militares y eclesiásticos, de cualquiera clase y ca-
tegoría, estén obligados á espresar la hy, canon 
ó doctrina en que fundan sus sentencias definiti-
vas ó interlocutorins que tengan fuerza de defini-
tivas. 

La sentencia definitiva, ó absuelve del cargo ó 
solo de la instancia. Se dice que absuelve del 
cargo, cuando el demandado queda libre de la o-
bligacion que se creia tener, y no se le puede re-
mover pleito sobre ella: se- dice que absuelve 
solo de la instancia, cuando el demandado queda 
libre por entonces de la obligacion.que se creia te-
ner, pero se ¡o puede volver á mover pleito sobre 
ella. N 

Algunos autores califican el mandamiento co-
rao un género especial de sentencia y otros no la 
califican de sentencia. Nosotros creemos que el 
mandamiento no es mas de un ^uto interlocutorio 
que no trae gravámen irreparable; y cuando hay 
mandamiento en una sentencia definitiva, quiere 
decir, que no es él la misma sentencia definitiva, 
sino que va agiegado á ello; porque el manda-
miento no os lo que dirime la disputa, sino la sen-
tencia. 

Q U E COSA SEA A P E L A C I O N , A N T E QUIEN Y COilO 

SE I N T E R P O N E . 

Pronunciada la sentencia definitiva, queda en 
ciertos casos á la parte contra quien se pronun-
ció, el recurso de apelación. Se llama apelación 
el «cur=o que se. hace del juez inferior al supe-
rior para que revoque la semencia dada en prime-
ra instancia. La voz apelación, viene apelar, 
es decir, llamar, porque en realidad se llaman 
los autos para que los vea el superior. 

El resultólo de un juicio no presenta jamás u-
na evidencia física sino moral, y por consiguien-
te, puede haber lugar ai error por malicia 6 igno-
rancia, siendo esta la razón porque las leyes con-
ceden e n c i itos casos el reci¡rso de apelación á 

• la paite que s* cree agraviada por la sentencia, 
para que de este modo queden conformes y satis-
fechos los interesados en el litigio, viendo que 
por el juicio de muchos jueces se declara su jus-
ticia. 

En la apelación hay que considerar: 1. ° quié-
nes pueden apelar. 2. ° De quién y ante quién 
se debo apelar. 3. ° De qué sentencias se puede 



apelar. 4 . ° Dentro de qué término se debe in-
terponer el recurso; y 5. ° De qué manera se de-
be interponer la apelación. 

En cuanto a lo primero, debemos decir que ge-
neralmente apela el que se cree agraviado de una 
manera directa por la sentencia; y que hay veces ' 
en que pueden apelar aun los interesados indirecta-
mente por ella, como el fiador, de ja sentencia da-
da contra el deudor, y el legatario, d é l a senten-
cia dada contra el heredero. . • 

H a y una cuestión respecto á si ¡os apoderados 
puedan apelar por sus poderdantes,.ayo cuando 
no se esprése .esta * facultad en el poder. Pe ra e-, 
vitar disputas, sin embargo, se acostumbra hoy 
decir en el poder, que se conceden al apoderado 
facultades para seguir ei negocio en toda3 sus 
instancias; y e n caso de no estar puesta así la cláu-
sula, y que se ofrezca la dificultad,debe uno atener-
se á ia ley posterior de las dos que parecen con-
tradecirse, y cuya ley dice que puede el apodera-
do seguir la apelación, aunque no se le haya otor-
gado poder para hacerlo. (Ley 3, tit. 23, P . 3), y 
deberá dar parte de haber apelado á quien le ha- " 
ya conferido el poder. 

Pasemos al segundo punto. Se debe apelar del 
juez inferior al superior en el grado inmediato, 
porque si se salta uno un grado, se proveerá que 

acuda la parte á quién correspondí!, (L,. 4, tít. 23 j 

P. 3), y si la interpone ante el juez inferior, no se 
admite absolutamente. En el dia, todo el que no 
se conforma con la sentencia, dice que apela, y 
hecha saber esta respuesta al mismo juez que co-
nocía del negocio, él mismo califica si puede ó no 
concederse la apelación, y si se puede, remire los 
autos al superior correspondiente, avisándolo á las 
partes para que vayan allí á seguir la apelación 
de moflo que no hay peligro de equivocarse ni de 
saltar grados. 

Sobre el punto tercero diremos que se puede 
apelar de las sentencias definitivas y de las ir¡ter-
locutorias con fuerza de definitiva, ( L L . 13, t í t . 
2 3 , P. 3, y 23, tít. 10, lib. 11 de la N., y art. 359 
de la ley de 29 de Noviembre de 1858); pero no 
se puede apelar de las simplemente inrerloCoto-
rias. 

De manera que^no podrá -apelarse, por ejemplo, 
de un auto interlocutório en quo el ju z rp^nda 
diferir la práct ica fie una junta que estaba aplaza-
da para cierto dia; pero ¡-í podrá apelarse de un 
aulo en que el juez haya dado al negocio un trá-
mite que no le corresponde, como -i rn; n ía exa-
minar simples testigos después d? hecha la publi-
cación de probanzf.s, ó niega un trat-lad;- que de-
bía mandar correr; y podrá también apilarse de 

p. 19. 
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todas las sentencias quo disuelven ia disputa prin-
cipal del negocio, siempre que á mas del requisito 
de causar gravamen irreparable, reúnan el de re-
presentar el negocio sobre que recaen, el interés 
pecuniario que demarca ía ley. 

Hemos dicho al hablar d@ los juicios verbales, 
que de las sentencias dadas en ellos no se admite 
apelación ni mas recurso que el de responsabili-
dad. E s así que en estos juicios verbales, el ma-
yor interés pecuniario no pasa de trescientos pe-
sos. Luego toda cuestión judicial que pase da es-
ta suma, sa ventilará en juicio escrito, y comien-
za á considerarse para el recurso de apelación; y 
es muy digno do observarse que si a! principio ó 
en el curso de un negocio ordinario en que ?e ver-
sen poco mas de trescientos peso?, el j u e z pone un 
auto que decida escepcion de declinatoria ó de 
falta de personalidad, se podrá apelar; y no cabrá 
apelación, sin embargo, de la.saateneia final que 
termina el negocio declarando si so deben ó no 
ios trescientos y tantos peso¡?, pifts la ley demarca 
que para quo pueda apelarse de una sentencia de-
finitiva, es preciso que el interés del negocio re-
presente cuendo menos un valor pecuniario de mil 
peso?. 

La razo« de e«io, que parece una inconsecuencia, 

consiste en que en el primer caso, es decir, cuando 

el j u e z decid ia una ©sfiepcion do declinatoria 6 fal-
t a de persona l idad , f a l t aba te rminantemente á la 
prevención e?presa de l a l ey , y el ju ic io peraia su 
c a r á c t e r , pudiéndose esto remedia r con la ape lac ión 
al super ior , quien" corregir ia el absurdo; y en el 
segundo caso, es decir, al declarar ya ei se debian 
ó nó los trescientos y tantos pesos; coma fe supo-
ne que el juicio Sabia seguido sus trámites regu-
lares, no se concede apelación da la sentencia final 
por representar el pleito un interés insignificante, 
y en obsequio d<?l interés -común que hay en dis-
minuir idg pleitos y pasos judiéis les. E s decir, en 
resümen, que en el primer caso se trataba rís re-
mediar una cosa que después no podría repararse, 
j en el segundo, la presunción toda está á favor 
del j u e z que previos los requisitos legales dio BU 
sentencia, en cuyo último caso quedará solo el re-
curso de nulidad en ciertas ocasiones que marca 
la ley. * » 

Toda esta explicación anteri r y KH rnsolucion, 
se funda en las leyes ant iguas y en el arr. 360 de 
la ley de 29 (5o Noviembre de 1858, cuyo nrtícur 
lo dice á la letra: 

" E n los juicios ordinarios, ios autos bter locu-
torios que deciden las escepciones de declinatoria 
de jurisdicción ó personalidad legítima do las par. 
tes, son apelables en ambos efectos, aun cuando 



la primera sentencia, cause ejecutoria por ra-
tón del interés." 

Es de observarse aquí, y a que no !o dije al ha-
blar de los juicios verbales, que por el reglamento 
antiguo y vigente del tribunal mercantil, los ne-
gocios mercantiles cuyo interés no pase de qui-
nientos pesos, se ventilan en juicio verbal, y pa-
gando de esa suma, en juicio escrito. , 

H e aquí la regla psra saber qué sentencias defi-
nitivas son apelables en f l dia: 

E n los juicios de propiedad, plcnarios do pose-
sión, y en c.ur, uieia-otio civil en que el interés 
que se dispute no f-scediere de mil pesos, la sen-
tencia do primera instancia causa ejecutoria, que-
dando á las partes el recurso de nulidad para an . 
te el tribunal superior, cuando se hubiere contra, 
venido á las leyes del proceso. (Art . 358 de la 
última le}- citada). 

Pasando á 1o cuarto, diremqs que la apelación 
de la sentencia definitiva se interpondrá en el acto 
de la notificación, ó por escrito, dentro de cinco 
dias despufs de hecha. E l término para apelar 
por escrito de ía3 sentencias ínterlocutoria», será 
•1 de tres dias, si no se hubiere interpuesto el n -
•urso en el acto do la notificación. (Ar t . 354 de 
la ley de 29 de Noviembre c i tada) . 

Acerca de lo quinto, diremos que la apelación 
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regularmente se interpone de palabra, al tiempo de 
hacerse la notificación de la sentencia, y el escri-

bano la as ien ta en la misma notificaeion, en estos 
términos poco mas ó menos: 

" E n ta l dia y f echa , p re sen ' e en su casa el Sr . 
D. Fu lano do tal, le hice saber el auto anterior, y 
en terado, dijo: que lo oye, y que, hablando con el 
debido respeto, apela de dicho auto, y firmó: doy 
f e . " 

"F i rma de! apelante ." "F i rma del escribano." 

Pero también ee puedo interponer la apelación 
dentro del plazo respei.'.ivo, y n s e n l a «entenefaia-
terlocutorie. con fuerza de definitiva, ó definitiva, 
por medio de un escr ito que dirá poco mas ó menos: 

Sefíor j u e z tantos, etc. 

"Fu lano de tal, en los autos tales y cua-
les, supuesto «u estado de haberse pronuncia-
do y a sentencia, ante vd. , salvas las protes-
tas oportunas, d igo: que encontrándome agra-
viado por dicha sentencia pronunciada en tal 
fecha, que falló el negocio condenándome á 
tal ó cual cosa, y siendo este caso de aquellos 
en que las leyes cancelen el recurso de ape -
lación, me valgo de dicho recurso, y hablan-



do con el debido respeto, apelo de dicha sen-
tencia. Por tanto, 

A vd. suplico se sirva admitirme la apelación, pues 
es justicia que juro, e t c . " 

C A P I T U L O X X V . 

QUE COSA SEA S E N T E N C I A E J E C U T O R I A D A E X 

P R I X E R A I N S T A N C I A , Y COMO SE D E C L A R A 

LA S E N T E N C I A P A S A D A E N A U T O R I -

DAD DE COSA J U Z G A D A . 

Si no puede apelarse de la sentencia de prime-
ra instancia porque el interés del negocio no esce-
da de mil pesos, esta sentencia se dice ejecutoria-
da, es decir, que causa ejecutoria, y que ya no 
queda contra ella mas que el recurso de nulidad. 
(Art. 358 de la ley de 29 de Noviembre citada). 

Si no se apelo de la sentencia dentro del térmi-
no de cinco días despues de pronunciada, se en-
tiende renunciado el recurso, adquiere dicha sen-
tencia fuerza de cosa juzgada , y ya no queda asi-
mismo para revecarla, mas que el recurso de nu-
lidad en ciertos casos señalados por las leyes. 

Para que la sentencia se declare pasada en au. 
toridad de cosa juzgada, la parte que obtuvo pre-
senta un escrito, concebido en estos términos ú otros 
semejantes: 

Sefior juez tamos, etc. 
"Fulano de tal, en los autos talos y cualts, 

supuesto su estado de haberse pronunciado 
ya sentencia definitiva, ante vd., como mejor 
proceda, digo: que vd. so sirvió declarar por 
auto definitivo de tal fecha, que mi contrario 
el Sr. D. N estaba obligado á t >1 V cual co-
fa; y como se ha > ya el térrr.'.no que 
conceden las leyes par • interponer el recurso 
dé apelación, á v i, sup ico se sirvi .irclarar 
renunciado dicho i- cuiso, y qu< ' »silencia 
se tenga por consentida y passd : e:; autori-
dad de cosa juzgada. Por tanto, 

A vd. suplico, etc." 
(LL. 19, 20 y 21, tít. 22, P . 3). 

So corre traslado de este escrito á la ¡tra parle, 
y ccn lo que conteste, ó acusándola rebeldía, en 
caso de no hacerlo dentro <¡ÍI tres lias. ci¡a el juoz 
autos en artículo, y declara si se ha dn tener ó no 
por renunciado el recurso, pupa podrí suc ier que 
en virtud de algún impedimento legal i;o hubiera 
podido el interesado interponer á tiempo el re-
curso. 

También se dice pasada en autoridad d« cosa 
juzgada, la sentencia, cuando la parte que apeló 
se deserta del recurso ó desiste de él, como vere-
mos al hablar de la deserción de U np> ta-i n. 



C A P I T U L O X X V I . 

D E L A C A L I F I C A C I O N DFL G R A D O Y D E LOS EFECTOS 

D E LA A P E L A C I O N . 

Hemos visto ya cómo la apelación se interpc» 
ne ante el mismo juez que dió la sentencia, y que 
se llama jupz ¡i quo, y ahora decimos que el re. 
curso no se interpone para que el mismo juez re-
vise su sentencia, sino para que con arreglo á la 
ley, declare si es apelable ó no esa sentencia, y 
el suoerior no sea molestado de valde en multitud 
de casos. E?'.a declaración del juez inferior so-
bre si es apelablü ó no su auto, es lo que se llama 
calificación del grado. 

Luego que se presenta al juez inferior la nota 
de apelación, corre traslado de ella á la otra par-
to, para ver si te adhiere ó se opone al recurso, y 
con lo que ésta diga dentro de tres dias, ó acu-
sándola rebeldía, en caso de estarse callada, cit£ 
autos en artículo, y falla si es apelable ó no su 
auto, poniendo PI proveído en-esta forma: -' Se de-
clara apelable el auto de tal fecha, y se concede 
la apelación en ambos efectos (ó solo en el de-
volu'ivo). E ; consecuencia remítanse estos au-
tos á la suprema corto de justicia, (tribunal supe-
rior, ó á quien corres, onda), prévia citación de las 

partes." O si no dirá: ''Se declara inapelable el 
auto de tal fecha; y en tal virtud, precédase á la 
ejecución de la sentencia " 

Este procedimiento se funda en las leyes y prác-
tica antiguas, y en el art. 357 de la ley de 29 de 
Noviembre de 1858, cuyo artículo dice á la letra: 

La calificación del grado de apelación, así en 
la sentencia definitiva como en la interiocutoria, 
se hará previo el correspondiente artículo, á enyo 
efecto se correrá traslado por ties dias, y admiti-
da lisa y llanamente en toda* las causas en que 
según las lej'es deba tener lugar en ambos efec-
tos; se remitirán al tribunal superior los autos ori-
ginales á costa del apelante, prévia citación do los 
interesados, para que dentro del término que el 
juez señale, atendidas las distancias, acudan á 
usar de su derecho. P.ero si dicho recurso se ad-
mitiere solo en el efecto devolutivo y no en el 
suspensivo, no se verificará aquella remisión, sino 
hasta despues de ejecutada la providencia, no obs-
tante cualquiera práctica en contrario. 

La apelación producá los efectos devolutivo y 
suspensivo: el efecto devolutivo consiste, según la 
ley y laopinion de los autores, en el conocimiento 
que la superioridad loma de la causa, despues do o-
jecutarse la sentencia de primera instancia; y el e-
fecto suspensivo, consiste en el conocimiento quo 



lasupen'oridad toma de la cause, quedando suspen-
sa la sentencia y todos ios actos del juez inferior, 
hasta la decisión de! juez superior. (L. 22, tít. 20, 
lib. 11 Nov Rec.) 

Como entre ejecutar la sentencia y suspender 
la sentáncia h a y una notoria contradicción, pare-
ce un absurdo decir que hny casos en que la ape-
lación so concede en ambos efectos. Esto pro-
viene sin embargo, de la mala inteligencia que se 
ha dado á la palabra cevolut ivo, que lo único que 
quiere decir realmente, es que se devuelven los 
autos á la superioridad para que conozca de ellos 
en segunda instancia; porque sn finge que al in-
terponerse la apelación pasaron desde luego los au-
tos al juez superior, que vuelven mego al inferior 
para quo califique el grado, y que por último se 
devuelven á aquel . 

De modo que en realidad, siempre que se conce. 
de la apelación es en el afecto devolutivo, porque 
siempre se finge que I03 autos se devuelven á al 
superioridad; pero lo que sucede es que unas ve 
ees se concede la apelación en el efecto devoluti-
vo ejecutivo, lo cual tiene lugar cuando se ejecuta 
desde luego lu sentencia, y ya ejecuta de van los 
autos al superior, y otras se concede en el efecto 
devolutivo-suspensivo, que es cuando se suspen-

de la ejecución de la sentencia y los autos se de-
vuelven al superior. 

A esto equivale, y nada mas, el decir que la a -
pslacion so concede en t i efecto devolutivo, ó en 
ambos efectos. De manera que los autores, cuan-
do dicen que la apelación se concede en el efecto 
devolutivo, toman esta palabra en su doble signifi. 
cacion, es decir, devolviéndose los autos al superior 
y ejecutándose la sentencia; y cuando dicen que 
la apelación se conceda en ambos efectos, solo dan 
á la palabra devolutivo su ¡ rimer significado, es 
decir, que se devuelven los aut ; de otra ma-
nera reBuliaria una absurda contradicción. 

Para saber cuándo se ha de conceder la apela-
ción en el efecto devolutivo-ejecutivo, (es decir, 
solo en el devolutivo), y cuándo en el devolutivo-
suspensivo, (es decir, en ambos efectos), estable-
cen I03 autores la siguiente regla: Si el daño que 
se habia de seguir al apelante y al público, de no 
concederse la apelación en el efecto devolutivo-
suspensivo, es mayor que el que se seguiría á la 
parte que obtuvo, se concederá la apelación en 
dicho afecto devolutivo-suspensivo; y si la parte 
qus obtuvo y el bien público sufrieren mas per-
juicio que el apelante, de concederse dicha suspen-
sión, no tendrá lugar entonces el efecto devoluti-
vo-suspensivo, y solo tendrá lugar *1 efecto de-



volntivo-ejeeutivo; ó lo que es !o mismo y en el 
lenguaje común: en el primer caso, se concederá 
la apelación en ambos efectos, suspendiéndose la 
ejecución de la sentencia, y en el segundo casoi 
se concederá la apelación en el efecto devolutivo, 
ejecutándose desde luego la sentencia. Esta regla 
que he asentado es del cui de de la Cafleda. 

Como se comprende mejor e9ta regia, es com-
parándola con dos ejemplos: ejemplo del primer 
caso puede ser la sentencia dada en un juicio or-
dinario, y en la que se ha deelarado que Fulano 
debe, supongamos, .tos mil pesos. Al apelarse de 
esta gentenci*, e£ mayor el daño que resultaría al 
apelante y á la causa pública, de no concederse 
la apelación en el efecto devolulivo-euepensivo, 
(es decir, en ambos efeotos), que el que pudiera se-
guirse á la parto que obtuve; porque ei se conce-
diera solo en el efecto devolutivo, es decir, si se 
procediera desde luego á la ejecución de ia sen-
tencia, el declarado deudor tendría que contraer 
compromisos para hacer un pago que despues 
puede declararse quo no debe, y del que le pue-
den resultar perjuicios irreparables, cosa que tam-
bién perjudica'al bien público interesado en la se-
guridad de les derechos. De manera que en es-
te caso, la apelación se concederá en el efecto de-
volutivo-euspensivo, ó como dicen los autores, en 

ambos efecto?, y nada importa que la parto que 
obtuvo se espere un poco, hasta que la sentencia 
dada á su favor se confirme ó revoque. Puede 
servir de ejemplo para el segundo caso, la sen'en* 
cia de á quién pertenecen las rniesea de una co-
secha que está á punto do levantarse. En es-
te caso es mucho mayor el daño que re.-üUa-
ria á lo parte que obtuvo, y al públic da con-
cederse la apelación en el efecto devolutivo-sus-
pensivo, (es decir, en ambos efectos), que el que 
pudiera resultar al apelante; porque el bien |úbl i -
co y aquella parte, sufrirían una gran pérdida, de-
jando qui las mieses a-i pudrieran en el campo 
mientraé se confirmaba é levocaba ia sentí ncia, 
pudiendo esto causar á veres una carestía en los 
víveres, mientras que el apelante <pied«ria perfec-
tamente asegurado, si se concediera la apebtrioT 
en el efecto «levolutivo-ejecntivo, (es decir, sulo 
en el .fecto devo utiv»), con l-i fianza que se da 
siámpre que h-y este efecto; y por lo mismo, en 
e.-te caso la apelad n d be concederse en el tf«cto 
devolut'vo-ej-rcuuvo, ó como dicen los auturte, 
solo en el efecto devolutivo. 

Se puede establecer tai .b 'en como regla gene-
ral, que en l¡m juicios or linari«»*, cuan lo su c< n-
eede l» apelación es en ambos efecto*, es decir, en 
el devolutivu-auspensi/o; y en loe juicio« ejeculi-



vos, sumarios y sumarísimos, cuando tiene lugar 
la a pe! úfelo n i es en solo el efecto devolutivo, es de-
cir, en el efecto devolutivc-ejecutivo. 

Si alguna de las partes no se conformare con la 
calificación del grado hecha por el inferior, por-
que crea que debe concedérsele la apelación en 
otro efecto distinto de aquel en que se concedió, 
puede apelar ante la superioridad, y el mismojuez 
inferior declarará si es ó no apelable el auto. 
Cuando so negare absolutamente la apelación, s e , 
jtodrá intentar por la pnrte agraviada el recurso 
de denegada apelación. (Art. 356 de \n ley de 29 
de Noviembre citada.) 

Se debo adver t i r aqü,í, que si el t r ibunal supe-
rior que ha de c o n o c e r de !n ape lac ión , es tá dis-
tan te del punto en q u e pasó la primera ins tanc ia 
del negocio, ol j u e z , al admi t i r In apel; cion en él, 
deberá seña la r u n té rmino proporc ionado á esa 
distancia al a p e l a n t e para q u e v a y a á mejorar ¡yi 
apelación. 

C A P I T U L O X X V I I . 

¿QUIXN ES E L S U P E R I O R QUE C O N O C E D E L R E S Ü R S 0 

DE A P E L A C I O N , Y QUE SE L L A M A 

" J U E Z AD Q U E M . " 

El juez de quien se apela se llama "a quo", y 
aquel á quien ee apela so llnma " a d quem". H e -

— 2 9 5 — 
mos visio que el juez a quo, es el mismo inferior 
que conoció del negocio y pronunció la sentencia 
de primera instancia de que se apela- tócanos a-
hora decir quién es el juez nrl quem, ó el superior 
que va á conocer del recurso de apelación; y para 
esto no hay que atender sino á les artículos de las 
leyes vigentes que determinan á quién correspon-
do e'i conocimiento de las segundas instancias d« 
los negocios. Desde la ley de 9 de Octubre de 
1812, corresponde a les audiencias el conocimien-
to de loa negocios civiles y criminales en segunda 
instancia, y nada se ha vtfriado respecto de esto, 
s i n o es o! nombre del tribunal, que hoy no se 
llama audiencia, sino tribunal superior en ¡os es-
tados, y tribunal supremo ó suprema corle de jus-
cia en la capital; pues aunque ha habido épocas 
en que hubo en dicha capital un tribunal su-
perior para las segundas y terceras instancias de 
los negocios comunes, y una suprema corte para 
casos especiales que demarcan Iss leye», boy la 
actual suprema corte ha reunido las facultades de 
tribunal superior y de tribunal supremo. 

E n virtud de Iss leyes antiguas, hemos vieto 
que la segunda instancia de los negocios civiles 
toca en conocimiento al próximo superior, y lo 
mismo so establsce por las leyes vigentes., que de-
terminan con claridad quién deberá s^r este próxi-



mo superior. Así el artículo 166 «le la ley de 29 
de Noviembre de 1858, dice: 

" L o s tribunales unitario-', y las salas segunda 
y tercera por turno de los colegiados, conocerán 
•n secunda instancia de Us causas civiles y cri-
minales del fuero ordinario, pertenecientes á sus 
refpeciivos territorios. Y en la misma instenc a j 
de l¿s de re.sporshbdi'lad de los subalternos de los • 
juzgados de primera instancia." 

Bato es en cuanto á las segundas instancias de 
los negocios do los Departamentos.' de la Repúbli-
ca; en cuanto á las de aquellos cuyo conocimien-
to toca al tribunal supremo ó suprema curte do 
justicia, ya hemos visto al principio, al enumerar 
las facultades de este supremo uibunal, de qué 
negocios conoce y cómo deben repartirse éstos 
entre sus tie< salas, debiendo yo observar ahora 
aquí en general, que las salas segunda y teicera 
conoren por turno de las segundas instancias de 
los negocios civil s que les corresponden en juris-
dicción, segtin lo dicho ant*s en el lugar indica, 
do, cturro sn manda en los artículos 178 y 179 de 
la ley de 29 de Noviembre citada. 

Hecha esta esplicacion, ya no será difícil cono-
cer quién es el juez ad quem, ó lo que es lo propio, 
quién conoce de las segundas instancias de los ne-
gocios civiles que ocurran en nuestra República. 

D E C O M O S E R E M I T E N " L O S A U T O S A L S U P E R I O R , T 

D E L O Q C E E S T E H A C E C U A N D O L C S R E C I B E . 

Calificado el grado, como hemos visto, por el 
juez mismo que conoció de la causa, y notificada, 
á ambas par'.fs esta calificación, si el inferior con-
cedió el rfeurso intentado, pone un oficio al secre-
tario da la primera sala del tribunal superior ó del 
correspondiente, atendida la naturnleza del nego-
cio, cuyo oficio irá poco seas ó menos en estos 
términos: 

"Tengo la honra de remitir á vd , en las foja3 
que al márgen so espresan, I03 autos'promovidos 
por D. Fulano de tal contra D. N . , sobre tal y 
cual cosa, esperando tenga vd. la bondad de acu-
sarme el recibo correspondiente." 

"Dios y l e y . . . . El lugar, etc. 

Firma del juez. 

"Señor secretario de la primera sala del tribu-
nal superior (de donde fuere), (ó de la suprema 
corte de justicia)," 

El timbre del papel en que va pueslo el oficio 
indica cuál es el juzgado de donde ee remiten los 
autos. 

P . 2 0 . 
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£1 secretario á quien fué el oficio, á la hora de 
dar cuenta en el tribuna1, lo presenta con los autos 
referidos, y el presidente provee en el mismo ofi-
cio del juez inferior: " A la sala que corresponda 
en suerte," ó "A la sala que corresponda en tur-
no," según lo determine la ley vigente. Hace la 
rifa el secretario, ó entrega los autos á la sala que 
corresponda en turno, y pone una nota diciendo 
á quién toca conocer del negocio. Entonces la 
sala á quien tocó el negocio, provee: "Al apelante 
para que espreso agravios." Pone el recibo el se. 
cretario para el juez inferior, y se entregan los 
autos al apelante para que esprese agravios. 

C A P I T U L O X X I X . 

D E L E S C R I T O D E E S P R E S I O N D E A G R A V I O S E N 1 ¿ U E 

S E M E J O R A L A A P E L A C I O N . 

Entregados los autos al apelante, presentará, 
dentro del término de seis dias, su escrito de es-

y-presión de agravios, llamado así porque en él 
espresa los agravios que le hace la sentencia de 
primera instancia, y en esto consiste la mejora de 
la epelacion. (Art. 361 de la ley de 29 de No-
viembre de 1858.) El escrito dirá sobre poco mas 
ó menos: 

Espresa agravios.—'"Exmo. Sr.—Fula-
no de ta!, en los autos tales y cuales, ante V. 
E., salvas las protestas legales, digo: que por 
auto de tal fecha, pronunciado por tal juez, 
D. N., se declaró que estaba yo obligado á 
tal pago; y siendo muchos los agravios que 
me hace dicho auto, por ser notoria la injus-
ticia de la otra parte, atendidos tales y cua-
les motivos, la justificación de esa superiori-
dad se servirá revocar en todas sus partes el 
referido auto de tal fecha, condenando á mi 
adversario en todas las costas de esta litigio 
por su inaudita temeridad. Por tanto, 

A V. E . suplico provea como pido, e:c. 

E l escrito de espresion da agravios lo debe ha-
cer el apelante, y si la contraria también apeló, 
adhiriéndose á la apelación, de todos modos cor-
responde dicho escrito ol que haya intentado pri-
mero el recurso, pues quien primero se qupja, pri-
mero deb manifestar sus motivos de queja; sobre 
todo, que la iey citada manda que primero espre-
se agravios e! apelante. 



C A P I T U L O X X X . 

DE 1.08 B R E V E T E S . 

Se llaman brevetes las notas que se ponen en la 
paite superior de los escritos, indicando su conte-
nido. Los brevetes se ponen generalmente arriba 
del escrito y al lado derecho, es decir, al opuesto 
al sello del papel. 
- El objeto de los brevete? es evitar al superior 
que escucho la ! c tura íntegra de les escritos, y 
hacerle sabor, desde : -ego, su contenido. El su-
perior no necesita, ¡>mo el j uez de primera ins-
tancia, examinar minuciosamente y por sí mismo 
todos ios documentos concernientes al negocio en 
cuestiun, pues para eso tiene el secretario, que da-
rá cuenta según los brevetes de los escritos. Así, 
por ejemplo, si un escrito dice por brevete "pide 
ae dé cuenta á la letra," el secretario lo leerá ín-
tegro; pero si dijera, supongamos, "pi le próroga 
del término probatorio," no habría necesidad de 
que dicho secretario le diese lecturr, sino que con 
solo leer el brevete, el tribunal di -pona el trámite 
respectivo. 

D E L A C O N T E S T A C I O N D E AGRAVIOS. 

Presentado el escrito de espresion de agravios 
por el apelante, la eala á quien tooó conocer del 
negocio, provee: "Traslado," y h e c h a la notifica, 
cion de este auto á ambas partes, se entregan los 
autos á la otra parte para que oonteste á los agra-
vios. La contestación de agravios debe hacerse 
dentro del término de seis dias, (Art 361 de la 
ley de 29 de Noviembre citada), y el contenido 
del escrito es poco mas ó meiio_: el siguiente: 

Contesta agravios.—'-Exmo. Sr.—Fula-
no de tal, en los autos tales y cuales, supues-
to su e3tad<¡ de cmtestar agravios, ante V. 
E., salvas las protestas oportunas, digo: que 
no tengo necesidad de contestar á los agra-
vios que mi contrario aseguta seguírsele de^ 
auto pronunciado en nuestro negocio por tal 
juez y con tal fecha, pues basta solo for-
marse una ligera idea del asunto en cuestión 
ver las pruebas palpables en qae apoyo mis 
derechos, y compararlas con las pruebas in-
conducentes rendidas por mi contrario, para 
convencerse al momento de la rectitud con 



que obró el juez de primera instancia al pro» 
nunciar su referido auto. 

Si la contraria protesta que se le siguen 
agravios de que se lleve á cabo el auto en 
cuestión, á mí se me seguirían mayores de 
que se revocara, pues á todo el mundo que 
conoce algo mÍ3 asuntos, consta la justicia 
da mi causa, y mas cuando se ha pronuncia-
do sentencia definitiva á mi favor. Por 
tanto, 

A V. E . suplico, etc." 

En la contestación de agravios puede suceder 
que se adhiera á la apelación la parte que obtuvo, 
manifestando que también ella se siente agraviada 
por la sentencia del inferior. Los autores llaman 
á la contestación que se pone en este caso, con-
testación media do agravios. Así, por ejemplo, 
si la parte que obtuvo en lo principal salo conde-
nada en costas, puede adherirse á la apelación en 
solo el punto de costas. También puede adherir-
se la parte al tiempo de notificarlo la sentencia, y 
mejorar despues su adhesión al contestar los agra-
vios. 
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C A P I T U L O X X X I I . 

OE LO QUE SE HACE CITANDO HAT PRUEBA 

EN SEGUNDA INSTANCIA. 

Cuando hay prueba en segunda instancia, se 
ofrece ella en el escrito de es presión de agravios, 
y se brevetes entonces dicho escrito de osla ma-
nera: "Espresa agravios y ofrc-cc prueba," ó "Es 
presa agravios y precinta r u a d o s . " 

En segunda instancia ya no se admiten testigos 
pera probar los mismos artículos que se discutie-
ron en la primera, ú oíros directamente contrarios. 
Pero sí so admiten escrituras y otros documentos 
concernientes al r r-gocio, siendo la razón «le esta 
diferencia, como dice e! condo de la Caüada, que 
los testigos pueden ser sobornados, pero no Jas es-
crituras. Sin embargo, puede presentarse en la 
segunda instancia el te.-limomo de algunos testi-
gos que estén en el estranjero, ó en lejanas t i a -
ras, y entonces se pedirá el término ultramarino, 
brevcteándose asi en tal caso el escrito de espre-
sion de agravios: "Espre.=a agravios y ofrece 
prueba, para lo cual pide el término ultramarino, 
que corra juntamente con d ordinario, ofmciendo 
la información de la ley." 



Al presentar las pruebn9 en segunda instancia, 
deberá acompañarse el juramento de no haberlas 
tenido antes; y el tiempo que se concede para pro-
bar, PS arbitrario, según las circunstancias, y re-
gularmente dura la mitad de! que se concedió en 
primera instancia, bien que el artículo 362 de la 
ley de 29 de Noviembre de 185R señala el térmi-
no de treinta din?, salvo el caso de tenerse que 
examinar testigos rn o! estranjero ó á largas dis-
tancias, pues entonces se observa lo dicho en pri-
mera instancia sobre este punto. 

También en la segunda instancia gozan los 
menores y demás privilegiados el beneficio de ia 
restitución del término da prueba, y no le hace 
que ya se lea haya concedido este beneficio en la 
primera instancia. La restitución se les dará, con-
cediéndoles la mitad del término queso dió en se-
gunda instancia para la prueba principal. 

El rnoilo de probar en segunda instancia es 
igual ni de la primera, y los escritos en que se pi-
de que so haga tal y cual cosa, tienen la misma 
forma, así como las posiciones é interrogatorios, 
cuando los haya. También la publicación de pro-
barizas, tachas y alegato?, son les mismos que en 
primera instancia. (Art. 363 de la ley de 29 de 
Noviembre citada). 

D E L AUTO DE S E G U N D A I N S T A N C I A QUE E S P R E P A -

R A T O R I O DE LA S E N T E N C I A , V D E L M E M O R I A L 

A J U S T A D O A QUE L L A M A N E S T R A C T O -

Concluidos los alegatos de bien probado en se-
gunda instaheia, si es quohubn prueba, ó presen-
tado el escrito de contestación de agravios tan so-
lo, si es que no la ha de haber, el tribunal provee: 
"Dése cuenta con estrado y citación." Este pro-
veído quiere decir que se avise á las partes que se 
va a decidir el nego?io, y que el secretario va á 
dar cuenta con los autos, para lo cual, si el tri-
bunal lo crce conveniente y lo mandó, forma un 
estracto del negocio, tomándolo desde su princi-
pio en primera instancia, mencionando breve y 
claramente las acciones del demandante y las es. 
cepcior.es del demnndado, leyendo íntegros los au-
tos que hayan recaído sobie el asunto, bosquejando 
las tachas, los alegatos de bien probado, etc., y si-
guiendo con lo presentado en la segunda instan-
cia, teniendo particular cuidado de no omitir en el 
esuacto nada que conste en los autos y que pu-
diera inclinar la balanza de la justicia hácia la 
parte de alguno de los contendientes. 



Al presentar las pruebas en segunda instancia, 
deberá acompañarse el juramento de no haberlas 
tenido ante?; y el tiempo que se concede para pro-
bar, es arbitrario, según las circunstancias, y re-
gularmente dura la mitad de! que se concedió en 
primera instancia, bien que el artículo 362 de la 
ley de 29 de Noviembre de 185R señala el térmi-
no de treinta din?, salvo el caso de tenerse que 
examinar testigos rn o! estranjero ó á largas dis-
tancias, pues entonces se observa lo dicho en pri-
mera instancia sobre este punto. 

También en la segunda instancia gozan los 
menores y demás privilegiados el beneficio de ia 
restitución del término de prueba, y no le hace 
que ya se lea haya concedido este beneficio en la 
primera instancia. La restitución se Ies dará, con-
cediéndoles !a mitad del término queso dió en se-
gunda instancia para la prueba principal. 

El modo de probar en segunda instancia es 
igual ni de la primera, y los escritos en que se pi-
de que se haga tal y cual cosa, tienen la misma 
forma, así como las posiciones é interrogatorios, 
cuando los haya. También la publicación de pro-
banzas, tachas y alegato?, son los mismos que en 
primera instancia. (Art. 363 de la ley de 29 de 
Noviembre citada). 

D E L AUTO DE S E G U N D A I N S T A N C I A QUE E S P R E P A -

R A T O R I O DE LA S E N T E N C I A , V D E L M E M O R I A L 

A J U S T A D O A QUE L L A M A N E S T R A C T O -

Concluidos los alegatos de bien probado en se-
gunda instaheia, si es que hubo prueba, ó presen-
tado el escrito de contestación de agravios tan so-
lo, si es que no la ha de haber, el tribunal provee: 
"Dése cuenta con estrado y citación." Este pro-
veído quiere decir que se avise á las partes que se 
va á decidir el nego?io, y que el secretario va á 
dar cuenta con los autos, para lo cual, si el tri-
bunal lo crce conveniente y lo mandó, forma un 
estracto de! negocio, tomándolo desde su princi-
pio en primera instancia, mencionando breve y 
claramente las acciones del demandante y las es. 
cepcior.es del demandado, leyendo íntegros los au-
tos que hayan recaído sobie el asunto, bosquejando 
las tachas, los alegatos de bien probado, etc., y si-
guiendo con lo presentado en la segunda instan-
cia, teniendo particular cuidado de no omitir en el 
esuacto nada que conste en los autos y que pu-
diera inclinar la balanza de la justicia hácia la 
parte de alguno de los contendientes. 



Desde ¡uego se ve que el objeto del estracto es 
dar al superior una idea clara del negocio en cues-
tión, ahorrándole el trabajo de leer por ei mismo 
todas las sentencias de los autos, y por esta razón 
á los tribunales superiores se Ies llamó antes au-
diencias y á los ministros oidores, porque se pue-
de decir que nada mas oyen. Los secretario?, 
pues, deben tener gran cuidado al formar dicho 
estracto para que cumpla perfectamente su ob-
jeto. 

La fórmula del estracto ó memorial ajumado, 
es pnco mas ó menos la siguiente: 

'T i ene V, E. á la vista loa nulos promovidos 
por D. Fulano contra D. N., sobre tal y cual co-
sa, para confirmar, enmendar ó revocar ei fallo do 
primera instancia, pronunciado en tal fecha por 
el juez tantos de lo civil, D. Fulano, y cuyo 
auto dice: (Aquí se lee d auto), y sigue des-
pues el estracto de la demanda, contestación, etc., 
de la primera instancia. Cuando se pasa á la 
prueba se pone al márgem "Pruebas", y regular-
mente las posiciones é interrogatorios, se leen por 
el secretario en sus originales, lo mismo que loa 
autos. De cada documento que se estrada, debe 
ponerse el número y la cita de las fojas de que 
consta, bien que éstos no se leen. Despues se 
concluye el estracto, diciendo: " E n tal fecha man-

dó V. E. dar cuenta con estracto y citación: así 
lo hace la secretaría en cumplimiento de lo man-
dado, habiéndose señalado el dia de h jy para la 
vista." 

(Véase el cap. VI del reglamento de la supre-
ma corte de justicia, publicado en Mayo de 1826). 

C A P I T U L O X X X I V . 

QUE SE H A C E CON E L E S T R A C T O , O LO Q C E E 3 

LO MISMO, D E L C O T E J O . 

Formado el estrado por el s< • ? '.rio, el tribu-
nal provee: "Entréguese á Ia3 partes para el co-
tejo, por el término del derecho.'' Se entrega, 
pues, el estracto al apelante para que lo examine 
y vea si se ha omitido ó alterado algún documen-
to de los autos; pues el objeto del cotejo no es 
otro, sino el de que las partes vean si están con-
formes con la descripción del negocio que se va á 
hacer al superior; y si no están conformes, dirán 
I03 defectos de que adolece el referido estracto, y 
el secretario los hará notar el dia de la vista, ante 
el superior, sin mudar ya el memorial. 

Las partes tienen seis dias para hacer el cotejo, 
(Art. 365 de la ley de 29 de Noviembre de 1858), 
y pondrán ana nota en los autos, en que conste 
que ya hicieron su comparación: si encontraron 



defecto en el estricto, pondrán: {l Hecho por mi 
parte el cotejo, encuentro tales y cuales faltas ó 
inesactitudes", y 8i están conformes, ppndrán: 
"Cote jado" ó "Hecho por mi parte e! cotejo, es-
toy conforme," Estas notas irán precisamente 
firmadas por el abogado de la parte que las pon-
ga; pues es muy importante que el director del ne-
gocio rea por sí mismo, y examine atentamente 
la descripción que se va á hacer de dicho nego-
cio, ante el juez superior, y de cuya descripción 
va á depender nada menos que la sentencia, 

(Véase e! reglamento citado en el capítulo ante-
rior) 

C A P I T U L O X X X V . 

D E COMO SE SEÑALA. E L DIA PARA LA V I S T A , DE LO 

QUE SUCEDE E N L A VISTA DE LOS AUTOS, Y D E 

LOS I N F O R M E S E N ESTRADOS. 

Hecho el cotejo de! memorial ajustado por las 
partes, el ministro provee: "Se señala tal dia para 
la vista," cuyo auto se notificará á las partes pa-
ra que concurran con sus patronos ante el tribu-
nal que va á decidir el negocio, y esta es ia cita-
ción para sentencia. Llegado el dia de la vista, 
y estando presentes (ó aunque no lo estén) las 
partes interesadas con sus respectivos patronos, 
lee el secretario el estrado de que habló, al su-

perior quo estará presidiendo en su tribunal; y to-
davía entonces pueden los patronos de las partes, 
tomar !a palabra y hacer algunas aclaraciones ó 
deducciones, ó describir sencillamente el negocio 
de que se trata, y estos discursos que pronuncian 
los abogados de !as partes en presencia de la su-
perioridad, se !l ;na'n informes en estradas. Los 
abogados pueden hacer sus informes por escrito, ó 
improvisándolos en el mismo tribuna!, ó llevando 
apuntes, con tal que ellos mismo vayan á hablar 
sobre e ihe^o. iu , y s i q i . rim t m r la palabra 
mas ile una vez, puede concedérselo i e! tribunal, 
pues par ¡i éi nunca se acaba el término de prueba. 

Cuan !o el negocio es grave, se conceden hasta 
sesenta dias pora hacer e! informe. Los aboga-
dos. ai informar en estrados, recordarán lo muy 
respetable que es el tribunal, y medirán su lengua 
je, atendida esa circunstancia. Informará prime-
ro el abogado del actor, pues el demandado tiene 
el privilegio de ser oido el último; y si el fiscal 
hace las veces de actor ó coadyuva los derechos 
de éste, hablará en estrados antes que el defensor 
del reo, aunque podrá contestarle cuanto le ocur-
ra, (Art. 4 del cap. V del Reglamento de la su-
prema corte de justicia, dado en Mayo de 1826). 

Es de advertir que según el artículo 335 de la 
ley de 29 do Noviembre cita la, se señalera dia 



para la vista, con anticipación de diez dias á lo 
menos, que se conceden para preparar les informes 
si los hubiere. 

So ' ) los abogados do las partes podrán infor-
mar en derecho á la vista, y en los informes no 
se podrán hacer ni fundar peticiones sobre puntos 
que no hayan sido alegados en el cuerpo de la 
causa. L03 informes se harán con la brevedad y 
demás circunstancias que previenen las leyes. Los 
abogados de ja rán apunte de las que citen y de 
laa doctrinas en que hayan apoyado su informe, y 
cuando fueren varios I03 de cada parte, no podrá 
hablar mas que uno. Pasado el término de los 
diez días para los informes, el secretario, aunque 
la parte 110 lo piJa, y sin necesidad de mandato 
judicial , mandará recoger los autos, y se procede-
rá á la vista si a lguna parte lo solicitase, sea que 
concurran ó no los abogados; sin poderse diferir 
nunca por falta do su concurrencia, sino por cau-
sa justifica la que calificará el tribunal. (Art ícu-
los 366, 367 y 368 de la ley de 29 de Noviembre 
citada). 

— 3 1 1 — 

C A P I T U L O X X X V I . 

D E LA S E N T E N C I A DEFINITIVA E N SECiüNDA 

I N S T A N C I A . 

Vistos los autoa por el tribunal respectivo, pro-
nunciará su sentencia dentro del término de quin-
ce dias si fuere definitiva, y de inco si fuere in-
terlocutoria. (Arl . 365 de h ley de 29 de No-
viembre citada). 

No hay una fórmula para la sentencia; pero e3 
casi lo mismo que 'a d« primera instancia, y dirá 
poco mas ó mems: 

E l lugar y la fecha. 

"Vistos en apelación estos autoa promovidos 
por D . Fulano contra D. N.: la demanda, la contes-
tación, etc., etc., y considerando tal y cual cosa, se 
declara, que en virtud de tales y cuales Ieye3, se 
confirma ó revoca la sentencia dada en primera ins-
tancia por t i juez, cun fecha tantas, (y si se con-
firma y causa - jecu'.orii sa añadirá): y en conse-
cuencia, remítanse estos autos al j u e z de su orí-
gen, acompañándole copia de esta sentencia, para 
que lleve á cabo la ejecución del indicado auto de 
fecha tantas. AM definitivamente juzgando , lo 
proveyeron y firmaron,los señores ministros de la 
sala tal . 

Fulano. Mengano, etc. Fi rma del secretario. 



Si el interés del pleito no esoediere de doa mil 
pesos, la sentencia de segunda instancia causa 
ejecutoria, sea que confirme c revoque la de pri-
mera. Si escediere de dos mil pesos y no pasare 
de ocho mi!, la sentencia de segunda instancia 
causará también ejecutoria, si fuere conforme de 
toda conformidad con» la de primera, esto os, si 
nada absolutamente añade ó quita que altere la 
sustancia ó mérito intrínseco de la primera sen-
tencia; de manera que ni la eondenacion en cos-
tas, ni ninguna otra demostración ¿c igua! natu-
raleza, podrá decirse opuesta á dicha conformi-
dad. (Artículos 369 y 370 de la ley de 29 de No-
viembre citada). 

C A P I T U L O X X X V I I I . 

DE LA S U P L I C A , S U P L I C A C I O N Ó T E R C E R A 

I N S T A N C I A . 

Como los procedimientos de lu tercera instan-
cia en el juicio ordinario se asemejan tanto á los 
de la segunda, pues solo se suprimen los escritos 
de espresion y contestación de agravios, y hay 
igualdad en todo lo demás, los trataré en un re-
súmen y en e3te solo capítulo, á fin de no ser di. 
fuso. 

La súplica es el recurso que se interpone de una 
sala á otra de un tribuna!, ó de un tribunal á otro, 

con la mira de que se reforme la sentencia dada 
en segunda instancia, siendo de advertirse que 
aunque en realidad se llegue á revocar la senten-
cia de segunda instancia, se usa la palabra refor• 
mar por respeto al tribunal que la dió. 

Habrá lugar á !a súplica ó tercera instancia, 
siempre que la sentencia de vista no sea conforme 
de toda conformidad con la de primera, y el inte-
rés del pleito, escediendo de dos mil pesos, no pa-
se de ocho mil. Si el interés de! pleito escediere de 
ocho mil, habrá lugar á la súplica, aun cuando la 
sentencia de vista sea conforme con la de primera 
instancia. 

Para la interposición de la súplica de ¡as sen-
tencias definitivas é interlocutorias que la admi-
tan, forma y tiempo en que deba introducirse, ca-
lificación del grado, recursos que de ella procedan, 
remisión de autos, y término dentro del cual de-
ban presentarse las partes ante el tribunal de ter-
cera instancia, se observará respectivamente lo 
prevenido para la apelación, y en la forma que ya 
indiqué al detallar los procedimientos do la se-
gunda instancia. 

Una vez admitida !a súplica y recibidos los au-
tos por la sala que corresponda, ésta procederá á 
la revista de la sentencia, sin mas requisitos que la 
relación é informes á la vista si lo pidieren las 

p. 21. 



partes, en cuyo caso sa les entregarán por el tér-
mino de seis dias á cada una. 

En esta tercera instancia podrá el tribunal re-
cibir á prueba el negocio cuando corresponda se-
gún derecho. 

En este único caso podrán admitirse alegatos 
por escrito, prévia publicación de probanzas, ob-
servando lo prevenido para la segunda instancia, 
mandándose en seguida dar cuenta, citadas las 
partes. La sentencia definitiva se pronunciará 
dentro de quince dias, y la interlocutoria dentro 
de cinco. 

En e3ía tercera instancia ee observará lo preve-
nido en segunda instancia cuando pasan los diez 
dias concedidos para les informes. 

Para hac.er sente-ncia en sala de cinco ministres, 
se necesitan tres votos conformes de toda confor-
midad, y dos en la de tres. 

(Art. del 371 al 378 de la ley de 29 de Noviem-
bre de 1853). 

En la tercera instancia el juez á quo es la sala 
ó el tribunal que conoció en segunda instancia, y 
el juez ad quem es aquella sala ó tribunal que de-
be conocer eu tercera instancia, según sea la na-
turaleza del negocio, y atendido lo que esplique 
en la sección segunda del libro primero. 

Ningún negocio puede tener mas de tres ins-

tancias, según las leyes vigentes, de manera que 
si la parte que se creia agraviada en la apelación 
fracasa también en la suplicación, no tiene otro 
recurso, salvo que intente el de nulidad, por en-
contrarse en uno de aquellos casos en que las le-
yes conceden este recurso estraordinario. 

C A P I T U L O X X X I X , 

DE C U Á N D O SE T I E N E POR D E S I E R T A LA A P E L A C I O N 

Estando ya los HUIOS en poder del juez ad quem, 
que va á conocer del recurso de apelación, deben 
presentarse ante él los litigantes dentro del término 
que les fué señalado por el juez inferior para me-
jorar la apelación. Si faltasen ambas parles, nada 
puede hacerse en el juicio, siendo civil el negocio, 
porque no se procede de oficio en los de esta cla-
se, sino á instancia de parte. Si se presentare 
solo el »pelado y no el apelante, 6e declara por 
desierta lo apelación á solicitud del apelado, y se 
mandan devolver los autos al juez inferior para la 
ejecución de la sentencia, según lo dispuesto en la 
l«y 3, tít 20, lib. 11, Nov. Rec. Acudiendo el 
apelante y no el apelado, debe emplazarse á éste 
último por segunda vez si el juez inferior no le 
señaló término para presentarse en el tribunal su-
perior; y no compareciendo á pesar de la segunda 
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citación, ó sin necesidad de hacerla cuando el juez 
hubiere designado término al mandar hacer el 
emplazamiento, debe seguirse y determinarse la 
instancia de apelación en su rebeldía (L. 6, tít. 
20. lib. 11, Nov. Rec.) , bien que si compareciere 
el' apelado antes de la sentencia, se le oirá según 
el estado del juicio. 

Lo mismo que queda dicho sobre deserción de 
la ape'acion, ss deberá entender en cuanto á la 
súplica. 

La ley 5, tít. 20, lib. 11, Nov. Rec., fija el tér-
mino de un año par* que las partes ugiten y se 
concluya la apelación; pero en la practica dura á 
veces la segunda instancia mucho mas de ese 
plazo y á vacos mer.o/, según la naturaleza del 
negocio y las circunstancias que ocurren en él. 

C A P I T U L O XL. 

D E LA R E G U L A C I O N D E LAS COSTAS. 

Al hablar de la sentencia, dijimos que debe 
contener como punto preciso la condenación en 
costas hecha contra el litigante temerario. Pues 
bien, para llevar á cabo esa condenación, es pre-
ciso que se regulen dichas costas, lo cual se veii-
fica en primera in:\.r.cia por conformidad de las 
mismas partes que l ;"ga:on, ó por el tasador de 

costas cuando lo hay, ó por el perito que designe 
el juez en caso de no haber tasador y de no estar 
acordes los interesados. 

E n la segunda instancia, antes de ejecutarse la 
sentencia, se pide por la parte que obtuvo al tri-
bunal mande hacer la regulación de las costas, y 
mandado esto, procede la secretaría á hacer la re-
gulación, que se hará en seguida saber á las par-
tes, exigiéndoles el pago, que acreditarán con los 
recibos correspondientes, en que conste haberlas 
satisfecho; y si no lo hacen, la parte que satisfizo 
las suyas, ó Ja misma secretaría, pedirá al tribunal 
ejecución contra el que se resiste á pagarlas. 

Pagadas ya !as costas por los interesados, ba-
jarán los auto» al juez inferior para la ejecución 
de la sentencia. 

Termino aquí el tratado del juicio ordinaiio, y 
según mi plan que anuncié al principio de esta 
obra, voy á pasar al libro tercero, en el que me 
ocuparé principalmente del juioio ejecutivo. 



LIBRO TERCERO. 

Este libro contiene tres secciones: en la prime-
ra se trata del juicio ejecutivo; en la segunda de 
las tercerías, que 6on artículos que se ofrecen en 
este juicio; y en la tercera se habla del concurso 
de acreedores, que también suele ser una inciden-
cia del referido juicio. 

S E C C I O N PRIMERA*. 

D E L J U I C I O E J E C U T I V O . 

C A P I T U L O I. 

N A T U R A L E Z A D E L J U I C I O E J E C U T I V O Y SUS D I F E -

R E N C I A S P R I N C I P A L E S CON E L O R D I N A R I O . 

El juicio ejecutivo es un juicio breve y privile-
giado, en el que constando una deuda en virtud 
de un instrumento cierto, se procede violentamen-
te al pago. Do modo que la primera diferencia 
entre el juicio ejecutivo y el ordinario nace de la 
naturaleza misma de ambos, pues en el juicio or-
dinario se disputa si se debe ó no tal cosa ó can-
tidad, y la sentencia declara la afirmativa ó la ne-

gativa; y en el juicio ejecutivo consta, en virtud 
de un instrumento cierto, que hay una deuda, y 
se procede violentamente al pago. Se diferencian 
asimismo ambos juicios, en que el ordinario tiene 
largos trámites y el ejecutivo los tiene breves. 

Consiste, pues, la naturaleza del juicio ejecuti-
vo: en que haya una deuda por cobrar; en que es-
ta deuda conste en virtud de un instrumento cier-
to, de aquellos que están señalados por las leyes, 
y de los que se dice llevan aparejada ejecución, y 
en que »«? proceda violentamente al pago de dicha 
deuda. Todo lo iremos examinando á su tiempo, 
comenzando por tratar de los instrumentos que 
traen aparéjala ejecución, y haciendo notar antes 
que el juicio ejecutivo fué establecido en favor d« 
los acreedores, á fin le que cobren violentamente 
sus créditos, y para que no resulten obstáculos n¡ 
impedimentos al comercio; de manera que el jui-
cio ejecutivo e3 un juicio privilegiado. 

C A P I T U L O II. 

D E LOS I N S T R U M E N T O S E J E C U T I V O S , O DE LOS QUK 

SE D I C E L L E V A N A P A R E J A D A E J E C U C I O N . 

Lo6 instrumentos ejeoutivo^ó que trp.en apare-
jada ejecución, son aquel'os en que consta evi-
dentemente una deuda, y de ellos l«s leyes seña 



lan ocho, á cuyo número pueden reducirse los de-
más que enseñan algunos autores. Los ocho re-
feridos son ¡os siguientes: 

1. ° - L t t sentencia ejecutoriada y | a p a s a d a en 
autoridad de cosa juzga!«; e* decir, aquel,« de 
que ya no se puede apelar ni suplicar-, pues debe 
ejecutarse luego q-.e se despache i» ejecutoríe, ó 
se declare consentida, en «1 término de diez dias 
si versare robre dinero, y oo el de tres si fuere so-
bre otra cosa ( L . 1, tít. 17, lib. 1 i de la N.) 

2. 2 La sentencia de árbitros homologada y 
consentida, y aun antes de estar homologada, con 
tal que se presente firm&da por escribano público, 
juntamente con el compromiso, y apareciendo ha-
berse ella da lo en el término señalado por los 
jueces nombrados para el asunto, y sin escederse 
ni faltar, pues con estas condiciones debe ponerse 
desde luego en ejecución por el juez ordinario, 
dando le. parte que obtuvo la fianza de la ley de 
Madrid, por si su contraria la reclamare y fuere 
revocada (L . 4, tic. 17, lib. 11 de la N.) 

3. ° La transacción cuyo efecto es terminar 
¡os pleitos, debiéndose conformar con ella los liti-
gantes (L. 34, tít. 14, P . 5), por lo que tiene fuer-
za de cosa juzgad«; pero entendiéndose esto de 
' 3 S r ' U 9 h a n s i i o hechas ante escribano público. 
(L 4, tít. 21, lib. 4 de la R ) . _ A las tran.accio-

nes deben agregarse los convenios hechcs en las 
conciliaciones, acreditados por la certificación 
de la autoridad ante quien pasaron; porque la 
conciliación se asemeja mucho á la transacción, 
y tiene t i carácter de un convenio solemne y au-
torizado, ni que la ley de 18 de Mayo de 1821, en 
su artículo 8. ° , ha dado fuerza ejecutiva. 

4 . ° El juicio uniforme de contadores, confir-
mado por sentencia del juez que conociere del ne-
gocio (L. 5, tíf. 17, lib. 11 de la N); y aunque la 
ley solo habla de contadores nombrados por ¡as 
partes, tiene la misma fueiza cuando un contador 
es nombrado pcft- una de las partes, y el otro por 
el juez (n rebeldía de la otra, pero notificándole 
el nombramiento, en virtud del Auto acord. 1, tít. 
21, lib 4 de la R . 

5. = Ln escritura pública estendida con las for-
malidades y requisitos legales, s endo de plazo 
cumplido y cantidad líquida (L. 1, tít. 28, lib, 11 
de la N.), aunque no contenga la cláusula que lla-
man guarentigia, que es aquella por la que los o-
torgantes dan facultad á ¡os jueces para que los 
apremien al cumplimiento de la escritura, como 
por sentencia definitiva de juez competente, pasa-
da en autoridad de cosa juzgada, consentida y no 
apelada; pues los jueces no necesitan de que las 
partes les concedan una cosa para que los faculta 



la ley. Las escrituras auténticas traen aparejada 
ejecución despues de reconocidas, según Febrero, 
aunque Par lador io dice no ser necesario el reco-
nocimiento. 

6. c El vale reconocido por el que lo s'uscribió; 
mas el reconocimiento ha de ser judicial, esto es, 
ante el juez ó por su mandato (L 4, tít. 28, lib. 
11 de la N.), y el reconocimiento debs ser solo de 
la firma, de manera que no se pregunta al deudor 
si reconoce por suyo aquel escrito, sino precisa-
mente si es suya aquella firma. Sobre e! tiempo 
en que deben comenzarso á contar los diez años 
que dura la f u e r z a ejecutiva del vale, hay varias 
opiniones, pero lo mas natural es creer que aa de-
be comenzar la cuenta desde la fecha de su re-
conocimiento. 

7. ° La l ibranza aceptada conforme á la prag-
mática de 2 de Junio de 1782 (L . 7, t í t . 3, lib. 9 
dé la N.), cuyo tenor es el siguiente: "Declaro por 
via de regla y punto general , que toda letra acep-
tada, sea ejecutiva como instrumento -público, y 
en defecto del aceptante, la pague efectivamente 
el que la endosó á favor del tenedor de la letra, y 
á falta de é3te, el que la endosó antes hasta el 
que la haya g i rado por su orden, sin que sobre es-
te punto se admi t an dudas, opiniones ni contro-
versias; y que el tenedor de la letra tampoco ten-

ga necesidad de hacer ejecución cuando los pri-
meios aceptantes hubieren hecho concurso ó ce-
sión de bienes, ó se hallare implicada y difícil la 
paga por ocurrencia de acreedores fi otro motivo, 
pues basta certificación del impedimento para re-
currir pronta y ejecutivamente contra los demás 
obligados al pago ." Sobre la cual recayó la de-
claración de 6 de Noviembre de 1802 (L. 8, t í t . 
3, lib. 9 de la N.), por la que se previene: "que pa-
ra repetir contra los endosantes y librador. bas_ 
tará el protesto formalizado y presentado por 
falta de pago del aceptante, y <.ue esta repe-
tición podrá hacerla el portador ó tenedor de la 
letra, mercantil ó judicialmente contra cualquiera 
de los anteriormente obligados cual mas le con-
venga, según lo previene la Ordenanza de Bilbao; 
y con arreglo á ello y á lo que prescriben los ar-
tículos 20, 21 y 22, cap. 13 de la misma, se en-
tienda la pragmática de 2 de Junio de 1782. Los 
artículos citados previenen que los tenedores de 
letras acudan en debido tiempo á las personas so-
bre quienes fueren libradas, y no pagándolas a 
las señaladas en carta de pago, practicando esta 
diligencia y avisando su resulta con el protesto 
si lo hubiere, al librador ó curador, cual mas le 
convenga, precisamente por el primer correo, so 
pena que de lo contrario» serán de cargo de les 



t enedores los r iesgos de la c o b r a n z a ; q u e el l ibra-

dor ó e n d o s a n t e á quien recurr ie re el t enedor con 

l a s le t ras y protes tos , d e b e r á n p a g a r su impor te 

c o n los c a m b i o s , r ecambios é in tereses , comis ion 

y gas tos , b r e v e y s u m a r i a m e n t e , y en de fec to , s e 

'íes a p r e m i e por la v ia m a s e j e c u t i v a , sin admi t i r -

Íes escepc ion de no t ener provis ión, de q u e se h a -

llan con r e c o n v e n c i ó n , compensac ión ni o t ra a l -

g u n a , ni p r e t e s to por l eg í t imo que sea , p u e s todo 

se les h a de r e s e r v a r , y en caso de p a g a r por cua l -

qu ie ra de los e n d o s a n t e s el i m p o r t e de la letra de-

vue l t a y p r e s e n t a b a , t e n g a el d e r e c h o de recurso 

á o t ro de IOÜ e n d o s a n t e s an t e r i o r e s á él, h a s t a el 

m i s m o l ibrador , y á c u a l q u i e r a de ellos in s o l i d u m , 

y que aque l con t r a quien se pidiere, p a g u e y s ea 

a p r e m i a d o á e l lo , y lo m i s m o los d e m á s , h a s t a 

q u e el ú l t imo e n d o s a n t e quede con solo el de r echo 

al l ibrador ó acep tan t e ; y en unos y o t ros j u i c i o s 

-3e p roceda s u m a r i a y e j e c u t i v a m e n t e . D e lo cua l 

- se infiere, q u e la p r a g m á t i c a de 2 de J u n i o de 

1782, d i o á las le t ras de c a m b i o ó l i b r a n z a s , la 

-misma f u e r z a que á los i n s t rumen tos públicos, de 

d o n d e s a c a n a l g u n o s a u t o r e s q u e no es necesar io 

el r e c o n o c i m i e n t o de ¡a l e t r a p a r a proceder á la 

e j e c u c i ó n , p e r o lo m a s s e g u r o es hacer lo , y as í s e 

a c o s t u m b r a p r e c i s a m e n t e en la p r á c t i c a . 

3. ° La confesion clara del deudor, hecha an-

te j u e z compe ten t e ( L , 4, t í t . 2 8 , lib. 11 de la N.),. 

en tendiéndose por ta l , s e g ú n Febre ro , no solo 

c u a n d o dice p a l a d i n a m e n t e q u e debe lo que se le 

pide, s ino también c u a n d o espresa que cree deber-

lo. ó c u a n d o d ice q u e lo debe sobre poco m a s ó 

menos ; en c u y o caso se d e s p a c h a r á la e j ecuc ión 

por el todo, r e se rvándose l e jus t i f icar en los d i ez 

d ias de la ley la menor c u a n t í a , si quis ie re y no 

debiese m a s ; y G ó m e z N e g r o asienta, que « i á la 

confes ioa se a ñ a d e a l g u n a notificación ó escepcion 

ind iv idua l , p e r d e r á toda ¿a fue rza , pero no si la 

modi f icac ión f u e r e d iv idua , como v. g.. s i se p r e -

g u n t a s e á uno si es cierto q u e h a recibido t a l c a n -

t idad y respondiese q u e sí , pero que h a b i a s ido en 

p a g o de u n a d e u d a anter ior , la escepcior, es ind i -

v idua , y el i n t e r r o g a n t e deberia probar que eso e r a 

falso; y no p r o b á n d o l o , no so podrá librar e jecu-

c ión contra el p r e g u n t a d o ; p e r o si respondiese q u e 

sí la habia recibido, a ñ a d i e n d o q u e i n m e d i a t a m e n -

te la r e s t i t uyó ó pagó, la escepcion seria d i v i d u a 

y podría l ibrarse c o n t r a el confesan te ¡a e j ecuc ión , 

y se l levar ía á e f ec to si en el término de d iez d ias 

no la probase . ( G ó m e z , p á g . 124.) P e r o p a r a 

que la confesion s u r t a es tos efectos, se neces i t an 

los requisitos que d e j a m o s indicados al t r a t a r d e 

el la en el cap í tu lo de " P r u e b a s , " 

A la confesion se r educe el j u r a m e n t o j u d i c i a l 



decisorio del pleito, que también se llama volun-
tario, porque realmente es una confesion hecha á 
presencia y con aprobación del juez, por lo que 
tiene fuerza de transacción y de sentencia pasada 
en autoridad de cosa juzgada , siempre que el que 
lo hace sea de los que pueden jurar en juicio sin 
intervención de curador y no teniendo otra prohi-
bición legal; mas el necesario supletorio na apa-
reja ejecución, porque se manda hacer en defecto 
de prueba bastante; y como puede retraerse por 
nuevos instrumentos que se hallen, lo que no su-
cede con el decisorio, no tiene fuerza de sentencia 
pasada en autoridad de cosa juzgada, ni por con-
siguiente vigor ejecutivo. (LL. 3 y 15, tít. 11, 
P . 3.) 

Las cédulas, rescriptos ó provisiones de la su-
prema autoridad, y los libramientos de los jefes de 
hacienda contre sus subalternos, que algunos au-
tores enumeran como otroí tantos instrumentos 
ejecutivos, creernos no tienen ya lugar, pues las 
leyes de la Recopiiacion que los mencionaban, 
fueron suprimidas en la Novísima. 

C A P I T U L O I I I . 

G O L P E DE VISTA D E L JUICIO EJECUTIVO EN TODAS 

SUS INSTANCIAS. 

P R I M E R A INSTANCIA.—Despues de intentada 1a 
conciliación por el acrepdor que va á pioce Jer,pone 
éste su demanda ej- cutiva. y acompañándola al 
instrumento que trae aparejada ejecución, y al 
certificado del act conciliatorio, la presenta ante 
el juez del demandado. El juez, si ve que el ins-
trumento en quo se apoya la demanda, trae en 
realidad aparejada ejecución por ser de aquellos 
que señala la ley, provee el auto que se llama de 
exequendo ó mandamiento ejecutivo, en esta for-
ma: "POP presentado con los documentos que se 
acompañan. Como lo pide, sirviendo este auto 
de mandamiento en forma." 

Notificado este auto ni demandante, pasa el mi-
nistro ejecutor acompañado del escribano y del a-
creedor, si éste quiere concurrir á la casa del deu-
dor, y le requiere de pago por tres veces. Si el 
deudor paga en el acto, ya no sigue adelante la 
ejecución, pues no tendría objeto. Si no paga, se 
le dice que señale bienes ó que dé fiador de saneo, 
y de no hacer uno ú otro, los marcará el acreedor 
en el orden de la ley, es decir, primero los mué-
bles, luego los raíces ó inmuebles, y á lo último 



los derechos y acciones, salvo que en el instru-
mento ejecutivo estén marcados algunos bienes 
para seguridad de !a deuda, pues habiendo esta 
hipoteca especial, se entiende que el deudor seña-
ló ya de autemano aquellos bienes para asegurar 
el crédito; y por lo mismo en ello* debe recaer la 
ejecución sin necesidad de otro señalamiento, si 
así lo quiere el acreedor. 

De todos estos hechos se levanta una acta y se 
concluye encargando al ejecutado los términos de 
la ejecución, «s decir, leyéndole la acta. Este 
encargo se ie hace para que pueda libiarse de las 
costas si paga dentro de veinticuatro horas, ú opó-
nese dentro de tres dias á la ejecución, alegando 
las escepciones que en su concepto dejan sin fuer-
za el instrumento ejecutivo; para lo cual, dentro 
de dicho término pondrá un escrito que se llama 
de oposicion, y en él manifestará dichas escep-
ciones. El juez provee á este escrito.- "Hace por 
opuesta la paite á la ejecución, y encargúense á 
entrambas loa diez dies de la ley. Se notifica es-
te auto á ambas partes y se preceda á la prueba, 
para la que se encargaron á ambas partes los diez 
dias de la ley. Se entregan los autos al ejecutan-
te para qua pruebe sus acciones, y luego al 
ejecutado para si tiene qu9 alegar también alg >• 
ñas prjsbas, teniendo los aut03 cinco dias c-.la 

parte y siendo común el término. Las pruebas 
se rinden por medio de un esciito, acompañado de 
tales y cuales documentos, ó en el que se pide se 
hagan tale3 y cuales diligencias, ó que se «lami-
nen testigos. Pero si no se opone en forma el e-
jecutado dentro de los tres dias referidos, seguirá 
el juicio sus trámites respectivos, citándose para 
sentencia de remate. 

Dadas las pruebas en los diez dias de la ley, 
cualquiera de las partes pide se haga publicación 
de probanzas, se hace la publicación, se ponen ta-
chas á los testigos, si los hay y quieren las partes 
ponerlas, y se pasa á alegar de bien probado, para 
lo cual tiene seis dias cada parte. Rendidos los 
alegatos, generalmente el actor pide al concluir el 
suyo, se sentencio de remate; y estando concluidos 
los autos como lo están despues de dichos alega-
tos, el juez provee: "Autos, citadas las partes.' ' 
Se notifica el auto á los litigantes, y el juez pro-
nuncia su sentencia, declarando si se debe llevar 
adelante la ejecución ó si no debe proseguirse, se-
gún hayan sido las pruebas dadas. 

Si se declara que debe llevarse adelante la eje-
cucíon, el actor pide por lo común al notificárse-
la la sentencia, ó en escrito aparte, que se nom-
bren peritos que avalúen los bienes embargados j 

indicando quién quiere que sea «1 suyo y la casa 
P . 22. 
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en que vive, y pidiendo se notifique á ia contra, 
ria, nombre también por su parte alguno otro, y 
de no hacerlo, le nombre de oficio el juzgado. El 
juez provee de conformidad. Nombrados los pe-
ritos y aceptados los nombramientos, harán sus 
avalúos y los presentarán. Si hay notable dife-
rencia entre dichos avalúos, se nombrará un ter-
cero. 

Hecho todo e3to, y reconocidas las firmas por 
ios peritos qua hicieron los avalúos, cualquiera de 
las partes, el actor por lo común, pide que se pro-
ceda a! remate de los bienes. Entonces el juez 
señala dia para la primera almoneda. Se pu-
blican tres avisos en los dos periódicos mas 
acreditados que haya, ó por cartelones si no hay 
periódicos, y llegado el dia, se procede al re-
mate de los bienes, que se adjudican al mejor 
postor. Las almonedas son regularmente tres, 
una cada nueve dias si los bienes son inmuebles, 
ó una cada tres dias si son muebles. Pero la ven-
ta puede hacerse en la primera almoneda, aunque 
pueda mejorarse en las otras dos la postura. Si 
los bienes muebles son de poca consideración, no 
habrá necesidad mas que de una almoneda. Si 
no hubiere postor, se adjudicará la cosa al ejecu-
tante por las dos terceras partes de su avalúo. De 
lo que pasa en las almonedas se forma una acta, 
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para que haya una constancia de todo lo hecho 
en ellas. 

El que remató los bienes pide en seguida, por 
medio de un escrito, que se le dé la posesion de 
dichos bienes, y el juez así lo provee, prévia cita-
ción de los colindantes, siempre que se trate de 
alguna finca. Hecha la citación, pasa el juez, 
acompañado del escribano y del que remató los 
bienes, y dará la posesion á este último, llevándo-
le por la mano y recorriendo las piezas y depar-
tamentos, si se trata de una casa, ó. caminando 
con él un gran trecho, si se trata de un campo, ó 
entregándole la cosa, si ella es mueble. 

Dada la posesion, pide el nuevo dueño las cons-
tancias en que aparece habérsele adjudicado los 
bienes, y pide asimismo los títulos de propiedad 
que le debe entregar el antiguo dueño. El j uez 
dispone que se le dé copia de las constancias que 
pide, y corre traslado del escrito al antiguo dueño 
de los bienes para que entregue los tirulos, y si no 
los quiere entregar, se forma un juicio aparte, con-
cluyendo aquí la primera instancia del juicio eje-
cutivo. 

S E G U N D A INSTANCIA.—Interpuesta la apelación 
de la sentencia de remate dentro del término le-
gal, se forma el artículo para la calificación del 
gredo, y concedida en el efecto devolutivo-ejecu-



tivo (en solo el devolutivo), dará el que obtuvo la 
fianza de la ley de Toledo ó de Madrid, según sea 
el juez, si ordinario ó árbitro; y asegurado el ape-
lante por medio de esta fianza para el caso de re-
vocarse la sentencia, el juez manda que se ejecu-
te éeta, y remite ¡os autos al tribunal superior ó á 
la autoridad á quien toque, y allí se sustancia la 
apelación con I03 escritos de espresion y contes-
tación de agravios, pruebas, si fueren necesarias, 
y todo lo mismo que en la segunda instancia del 
juicio ordinario. 

T E R C E R A I N S T A N C I A . — L a tercera instancia del 
juicio ejecutivo, cuando la hay, es lo mismo, en 
cuanto á trámites, que la correspondiente al jui-
cio ordinario. 

DE LA DEMANDA E J E C U T I V A . 

He dicho en el resümen de los trámites del jui-
cio ejecutivo de que voy hablando, que lo primero 
que debe hacerse para instaurar dicho juicio, es 
intentar la conciliación; pero como ya hemos tra" 
tado de este paso al hablar del juicio ordinario en 
que ella es también esencial, como un acto prepa-
ratorio, nos remitimos enteramente á lo dicho allá, 

C A P I T U L O I V . 

pasando desde luego á considerarla demanda eje-
cutiva. 

Grandes diferencias se notan desde luego entre 
la demanda ordinaria y la ejecutiva, y aun se 
puede decir que son en su materia absolutamente 
distintas, pues en la ordinaria se pide una decla-
ración de si se debe ó no se debe, y en la ejecuti-
va se pide que, constando la deuda en virtud de 
un instrumento cierto, se proceda inmediatamente 
á la ejecución. Luego la demanda ejecutiva es 
mas alarmante y deja en su primer ataque casi 
indefenso al demandado. 

Pondré ante todo un ejemplo, para que tenién-
dole á la v i s t a , p u e d a r a z o n a r s e m e j o r e s t a d e m a n -

da. El ejemplo dice: 

Señor juez tantos, etc. 

"Fu lano de tal, ante vd., por el ocurso que 
mas haya lugar en derecho, y salvas las pro-
testas oportunas, digo: que como consta de 
¡a escritura pública otorgada en tal fecha an-
te el escribano eual, y cuya escritura debi-
damente acompaño, en tantas fojas útiles, 
presté el dia tantos de tal fecha, la cantidad 
tal á D. Fulano, en depósito irregular, con 
el interés legal de tanto por ciento, hipote-
cándoseme, para seguridad del capital y ré-



ditos, tal finca, 6¡tuada|en tal parte. (He aquí 
el hecho). 

' 'Dicho D. Fulano no ine ha pagado los 
réditos con puntualidad, pues ya me adeuda 
tantos, habiéndose además cumplido el plazo 
del préstamo; y como me hace suma falta el 
dinero para atender á mis intereses, he exi-
gido ei pago á D. Fulano de cuantas mane-
ras me han sido posibles; pero á todas se ha 
resistido-, y aun renunció pretarse á concilia-
ción, como consta del certificado que debida-
mente acompaño. (He aquí el derecho.) 

"En tal virtud, me veo en el caso de acu-
dir á vd., á fin de que, habiéndome por pre-
sentado con los documentos mencionados, se 
sirva mandar pase el ministro ejecutor, acom. 
paSado del escribano, á la casa del deudor 
D. Fulano do tal, y le requiera de pago, pa-
ra que exhiba la cantidad tal, quo importan 
el capital y réditos vencidos, según el último 
recibo que se presente: y no pagando en el 
acto, se trabe ejecución en bienes equivalen-
tes hasta cubrir la deuda y cestas que resul-
taren de este litigio, protestando por mi parte 
recibir á cuenta justas y legítimas pagas, y 
siguiendo este juicio los rigorosos trámites de 

la via ejecutiva á que corresponde. (He aquí 
el pedimento). Por tanto, 

A vd. suplico se sirva, etc." (Resumen del pedi-
mento). 

La fecha y las firmas. 

Se ve, pues, que la demanda ejecutiva, así co-
mo todas las demandas, es un silogismo redondo, 
siendo las premisas de dicho silogismo el hecho y 
el derecho, y la conclusion el pedimento. Impor-
ta muchísimo que se presenten con la debida cla-
ridad y concision los dichos elementos de toda de-
manda, y á eso vino la disposición de la ley de 16 
de Diciembre de 1855, que ya no está vigente, 
pero que ordenó se enumerasen al fin del escrito 
de demanda, los párrafos fundamentales, con lo 
cual quiso decir la ley, que aunque á veces puede 
haber difusión y oscuridad en el contenido del li-
belo, pero que al fin se sacasen con números las 
premisas y la conclusion del silogismo, para que 
el juez supiera desde luego á qué atenerse, cuya 
disposición evitarla siempre la oscuridad en la de-
m a n d a ^ haria que se detallase terminantemente 
la acción intentada. 

Acerca de las fórmulas de la demanda ejecuti-
va, se nota asimismo qus la del principio del es-
crito y la del fin, que consiste en el juramento de 
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no p roceder rio m a l i c i a , son i g u a l e s á las que se 

usan en iodo libelo. P e r o la d e m a n d a e jecu t iva 

t iene a d e m á s o t r a s f ó r m u l a s q u e se no tan en el 

ped imen to , y que expl icaremos b r e v e m e n t e . E n 

pr imer ' u g a r , so pide q u e se requie ra el deudor de 

pago , po rque si lo h a c e en ¿>1 acto, y a no h a b r á lu-

g a r á la e j e cuc ión . Sa pide q u e si no p a g a , se 

t r abe e jecuc ión en bienes e q u i v a l e n t e s á cubr i r la 

d e u d a y cos t a s q u e resu l t a ren del l i t igio, porque 

n a d a h a y m a s n a t u r a l como el q u e r e spondan los 

biene3 de una persona por las d e u d a ? q u e ha con-

t ra ido ella y por el cos to de los t r á m i t e s j ud i c i a l e s 

q u e ocas iona re la d i f i cu l t ad de su cobro . Se d ice 

q u e esto s=> h a r á p r o t e s t a n d o recibi r á c u e n t a j u s t a s 

y l eg í t imas p a g a s , p a r a no incur r i r en el vicio de 

plus petiiion; por c u y o vicio, como y a d i j imos 

antes , se sale c o n d e n a d o en las cos t a s , s e g ú n la 

p rác t ica de h o y . F i n a l m e n t e , s e dice q u e s iga el 

negocio los r igorosos t r á m i t e s de la vía e j ecu t iva 

á q u e cor responde , p a r a l l amar la a t e n c i ó n del 

j u e z y a 'ver t i r le no v a y a á conve r t i r á la vi a or-

dinaria u ¡ . - u n t o q u e pe r t enece en ¡o abso lu to á 

la e j ecu t iva , y quo de no segu i r se por esta ú l t ima , 

causari-t g r ave - per ju ic ios a! i n t e re sado . 

Ace rca del papel se l lado q u e debe usarse para 

la d e m a n d a e j e c u t i v a , diré que es t ambién del se-

l lo f ¡cero: k f o r m a del escr i to es e n t e r a m e n t e 
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i g u a l á la d e m a n d a o rd ina r i a , y t a m b i é n se ex ige 

en ella la firma de un a b o g a d o q u e di r i ja el negó" 

"ció, por las m i s m a s r a z o n e s q u e d i j imos a l l á , y 

q u e cons is ten en la conveniencia públ ica y p r ivada . 

Si el i n s t r u m e n t o e j ecu t ivo cons is te en un va le 

ó l i b ranza , c u y a firma es preciso q u o se reconoz-

c a p a r a c a u s a r e j e c u c i ó n , en la m i s m a d e m a n d a 

se puede ped i r la d i c h a e jecuc ión , " p r é v i o el reco« 

n o c i m i e n t o d e la firma;'' y e n t o n c e s , pa ra ahor ra r 

pasos , lo q u e se h a c e c o m u n m e n t e es q u e la a u -

tor idad d e s p a c h a el m a n d a m i e n t o p a r a el e m b a r -

go , prév io el r econoc imien to de ia firma, y el es-

cr ibano mismo q u e a c o m p a ñ a ni minis t ro e j e c u t o r , 

o r e s e n t a r á la firma al deudor y a u t o r i z a r á el reco-

noc imien to por m n s d a t o del j u e z , p ros igu iéndose 

la e j ecuc ión en caso de ser b u e n a la firma, ó sus -

pend iéndose , si la n i e g a el deivlor, h a s t a que se 

p r u e b e , 

P e r o hoy , en vir tud de la ley de 2 9 de N o v i e m -

bre de 1858, se obse rva lo s i g u i e n t e c u a n d o se 

t r a t a de r econoc imien to dé ^ r r n a : 

C u a n d o se p ida el r econoc imien to de a l g ú n do-

c u m e n t o pa ra el e fec to de que se d e s p a c h e la e j e . 

cuc ion , se h a r á este reconocimiento b a j o j u r a m e n -

to, y p rec i samen te a n t e el j u e z que deba despa-

c h a r l a , con as i s t enc ia del escr ibano. D e s p a c h a -



da la ejecución á Virtud del reconocimiento, el 
ministro ejecutor procederá con arreglo á la ley. 

Cuando se mande haeer el reconocimiento de 
firmas de algún documento, y el demandado se 
rehusare á hacerlo, requerido tres veces por el 
mismo juez en la misma diligencia, se le tendrá 
por confeso y se procederá á la ejecución. 

Cuando emplazado el reo para el efecto que es-
plica el artículo anterior, se negare á compare* 
cer, se procederá también á !a ejecución; mas es-
te emplazamiento se hará de la manera siguien-
te: Se espedirá una primera cita con término de 
veinticuatro horas, y si no concurriere á ella, se 
mandará una segunda por el juez con algún de. 
pendiente de su juzgado, con término de tres dias 
y con apercibimiento de que si no comparece, se 
procederá á la diligencia. 

Cuando se pida la sola cosfesion judicial de la 
deuda, fuera del caso prevenido en el párrafo an-
terior, para que 6Írva de base al juicio ejecutivo, y 
el reo rehusare hacerla, no se despachará la eje. 
cucion, sino que se procederá en la via que cor-
responda. (Artículos del 381 al 384 de la ley de 
29 de Noviembre citada). 

C A P I T U L O Y. 

DE LOS AUTOS QUE P U E D E E S P E D I R EI, J U E Z , V I S T A 

L A D E M A N D A E J E C U T I V A , T P R I N C I P A L M E N T E 

D E L AUTO D E E X E Q U E N D O , O M A N D A M I E N T O 

E J E C U T I V O . 

Mucho cuidado deben tener los jueces sobre si 
es ó no ejecutivo el instrumento en que se apoya 
la demanda, y ya las leyes y los autores les han 
dicho y recomendado bastante fobrn ello. Porque 
si el instrumento no trae apareja = ejecución, y 
sin embargo, el juez decreta que se ejecute, cau-
sará inmensos trastornes al ejecutado y será res-
ponsable de ellos ante la ley; y si el instrumento 
en que se apoya la demanda es ejecutivo y el juez 
no decreta la ejecución, sino que convierte el jui-
cio en ordinario, causará asimismo graves daños 
al actor, é incurrirá por ello en la misma pena de 
responsabilidad. Dijimos ya antes cuáles son los 
instrumentos que traen aparejada ejecución, y es 
fácil inferir que fuera de ellos ninguno otro tiene 
virtud ejecutiva. 

A veces sucede que el juez tiene alguna duda 
sobre si el instrumento trae ó no fuerza ejecutiva, 
y en tal easo necesita una aclaración; otras veces 
•1 instrumento en que se apoye la demanda no ee 



ejecutivo á toda vista, y otras es indudablemente 
ejecutivo. En consecuencia, el auto del juez pue-
d8 no ser siempre el mismo: así, provee ' Trasla-
do" si el instrumento en que se funda la demanda 
no trae aparejada ejecución: provee "Traslado sin 
perjuicio" cuando, a u n q u e el instrumento es eje-
cutivo, el juez, sin embargo, necesita aclarar al-
guna duda, como por ejemplo, si atendida la fe-
cha de la escritura, parece que ha prescrito el de-
recho de ejecutor, y el juez trata de aclararlo en-
tro las partes, pues en tal caso, dadas las e s p i r a -
ciones necesarias, ¿ igue el negocio por la via eje-
cutiva, por So eú il se dice "sin perjuicio." Si el 
instrumento es e jecut ivo sin que haya lugar á du-
da, el jusz decreta e! au to , que se llama de exe-
quendo, ó mandamiento ejecutivo, que se formula 
en estos términos: " P o r presentado, con los docu-
mentos que se acompaña . Como lo pide, sirvien-

- do este auto do mandamiento en forma," 

De manera que cuando el juez provee simple-
mente: "Por presentado, con los documentos que 
se acompañan; córrase traslado á la otra parte por 
el término del derecho," lo que quiere decir este' 
auto, es que siga e! negocio la via ordinaria, pue3-
to que no hay título pa ra la ejecución. 

El otro auto de que hemos hecho mención, di-
ce: "Por presentado con los documentos que se 

acompañan. Traslado sin perjuicio;" y es de ad-
vertir aquí, que aunque hay disputas entre los au-
tores sobre la legitimidad y conveniencia de los 
tres autos referidos, pero lo cierto es que se han 
usad o ellos en nuestra práctica, hasta que vino 
la ley ce 29 de Noviembre de 1858, que en su ar 
tículo 379, dice: 

Presentándose el actor con recado, que confor-
me á las leyes traiga aparejada ejecución, el juez 
despachará el auto do exequendo, sin peder cor-
res traelado por ningún término, ni aun con la ca-
lidad de sin perjuicio de lo ejecutivo. Tampoco 
podrá correr este traslado, cuando el recado no 
traiga aparejada ejecución, pues entonces segui-
rá el negocio desde luego en la via que corres-
ponda. 

En cuanto ás i cabe apelación de los autos que 
ponga el juez, vista la demanda ejecutiva, dice el 
artículo 401 de la ley de Noviembre citada: 

En estos juicos, ni del auto de exequendo, ni 
de algún otro interlocutivo, podrá admitirse a-
pelacion, sino en el efecto devolutivo. El superior 
conocerá de estas apelaciones al revisar la sen-
tencia definitiva. 



C A P I T U L O VI. 

DE L A T R A B A FORMAL DE E J E C U C I O N . 

Notificado el auto de exequendo al acreedor, 
se procede á la ejecución inmediatamente, y pasa 
el ministro ejecutor, acompañado del escribano y 
del mismo acreedor, si quiere, á la casa del deu-
dor. La manera de hacer el embargo, consta en 
el acta que se levanta sobre dicho embargo, y por 
lo mismo nos bastatá poner un ejemplo de la ci-
tada acta, para saberlo lodo. Dice el acta: 

' 'En tal dia y fecha, el ministro ejecutor que 
suscribe, asociado do mí, el escribano, y de D. 
Fulano (el acreedor, si concurre), pasó á la casa 
de D. N. (el deudor), y siendo éste en ella presen-
te, se le hizo saber lo mandado en el auto ante-
rior; en consecuencia del cual el ejecutor requirió 
al espresado D N . para que exhibiera la cantidad * 
tal, que le demanda D. Fulano, admitiéndosele 
en data justas y legítimas pagas que acredite ha-
ber hecho, presentando para ello el último recibo. 
Impuesto de todo el deudor, dijo (tal y cual 
c o s a ) . . . . Se lo requirió segunda y tercera vez de 
pago, y se le dijo que de no hacerlo, ponga bienes 
de manifiesto en que trabar la ejecución, y soste-
niéndose el deudor en lo que dijo ante?, ó alegan-

do taies y cuales razones, y poniendo tales bienes 
de manifiesto, ó resistiéndose y escitado el actor á 
designarlos, y señalados por este último tales y 
cuales, el »inistro ejecutor hizo y trabó ejecución 
en forma y con arreglo á derecho, en tales y cua. 
les cosas (ó en tal finca si habia hipoteca espe-
cial), por la referida cantidad que se debe y cos-
tas que se han de pagar. Y yo, el escribano, á 
horas que son las tanta?, encargué á dicho D. N. 
los términos de la ejecución, de cuyos efecto« le 
instruí detenidamente, y quedó entendido. Con 
lo que concluyó la presente diligencia, y queda 
abierta para mejorarse en caso necesario, quedan-
do los bienes á disposición del acreedor para que 
nombre depositario, y firmando los concurrentes 
con el ejecutor. Doy f e . " 

Aquí las firmas. 

En el caso de aue el demandado oponga en el 
acto de la ejecución Ja escepcion de pago, prome-
sa ó pacto de no pedir, falsedad, usura, temor á 
fuerza, y la pruebe incontinenti por instrumento 
público, se suspenderá la ejecución, dándose cuen-
ta inmediatamente al juez, quien oyendo por me. 
dio del correspondiente traslado por tres dias al 
actor, fallará la escepcion en definitiva si la con-
sidere legalmente probada, ó mandará que conti-



fiúe la ejecución, ó que el negocio se siga en via 
ordinaria, 6egun sea conforme á derecho. 

Si en el acto de la ejecución se opusiere la es-
cepcion de incompetencia del juez, y se probase 
incontinenti con documento auténtico, se obrará 
conforme á lo prevenido en ol párrafo anterior; 
mas si no te probare incontinenti ó se alegare en-
tre las demás dentro del término señalado para 
hacer la oposicion, se decidirá prèviamente, for-
mándose el correspondiente artículo- Del mismo 
modo so p.ocederá respecto de la escepcion de 
personalidad en el juicio, si se opusiere dentro de 
dicho término 

En todo otro caso, cualquiera que sea la escep-
cion que se proponga, continuará y se concluirá 
la ejecución, reservándose la escepcion ó escep-
ciones propuestas para que se prueben en el tér-
mino del encargado, y se decidan en la sentencia 
de remate, r.o formándose nunca artículo especial 
sobre ellas. (Art. 285, 286 y 287 de la ley de 29 
de Noviembre citada), 

Conviene advertir ar.tes aquí, que si no está en 
su casa el deudor cuando le van á embargar, se 
le dejará papel instructivo para que espere al dia 
siguiente á una hora determinada, y si no se le 
encuentra tampoco, se procederá al embargo en 
presencia de los individuos de su familia, ó de los 

criados, ó dé las personas que estuvieren en la ca-
sa, ó del vecino mas cercano, haciéndoles antes 
los tres requerimientos de pago. (ArL 383 de la 
ley de 20 de Noviembre citada.) 

C A P I T U L O VIL 

¿ Q U I E N E S P U E D E N E J E C U T A R Y S E R E J E C U T A D O S ? 

Pueden ser ejecutantes: el acreedor; el sccio por 
los créditos de la compañía, aunque no tenga po-
der ni cesión de sus consocios (L. 16, tít. 20, P . 
5); el marido por la dote que le fué prometida y 
no entregada, y aun por los biones parafernales, 
como representante de su mujer, bien que para 
cobrarlos necesita poder de ésta; el heredero del 
acreedor difunto, y si hubiese dos ó mas, cada uno 
por su parte respectiva, pues es sabido que el he-
redero sucede en los derechos del difunto; el com-
prador de la herencia contra los deudores de ésta, 
por una razón semejante; el albacea ó testamen-
tario universal á quien dio facultad el testador pa-
ra la distribución de sus bienes, pues ya tiene [as 
acciones directas y útiles del testador; el legatario 
y fideicomisario contra el que tiene en su poder la 
cosa legada, pues ha adquirido el dominio so-
bre ella desde el momento en que muere el 
testador; el fiador contra el deudor á quien fió, 

p. 23. 



porque hubiere pñgado en su nombre voluntaria-
mente ó apremiado, presentando, además de la 
escritura de obligación, la cesión ó carta de lasto 
del acreedor; el fiador contra sus compañeros en 
la fianza, por lo que pagó por ellos, presentando 
igualmente la carta de lasto de! acreedor; la mu-
jer, disuelto el matrimonio, contra los herederos 
del marido, por la dote que éste recibió y arras que 
le prometió, y también por su mitad de ganancia-
les, contra los deudores de su marido, presentan-
do en todos estos casos los documentos corres-
pondientes; el cesionario del acreedor, el procura-
dor ó apoderado del acreedor, ya tenga poder es. 
pecial para ejecutar, ya solo general para pleitos, 
bien que no podria cobrar la deuda sin estar facul-
tado para ello en el poder (L . 7, tít. 14, P . 5); 
pero podrá pedir que se asegure hasta que el prin-
cipal acuda á cobrarla (Cur. Filíp., part. 2. a , § 9). 
Y en general, pueden ejecutar todos los que se 
puedan considerar como acreedores, ya sea con 
crédito suyo propio, ó subrogados en lugar de otro 
por cesión ó poder bastante, con tal que tengan 
uno de los instrumentos ejecutivos de que hemos 
hecho mención, y que están señalados por la ley. 

Pueden ser ejecutadas: la persona que resulte 
obligada en el instrumento ejecutivo; el heredero 
del deudor por toda la deuda, aunque ésta impor 

te mas que todos los bienes hereditarios, si aquel 
aceptó la herencia llana y simplemente, y solo en 
cuanto alcancen dichos bienes, si la aceptó con be-
neficio de inventarios.—Mas si fueren muchos los 
herederos, no se puede ejecutar á cada uno de ello« 
in sólidum por toda la deuda, sino solo por su par-
te respectiva, á menos que se perciba una cosa 
hipotecada por el difunto, en cuyo caso procede 
la ejecucioR contra el que la posee; pero entonces 
el heredero que pague mas de lo que le corres-
ponde, tiene derecho para pedir ejecutivamente el 
esceso con el lasto del acreedor á los coherederos; 
el hijo mejorado en el tercio y quinto, por las deu-
das de la herencia paterna ó materna ó de abolen-
go, á prorata de la parte que consto haberle tocado 
en ella (L. 5, tít. 6, lib. 10 de la N . R.); el here-
dero usufructuario de todos los bienes dsl deudor 
difunto, bien que se ha de pedir contra el usu-
fructuario y el propietario al mismo tiempo, pues 
que se trata del perjuicio de ambos; el que posee 
la herencia del deudor, como el fideicomisario 
universal, el legatario de todos los bienes, el fisco 
que sucedió en les del delincuente, ó del que fa-
lleció intestado sin dejar personas capaces de he-
redarlo conforme á las leyes, y I03 testamentarios 
ó albaceas universales á quienes el testador enco-
mendó la distribución de todos sua bienes, en su-



fragios por su alma ó en otros fines; la mujer por 
la mitad de las deudas que durante el matrimonio 
contrajo juntamente con su marido, ó éste solo, 
en cuanto alcance á su mitad de gananciales y no 
mas, bien que si ambos ee obligaron in sólidum 
por el todo, se puede pedir tedo el importe de la 
deuda, á no ser que renunciara los gananciales; 
(L. 14, tít. 20, lib. 3 del Fuero Real, y ley 60 de 
Toro); cualquier individuo de una sociedad ó 
CompaBía, por la parte que le toca de las deudas 
qu? ésta hubiere contraído (L, 16, tít. 20, P . 
5); el deudor del deudor principal, con tal que 
primero se haya hecho escisión en los bienes de 
éste, y conste por confesion ú otro medio legal el 
débito de aquel, y el fiador del deudor, previa escu-
sion en los bienes de éste, y sin necesidad de ha-
cer la escusion, cuando puede ser reconvenido el 
fiador antes que el deudor principal, es decir, 
cuando se haya renunciado el beneficio. 

Generalmente no tiene lugar la ejecución contra 
los terceros poseedores de los bienes del deudor 
que los adquirieron por título particular de venta; 
permuta donacion ú otra semejante, escepto cuan-
do la cosa se haya hipotecado especialmente á la 
deuda, con tal que concurra alguna de estas 
circunstancias: l.® que haya enagenado la finca 
habiendo ya pleito sobre ella: 2. d cuando se ha-
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bia obligado el deudor á no enagenar la finca 
mientras subsistiese la deuda, y la enagenó á pe-
sar de esto, pues esta enagenacion es nula (L. 
67, tít. 5, P . 5); 3.03 cuando por razón de la deu-
da habia ya dado la posesion de la cosa y los títu-
los al acreedor, y la enagenó á u n tercero (L. 14, 
tít. 13, P , 5); 4. a cuando hizo cesión de bienes el 
deudor 6 se halla ausente, ó estando presente no 
puede ser reconvenido por insolvencia. (La misma 
ley) de cuyas circunstancias, las tres primeras se 
reducen á que haya nulidad de enagenacion. ó lo 
que es lo mismo, á que tenga lugar la ejecución 
contra el tercer poseedor que adquirió la cosa por 
título evidentemente nulo. El tercer poseedor 
que tiene la cosa en calidad de empréstito, como-
dato, arrendamiento, puede ser reconvenido ejecu-
tivamente, pues en tales casos no posee en nom-
bre suyo. Puede ser ejecutado asimismo el ter-
cer poseedor que tiene los bienes de la mujer deu-
dora en calidad de dote, por no ser justo que la 
mujer, en el hecho de casarse y dar sus bienes en 
dote al marido, haga ilusorias las deudas contrai-
das anteriormente. Igualmente puede ser recon-
venido con ejecución el deudor que enagenó los 
bienes, comenzado ya el juicio ejecutivo, para 
eludirlo, y aquel á quien se ha vendido la cosa 



sin haber aun tradiccion formal, pues mientras no 
la haya, se entiende que no hay enagenacion. 

E n general, pueden ser ejecutados todos aque. 
líos contra quienes existe y se presenta un ins-
trumento ejecutivo, ya sea por deudas propias su- • 
ya?, ó por las de aquellos de quien tienen poder 
bastante, c en cuyo lugar se subrogan. 

C A P I T U L O VIII . 

¿SOBRE QUE BIENES PUEDE RECAER LA EJECUCION? 

L a ley señala para el embargo, en primer lu-
gar, los bienes muebles del deudor, luego los raí-
ces ó inmuebles, y á lo último los derechos y ac-
ciones. (LL. 3, tít. 27, P . 3 y 1 9 , tít. 21, lib. 4 
de la R . , ó 12, t í t . 28, lib. 11 de la N., y art. 3 3 8 
de la ley de 29 de Noviembre de 1858). Pero co-
mo este señalamiento es un beneficio concedido al 
deudor, puede éste muy bien renunciarlo con tal 
que consienta en ello el acreedor. 

No obstante lo dicho, si en los bienes hubiere 
algunos hipotecados en seguridad del crédito 
que se cobra, como una finca por ejemplo, sobre 
ellos deberá recaer principalmente el embargo, si 
así lo quiere el actor, pues cuando el acreedor los 
aceptó para hipoteco, guedaron desde entonces se-

ñalados por el deudor para responsiva de la deuda; 
así es que en el caso propuesto, la finca seria !a que 
•e embargara primeramente, y ei no vaha ya el 
monto de la deuda, se estendeiia el embargo á otros 
bienes. (Art. 389 de la ley de 29 de Noviembre 
citada.) 

Hay que esceptuar de todo esto algunos bienes 
que no pueden ser embargados y que enumeran 
prolijamente las leyes y los autores. Procuraré 
reducirlos, diciendo que r-e tienen per tales los 
bienes que sirven para el ejercicio de la profesión, 
arte ú oficio del deudor. Así, por ejemplo, al abo-
gado no se le pueden embargar sus libros dn de-
recho, ni sus instrumentos y libros al cirujano, ni 
sus utensilios al platero, ni sus herramientas al 
labrador. (L. 19, tít. 31, lib. 11 de la N. ) Tam-
poco se puedo embargar el sueldo íntegro al em-
pleado 6 profesor, sino cuando mas una parte, á 
menos que él consienta en que se le embargue to-
do, ó que tenga otros bienes de que mantenerse 
(L. 3, tít. 27. P. 3). N i pueden ser embargadas 
á nadie las cosas necesarias de necesidad absolu-
ta, como la cama y el vestido diario, según la ley 
5, tít, 13, P . 5. 

Hay personas que gozan del beneficio de com-
petencia, y éstas no.pueden ser embargadas sino 
en lo que sobre de su docente manutención, como 



eJ clérigo de orden sacro y el de órdenes meno-
res, si obtuviese beneficio eclesiástico, per lo que 
deban á otro clérigo ó lego; el socio por lo que 
deba á la c o m p a ñ í a universal ó s ingula r , si no es 
que haya renunciado, como puede, el beneficio; 
el a scend ien te , descendiente, suegro, yerno , mari-
do y mu je r por las , laudas de unos y otros respec-
tivamente; el marido por la dote de su mujer, Ó 
por otra deuda de ésta, aunque renuncie el bene-
ficio, cuyo privilegio pasa á los hijos y al padre 6 
suegro de lá mujer, pero no é los herederos estra-
tos; el que por accidente ó infortunio inculpable 
pierde sus bienes; el donante por la donación que 
hizo, y finalmente, el que hizo cesión de bienes en 
favor de sus acreedores, á cuya satisfacción no 
a l canza ron los que tenia , pues a u n q u e venga á 
mejor fo.tu'na, 6 e le ha de de j a r lo necesar io pa ra 
su subsistencia, lo mismo que á todos los anterio-
res, á n o ser q u e tengan a lgún a r te ú oficio, ó 
que el acreedor sea muy pobre (LL. 7, tít. .8, lib. 
1 d e j a R . d e Ind . , m a n d a d a observar por el Con-
cil. 3 Mej ic . , que habla de la pr imera disposición 
^ el $ 5, t í , . l , |¡b. 2 ; \ e y l f t í t . , 5 j p 5 ; Q r d e 

nanza de Minería, iít. 19, art. 40; ley 1, tít. 15, 
P - 5 ; l 32, t í t . 11, P . 4; I. 15, tít. 10, P . '5) . 

No pueden ser ejecutadas las cosas sagradas, 
religiosas y santa» (L. 7, tít. 2, lib. 1 de la R . ) , 

ni tampoco las públicas, por no estar en el comer-
cio (L . 13, tít. 5, P. 5); las servidumbres reales, 
sean rústicas ó urbanas, á no ser que se ejecuten 
con el predio dominante ( L . 12, tít. 31, P . 3 ) ; el 
derecho de usufructo por ser personal ( L . 24, t í t . 
31, P . 3); aunque puede embargarse el producto 
periódico del usufructo, entendiéndose lo propio 
del uso y de la habitación. 

Si los bienes que se ejecutaron no a lcanzan 
luego á cubrir la deuda y costas del litigio, pue-
de pedir el ejecutante que se mejore la ejecución 
en vista de ese motivo, estendiéndose por manda-
to del juez á otros bienes que se embargarán en 
la misma forma que los anteriores; pero debe te-
nerse presente que hoy no podrá mejorarse la eje-
cución sino despues de que en la almoneda no se 
hayan podido realizar los bienes embargados, ó 
su precio no haya sido bastante para cubrir la 
deuda y las costas, según el art. 388 de la ley de 
29 de Noviembre citada. 

C A P I T U L O I X . 

¿PUEDE REDUCIRSE A PRISION AL DEUDOR SI KO 
TIENE CON QUE PAGAR? 

Entre nosotros nadie puede ser ni detenido sin 
que haya incurrido en algún delito que conste por 



prueba semiplena ó indicios cuando menos (Art. 
150 de la Constitución Federal, y ley de 17 de 
Enero de 1853). Por lo que, con respecto á deu. 
das, no podrá tener lugar la prisión sino por las 
que proceden de delito ó cuasi delito, de que pue-
«3a resultar pena corporal ( L . 19, tít. 31, lib. 11 
de la N.) Está asimismo conforme la última ley 
de 29 de Noviembre de 1858 en su artículo 470, 
que dice á la letra: 

"Los jueces no podrán proceder á la prisión de 
cualquier individuo sin que preceda la informa-
ción sumaria del hecho que la motive; mas no se . 
rá necesario que la sumaria produzca una prueba 
plena ni semiplena del delito, ni de quien sea el 
verdadero delincuente. Solo se requiere que por 
cualquier medio resulte de la información sumaria: 

" I . El haber acaecido un hecho que merezca, 
según la ley, ser castigado con pena corporal. 

"1L Que resulte igualmente algún motivo ó 
indicio suficiente según las leyes, para creer que 
tal 6 tal persona ha cometido aquel hecho." 

C A P I T U L O X . 

¿A Q U I E N TOCA S E Ñ A L A R LOS B I E N E S QUE H A N DK 

S E R E M B A R G A D O S ? 

Puesto que la ley concedió al deudor el benefi-
cio de que primero se le embarguen los biene. 

muebles, luego los raíces, y por último, los dere-
chos y acciones, toca sin duda al deudor la desig-
nación de aquellos sobre que debe recaer el em. 
bargo. Y en efecto, nada mas natura! que el que 
la persona que pide dinero prestado señale al acree-
dor la prenda que ha de responder de la deuda. 

H a y casos, no obstante, en que el acreedor 
mismo es quien hace la designación de los bienes 
que han de ser embargados, sin invertir el orden 
establecido, y uno de ellos es cuando el deudor 
no quiere señalarlos (Art . 390 de la ley de 29 de 
Noviembre de 1858), ó cuando se ausenta y no 
comparece al tiempo de hacerse la ejecución, ha-
biéndosele dejado papel citatorio, y también cuan-
do la cosa está hipotecada especialmente, como 
dije antes, pues en e6te caso el acreedor puede pe-
dir que se embargue dicha cosa, que fué señalada 
ya desde el principio de la deuda por el deudor, 
para que respondiera del crédito. 

Si el acreedor no concurre á la ejecución, el eje-
cutor mismo señalará los bienes que han de ser 
embargados, á falta de hipoteca especial. 

En la ejecución se han de señalar bienes deter-
minados, pues no valdría embargar biene3 en ge-
neral. L a ley dice que deberán inventariarse (L. 
7, tít. 27, lib. 4 de la R.), cuyo inventario puede 



hacerse muy bien en la misma acta del embargo, 
enumerando los objetos sobre que recae la ejecu-
ción. 
.Al hacerse el señalamiento de los bienes, es 

preciso saber cuáles de ellos deben tenerse por 
muebles, cuáles por inmuebles, y cuáles por dere-
chos ó acciones. Se llaman bienes muebles aque-
llos que pueden trasladarse de un lugar á otro sin 
perder su forma, como el ajuar de la sala y de-
más habitaciones de la casa. Se llaman bienes 
raíces aquellos que no pueden trasladarse de un 
punto á otro sin perder su forma ó su sér, como 
una casa, los estanques de ella, los colmenares, 
las fuentes, los materiales mismos que componen 
la casa, y que están inherentes á ella, como el 
ladrillo, teja, vigas, etc. Se llaman derechos 6 
acciones los créditos activos del deudor, como las 
libranzas á su favor, los pagarés de la misma 
calidad, el derecho á cobrar sueldos causados poi 
su profesion, arte ú oficio, etc. 

Si se trastorna el orden del embargo, y en vez 
de ejecutarse bienes muebles que presentaba el 
deudor, se ejecutan bienes raíces, se puede apelar 
y es nula la ejecución, según opina el autor de la 
Curia Filíp., por pecar aquella contra su forma 
propia; pero si se sigue la causa sin apelar, valdrá 
la ejecución, entendiéndose que el deudor que no 

reclama, consiente en que se haya trastornado el 
orden establecido á su favor, y mas cuando lo 
puede renunciar si le conviene. 

C A P I T U L O X I . 

SE DEBE NOMBRAR S I E M P R E ÜN D E P O S I T A R I O , I N -

V E N T A R I A N D O LOS B I E N E S SI SON M U E B L E S . 

La ley 7, tít. 27, lib. 4 de la Recopilación, orde-
na que los bienes embargados se inventaiíen y se 
entreguen á un depositario do probidad, para que 
éste los tenga en calidad de depósito. Esto mis-
mo se observa en la práctica. Si el acreedor con-
curre al embargo, allí mismo puede, en el lugar 
de la ejecución, nombrar la persona que le parez-
ca digna de ser depositaría de los bienes en que 
se trabó la ejecución, pues el nombrado ha de ser 
á su satisfacción, y él es quien lo debe elegir por 
consiguiente. De todo e3to toma nota el escriba-
no en estos términos ú otros semejantes: 

"Aeto continuo, D. Fulano de tal, (el acreedor) 
dijo que nombra depositario de los bienes á D. N., 
quien estando presente, dijo: que se da por recibi-
do de la finca embargada, ó de los bienes que so 
le entregan conforme al inventario hecho; y que 
otorga en consecuencia y se obliga á mantener 
en su poder dicha casa ó dichos bienes, en fiel 



custodia y sin entregarlos á persona alguna, hasta 
que se le mande por el juez, bajo las penas en que 
ncurren I03 depositarios que no cumplen con su 

deber. A cuya observancia y cumplimiento se 
obliga con sus bienes en toda forma de derecho, 
bajo cláusula guarentigia, y firmó con el ejecu-
tor." 

Si el acredor no concurre al acto del embargo, 
se le avisará el resultado de dicho acto para que 
nombre al depositario; le designará entonces, se 
hace saber á éste el nombramiento, y se asentará 
su aceptación en los mismos términos poco mas ó 
menos que quedan indicados, entregándole loa 
bienes por inventario. 

C A P I T U L O X I I . 

¡QUE Q U I E R E DE C IR QUE SE E N C A R G A N A L E J E C U -

TADO LOS T E R M I N O S D E LA E J E C U C I O N , Y C U A N -

DO P U E D E L E V A N T A R S E E L EMBARGO? 

Ei.encargar los términos de la ejecución con-
siste en que el escribano, en el acto del embargo, 
y oidas las razones del deudor, levanta el acta 
correspondiente, de que ya di una idea, y la lee 
al embargado para que éste sepa cómo se ha hecho 
la ejecución, y se oponga á ella, dentro de tres 
dias, si tiene algunas razones que alegar. A esto 

equivale lo que el escribano asienta al fin de la 
referida acta de ejecución, en estos términos: " Y 
yo* el escribano, á estas horas, que son las tantas, 
encargué á D. Fu lano (el ejecutado), los térmi. 
nos de la ejecución." 

Es preciso señalar la hora, porque los tres dias 
para la oposicion, comienzan á contarse desde el 
momento del embargo, hasta el momento en que 
hayan pasado los dichos tres dias, que componen 
setenta y de sho ra s . (L. 12, tít. 28, lib. 11, N.) 

Si el deudor paga dentro de veinticuatro horas, 
se levanta el embargo y queda libre de pagar las 
costas (LL. 22 y 23, tít. 21, lib. 4 de la R . , y 
art. 391 de la ley de 29 de Noviembre de 1858); 
aunque si la ejecución se hace en un lugar dis-
tinto de aquel en qu£ se espidió el mandamiento, 
pagará el ejecutado las costas, aunque exhiba la 
deuda dentro de veinticuatro horas, según opina 
Acevedo. Y o entiendo que en este caso, el juez 
decidirá, según las circunstancias, lo mas conve-
niente. Si el ejecutado, dentro de veinticuatro 
horas despues de verificado el embargo, manifes-
tare que el actor está ya contento, ó quo ha de-
positado la deuda en persona legal y abonada an-
te el alcalde ó juez, queda libre de pagar los de-
rechos de la ejecución; pero está obligado á hacer 
saber á su costa al acreedor, el depósito dentro de 



tres dia?, si la deuda no debiera pagarse en deter-
minado lugar. ( L L . 15 y 10, tít. 30, lib. 11 de 
la N.) 

Cuando el ejecutado paga la deuda ó deposita 
el dinero satisfactoriamente dentro de las veinti-
cuatro horas que designa la ley, además de no 
pagar costas, puede hacer que ee levante también 
el embargo. 

C A P I T U L O XI I I . 

D E LA OPOSICION D E L E J E C U T A D O . 

Hemos dicho que se encargan al ejecutado los 
términos de la ejecución para que ó pague dentro 
de veinticuatro horas y se libre de las costas, ó se 
oponga á la ejecución dentro de tres dias, alegan-
do las escepciones que tuviere, en un escrito que 
estará concebido poco mas ó menos en estos tér* 
minos: 

Señor j u e z tantos, etc 
"Fulano de tal, contestando la demanda 

ejecutiva que se me ha puesto por D. N. so-
bre pago de tal cantidad, ante vd., salvas las 
protestas oportunas, digo: q u e m e opongo en 
toda forma de derecho á la ejecución que ha 
sido despachada, y protesto contra el que la 
ha obtenido, todas las costas y perjuicios que 

— s e i -
se originaren en este asunto. Las escepciones -
notorias en que fundo mi oposicion, son las 
siguientes:" 

Lu de prescripción (por ejemplo). 
La de pacto de no pedir. 
La de tal y cual. 
Estas escepciones y sus fundamentos son 

demasiado conocidas á la contraria. En tal 
virtud, dando vd. por opuestas las referidas 
escepciones, se ha de servir para su prueba, 
mandar encargar á ambas partes los diez dias 
de la ley, entregándoseme I03 autos para 
promover las pruebas que me sean convenien-
tes. Por tanto, 

A vd. suplico, etc. 

Este escrito, que te llama de oposicion, debe 
presentarse dentro de los tres dias que dijimos an-
tes concede la ley para la oposicion; y el ejecuta-
do debe señalar simultáneamente en el citado es-
crito, todas las escepciones que tenga que oponer. 
(Art. 392 de la ley de 29 de Noviembre de 1858). 

P. 24. 



C A P I T U L O XIV. 

DK LAS E S C E P C I O N E S E N QUE D E B E FUNDARSE E L 

E S C R I T O D E OPOSICION. 

La ley 3, tít. 28, lib. 11 de la N., enumera las 
escepciones que el ejecutado puede alegar para 
deshacer la ejecución, y que únicamente debe ad-
mitir el juez; pero como ella misma, despues que 
las enumera, añade estas palabras: " y tal (escep-
cion) que de derecho se debe recibir," los autores 
asientan que se pueden alegar, y se deben admi-
tir otras, distinguiéndose por lo mismo tres cla-
ses de escepciones en orden á la ejecución, cuyas 
tres clases esplica estensamente Febrero de Tápia 
en el tomo 5, tít. 3, cap. 5. 

La primera clase de escepciones es de las que 
llaman directas, y son las que están espresas en 
la ley antes citada: la segunda, de las que se lia-

' man útiles, que aunque no están especificas en la 
ley, se pueden alegar y admitir porque lo indican, 
además de la misma ley citada, las I y 12, tít. 28, 
lib. 11 de la N.¡ y 3, tít. 22, lib. 12 de la mis-
ma; y la tercera clase es de las que llaman inad-
misibles, porque demandan un exámen prolijo y 
escrupuloso, que no cabe en los juicios violentos 
como en el ejecutivo. Las directas son seis, á ea-

ber: la paga, el pacto, remisión ó promesa de no 
pedir, la deuda, la falsedad del instrumento, la 
usura, la fuerza y el miedo. Las útiles son varias^ 
á saber: la compensación, la transacción hecha 
ante el juez ó escribano público, la novacion, la 
delegación, la nulidad ó simulación del contrato, 
no contener el instrumento la causa de deber, la 
prescripción, la de que la escritura sea hipotecaria 
y ño esté registrada en el oficio de hipotecas, ¡a fal-
ta de personalidad legal en el que pidióla ejecucion j 

la incompetencia del juez, el compromiso pendien-
te sobre lo que se pide, el juramento otorgado para 
dar fuerza al contrato, la reconvención, en los ca-
sos en que tiene lugar en este juicio, y otras. Las 
inadmisibles principales son: el dolo, la lesión en 
mas ó menos de la mitad del justo precio, el error 
de cálculo, si no es material y rigorosamente numé-
rico, la división de la deuda entre los mancomuna-
dos, y en general, todas las que por su naturaleza 
no destruyen la fuerza del instrumento ó de la obli 
gacion que contiene, ni se puedan probar en los 
diez dias. 

Las escepciones directas y las útiles deben pro-
barse dentro de los diez dias concedidos para la 
prueba; pero e3 de advertir que las escepciones di-
latorias de falta de personalidad en el ejecutante 
ó de incompetencia del juez, se ventilan en artícu-



lo antea de pasar á la prueba, pues claro es que 
el ejecutante debe manifestar ante todo el poder 
con que" procede, y de lo contrario, el juez provee: 
"Presentado el poder, se proveerá;" y es también 
clarísimo que no pueden rendirse pruebas ante un 
juez incompetente: entendióse esto como dije an-
tes al hablar de las escepciones que pudieran ale-
garse en el acto de la ejecución. 

Si se opone la compensación, deberá hacerse la 
liquidación dentro de los diez días, y la reconven-
ción regularmente convierte el juicio ejecutivo en 
ordinario. 

Aquí debo advertir que en el escrito de oposi-
ción se deben determinar con claridad las escep-
ciones, pues si no se hace así, no habrá oposicion, 
y el juicio seguiría sus trámites. De manera que 
si álguien, por ejemplo, dijese por única escepcion 
en el referido escrito de oposicion, que no pagaba 
la demanda -porque no debia nada, esta no seria 
una escepcion, puesto que no se espresa la causa de 
no deber; y en semejante caso, el juez no admite 
la oposicion, y mandará citar para sentencia de 
remate, pues no hay sobre que recaiga la prueba 
ni los alegatos. H e aquí los artículos 393 y 394 
de la ley de 29 de Noviembre de 1858, que se re-
fieren á este punto: 

"Al oponerse el demandado á la ejecución, es-

presará con toda claridad la escepcion ó escepcio-
nes que le competan y pretenda probar. Si así 
no lo hiciere, el juez de oficio desechará la oposi-
cion y mandará seguir adelante en el juicio. 

"Se rá lega! la escepcion y podrá tomarse en 
consideración en la sentencia de remate, aun cuan-
do no se haya espresado al oponerse el reo á la 
ejecución, si quedare justificada por el instrumen-
to mismo, en virtud del cual so haya librado el 
mandamiento. 

C A P I T U L O X V . 

D E L E J E C U T O R MISTO Y DE L A S E S C E P C I O N E S 

D E QUE P U E D E CONOCER. 

Los jueces ejecutores toman varios nombres se-
gún los casos diversos; así, es ejecutor ordinario 
el que ejecuta por razón de BU oficio y jurisdic-
ción. (L. 2, tít. 21, lib. 4 de la R . ) Juez ejecutor 
mero es el que cumplo algún ministerio en hecho 
señalado, sin conocimiento de causa anexo á él, 
como seria el de que habiéndose conocido de la 
causa, mandar que otro ejecute la sentencia; y 
ejecutor misto es aquel que tiene anexo algún co-
nocimiento de causa, como cuando en el rescripto 
se le dice que se sabe que alguno ha sido violen-
tamente despojado, y que siéndolo, ó siendo así, 



lo antea de pasar á la prueba, pues claro es que 
el ejecutante debe manifestar ante todo el poder 
con que" procede, y de lo contrario, el juez provee: 
"Presentado el poder, se proveerá;" y es también 
clarísimo que no pueden rendirse pruebas ante un 
juez incompetente: entendióse esto como dije an-
tas al hablar de las escepciones que pudieran ale-
garse en ol acto de la ejecución. 

Si se opone la compensación, deberá hacerse la 
liquidación dentro de los diez días, y la reconven-
ción regularmente conviene el juicio ejecutivo en 
ordinario. 

Aquí debo advertir que en el escrito de oposi-
ción se deben determinar con claridad las escep-
ciones, pues si no se hace así, no habrá oposicion, 
y el juicio seguiría sus trámites. De manera que 
si álguien, por ejemplo, dijese por única escepcion 
en el referido escrito de oposicion, que no pagaba 
la demanda -porque no debia nada, esta no seria 
una escepcion, puesto que no se espresa la causa de 
no deber; y en semejante caso, el juez no admite 
la oposicion, y mandará citar para sentencia de 
remate, pues no hay sobre que recaiga la prueba 
ni los alegatos. H e aquí los artículos 393 y 394 
de la ley do 29 de Noviembre de 1858, que se re-
fieren á este punto: 

"Al oponerse el demandado á la ejecución, es-

presará con toda claridad le. escepcion ó escepcio-
nes que le competan y pretenda probar. Si así 
no lo hiciere, el juez de oficio desechará la oposi-
cion y mandará seguir adelante en el juicio. 

"Se rá lega! la escepcion y podrá tomarse en 
consideración en la sentencia de remate, aun cuan-
do no se haya espresado al oponerse el reo á la 
ejecución, si quedare justificada por el instrumen-
to mismo, en virtud del cual so haya librado el 
mandamiento. 

C A P I T U L O X V . 

D E L E J E C U T O R MISTO Y DE L A S E S C E P C I O N E S 

D E QUE P U E D E CONOCER. 

Los jueces ejecutores toman varios nombres se-
gún los casos diversos; así, es ejecutor ordinario 
el que ejecuta por razón de BU oficio y jurisdic-
ción. (L. 2, tít. 21, lib. 4 de la R . ) Juez ejecutor 
mero es el que cumplo algún ministerio en hecho 
señalado, sin conocimiento de causa anexo á él, 
como seria el de que habiéndose conocido de la 
causa, mandar que otro ejecute la sentencia; y 
ejecutor misto es aquel que tiene anexo algún co-
nocimiento d8 causa, como cuando en el rescripto 
se le dice que se sabe que alguno ha sido violen-
tamente despojado, y que siéndolo, ó siendo así, 



sea restituido por el ejecutor, porque en esas pa-
labras de "siéndolo" y " s i e n d o así," claro es que 
se le confía conocimiento de causo. 

No necesito decir mas sobre juez ejecutor mero y 
ordinario, porque con las definiciones dadas se com-
prende perfectamente su oficio; pero la materia de 
ejecutor misto es tan confusa, y los autores ha -
blan ton poco de ella, que me parece útil dar aquí 
una esplicacion. Se entiende lioy p3r ejecutor 
misto aquel que puede tomar algún conocimiento 
del negocio al cumplir la ejecución que Be le en-
carga de una sentencia. Ant iguamente el ejecu-
tor misto podia tornar conocimiento de las escep-
ciones que impugnaban la sentencia que se le man-
daba ejecutar, como se ve por la definición primera 
que torné de la Curia Fi l íp ica , pues antes podia 
haber juicios por comision ó delegación; pero en 
el dia el ejecutor misto no puede conocer mas que 
de aquellas escepciones que modifican la senten-
cia que se le manda ejecutar, y aquellas que la 
impugnan deberán enviarse al juez que dio la 
sentencia para que las defina. Si se quiere, hay 
alguna delegación ó comision en este encargo que 
se hace al ejecutor misto de hoy; pero no hace la 
delegación el j u e z requerente, sino el bien públi. 
co que se interesa en la pronta administración da 
jus t ic ia .—Pondré dos ejemplos para que se com-

prenda mejor el carácter del ejecutor misto. Si 
puesta una demanda ejecutiva en Méjico contra 
alguno que tiene bienes en Cuernavaca, el juez 
de Méjico despacha la ejecución, encargando por 
medio de un exhorto al juez de Cuernavaca el 
embargo de los bienes del demandado, las escep-
ciones todas que se opougen al mandamiento de-
berán trasladareo a! juez de Méjico para que las 
defina, y el juez de Cuernavaca nada tiene que 
conocer del negocio en cuanto á dar sentencia 
sotsre é!, t an to ir.as, c u a n t o q>. ¡ o se le r .carga-
ba la e jecución de u n a sen tenc ia , sino da un m a n -
damiento; y si cree que se le usurpa su jurisdic-
ción, p o d r á rio obedecer el exhor to y en tab la r l a 
compe tenc ia . E l s e g u n d o caso t iene l uga r cuan-
do habiéndose declarado en Méjico ,ue D. Fulano 
que está en Cuernavaca, debe pagar mi! pesos, 
por ejemplo, el juez do la capital envía exhorto 
al de Cuernavaca, encargándole la ejecución de 
esa sentencia declaratoria; pues en tal caso, si el 

deudor alega escepciones que impugnan la sen-
tencia, como si dijere que no hubo facultades pa-
ra darla y que es nula, entonces el juez de Cuer-
navaca no podrá conocer de dichas, escepciones 
que tocan directamente al de Méjico; pero si las 
escepciones opuestas tienden á modificar tan solo 
]a sentencia , como si dijera el deudor que su aeree -



dor le debe también una cantidad que puede com-
pensarse, y presenta documento cierto en apoyo, 
entonces el juez de Cuernavaca se hace ejecuto! 
misto y conoce de aquella escepcion. 

Esto es io que he podido comprendar en mate-
ria de ejecutor misto, y recomiendo á los estudian-
tes examinen las doctrinas espuestas, pues por lo 
mismo que reina oscuridad en el punto, puedo es. 
tar errado en ellas. 

C A P I T U L O XVI . 

D E LOS DIEZ D I A S D E L A L E T , O LO QUE E S LO 

MISMO, D E L T E R M I N O DE P R U E B A E N E L 

J U I C I O E J E C U T I V O . 

Presentado al juez el escrito de oposicion, pro-
veerá si ella está en forme: " T é n g a s e por opues-
ta á Ja parte á la ejecución á que se refiere, y en-
cárguense á entrambas los diez dias de la ley 
(Art. 395 de la ley de 29 de Noviembre de 1858). 
E l escribano notifica este auto á ambos litigan-
tes, y entrega los autos al ejecutado para que 
pruebe sus excepciones. 

Es de tenerse presente, como dije antes, que si 
el escrito de oposicion contiene solo escopciones 
inadmisibles, ni se concede ya el término para 

prueba, sino que el juez provee: que no teniendo 
la parte ejecutada fundamentos legales para su 
oposicion. se la tiene por r.o opuesta, reservando 
•us escepciones para el juicio á que correspondan. 
Entonces el actor pedirá que se sentencie de re-
mate, y el iuez mandará citar para sentencia. 

La parte ejecutada que se ha tenido por opues-
ta á la ejecución, reúne sus pruebas y las pre-
senta dentro de los diez dias que concede la ley y 
que son comunes á ambos litigantes. ( L . 1, tít. 
28, lib. 11 de la N.) Los autos, como dije antes, 
serán entregados primero al ejecutado, que los 
tendrá cinco dias, pues él es el que hace de actor 
en la oposicion, y luego se entregarán al ejecu-
tante para que los tenga los otros cinco. 

Las pruebas en el juicio ejecutivo se presentan 
en la misma forma que en el ordinario, es decir, 
por medio da uno ó varios escritos en que se pide 
se hagan tales ó cuales diligencias, ó que se exa-
minen tales testigos, etc. Como el término de 
prueba es tan corto en este juicio, resulta que 
cuando es legalmente preciso rendir una prueba 
larga, el juicio sfe puede decir que pasa á la via 
ordinaria. 

Durante los diez dias de la prueba, deberán li-
quidarse todas las cuentas concernientes á la deu-
da, de modo que pare la sentencia de remate, ya 



la cantidad por la que se ejecutó debe estar cierta 
y determína la, lo c beberá hacerse principal-
mente cuando se op< ga l a escepcion de compen-
sación, 6 la de recon 'ncion, que suele hacer las 
veces de aquella en el i c io ejecutivo, para que 
así no se convierta en ordinario. 

No dicen las leyes ni los autores si pueda pe-
dirse restitución del término de prueba en el jui-
cio ejecutivo por los que gozan el beneficio do res-
titución in integrum; pero como militan á favor de 
la a f i rma t iva l a s m i s m a s r a z o n e s que 6e tuv ie ron 

p resen tes pa ra concede r l e en la v ía ord inar ia , cree-

mos que se podrá, con tal que sea en los mismos 
términos. 

A l g u n o s a u t o r e s op inan que se p u e d e p r o r o g a r 

el término de prueba concedido por las leyes para 
este juicio, con tal que lo pida así el actor, fun-
dados en que la brevedad de aquel es un beneficio 
concedido á dicho actor, y que lo puede renun-
ciar. H a venido á terminar esta cuestión el artí-
culo 396 de la ley de 29 de Noviembre citada, cu-
yo artículo dice: " A petición del actor pueden 
prorogarse (les diez dias); pero en oste caso será 
el término común á ambas partes." 

C A P I T U L O X V I I . 

D E L A PUBLICACION D E P R O B A N Z A S Y DE LOS A L E -

OATOS D E B I E N P R O B A D O Q U E C O R R E S P O N D E N 

A E S T E J U I C I O . 

Concluido el término de prueba, cualquiera de 
las partes pi le se haga publicación de probanzas, 
y corrido traslado del escrito á la contraria, con 
lo que conteste dentro de tres dias, Ó acusándola 
rebeldía, caso de no hacerle, c! juez provee lo 
conveniente. Alegará primero ol ej -ante y lúe. 
go el ejecutado, (art. 397 de la le> úe 29 de No-
viembre de 1858). 

La publicación de probanzas, sirve lo mismo 
que en la vía ordinaria, para que cada parte vea 
las pruebas de su contrario, y pueda, ó poner ta-
chas á los testigos, si los hubo y las tienen, ó pre-
sentar destruidas de otra manera las pruebas de 
su adversario en los alegatos de bien probado. 
E l término que tiene cada parte para alegar de 
bien probado, es.de seis dias. (Ley y artículo ci-
tados). 

Respecto de los alegatos de bien probado en 
este juicio, téngase presente lo que dijimos al ha-
biar de los del juicio ordinario. 



C A P I T U L O X V I I I . 

D E LA CITACION P A R A R E M A T E , D E LA S E N T E N C I A 

DE R E M A T E Y D E LAS FIANZAS D E LAS L E Y E S 

DB T O L E D O Y DE M A D R I D . 

Presentados los alegatos de bien probado, el 
actor pide por lo común, al terminar su escrito, 
que se cite para remate, y el juez provee: -'Autos, 
citadas las partes.» Se hace la citación notificán-
dose el auto á ambas partes, y el juez pronuncia-
rá la sent ncia definitiva de remate (Art . 398 
de la ley de 29 de Noviembre de 1838). 

Vistas las pruebas y constancias rendidas por 
ambas partes, el j u e z sentencia si se ha de llevar 
adelante la ejecución ó no, á lo cual equivale la 
sentencia de remate. En el primer caso, el auto 
está concebido en estos términos: 

El lugar y la fecha. 

"Vistos estos autos ejecutivos, seguidos por D. 
Fulano contra D . N . , sobre pago de tal cantidad,-

la demanda del ejecutante, con el instrumento en 
que la funda y el acta del embargo; la contesta-
ción del ejecutado; las pruebas rendidas por am-
bas partes, y todo lo demás que se tuvo presente 
j ver convino; y considerando: que el instrumento 

presentado por el actor, trae aparejada ejcucion 
por tales y cuales razones, ó que no se ha forma-
lizado oposicion alguna; hecha la citación y por 
conclusos los autos, se declara conforme á la ley 
tal (regularmente es la 19, tít. 21, lib. 4 dé la R . 
y sus concordantes), que ha habido lugar á la eje-
cución por la cantidad tal, y que debo aquella 
continuarse, prévia la fianza correspondiente, ha-
ciéndose trance y remate do los bienes embarga-
dos, hasta el íntegro pago, y el do las costas c a u -
sadas y que se causaren ha9ta la terminación de 
este negocio, que deberá seguir los trámites esta-
blecidos por la ley. Así definitivamente juzgando, 
etc." 

Pero si el ejecutado probó y fundó su oposicion, 
formalizándola hasta el grado de que no pueda 
llevarse adelante en justicia el embargo, entonces-
la sentencia dirá poco mas ó menos: 

' 'Vistos estos autos ejecutivos, seguidos por D . 
Fulano contra D. N, sobre pago de tal cantidad: 
la demanda, etc., etc., y considerando que el deu-
dor ha formalizado su oposicion ejecutiva, se de-
clara, conforme á la ley tal y cual, no deber lle-
varse adelante el embargo, entregándose en con-
secuencia al deudor sus bienes, y levantándose 
el embargo previo aviso al depositario. Así defi-
nitivamente juzgando, etc. 



Sigamos el juicio bajo el supuesto de que se die-
ra la primera sentencia. 

La sentencia de remate no debe ejecutarse, 6 lo 
que es lo mismo, no se debe hacer el pago al acree-
dor, mientras éste no dé la fianza correspondien-
te, es decir, la de la ley de Toledo, si se trata de 
un juicio ejecutivo que no sea sentenciado por ár-
bitros, según lo exige la ley 2, tít. 21, lib. 4 de la 
Recopilación, ó la de la ley de Madrid si el juicio 
fué sentenciado por árbi trosj según la ley 4, t í t . 
17, lib. 11 de la Novísima (Art. 400 de la ley de 
29 de Noviembre de 1858). 

E s de advertir que estas fianzas se exigen cuan-
do el ejecutado ofrece probar' de algún modo su 
escepcion fuera del término perentorio de los diez 
dias. Por la misma razón, se exige cuando el eje-
cutado apela de la sentencia de remate, según se 
deduce del contenido de las leyes citadas. 

Por eso hemos visto que el juez, al sentenciar 
de remate, dice que se llevará adelante la ejecu-
cion, prévia la fianza correspondiente, y el acree-
dor está obligado á presentarla antes de que se 
le entreguen los bienes. La calificación de la 
fianza se hace por el j u e z mismo, y de esta cali-
ficacion no puede apelarse. (L . 4, tít. 17, lib. 11 
de la N.) 

La diferencia que existe hoy entre las fianzas 

de la ley de Toledo y de Madrid, es solo nominal, 
pues ya no se usan las penas que estas leyes es-
tablecían. 

No es necesaria la fianza cuando el ejecutante 
hace que se notifique el auto al ejecutado, y ha-
biendo dejado éste de apelar en tiempo hábil, pida 
aquel que la sentencia se tenga por consentida y 
pasada en autoridad de cosa j uzgada , y se declara 
así en efecto antes que el actor perciba su crédi-
to; ni cuando, habiendo el ejecutado apelado de la 
sentencia, y valídoss de todos eus remedios con-
tra ella, ante los tribunales superiores, fué confir-
mada y mandada llevar al cabo, porque en estos 
casos queda concluido enteramente el juicio sobre 
pago, sin que pueda haber otro que lo revoque. 

Se llama apremio en esto juicio, el conjunto de 
los trámites que corren desde la sentencia de re-
mate hasta el pago del crédito. 

C A P I T U L O X I X . 

D E L A V A L U O D E LOS B I E N E S E J E C U T A D O S . 

Generalmente el actor, al notificársele la sen-
tencia de remate, que recayó á su favor, dice que 
se da por entendido, y que nombra por su parte, 
para perito avaluador de la finca ó de los bienes 
embargados, á D. Fulanc de tal, pidiendo se no-
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tifique á la contraria nombre el suyo, y que de no 
hacerlo así, lo haga el juzgado de oficio. El 
juez provee de conformidad, y notificado el auto 
á la otra parte, nombrará ÍU perito avaluador 
(Art. 402 de la ley de Noviembre de 1858). 

El escribano se presentará entonces á los peri-
tos nombrados y les notificará el nombramiento; 
y si aceptan, te pone la notificación en estos tér-
minos: 

"En tal fecha, estando presente D. Fulano de 
tal, le hice saber el nombramiento de perito ava-
luador de tales bienes, hecho en su persona por la 
parte tal, de lo que impuesto, dijo lo oye, acepta 
el cargo y jura en toda forma de derecho desem-
peñarlo bien y fielmente, sin dolo ni fraude." 

Si algano de los peritos no acepta el nombra-
miento, se procederá á nombrar otro en los mis-
mos términos. Presentados los avalúos, los man-
dará el juez agregar á los autos, y si se dudare 
acerca de las firmas, como si estuvieren los peritos 
ausentes en otro lugar, se efectuará el reconoci-
miento de aquellas. 

Cuando los avalúos de los peritos se diferencian 
de tina manera notable, se nombrará un tercero 
por el juez (ley y art. cit.)¡ pero sin que se tenga 
por indudable el avalúo de este último, sino solo 
para ilustrar ai juez, que es quien debe decidir en 

tal caso, puf • la ley 9, tít. 5, part, 5, dice que si el 
perito nombrado pusiese un precio desaguisadamen-
te mucho mayor ó menor, entonces debe ser ende-
rezado el precio, según albedrío de hombres bue-
nos, es decir, del juez ordinario, pues la ley 31, 
tít. 34. P. 7, declara que donde dice hombres bue-
nos, se entiendan I03 jueces ordinarios de la tier-
ra. En la práctica se esta, sin embargo, al ava-
lúo del tercero. 

Si hubiese pasado mucho tiempo después de la 
formation do los avalúos en que hubo la referida 
diferencia estraordinaria, y al cabo de este gran 
trascurso y dilación se pretende fijar el precio 
verdadero del inmueble, entonces ya r.o deberá 
nombrarse un tercero para que haga un nuevo 
avalúo, pues ya la finca no estará en el mismo es-
tado que guardaba cuando se hicieron los primeros 
avalúos, puesto qüc habrá mejorado ó empeorado, 
sino que lo que debe hacerse es estarse al juicio 
del juez ordinario, que obrará según las reglas del 
derecho para rectificar el precio de la cosa, nom-
brando, si acaso, á un peiito, no para atenerse á 
lo que éste diga, sino para que le ilustre tan solo; 
ó haciéndose nuevos avalúos en forma. 

* 

> P. 25. 



C A P I T U L O X X . 

D E LAS A L M O N E D A S , Ó D E L A V E N T A S U B A S T A . 

Hechos los avalúos de los bienes, la parte ac-
tora, por lo común, comparece y dice: Que pídese 
señale dia para la primera almoneda, publicándo-
se la venta de los bienes por medio de anuncios 
en los peiifidicos, ó en los parajes públicos en 
caso de no haber aquellos. E l juez provee á es-
ta petición: í ;Como lo pide, señalándose para la 
primera almoneda la mañana de tal d ia . " 

Los avisos que se publican en los periódicos 
serán de tre3 en tres dias si los bienes son mue-
bles, y de nueve en nueve si son raíces, escluyen-
do del término los dias en que se hicieren los pre-
gones ó anuncios (Art . 402 de la ley de 29 de 
Noviembre de 1858). 

Dichos avisos dicen poco mas ó menos: 
" E n los autos seguidos por D. Fu lano contra 

D. N. sobre tal cosa, se ha mandado por el señor 
juez de letras, D. Mengano, se proceda á la ven-
ta de ta! unca (ó de tales bienes) situada en tal 
ciudad y en tal calle ó paraje, avaluada por el ar-
quitecto D. S. en tal cantidad, señalándose para 
la primera almoneda el dia tantos de tal mes y á 
t a l hora, en el oficio público del que suscribe, si-

tuado en tal parte. La persona que quiera hacer 
postura, puede acudir á dicho oficio, donde se le 
darán las instrucciones necesarias. 

El lugar y la fecha. Firma del escribano." 
Despues de llevar el escribano este anuncio á 

dos imprentas de donde salgan dos periódicos que 
tengan mas circulación, para que Í03 inserten por 
tres veces en cada uno y en los términos indica-
dos, pondrá una nota en los autos, avisando que 
quedan dispuestos los anuncios, é insertará en 
los autos un ejemplar de cada periódico luego que 
salgan, intercalando también una copia simple 
del aviso; y en caso de no haber periódicos, pon-
drá tres rotulones e« los parajes mas públicos, 
poniendo en los autos una copia simple de aque-
llo». A estos anuncios y al verbal que da el pre-
gonero en el acto de la almoneda y en la puerta 
del oficio, es á lo que se llama pregones. Si la? 
partes renuncian lo» pregones, no gozarán del 
término. (Ley y art . cit.) 

La almoneda es un acto solemne en el que se 
enagenan al mejor postor los bienes embargados, 
en p esencia y con autoridad del juez . Regular-
mente l is almonedas tienen lugar en los oficies 
públicos de los escribanos. Concurren al acto, el 
jnea del negocio, el escribano, el deudor ó embar-
gado si quiere, y los postores, así como también 



el actor cuando le convenga. Para dar una idea 
de lo que pasa en la almoneda, pondré un ejem-
plo de una acta que se levanta siempre al hacerse 
la diligencia, advirtiendo antes, que las almonedas 
son tres, en los plazos dichos ya , y que para 
cada una de ellas se pondrán avisos nuevos; pero 
si desde la primera se presentare buen postor, se 
hará en ella la venta 

H e aquí el ejemplo del acta de la última almo-
neda: 

"En la ciudad tal y en tal fecha, como dia se-
ñalado para la tercera almoneda, 6e reunieron en 
el oficio público del que suscribe, el señor juez de 
estos autos, D. Fulano de tal, la paito tal, y la 
otra cua!, y anunciada la venta por el ciudadano 
N. , que hace oficio de pregonero, se presentó D. 
R. como postor, con papel de abono de D, S., y 
ofreció tal cantidad y con tales condiciones por la 
finca. En seguida se presentó D. U. y ofreció 
tanto mas, y con tales y cuales condiciones, dan-
do papel de abono de D. X . . . . El señor juez se-
ñaló tal hora para la conclusión del remate, y ha-
biéndose pasado la hora señalada, despues de pu-
blicarse la postura por el pregonero, en claras é 
inteligibles pal&bias, diciendo: "Ta l cantidad dan 
por la dicha finca ó los dichos bienes, bajo tales y 
cuales condiciones. Si hay quien la mejore, pa-

rezca, que so le admitirá la que hiciere y que aper 
cibo de remate; y pues no hay quien mas dé, que 
buena pro le haga al postor." Y siendo pasada 
la hora, fincó el remate en el postor D. N. Con 
lo que concluyó la presente, que firmaron los con-
currentes con el señor juez . Doy fe. Siguen las 
firmas. 

No se admitirán posturas que bajen de las dos 
terceras partes, y no habiéndolas, se procederá á 
la retasa de ios bienes para adjudicarlos al acree-
dor por las dos terceras paites del nuevo valúo, 
no habiendo otros bienes con que hacer el pago. 
Si el acreedor no los quisiere recibir por el nuevo 
valúo, se esperará para el pago hasta que se haga 
la venta, á cuyo efecto continuarán las almonedas 
en los términos que solicite el actor. (Art. 403 
de la ley de 29 do Noviembre cit ) 

Las diversas cuestiones que se ofrecen en el 
acto del remate, sobre tal postura ó tal otra, para 
declarar sobre cuál es mejor de ellas, ó sobre otro 
cualquiera punto incidental, se resolverán allí 
mismo por el juez, asentándose todo en el acta. 

Antiguamente los pregones se daban antes de 
la sentencia de remate, pero ya desde la ley de 16 
de Diciembre de 1853, ec acostumbra que no se 
den sino hasta despues de pronunciada la dicha 



sentencia, pues podría suceder que se dieran inú-
tilmente. 

C A P I T U L O X X I . 

D E L POSTOR T SU P A P E L D E ABOHO. 

Se llama postor al que hace oferta de precio 
por los bienes que se están rematando. Para sei 
postor en una almoneda, es preciso llevar el papel 
de abono correspondiente. E l papel de abono es 
una especie de fiunza que estiende una persona, 
asegurando que hace buena la oferta que otra 
persona haga en la almoneda. La firma del fia-
dor debe ir ya reconocida por un escribano, y el 
papel todo está concebido en estos términos ú 
otros semejantes: 

Sello tantos, etc.— t : Abono las posturas, pujas 
y mejoras que haga D. Fulano, por los bienes ta-
les, ó por la finca cual, que se sacarán á almone-
da el día tantos. 

E l lugar y la fecha. Firma del fiador. 
"Certifico en toda forma, que estando presente 

el Sr. D. N.* (el fiador), le presenté la anterior fir-
ma para que la reconociera; y habiéndola visto, 
dijo ser la suya, de su pufio y letra, y la misma 
que usa para sus negocios. Doy fe. 

E l lugar y la fecha. F i rma del escribano. 

El papel de abono deberá cstenderse en papel 
•ellado del sello correspondiente al monto de la 
postura. La calificación de la fianza, si oeurre dis-
puta al tiempo del remate, se resolverá por el 

j U N o s e admite postor alguno si no lleva papel 
de abono, y dicho papel deberá espresar que se 
abonan las posturas, pujas y mejoras que haga 
el postor, porque si solo dijera posturas, por ejem-
plo, el fiador no estaba obligado al aumento pos-
terior de pujas y mejoras, y espresándose la fian-
*a como queda dicho, se salva toda duda. E l pos-
tor debe tener los mismos requisitos que seexrgen 
jora que una persona pueda contratar. 

C A P I T U L O X X I I . 

DE LOS T A N T E O S Ó R E T R A C T O S . 

En los bienes raíces que se rematan en almo-
neda ó de otro modo, y que son del patrimonio ó 
abolengo de alguna familia, los parientes del ven-
dedoi ó ejeeutado tienen acción, para que dando 
ellos el precio que ofrece el mejor postor habido 
en la última amoneda, ó en la venta, se les pre-
fiera, con tal que se presente á ofrecer dicho pre-
cio dentro del término de nueve dias contados des-
líe aquel en que se hizo la venta. (LL / , 8 , 9 , 



11 y 12, tít. I I , lib. 5 de la R.) Pasado» los .me-
r e día?, y a no hay lugar al retracto, y es de ad-
vertirse q, , e egte término corre contra los menores 
aunque sean pupilo*, y contra los ausentes, de mo-
do que del lapso de este plazo, no se concede res-
titución a lguna. ( L . 2, tít. 13, lib. 10 de la N.) 
Lo cual deba entenderse también respecto da 
los ignorantes, puesto que-los términos de la pres-
cripción corren mas bien contra ellos que contra 
los menores. Se suscitan dispulas e n la práctica 
acerca de si los nueve dias deberán contarse de 
momento á momento; pero lo mas probable es 
que se cuenten siempre desde e! dia de la venta, 
como sucede en los bienes que se venden en al-
moneda, pues de lo contrario seria necesario ano-
tar siempre la hora en que se celebraran los con-
tratos de vente. lo cual seria muy brornoso. 

Ea pues, <•! retracto, redención Ó nueva compra 
de ¡a cosa ,,ue «o habia vendido, por el mismo pre-
cío en q::r £ e vendió, y hecha por aquel á quien 
corresponde e>tc derecho en virtud de ley, costum-
bre ó pacto. 

El pariente del vendedo', que lo g . a dentro del 
cuarto irrado, recio ó trasversal, (contándose los 
grados -¡riles), y q u c quiera redimir la venta, ó el 
sócio en el retracto de cosas de la compañía, ó el 
dueño del dominio directo en la co,a rendida ó 

rematada, ó el enfiteuta, ó el superficiario, á todos 
los cuales corresponde este derecho de retraer las 
cosas de sus parientes, socios ó eonnümeros. ( L L . 
1, 2 , 4 y 9, tít. 13, lib. 10 de la N ), se presenta-
rán por medio de un escrito al juez del negocio 
(si la cosa se remató, á cuyo caso nos estamos 
contrayendo, ó al correspondiente ei la venta fué 
privada), en cuyo escrito manifieste corresponder, 
le y querer usar el derecho de retracto, que le com-
pete por alguno de los títulos indicados, ofrecien-
do en tal virtud la misma cantidad y con las mis-
mas condiciones que el mejor postor. Acompaña-
rá á dicho escrito la partida de bautismo ó algún 
otro documento para acreditar su títu'o, y 6¡ no 
pudiere tener á mano aquella ó éste, por estar le-
jos el lugar de su nacimiento ó de su domicilio, 
bastará que rinda una breve información do tes-
tigos. 

Las cosas que retraen los parientes es preciso 
que hayan estado en el patrimonio ó abolengo, y 
•i ya habian salido de alií por venta verdadera, y 
•in haberse retraído, despues, aunque vuelvan á 
poder del vendedor, no pueden ser retraídas en ca-
so de venta, pues perdieron su naturaleza primiti-
va, haciéndose de libre enagenacion. Ent iéndase 
sin embargo que el pacto de retrovendendo no se 
reputa como verdadera venta. Regularmente se 



retraen las cosas inmuebles, pues sobre ellas recae 
principalmente la afección; pero muchos autores 
opinan que también las muebles pueden retraerse. 

El que retrae la cosa debe ju ra r en su escrito, 
que no lo hace por dolo ni fraude, y que quiere la 
cosa para sí (véanse las leyes citadas); y no solo 
deberá, pagar el precio ofrecido, sino todos los gas-
tos que se ocasionen en la venta, salvo que se hu-
biera contratado fuera de cuenta del vendedor. 

Atendida pues la naturaleza del retracto y su 
posibilidad, no deberá el juez aprobar la mejor 
postura que haya habido en la última almoneda, 
sino esperar á q u e pasen los nueve dias que conce-
den las leyes, y concluidos éstos sin que nadie se 
presente, se proseguirán los trámites subsecuentes 
del juicio. 

El escrito en que se pide el retracto, dirá poco 
mas ó menos: 

"Señor juez tantos, etc. 

Fulano, ante vd., etc., digo: que en el ju i -
cio tal y cual que se sigue en este juzgado, se 
remató tal finca en tal precio, fincando el re. 
mate en D. Mengano; mas como la referida 
finca permaneció siempre en propiedad de mi 
abuelo paterno D. X., y como se me seguiría 
perjuicio de que ella saliese de la familia, pi-

do á vd. que recibiéndoseme información so-
bre estos hechos de propiedad antigua de la 
repetida finca y de mi parentesco con D. X,, 
se sirva vd. mandar se me adjudique por el 
mismo precio tal, y bajo las condiciones mis-
mas en que se remató á D. Mengano. Juro 
proceder sin dolo ni fraude, etc. 

A vd. suplico, etc. 

C A P I T U L O XXIII -

SK P I D E LA APROBACION D E L R E M A T E . 

Pasados los nueve dias en que p"«de tener lu-
gar el retracto, ó desechada la mcj ra propuesta 
si se presentó y no tuvo efecto, el postor en quien 
fincó el remate de los bienes, pide que se apruebe 
dicho remate, y para esto pone un escrito conce-
bido poco mas ó menos en estos térmiuos: 

Señor juez tantos, etc. 
" F u l a n o de tal, ante vd., salvas las pro-

testas oportunas, digo: que fincó en raí el re-
mate de la finca tal, en los términos que se 
espresa en la respectiva acta de la almoneda | 

verificada el dia tantos, y estando espedito 
para el cumplimiento de mi postura, y de -
seando concluir este negocio, pido á vd., que 
habiendo pasado ya el término despues del 
cual se puede pedir la aprobación del remate, 



se iirva «probar ei que he mencionado, man-
(Jando se me dé la posesion de la finca, y se 
me entreguen los títulos correspondientes, 
así como una copia de las constancias de es-
tos autos, para que me sirvan en el caso de 
tener que probar mis derechos. Por tanto." 

A vd. suplico, etc. 

E ! juez provee á este escrito "Traslado,"y con 
lo que se contesto dentro de tres dias, ó acusán-
dose rebeldía, en caso do no hacerse, pone su de-
creto de "autos, citadas las partes," y pronuncia 
definitiva en estos términos ú otros semejante«: 

Aquí el lugar y la facha. 
Vistos en el punto sobre remate do tal finca, si-

tuada en tal parte; el avaluó presentado por el ar-
quitecto D. Fulano de tal, y cuyo avalúo calcula 
el valor de la finca en tal cantidad; las almonedas 
celebradas para el remate de dicha finca; la últi-
ma, verificada en tal fecha, en la que fincó el re-
mate en D. Fulano de tal, en la cantidad cual y 
con las condiciones tales y cuales; el escrito que 
presentó D. Fulano en tal fecha, pidiendo la apro-
bación del remate; el traslado que se mandó cor-
rer á la otra parte interesada, y la contestación (ó 
renuncia) que la dicha parte dió (ó hizo) con res-
pecio ai traslado; las citaciones practicadas para 
la decisión de este artículo, con lo demás que se 

tuvo presente y ver convino, te declara: que de 
consentimieato espreso de D. Fulano se debia 
aprobar y se aprobó el citado remate en favor de 
D. N., con las condiciones tales y cuales, sujetán-
dose por el presente auto á las partes á estar y 
pasar por ello, ahora y en todo tiempo, para lo 
cual interpone el presente juez su autoridad y ju-
dicial decreto en cuanto haya lugar en derecho;y 
manda: que D. Fulano de tal entregue la finca al 
postor D N., poniéndole en posesion de ella y ex-
hibiéndole los títulos de dominio; nída^e por el 
actuario el correspondiente certificado á la edua. 
na de esta ciudad para que conste el pago del de-
recho de alcabalas, y oficio á la administración 
principal de arbitrios para los efectos consiguien-
tes; y practicado todo lo espuesto, dése á D. F u -
lano de tal por el presente esciibano, certificación 
relativa y literal de lo conducente de estos autos, 
para que le eirva de título de dominio, ahora y en 
todo tiempo. Así definitivamente juzgando, etc. 

Sa notifica el auto á as partes, y cumplido en 
todo lo mandado por el juez, queda terminado el 
negocio. 

Si en el escrito de aprobación del remate, no se 
pidió que se dieran la posesion y los títulos, se pe-
dirán en otro escrito posterior; y si la posesion se 
ha de dar judicialmente, se 6efialaiá dia por el 



juez, é irá él mismo ó el escribano por su manda-
to, á darla, levantando éste último una acta de es-
ta diligencia, cuya acta dice p co mas ó menos; 

' : En la ciudad tal, y en tal fecha, el señor juez 
de letras tal de lo civil, D. Fulano, á fin de dar 
la posesion decretada por auto de fecha tantas» 
Rasó asociado del escribano que suscribe, á la fin-
ca tal, situada en tal parte; y estando en ella pre-
sente el señorD. S. (el nuevo dueño), y D. L. (el 
depositario), el espresa lo señor juez tomó dé la 
mano á I). S., é introduciéndole por todas las pie-
zas y departamentos (si ee trata de una casa), ó 
acompañándole un gran trecho (si se trata de un 
campo), dijo: que daba y dió la posesion, sin per-
juicio de tercero que mejor derecho represente, al 
espresado D. S., de la referida finca, de la cual no 
podrá ser desposeído sin ser antes oido y por fue-
ro y derecho vencido; y aquel tomó la posesion 
real y coiporalmente, haciendo verdaderos actos 
de haber entrado en ella, terminando así esta dili. 
gencia que firmaron con el señor juez. Doy fe."— 
Siguen las firmas. 

C A P I T U L O XXIV. 

DE LOS PROCEDIMIENTOS DEL JUICIO EJECUTIVO 

EN SEOUNDA I TERCERA INSTANCIA. 

He dicho, hablando de la apelación en el jui-
cio ordinario y en general, que este recurso puede 
interponerse siempre que el interés del negocio de 
que se trata pase de mil pes03, atendido el tenor 
del artículo 358 de la ley de 29 de Noviembre de 
1858. 

La manera de interponer la apelación en esta 
juicio, el tiempo en que esto deba hacerse, quién 
sea el juez á quo y quién el juez ad quem, son 
cosas enteramente iguales á las del juicio civil 
ordinatio; y allá nos remitimos por lo mismo para 
no incurrir en repeticiones. 

Interpuesta la apelación de la sentencia de re-
mate en tiempo oportuno, se concede en el efecto 
devolutivo-ejecutivo, como dije antes; y dada la 
fianza correspondiente por la parte que obtuvo, el 
juez inferior, ejecutada que sea la sentencia de 
remate, remite los autos al superior á costa del 
apelante (Artículos 399 y 400 de la ley de 29 
de Noviembre de 1858). 

La sustanciacion y los plazos de la segunda 



instancia de este juicio, repito que son enteramen-
te iguales á los del ordinario. 

En cuanto á la tercera instancia de este juicio, 
hoy, en virtud del artículo 423 de la ley de 29 de 
Noviembre citada, no la tiene, ya sea que la 
sentencia de segunda instancia confirme ó revo-
que la sentencia de primera. 

SECCION SEGUNDA. 

D I I .AS T E R C E R I A S , O LO QUE E S LO MISMO, 

DEI . T E R C E R OPOSITOR. 

C A P I T U L O U N I C O . 

Se llama tercer opositor al que sale en un jui-
cio, fea ordinario ó ejecutivo, alegando un tercer 
derecho sobre la cosa que se disputa; y se llama 
tercería al artículo que se forma en el juicio co-
menzado, y en cuyo artículo se ventila el nuevo 
derecho del opositor. 

El tercer opositor se llama coadyuvante si vie-
ne adhiriéndose á los derechos del ejecutante ó 
del ejecutado, y se llama escluyente si viene es-
cluyendo estos derechos. 

Siendo algo confusa en nuestro foro la materia 
de tercerías, pondré desde luego lo que está vi-
gente en este punto, y en seguida procuraré e«-
plicar los puntos con alguna detención: 

'CE1 tercer opositor, ya sea en juicio ordinario ó 
ejecutivo, cuan io coadyuve el derecha de alguna 
de las partas, deberá tomar y seguir el juicio en 
la instancia y en el estado en que se encuentre al 
tiempo de la oposicion, sin poder nunca suspen-
derlo. 

"La demanda del tercero que se opone por «u 
propio deiecho, escluyendo el de las demás par-
tes deducida en juicio ordinario, lo suspenderá, 
hasta que sustanciada la tercería con las demás 
partes, llegue el juicio con el terre o al esado en 
que se hollaba el principal, continuándose b»jo 
una misma cuerda h is ta determinar la primera 
demanda y la tercera en una tola sentencia. 

" E n los juicio* «jecutivos, la oposicion suspen-
derá los procedimiento, si el derecho deducido 
por el tercero f i e re de dominio, y se confe irá 
traslado al ejecutante y ejecuta io por su orden, 
con té mmo de tres» días á cada un •, y en vista 
de lo que espong ui se recibirá la ca i-a á prueba, 
á pe'icion de cualq ii*ra de las pa'ie , habiendo 
inénio* pora estimarla oece-ari*, ó en su defacto, 
se prorederá con su citación á la vi-t y decisión 
del aitículo. 

'•El léimiuo de pr-ieb* será de diez dias improro-
gablts á cuyo vencimiento podrán in*''U • e lus -

P . 2 6 



instancia de este juicio, repito que son enteramen-
te iguales á los del ordinario. 

En cuanto á la tercera instancia de este juicio, 
hoy, en virtud del artículo 423 de la ley de 29 de 
Noviembre citada, no la tiene, ya sea que la 
sentencia de segunda instancia confirme ó revo-
que la sentencia de primera. 

SECCION SEGUNDA. 

DI I.AS TERCERIAS, O LO QUE ES LO MISMO, 

DEI. TERCER OPOSITOR. 

C A P I T U L O U N I C O . 

Se llama tercer opositor al que sale en un jui-
cio, sea ordinario ó ejecutivo, alegando un tercer 
derecho sobre la cosa que se disputa; y se llama 
tercería al artículo que se forma en el juicio co-
menzado, y en cuyo artículo se ventila el nuevo 
derecho del opositor. 

El tercer opositor se llama coadyuvante si vie-
ne adhiriéndose á los derechos del ejecutante ó 
del ejecutado, y se llama escluyente si viene es-
cluyendo estos derechos. 

Siendo algo confusa en nuestro foro la materia 
de tercerías, pondré desde luego lo que esiá vi-
gente en este punto, y en seguida procuraré es-
plicar los puntos con alguna detención: 

4,E1 tercer opositor, ya sea en juicio ordinario ó 
ejecutivo, cuan lo coadyuve el derecha de alguna 
de las partas, deberá tomar y seguir el juicio en 
la instancia y en el estado en que se encuentre al 
tiempo de la oposicion, sin poder nunca suspen-
derlo. 

"La demanda del tercero que se opone por su 
propio deiecho, escluyendo el de las demás par-
tes deducida en juicio ordinario, lo suspenderá, 
hasta qnn sustanciada la tercería con las demás 
partes, llegue el juicio con el terre o al esado en 
que se h iHaba el principal, continuándose b»jo 
una misma cuerda hista determinar la primera 
demanda y la tercera en una tola sentencia. 

" E n los juicio^ «jecutivos, la oposicion suspen-
derá los procedimie.itís, si el derecho deducido 
por el tercero f í e t e de dominio, y se coofe irá 
traslado al ejecutante y ejecuta 10 por su orden, 
con té mmo de tre» días á cada un •, y en vista 
de lo que espong in se recibirá la ca i-a á prueba, 
á pe'icion de cualq ii*ra de las pa'te , habiendo 
rnénio* pnra estimarla oece-ari*, ó en su defacto, 
se prorederá con su citación á Id vi-1 y decisión 
del a ticulo. 

'•El ié: mino de prueba será de diez dias imp'oro-
gabhs á cuyo vencimierno podrán in*''U • e lus -

P. 26 



partes de las probanzas hechas, para lo cual se 
entregarán los autos á cada una por tres dias pre-
cisos, y trascurridos que estos sean , se mandarán 
traer para sentencia, prévia citación. 

'•ai la semencia fuere favorable al tercer oposi-
tor, se le entregarán los bienes que se hubiere de-
clarado pertenecerle, y el ejecutante usará de su 
derecho según le convenga contra ¡es demás em-
bargados ó contra otros del deudor. 

"Esta entrega no se hará, sin embargo, sino 
dando el tercero fianza correspondiente á favor 
del fijecutan'e y ejecutado, de comervar dichos 
bienes y ie ,tu¡:U< con s:is frutos para el caso 
en que ¡a sentencia del juez inferior se revoque 
en la segunda instancia, cuando ésta proceda se-
gún !a cuenlía del negocio. 

" L a eentencia eobre tercería de dominio, que 
se pronuncie en el juicio ejecutivo, no impedirá, 
si fuere contraria al opesiror, que éste promueva 
sus derechos en via ordinaria contra quien corres-
ponda, en cuyo cae r , el ejecutante dará la fianza 
respectiva, que caducará si dentro de cuatro me-
se?,contadcs desde el dia que se otorgue' el opo-
sitor no hiciere uso de sus derecho?. 

" L a sus tanc ia ron de la terceríe, que se funde 
en la calidad preferente del crédito d. l opositor, 
correrá por cuerda separada con el ejecutante y 

ejecutado, siguiendo sus trámites la via ejecutiva 
en los autos principales hasta la venta de los bie-
nes embargados, cuyo producto se depositará pa. 
ra entregarse al acreedor que obtenga la preferen-
cia en la tercería. 

"Por el hecho solo de la presentación de la ter-
cería, si lo pidiere el ejecutante, ss ampliará la 
ejecución en otros bienes del deudor que cubran 
su crédito. 

"Si por la ampliación de 1a ejecución se halla-
ren bienes suf ic iente para cubrir el crédito del 
ejecutado sin perjuicio del derecho del opositor, 
se dirigirán los procedimientos ejecutivos fobre" 
ellos, y el opositor ejercerá el que le competa 
contra el deudor y los bienes comprendidos en su 
tercería." 

(Artículos del 404 al 413 de la ley de 29 de 
Noviembre de 1858.) 

Lo dispuesto por la ley de 29 de Noviembre 
citada, en materia de tercerías es el resumen de 
la práctica de nuesiro forr, y está conforme con 
las leyes antiguas sobre este punto, que son prin-
cipalmente, la 17, tít. 2, lib. 11 Nov. Rec; la 16, 
tít 28, lib. 11 del mismo códigc; la 3, tít. 27, P . 
3; y está también conforme con las doctrinas de 
los autores, según se puede ver en t i conde de la 
CaSada, Juic. cir., parí. 2, cap. 10, nn. 12 y sig.; 



Cur. Filíp., part. 2, § 26, núm. 10, § 26, núm. 11. 
Se ve, pues, por lo dicho, que los dos primeros 

artículos de los copiados aquí sobre tercería, que 
trae la ley de 29 de Noviembre de 1858, hablan 
del tercer opositor que sale en un juicio ordinario, 
y están tan claros esos dos artículos, que no nece-
sitan explicación. 

El tercero de los artículos citados, comienza ya 
á ocuparse de las teicerías que tienen lugar en 
el juicio ejecutivo, y establece la regla de cuándo 
se suspenden lo* procedimientos de un juicio eje-
cutivo por la aparición de una tercería, advirtien-
do que para que tenga lugar esta suspensión, es 
preciso que la tercería sea de dominio. Pero debe 
notarse además, que esta regla lleva la inteligen-
cia de que para suspenderse el curso del juicio 
ejecutivo, es preciso, no solo que la t e re ría sea 
de dominio, sino que se funde en instrumento que 
sea terminante ó que lleve aparejada ejecución; 
pues de lo contrario, bastaría cualquiera demanda 
ordinaria por insignificante que fuese, para que pre-
ssntada en j íicio ejecutivo, en cali lad de tercería, 
se suspendiese el curso dpi juicio, y quedasen bur-
lados por mucho tiempo cuando menos, los dere. 
ch .s del «jecutante que seguía el j íicio principal. 
Es to se aclara mas con un ejemplo. 

Supóngase que el individuo P . se presentí 

contra M. con demanda ejecutiva de diez mil pe-
sos que constan deberse en una escritura pública. 
Espedido el mandamiento ejecutivo contra M. y 
hecho el embargo de éste, en una finca que se 
creia de su propiedad, sa presenta R. con teicería 
de dominio y ordinaria, y pietende paralizar el 
curso del juicio ejecutivo, alegando que la casa 
embargada le pertenece en propiedad, y que no 
es del ejecutado; pero no funda su aserto en un 
documento público y privilegiado, sino que se re-
fiere á escrituras que no fijan de una manera ter-
minante su derecho, ó á otros documentos de po-
ca fuerza, en una palabra, se presenta con de-
manda ordinaria. ¿Podrá pensarse siquiera un 
momento que este derecho dudoso paralice la 
f j e r z a y el curso de un derecho que viene cons-
tando en un instrumento teiminante y privilegia-
do por las leyes? Es bien sabido en físico, que 
de dos fuerzas desiguales que se oponen, vence la 
mayor; y en el orden intelectual, es también un 
axioma aue dos demostraciones contrarias, la vic-
toria está por la mas convincente y enérgica.—Se 
dirá que en el ejemplo puesto y en todos los ca-
sos que ocurran, puede suceder muy bien que el 
tercer opositor que sale en via ordinaria, tenga un 
positivo derecho de dominio en los bienes emb.«« 
gados, y que dé la casualidad que s? le estravia-



ron ios títulos, ó no los tuviera en su poder, si-
guiéndosele gran perjuicio de que llegara á rema-
tarse la finca embargad?, en la que tai vez tuvie-
se precio de afección é imposibilidad de volverla 
á conseguir una vez vendida; y que atendidas es-
tas razone«, debia suspenderse el curso del juicio 
principal, hasta determinar lo cierto en este pun-
to. Pero repito en contestación, que las leyes no 
deben atender á los casos fortuitos, y que. en el 
drden natural debe ser preferido el que se presen-
ta á cobrar una deuda en virtud de un instrumen-
to privilegiado, que el que se presenta con un de-
recho dudoso en via ordinaria. Y sobre todo, que 
en el caso puesto y en lodos los que ocurran se-
mejantes á él, el ejecutor principal dará la fianza 
correspondiente, al adjudicársele en pago de su 
deuda los bienes que se creen del acreedor, ó el 
importe de ello?; y en virtud de esta fianza es 
claro que si los bienes que se creian del ejecuta-
do no son suyos, los devolverá el ejecutante prin-
cipa!, ó devolverá su importe si resultare no ser 
del ejecutado; y además, el opositor tieno también 
á mayor abundamiento, en este último caso, la ac-
ción reivindicatoría contra cualquier poseedor, y 
pedirá tombien si quiere la cosa suya por medio de 
la restitución in integrum que concede la ley 1, tít. 
26, P. 3, ni que hubiere sido condenado porsenten. 

ciaque se dió en virtud de "instrumentos" ó testi-
gos falsos. 

En apoyo de la inteligencia que he dado al ar-
tículo de la ley, sobre que solo se suspenderán IOB 
procedimientos del juicio ejecutivo 6i la tercería 
fuere de dominio y se funda en instrumento que 
lleve aparejada ejecución, viene además el artícu-
lo 410 de !a misma ley, en el que se espresa que 
la sentencia sobre tercería de dominio que se 
pronuncie en el juicio ejecutivo, no impedirá, si 
fuere contraria al opositor, que éste promueva sus 
derechos en via ordinaria contra quien corres-
ponda; por euyas palabras en via ordinaria se 
ve clarísimamente que la ley entiende que el ter-
cer opositor de dominio se habia presentado ejecu-
tivamente, es decir, con instrumento que traia apa-
rejada ejecución; y que declarado este opositor 
sin derecho á la ejecución, se le deja el remedio 
de recurrir á la via ordinaria. 

De modo que cuando 6e trata de tercerías, se 
deben examinar principalmente estos des puntos: 
1 . ° — S i la tercería es de deminio ó de preferen-
cia de crédito.—2. ° Si la acción que se intenta 
en la tercería de dominio es ejecutiva ú ordinaria. 

Ya hemos visto lo que debe suceder en el juicio 
ejecutivo cuando la tercería es de dominio y se 
presenta con demanda ejecutiva ú or.dinaria; y 



ahora, en cuanto á la tercería sobre preferencia de 
crédito, ya se presente con demanda ejecutiva ú 
ordinaria, no suspende el curso del juicio ejecuti-
vo, sino que éste seguirá sus trámites en los au-
tos principales hasta la venta de los b'enes em-
bargados, cuyo producto se depositará para en-
tregarse al acreedor que obtenga la preferencia en 
la tercería. 

Los artículos citados de la ley de 29 de No-
viembre de 1858, resuelven también la cuestión de 
lo que deberá hacerse si el tercer opositor sale des-
pues de pronunciare la sentencia de remate, pues 
en el mismo hecho de no hacer dichos artículos 
distinción alguna sobre esto, dejan vigente la prác-
tica del furo, que en nada se opone á la di d i n a 
que ellos arrojan; de manera que una tercería de 
dominio con acción ejecutiva, suspenderá l .s pro-
ce limientos del juicio principal del modo mismo 
que espliqué antes, ya s»a que el tercer opositor 
salga antes ó despnea He la sentt-nciade remate; y 
una tercería de pref rencia de c é lito, yn sea que 
venga con demanda ejecutiva ü ordinaria, y que 
se presente antes ó después de la sentencia de re-
mate, no suspenderá los procedimientos del juicio 
principal, sino que se hará la venta de los bienes, 
y el producto se depositará como queda espresa-
do5 hasta saberse las resultas. 

E n cuanto á los procedimientos en la sustan-
ciscion de las tercerías, quedan esplicados con su-
ma claridad en los artículos citados de la ley vi-
gente; y solo me resta poner ejemplos de los es-
critos de tercería ejpcutiva de dominio y de ter-
cería de preferencia de crédito, para que no haya 
duda alguna en la práctica. 

Ejemplo de tercería de dominio:-

•'Señor juez tantos, etc. 
"Fulano de tal, ante vd., como mejor pro-

ceda, digo: que he tenido nr icia de que se ha 
embargado una casa en tal cal y con el nú-
mero tantos, de orden de ese juzgado, y por 
creerse de la pertenencia del deudor D. Fula- ' 
no. La dicha linea.es de mi propiedad, pues 
la compré en tal fecha, en virtud de un con-
trato otorgado ante el essiibano tal y que fué 
reducido á escritura publica, como aparece 
del instrumento público que debidamente 
acompaño." 

"Tengo, pues, un dominio indisputable en 
dicha casa, para que se me proteja en él, y 
en tal virtud, snplico á vd., que habiendo por 
presentado dicho documento y admitiendo mi 
tercería, que «3 de dominio, se sirva mandar 
se alce el embargo de la espresada finca, y 
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«e me entregue ella como á su legítimo due-
ño, pudienrlo el acreedor dirigir su acción 
contra cualesquiera otros bienes del deudor, 
J que entretanto, se suspendan los procedi-
mientos de estos autos. Por tanto, 

A vd. suplico, ote ." 

El juez provee: "Por presentado con el docu-
mentó que se acompaña. Se admite la tercería 
en cuanto haya lugar en derecho: córrase de ella 
traslado por tres diaí al ejecutante, y suspéndan-
se los procedim;»nt03 délos autos principales." 
Luego que conteste el traslado el ejecutante, se 
correrá al ejecutado por igual plazo do tiempo, y 
seguirá la tercería los trámites que se han e3pre-
aado ya. 

No es necesario pedir que la tercería corra por 
cuaderno y cuerda separada, porque es cosa sabi-
da que así deberá ser. 

Ejemplo de una tercería de prelacion ó de pre-
ferencia de pago: 

Señor juez tantos, etc. 

' 'Fulano de tal, ante vd., como mejor pro-
ceda, y salvas las protestas oportunas, digo: 
que como consta por los documentos que de-
bidamente acompaño, soy acreedor del ejecu-
tado, por tal cantidad, que me debe por ta-
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lea y cuales motivos; y teniendo un derecho 
preferente para que se me pague antes que á 
cualquiera otro interesado, y no poseyendo 
el deudor mas bienes que los embargados en 
est03 autos, corresponde que eon ellos se ha-
ga pago de toda prefencia, bajo fianza que 
daré de acreedor de mejor derecho. Por 
tanto," 

A vd, suplico, etc. 

El juez provee poco mas ó menos: "Por pre-
sentado, etc. Traslado al ejecutante por tres diae." 

SECCION TERCERA. • 

DEL CONCURSO DE ACREEDORES. 

C A P I T U L O L 

DXL CONCURSO DE ACREEDORES E N G E N E R A L . 

He dicho que al juicio ejecutivo suelen seguir 
las tercerías y el concurso de acreedores; y como 
ya hablé de las primeras, voy á tratar ahora del 
segundo. 

El concurso de acreedores consiste en la reu-
nión de los individuos que tienen créditos contra 
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se me entregue ella como á su legítimo due-
ño, pudiendo el acreedor dirigir su acción 
contra cualesquiera otros bienes del deudor, 
J que entretanto, se suspendan los procedi-
mientos de estos autos. Por tanto, 

A vd. suplico, ote ." 

El juez provee: "Por presentado con el docu-
mentó que se acompaña. Se admite la tercería 
en cuanto haya lugar en derecho: córrase de ella 
traslado por tres diaí al ejecutante, y suspéndan-
se los procedim ;»ntos délos autos principales." 
Luego que conteste el traslado el ejecutante, se 
correrá al ejecutado por igual plazo do tiempo, y 
seguirá la tercería los trámites que se han e3pre-
aado ya. 

No es necesario pedir que la tercería corra por 
cuaderno y cuerda separada, porque es cosa sabi-
da que así deberá ser. 

Ejemplo de una tercería de prelacion ó de pre-
ferencia de pago: 

Señor juez tantos, etc. 

' 'Fulano de tal, ante vd., como mejor pro-
ceda, y salvas las protestas oportunas, digo: 
que como consta por los documentos que de-
bidamente acompaño, soy acreedor del ejecu-
tado, por tal cantidad, que me debe por ta-
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lea y cuales motivos; y teniendo un derecho 
preferente para que se me pague antes que á 
cualquiera otro interesado, y no poseyendo 
el deudor mas bienes que loa embargados en 
est03 autos, corresponde que eon ellos se ha-
ga pago de toda prefencia, bajo fianza que 
daré de acreedor de mejor derecho. Por 
tanto," 

A vd. suplico, etc. 

El juez provee poco mas ó menos: "Por pre-
sentado, etc. Traslado al ejecutante por tres diae." 

SECCION TERCERA. • 

DEL CONCURSO DE ACREEDORES. 

C A P I T U L O L 

DXL CONCURSO DE ACREEDORES E N G E N E R A L . 

He dicho que al juicio ejecutivo suelen seguir 
las tercerías y el concurso de acreedores; y como 
ya hablé de las primeras, voy á tratar ahora del 
segundo. 

El concurso de acreedores consiste en la reu-
nión de los individuos que tienen créditos contra 



un deudor común, hecha con el objeto de v e r có-
mo se pueden pagar mejor dichos créditos. 

E l concurso de acreedores se divide en volun-
tario y necesario. 

Un comerciante ó propietario que ha sufrido 
graves pérdidas por alguna desgracia de la fortu-
na, deberá examii ar atentamente el estado de su 
activo y de su pasivo, y hallando diferencia no-
table en su contra, se hará esta piegunta: ¿Pue-
do reponer la pérdida por medio de mi crédito ó 
del socorro pronto de algún amigo, ó cuento solo 
con reponerme dentro de algún tiempo? Si el cré-
dito ó los ausi ios de los amigos están prontcs, el 
comerciante está salvado; pero si por desgracia no 
•s así, habrá que recurrir, á otros remedios que 
son de mas categoría Estos remedios son: ver, 
primero, si los acreedores quieren conceder espe-
ras mientras el comerciante repone sus fondos; ó 
ver, no siendo eso posible, si quieren los acreedo-
res, en vista de la desgracia inesperada que causó 
•1 atraso del deudor, perdonarle alguna parte de 
las deudas, que de otra manera pueden perderse 
en su tota'idad; y por filtimo, si esto no es tam-
poco posible, el deudor deberá ceder en pago los 
bienes que le qu»dan á sus acreedores. Estos tres 
remedios que puede escoger el deudor, atendida la 

menor ó mayor gravedad del caso, forman el con-
curso voluntario. 

Pero si los referidos remedios no se toman á 
tiempo, puede venir el concurso necesario, que tie-
ne lugar en tres casos: 

Cuando alguno de los acreedores pide ejecución 
contra el deudor, y dos ó mas se oponen, alegan-
do preferencia y con acoien ejecutiva; cuando 
muerto el deudor se presentan los acreedores en el 
juicio de su testamentaría, y cuando el deudor se 
fuga ó quiebra y sus acreedores piden sus bienes. 

Consideraré por separado el concurso volunta-
rio y el necesario en sus respectivos casos, advir-
tiendo que el voluntario procede del deudor co-
mún, y es por lo mismo universal á to los los 
acreedores, mientras que el necesario piocede de 
los acreedores, y es por lo mismo particular á los 
que se presenten en él. 

C A P I T U L O n . 

D E L C O N C U R S 5 V O L U N T A R I O P A R A P E D I R ESPERA». 

Las esperas consisten en la moratoria que pre-
tende el deudir p»ra pagar á sus acreedo>es. 

Examinaré aquí quiénes pueden pedir espera?, 
quiénes deben y pueden concederla«, cuándo pue» 



den pedirse las esperas, y cuáles son los trámites 
del concurso en que se piden. 

En cuanto al primer punto, desde luego se ve^ 
que pueden pedir esperas los deudores que hayan 
sufrido algún quebranto en su fortuna, y que se 
requiere que el deudor proceda de buena fe, sin 
haber hecho fraude ni engaño (LL. 5, tít, 15, P. 
5; 95 tít. 15, lib. 2, y las 13 y 14, tít, 8, lib. 8 
Rec. de Indias); puede pedir esperas también el 
apoderado con poder bastante, y no solo los par-
ticulares, sino las corporaciones; pero á los alba-
ceas les están prohibidas las esperas, eeguii la iey 
28, tít. 7, lib. 1 de la Rec. de Ind. 

Con respecto á lo segundo, hoy que se respeta 
tanto la propiedad, no pueden ser concedidas las 
esperas por el gobierno cuando se trata de intere-
ses de particulares, como sucedía antiguamente, y 
á cuyas esperas se llamaba moratoria, sino que 
solo pueden concederlas los acreedores, que son 
los verdaderos dueños de sus crédito?, y en cuyo 
arbitrio está, por lo mismo, conceder ó no la sus-
pensión del pago de dichos créditos. 

Con respecto á cuándo deban pedirse las espe-
Tas, la ley 5, t í ' . 15, P . 5, exige que se pidan an-
tes de que el deudor haga ce-ion de bier.es, y 
exige además para que sean válidas, que todos los 
créditos 6«an verdaderos y no simulados, que 

coñete dicha concesion por instrumentos legíti-
mos, pues no kasta la confesion |del deudor ni el 
reconocimiento de su vale, y que se citen y con-
voquen á un lugar todos ios acreedores, aunque 
podrá el deudor verlos uno á uno, especialmente 
cuando algunos resistan la concesion. 

El beneficio de la concesion de esperas puede 
renunciarse, pues el deudor tiene despues el de la 
cesión de bienes, que no puede renunciar. 

Los procedimientos en el concurso de esperas 
se reducen á los siguientes. El deudor formará 
listas de sus haberes y deudas, y las presentará al 
juez ordinario del lugar, acompañando un escrito 
que.dirá pcco.mas ó menos.-

Señor juez tantos, etc. 

"Fu lano de tal, ante vd., como mejor pro-
ceda y salvas las protestas oportunas, digo: 
que por'motivos independientes de mi volun-
tad y por una desgracia de la fortuna, que 
tuvo lugar de tal marera, me hallo en el ca-
so de no poder cumplir esactamente mis com-
premisos como quisiera; y creyendo que po-
dré hacer esto dentro de lanto tiempo, en que 
calculo me repondré de las pérdidas que he 
sufrido, he determinado solicitar de mis acree-
dores la espera del referido plazo, suficiente 
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para poder pagarlos. A este fin, precento las 
adjuntas listas, en que constan mis haberes, 
que importan tanto, y mis deudas, que ae ele-
van á cuanto, protestando ser legVes y fie es 
las dichas listafjy para que tenga tfecto dicha 
gracia, á vd. suplico que habiéndoles por pre-
sentadas,se sirva mandar convocar á todos los 
acre jdores que constan en las citadas listas, á 
la junta que deberá celebrarse en la presencia 
judicial, el dia y hora que vd. señale, para 
tratar de dicha espera, y en el caso de estar 
confoime la mayoiía de loa acreedores en 
cantidad, se sirva vd. aprobar dicha espera, 
condenando á los dis-dentes á que estén y 
pasen por ella, por ser así justicia. 

A vd. suplico, etc. 
"Otrosí digo: que F . y N. , acreedores con-

tenidos en las listas citada«, es'án avrcinda-
dos en tal parte, y para que pu^da citárseles 
á di< hrt junta, conviene que ni • furto se des-
pache exhorto al señor j iez d« letras de di-
cho punto, con inserción de este escrito. Fe. 
cha ut supra." 

El juez provee: "Por pre-entalo con los docu-
meatos q ie acompaña. H g»sa shber á todos los 
•cieedoies contenidos en las lista-, que concurran 

por sí ó per medio de apoderado á la junta que se 
ha de celebrar en la presencia judicial tal dia, á 
tal hora, en tal parte, en la inteligencia que de no 
presentarse, les parará el peijuicio que haya lu-
gar en derecho, Y en cuanto al otrosí, líbrese 
el exhorto que se pide." 

Llegado el din de la junta, se reúnen los acree-
dores en ci lugar fijado y deliberan á pie-encía 
del juez sobre si admiten ó no las esperas; y si 
las admiten, por cuanto tiempo, siguiéndose en la 
deliberación el voto de la mayoría de los crédi-
tos, de todo lo cual se levantará un acta que fir-
marán los concurrentes con el juez. Si todos los 
acreedores convienen unánimemente en conceder 
las esperas, el juez proveerá inmediatamente des-
pues del acta de la junta: "Vistes los efectos de 
la junta anterior, en que se trató de si se admi-
tían ó no las esperas pedidas por D. Fulano en 
su escrito de tal fecha, se conceden dichas espe-
ras por tanto tiempo, de consentimiento de los in-
teresados, y sin perjuicio de tercero; y en conse-
cuencia, se condena á los interesados á estar y 
pasar por ellas, para lo cual, el presente juez in-
terpone su autoridad y judicial decreto." 

Cuando la mayoría de los aciecdoies coñcede 
las esperas y la minoría las niega, el deudor pre-
senta un e»crito al juez, pidiendo se obligue á es-
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tos Últimos á pasar por las dichas esperas. El 
escrito dirá: 

Señor juez tanto3, etc. 

"Fulano de tal, ante vd., como mas haya 
lugar en derecho, y salvas las protestas opor. 
tunas, digo: que habiendo sufiido algunos 
contratiempos en mi fortuna, me vi precisado 
á contraer cuantiosas deudas, de manera que 
no alcanzan ya mis bienes para pagarlas con 
la puntualidad que exige la buena fe y que yo 
quisiera. E n tal virtud, he reunido á mis 
acreedores y he podido obtener de la mayo-
ría de eilos en cantidad de créditos, que me 
concedan la gracia á que aspiraba, de esperar-
me para su p«go hasta tal liempo, según to-
do se acredita del testimonio autoázado que 
en debida forma presento; y habiéndose ne-
gado la minoiía de mis acreedores, que son 
Fulano y Mengano, á suscribir esta espera, 
suplico á vd. que teniendo por preseiit&do di-
cho documento, se sirva cond-nar á dkhos 
acreedores á que estén y pasen por la gracia 
concedida, sin que mientras se cumpla el pla-
zo señalado puedan inquietarme con la re-
clamación de sus créditos. Por tanto, 

A vd. Bupüco, e tc . " 

El juez provee: "Por presen-ado con el docu-
mento que se acompaña. Córrase traslado de es-
te escrito á los acreedores D. Fulano y D. Men-
gano . " 

Contestado el traslado por dichos acreedores, y 
atendidas las razones que espongan, el juez man-
dará ó no el que estén y pai-en por la espera que 
concedió la mayoría de ciélitos-

Regularmente las esperas se conceden por el 
término de cinco años, aunque la duración del pla-
zo queda al arbitrio de los acreedores, atendida la 
petición del deudor, quien si ve que no puede pa-
gar dentro del término que le quieren ci nctder 
sus acreedores, podrá hacer cesión de bienes. 

C A P I T U L O III. 

D E L CONCURSO V O L U N T A R I O P A R A P E D I R Q U I T A S . 

La remisión, pacto rfe no pedir, ó condonacion 
que los acreedores hacen al den 'or, de una parte 
de sus d-udas, es 1 > que se llama quita ó quitas. 

Pueden solicitar las quitas !o« mismos que diji-
mos antes podían pedir e spe ra , con tal qup no 
hagan fraude ni sean los acre-don B sot p e hosos, 
al menos la mayoría, ni parientes del deudor 
(Greg. Lop.,glo . 2 de la 1. 6, tír. 15, P. 5, y 
Febr . de Tap., tom. 5, tít. 4, c.»p. 5, n. 3). 



L a misma razón natural indica que las qui tas 
deben solicitarse antes de hacer cesión de bienes, 
y que puede renunciarse el beneficio de aquellas, 
lo mismo que el de las esperas. 

Solo los acreedores pueden conceder quitas, 
puesto que ellos son los dueño» de sus créditos, y 
que así lo previene la I. 32, t í t . 18, P. 3 

Los trámites de este concurso son enteramente 
iguales á los del anteiior. El que pretende las 
quitas presentará un escrito al juez ordinario en 
la misma forma que el que se usa para pedir espe-
ras; el juez mandará ci tar á j un t a á los acreedo-
re» listados, y reunidos éstos, determinarán por 
mayoría de créditos si conceden ó no las quitas, y 
al acreedor qu« citado no comparece, le perjudica 
la quita concedida por los demás , menea en dos 
casos: cuando su crédito es mayor que todos los 
otros, y cuando tiene hipoteca especial, ó tiene en 
prenda alguna cosa deí deudor, y los demás son 
personales (L . 6, tít. 15, P . 5); y Gregorio López' 
dice en la glosa 6 d« la ley citada, que en este 
Caso no le perjudicaría la quita, aunque estuviese 
pre«e.ite, si no consintió; y Febrero estiende la 
•Jcepcion á la hipoteca general. 

C A P I T U L O IV . 

D E L CONCURSO VOLUNTARIO PARA H A C E R CESION 

D E B I E N E S . 

L a cesión de bienes consiste en que el deudor, 
no pudiendo cubrir sus compromisos, ent regue 
sus haberes á los acreedores para que éstos se pa-
guen como mejor puedan. 

Pueden usar del beneficio de la cesión de bie-
nes, no solo los particulares, sino también cual-
quiera comunidad, pueblo ó menor; y a u n q u e no 
está espresamente establecido que el pueblo pida 
licencia al gobierno, ni que el menor necesite in-
formación de utilidad y decreto judicial, lo m a s 
seguro es no omitir estas circunstancias, según 
observa Febrero , en su tom. 5. ° , tít. 4, cap . 1. ° , 
núm. 3. Respecto del menor, su curador es el 
que debe promover la cesión. También puede 
hacer cesión de bienes el albacea testamentario á 
quien no alcanzan los bienes del difunto para ha -
cer la partición entre los deudores. E n la prác-
tica no se admite á los clérigos el hacer cesión de 
bienes, ni la pueden hacer tampoco los a r r enda -
dores de rentas, sus fiadores y abonadores ( L . 1, 
tít. 9, lib. 9 de la R. ) ; ni los que ocultaron bienes, 



y celebraron ventas y contratos con ánimo de ha-
cer quiebra; fi talmente, ni los mercaderes y co-
merciantes que alzaren ü ocultaren bienes, p u e s á 
éstos los reputa la ley como ladrones públicos. 
(LL. 1 y 2 , tít. 32 , lib 11 de la N. ) Gregorio 
Lóp-z, en la glosa 4 á la ley 4, tít. 15, P. 5, asien-
ta que no puede hacer cesión de bienes el deudor 
que obtuvo esperas de sus acreedores y que gozó, 
de ellas; peí o no estando espresa en la ley esta 
p ohibicion, i o existe razón bastante para i m p o - . 
nerla, y menos en el caso muy posible de que las 
eiperas hubiesen sido inútiles al deudor por razón 
de sus desgracias. 

La cesión de bienes puede ser de dos maneras: 
voluntaria ó estrajudicial, que es la que hace el 
deudor en contrato estrajudicial eon sus acreedo-
res, y con las condiciones en que ambos conven-
gan; y necesaria ó judicial, que es el beneficio 
que la ley concede al deudor desgraciado y de 
buena fe, á quien se permite hacer ante el juez el 
abandono de todos su3 bienes á sus acreedores. 
( L 1, tít. 15, P. 5) Esta cesión se llama necesa-
ria, porque si el deudor procede de buena fe, tienen 
que admitirla necesariamente los acreedores, si 
no es cuando la intenta hacer algún deudor á 
quien la ley se lo proh'be Antiguamente era pre-
ciso que ei deudor estuviese preso para que se le 

admitiese la cesión; pero ahora se le admite aun-
que se halle en libertad, salvo que haya cometido 
delito que merezca pena corporal. 

No puede el deudor renunciar válidamente en 
sus contratos, ni aun con juramento, el beneficio 
de la cesión; porque la cláusula de la renuncia y 
el juramento, llegarían á ser de estilo y harjan 
inútil el beneficio de la ley, no solo en perjuicio 
del deudor, sino también er, el de su familia. 

La ley quiere q'je en la cesión queden com-
prendidos todos los bienes del deudor, y solo es-
cepiúa su vestido ordinario (L. 1, tít. 15, P. 5 ) . 
Pero los autores, apoyados en sólidas razones, es-
ceptúan también los instrumentos de la profesíon, 
arte ú oficio que el deudor ejerciere; pues de otro 
modo quedaría privado de los medios de procurar-
se la subsistencia, y de adquirir otros bienes para 
completar el pago de sus deudas; y aun parece 
justo que se estiendn la escepcion á todas aque-
llas cosas que las leyes han declarado "exentas de 
traba, y que ya enumeré al hablar de los bienes 
sobre que puede recaer la ejecución; debiéndose te-
ner presento lo que allí mismo dije sobre las perso-
nas que gozan el beneficio de competencia. 

La cesión judicial no confiere á los acreedores 
la propiedad de los bienes del deudor, sino el de-
recho de hacerlos vender y percibir los frutos has-



ta la venta para cubrir el importe de :03 créditos. 
( L 1, tít. 15, P . 5.) 

El deudor no queda libre de sus deudas por la 
cesión sino hasía la cantidad concurrente del va. 
lor de los biene3 abandonados; de modo que en 
caso de no ser éstos bastantes, M despues llegare 
d meior fortuna, deberá completar el pago de las 
deudas aunque reservándose lo necesario para su 
manutención. (L. 3, tít 15, P. 5.) 

El fiad •>r no queda iibrfc de l i fianza por la ce-
sión; y así podrán reconvenirle ó demandarle los 
acreedores para que pague las deudas, en cuanto 
no alcancen los bienes del principal deudor. (L-
3, tít. 15, P. 5.) 

Los efectos del beneficio de la cesión ([e bienes 
consisten hoy, por par e del deudor, en que se li-
bra de contestaciones con sus acreedores mien-
tras se sustancia el concurso, haciéndose acumu-
lación de auto*, y por parte de IOJ acreedores, en 
la porcion que pue lan salvar de sus créditos. 

Visto ya quiénes pueden hacer cesión de bie-
nes, los casos en que ella tiene lugar, y los efec-
tos del beneficio, pasemos á los procedimientos 
materiales. 

El deudor que quiera hacer cesión de bienes, 
forma una lista de sus haberes y otra de sus deu-

das, y las presenta al juez ordinario del lugar, con 
un esciito que dirá poco mas ó menos: 

Señor juez tantos, etc. 

"Fulane de tal, ante vd., por el ocurso que 
mas haya lugar en derecho, y salvas Jas pro-
testas oportunas, digo: que á causa de acon-
tecimientos desgraciados y de cambios de for-
tuna que no estaba en mi mano evitar, y que 
consistieron en tal y cual cosa, mis negocios 
han sufrido quebrantos de tal consideración, 
que me veo al presente en el caso de solicitar 
la cesión de mis bienes, puesto que no me es 
posible llenar debidamente mis compromisos, 
como quisiera, y que el medio que propongo 
es el único que se me presenta favorable para 
libertarme de una bancarrota. 

" E n tal virtud, pido á vd. quo atendidas 
las causas espuesta6,se sirva dar por presen-
tadas las dos listas de mis bienes y deudas, 
que acompaño á este escrito, importando las 
primeras tanto y las segundas cuanto, bajo 
protesta de ser las dichas listas legales y fie. 
les; y pido también se sirva vd. convocar á 
mis acreedores para que resuelvan si admiten 
la cesión propuesta, haciendo acumulación 
de los autos qu8 se sigan en los tribunales 



por cobro de créditos contra mí, y nombrando 
entretanto un depositario de mis dichos bie-
nes. Por tanto, 

A vd. suplico, etc." 

El juez examina las listas, y hay tres acree-
dores cuando menos; que e s el menor número que 
se exige para q , e h .ya concurso, provee: "Por 

£ S ' r " - ; V C " n h 2 que se acompañan. 
Ci-ese á los acreedores para una junta que tendrá 

, r e " t a l y 6 ««' h«ra, bajo el aperc.bimien-
t o d e j u e s . n o concurren, le, parará el perjuicio 
que haya | u g a r e n derecho; y hágase la acumu-
lacion que se solícita." 

A los acreedores ausentes se les citará por me-
dio de requisitorias, y s¡ no se sabe dónde están, 
•e hará la cita por m^dio de avisos en los perió-

0 p a r a J e s Públicos, pnes este concurso es 
Universal, á diferencia del necesario en que solo 
serán c.tados los acreedores que se presenten. Si 
no comparecen los ausentes dentro del término 
seru 'adoj se les nombrará un defensor que los re-
presente. 

. U e g a , 1 ° e l d i a d c para que se hizo la 
n ta , se reúnen hs acreedor es y deliberan sobre lo, 
vanos p intos á que da lugar un concurso, y de 
los cuales 8 8 forma una idea leyendo un ejemplo 

del acta que se levanta sobre dicha junta. Dice 

el ejemplo: 
" E n tal dia, como señalado para la junta á q u e 

mandó citar el señor juez de estos autos, D Fu-
lano de tal, se reunieron en su casa con tal obje-
to los señores siguientes: (aquí los nombres de 
los acreedores.) Antes de comenzar, dijo el señor 
juez que se le habian presentado los señores tales, 
á manifestarle que no concurrían á la junta por 
sus muchas ocupaciones; pero que se suscribían fi 
la mayoría de votos. En seguida se leyeron por 
mí el escribano, tanto la descripción de bienes y 
deudas, como el escrito y auto co;. -;ue dan prin-
cipio esias diligencias, quedando enterados los 
concurrentes del contenido de ellos. (Si el ce-
sionista ha descubierto algunos otros créditos, lo 
manifestará aquí para que se tengan presentes.) 
Se trabó luego la discusión sobre si se admitía ó 
no la cesión que se formalizaba. Se admitió en 
seguida por unanimidad ó mayoría de los aeree, 
dores (quedando adheridos, por consiguiente, loa 
señores tales, que no concurrieron, pero que avi-
saron estarinn por lo que determinara la mayoría.) 

Se trató luego sobre si habria de nombrarse jun-
ta menor ó síndico para el concurso, y sobre si el 
nombrado habia de reunir el cargo de depositario; 
y acordado que se nombrara síndico depositario, 



«a entró en disensión sobre las facultades que de-
bian concedérsele, conviniendo en que fueran las 
de hacerse cargo de todos los bienes correspon-
dientes al cesionista; la de depurar y liquidar las 
cuentas con todos los acreedores; la de ratificar la 
existencia de todos los bienes listados, y descubrir 
los demás que pertenezcan al concurso; la de po-
der vender tales y cuales cosad la d* poder tran-
sigir, etc., etc., y la de formar el proyecto de gra 
duacion, para que enterados de él los acreedores, 
acuerden su aprobación ó lo que tengan á bien. 
Fijadas así ias atribuciones d-d síndico (ó las de 
la junta menor), se procedió á la votacion del que 
debiera se/lo (ó de los individuos que debieran 
componerla), habiendo resultado electo (ó electos) 
D. Fulano de tal (ó los señores tales), quien (ó 
quienes) en consecuencia, pidió (ó pidieron) que 
para el cumplido desempeño del encargo con que 
se le (ó se les) hon-a, se le (ó se les) diese cons-
tancia antorizada de su nombramiento, pues de 
otra manera no podrian acreditar BU personalidad. 
Con lo que se terminó la jun ta , firmando esta acta 
que se levantó de e'Ia, los concurrentes con el 
señor juez. Doy fe." 

Siguen aquí las firmas. 
El juez prov?e en seguida el siguiente auto: 

•'Visto lo acordado por los acreedores en la junta 

anterior, se da por admitida la cesión de bienes, en 
euanto ha lugar por derecho; y dése á D. Fulano 
de tal (el sínlico) (ó á los señore3 tales, s i f u é 
junta menor) una copia autorizada del acta de la 
junta, en que consta su nombramiento (ó sus nom-
bramientos). 

En seguida, todas las demandas que pongan 
loe mismos acreadores ú otros nuevos que apaiez-
can, y en general todas les diligencias, se enten-
derán con el síndico del concurso ó con la junta 
menor, que como hemos vi to, quedan represen-
tando el dicho concurso, sirviéndoles de poder pa-
ra acreditar su personalidad en todos los juicios 
que se promuevan, el acta desús respectivos nom-
bramientos, en cuya acta irán detalladas las fa-
cultades con que fueron investidos, sin que pue-
dan escederse en ellas, sin la nueva concesicn de 
los acreedores reunidos. 

El cuaderno en que corren las constancias que 
hemos examinado hasta aquí, e3 el que se llama 
principal, y á él se seguirán agregando las dili-
gencias que toquen á la prosecución del concur-
so, como las actas de otras juntasen que se resol-
viere algún punto, hasta la presentación de las 
cuentas del síndico ó de la junta menor, el pro-
yecto de graduación si se aeoidó que lo hubiera, 
j la sentencia que re:aiga sobre la dicha gradúa-



cion ó el orden con que se han de pagar loa cré-
ditos. Todos los demás incidentes que se ofrez-
can, como el negocio en que se ti ate de la venia 
de bienes ú otro cualquiera, deberán correr por 
cuaderno separado, debiendo tener cuidado el es-
cribano de numerar los cuadernos según el orden 
en que aparezcan, para evitar la confusion. 

Cuando h>.y disputa entre los acreedores de un 
concurso, se atenderá á lo que diga la mayoría 
de los créditos. 

Al terminar los capítulos en que se trate de los 
conc usos, pondré el orden en que han de ser pa-
gados los créditos, según sus especies. 

X 
C A P I T U L O V. 

D E L CONCURSO NECESARIO QUK T I E N E 1 U G A R C U A N -

DO ALGUNO D E LuS A C R E E D O R E S PIDE EJBCC— 

CION C o N T R A E L D E U D O R , Y DOS Ó MAS SE 

O P O N E N P R E T E N D I E N D O SU 

P R E F E R E N C I A . 

Dijimos ya lo que era el roncurso necesario y 
en qué ca~os tiene lugar, siendo uno de ellos el 
objeto de este capítulo. Dij" ttimbien que el ron-
cu so nec ta r io , como que no procede del deudor 
común, sino d-i les acieedcre? que se presentan 
contra éste, e ; particular á tolo e.los. 

En cuanto á I03 procedimientos en este con-
curso, son los siguientes. Se supone que hay ya 
un juicio ejecutivo contra el deudor, y que en este 
estado de cosas se presentan otros dos ó mas acree-
dores, alegando preferencia pues entonces uno de 
éstos previene el concurso y pide que 6e forme. 
E l escrito en que se hace este pedimento, dice po-
co mas ó menos: 

Señor jaez tantos, etc. 

Fulano de tal, ante vd., por el ocurso mas 
oportuno, digo: que en este juzgado se están 
siguiendo, además de estos autos ejecutivos 
contra N , por cobro de tal cantidad, otros á 
instancia de S. y de R., con igual objeto; y á 
fin de que no se divida la continencia de la 
cauta , ni sean contradictorias las providen-
cias que recaigan en cada uno de dichos pro-
cedimientos; y paia que todos los {.creedores 
puedan cobrar sus ciéditos según su privile-
gio y preferencia, si como hay motivos para 
temer, no alcanzan para satisfacerlos los bie-
nes todos del deud-r, se esta en el caso de 
que se declare á éste en concurso necesario. 
Purgante, suplico á vd. se sirva mandar de-
clarar el concurto necesario, acumulándose 
todo» los autos espresados, y convocándose 



en la forma ordinaria, junta general de acree-
dores, lo cual se haga saber al deudor para 
los efectos oportunos. 

A vd suplico, etc. 

El juez provee: "Acumúlense á estos autos to-
dos los demás de que se ha hecho mención y se 
da por prevenido el concurso necesario á los bie-
nes de N.: procédase en consecuencia á convocar 
á todos los acreedores que resultan de los espresa-
dos autos, y á todos los demás que pueda haber 
contra el mismo deudor, á cuyo * fecto, cítese á 
los que haya en esta poblacion y envíense exhor-
tos para los ausentes, publicándose avisos en los 
periódicos para los ignorados, para que todos con-
curran por sí ó por medio de peisonas autoriza« 
das, á la juuta que se ha de celebrar en tal parte 
y en tal dia, bajo apercibimiento que de no verifi-
carlo, les parará el perjuicio que haya lugar." 

Llegado el dia de la junta, se reúnen los acree-
dores en la presencia judicial y nombran su sín-
dico ó junta menor que los represente, detallándo-
le las facultades que le conceden, y levantándose 
de todo un acta, de la misma manera que se hi-
zo cuando la cesión de bienes. Las diligencias 
todas se entenderán en seguida con el síndico ó 
cor la junta menor, y los trámites subsecuentes 

y la formación de cuadernos de esto concurso son 
los mismos que marqué para la cesión de bienes. 

Si habia algún opositor en via ordinaria al for-
marse el concurso necesario, deberá continuar su 
oposicion hasta !a sentencia declarativa, y enton-
ces, si obtuvo, presentará su derecho para que se 
lé tenga por parte en el concurso, si aun no ha 
terminado é<ta, ó para que re le pague por los 
acreedores que tengan menos derrchoque él, pues 
al hacerse les pagos en un concurso, es sabido que 
se da la fianza d i a-reec'or de mejor derecho. 

C A P I T U L O VI. 

D E L C 0 N C U R 8 0 N E C E S A R I O QUE T I E N E L U G A R 

C U A N D O M U E R T O EL DEUDOR 8E P R E S E N T A N 

LOS A C R E E D O R E S EN EL J U I C I O D E SU 

T E S T A M E N T A R I A . 

Igualmente cuando muerto el deudor se pre-
sentan mas de dos acreedores con acción ejecuti-
va en el juicio de la testamentaría de dicho deu-
dor, uno de ellos pide que se haga acumulación 
y se forme concurso; y el escrito en que se hace 
esta petición, y el auto que provee el juez, son los 
mismos que para el concurso del capítulo anterior, 
siendo también iguales dal todo los procedimien-
tos subsecuentes y la formación de los cuadernos. 

Pasemos al tercer casc. 
P . 28. 



C A P I T U L O VII. 

D E L CONCURSO N E C E S A R I O QUE T I E N E L U G A R 

C U A N D O EL DEUDOR, H A C E F U G A Ó Q U I E B R A , 

Y SUS A C R E E D O R E S SE P R E S E N T A N 

P I D I E N D O S U S B I E N E S . 

Las diligencias que deben practicarse en caso 
de quiebra ó fuga del deudor, constan claramente 
en el capítulo 17 de las Ordenanzas de Bilbao, 
que son por ahora nuestro principal código de co-
mercio. 

Todo comerciante que haya de dar punto á s u s 
negocios, debe formar un es t rado puntual de to-
das sus deudas y haberes que le pertenezcan, ci-
tando los libros con sus folios y números, y lo en-
tregará por sí ó por otra persona al juez. 

El juez, luego que por este medio ú otro legíti-
mo, sepa que algún comerciante se l idia en esta-
do de quitbra, pasará á su casa con escribano; 
asegurará la persona del quemado si puede ser 
habida; recogerá todas las llaves; hará embargo é 
inventario de los papeles y libros, que rubricará 
el esciibano al fin de las partidas de ca ia cuenta, 
como también de las a hajas , mercadeiías, dinero 
y demás efectos, incluso el menaje, con espresion 

de marcas, números, pesos, piezas y medidas; ha-
rá fijar edictos públicos, ofreciendo premio al que 
diere razón del paradero de libro?, papeles, merca-
derías ú otras cosas que hayan podido estiaerse ú 
ocultarse con anterioridad; hará no'ificar en el 
correo que no su entregue caria algún* al que-
brado ó sus dependientes, sino al juzgado; nom-
brará depositarios inteiinos que se encarguen de 
lo embargado por su inventario; reunirá despues, 
á la mayor brevtdad, á los acreedores que hubiere 
en el lugar y á otros que representen á los ausen-
tes, y hará que nombren nuevos depositarios, ca>o 
de (¡ue no c< nfirmen el nombramiento de I- s ii te-
rinos, y que elijan enue ellos mismo» síndicos co-
misario-; y si en alguno otro juzgado se h i rúre 
embargo de bienes cor>e^p mdienies á la quiebra 
ó concurso, se despa ha áo caitas A-, exhorto 6 
inhibición, p»ra que .se remna 'o lo al juicio uni-
versal, al que d>b -rán venir todos los acre' d<> es. 

Loa sin lieos se ha'íin cargo de los I b o- y p i -
petes del fallido; reconoceián en e los pnr.-í ó |>or 
personas p rác tcas , el l u n e r o y cal d->d de lis 
acreedores, y los efectos y eré Jims «'el f || <o; lia-
rán nvi-o á los acreedores aus.-nt s, y les peerán 
que dent ó de quince dinsu m t-nsiis pod^ro con 
las cuentas q ib tuvieren; haián !«s dirigencias ne-
cesarias para el recobro ó despacho de los i fectos 



6 créditos que resultaren de los libros á favor del 
fallido; examinarán si los libros se hallan con la 
correspondiente formalidad y puntualidad de asien-
tos; procederán á la formación de una Memoria 
general de las deuda», haberes, efectos y negocios 
del fallido, ccn separación de los acreedores privi-
legiados y personales; y llegados que sean los po-
deres y cuentas de los acreedores foráneos, y reu-
nidas las da los del lugar, que debieron presentar-
los dentro de los och • primeros diae despnes del 
nombramiento de l - comisarios, pasarán aviso á 
todos los acr 'e lo.'.-« del lugar y á los ap derados 
do los do fuera, st Aramio di» para nueva junta 
general. En - I1-. duran cuenta los comisarios del 
resultado de sus diligencias y trabajos; manifesta-
rán si podrá arreglarso la cuenta general con solo 
el aüsilio de los libros, ó si será precisa la asisten-
cia del fallido, para hacerle venir con consenti-
miento de la junta y aprobación del jazgado, y 
harán presentes las proposiciones de ajuste que 
pueda él haber hecho, para que los acreedores re-
suelvan, Siempre qne entre los acreedores hubie-
re varié lad de opiniones, deberá estarse á lo que 
diga la mayoría de créditos, sin entrar, para hacer 
mayoría. I03 acreedores privilegiados; y las reso-
luciones de esta mayoría se mandarán cumplir 
por el juzgado, y so llevarán á efecto, no obstan-

te cualquiera oposicion ó apelación de la minoría* 
Si entre las cuentas del fallido y las de algún 

acreedor se encontrare diferencia, darán parte los 
síndicos al juzgado, que decidirá de ella oyendo 
al interesado y á los demás acreedores. Si algu-
no se supusiese acreedor sin serlo, será condenado 
en las costas que causare (según la práctica de 
hoy), y puede imponérsele una multa por el f rau-
de; y si el quebrado tuviere parte en estas simula-
ciones, será castigado como fraudulento y alzado. 

Es nula toda convención particular entre el 
quebrado y alguno de los acreedores sin consenti-
miento de los demás. Lo son igualmente los pa-
gos que hicieren la« personas próximas á que-
brar, de débitos cuyo plazo no esté cumplido el 
dia en que se publicare la quiebra, y los deudores 
del fallido no pagarán sino & los sínJicos del con-
curso, b i jo pena de segunda paga. 

Las letras de cambio, vales, libranzas, alhajas 
y mercaderías enteras*ó empezadas, que se hallen 
en poder del fallido por via de comision ó depósito 
confidencial, se entregarán por orden del juzgado 
á sus respectivos dueños, que deberán pagar antes 
los gastos suplidos por el quebrado y las anticipa-
ciones que hubiere hecho sobro los tales efectos. 
También se entregarán al comitpn'e propietario 
las cantidades que estuvieren adeudando los com-



pradore» de mercaderías vendidas en comision, y 
aun las letras que los mismos hubiesen girado pa-
ra el pago, si se h 01 aren sin negociarse por el fa-
llido; pero si se hubiere negociado ya, ocurrirá el 
comitente al concurso como acreedor personal. 

Las mercaderías que elfalli-io hubiere recibido 
de su cuenta, por mar, ó comprado en tierra, y se 
hallaren enteras ó empezadas sin haber pagado 
todavía su va'or en el todo, serán devueltas al re-
mitente ó vendedor, hasta cubrir la cantidad que 
tuviere que h«b*r del fallido; pero si éste vendió 
afenna pane de ellas, las deudas que do esto re-
sultaren, entrarán en la masa común del concur-
so. Si el fallido hubiere recibido conocimientos 
de mercaderías que todavía no hayan llegado á 
su poder, y cuyc piecio no haya pagado, se de-
volverán al remitente, aunque el quebrado haya ' 
cedido ó endosado los conocimientos á otro. 

Siempre que el fallido hubiere cedido ó endosa-
do conocimientos, ó vendi'lo mercaderías que no 
hab au I egado á ski poder, la tal venta ó cesión 
se tendrá I or nula, aunque haya pagado su valor 
al remitente, y recibí lole del comprador, y las ta-
les mercadeiías, Ihgadas quesean , se aplicarán 
á la masa común del concureo. 

Ningún acreedor será preferido en mercaderías 
que se hallen pertenecientes á él en casa del fa-

llido, si despues de cumplido el plazo á que se las 
vendió, y otros seis meses mas, no le hubiere de-
mandado judicialmente su importe, y deberá acu-
dir al concurso con los demás acreedores no pri-
vilegiados. 

Si la quiebra sucediere en persona de lonja ó 
tienda donde se vende por menor, todas las mer-
caderías que se hallaren todavía enfardadas, en-
cajonadas ó embarricadas, con sus marcas y nú-
meros, se devolverán á sus dueños acreedores, en 
los términos explicados hasta aquí; pero si se hu-
biesen deshecho los fardos, y abierto las barricas y 
cajones, se entregarán á los dueños vendedores 
las piezas que se hallaren enteras, siendo géneros 
de ropa y otras cosas que se varean, y también lo 
que ee justificare pertenecerles de las cosas líqui-
da» ó vendibles por peso; mas las piezas empeza-
das y las co as menudas de quincallería ú otra 
naturaleza, que se hallaren sueltas de los paque-
tes, fardos y cajones con que se recibieron, se han 
de aplicar á la masa del concurso. 

Las mercaderías que se reciben sueltas sin dis-
tinción de marcas ni de números, como los g r a -
nos y otras, se entregarán á los acreedores que 
no hubieien cobrado su valor, si por los libros del 
quebado ó en otra forma, se averiguase que les 
pertenecían; pero si las no pagadas se hallaren 



m e z c l a d a s con las de o(ro3 que y a lo e r t án se re-
partirán á prorata entre los tales acreedores y los 
de l concur so . 

Si un vendedor de mercaderías lomare en pago 
a lguna letra á cierto término, dentro de¡ cual el 
•omprador de loa géneros, librador ó endosadorde 
ella faltara á su crédito, encontrándose existen-
tes los géneros en ca*a dol quebrado, quedarán 
en depósito hasta que la letra sea satisfecha; pues 
si no lo fuere, se le deberá hacer pago con sus gé-
neros, y la letra quedará á beneficio del con-
curso. 

Los autos de un concurso per quiebra, constan 
de varios cuadernos, como el de declaración de la 
quiebra, en que consta cómo sre supo el hecho y 
el inventario que se hizo de los biene-, hasta ci-
tar á los acreedores á junta general: otro d é l a 
administración de la quiebra en que constan los 
gastos ordinarios y estraordinarios; las reclamacio-
nes contra el síndico que comprare bienes del fa-
llido; ! .s cuentas de administración, etc. Suele 
formarse otro cuaderno que se llama de retroac-
ción de la quiebra, en el que se trata de probar la 
nulidad de algunos pagos, donaciones y otros con-
tratos en que puede haber habido fraude por par. 
te del fallido. Y finalmente, también se puede 

poner en un cuaderno aparte la g r a d u a d o ¡i de ¡os 
créditos. 

C A P I T U L O VI I I . 

DEL O R D E N E S QUE DEBEN P A G A R S E LOS C R E D I T O S 

EN UN CONCURSO Y DE LA S E N T E N C I A DE 

GRADUACION. 

El órden en que deben ser pagados los créditos 
en un concurso, con arreglo á las leyes, es el si-
guiente: 

1. ® Acreedores de dominio. 
2 . ° Los singularmente privilegiados. 
3. ° Los hipotecarios privilpgiados. 
4. ° Los hipotecarios no privilegiados. 
5 . ° Los depositarios de cosas fur.gibles. 
6. c Los acreedores que no tienen hipoteca ni 

privilegio alguno. 

I . ° Acreedoro de dominio.—Tales son los 
que se presantan con derecho de dominio, como 
los que dieron alguna co-a prestada al deudor (co-
sa que no sea fungible) ó la pusieron por vía de de-
pósito en su poder. Estos acreedores deben ser 
satisfechos con preferencia á todos, porque recla-
man una cosa de su propiedad. Así por ejemplo, 
el que vendió una casa al contado, y consta que 
no se le ha pagado el precio, será acreedor de d o -



minio, y deberá ser saii-f-cho antes que todos, 
pues así lo dispone !a 1. 9, tít. 14, P . 5, y la 11, 
tír. 14, P. 5. 

2. ° Los acreedores singularmente privilegiados. 
—Tales son los de los gastos de entierro del di-
funto, los de los gastos de la última enfermedad, 
de 'a facción de inventarios, administración, plei-
•to, formacion de concuiao ú otra diligencia seme-
ante, dibiendo pagarse a touos eilo< inmediata-

mente después d^ los de primera clase (LL. 9, 
tít. 3, P . 5; 12, tít. 13, P . ' l y 30, tít. 13, P. 5). 

3. ° Los hipotecarios privilegiados —Tales son: 
1. ® El dueño de las tierras eri los frutos que p ouu-
cen, para c ibrar la reí,ta ó arriendo. ( L . tí, tít. 11, 
lib. 10 de la N) —2. ° El refaccionario, «a decir, 
el que prestó dinero para reparar la cosa y que no 
pereciera, ó para dar de comer á los marineros de 
una nave; entendiéndose que.si hay varios r»f ac-
cionarios, será preferido el que tenga su crédito 
con focha posterior (LL . £6, 28 y 29, t í t . 13, P . 
5; y 9, tit. 3, P. 5).—3. = El fisco en los bienes 
de sus deudores que han de pagir alcabala, ó en 
loa de sus administradores de rentas (L. 33, tít. 
13, P. 5).—4. ° L a mnj - r en los bienes del ma-
rido por sus bienes dótales y p r los parafernales, 
fundándose lo primero en la ley 33, lít 13, P . 5, 
y lo segundo en la ley 17, tít. 11, P . 5, que d i c e ' 

que los bienes parafernales han tal privillejo como 
la dote; y puesto que la dote tiene ese grado de 
prelacion en que la hemos colocada, claro es que 
también los parafernales van juntos con ella en 
ese grado, á petar dé los au t i resque llevan la 
contraria. Si hubo dos mujeres, se pagará de pre-
ferencia la primera, salvo que halla cotas .pertene-
cientes á la segunda, pues entonces se le devolve-
rán. (L . 33, tít, 13, P . 5) .—5.° El huérfano en 
la cosa comprada con dinero suyo, respecto de 
otro acreedor hipotecario á quien estuviese empe-
ñada por el mismo que la comp'"* por hipoteca 
general (LL. 25 y 30, tít. 13, P. 

4.® Los hipotecarios no privilegiados que han 
de ser saiisftchos despues de los privilegiados, se-
gún la anterioridad d<; sus créditos (L. 27, tít. 13, 
P . 5). Siendo de advertir aquí que el papel fir-
mado por el deudor y ires testigos, tiene fuerza 
de escritura púb ica (L. 31 del mismo tít. y P ) 

5 . ° Se cuentan en la quinta clase los deposi-
tarios de coeas fungibles, pues aunque pierden el 
dominio do dichas cosas, conservan privilegio so-
bre los demás acreedores no hipotecarios ( L . 9, 
tít. 3, P 5 y su glosa).—Pero es de advertir que 
si el depósito es regule.r y la cosa existe, debe ser 
preferido el acreedor, como dueño según lo dicho 
al principio. 



6. ° Los acreedoras qüe no ti»nen privilegio 
ni hipoteca alguna, y que se llaman quirografa-
rios. por apoyarse sus deudas en escrituras y reci-
bos simples. Estos acreedores son pagados se-
gún la clase de escritura en que fundan sus cré-
ditos, distinguiéndose tres clases, a saber: escritura 
pública, documento en papel sellado, y documen-
to en pape! común. Los que se apoyan en escri-
tura pública, son pagados según la anterioridad 
de sus créditos, y son los preferidos entre los que 
tienen las menr i^nadas tres clases de instrumen-
tos. Los q^e se fundan en documentos tirados en 
papel sellado, pero sin solemnidades, son pagades 
en seguida de los que tianen escritura pública, y 
también según el orden de sus créditos; Y los 
que tienen solo papeles simples, serán pagados á 
lo último y á prorata (LL . 5, xít. 24, lib. 10 de la 
N ; 5. tít. 24, P . 5; 27, tít 13, P . 5, y 11, tít. 14, 
P . 5 ) . 

Con respecto á los acreedores de la tercera y 
cuarta clase, es decir, de Jos hipotecarios privile-
giados y no privilegiados, ó lo que es lo mis-
mo, de los hipotecarios todos en general, debe-
rá tenerse muy presente que cuando concurran 
algunos de ellos, han de ser pagados según la an-
terioridad de sus créditos. De manera que si con-
curren, por ejemplo, el fisco, la dote y un hipote-

cario especial, se atiende á las fechas de las es-
crituras, y la anterior es la que vence, según el 
principio general de "qui prior est témpora potior 
est jure," y según las palabras terminantes de la 
ley 33, tít 13, P . 5, que dice: "Primeramente de-
ben ser entregados, la cámara del rey en los bie-
nes do su debdor, que otro ninguno, á quien de-
biesseu algo. Otrosí la mujer en bienes de 6U 
maiido, fueras ende en un caso: si el debdo prime-
ro es sobre peño que ouiesse empeñado á alguno 
señaladamente, ó . i ouiasie oh igado por palabra 
todos eus bienes. Ca entonce tal ütbdo como és-
te, que fuese -primero ante debe ser pagado que 
el otro de la cámara del rey, nin el dote de la mu-
je r . " De cuyas palabras de la ley se infiere es-
presamento, que cuando hay varias hipotecas, ya 
sean generales ó legales, ó ya especiales, no tie-
nen mas preferencia para el pago que la que de-
termine en ellas lu anterioridad de sus escrituras. 

Se ha agitado mucho, sin embargo, en nuestro 
foro, la cuestión de si deba preferirse la hipoteca 
especial á la general, ó al contrario, y muy céle-
bres jurisconsultos han tomado porte en la dispu-
ta, sin que hasta hoy haya podido decidirse mas 
sino que dicha cuestión es una duda de ley, que 
debiaia resolveise por el legislador. 

Escriche sostiene que después de la pragmáti« 



ca de 31 de Enero de 1708 (L. 3, tít. 16, lib. 10 
de la N.)J rodas las hipotecas legales ó generales 
han quedado sin vigor. Detengámonos aquí un 
momento para considerar esta cuestión en su ver-
dadero punto de vista. 

La ley de Partida (33, tít. 13, P. 5) que cité 
antes, iguala la hipnteca general á la especial en 
cuanto á su fuerza intrínseca, y la difeiencía en 
«uanto á la fecha, pues dice que será pagada la 
que se obligó untes; y que iguala dichas hipotecas 
en cuanto á su valor intrínseco, no hay duda, 
pues consta de i quellas palabras: ' fueras ende en 
un caso: si el debdo primero es s«.b'e peño q> e 
ouiesse empeñado á alguno señaladamente (he 
aquí la hipoteca especial), ó -si ouies.-e obligado 
por paladas todos su- bienes (he aquí la general.) 
Ca entonce 'al debdo como éste, que f.ess'e pri-
mero, ante debe ser pagado que e otro, e tc . " En 
c u j a s palabras de la ley se nota la dicha igualdad 
entre ambas hipotecas, general y especial, en 
cuanto á su valor ini t ímeco, pm cipMti ente en 
las palabras un Caso, ei ,y0 caso comprende dos 
miembros, á saber: si la deuda primera es sob.e 

peño que se hubiese h'!. hu señ . a lamenta, ó lo 
que es lo mismo, con hipoteca e pe cu.l; y el otro 
miembro que e-presa lo m amo si hubiese t i deu-
dor ob ¡gado todos sua bienes. 

Veamos ahora si las nuevas disposiciones sobre 
hipotecas derogan el concepto de la ley de Par-
tida. 

La pragmática de 31 de Enero de 1768, que 
consta en la ley 3, tít. 16, lib. 10 de la N ; la real 
cédula de 9 de Mayo de 1778, que consta en la 
Rec. de au t . acord. del Sr. Belefía, tom. 2, n. 55, 
pág. 309; y la de 16 de Abril de 1783, que consta 
en la misma Recop., tom. y n. citados, mandaron 
que cuantas escrituras se otorgasen con hipotecas 
espresas y especiales, sin escépcion alguna, co-
mo son las de censo* perpetuos ó al quitar, reden-
ciones de ellos, vínculos y mayorazgos, patrona-
tos, fianzas, cartas de pago, etc., etc., t e anotasen 
indispensablemente en los respectivos oficios de 
anotadores de hipotecas, que se mandaron esta-
blecer al efecto por la crtada cédula do 16 de 
Abril de 1733. Se mandó asimismo en dichas 
disposiciones, que no registrándose dentro del tér-
mino señalado las escrituras é instrumentos pú-
blicos en que se hipot-quen señalada, especial y 
espresamente bienes r¡>íres ó tenidos por ta'es, 
no harán fr en juicio ni fuera de él para el efecto 
de perseguir las hipotecas, ni para que se entien-
dan gravadas las fincas contenidas en el instru-
mento cuyo registro se haya omitido. 

De cuyas disposiciones se infiere: 1 . ° Que se 



ha establecido un nuevo requisito de registro para 
las oscrituras de hipoteca especial, sin el que so 
tienen por no existentes, pudiendo considerarse es 
te requisito como una manera de ser, ó una con-
dición sine qua non, que se ha dado nuevamente 
á dichas hipotecas especiales. 2 ° Que no pu-
diendo sar registra las del mismo mo lo las hipo-
tecas que se llaman generales, universales ó lega-
les, por no poderse señilar especialmente los bie-
nes futuros que se contienen en ellas; y estando 
dichas hipotecas generales apoyadas en la ley, 
puesto que hasta «e les da el nombre de legales, 
quedaron sin duda alguuacon el mismo vigor que 
tenian antes, y mas cuando ni se han mentado en 
estas últimas disposiciones cita las, que no se re-
fieren mas que al nuevo requisito indispensable 
para la existencia y fuerza de las hipotecas espe-
ciales; siendo por lo mismo muy falta dé lógica 
la consecuencia que saca Escriche, cuando dice 
que la hipoteca general ha quedado sin vigor des-
pués de la mencionada pragmática. 3 ° Q,ue no 
diciendo cosa alguna la pragmática y cédulas ci-
tadas acerca de preferencia de pago entre hipote-
cas especiales registradas y generales ó legales, 
puesto que en dichas disposiciones solo se exige 
un nurvo requi.-ilo para la subsistencia intrínseca 
de las primeras, debemos atenernos, para fijar el ór-

den de pago á las palabras de la ley citada de 
Partida, que no hacen distinción entre generales 
y especiales, en cuanto á su naturaleza de ser ge-
nerales ó especiales, sino en cuanto á la anteriori-
dad de sus respectivas escrituras. 

En tal virtud, si.se presentaren en un concurso 
hipotecas generales ó legales, otras especiales re-
gistradas, y otras especiales no registradas, estas 
últimas serán desechadas lo mismo que si ño exis-
tiesen, por faltarles el requisito indispensable del 
registro que constituye su condicion sine qua non, 
según lo mandan la pragmática y cédulas cita-
das; y las otras dos hipotecas restantes, á saber, la 
general y la especial registrada, serán satisfechas 
según la anterioridad de sus escrituras, y en el or-
den que mandó la citada ley de Part ida, quedando 
así vigentes y sin contradicción en lo mas mínimo 
las cédulas y pragmáticas y la citada ley de Par-
tida. 

Se infiere también de aquí que la escritura priva-
da, es decir, lahecha por el deudor y tres testigos, y 
en la que se hipotecaban bienes especialmente, ha 
perdido el lugar que le señaló la ley 31, tít. 13, 
P . 5, cuya ley daba al citado instrumento la fuer-
za de escritura pública, y mandaba que se pagase 
juntamente con los demás hipotecarios, atendido 
solo el orden de las fechas. Pero hoy, como pa-

P. 29 



ra evitar abusos y ocultaciones, se mandaron re-
gistrar todas las hipotecas especiales, quiere decir 
que las que no lo estén, se consideran como no 
hechas en cuanto al privilegio, y en tal virtud 
ocupan hoy en la graduación, el lugar correspon-
diente á los acreedores de la sesta clase. Y si 
ocurre que se presente una hipoteca especial re-
gistrada desde qua se formó, y otra especial que 
se registró mucho tiempo despues de formada, se 
atenderá solo á la fecha del registro, para hacer 
el pago, pue3 dicho registro es el que da el sér á 
la hipoteca privada, y así nada importa la fecha 
de la primera escritura. 

Y fijando la principal cuestión, resulta: Q u e 
unos autores opinan que debe preferirse la hipote-
ca especial á la general, fundados en la pragmá-
tica de 31 de Enero de 1768. Que otros autores 
creen que la hipoteca general debe ser preferida 
á la especial, por estar apoyada tácita aunque 
enérgicamente en la ley. Y que según lo demos-
trado, deberá tomarse por resolución un término 
medio, que consiste en asegurar que la ley de 
Part ida da á entender claramente que la prefe-
rencia que hay entre hipotecas generales y espe-
ciales, no consiste en su misma naturaleza de ser 
generales ó especiales, sino en las fechas en que 
han sido otorgadas las escrituras; y que la prag-

mática y cédulas citadas, exigen para la verdade • 
ra naturaleza de las hipotecas especiales, el que 
hayan sido registradas, pero sin alterar nada so-
bre la preferencia establecida por la ley de Parti-
da y que se refiere á la anterioridad de fechas. 

No hay pues, en mi concepto tal duda de ley 
que sea preciso disipe el legislador, y la cues-
tión queda resuelta de la manera mas favorable á 
dos sábias disposiciones que jamás pudieron con-
tradecirse. 

Terminados los incidentes del concurso, y bien 
probados los derechos de los acreedores, el juez 
pronuncia la sentencia de graduación, que dirá 
poco mas ó menos: 

Aquí el lugar y la fecha. 

Vistos estos autos sobre concurso necesario (ó 
voluntario) formado á bienes de D. Fulano de tal, 
á instancia de D. Mengano (ó del mismo deudor), 
y seguido por los demás acreedores, D. N., D. S., 
D. &c, quienes han probado suficientemente sus 
respectivos créditos: las diligencias practicadas 
para convocar á los acreedores ausentes y á los 
ignorados; los arreglos que han tenido lugar en 
las juntas generales; y cuanto consta en autos y 
ver convino, se declara: que vendiéndose en pú-
blica almoneda los bienes del deudor común, D . 



Fulano de tal, (si es que no se han vendido aún), 
se haga pago de su valor á los referidos acreedo-
res, dando cada uno fianza de acreedor de mejor 
derecho, en la forma y por el órden siguiente: En 
primer lugar y grado, se pagarán á D. N. cinco 
mil pesos que le debia el deudor común, por un 
depósito cerrado que dicho señor le entregó en tal 
fecha, según consta de la escritura pública que 
presentó aquel; debiéndose hacer este pago en 
primer lugar con arreglo á las leyes 9, tíf. 14, P . 
5 y 11, tít. 15, P. 5. En segundo lugar y gra-
do, se pagarán á D. S. seiscientos pesos que su-
plió para los gastos funerales del difunto deudor, 
según consta por los documentos que se han exhi-
bido y con arieglo á la ley 9, tít. 3, P . 3. En 
tercer lugar y grado se pagarán á D. U. seis mil 
doscientos pesos que prestó para reparar la casa 
tal del deudor, cuya casa ha sido traida al concur-
so, cuyo crédito y su causa constan de la escritura 
pública que ha presentado el acreedor, y hacién-
dose aquí este pago con arreglo á las leyes 26, 
28 y 29, tít. 13, P . 5, y por lo que dispone la ley 
33, t í t . 13 de la misma Partida, pues la escritura 
de este refaccionario tiene fecha anterior al fisco 
y la dote, que también representan créditos en es-
te concuño. En cuarto lugar y grado, se paga-
rán nueve mi! quinientos pesos á Doña Fulans , 

por la dote estimada que entregó á su marido, el 
deudor común, según consta de la escritura públi-
ca que dicha señora ha presentado; haciéndose 
aquí el pago con arreglo á la ley 33, tít. 13, P . 5 
ya citada, por tener la escritura de dote fecha pos-
terior á la del refaccionario y anterior á la del fis-
co. E n quinto lugar y grado, se pagarán á D. 
R. , que representa los derechos del fisco, como 
comprador do ellos, dos mil y cien pesos que 
consta deber el deudor común al referido fisco; 
debiéndose hacer el pago en este lugar, en virtud 
de la misma ley 33 ya citada. En sesto lugar y 
grado, se pagarán á D. B. novecientos sesenta 
pesos quo habia dado al deudor común en depó-
sito irregular, con el interés de un seis por ciento 
anual, según consta de la escritura pública exhibi-
da por el acreedor citado; debiéndose hacer el pa-
go en este lugar conforme á la ley 9, tít. 3, P. 5 
y su glosa. En sétimo lugar y grado se pagarán á 
D. X . cuatrocientos pesos que se le deben, según 
consta de la escritura pública que presentó, y en 
cuya escritura no hay obligación hipotecaria es-
pecial ni general; debiéndose hacer en este lugar 
el pago, conforme á la ley 5, tít. 24, lib. 10 de la 
Nov. En octavo lugar y grado, se pagarán á 
D. C. quinientos pesos que se le adeudan, según 
consta del instrumento puesto en papel sellado y 



escrito ein solemnidades de escritura pública, que 
ha presentado el acreedor; debiéndose hacer el pa-
go en este lugar conforme á la ley 5, tít. 24, P . 5. 
E n noveno lugar y grado se pagará á D. E. , D. 
F . y D. J., á prorata de sus respectivos créditoB, 
de quinientos pesos el primero, de cuatrocientos 
cincuenta pesos el segundo y de cuatrocientos el 
tercero, cuyas deudas constan en papeles simples 
reconocidos por el deudor; debiéndose hacer en es-
te lugar y déla manera indicada el pago, conforme 
á la ley 11, tít. 14, P . 5. Y á los acreedores que 
no han comparecido en este juicio se reserva su 
derecho, para que justificando sus créditos á tiem-
po, sean graduados en el lugar que les correspon-
da. Así definitivamente juzgando lo proveyó, man-
dé y firmó el soRor juez de estos autos, D. Fula-
no de tal. 

Pero si se habia acordado por la mayoría de los 
acreedores que el síndico formase un proyecto de 
graduación, y presentado éste en junta general lo 
aprueba la mayoría, entonces la sentencia dirá: 

"Vistos estos autos sobre concurso necesario (ó 
voluntario), formado á bienes de D. Fulano de 
tal, á instancia del acreedor D. N. (ó del mismo 
deudor), y seguido por los demás acreedores D. 
R , D. S., D. &; las diligencias practicadas para 
convocar á los ausentes é ignorados; el proyecto 

de graduación que por encargo de los mismos 
acreedores ha formado el síndico del concurso, D. 
S. de tal; y cuanto en aut03 consta y ver convino, 
se declara: que de consentimiento de los interesa-
dos se aprueba en todas sus partes y por sus mis-
mos fundamentos legales, el dicho proyecto de 
graduación que fué aprobado en junta general de 
tal fecha por la mayoría de los acreedores, suje-
tándose á los interesados á estar y pasar por él 
ahora y en todo tiempo, para lo cual interpone el 
presente juez su autoridad y judicial decreto, y 
manda que dicho proyecto se lleve á ejecución, 
dando los interesados la fianza de acreedor de 
mejor derecho, y reservándose sus derechos á los 
que no han comparecido en este juicio, para que 
justificando á tiempo sus crédito?, sean gradúa« 
dos en el lugar qué les corresponda. Así defini-
tivamente juzgando lo proveyó, etc." 

Los acreedores que no estén conformes con es-
ta graduación, pueden apelar de la sentencia, 
y se les concederá el recurso en el efecto devolu-
tivo. 



C A P I T U L O I X . 

¿ Q U E S U C E D E CUANDO SE P R E S E N T A N NUEVOS 

A C R E E D O R E S D E S P U E S DE FORMADO EL 

CONCURSO? 

A propósito da acreedores y de concurso, se 
ofrece la cuestión que indica el rubro de este ca-
pítulo, y que ha resuelto muy bien Salgado en el 
cap. VIII, Part . 1 de su famoso Labyrinthus Cre-
ditorum. 

Para resolver dicha cuestión, es preciso distin-
guir, en primer lugar, los acreedores que fueron 
citados nominal y especialmente, por estar pues-
tos en las listas del deudor, y los que fueron cita-
dos como inciertos por medio de avisos en los pe-
riódicos ú otros e lictos públicos. 

Si alguno de los acreedores que fueron citados 
nominalmente para que concurriese al juicio, no 
se presenta dentro del término señalado en la cita-
ción, se entiende que renuncia su privilegio ó hi. 
potecn, y que no quiere hacer uso de su crédito 
en el juicio á que se le cita, sino que se reservará 
para despues. Y esto se presume oon mucho fun-
damento, pues la citación se hace para que los 
presentes sean atendidos de preferencia en el pa-
go de sus créditos, sin que puedan ser estorbados 

en su objeto por la culpable tardanza de 103 au-

sentes. 
Sin embargo, si el acreedor citado especialmen-

te apareciere al juicio, aunque tarde, pero antes 
de la sentencia de graduación ó de última instan-
cia, se le tendrá por parte en el concurso si su 
crédito se funda en un documento que lleva apa-
rejada ejecución, y se le fijará su lugar en la sen-
tencia de graduación ó en la de última instancia. 
Pero si el instrumento en que se funda su crédito 
no es ejecutivo, sino dudoso y propio de juicio or-
dinario, entonces no se suspenderá el término del 
concurso, sino que se acabará por hacer pago á 
los acreedores que asistieron, bajo la fianza cor-
respondiente, siguiéndose por la via ordinaria el 
juicio del acreedor nuevamente presentado, de la 
misma manera que sucede cuando hay un juicio 
ejecutivo y se presenta una tercería ordinaria (véa-
se "Tercerías"); pues si eso se verifica en las terce-
rías, en que no fué citado el tercer opositor, con 
mas razón tendrá lugar en el concurso, y con un 
acreedor que fué especialmente citado. 

Si el repetido acreedor, que fué nominalmente 
citado, se presenta en el juicio tardísimo, es decir, 
despues de dada la sentencia ejecutoria final y de 
la que ya no puede apelarse, pierde del todo su 
derecho en aquel juicio, y solo podrá usar de sus 



acciones contra el deudor en otros bienes, pues ya 
los que se entregaron á los acreedores por manda-
to de la sentencia final, no pueden volvérseles á 
quitar. 

Lo mismo enteramente deberá decirse con res-
pecto al acreedor incierto que fué citado por avi-
sos públicos; pero hay la diferencia de que éste es 
mas disculpable y mas atendible si presenta su 
crédito antes de la sentencia ejecutoria final. 

De todo lo cual se infiere que pronunciada la 
sentencia de última instancia en un concurso, 
quedan asegurados para siempre en los pagos que 
se le3 hicieron, los acreedores que fueron presen-
tes al concurso, y que ya despue3, cualquiera otro 
que se presente se encuentra el juicio terminado y 
la cosa juzgada. 

LIBRO CUARTO. 

DE LOS JUICIOS SUMARIOS. 

Este libro está dividido en cuatro secciones: en 
la primera se trata de los juicios de testamenta-
lías, en la segunda de los juicios de alimentos} 
•n la tercera de los juicios de arrendamientos, y 
en la cuarta del juicio de apeo ó deslinde. 

SECCION PRIMERA. 

DE LOS JUICIOS DE TESTAMENTARIAS. 

C A P I T U L O I . 

O B S E R V A C I O N E S G E N E R A L E S . 

He considerado como sumarios los juicios de 
testamentarías, porque son sumarios los procedi-
mientos judiciales, que tienen lugar para repartii 
las herencias 6 bienes mortuorios, ya sea con ar-
reglo á los testamentos ó á las leyes de la mate-
lia; pero propiamente hablando, estos procedimien-
tos no podrían en rigor llamarse juicios, puesto 



acciones contra el deudor en otros bienes, pues y a 
los que se entregaron á los acreedores por manda-
to de la sentencia final, no pueden volvérseles á 
quitar. 

Lo mismo enteramente deberá decirse con res-
pecto al acreedor incierto que fué citado por avi-
sos públicos; pero hay la diferencia de que éste es 
mas disculpable y mas atendible si presenta su 
crédito antes de la sentencia ejecutoria final. 

De todo lo cual se infiere que pronunciada la 
sentencia de última instancia en un concurso, 
quedan asegurados para siempre en los pagos que 
se le3 hicieron, los acreedores que fueron presen-
tes al concurso, y que y a despue3, cualquiera otro 
que se presente se encuentra el juicio terminado y 
la cosa juzgada. 

LIBRO CUARTO. 

DE LOS JUICIOS SUMARIOS. 

Este libro está dividido en cuatro secciones: en 
la primera se trata de los juicios de testamenta-
lías, en la segunda de los juicios de alimentos} 
•n la tercera de los juicios de arrendamientos, y 
en la cuarta del juicio de apeo ó deslinde. 

SECCION PRIMERA. 

DE LOS JUICIOS DE TESTAMENTARIAS. 

C A P I T U L O I . 

O B S E R V A C I O N E S G E N E R A L E S . 

He considerado como sumarios los juicios de 
testamentarías, porque son sumarios los procedi-
mientos judiciales, que tienen lugar para repartii 
las herencias 6 bienes mortuorios, ya sea con ar-
reglo á los testamentos ó á las leyes de la mate-
ria; pero propiamente hablando, estos procedimien-
tos no podrían en rigor llamarse juicios, puesto 



que en ello9 no hay disputa, y que llegado el ca-
so de que la haya entre los herederos ó interesa-
dos, resultará un juicio que podrá ser ordinario, 
ejecutivo, sumario ó sumarísimo, según fuere la 
acción que se intente, pero que no será precisa-
mente sumario. 

Se comprende, pues, que yo aquí no voy á con-
siderar Bino los procedimientos judiciales que tie-
nen lugar para la repartición de los bienes mor-
tuorios; y que las disputas que pudieran ocurrir, 
ae podrán aplicar á los trámites del juicio á que 
correspondan. 

Como en los juicios de testamentarías ocupa un 
lugar tan importante el testamento, creo may o-
portuno, antes de pasar á las resoluciones prácti-
cas, dar una esplicacion sobre la parte teórica de 
los testamentos, y á ello destinaré el capítulo si-
guíente. 

C A P I T U L O II. 

D * LOS T E S T A M E N T O S Y H E R E N C I A S . 

Importa mucho, al hablar de una materia tan 
estensa como es la de testamentos, repartirla en 
varios puntos á fin de facilitar su estudio y com-
prensión. En tal virtud, dividiré el presente ca-
pítulo en siete dartes, ocupándome en la primera 

de esplicar la difinicion, origen y divisiones del 
testamento; en la segunda examinaré los requisi-
tos geneiales del testamento solemne, en la terce-
ra hablaré del testamento nuncupativo ó abierto, 
y del codicilo; en la cuarta del testamento escrito 
ó cerrado; en la quinta del testamento privilegia-
do; en la sesta del testamento de los extranjeros; 
y en la sétima trataré do la herencia y de los he-
rederos, de los legados y legatarios, y de los alba-
ceas. 

P A R T E P R I M E R A . 

Definieion, origen y divisiones dtl testamento. 

Definición del testamento. 

Se llama testamento la declaración legal que 
uno hace de su última voluntad, disponiendo de 
sus bienes para despues de su muerte (L. l , t íL 1, 
P . 6). Esta declaración ha de ser legal, esto es, 
hecha con las formalidades pocas ó muchas que 
exigen las leyes, según los casos, para evitar los 
fraudes y suposiciones de testamentos que pudie-
ra formar la codicia; y como la disposición que 
contiene el testamento es de última voluntad, no 
empieza á tener efecto sino despues de la muerte 
del testador, y puede siempre revocarse por él has-
ta el último instante de su vida. La voluntad del 



testador es el alma de BU testamento, así como la 
voluntad del legislador es el alma de la ley, y de-
be respetarse liasta en las espresiones ambiguas 
que la oculten, sin que causen obstáculo alguno á 
su cumplimiento las nubes en que esté envueltp, 
siempre que de algún modo pueda descubrirse y 
conocerse. 

Origen del testamento. 

La palabra testamento viene de las voces latinas 
itttatio mentís, testimonio de nuestra voluntad, por-
que efectivamente es una manifestación de nues-
t ra voluntad hecha delante de testigos (L. 1, tít. 
1, P . 6). 

El derecho de hacer testamento ó de disponer 
de nuestros bienes para un tiempo en que ya no 
existiremos, no nos viene por cierto de la natura-
leza (Antonio Gómez á la ley 3 de Toro), pues 
en el derecho natural , el hombre muere, sus bienes 
quedan vacantes, y se apodera de ellos el primero 
que llega: mas las leyes civiles de todas las nació* 
nes, despues de fijar el derecho de propiedad y de 
hacerle comunicable mediante los contratos, le hi-
cieron también trasmisible en el instante de la 
muerte, abriendo así la puerta á los testamentos 
y sucesiones, de modo que no contentas con de. 

terminar á quién habían de pertenecer los bienes 
vacantes, han permitido al hombre determinarlo, 
hasta cierto punto, por sí mismo, para que median-
te la justa distribución de su hacienda, pueda re-
compensar á unos, castigar á otros, alentar á los 
que se inclinan al bien, y dar consuelos á los que 
esperimentan las desgracias de la naturaleza ó los 
reveses de la fortuna. 

No faltan quienes reprueban la facultad de ha-
cer testamento, mirándola como causa y origen 
de infinitos males que afligen á la sociedad; pero 
hay tres razones poderosas que la justifican: 1. a 

La ley sobre sucesiones no puede menos de ser 
siempre muy imperfecta, pues no puede acorné-
darse á la diversidad de casos y circunstancias, y 
solo el propietario es capaz de tomar en conside. 
ración las necesidades que tendrán respectivamen-
te deBpues de su muerte las personas que depen-
den de él y el grado de afecto que le tienen. 2.115 

Revestido el propietario de esta facultad ó poder, 
que debe considerarse como una rama de la legis-
lacion penal y remuneratoria, puede 6er visto co-
mo un magistrado establecido para fomentar la 
virtud y reprimir el vicio en el pequefio estado que 
se llama familia, pues hasta el hombre mas vicio-
so desea la probidad y buena reputación de BUS 



hijo«. 3. K Este poder hace mas respetable la 
autoridad paterna y asegura la sumisión de los hi-
jos; bien que para no convertir h1 padre en tirano, 
se ha establecido lo que se llama legítima, de la 
cual no se puede privar á los hijos fino por cau-
sas señaladas en la ley y probadas judicialmente. 

Si el propietario no tiene herederos naturales, 
se le permite dejar sus^bienes á quien le parezca, 
pues conviene que pueda cultivar la esperanza y 
recompensar el cuidado de un criado fiel, mitigar 
los pesares de un amigo, y sobre todo, atender á 
la suerte de una mujer á la cual solo ha faltado 
una ceremonia para ser llamada eu viuda, y de 
unos huérfanos que son sus hijos á los ojos de to-
do el mundo, menos á los del legislador. 

Divisiones del testamento. 

El testamento es de dos especies: solemne y 
privilegiado; aquel es el que se otorga con las 
formalidades prescritas por las leyes, como debe 
hacerse generalmente; y éste es el que ningún 
otro requisito exige, sino que conste de algún mo-
do la voluntad del otorgante. El testamento so-
lemne so divide 6n nuncupativo ó abierto, y es-
crito ó cerrado: el nuncupativo ó abierto es el que 
se hace e.nte escribano y testigos, ó solo ante tee-

tigos sin escribano, en cédula ó memoria, ó de pa-
labra; y el escrito 6 cerrado es el que el testador 
escribe ó redactaren secreto por sí ó por medio de 
otro, y le presenta luego cerrado ante escribano y 
siete testigos que lo firman con él mismo en la 
cubierta (L. J, tít. 1, P . 6). 

Dada ya lafdefinición de testamento, y espliea-
dos su origen y divisiones principales, pasemos á 
la segunda parte de este capítulo. 

P A R T E S E G U N D A . 

Requisitos generales del testamento solemne. 

División de los requisitos. 

Para la validez de un testamento solemne, es 
preciso que se cumplan los requisitos ó solemni-
dades que exigen las leyes, y cuyos requisitos se 
dirigen ó á las personas que intervienen en el tes-
tamento, como el testador y les testigos, ó en 
cuanto á la forma, y entonces se refieren al conte-
nido del instrumento y al papel en que éste se es-
tiende. 

Requisitos del testador. 

Comencemos, pues, con los requisitos que las 
leyes exigen en la persona del testador. 

P. 30 . 



Puede hacer testamento cualquiera persona de 
uno ú otro sexo á quien la ley no lo prohiba. Tie-
nen prohibición legal las personas siguientes: 

1. ° El que no haya cumplido catorce años, 
siendo varón, y doce Biendo hembra (L . 13, tít. 
1 , P . 6). 

2. ° El demente ó loco mientras lo está; pero 
vale el testamento que hubiese hecho antes de la 
locura, y el que hiciere durante sus lúcidos inter-
valos, con tal que lo perfeccione dentro de ellos, 
pues no valdría si antes de la conclusión volviese 
á su fatal estado ( L . 13, tít. 1, P . 6). Para evi-
tar dudas y controversias sobre este punto, suele 
practicarse lo siguiente: Los parientes presentan 
escrito al juez manifestándole que el paciente se 
halla algunas veces en su acuerdo, y solicitando 
se autorice al escribano para que con asistencia 
de médico y cirujano (de dos médicos por lo co-
mún) vea si se halla en estado de otorgar testa-
mento, y proceda en su caso á examinar su vo-
luntad. Obtenida la facultad judicial, declaran 
con juramento los facultativos si el loco está ó no 
en su juicit», estiende el escribano la declaración 
á continuación de la providencia del juez , y á 
presencia de aquellos y de los testigos prevenidos 
por la ley, hace al testador las preguntas concer-
nientes á su última disposición, estiende el testa-

mentó, que deberán firmar el testador y todos 
los concurrentes que supieren, y evacuado to. 
do, se presentará al juez con escrito pidiendo lo 
apruebe para su mayor validación, precediendo el 
exámen de todos los que asistieron al acto. 

3. ° Tampoco puede testar el pródigo á quien 
se ha puesto intervencio.i judicial, prohibiéndosele 
la libre administración de sus bienes; pero será vá-
lido el testamento que hubiese ordenado antes de 
dicha prohibición. (L. 9, t í t . 1, P . 6). 

4. ° El sordo-mudo de nacimiento, á no ser 
que sepa declarar su voluntad por escrito, pues 
en tal caso no hay razón para que se le prohiba. 
(La misma ley cit.) 

5. ° El religioso profeso. Los religiosos pro-
fesos pueden hacer testamento antes de la profe-
sión; pero no la pueden hacer despues, pues no 
teniendo cosa suya, como dice la ley, por haber 
dejado las del mundo, no pueden dar ni mandar 
lo ageno; y si algo tienen, pertenece al convento. 
No obstante, los religiosos que sirven de capella-
nes en el ejército ó armada, tienen facultad de dis-
poner libremente de todas las cosas y bienes que 
hayan adquirido con motivo del empleo y durante 
él, siempre y en cualquier tiempo que quisieren, 
así en vida como en muerte, á favor de cualesquie-
ra personasj con tal que dejen alguna manda pro-
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porcionada á sus facultades para que se invierta 
en destinos piadosos. (Breve de Pió VI, á que 
se refiere la ley 9, tít. 27, líb. 1 Nov. Rec.) Los 
religiosos del orden militar de San Juan de Jeru-
salen, llamados caballeros de Malta, ya sean bai-
líos, comendadores, priores ó capellanes de enco-
miendas, ya estén en el claustro, ya con empleo 
fuera de su convento, ya en sus casas, no pueden 
testar estando profesos, sin licencia de su gran 
maestre, pues son verdaderos religiosos, hacen vo-
to de pobreza, y no tienen voluntad propia. Es 
de advertir aquí que los religiosos que se sécula-
rizan tienen derecho á que el convento les restitu-
ya los bienes que le hubieren dejado en testamen-
to fi otra disposición hecha antes de profesar, co-
mo igualmente los que poseyere por cualquiera 
otro título en representación suya; pues las re" 
nuncias, traspasos ó disposiciones hechas por los 
religiosos á favor del convento, no se suponen 
simples y absolutas, sino limitadas, por la tácita 
condicion de que hayan de perseverar y morir en 
el instituto que abrszan; de suerte que si despues 
dejan de ser subditos é individuos de la religión ú 
orden, cesa la causa ó título que tenia el convento 
para poseer los bienes, los cuales, por consiguien-
te, hacen reversión á su dueño legítimo y primiti-
vo, quien se estima en esta parte como si nunca 
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hubiera sido religioso. No es necesario advertir 
que los religiosos secularizados pueden disponer 
de sus bienes en vida ó muerte del mismo modo 
que los seculares, puesto que han adquirido su 
antigua libertad. Todos los regulares seculariza-
dos de uno ú otro sexo, están habilitados para ad-
quirir bienes de cualquiera clase, tanto por título 
de legítima, como por cualquiera otro de sucesión; 
bien sea ex-testamento ó ab-intestato; entendién-
dose esta habilitación desde la fecha de la secula-
rización, y sin que tenga efecto retroactivo con 
relación á las legítimas y sucesiones adjudicadas 
ó adquiridas por oíros parientes ó personas antes 
de la época espresada, cuya resolución deberá te-
ner lugar no obstante cualesquiera renuncias ó ce-
siones que hubiesen hecho los interesados en fa-
vor de sus propias comunidades ó de sus familias 
cuando entraron en religión (Decreto de las 
Cortes de 29 de Junio de 1832). 

6. ° E l menor, salvo que haya llegado á la 
edad de la pubertad, pues entonces puede testar 
sin licencia ni autorización de sus mayores ó tu-
tores; y la mujer casada puede hacerlo también 
sin el consentimiento de su marido y sin la autori-
zación de la justicia. (L, 4, tít. 18, lib. 10 Nov. 
Rec.) 

Los condenados á muerte ó deportación pueden 
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testar, entre nosotros, de todos sus bienes, pues la 
confiscación no tiene lugar en Méjico. 

Pueden testar los que estén en rehenes, así co-
mo los prisioneros y cautivos, aunque estén en 
poder ageno, pues conservan todos los derechos de 
ciudadanos (L. 4 de Toro; Vattel, derecho de 
gentes, lih. 3). 

Los arzobispos y obispos pueden disponer por 
testamento como quisieren de sus bienes patrimo-
niales y de los que les vienen por industria, dona-
ción, herencia ú otro título semejante; pero no de 
los que adquieren por razón de sus obispados, 
dignidades ó beneficios eclesiásticos, aunque en 
vida tienen facultades para distribuirlos entre sus 
parientes, amigos, criados ú otras personas (L . 
8, tít. 21, P- 1). 

Los clérigos seculares pueden testar no solo de 
sus bienes patrimoniales y de los habidos por in-
dustria, donacion, manda ó herencia, sino tam-
bién de los adquiridos por razón de iglesias, bene-
ficios ó rentas eclesiásticas, aunque hayan sido 
religiosos profesos. ( L . 12, tít. 20, lib. 10 Nov. 
Rec., y L. 6, tít. 12, lib. l [Rec. de Ind.) 

. Pueden por fin y han podido siempre testar li-
bremente los estranjeros, á pesar de que en otros 
estados se atribuía antes al fisco los bienes que un 
estranjero dejaba en ellos por su muerte. 
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Hemos visto ya una de las solemnidades que las 
leyes exigen para la validez del testamento solem-
ne con respecto á las personas que intervienen en 
él, esto es, la capacidad en el testador para dis-
poner de sus bienes. Véamos ahora los requisi-
tos que se refieren á los testigos. 

Requisitos de los testigos. 
Pueden ser testigos en los testamentos, aque-

llas personas á quienes no lo prohibe la ley. 
Tienen prohibición para ser testigos en testa-

mento ó cualquiera clase de última disposición, 
los siguientes: 

1 . ° Los condenados por cantares, dictados ó 
libelos infamatorios, por hurto, homicidio ú otro 
delito igual ó mayor. (L. 9, tít. 1, P , 6). 

2. ° Los apóstatas que se hicieron moros ó ju-
díos, aunque despues se conviertan (L. 8, tít. 16, 
P . 3 ) . 

3. ° Las mujeres (L, 9, tít. 1, P . 6 ) . 
4. ° Los hermafroditas que participen mas de 

la naturaleza de hembra que de la de varón ( L . 
10, tít. I , P . 6 ) . 

5 . ° Los menores de catorce años (L. 9, tít. 16, 
P . 3) . 

6 . ° Los locos mientras dure la demencia (L. 
8, tít. 16, P . 3). 

fe 

ñ 
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7. ° Los pródigos con intervención judicial. 
8. ° Los mudos y sordos ( L . 9 , tít. 1, P . 6). 
9. ° Los ciegos, porque no pueden ver al tes-

tador, 

10. Los que no entienden el idioma del testa-
dor, aunque el escribano se los esplique, pues se-
rian test igos de é3te y no de aquel . 

11. Los siervos, á no s<r que á la sazón estu-
vieren reputados por libres. ( E n Méjico no hay 
s ie rvos) . 

12. Los herederos mismos y sus parientes den-
tro del cuarto grado civil, por afinidad ó consan-
guinidad (L . 11, tic. 1, P . 6 ) . 

Los legatarios y fideicomisarios particulares no 
tienen inhabilidad alguna para ser testigos en los 
testamentos en que se les dejan las mandas; pero 
será conveniente buscar otros si pudieren ser ha. 
bidos. ( L . 11 ci t . ) 

Vistos y a los requisitos principales del testa-
mentó, que se dirigen mas directamente á las per-
sonas que intervienen en el acto solemne, pase-
mos á examinar los que se dirigen á la forma y 
ceremonial del mismo acto . 

Requisitos de forma del testamento. 
El instrumento solemne en que conste la últi-

ma voluntad del tes tador , deberá contener: 

1. c El nombre, apellido, naturaleza y filiación 
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del testador, para que puedan los parientes hacer 
en su vista las pruebas que Íe3 convengan. 

2. ° La invocación divina, la protesta de la fe, 
y todo lo relativo al entierro y sufragios por el 
a l m a . 

3. ° Las mandas ó legados forzosos y volun-
tarios, las mejoras , consignaciones y fundaciones 
que hiciere el testador. 

4. ° L a declaración de sus deudas y créditos, 
de ios matrimonios que hubiere contraído, de las 
dotes que hubieren llevado sus mujeres , de las ar-
ras que les hubiese dado ü ofrecido, de los bienes 
que hubiese traído á cada matrimonio, de la edad 
y estado de sus hijos, de ¡o que les hubiese dado 
por dote ó donacion, etc., etc. 

5. ° El nombramiento de tutores y ejecutores, 

testamentarios ó albaceas. 
6. ° L a institución de herederos y sustitutos. 
7. ° L a revocación ó confirmación de otras dis-

posiciones anteriores si las hubiere, etc. 
Se duda si es requisito preciso para la estabili-

dad del testamento que el escribano dé fe de que 
conoce al testador, ó que depongan de su identi-
dad dos de los testigos instrumentales , como se 
exige en los contratos, para evitar todo peligro de 
engaño. Unos tienen por indispensable esta cir-
cunstancia, para que se sepa si el testador es el 



mismo que manifiesta ser, fundándose en la ley 
54, tít. 18, P . 3, que hablando del modo de orde-
nar los instrumentos dice: Et debe ser muy acucio-
so el escribano de trabajarse de conoscer los homes á 
quien face las cartas, quién son, et de qué logar, de 
•manera que non pueda hi ser fecho ningún engaño: 
y en la ley 4, tít. 8, lib. 10 de la Nov. Rec., que 
manda al escribano que si no conociere á alguna 
de las partes que quisiere otorgar el contrato ó 
escritura, no le haga, á menos que presente dos 
testigos que digan que las conocen; mas otros 
afirman lo contrario, ya porque dichas leyes no 
hablan sino de los contratos, ya porque las relati-
vas á la solemnidad de los testamentos no exigen 
este requisito, ya porque seria cosa durísima que 
un hombre que se hallase á punto de morir en pa-
raje donde nadie le conociese, no pudiera declarar 
su última voluntad ni descargar su conciencia. 

Estos son los requisitos que debe téner el testa-
mento en general, y que se reducen en su esencia 
á que el testador esprese los bienes que tiene y los 
reparta entre las personas que mas estima,, cui-
dando de aquellos señalamientos precisos que las 
leyes disponen. 

E n cuanto al papel en que debe estenderse esta 
disposición última y solemne, se exige como re-
quisito de forma por la ley de 30 de Abril de 1842, 

que para el protocolo se use, como siempre, el del 
sello tercero, y para la primera y la última foja 
de las copias, del sello primero si el heredero es 
colateral ó estraño, ó si aunque sea ascendiente 
ó descendiente, !a herencia equivale á un capital 
que produzca un rédito anual de mas de dos mil 
pesos. E n este último caso, si el rédito es de qui-
nientos á mil cuatrocientos noventa y nueve pe-
sos, se usará en dichas fojas del sello segundo, y 
del tercero si nc llega á quinientos pesos el rédito. 
De este último sello se usará en los pliegos inter-
medios de los testamentos, si el primer pliego es 
del sello primero, y si este fuere d e l ; gundo ó ter-
cero, los pliegos intermedios serán del cuarto. E n 
los testamentos de los notoriamente pobres, se 
usará del sello quinto. 

E s de advertir aquí, que aunque por lo pronto 
use el testador papel que no sea sellado ó que no 
sea del sello correspondiente, despues pueden pedir 
el albacea ó los interesados que se protocolice en 
forma para que surta sus efectos, espresándose la 
causa de no haberse usado el papel respectivo. 

Qué requisitos son escenciales al testa-
mento y cuáles no lo son. 

De las solemnidades del testamento que quedan 
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esplicadas, las que se dirigen á la capacidad del 
testador y á la de los testigos, son esenciales, de 
manera que si faltan, el testamento podrá anular-
se. Pero los que se dirigen á la forma del acto y 
que también quedan esplicadas, no son esenciales, 
de manera que si faltan, se anule la última vo-
luntad del testador. Es preciso tener presente en 
primer lugar, que no es de absoluta obligación el 
hacer testamento, y que ya las leyes han previsto 
el caso de que no se haga, marcando las personas 
que deben heredar ab intestato, y el modo con que 
esto tenga Inga-; y debe también recordarse que la 
institución de heredero no es por lo mismo preci-
sa, y que si falta en un testamento, la disposición 
valdrá en cuanto á las mandas y legados, y pa-
sarán los bienes á las personas designadas por la 
ley (L. 1, tít. 18, lib. 10 Nov. Rec). 

P A R T E T E R C E R A . 

Del testamento nuncnpat ivo 6 abierto, y del' eodieilo. 

Definición del testamento nuncupativo. 

El testamento nuncupativo ó abierto, como ya 
dije antes, es el que se hace de viva voz en pre-
sencia del escribano y testigos, ó solo en presen-
cia de testigos sin escribano, oyendo todos su 
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contesto que el testador les manifiesta ya de pala 
bra ó ya mediante la lectura de alguna cédula ó 
memoria que 6e presenta escrita. 

Modo de hacer, según la ley, el testamen-

to nuncupativo. 
Si alguno ordenare,—dice la ley 1, tít. 18, lib. 

10, Nov Rec.,—su testamento ú otra postrimera 
voluntad con escribano público, deben ser presen-
tes á lo ver otorgar tres testigos á lo menos, veci-
nos del lugar donde el testamento se hicieie: y si 
lo hiciere sin escribano público, que sean allí á lo 
menos cinco testigos, vecinos según dicho es, si 
fuere lugar dondo los pudiere haber; y si no pu-
dieren ser habidos cinco testigos y escribano en 
el dicho lugar, á lo menos sean presentes tres tes-
tigos vecinos del tal lugar; pero si el testamento 
fuere hecho ante siete testigos, aunque no sean 
vecinos ni pase ante escribano, teniendo las otras 
calidades que el derecho requiere, valga el tal tes-
tamento, JaunqueJIos testigos no sean vecinos del 
lugar donde se hiciere el testamento. 

Tiene, pues, libertad una persona para hacer 
testamento nuncupativo: 

1. ° Ante escribano y tres testigos vecinos del 
lugar. 
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2. ° A n t e cinco testigos vecinos, sin asisten-
cia del escribano, aunque lo haya en el pueblo. 

3. ° A n t e solo tres testigos vecinos, cuando 
no pudieren ser habidos cinco testigos vecinos ni 
escribano público en el lugar . 

4. ° A n t e solos siete testigos vecinos ó foras-
teros, a u n q u e haya muchos vecinos y escribano 
público en el pueblo. 

Cuestiones diversas sobre el testamento 
nuncupativo. 

¿Bastarán tres testigos vecinos aunque no inter-
venga escribano, pudiendo haberle? Antonio Gó-
mez sostiene la afirmativa; pero parece estar en 
oposicion con la l9y que exige tres testigos veci-
nos, cuando no pudieren ser habidos cinco ni 
escribano, dando á entender con estas palabras 
que pudiendo ser habido escribano, no bastan los 
tres testigos. 

¿Bastan dos testigos y el escribano cuando no 
pueden hallarse mas con facilidad en el pueblo? 
D. Juan S a l a lo niega, fundado sin duda en que 
la ley pide tres testigos á lo menos cuando el tes-
tamento s e ordena con escribano público; pero 
puesto q u e mas adelante se contenta la ley con 
tres testigos cuando no pueden ser habidos cinco 
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ni escribano, parece que no encontrándose sino 
dos testigos y el escribano, se reúnen ya los tres 
que busca la ley, pues el escribano debe reputarse 
á lo menos por un testigo, y un testigo que aun-
que tal vez no sea vecino del lugar, merece sin 
embargq tanta fe como un testigo vecino, por su-
ponerse persona conocida en el distrito. 

¿Bastan cinco testigos no vecinos y el escriba-
no? Febrero (tom. 2, pág. 9, n f in . 15) dice: que 
el escribano supone por dos testigos, que con los 
cinco, son los siete que pide la ley, y que por tan-
to, si el testamento hecho ante siete testigos no 
vecinos sin asistencia de escribano es válido, tam-
bién debe serlo el otorgado ante cinco y el escri-
bano, añadiendo que así se practica. 

¿Cuál es el escribano que debe concurrir al tes-
tamento, el de número del pueblo, ó cualquiera 
otro? En Méjico se puede elegir por el testador 
cualquier escribano que tenga su título y que sea 
de número. 

Requisitos del testamento nuncupativo. 

Las Partidas exigían que los testigos fuesen ro-
gados por el testador, escribano ú otro en su nom-
bre para asistir al testamento; pero como la Reco, 
pilacion no menciona esta circunstancia tomada 



antiguamente de las sutilezas del derecho roma-
no, se tiene en el dia por bas tante el que los tes-
tigos oigan y entiendan al testador, aunque no se 
les haya hecho ninguna especie de túplica al 
efecto ( G r e g . López, glos. 7 de laley 1, tít. 1, 
P. 6, y Gómez en la ley 3 de Toro). 

En cuanto á la vecindad de los testigos, se lla-
ma vecino el que tiene establecido su domicilio en 
algún pueblo con ánimo de permanecer en 61, cu-
yo ánimo se r epu ta probado por el trascurso de 
diez años, ó por otros hechos que lo manifiesten, 
como si uno vende sus posesiones en un lugar y 
compra otras en aquel á donde trasfiere su habi-
tación. (L . 2 , t í t . 24, P . 4, y 1. 6, tít. 4, lib. 7 Nov. 
Rec.) Cuando se impugna un testamento negan-
do la vecindad á los testigos, debe probarla el que 
sostiene dicho testamento, porque cuando la ley 
exige alguna cal idad en los testigos, no se presu-
me si no la acredi ta el que se vale de ellos (Véa-
se lo que dije de la negativa de calidad en el ca-
pítulo de P r u e b a s ) . 

Dos requisitos tiene, además, el testamento nun-
cupativo ó escri to. E l primero es que el testador 
no interrumpa su última voluntad, es decir, que 
haya unidad de contesto, que consiste en que en 
el testamento no se mezclen actos diversos, como 
la celebración de un contrato ccn a lguno de los 
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testigos ó con otra persona; bien que no se opone 
á ella la interrupción del acto de testar, ó por ac-
cidenten del testador, ó por ocupaciones de los tes-
tigos. E l segundo requisito consiste en que ¡os 
dichos testigos entiendan ciara y distintamente 
todo el contesto del testamento, para que siendo 
interrogados, puedan d'-poner contestes, y que 
mientras se lee ú otorga el testamento, estén todos 
presentes sin faltar ninguno; por manera que, no 
basta que algunos de les testigos oigan parte del 
testamento y los otros lo restante, ni que el testa-
dor Ie3 manifieste separadamente su voluntad, si-
no que todos ellos juntos en ur. mismo acto, lugar 
y tiempo, sin intermisión, lo han de oir íntegra-
mente de boca del mismo testador (L. 3, tít. 1, P . 
6, y I. I , t í t . 18. lib. 10 Nov. Rec.) 

Cuando el" testador es es t ran jen qué no sabe el 
idioma vulgar y quiere hacer testamento nuncu« 
pativo, lo mas conforme á la ley es que le sirvan 
de testigos tres intérprc-;??, jy^pre autorice el ins-
trumento el escribano; porquo s i se llamaran testi-
gos que no supieran la lengua del testador y uno 
ó dos intérpretes, resultaría que los testigos io se-
rian de los intérpretes y no de aque ' . 

P. 31. 



Lo que se practica, comunmente para 
hacer testamento en Méjico. 

El testamento nuncupativo es el mas frecuente 
en Méjico, y la práctica que generalmente se acos-
tumbra para otorgarlo, consiste en que la persona 
que lo quiere hacer, llame á un escribano de su 
confianza y le diga los puntos principales de su 
última disposición que quiere arreglar, ó se los dé 
escritos, para que el escribano estienda en forma 
el testamento. Formado éste con los requisitos 
de estilo, lo leerá el referido escribano ante el tes-
tador y los testigos, y aprobado y firmado por el 
testador y los testigos, ó por solo éstos si aquel ya 
no pudo verificarlo, so entregará al albacea ó lo 
guardará el mismo testador si aun está en buen 
estado de salud y quiere conservarlo. 

Testamento nuncupativo del ciego. 

Conviene advertir aquí, que el ciego no puede 
hacer sino testamento nuncupativo ó abierto, pa-
ra evitar una suplantación que no puede temer el 
quo tiene vista aunque no sepa leer (L. 14, tít. 5, 
P . 6). L a ley de Partida disponía que el ciego 
no pudiese hacer testamento sino ante siete testi-
gos y un escribano público; que lo otorgase á pre-

sencia de aquellos despues de escrito y leído; que 
lo firmase cada testigo ú otro por el que no supie-
se escribir, y que á falta de escribano concurriese 
un testigo mas que lo escribiese, de manera que 
con él fuesen ocho testigos. La Recopilación 
mandó despues que en el testamento del ciego 
intervengan cinco testigos á lo menos, sin decir 
nada de escribano ni de las demás circunstancias 
(L. 2, tít. 18, lib. 10 Nov. Rec.) 

De aquí nacen varias dudas. 
¿Es necesaria todavía la intervención de es-

cribano para el testamento del ciego? Muchos ju-
risconsultos la exigen, porque- la nueva ley solo 
ha variado el número de testigos, sin meterse en 
hacer otras mudanzas; pero no fallan quienes se 
esfuerzan en probar lo contrario, y parece mas 
fundada la opinion de los primeros. 

2? No concurriendo, ó no pudiendo ser habi-
do escribano, ¿deben hallarse presentes ocho tes-
tigos, como ordenaba la ley de Partida? Opinan 
generalmente los autores ser necesarios los ocho, 
porque la ley de Partida no está corregida por 
otra posterior; pero puesto que esta ley no pide en 
defecto de escribano, sino un testigo mas que es-
criba el testamento, parece natural que habiéndose 
rebajado por la ley déla Recopilación á cinco tes-
tigos el número de siete que antes se r eque r í an la s -



ten ya seis testigos cuando no concurra escribano, 
sirviendo el sesto para escribir el testamento como 
antes servia el octavo. 

¿Deben firmar los testigos- todos, y el que 
sepa por el que no sepa? Aunque así lo previene 
l a i e y de Part ida, generalmente lo que se practica 
es firmar uno de los testigos por el ciego, y el es-
cribr.no por sí mismo como en todos I03 demás, 
nombrándose los otros testigos al fin del testamen-
to, como en otra cualquiera escri ture, sin que ha-
ya mas firma»-. 

Los testigos ¿ha-i de ser Vecinos del pue-
blo en que se ' D i ja el testamento? Se opina co-
munmente no ser preciso que lo sean, porque nin-
guna ley !o previene. 

Pueden verse estas dudas t-atadas con mas es-
tension en Gornez, ley 3 de Toro, nn. 49 y 50; 
Greg. López en la ley 3, tít 12, P. G, glosa 2 al 
fin; Acevedo, ley 2 , tít. 4, lib. 5; Recop, nn. 25 y 
sig.; Febrero, tom. 2, pág. 9, núm. 15. 

Testamento nuncupativo por poder ó por 
comisario. 

El testador puede hacer su testamento por sí 
mismo, ó nombrar un comisario ó apoderado que 
lo haga, otorgándole al efecto el correspondiente 
poder, que por tenar la3 mismas solemnidades que 

el testamento nuncupativos conviene examinar 
aquí. (LL . 31 y 39 de Toro, ó 1 y 8, lít 19, lib. 
10 Nov . Rec.) 

E l comisario nombrado para testar, no puede 
instituir heredero, ni hacer mejoras de tercio y 
quinto, ni desheredar á ninguno de los descen-
dientes del testador, rii sustituirlos vulgar, popu-
lar, ejemplarmente ó de otra manera, ni darles tu-
tor, á no ser que se le hubiere dado facultad es-
pecífica para ello; ma3 nunca se entenderá tenerla 
para nombrar heredero si el nombre de éste no es-
tuviese expresado en el poder, al cual debe ceñirse 
el comisario en esto.; casos, sin hacer otra cosa 
que la que especialmente se le hubiere encargado. 
(L. 31 de Toro, ó 1, tít. 19, lib. 10 Nov. Rec.) 

Cuando el testador no espresó el nombre del he 
redero, ni dió facultad para hacer a lguna de las co-
sas indicadas, sino solo para hacer testamento por 
él, puede el comisario pagar las deudas del testa-
dor, y repartir por su alma el quinto de sus bienes 
líquidos, debiendo entregar el remanente á ios he-
rederos abintestato, ó bien disponer de él por cau-
sas pías en caso de no haber tales herederos, des-
pues de dar á la viuda lo que por derecho le cor-
responda. (L. 32 de Toro , ó 2, tít. 19, lib. 10 
Nov. Rec.) 

E l comisario debe usar del poder en el término 



de cuatro meses si estuviere en el lugar al tiempo 
en que se le dió; en el de seis meses si estaba au-
sente pero dentro de la nación; y en el de un año 
si estuviere fuera de ella, á menos que el testador 
hubiese coartado ó alargado el término. Pasados 
dichos términos perentorios, que corren también 
contra el comisario que ignorase su nombramien-
to, irán los bienes dei testador comitente á sus he-
rederos abintestato ó al designado en el poder si 
le hubiere, los cuales no siendo descendientes 6 
ascendientes legítimos, estarán obligados á dispo-
ner de la quinta parte por el alma del difunto, y 
serán habidas por hechas todas las cosas que és-
te hubiere encargado. (L . 33 do Toro, ó 3, tít. 19, 
lib. 10 Nov. Rec., y Ant. Gómez en ella, y ley 
36 de Toro, ó 13. tít. 20, lib. 10 Nov. Rec.) 

E l comisario no puede revocar el testamento 
que el testador habia hecho ni en todo ni en par-
te, á no estar en el poder esta facultad, ni tampo-
co el que él mismo hubiese ya hecho en uso de su 
poder; ni despues de hecho el testamento puede 
hacer codicilo ni declaración alguna por cualquie-
ra motivo que sea, aunque se hubiere reservado 
libertad para ello. (L. 37 de Toro, ó 6, tít. 19, lib. 
10 Nov. Rec.) 

Cuando hay muchos comisarios nombrados por 
el testador, y alguno de ellos muere, ó no puede, 

ó no quiere desempeñar el cargo, queda refundido 
el poder por entero en los demás, y siempre so 
está á lo que hiciere la mayoría; mas en caso de 
no haberla por razón de empate, deben tomar por 
tercero al juez de primera instancia que residiere 
en el pueblo, y en su defecto al alcaide ordinario, 
para proceder todos reunidos á la ejecución de lo 
contenido en el poder. Si hubiese dos ó mas al-
caldes, y los comisarios no se convinieren en su 
elección, deberá entonces hacerse ésta por suerte. 
(L. 33 de Toro, ó 7, tít, 19„ !ib. 10 Nov. Rec.) 

Ejemplo de un testamento nuncupativo 
£ 6 abierto. 

• ' 

Para que se comprenda mejor lo que es un tes-
tamento nuncupativo ó abierto, bueno será tener 
presente el siguiente ejemplo de la fórmula que 
debe contener. 

Sello tantos, etc.—En el nombra de Dios To-
dopoderoso, uno en esencia y trino en personas. 
Yo, D. Fu lano de tal, natural y vecino de tal par-
te. hi jo legítimo y de legítimo matrimonio de D. 
N. y de D. a N., difuntos, naturales que fueron 
de tal parte, hallándome enfermo en cama de la 
enfermedad que Dios nuestro Señor se ha servido 
enviarme, pero en mi entero juicio y cabal memo-



jia-, creyendo, como firmemente creo, tocios ios 
misterios de nuestra santa fe catól ica, en cuya fe y 
creencia quiero y protesto vivir y morir, y esperan-
do en que la divina misericordia me perdonará .mis« 
culpas y pecados por la intercesión de María San-
tísima nuestra Señora, á cuyo patrccinio rne acó 
jo , para que con el Santo Angel de mi guarda, 
Santo de mi nombre y demás santos de mi devo-
ción, me amparen y favorezcan en el trance de 
mi muerte; hago, otorgo y ordeno este mi testa-
mento en la forma siguiente: 

Primeremente, encomiendo mi alma á Dios, que 
la ciió de la ¡¡ida, y mi cuerpo á la tierra de que 
fué formado. 

— E n seguida se i rán asentando todas las dis-
posiciones del testador, relativas al entierro de su 
cadáver, mitas que hayan de decirse, y sufragios 
que quiera que se le apliquen. 

—Seguirán las declaraciones que haga de si es 
casado y con quién; si trajo dote su mujer, y en 
qué bienes y forma; si él ó ella trajeron capital al 
matrimonio, en qué cantidad, y si subsiste ó no; 
si dio arra3 ó o'onas, y á qué ascendieron, 

—Si han tenido hijos, y cuántos; si alguno ó 
algún os se han casado; si les han dado dote á las 
mujeres, y en qué forma y cant idad; si á ios va-
rones les han hecho donaeion provter nuptias, ó 

de otra especié,con causa ó sin eüa; y si algunos 
han percibido y a parte de sus legítima?, con todo 
lo demás que quieran que se tenga presente y se 
traiga á colacion por los partícipes. 

—Si hubiere deudas pasivas se especificarán si 
se quiere, ó se remitirán ai hablar de ellas á los 
libros de ca ja ú otras constancias. 

— A continuación se mencionarán los bienes de 
que conste el cauda!, incluyendo las deudas acti-
vas, indicando sus respectivas constancias, ó re-
mitiéndose á los documentos ó instrucción que se 
deje al albacea. 

— S e asignará la cantidad que se deje á las 
mandas forzosas, se harán los legados y distribu-
ción del quinto ó tercio (según fuere el testador) 
en los términos que disponga 

— S i aplicare el quinto, como debe, en favor de 
ios hijos habidos fuera del matrimonio, 6 de otros 

• objetos reservados, podrá hacerse por medio de un 
comunicado secreto, á su albacea ó confesor, cu-
y a cláusula puede estenderse en esio3 términos: 

Mando que el quinto de mis biene3, deducidos 
los gastos que debe cubrir, se entregue cuanto an-
tes á N,, mi confesor, ó á N . , mi albacea, para 
que con él ejecute lo que bajo secreto le dejo co-
municado para descargo de mi conciencia, sin que 
persona ó juez alguno eclesiástico ó secular le 



En atención á que mi hijo Diego, de edad de 
tantos años, me dió atrevidamente una bofetada, 
me prendió, me infamó ó me acusó de delito, por 

pueda pedir cuenta do dicha cantidad; y solamen. 
te quiero que el señor juez de testamentos le pue-
da pedir que bajo el mismo sigilo se lo manifies-
té, para qué le conste estar cumplida mi voluntad 
y lo declare así por un auto sin otra espresion. 

—Despues de esto se pondrá la institución de 
herederos, en lo que podrán tener lugar las si-
guientes cláusulas. 

Institución de herederos. 

Despues de cumplido y pagado todo lo espresa-
do del remanente de mis bienes muebles y raíces, 
derechos y acciones, instituyo por mis únicos y 
universales herederos á los espresados D . N„, D . 
N . y D. N . , mis hijos, y de la citada Doña F u -
lana, mi mujer , y á los demás descendientes le-
gítimos que tuviere al t iempo de tfni fallecimiento 
y deban heredarme, para que los hayan y lleven 
por su orden y grado, según su representación y 
lo dispuesto por las leyes, con la bendición de 
Dios y l a mia. 

Cláusula de desheredación. 

el que fu i desterrado (ó la causa que fuere), usan-
do de las facultades que me dan las leyes del t í t . 
7 de la Part ida 6, le desheredo enteramente de la 
legítima paterna que despues de mis dias le podía 
tocar; le privo y aparto del derecho que á ella 
podia pretender, y quiero y mando que ni por ra-
zón de alimentos ni otro título ni motivo sea ad-
mitido total ni parciaimente á su goce, sin que por 
esta pretensión y desheredación pueda anularse 
este mi testamento en tiempo alguno. 

Cláusula de mejora. 

A mi hija Fulana , casada con K. . la di en dote 
para su casamiento tal cantidad; y respecto á no 
poder ser mejoradas las hijas por contrato entre 
vivos, por razón de dote ni casamiento, mando 
que traiga á colacion y partición con sus he rma-
nos la dote que le entregué; y no estando prohibi-
do que lo sean por última disposición, la mejoro 
en el tercio y remanente del quinto de mis bienes, 
que le consigno con tal y tal cosa, para que las 
haya y herede á mas de su legítima, haciéndose 
la deducción conforme á la ley del estilo. 

Institución de heredero á un hijo natural á 
falta de descendientes legítimos. 

Por cuanto me hallo sin descendientes legíti-



OJOS, y con un hijo natural que reconozco, llama-
do N. N. , que tuve en Fulana, siendo ambos sol-
teros y sin impedimento canónico para contraer 
matrimonio; sin embargo da tener ascendientes le-
gítimos, usando de la f icuitad de 1H ley 10 de To-
ro, instituyo por único heredero do mis bienes, de-
rechos y acciones, al espresado N., para que los 
h a y a y herede con la bendición da Dios y la mia. 

Nombramiento de tutor. 

En atención á que mis hijos N . y N . se hallan 
aún en la edad pupilar, en uso de la facultad de 
la ley 3, tít, 16 de la Par t . 6, nombro por tutor y 
curador de sus bienes á Fulano, y en considera-
ción á su notoria honradez, buen manejo y afecto 
que me tiene acreditado, le relevo de fianzas, y le 
consigno frutos por alimentos para su crianza y 
manutención; y suplico al señor juez ante quien 
se presentare testimonio de esta cláusula , aprue-
be y confirme este nombramiento, y le discierna 
el cargo con la relevación y consignación men-
cionadas, que así e3 mr voluntad. 

Nombramiento de albaceas. 

Nombro por testamentarios, albaceas y ejecuto-
res de este mi testamento, á N . y N., y á cada 

uno de ellos in solidum doy todo mi poder cum-
plido, cuanto en derecho se requiere, para que pue-
dan entrar y entren en todos mis bienes, y loa 
vendan y rematen en pública almoneda ó fuera de 
ella, según les pareciere conveniente, para qu8 de 
su producto cumplan y paguen mis disposiciones 
dentro del término lega!, ó el mas tiempo que ne-
cesiten, pues ni efecto se los prorogo; y les doy 
facultad para que puedan sustituir sus oficios y 
subrogar otros en su lugar, que lo lleven á debida 
ejecución, á los cuales doy por nombrados, y les 
concedo la misóla facultad y potestad que á los 
espresados. 

—Si el nombramiento no fuere para que proce-
dan in solidum, se omitirá esa cláusula, esplican-
do los términos en que hayan de entrar en el en-
cargo. 

Calce del testamento. 

Y por el presente, revoco y anulo cualquiera 
otro testamento ó testamentos, C( dicilo ó codicilos 
que yo haya hecho y otorgado, para que no val-
gan ni tengan efecto a lguno en juicio ó fuera de 
él, ahora ni en tiempo alguno que parezca y sea 
mo.-trado, aunque tenga cláusulas derogatorias y 
palabras particulares de que "haya de hacer espe-
cial mención, de las que ai presente no me acuer-



do, y doy por espresadas literalmente; y quiero y 
mando que el presente se cumpla y ejecute como 
mi última y deliberada voluntad, en la forma y 
modo que mejor lugar haya en derecho. Así lo 
otorgo y firmo ante el presente escribano público 
de esta ciudad, á tantos de tal me3 y año, siendo 
testigos N „ N. y N. , vecinos de ella. Y yo, el 
escribano, doy fe que conozco al otorgante, quien 
á lo que parece se halla en su entero juicio, acuer-
do y cumplida memoria, en testimonio de lo cual 
lo firmo. ^ 

Ejemplo de un poder para testar. 

También me parece conveniente poner aquí un 
ejemplo de poder para testar, pues de este modo 
se comprenderá mejor que dicho poder contiene 
en su esencia las mismas formalidades que el tes-
tamento nuncupativo ó abierto: 

Sello tantos, e tc .—En tal parte, á tantos de tal 
mes y año, ante mí el escribano y testigos, Fu la -
no de tal, á quien doy fe conozco (aquí su natu-
raleza, filiación y protesla de la fe, como en el 
testamento abierto) dijo: Q,ue por cuanto tiene su-
ma confianza y satisfacción de que N . , su íntimo 
amigo, hermano ó pariente, desempeñará con el 
acierto, prontitud y eficacia correspondiente el ar-
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reglo y disposición de su última voluntad, confor-
me á los comunicados que le tiene hechos ó á la 
memoria que le deja escrita; por tanto, otorga y 
confiere al citado N. poder tan amplio, firme y 
eficaz como en derecho se requiere, para que en 
su nombre y representando su persona, formalice 
y ordene su testamento y última voluntad, dentro 
(ó fuera) del término legal, haciendo en él los le-
gados. (Aquí seguirán esplicándose todos los ac-
tos para que da facultad el poderdante á su co-
misario, especificando especialmente aquellas pa-
ra que no basta el poder general, como son las 

- de hacer mejoras, desheredaciones, sustituciones, 
nombramiento de tutor y aun de herederos, te-
niendo presente que para esto último es necesario 
que se designen las personas por el poderdante; si 
no se estendiere á esto el poder, se insertará en él 
ó á continuación de lo dicho la cláusula de insti-
tución de herederos, y todas las demás de lo que 
dispusiere por sí mismo). Para todo lo cual le 
da el mas absoluto y eficaz poder con todas las 
firmezas y ampliaciones convenientes, y que le-
galmente se requieren, con libre, franca y general 
administración para ello, para otorgar su testa-
mento y para evacuar lo que disponga, ordene y 
declare en virtud de este poder, le proroga el tér-
mino que el derecho prefine por el que necesite 



sin limitación. Y por el presente revoca y anula 
todos los testamentos, ¡oderes para testar, y de-
más disposiciones te>tamentarías que antes de 
ahora hay.i otorgado por eecrun, de {alabra ó en 
forme, par« que ninguna valga ni haga fe judicial 
ni estrajudiciaimente, excepto este poder, y el tes-
tamento ó disposición que en su virtud ee ordene; 
que quiere y manda se tenga y cumpla por su úl-
tima voluntad en la mejor forma que haya lugar 
en derecho. Así lo otorga y firma, siendo testi-
gos (aquí I03 nombres de tres á lo menos) vecinos 
de esta ciudad: doy f¡-. La firmi- del otorgante y 
del escribano. 

Ejemplo de testamento por poder. 

H e aquí un ejemplo de una disposición testa-
mentaria hecha por poder: 

Sello tantos, e tc .—En tal parte, á tantos de tal 
mes y año, ante mí el escribano y testigos, Fula-
no de tal, vecino de ella, á nombre de Fulano, di-
funto, y en virtud del poder para testar que le con-
firió en ella, á tantos de tal mes y a ñ o , por ante 
Fulano, escribano público, cuya copia original en-
trega para documentar este testamento é incor-
porarla en sus traslados, y cuyo tenor literal es el 
siguiente: (Aquí !a copia del peder). Corcuerda 

el poder inserto con el que está en el protocolo de 
este testamento, de que doy fe; y asegurando e i 
otorgante, como asegura y declara no estarle re-
vocado, suspenso ni limitado, que lo tiene acepta-
do, y que en ti so de sus facultades, aceptándolo 
nuevamente, dijo: Que el mencionado Fuleno fa-
lleció tal dia ba jo del poder inserto, y en cumpli-
miento de lo que él dejó ordenado y le tenia co-
municado, se hizo tal dia su entierro (aquí se es-
presan los términos en que esto se verificó y su-
fragios que se le aplicaron), por todo lo que se 
pagaron los correspondientes derechos. 

— A continuación se van esplicando las deter-
minaciones del difunto y el cumplimiento que lea 
haya dado el comisario; las facultades que le hu-
biesen sido conferidas y el uso que liaya hecho 
de ellas; y si alguna de las disposiciones del po-
derdante no se cumpliere, ee espresará el tactivo, 
y al fin se pondrá la conclusión. 

Conviene observar aqu í que en los lugares don-
de no haya escribano, autorizarán el te tam -rto 
los jueces que actúen por receptoría con a i s l e n -

'c:a de dos testigos. 

Del codicilo. 
El codicilo consiste en una disposicio:. de últi. 

ma voluntad hecha antea Ó despur ¡e! testamen-
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to, del cual se diferencia en a lgunas cosas ( L . 1, 
t í t . 12, P . 6). Puede haber condicilo sin que ha-
ya testamento. E l codicilo es de dos clases, como 
el testamento, á saber: nuncupativo ó abierto, y 
escrito y cerrado; el primero deberá tener las mis-
mas solemnidades que el tes tamento abierto ó 
nuncupativo (L. 1, tít. 12, P . 6, y 1. 2, t í t . 18, 
lib. 10 N o v . Rec.); y el codicilo cerrado deberá 
tener cinco testigos que lo firmen ( L . 3, tít 12; 
P . 6). 

E n el codicilo se pueden aumentar , disminuir ó 
variar los legados, y hacer cualquiera otra modifi-
cación; como igualmente declarar el nombre dol 
heredero instituido en el testamento, las condicio-
nes anunciadas en él, y los agravios ó «cutas que 
dieron lugar á la desheredación de los herederos 
forzosos; pero no instituir heredero directamente ni 
poner condicion al nombramiento hecho en el tes-
tamento, ni instituir, ni desheredar: bien que pue-
de darse y quitarse indirectamente la herencia, 
encargando al heredero ábintestato ó al nombra-
do en el tes tame i ' r , que entregue la herencia 'á 
otro en cuyo caso se reservará la cuarta trebelia-
nica (L . 2 , tít. 12, P . 6), y aun segur; opinan mu-
chos auto1 . no el herodero legítimo ó tssta-
mentario, 1 . j ac lon de dar !a herencia al nóm-
brelo en el co 1 cilo, aunque no 1" ;:a,a hecho ene 

encargo, porque la institución directa de heredero 
hecha en el codicilo, se convierte, dicen, en fidei-
comisaria, con facultad sin embargo, de reservar-
se la cuarta trebelianica. Alas no es fácil combi-
nar esta opinion con la prohibición legal de nom-
brar heredero en el codicilo. 

E l codicilo no se anula por otro posterior, como 
no conste haber sido tal la voluntad dei que le hi-
zo; de modo que pueden ser válidos todos los co-
dicüos de una misma persona, aunque sean mu-
chos, si no se contradicen (L. 3, tít. 12, P , 6). 

Pondré un ejemplo de eodicilo nuncupativo ó 
abierto, para que se comprenda bien su naturale, 
za; y luego, al hablar del testamento cerrado, pon. 
dré ejemplo de codicilo cerrado. 

Ejemplo de codicilo nuncupativo 
ó abierto. 

Sello tantos, e tc .—En tai parte, á tantos 'de tal 
mes y año: «nte rní el escribano 3- testigos, Fu la -
no l e t a l , vecino de ella, d i j e Que en tal dia de 
tal mes y año, otorgó su testamento ante Fulano , 
escribano público, del caá ha .¡ l iberado quitar y 
e moldar a lgunas co*,as y añadir otra-, y u n i é n -
dolo e:i ejecución por via de • d í a l o , c eri la for-
ma que mejor lugar haya en d Techo, ordena, de-
clara y m uida io .siguiente. 



—A continuación se.asentarán las determina-
ciones del testador, y concluidas, se pondrá la si-
guiente cláusula: 

Todo lo cual quiere que valga en la via y for-
ma lega!, y manda se guardé, cumpla y ejecute, 
y revoca y anula dicho testamento en todo lo que 
fuere contrario á esto coáicilo, y en lo demás lo 
aprueba, ratifica y deja en su fuerza* y vigor para 
que se estime por su última voluntad, y á la que 
con ningún motivo ni pretestó se contravenga. 
As í lo otorga y firma, siendo testigos, etc. 

P A R T E C U A R T A . 

Del testamento escrito 6 ferrado. 

Definición del testamento cerrado. -
Testamento esc¡ito ó cerrado es el que se hace 

en escritura cerrada, signada en la cubierta por 
escribano y firmada de éste, del testador y siete 
testigos presenciales, ignorando, regularmente el 
escribano y testigo?, ó á lo menos éstos,su conte-
nido (L. 1, tít. l . P . G). 

Modo de hacer el testamento cerrado. 

Llámase escrito ó Cerrado este testamento de 
que voy hablando, porque el testador no le hace 

de palabra, sino que lo escribe por sí ó por medio 
de otra persona de su confianza en poridad ó se-
creto, como dice la ley 2, tít¡ 1, P . 6, y luego le 
cierra de modo que nadie pueda enterarse de su 
contenido; y así escrito en papel blanco ó sellado, 
y cerrado con lacre ú oblea, ú otra cosa que lo 
asegure, lo presenta al escribano y siete testigos, 
declarando que aquel es su testamento; el escriba-
no estiende en la cubierta el otorgamiento que fir-
man el testador, los siete testigos y el escribano 
con su signo. Si el testador no sabe ó no puede 
escribir, á lo menos dirigiéndole a lguno la mano 
trémula, debe firmar por él uno de los testigos; si 
alguno de éstos no saben, firmará por ellos otro; y 
si el testador y seis de los siete testigos tampoco 
saben ó no pueden firmar, basta que firme por to-

• dos el que sepa; primero por el otorgante ó testa-
dor, luego por sí como testigo, y despues por los 
demás, espresando el nombre y apellido de cada 
uno; do manera que ha de haber ocho firmas en 
el otorgamiento además del signo el describano y 

# debe saber escribir un testigo á lo menos. 

Requisitos del testamento cerrado 
ó escrito. 

Este modo de proceder ;está conforme con los 
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requisitos que exige la l e y pa ra el testamento cer-
rado. 

" E n el testamento cerrado que en latin se dice 
in scriptis dice la 12, tít 18, lib. 10 Nov. Rec . , 
mandarnos quo intervengan á lo menos siete testi-
gos con su escribano, los cuales hayan de firmar 
encima de la escritura del dicho testamento, ellos 
y el testador, si supieren y pudieren firmar, y si 
no supieren y el testador no pudiere firmar, que 
los unos firmen por los-otros; de manera que sean 
ocho firmas, y mas el signo del escribano. E l es-
cribano debe prevenir en el otorgamiento que tal 
testigo firmará por el testador, por eí ó por los tes-
tigos restantes á causa de no saber ó no poder, y 
luego que él mismo lo signe y firme despues de 
todos, entregará el testamento así autorizado al 
testador para que lo guarde en su poder ó en el 
de la persona que elija, pues no puede parar este 
documento en poder del escribano como tal , has-
ta que se abra y publique, por no ser hasta enton-
ces instrumento público." L a intervención del es-
cribano se tiene entre los autores por absolutamen^ 
te necesaria, aunque algunos sin fundamento quie-
ren que pueda suplirse añadiendo un testigo mas, 
como en el testamento del ciego. No es necesa-
rio que los testigos sean vecinos del lugar en que 
se otorga el testamento; pero se ha de espresar de 
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donde lo son para poder recibir sus declaraciones 
en el acto de la apertura. Un mismo testamento 
puede ser en parte cerrado y en parte abierto. A 
su tiempo veremos las diligencias que se practi-
can para la apertura do un testamento. 

Ejemplo de testamento escrito ó cerrado. 

He aquí un ejemplo do testamento escrito ó cer-
rado para que se comprenda mejor: 

En la ciudad de tal, á tantos de tal mes y ano , 
ante m í el escribano y testigos Fulano de tal, ve-
cino de ella, etc. (su filiación), hallándose enfermo 
de la enfermedad que Dios nuestro Señor se ha 
servido enviarle, y en su juicio y razón natura), á 
quien doy fe conozco, dijo: Que en aquel pliego 
cerrado se contenia su testamento y última volun-
tad, en el que tiene hecha la protesta de la fe ca-

. tólica, y deja señalada sepultura, herederos, a iba-
ceas y otras mandas y disposiciones testamenta-
rias; que quiere subsista cerrado durante su vida, 
y despues de muerto se abra y publique con la 
solemnidad legal y en los términos que indica; y 
que revoca y anula por él todos los testamentos y 
demás disposiciones que antes de ahora ha forma-
lizado por escrito, de palabra ó en otra manera, para 
que ninguna valga ni haga fe judicial ni estraju 



ciicialmeriLe. Así lo otorgó y firmó en presencia 
de (aqu í los nombres de los siete testigos) llama-
dos por él, y que también firmaron por ante mí el 
infrascrito escribano público. (Aquí las ocho fir-
mas del otorgante y testigos, supliéndose por los 
que sepan las de los que no sepan) . E n fe de lo 
cual, lo firmo y s igno.—En testimonio de verdad. 
— F u l a n o de tal. 

Ejemplo de codicilo cerrado ó escrito. 

Dije an tes que para el codicilo cerrado ó escri-
to, se necesitan cinco testigos, lo cual, aunque no 
está espreso terminantemente en la ley 3, tít. 12, 
P . 0, que habla de este codicilo, pero se infiere de 
la razón de e ca misma iey, y así lo esplican per-
fectamente los autores (Greg . López, glosa 2 de 
la ley c i t ; Arit. Gómez en la ley 3 de Toro, núm. 
69, y Febrero Mej. tom. 2, pág. 216, núm. 4.) 

H e aquí iin ejemplo de codicilo cerrado: 
En tal par te , á tantos de tal mes y año, Fu lano 

de tal, vecino, etc., dijo: Que en tal dia, mes y 
año, otorgó su testamento cerrado ante Fu lano , 
escribano, y como despues haya dispuesto rero-
carie, quitarle y enmendarle algunas cosas, y aña-
lirle otras, como lo ha hecho por el codicilo cer-

cado, que espresó contenerse en este pliego cerra 

do, lo otorga por tal codicilo, y quiere que despues 
que fallezca, y no antes, se abra y publique con 
la solemnidad de derecho, y que su contenido val-
ga, se cumpla y ejecute 6Ín tergiversación, como 
su última voluntad, pues en lo que fuere opuesto 
el citado testamento, lo revoca y anula , y en todo 
lo demás lo deja en su fuerza y vigor; y asimismo 
revoca todos los codicilos que antes de ahora haya 
formalizado, para que ninguno valga judicial ni 
estrajudicialmente. As í lo otorgó y firmó en pre-
sencia de (aqu í los nombres de los cinco testigos) 
llamados y rogados por él, y que también firma-
ron por ante mí el infrascrito escribano público. 
(Aquí las firmas del otorgante y testigos). En fe 
de lo cual, lo firmo y signo.—En testimonio de 
verdad — F u l a n o do tal. 

P A R T E Q U I N T A . 

Del t es tamento privilegiado. 
Dijimos que el testamento se dividía en solem-

ne y privilegiado, y que el solemne era nur.cupa-
tivo ó abierto, y escrito o cerrado. Habiendo, pues, 
considerado ambos, pasemos ahora á tratar del 
privilegiado. 

Definición del testamento privilegiado. 
Testamento privilegiado es el que no está suje-



to á las solemnidades que se requieren para la va-
lidez de los tes tamentos solemnes en general . 

¿Qué testamentos privilegiados hay entre 
nosotros? 

Propiamente entre nosotros no hay mas testa-
mento privilegiado que el de los militares, conce-
dido por la ley 4, tít. 1, P . 6, y hecho luego es-
tensivo á todos los individuos que gozan el fuero 
de guerra por la ley 8, lít, 18, lib. 10 Ñov. R e s . , 

Requisitos del testamento privilegiado. 

Auque el testamento privilegiado no está suje-
to á las reglas y ceremonias del testamento solem-
ne, tiene sin embargo sus requisitos esenciales que 
le marcan las leyes citadas. Según la ley 4, tít. 
1, P . 6, podia testar el militar y soldado estando 
en acción ó peligro de muerte, según quisiese y 
pudiese, de palabra ó por escrito, y aun escribién-
dolo con su sangre en su escudo ó armas, ó en la 
tierra ó arena, con tal que se probase con dos 
testigos presenciales y no do otra forma; pero fue-
ra de la hueste, es decir, fuera de campaña, tenia 
que arreglarse á las leyes comunes. Posterior-
mente se dispuso en las Ordenanzas del ejército 
(Orden militar, t ra t . 8 , tít. 11, art. 1 hasta el 4), 
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que todo individuo que gozase del fuero mili tar , 
lo goce también tocante á testamento en cual-
quier parte que teste, sea dentro Ó fuera de cam-
paña ; que en el conflicto de un combate ó cerca 
de empezarle, en naufragio ú otro inminente peli-
gro militar, pueda testar como quisiere ó pudiere, 
por escrito sin testigos, en cuyo caso valdrá la de-
claración de su voluntad, como conste ser suya la 
letra, ó de p a l a b r e a n t e dos testigos que depon, 
gan conformes haberles manifestado su última vo-
luntad;—que se tenga por válida la disposición del 
militar, escrita de su letra en c úquier papel 
que la haya hecho, sea en guarnición, cuartel ó 
marcha; y que siempre que pueda testar en para-
j e donde hay a escribano, lo haga con éste según 
constumbre. Ult imamente se declaró que todos 
los individuos del fuero de guerra, puedan en fuer-
z a de sus privilegios, otorgar por sí sus testamen-
tos en papel simple firmado de su mano, ó de otro 
cualquier modo en que conste su voluntad, ó ha-
cerle ante escribano con las fórmulas y cláusulas 
de estilo, y que en la parte dispositiva, puedan 
usar á su arbitrio del privilegio y facultades que 
les da la ley militar, la civil ó la municipal (L. 8, 
t í t . 18, lib. 10 Nov . Rec.) 

Resulta, pues, que los requisitos del testamento 
privilegiado de que gozan los militares y todos 



loa domas individuo? del fuero de guerra, se redu-
cen á que puedan hacer testamento, sea en cam-
paña ó fuera de ella, de palabra ante dos testigos, 
ó por escrito en papel simple firmado de su mano, 
ó de otro cualquier modo, ó bien ante escribano; 
pero en este último caso tendrán que sujetarse á las 
solemnidades del testamento solemne. 

Observadoras. 

El privilegio ds hacer testamento sin las solem-
nidades de estilo, puede ceder en perjuicio de las 
mismas personas privilegiadas, 6 de sus parientes 
y amigos; pues así es mas fácil suponer testamen-
tos de sujetos que realmente hayan muerto intes-
tados; de lo cual se ve que las formalidades de 
que deben revestirse los testamentos, no se pres-
criben como vanas fórmulas, sino como medios de 
evitar los fraudes. 

Por fortuna no admiten nuestras leyes otro tes-
tamento privilegiado que el militar. Algunos au-
tores dicen que es una especie de testamento pri-
vilegiado el de los que se llaman indios, como lo 
dicen Solórzano, Polit, , ind. lib. 2, cap. 28, núm. 
55; Montenegro en su "Itinerario para párrocos de 
indios» lib. 1, tít. 11, sec. 3, núm. 2; Paz en sus 
consultas y pareceres, "cías. 9, cons. 6, par. 243» 

cuyos lugares pueden verse er. el tom. 2, pág. 12, 
§ 20 del Febrero Mej . , quien inclinándose á esa 8 

opiniones que a lgunos corroboran con las leyes 
9, tít. 13, lib. 1, y 32, tít , l , lib. 6, Rec . de Ind. , 
aun forma argumento con las palabras de la ley 
9 citada, porque ordinariamente mueren los indios 
sin testamento, y cuando disponen de sus haciendas, 
es en memorias simples y sin solemnidad; que indican 
en cierto modo aquella costumbre do que hablan 
los autores referidos. 

Me parece, sin embargo, que no debe conside-
rarse como privilegiado el testamento de los in-
dios, pues en primer lugar la ley no espresa ter-
minantemente, como debia, que los dichos indios 
gocen el privilegio, y en segundo lugar, ias pala-
bras citadas de la ley se refieren á u n a costumbre, 
que en mi concepto será válida si cumple con los 
requisitos que exige la ley para los testamentos 
solemnes, pues m u y bien pueden los indios hacer 
testamento por memorias simples, como se dice 
en las palabras citadas de la ley, y muy bien pue-
den los albaceas ó herederos elevar á solemnes 
esas memorias simples, que de otro modo no se-
rían válidas, haciéndose en este último caso la su-
cesión ab-intestato. 



¿Qué cosa es testamento ológrafo? 

El testamento ológrafo no tiene lugar en Mé-
j ico mas que entre los militares, y por eso lo trato 
aquí. 

Se llama testamento ológrafo a! que está escrito 
por entero, fechado y firmado de la mano del tes-
tador, sin necesidad de otras formalidades. La 
denominación de ológrafo se deriva de dos voces 
griegas, una de las cuales significa solo, y la otra 
escribir. Es te modo de testar, que está admiti-
do en algunas naciones, como por ejemplo en 
Francia, no se conoció entre los romanos, ni tam-
poco está en uso cutre nosotros sino con respecto 
á los militares, los cuales pueden testar en esta 
forma ó en otra que m-jor les parezca, como dije 
y a . La prueba de este testamento no puede ha-
cerse sino comparando la letra y firma del testa-
dor con la letra y firmas hechas por él en otros 
papeles rectfnocidos por suyos; pero como hay 
muchas personas que saben imitar con lá mayor 
perfección cualquier letra y firma de-r: m o eftra-
fia, no puede quedar duda de que es poco eguro 
este género de prueba, y muy peligrosa ¡ • r r i-
guiente esta manera de consignar sus - im-
posiciones. 
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Al hablar de los testamentos de los estranjeros, 

esplicaré el caso, que puede ocurrir, de que un 
mejicano hiciera en Francia testamento ológrafo 
disponiendo de ios bienes que tenia en Méjico. 

P A R T E S E S T A . 

Del testamento de los estranjeros. 

Observaciones históricas. 

E9 uñ principio inconcuso que el derecho de 
testar proviene de la propiedad y del derecho ci-
vil, porque como ya observé antes, en el e s t a d o , 
natural, muerto el hombre, se apodera de sus bie-
nes el primer ocupante, por lo mismo que en dicho 
estado no hay ga ran t í a s ni propiedad estable. Se 
sorprende, sin embargo, nuestro entendimiento, 
cuando al registrar Jos antiguos códigos de nacio-
nes que ya no estaban, do segure, en el estado na-
tural, encontramos desconocido el derecho de ios 
estranjeros para disponer de sus bienes en el mo-
mento solemne de la muerte; y todavía sorprende 
mas ver cómo aquellas mismas naciones entrega-
ban al fisco las herencias de los estranjeros que 
tenian la mala fortuna de morir en ellas. Véamos 
aqu í lo quo dice Vattel sobre esta práctica cor¿ 



t rana á !os principios de justicia y de respeto á ia 
propiedad: 

Esta práct ica—dice el citado autor en el § C X I I , 
cap. 8,.lib, 2 de ?u derecho de gentes—se fundaba 
en cierto derecho que escluye á los estranjeros de 
toda herencia en el Estado, ya sea á los bienes de 
un ciudadano 6 á los de un estranjero; y por con-
siguiente, no pueden ser sjstituid-is los herederos 
por testamento ni recibir ningún legado. Grocio 
dice con razón, q<:e eíta ley viene de los siglos en 
que se miraba á los estranjeros como enemigos. 
Aun cuando los romanos llegaron á ser muy cul-
tos é i lustrados, no podian acostumbrarse á mirar 
á los estranjeros como hombres con los cuales tu-
viesen un derecho común. Los pueblos—dice el 
jurisconsulto Pomponio—con los cuales no tene-
mos amis tad , hospitalidad ni a l ianza , no son núes, 
tros enemigos; sin embargo, si una cosa que nos 
pertenece cao en sus manos, son propietarios de 
ella; les hombres libres llegan á ser sus esclavos, 
y están en los mismos términos con respecto á 
nosotros* E s preciso creer que un pueblo tan sá-
bio solo por retorsion necesaria, conservaba unas 
leyes tan inhumanas , no pudiendo conseguir de 
otro modo reparación de las naciones bárbaras con 
as cm 'es .no tenia n inguna amistad ni tratados. 

Bodino asegura que este derecho (e! del fisco á 1a 

sucesión de los estranjeros) se deriva del mismo 
origen. En la mayor parte de los Estados civili-
zados se ha modificado y aun abolido sucesiva-
mente. E l emperador Federico I I fué el primero 
que lo derogó por un edicto que permite "á todos 
|Os estranjeros que fallecen en el territorio del im-
perio disponer de sus bienes por testamento, 6 si 

mueren sin testar, dejar que los hereden sus pa-
rientes mas inmediatos." 

Lo que previene hoy el derecho de gentes 
en esta materia. 

Como el derecho de testar de los estranjeros ó 
de disponer de sus bienes despue3 de m u e r t o s -
dice Vattel en el lugar citado, § CXI—resul ta de 
la propiedad, no puede quitársele á ningún estran-
jero sin injusticia; por consiguiente, tiene por el 
derecho natural la libertad de haeer testamento. 
Pero se pregunta; ¿ á qué leyes está obligado fi 
conformarse, ya en cuanto á la forma, ó ya en 
cuanto á las disposiciones mismas de este instru-
mento? 1. o E n cuanto á la forma ó á las so-
lemnidades destinadas á justificar la verdad del 
testamento, parece que el testador deba observar 
las establecidas en el país en que lo otorga, á me. 
nos que la ley del Estado de que es miembro no 

P. 33. 



—5C6— 
ordene otra cosa, en cuyo caso está obligado á 
observar las formalidades que ésta le prescriba, si 
quiere disponer válidamente de los bienes que po-
see en su patria. Hablo de un testamento que ha 
de abrirse en el paraje del fallecimiento; porque 
si un viajero le otorga y leenvia cerrado á su país, 
es lo mismo que si lo hubiese hecho allí, y debe 
observar sus leyes. 2. ° Por lo que hace á las 
disposiciones en s í mismas , y a hemos dicho que 
las que corresponden á los inmuebles, deben con-
formarse á las leyes del país en que están situa-
dos. E l testador estranjero tampoco puede dispo-
ner de los bienes moviliarios ó inmuebles que po-
see en su patria, sino conforme á las leyes de 
ella; pero en cuanto á los bienes moviliarios, di-
nero y otros efectos que posee en otra parte, que 
lleva consigo ó que siguen su persona, es preciso 
distinguir entre las leyes locales, cuyo efecto no 
puede estenderse fuera del territorio, y las que 
afectan propiamente la calidad de ciudadano. Co-
mo el estranjero permanece ciudadano de su pa-
tria, está siempre suje to á estas últimas Ieye3 en 
cualquier paraje que se halle, y debe conformarse 
á ellas en la disposición de sus bienes libres y mo-
viliarios de cualquiera clase que sean. Las leyes 
de esta especie del pa ís en que se halla, y del cual 
no es ciudadano, no le obligan. Por eso un hom-

- 5 0 7 — 
bre que testa y muere en país estranjero, no pue-
de quitar á su viuda la porcion de bienes movilia-
rios que le asignan las leyes de la patria. Así, 
pues, un ginebrino, que está obligado por las leyes 
de Ginebra á dejar una legítima á sus hermanos ó 
primos, si son sus herederos mas inmediatos, no 
puede privarlos de ella testando en un país estran-
jero mientras permanezca ciudadano de Ginebra, 
y un estranjero que muera en ella, no está obliga-
do en este punto á conformarse á las leyes de la 
República. Todo lo contrario sucede con las le 
yes locales, porque arreglan lo que puede hacerse 
en el territorio, y no ee estiende fuera de él. El 
testador no está sometido á ellas despues que 3ale 
del territorio, ni afectan á los bienes que tiene 
igualmente fuera, porque el estranjero está obliga-
do á observar estas leyes-en el país en que está 
en cuanto á los bienes que posee en él. Por esc 
un ciudadano de Neufchatel , á quien están prohi-
bidas en su patria las sustituciones de ios bienes 
que posee en ella, sustituye libremente los que tie-
ne consigo, que no e.qán bajo la jurisdicción de 
*u patria, si muere en un" país en que aquellas se 
permiten: y un estranjero testando en Neufchatel , 
no podrá allí sustituir ni aun los tienes movilia-
rios que posee, á no ser que pueda decirse que el 
espíritu de la ley esceptúa ios de esta cla¡?e. 



Lo que está vigente hoy en materia de tes-
tamentos de estranjeros, y Lo que se 

2rractica en Méjico. 

Da las doctrinas espuestas del derecho de gen-
tes moderno, se ve que las legislaciones de los paí-
ses mas ade'antados han comprendido ya en su 
verdadero punto de vista el derecho que tienen 
los estranjeros para disponer de sus bienes en el 
momento de la muerte. Estás doctrinas del dere-
cho de gentes se contienen en este principio: 

"Se supone que el testador tuvo la intención de 
referirse á sus costumbres y usos ordinarios y á 
las leyes del lugar de su domicilio, que son las 
que le eran conocidas y las que tenia presentes en 
su memoria." 

Esta regla fundada en la naturaleza misma del 
espíritu humano, está escrita en las leyes romanas 
(L. 21, § 1, ff. Qui test fac poss.\ L. 50, § 3, ff. 
De leg. I.; L . 75, ff. De leg. III). Ha sido adopta-
da sin disputa por Menoch, Grocio, Paul Voet, 
Sande; sobre todo por Juan Voet, Rodemburg, 
Boullenocio, Her t , Vattel, Glück , el Repertorio 
de Jurisprudencia, Tittmann, M. M. ¡Vlitter-
maier, Eichhorn, Mühlenbruch, Rocco, Burge,y la 

Cour royale de Paris. (Fcelix, derecho mi'«na-
cional privado, lib. 11, tit. 1, cap. 11, sec. VI). 

La legislación mejicana tiene arregladas a es-
tos principios de derecho de gentes sus disposi-
ciones legales sobre testamentos de estranjeros; y 
donde principalmente se encuentran estas dispo-
siciones, es en los diversos tratados celebrados en-
tre Méjico y las naciones estranjeras. Así, en el 
artículo 9 de los tratados celebrados con la Ingla-
terra el 26 de Diciembre de 1826, en Londres, se 
encuentra lo siguiente: 

"Por lo que toca á la sucesión de las propieda-
des personales por testamento 6 de otro modo, y 
al derecho de disponer de la propiedad personal 
por venta, donacion, permuta ó deotro modo cual-
quiera, así como también la administración de jus-
ticia, I03 súbditos y ciudadanos de las dos partes 
contratantes, gozarán en sus respectivos dominios 
y territorios los mismos privilegios, libertades y 
derechos que si fueran súbditos nativos, y no se 
leB cargaré en ninguno de estos puntos 6 casos, 
mayores impuestos ó derechos que los que pagan 
é en adelante pagaren los subditos ó ciudadanos 
nativos de la potencia en cuyo territorio residan." 
Es te artículo es literalmente el 9 del tratado con 
Hannover, publicado en 29 de Octubre de 1829; 
y el 13 del celebrado con los Estados-Unidos del 



Norte, publicado en 1. © de Diciembre de 1832, 
y sustancialmente es el 10 del tratado con los Paí-
ses-Bajos, y el 11 con Dinamarca, publicados en 
16 de Junio y 29 de Octubre de 1829. Cuyos 
tratados se pueden ver en el Derecho interna-
cional mejicano, páginas 97. 121, 158, 115 y 
131. 

Pero para comprender bien esta materia, es 
preciso saber perfectamente quiénes son estranje-
ros en Méjico. E l artículo 1. ® de la leydees t ran-
jería de 30 de Enero de 1854, que está vigente, 
dice: 

Son estranjeros para los efectos de las leyes: 
I. Los que nacidos fuera del territorio nació-

nal, sean subditos de otro gobierno y no estén na-
turalizados por carta especial firmada del presi-
dente de la República. 

I I . Los hijos de estranjeros nacidos en el ter-
ritorio nacional hasta la edad de veinticinco años, 
si se mantuvieren bajo la patria potestad. 

III . Los mismos hijos de que trata el párrafo 
anterior, cuando emancipados declararen ante la 
autoridad política del lugar de su residencia y 
dentro del año siguiente al de su emancipación 
que no quieren naturalizarse. 

IV. Los hijos de mejicanos que residiendo con 
sus padres fuera de la República, dejasen pasar 

un año despues de la mayor edad de veinticinco 
años sin reclamar la calidad de mejicano. Se es-
ceptúa el caso de que la residencia fuera de la 
República sea por causa del servicio público. 

V. Los ausentes de la República sin licencia 
ni comision del gobierno, ni por causa de estudios 
ó de interés público, que dejaren pasar diez años 
sin pedir permiso para prorogar su ausencia. Este 
permiso no escederá de cinco años en cada vez 
que se solicite, necesitándose, despues de concedi-
do el primero, esponer justas y calificadas causas 
para obtener cualquier otro.. 

VI. Los hijos de mejicanos mayores de edad 
y residentes fuera de la República, que habiendo 
perdido su padre la calidad de mejicano, no recla-
maren para sí esta misma calidad, pasados.cinco 
años desde la privación de los derechos de su es-
presado padre. En caso de esa reclamación, se 
obligará á establecer su domicilio en la República 
dentro de un año de verificar aquella. 

VII. La mejicana que contrajere matrimonio 
con estranjero, por deber seguirla condicion de su 
marido. 

VIII . Los mejicanos que sin licencia del go-
bierno aceptaren honores ó cargos públicos de so-
beranos ú otros gobiernos estraños. 

IX . Los que se naturalizasen en otros países. 



X . Los q u e se es tablec ieren fuera de la Repú-

blica con á n i m o mani f ies to y dec l a rado de no per-

t enece r m a s c o m o s ú b d i t o s de ella. 

X I . L 0 3 q u e en la ocupae ion de a l g u n a s ciu-

dades ó pob lac iones de la Repúbl ica- por el ene-

m i g o e s t r a n j e r o , en c a s o de gue r r a con a l g u n a 

po tenc ia , e n a r b o l a r e n en sus ca sa s para su res-

g u a r d o el pabel lón de c u a l q u i e r a nac ión es t rena , 

deb iendo s r r por es te ac to j u z g a d o s , y en caso de 

p r o b a d a esta fa l ta , e spu l sos del territorio nacional 

c o m o e s t r an j e ro s .sospechosos contra la nac ional i -

d a d de l país. Se cons ide ran como pa r t e del ter-

ritorio do la R e p ú b l i c a los b u q u e s nac iona les sin 

n i n g u n a dis t inción. 

T a m b i é n c o n v i e n e saber c u á n d o se cons ideran 

c o m o domic i l i ados los es t ran je ros en la Repúb l i ca , 

y c u á n d o c o m o t r a n s e ú n t e s . 

D ice el a r t í cu lo 10 de la m i s m a ley: 

" L o s e s t r an j e ro s q u e res idan en el terri torio me-

j i c ano , s i empre q u e su p e r m a n e n c i a sea p a r a l a r -

go t i empo por e s t ab l ece r casa abier ta ó pob lada , 

ó por adqui r i r b i enes ra íces , ó f u n d a r a l g u n a in-

dus t r i a que s u p o n g a u n a res idencia s i q u i e r a de 

t res a ñ o s , s e t e n d r á n c o m o domici l iados p a r a los 

e fec tos de la3 leyes; m a s si no tuvieren residencia 

fija ni h ic ieren una m a n s i ó n l a r g a en el pa í s , se 

cons ide ra r án c o m o t r a n s e ú n t e s . " 

Resulta, pues, de todo lo dicho, que en Méjico 
los estranjeros pueden disponer de sus bienes para 
despues de su muerte, arreglando su testamento á 
las leyes mejicanas en cuanto á los bienes raíces 
que tengan; y en cuanto á los bienes muebles, te-
niendo en cuenta la distinción ya esplicadá con 
respecto á las leyes puramente locales y á las que 
afectan la calidad de ciudadano. 

Por supuesto que los estranjeros que se natura-
licen en Méjico quedan convertidos en ciudadanos 
mejicanos, y deben, por lo mismo, sujetarse en su 
testamento á todas las leyes mejicanas, y a sean 
sobre bienes raíces que tengan en Méjico, ó sobre 
bienes muebles, en cualquiera parte que estén. 

Conviene, pues, saber cuándo se tienen por na-
turalizados los estranjeros. El artículo 7 de la ley 
de estranjería citada, dice: 

El estranjero se tendrá por naturalizado: 
I. Si aceptare algún cargo público de la na-

ción, ó perteneciere al ejército ó armada. 
I I . Si casare con mejicana y manifestare que-

rer residir en el país gozando de la calidad de 
mejicano. Esta declaración la verificará dentro 
de un mes de celebrado e! matrimonio, cuando 
éste se haga en el territorio de la República, y 
dentro de un año si se hubiese contraído fuera. 

También se tienen, por supuesto, como natura-



¡izados, los estranjeros á quienes se concede carta 
de naturaleza. 

Cuestión del testamento ológrafo hecho en 
Francia por un mejicano 6 por cual-

quier estranjero. 

Hemos visto que en Méjico solo pueden hacer 
testamento ológrafo los militares. Pues bien; se 
ofrece la cuestión probable de que un mejicano que 
no fuese militar en su caso, ni gozare por consi-
guiente del privilegio, hiciese en Francia testa-
mento ológrafo disponiendo allí de los bienes que 
tenia en Méjico. 

Veamos lo que dice Escriche con mucho tino 
sobre este punto: 

"Mas ¿podrá un estranjero que reside en Fran-
cia hacer en la forma ológrafa un testamento 
válido, ó revocar en la misma forma el que hizo 
en su patria con respecto á los bienes que en ella 
poseia? Declarándose la validez de la revocación 
por simple escrito ológrafo, y no presentándose 
otro testamento válido, no puede dudarse que los 
bienes inmuebles que el testador estranjero tuvie-
re en Francia quedan sujetos á la declaración del 
tribunal francés, aunque las leyes del país del 
testedor no admitan esta forma de testar, porque 

los inmuebles situados son regidos por la ley fran-
cesa, y pueden disponer de ellos los estranjeros 
en virtud de la ley de 14 de Julio de 1819 del 
mismo modo y en la misma forma que los france-
ses. 

"Pero ¿qué diremos de los bienes existentes fue-
ra de Francia? ¿Podrá el testador estranjero resi. 
dente en Francia disponer igualmente de ellos en 
la forma ológrafa? ¿Podrán alcanzarles la decía-
ración que haga un tribunal francés de la vali-
dez de la revocación, hecha en papel o 'égrafo, de 
un testamento que hizo el testador con a»>¿lo á 
las leyes de su país, que no admitían esta forma 
de testar? No: ni el estranjero residente en Fran-
cia puede disponer en la forma ológrafa de los bie-
nes que tiene en su país ni revocar tampoco en 
dicha forma un testamento auténtico que habia 
hecho en su patria. Esto era cierto aun entre los 
mismos franceses, cuando antes del código civil 
estaba dividida la Francia en provincias de dere-' 
cho escrito y provincias de derecho consuetudina-
rio, pues no era válido el testamento ológrafo que 
otorgaba en una provincia de derecho consuetudi-
nario el habitante de otra provincia de derecho " 
escrito, como se deja ver por una declaración del 
Parlamento do Aix, en 14 de Junio de 1719, en 
que se dice que un testamento ológrafo hecho por 



un provenzal fuera de la Provenza y en una pro-
vincia en que estos testamentos están autorizados, 
no seria válido con respecto á los bienes de la Pro-
venza donde no se conocen 'tales testamentos. 
Mucho menos válido seria por consiguiente el 
testamento ológrafo que otorgue en Francia un 
estranjero, como por ejemplo, un español ó ame-
ricano, con respecto á los bienes que posea en su 
tierra donde no se admite por las leyes generales 
tal forma de hacer testamento. 

"8e dice que el lugar rige el acto, locus regit 
actum; esto es, que las formalidades que se esti-
lan en e 1 país donde uno se encuentra son las que 
debe seguir cuando testa ó celebra algún contrato. 
Es verdad; esta es una máxima de derecho inter-
nacional, reconocida por todos loa pueblos civili-
zados; pero es una máxima que se aplica solamen-
te á los contratos y testamentos que se hacen con 
el ministerio de notarios ú oficia.les.públicos, ó de 
personas que están autorizadas por las leyes de 
su país para recibir alguna de estas especies de 
instrumentos, como lo están en ciertos países pa-
ra recibir testamentos los eclesiásticos que ejercen 
la cura de almas; porque de una parte, el ciudada-
no que se encuentra fuera de su país no puede ra-
zonablemente ser privado de la facultad de con-
traer ó testar, y de otra parte no pueden ser reci-

bidos estos actos sino por los oficiales públicos 
del lugar en que se hacen y con las formalidades 
prescritas por las leyes de este lugar. 

'•Mas esta regla ó máxima internacional, ni se 
aplica ni puede aplicarse á los testamentos oló-
gráfos, porque son unos actos meramente priva-
dos, que no están sujetos, hablando propiamente, 
á solemnidad alguna, y que no son obra sino de 
los que los hacen, quienes son al mismo tiempo 
autores y ministros de sus disposiciones. Así nos 
lo enseñan los autores franceses, especialmente 
Duranton en su esplícacion de las disposiciones 
testamentarias del código civil, añadiendo que si 
la regla locus regit actum se ha aplicado alguna 
vez por los tribunales de aquella nación á los testa , 
mentos ológrafos, se ha cometido en ello un ver-
dadero abuso, y que es tan cierto que este testa-
mento es un acto privado sin autenticidad alguna 
que los que tienen interés en que se lleve á ejecu-
ción, pueden con efecto impedirlo con solo decir 
que no reconocen la escritura y la firma de su au-
tor, y entonces los qu8 invocan el testamento ha-
brán de probar que éste es obra de la persona á 
quien lo atribuyen, sea por medio de testigos, sea 
por documentos, sea por medio de expertos, en 
fin, del mismo modo y forma con que ee prueban 
los escritos privados. 



"Sigúese de aquí que el estranjero, sea español 
ó mejicano, que quiere hacer en Francia testa, 
mentó válido ó revocar el que tiene ya hecho en 
España ó Méjico, disponiendo de los bienes que 
posee en su patria, debe arreglarse á la forma au-
téntica que so halla establecida por las leyes 
francesas, esto es, debe otorgar el acto ante un 
notario y cuatro testigos, ó ante dos notarios y 
dos testigos, según la regla locus regit actum. 
Mas para que los testamentos ológrafos fuesen 
válidos y pudieran surtir sus efectos en los bienes 
que el estranjero tuviese en su patria, seria preci-
so que las leyes de su patria misma los reconocie-
sen y admitiesen, y aun autorizasen á sus natu-
rales á testar en esta forma dentro del país ó fue-
ra de él, así como las leyes francesas admiten los 
que se hagan de esta clase por los franceses en su 
país ó en el estranjero; lo cual está muy lejos 
de ser así con respecto á los españoles ó mejica-
nos, pues ni nuestras leyes permiten los testamen-
tos privados, ni en el estado actual de nuestra le-
gislación pueden ser tolerables, dejándose como 
se deja al arbitrio del juez el dar ó no dar valor 
según su conciencia, al cotejo de letras, aunque 
todos I03 peritos opinen de un mismo modo. 

Resumen de la materia de testamentos. 

He dado la definición de testamento, y he dicho 
que se divide en solemne y privilegiado, esplican-
do en seguida las dos clases principales de testa-
mento solemne, que son el nuncupativo ó abierto, 
y el escrito ó cerrado. He tratado en seguida del 
testamento privilegiado, que entre nosotros soio 
tiene lugar entre militares ó individuos que gozan 
el fuero de guerra; y concluí con hablar del tes-
tamento de los estranjeros. Terminada, pues, la 
materia de testamentos en cuanto á la forma y re-
quisitos del instrumento, paso ahora á considerar 
la materia de herencias y la de herederos, legata-
rios y elbaceas. 

P A R T E S E T I M A , 

De la herencia y de los herederos, de los legados 
y legatarios, y de los albaceas. 

De la herencia. 

Se l l ama h e r e n c i a la suces ión en los bienes y 
de rechos q u e tenia a l g u n o al t iempo de su muer -
te, y el c o n j u n t o de les mismos bienes y de rechos 
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que deja el difunto deducidas las deudas. (L. 8, 
tít. 33, P. 7). 

Generalmente se establece distinción entre la 
herencia y les bienes del difunto, entendiéndose 
por la primera todo lo que deja el difunto así en 
activo como en pasivo, y por los segundos, solo 
lo activo. 

La reunión ó conjunto de todos los bienes y 
derechos de la sucesión, no forma una herencia 
propiamente dicha sino antes de la aceptación del 
heredero presuntivo, porque despues de la acepta-
ción, todo el patrimonio del difunto se confunde 
con el de su sucesor y pierde el nombre de heren-
cia. 

Aunque la herencia comprende todos los bienes 
muebles é inmuebles del difunto, se la considera 
sin embargo como cosa puramente incorporal, por-
que no es de su esencia el que se encuentren bie-
nes positivos en ella. Así es que el hombre que 
nada deja al morir, no deja por eso de tener una 
herencia en ese sentido como el mas rico propie-
tario. 

La herencia resulta, ó de un acto que espresa 
la voluntad del testador, ó por disposición de la 
ley que presume y supone dicha voluntad cuando 
el difunto murió sin espresarla en debida forma. 
Así es que la herencia es testamentaria si se 

confiere por testamento, y legítima ó abintestato 
si se confiere por la ley. (Proem. y ley 3, tít. 13, 
P . 6) . 

Al hablar de los herederos, volveremos á decir 
algo mas sobre la herencia. 

Be los herederos. 

Se llama heredero al que sucede en los bienes 
del difunto, ó lo que es lo mismo, á la persona á 
quien toca la herencia del difunto; y como la he-
rencia puede recaer por testamento y abintestato, 
de aquí es que la primera división de los herede, 
ros deberá ser en testamentarios y abintestato. 

Herederos testamentarios. 

Los herederos tertamentarios son de do3 mane-
ras: forzosos ó legítimos, y voluntarios. Los 
primeros se llaman forzosos, porque tiene el testa-
dor que dejarles cierta parte de la herencia que 
designan las leyes, y pueden llamarse por lo mis-
mo legítimos, bien que su nombre principal es el 
de forzosos. Los voluntarios son aquellos á quie-
nes el testador puede llamar, ó á que disfruten to-
da la herencia si no existen herederos forzosos, ó 
solo una parte de ella, si existen estos últimos. 
Los herederos voluntarios pueden ser ó parientes 
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del testador ó estraños. Ya entre nosotros no tie-
ne lugar la especie de herederos que se llamaban 
necesarios, y que eran ciertos esclavos. Estable 
cida esta división que me parece ser la mas fácil 
de comprenderse, entremos en esplicaciones sobre 
estas clases de herederos testamentarios, para que 
luego pasemos á los herederos abintestato. 

Hemos dicho que la primera clase de herederos 
testamentarios es la de los que se llaman forzo-
sos ó legítimos. P u e s bien; esta clase es de dos 
maneras, á saber: de herederos forzosos, descen-
dientes en primer lugar, y de herederos forzosos 
ascendientes, en segundo lugar y á falta de los 
primeros. 

E l hombre puede en general disponer libremen-
te de sus bienes; pero la ley le limita esta facul-
tad en ciertos casos, y no quiere que el que tiene 
descendientes ó ascendientes pueda dar á otros 
deudos mas lejanos ó á estraños toda su fortuna, 
y desconocer así las obligaciones que le impone 
la naturaleza, á no ser que aquellos le hubiesen 
dado motivo para ello, pues solo entonces puede 
desheredarlos, como veremos despues. 

Descendientes. 

Examinaré por ahora quiénes son los herederos 
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forzosos de primera clase, es decir, los descendien-
tes, Estos son de tres especies, á saber: 1.18 Los 
que proceden de verdadero matrimonio. 2. * Los 
que fueron procreados durante el matrimonio, pe-
ro en el que resultó impedimento ignorado por 
ambos padres ó por uno de ellos. 3 . a L03 legi-
timados por subsiguiente matrimonio. 

Estas tres especies tienen derecho según la ley 
é todos los bienes de sus padres, menos en la 
quinta parte, de que pueden disponer libremente 
estos últimos, ya á favor de uno de los mismos 
hijos, ya á favor de algún otro pariente ó estraíío; 
siendo do advertir aquí que se reputa como hijo 
legítimo el postumo que es el que nace despues 
de muerto el padre, con tal que su madre lo dé á 
luz, cuando menos á los diez meses de la muerte 
de su marido, y que al tiempo de ésta viva en eu 
compañía, pues si nace entrado el onceno mes del 
fallecimiento, aunque sea en un dia, ya no se re-
puta legítimo, y sí en el sétimo ó noveno mes (L. 
4, tít. 23, P . 4). 

En cuanto á les descendientes de primera, se 
gunda y terceia clase, si son hijos del testador, 
deberán suceder por cabezas, es dicir, que la he-
rencia se dividirá en tantas panes cuantos sean 
los hijos; y si son nietc-s del testador, sucederán 
por familias, es decir, que la herencia se dividirá 



en tantas porciones, cuantas sean las familias de 
los hijos del testador que han muerto. Si con-
curren hijos y nietos del testador, los primeros su-
cederán por cabezas, y los segundos por familias 
ó estirpes. 

Estos son los herederos forzosos de primera 
ciase, es decir , los descendientes: pasemos á los 
de segunda clase, es decir, á los ascendientes. 

Ascendientes. 

Faltando los descendientes, son herederos for-
zosos los ascendientes, entendiéndose primera-
mente por tales los padres, con quienes ningún 
otro concurre, y así dividirán la herencia en dos 
partes iguales (L. 4, t í t . 13, P . 6). Entre los as-
cendientes no se sucede por representación; así es 
que muerto u n o de los padres, solo hereda el otro 
que sobrevive, con esclusion del abuelo de la otra 
línea (Gómez en la ley 6 de Toro núm. 5). Muer-
tos los padres, suceden los abuelos de arabas lí-
neas, debiéndose partir los bienes indistintamente 
en dos porciones iguales para el paterno y mater-
no ( E l mismo); si de ur.a parte existiere solo un 
abuelo y de l a otra dos, aquel habrá la mitad de 
los bienes y éstos la otra (L . 4 citada y Gómez) ; 
y á falla de los abuelos, heredan los ascendientes 

mas inmediatos que hubiere, sean de la l ínea que 
fueren (La misma 1. 4). 

Con respecto á los ascendientes, pueda el testa-
dor disponer libremente de la tercera parte de sus 
bienes, reservando precisamente para aquellos las 
otra3 dos terceras partes, y debiendo sacarse úni-
camente de aquella los gastos de entierro, forma-
ción de inventarios, mandas y legados ( L . 1, t í t . 
8, lib. 5 R . . 6 10, t í t . 20, lib. 10 N.) 

Los hermanos nunca son herederos forzosos ( L . 
2, t í t . 7, P . 7), y cuando son instituidos, se en-
tienden los que lo son de padre y madre, á menos 
que conste de otro modo la voluntad del testador. 

Dijimos que habia dos clases de hereder03 for-
zosos: legítimos y voluntarios, y como y a consi-
deramos los forzosos, que dividimos en descendien-
tes y ascendientes, pasaremos ahora á considerar 
los herederos voluntarios. 

Herederos voluntarios. 

Se llaman herederos voluntarios aquellos á quie-
nes el testador puede dejar todos sus bienes ó par-
te de ellos sin que se lo prohiba la ley. Así es 
que, por ejemplo, un testador que tenga herederos 
forzosos descendientes, podrá dejar, como dijimos, 
la quinta parte de sus bienes á una persona alie-



gada suya ó estraña, y ésta será un heredero vo-
luntario; si tiene solo ascendientes, podrá dejar de 
la misma manera la tercera parte de sus bienes; y 

, aquel á quien se la deje, será asimismo heredero 
voluntario, ya sea que fuere su pariente ó un es-
traño; y si el testador no tiene descendientes n¿ 
ascendientes, podrá dejar todos sus bienes á quien 
quiera, siendo el Bucesor también heredero volun-
tario. (L, 1, tít. 5, lib. 4 del Fuero Juzgo; 1. 1, t í t . 
6, lib. 3 Fuero Real, y leyes 1 y 8, tít. 20, lib. 10 
Nov. Rec.) 

Quiénes no pueden ser herederos. 

Para ser heredero se necesita no tener inhabili-
dad ó impedimento legal para ello, y esta capaci-
dad se requiere en diversos tiempos en las dos 
clases de herederos, á saber: en el forzoso basta 
que haya capacidad al tiempo de la muerte del 
testador, aunque no la hubiese al déla institución) 
en el voluntario en tres, que son el de la institu-
ción, el de la muerte del testador, y el de la acep-
tación de la herencia. 

De esta capacidad carecen los apóstatas y he-
rejes declarados por sentencia; el que á sabiendas 
se lia hecho bautizar dos veces, y los colegios, 
cofradías, ayuntamientos ó sociedades erigidas 

contra derecho (LL. 4, tít. 3, P. 6, y 6 y 7, tít. 
8, lib. 5 R., ó 4 y 5, tít. 20, lib. 10 N.) Tampoco 
la tienen el traidor y sus hijos varones (Esta pro-
hibición que tenian para poder herederar en lo 
absoluto los hijos de traidor, no parece que puede 
tener lugar entre nosotros, supuesto el art. 146 de 
la Constitución, que previene .que la infamia no 
pase del delincuente, y el 147, que prohibe la pe-
na de confiscación de bienes, de modo que podrán 
heredar hasta á su mismo padre); lo mismo que 
los que aconsejan ó ausilian la traición (LL 2, 
t í t . 2 , P. 7 , y 2, 3 y 4, tít. 18 , lib. 8 R.), jr nin-
guno de éstos puede ser nombrado heredero, y 
siéndolo, es nulo el testamento. (En Méjico re-
pito, no es así). Lo mismo sucede respecto del 
confesor del enfermo en su última enfermedad, su 
iglesia, convento, orden, parientes ó deudos, cuyo 
nombramiento anula el testamento, y condena al 
escribano que lo estendiere á la pena de privación 
de oficio (Cédula de 18 de Agosto de 1771, que 
es el auto 3. ° , tít. 10, lib. 5 de la R., ó L. 15, 
tít. 20, lib. 10 de la N., y cédulas de 22 do Di-
ciembre de 1800, publicadas en 8 y 21 de Octu-
bre y 9 de Noviembre de 1801, aunque éstas se 
contraen á prohibir las mandas á favor de los 
confesores, sus iglesias, etc.) 

Los referidos tienen inhabilidad para suceder á 



todo género de personas. H a y otros que solo la 
tienen para personas determinadas. Tales son los 
hijos ilegítimos respecto de sus padres. Se llaman 
ilegítimos los que no son habidos de matrimonio. 
y se distinguen en naturales y espurios. Los 
primeros son los procreados por hombre y mujer 
hábiles para contraer matrimonio, ya cuando los 
engendraron, ó ya al tiempo del nacimiento; y 
además, es necesario que el padre los reconozca 
por tales naturales, siempre que la mujer er, quien 
los tuvo no viviese en su casa ó no hubiese sido 
una sola (L 9, tít. 9, lib. 5 R , ó 1, tít. 5, líb. 10 
N.) Respecto de estos hijos, tienen obligación 
los padres, abuelos y ascendientes de ambas lí-
neas, de darles alimentos (LL. 1 y 2, tít. 15, y 5 
tít. 19, P . 4, y 11 al fin del tít 13, P . 6). Y por 
lo que hace á la sucesión hereditaria, podrán tener 
la de sus padres, siempre que éstos no tengan 
descendientes legítimos, aunque tengan ascen-
dientes (L. 8, tít. 8, lib. 5 R . , Ó 6, tít 20, lib. 10 
N.); y si el padre no les mencionare en el testa-
mento, deberán los herederos darles alimentos (L. 
8, tic. 13, P . 6). Habiendo descendientes, solo 
podrán suceder á su padre en el quinto de los bie-
nes (La misma ley 8 R., ó 6 N.) 

Respecto de las madres, tienen ios mismos de-
rechos que hemos esplicado, no solo los hijos na-

turales, sino también los espurios, como no sean 
de los prohibidos que proceden de punible y daña-
do ayuntamiento (L. 7, tít. 8, lib. 5 R . , ó 5, t í t . 
20, lib. 10 N.), de que vamo3 á hablar. 

Bajo este nombre de espurios, que antes se apli-
caba únicamente á los que no tenian padre cono-
cido, se comprende en el dia á todos b s ilegítimos 
que no son naturales, y son los adulterinos, que 
proceden de hombre casado, ó de hombre y mujer 
casados; los sacrilegos de monja ó fraile profeso, 
ó de clérigo de orden sagrado; los incestuosos de 
parientes en cuarto grado canónico, si ellos '.O sa-
bían, y los manceres de prostitutas ó mujeres pú-
blicas. Todos estos son de dañado ayuntamien-
to; pero es además punible ei la madre era casa-
da, porque entonces incurre en la pena de muer-
te ( L 7, tít. 8, lib. 5 R . , ó 5, tít. 20, lib. 10 N.) 

A escepcion de lus sacrilegos, todos loa espu-
rios tienen derecho, ya por testamento, ya por in-
testado, para suceder á su3 padres que tengan des-
cendientes legítimos |en el quinto de sus bienes, 
sin que se les pueda mandar mas; pero los sacri-
legos en nada pueden suceder, según la L . 9 del 
tít. 8, lib. 5 de la Recop., que es la 1, t í t . 6 del 
lib. 10 de la N . , aunque por su cisposicion no es 
de creer que se entiendan escluidos los alimentos. 
A las madres suceden como herederos forzosos, 



menos los que proceden de ajuntamiento sacrile-
go. que nada pueden tener, ó de dañado y puni-
ble, que solo tendrán el quinto. 

Del heredero condicional. 

La institución de heredero puede hacerse pura-
mente, ó bajo de condicion, á dia fijo, ó hasta cier 
to tiempo. Por condicion se entiende una cir-
cunstancia por la cual se suspende la cosa, 
hasta realizarse algún acontecimiento incier-
to; por lo que se ve que la de pretérito no es rigo-
rosamente una condicion, sino solo en cuanto el 
suceso no ha llegado á nuestra noticia. La con-
dicion es ó imposible, que es la que no puede exis-
tir, ya de derecho por contraria á las leyes, á las 
buenas costumbres ó á la piedad, ya de hecho, 
como hacer un monte de ero, ó ya por naturale-
za , como tocar el cielo con la mano; ó posible, 
que es la que puede verificarse, y se distingue en 
tres clases, que son: potestativa, cuando su cum-
plimiento depende de la potestad del hombre; ca-
sual, que depende del acaso, y mista, que partici-
pa de ambas. 

Puede ser también afirmativa, si su cumplimien-
to consiste en hacer algo, como: Pedro sea mi he-
redero si so casa; ó negativa, si es en no hacer, 

como: Sea mi heredero si no se casa. La negati-
va tiene la singularidad de que no suspende la 
consecución de la herencia, dando el nombrado 
caución de qoe si en algún tiempo obrare contra 
la condicion, restituirá la herencia. A esta cau-
ción llaman Muciana (L, 7, tít. 4 y 21, tít. 9, 
P . 6). 

Para el arreglo de los testamentos condiciona-
les, creemos oportuno insertar aquí las ocho re-
glas que fija el doctor Alvarez, y son: 

1. a Al heredero forzoso no se le puedr mner 
condicion alguna bajo la cual haya de reci.ir su 
parte legítima. 

2. a Cuando un padre mejora á su hijo en el 
quinto, tiene facultad de imponerle á su arbitrio 
los gravámenes y condiciones que -quisiere, con 
tal que sean posibles y honestas (LL. 11, tít. 4, 
P . 6, y 17, tít. 1 de la misma). 

3. * En el tercio, por ser verdaderamente legí-
tima de los descendientes, que se les debe por de-
recho natural y positivo, tampoco pueden los pa-
dres poner condicion (L. 11, tít. 6, lib. 5 R., ü 11, 

' tít. 6, lib. 10 N.) , aunque s i s e les permite poner 
gravámen. 

4. 35 El heredero estraño debe cumplir cuales-



quiera condiciones posibles, y de ló contrario, no 
adquiere la herencia (L. 7, tít. 4, P . 6). 

5. a Si la condicion depende del arbitrio de un 
tercero, y por culpa ó nolicion de éste no se pue-
de cumplir, se tiene por cumplida ( L . 14 del d. 
tít. 4) 

6. a La condicion imposible, ya sea de natu-
raleza, de hecho ó de derecho, se tiene por ne 
puesta, á diferencia de los contratos, á los cuales 
los vicia (L. 3 del mismo). 

7. * La condicion perpleja, que llaman dudosa, 
y se verifica cuando no se puede entender su sen-
tido, porque repugnan entre sí las palabras, hace 
inútil la institución de heredero (L. 5 del mismo). 

8 . a E l heredero, antes de cumplir la condi-
cion, no trasmite la herencia á sus herederos. 

De la aceptación de la herencia. 

Como el heredero, si acepta la herencia, resul-
ta obligado á todo lo que lo estaba el testador por 
sus deudas, para que no lo sea á mas de lo que 
alcance la herencia, las leyes le conceden dos be-
neficios, que son el derecho de deliberar y el de 
inventario. 

El primero es un espacio de tiempo concedido 
por la ley al heredero, dentro del cual pueda in-

formarse, así del valor de la herencia, como del 
número de las deudas, y resolver si le trae prove-
cho ó no el aceptarla (L. 1, tít. 4, P . 6). Los 
jueces pueden conceder hasta nueve meses, y la 
autoridad suprema un afio, aunque 6Í en menos 
tiempo se conjetura que pueden deliberar, solo se 
concederán cinco dias (L. 2 del mismo). Este 
beneficio es de poco uso por el siguiente. 

Este es el de inventario, por el cual el herede-
ro no resalta obligado á mas de lo que alcanza la 
herencia. Sobre el modo de formarlo, especies, 
solemnidades y demás concerniente á ello, habla-
remos en el juicio de inventarlos. 

De las mejoras y del testamento inoficioso. 
Origen de las mejoras y de la 

desheredación. 

Hemos dicho que si el testador tiene descen-
dientes, tendrá que dejarles sus bienes en porcio-
nes iguales, pudiendo solo disponer de la quinta 
parte de la herencia á favor de la persona que le 
perezca conveniente, sea ó no su allegada; y que 
si solo tiene ascendientes, podrá disponer de la 
tercera parte de los bienes en esta forma indicada. 

Pues bien; siendo el testador el jefe de su fami-
lia, y pudiendo suceder que algunos de los indi-



viduos de ella se hayan portado notablemente 
bien, y otros muy mal, la ley ha dejado al testa-
dor la facultad de conceder premios á sus herede-
dor forzosos, ó de castigarlos severamente, ya sea 
aumentándoles las porciones que debían tocarles 
de la herencia con esas cantidades de que puede 
disponer libremente dicho testador, ó privándolos 
aun de esas porciones que la ley manda que se les 
entreguen, y que por eso tomen el nombre de le-
gítimas. He^aquí el origen de las mejoras, de la 
desheredación y del testamento inoficioso. 

De las mejoras. 

Mejora se llama la aplicación que suelen hacer 
los padres del quinto de sus bienes, de que pue-
den disponer libremente, á favor de alguno de sus 
hijos, ó del tercio, del que no pueden disponer si-
no en favor de algún hijo ó nieto. Se dice mejo-
ra, porque aquel á quien se aplica resulta en efec-
to mejorado respecto de sus coherederos, pues á 
mas de la parte que como á tal le corresponda, 
tendrá la quinta de .todo e! caudal, y fot tercia si 
fuere en ambas. 

Los ascendientes pueden también ser mejora-
dos por sus descendientes; pero solo en el tercio, 
que es del que éstos pueden disponer; tío modo que 

los padres pueden disponer del quinto libremente, 
y del tercio solo en favor de hijo ó nieto, y por 
eso pueden hacer mejora en tercio y quinto; mas 
les hijos solo pueden hacerla en tercio. 

Las mejoras pueden hacerse en testamento ó 
por contrato entre vivos, revocables en los térmi-
nos en que lo son los testamentos ó donaciones 
perfectas (L. 1, tít. 6, lib. 5 R. , ó 1, til. 6, lib. 
10 N.) Mas debe notarse que el padre no puede 
dar ni prometer por via de dote ó de casamiento 
á su hija el tercio ó quinto de sus bienes, ni ella 
entenderse mejorada tácita ó espresamente por 
ninguna especie de contrato entre vivos (L. 1, tít. 
2, lib. 5 R„ 6 6, t í t . 3, lib. 10 N . ) Pero no está 
prohibido á los padres mejorar á las hijas en tes-
tamento, siempre que no sea con respecto á la 
dote. 

Si la mejora es Jeljquinto, se entiende deduci-
dos los gastos, mandas y legados; y siendo de 
tercio y quinto, deberá sacarso primero el quinto 
y despues el tercio, como espresamento lo previe-
ne una ley del Estilo (L . 214 del Estilo), aunque 
algunos autores le ponen ciertas limitaciones (Gó-
mez en la ley 17 de Toro núm. 2; Angulo de Me -
liorat, ley 9, glos. núm. 4 5, P a z id Stil.) 

Para sacar las mejoras se han de regular los 
bienes por el valor que tenían al tiempo del falle 



cimiento del testador, y no al del en que fueron 
hechas (L. 7 d. tít. 6, lib. 5 R., ó 7, tít. 6, lib. 10 
N-), y por eso no se sacan de las dotes ni de otras 
donaciones que los hijos traen á colacion, porque 
ya no estaban en el patrimonio del padre. (L. 9 
del miemo). 

Si el padre hiciere á alguno de sus hijos alguna 
donacion simple, se entiende que lo mejora, aun-
que no lo esprese, y se aplica primero al tercio, 
despues al quinto, y lo que sobre á la legítima 
(L. 10 del mismo). Pero si la donacion fuere por 
causa, se cuenta primero por legítima, despues se 
aplica al tercio, y últimamente al quinto; y si aun 
escede, es inoficiosa en cuanto al esce60, que de-
berá restituirse á los demás interesados. (L . 3, 
tít. 8, lib. 5 R., ó 5, tít. 3, lib. 10 N. y Axeved. 
sobre la misma n. 26, y Covar. in cap. Rainald. § 
2, n. 26). 

Las dotes no pueden reputarse como mejoras; 
pero sí las donaciones propter nuptias que los 
padres suelen hacer á sus hijos varones; pero és-
tas si esceden de lo que pudiera corresponderles 
por via de mejoras y legítimas, son inoficiosas y 
aquellas no, con tal que quepan en los bienes del 
padre, según la estimación que tuvieran al tiempo 
en que se constituyeron ó al de! fallecimiento del 

padre, segur, escojan las mismas hijas. (La misma 
1, 3 ó 5). 

La mejora puede hacerse por el padre, seña-
lando cosa cierta ó parte determinada de la he-
rencia, con tal que su valor no esceda del impor-
te del quinto ó tercio, según fuere la mejora (L* 
3, tít. 6, lib. 5 R , ó 3, tít. 6, lib. 10 N.), y deberá 
entregarse al mejorado por los herederos, sin que 
puedan hacerlo del valor de la cosa en vez de ella 
sino en el caso de que no pueda dividirse. ( L 4 
del mismo tít. y lib. R., ó 4, tít. y lib. N.) , mas 
esta facultad no puede cometerse á otro (L. 3 cit. 
en el n. 1.) 

Para la mejor inteligencia de lo dicho en este 
queremos poner tres ejemplos que lo aclaren. 1, ° 
Un padre dejó tres hijos: Pedro, Juan y Diego. 
A Pedro lo mejoró en el tercio y á Juan en el 
quinto. Testó 1.700 pesos, debia 200, legó 100, 
y en su entierro so gastaron 50. Primero se pa-
gan las deudas, y queda de caudal la cantidad de 
1.500. Se sacará el quinto que son 300, de los 
que se pagará el legado y entierro, que son 150, 
y el resto que es otro tanto, se entregará á Juan 
por su mejorn. Habían quedado 1.200, de los 
que se sacará el tercio que son 400, que se entre-
garán á Pedro como mejorado, y el remanente se 
dividirá en tres porciones iguales para los tres hi-
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jos. 2. ° Supongamos que el mismo padre á mas 
de lo dicho, tuvo una hija á la que d¡ó 400 de do. 
te, el quinto y el tercio serán los mismos, como 
que no se han de sacar de los 400 dotados; pero 
estos 6e agregarán á los 800 restantes despues de 
sacados el quinto y el tercio, y resultarán un to-
tal de 1.200, que deberá partirse en cuatro partes 
iguales, que son 300 para cada uno de los cuatro 
hijos; mas como la hija tenia recibidos 400, debe-
rá restituir 100, porque en el esceso es inoficiosa la 
dote, aunque podrá escoger el tiempo en que le 
fué dada, si en él eran mayores los bienes de su 
padre, de modo que la cubriesen, y en ese caso se 
repartirán entro los tres hermanos ¡os 800 del re-
siduo. 3. ° Supongamos el mismo padre con los 
mismos tros hijos y el mismo caudal; pero que 
habia hecho á Pedro una donacion simple d e . . 
1.000 pesos, y á Juan otra por causa de 300, 
Pues como las mejoras solo se sacan del cauda! 
existente al tiempo de la muerte, e! cual hemos di-
cho que eran 1.500, resulta que el tercio y quin-
to importan los mismos 700, estos se aplicarán á 
Pedro, por la mejora de tercio y quinto que se ie 
supone en virtud de la donacion simple, y se acu-
mularán al remanente de 800 los 500 que impor-
tan las do3 donaciones, resultando entonces un te. 
tal divisible de 2,100, que se repartirá en tres por-
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ciones iguales de á 700 pesos para los tres herma-
nos. Será entonces el haber de Pedro con mejo-
ras y legítima, 1.400: tenia recibidos 1.000, se le 
entregarán 400. Juan tenia recibidos por su do-
nacion 300, solo le corresponden de legítima 700, 
se le entregarán 400, y á Diego se !e entregarán 
íntegros los 700 de su legítima. 

L o d i c h o h a s t a a q u í da b a s t a n t e idea de lo q u e 

c o n v i e n e tener presente para dividir e n t r e los hi-

jos u n a he renc ia pa te rna : resta solo espl icarse lo 

que debe t r ae r se á colacion y par t ic ión, C o m o ¡os 

padres sue l en en vida h a c e r á sus h i jos a l g u n a s 

donac iones y e roga r en ellos c ie r tos gas tos , el im-

porte de a lgunos de éstos se a g r e g a al c a u d a l 

ex i s t en te a l t i empo de la muer te , y del total se 

hi'.ce ¡a pa i t ic ion , deduc iéndose ai que lo h a reci-

bido de la porcion heredi ta r ia ó l e g í t i m a que ie 

co r re sponda , y e*to es lo que quiere deci r traer á 
colacion y partición. Es claro que las mejoras 
no deben t rae r se , pues esto e s t á es tablec ido para 

g u a r d a r la igua ldad q u e aque l l a s de s t ruyen , c o m o 

h e m o s notado. M a s s í se deben t rae r las do tes , 

donac iones propter nuptias ú o t ra cosa, a u n q u e 

si los hi jos que ias recibieron se quis ieren a p a r t a r 

de la he renc ia , podrán hace r lo ; y e n t o n c e s , sin 

t raerlas á colación, se j u z g a n p a g a d o s de su legí-

t i m a con ¡o q u e han recibido, á m e n o s Que s e a n 



inoficiosas, esto es, que escedan á lo que debieran 
percibir, pues en ese caso deberán devolver el es-
ceso (L. 3, tít. 8, 1. 5 R., ó 5, tít. 3, lib. 10 N.) 
Debe igualmente traerse á colacion el peculio pro-
facticio (L. 3, tít. 15, P . 6); pero no el castrense, 
cuasi castrense ni adventicio, pues éstos quedan 
libres por el fallecimiento del padre, al hijo de 
quien son, sin derecho alguno de sus hermanos 
(L, 5, d. tít. y .P . ) 

Tampoco hay obligación de traer á colacion lo 
gastado por el padre en dar estudios a] hijo y en 
los libros necesarios para ello; aunque algunos au-
tores quieren que esto se compute por cuenta de 
las mejoras; mas Sala cree esta opinion contraria 
á la ley de Partida: que dice: Non gclas pueden 
contar los otros hermanos en su parte en la 
partición. El mismo autor es de opinion que 
no deben llevarse á colacion los gastos erogados 
de universidad, y en otras condecoraciones qne no 
tienen sueldos ni otros frutos (Sala, ilustración 
del derecho rea), lib. 2, tít. 6, n. 11). 

De la desheredación. 

La desheredación es un acto por el eual los 
descendientes ó ascendientes son privados del 
derecho que tienen á ser herederos (L. 1, tít. 7, 
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P . 6). Solo puede desheredar el que es capaz de 
testar, tiene herederos forzosos y causas para ello 
(L. 2 del mismo tít; y P.) La desheredación debe 
hacerse nombrando al que se deshereda, ó dando 
de él señales ciertas que no dejen duda, sin con-
dición, y del total de los bienes, pues de otro mo-
do no vaio (L. 3 del mismo tít. y P . ) Para que 
valga la de los descendientes, no solo se ha de es-
presar la causa, sino que debe probarla el testador 
6 el heredero instituido (L. 7, tít. 8, P . 6); mas 
no es necesario esto si el heredero consiente tácii 
ta ó espresamente en la desheredación, en cuyo 
caso no puede reclamarla, ni debe ser oido en jui-
cio (L. 6, tít. 8, P . 6). Y si el testamento en que 
se hizo so anula ó rompe, no vale tampoco la des-
heredación hecha en él (L. 2, tít. 7, P . 5). 

Los padres pueden desheredar á sus descen-
dientes por diez causas: 1. * Porque les hayan 
puesto las manos airadas, maquinando su muerte 
de cualquier modo, procurando que pierdan ó se 
menoscabe en gran parte su hacienda, ó acusán-
dolos de delito por el que debieran morir ó ser des-
terrados, aunque si el delito es de traición y fué 
probado, no tiene lugar la desheredación (L. 4, 
tít. 7, P . 6). 2, « Por infamarlos, de modo que 
valgan menos, ó tener acceso con la madrasta ó 
amiga, sabiendo que lo es. 3. a Por ser hechi-



ceros ó vivir con los que lo son (La misma ley 4). 
4.53 Por no fiarlos, pudiendo, para que salgan de 
la prisión, aunque esta causa no comprende á las 
mujeres, que no pueden ser fiadoras (Dicha ley 
4). 5. 8 Por impedirles que testen. 6. 8 Por 
lidiar por dinero con hombre ó bestia contra la vo-
luntad del padre, ó hacerse cómico de profesion 
no siéndolo éste. 7. a Cuando la hija resiste ca-
sarse queriendo su padre, y despues se hace ra-
mera; pero si intentó casarse y su padre se lo di-
fiere hasta la edad de veinticinco años, pasados 
éstos, aunque se prostituya ó case contra su vo-
luntad, no puede desheredarla (L. 5, tít. 7, P . 6). 
8. a Cuando los descendientes no cuidan de re-
coger y alimentar á su ascendiente que perdió el 
juicio y anda vagando, pue3 si muere intestado, 
debe llevar el estraño que lo haya recogido todos 
sus bienes, y si recobra su juicio puede deshere-
darlos; y aunque antes de la demencia tenga he-
cho testamento instituyéndolos por herederos, si 
muere estando loco en casa del estraño, no.vale 
la institución (La ¿misma ley 5) . 9. a Por no 
redimir, pudiendo, á sus ascendientes cautivos; 
mas para incurrir en esta pena, el heredero debe 
ser mayor de diez y ocho años (L. 6 del d. tít. y 
P. ) 10. a Si los descendientes de cristianos se 
hacen herejes ó moros, permaneciendo católicos 

sus ascendientes (L. 7 del d. t í t . y P.) El ma-
trimonio clandestino declarado por la autoridad 
eclesiástica era cauea para la desheredación (L. 
1, t í t . 1, lib. 5 R , Ó 5, tít. 2, lib. 10 N.); mas co-
mo en el dia son nulos por el Concilio de Trento, 
se duda de esta causa. 

Las causas porque los descendientes pueden 
desheredar á sus ascendientes, son ocho, á saber: 
1 . 1 Por acusarlos de delito que merezca pena 
de muerte ó destierro, escepto el de traición. 2. e 

Por maquinar su muerte con yerbas, veneno, etc. 
3.09 Por tener acceso carnal con la mujer ó ami-
ga de alguno de ellos. 4 . £ Por impedirles dia-
poner de sus bienes conforme á derecho. 5. c Por 
solicitar el marido la muerte de la mujer, ó al con-
trario. 6. "t Por no querer dar á sus descendien-
tes locos lo necesario para su conservación. 7.0 5 

Por no redimirlas de cautiverio, pudiendo. 8. c 

Cuando el ascendiente es hereje y el descendien-
te católico. Probada cualquiera de estas causas, 
puede el descendiente desheredar á su ascendien-
te, y vale la desheredación (L. 11, tít. 7, P . 6). 

L03 hermanos, aunque no son herederos forzo-
sos, tienen derecho para anular la institución hecha 
por el hermano, si éste les antepone una persona 
torpe ó infame; y este derecho lo pierde en tres 
casos: 1. ° Por procurar la muerte del hermano. 



2 . ° Por acusarlo de delito por el que merezca 
pena de muerta ó mutilación. 3 . ° Si le ha cau-
sado la pérdida de todos ó de la mayor parte de 
sus bienes (L. 12, tít. 7, P . 6.) 

Por último, el heredero esiraño pierde la heren-
cia del que la instituyó, en seis casos: 1 3 Cuan-
do e! testador fué muerto por obra ó consejo de 
su compañía, y el heredero sabiéndolo entra en la 
herencia antes de quejarse al juez para que lo cas-
tigue; pero si otros le mataron, puede entrar en 
ella, y despues querellarse hasta cinco años. 2. ° 
Si abre el testamento antes de acusar á los delin-
cuentes, estando cerciorado de quiénes lo son. 3. © 
Si el testador ha sido muerto por obra, culpa ó 
consejo del heredero. 4. 3 Por haber tenido éste 
acceso carnal con la mujer de aquel. 5 ° Por de-
cir de nulidad del testamento, pue j si se de clarare 
legítimo, perderá la herencia. 6. ° Si á ruego ó 
mandato del testador entrega la herencia al que 
por derecho es incapaz de heredar, constándole 1» 
incapacidad. Por estas causas pierde también e* 
legatario su legarlo (LL. i 3 , tít. 7, P. 6, y 11, 
lít, 8, lib. 5 R.. ú 11, tít. 20, lib. 10 N.) 

Del testamento inoficioso. 

Contra «1 testamento en que hay desheredación, 

siendo válido, conceden las leyes una acción que 
se llama da inoficioso testamento, y es por la cual 
los ascendientes ó descendientes desheredados 
por su nombre, y ton espresion de causa legíti-
ma, piden ser admitidos á la herencia en lugar 
del heredero establecido por el testamento, en 
atención á que la causa no ha resultado verda-
dera. 

Como esta acción es odiosa, porque denota que 
el padre ó el hijo han faltado á los oficios de pie-
dad, solo tiene lugar cuando no hay otro remedio 
para entrar en la herencia, y así no será necesa-
ria: 1. ° Por la preterición ó desheredación hecha 
sin las condiciones prescritas por derecho, pues en 
este caso es ipso jure nula la institución de here-
dero (L. 1, tít. 8, P . 6). 2 . ° Tampoco será ne-
cesario al que haya sido instituido en una peque-
ña parte de la herencia, pues tendrá acción á que 
se le complete su legítima (L. 5, tít 8, P . 6). De 
que se infiere qüe solo tendrá lugar cuando la des-
heredación es entei ámente arreglada á derecho; 
pero el heredero establecido, que es á quien toca 
probar la causa en caso de negarla el deshereda-
do, ó de no estar probada por el testador, no lo 
hace suficientemente (LL . 1 y 4 del mismo tít. y 

P-) 
Esta acción no so da á todos los parientes del 



testador, sino solo á los descendientes y ascen-
dientes, que son los que tienen derecho á la legí-
tima. comprendiéndose entre estos los hijos natu-
rales y no de punible ayuntamiento, respecto de 
la madre, á quienes compete la acción aun cuan-
do tenga ascendientes legítimos (L, 5 de Toro. L . 
7, tít 8, lib. 5 R , 6 5, tít. 20, lib. 10 N.); mas 
también la tienen loa hermanos en el caso de que 
el hermano instituya con preferencia á ellos á ali 
guna persona torpe ó de mala fama (LL. 2 y 3. 
tít. 8, P . 6). 

£ 1 efecto de esta acción es anular la institución 
de heredero, entrando e l que debe heredar confor-
me á derecho y en la parte correspondiente, que-
dando todo lo demás del testamento en su vigor 
(L. 7 del mismo tít. y P.) , como son mejoras, le-
gados, fideicomisos, nombramiento de tutor, etc. 

Cesa esta acción: 1. ° Siempre que hay otro 
arbitrio para conseguir la herencia, pues este es 
subsidiario; y 2. ° siempre que se consiente en la 
desheredación espresa ó tácitamente (L. 6, tít. 8, 
P . 6), como si dejase el desheredado pasar cin-
co años despues que el estraño hubiese aceptado 
la herencia, pues si pasado este tiempo quisiera 
quejarse, no debe ser oido, á menos que sea me. 
ñor, que entonces podrá hacerlo hasta cuatro años 
despues de cumplidos los veinticinco. 

De la sustitución de heredero. 

La sustitución en general es nombramiento de 
segundo ó tercero heredero para el caso de que 
falte, ó no lo sea el primero. ( L . 1, tít, 5, P . 6). 
Puede ser directa y oblicua ó fideicomisaria: la 
primera es la que se hace por palabras directas ó 
imperativas, y da la herencia al sustituto, sin in-
tervención de otro; y la otra e-j 1? " ?e se hace 
por palabras de ruego y da la herei - a por mano 
de otro. 

L a sustitución se divide en seis clases, que son: 
vulgar, pupilar, ejemplar, compendiosa, brevilo-
cua y fideicomisaria. Vulgar es la que puede ha-
cer cualquiera testador al heredero que instituye 
para el caso que no llegue á serlo (La misma 
ley.) Se llama vulgar porque la puede hacer cual-
quiera testador; y para que el sustituido on ella 
entre en la herencia, lo mismo es que el heredero 
no quiera, que el que no pueda aceptarla (L. 2 , 
tít. ó, P . 6). E s espresa cuando el testador dice: 
Nombro por mi heredero á Pedro; y si éste no 
lo fuere, lo será Juan; y tácita, cuando nombra 
á varios para que lo herede el que sobreviva. Si al 
tiempo del fallecimiento viven dos ó mas, parti-



rán la herencia en parces iguales, y si uno eolo, 
ese la llevará toda (D. L. 2). 

Pueden ser sustituidos los que pueden ser insti-
tuidos, así como los inhábiles para ser herederos 
lo son también para ser sustitutos. Puede susti-
tuirse á uno en lugar de muchos, y al contrario, 
y el sustituto se entiende llamado á la misma par-
te á que lo era el heredero; de modo que si un 
testador nombra tres herederos, uno en la quinta 
parte, otro en la sesta y otro en la octava de sus 
bienes, sustituyéndoles tres en el mismo órden, 
ninguno do éstos entrará sino en la parte que cor-
respondía á aquel á quien se sustituyó ( L . 3, tít. 
5, P . 6.) 

La sustitución vulgar se acaba si el sustituto 
muere antes que el testador, ó si el heredero acep-
ta la herencia. 

La pupilar es la que hace el padre de familias, á 
sus hijos impúberes que se hallan en su potestad, 
para que no carezcan de heredero en el caso de 
que mueran antes de llegar á la pubertad ( L L . 
1 y 5 d. tít. y P . ) Esta se distingue de la vulgar: 
1. ° en que pueden sustituir vulgarmente todos los 
testadores, y pupilarmente solo los padres de fa-
milia: 2. ° en que vulgarmente se sustituye á 
cualesquiera herederos, y pupilarmente solo á los 
hijos impúberes: 3 . ° que en la vulgar se sustitu-

ye para un caso negativo, esto es, si el instituido 
no hereda, y en la pupilar para un afirmativo, es-
to es, si el hijo fuere heredero y muriese antes de 
la pubertad (LL . 1 y sig., tít. 5, P . 6). 

De esta nocion de la sustitución pupilar se in-
fieren tres axiomas: 1. ° E l fundamento de la sus-
titución pupilar es la patria potestad. 2. ° La 
causa de ello es la poca edad del hijo, es decir, la 
impubertad. 3. ° Cuando se sustituye pupilar-
mente, hay dos testamentos, no en cuanto á las 
solemnidades, sino en cuanto á la sustitución de 
heredero, que es doble (L 7 del mismo). 

Del primero se infiere: 1.® d u e l a madre no 
puede sustituir pupilarmente, porque nunca tiene 
á los hijos en su potestad (L. 2, tít. 17, P . 4). 
2. ® Que ni el padre puede respecto de los eman-
cipados (L. 15, tít. 18, P . 4). 3.® Que tampoco 
pueda el abuelo, que no tiene patria potestad so. 
bro los nietos (L. 8, tír, l , lib. 5 R., ó 3, tít. 5, lib. 
10 N). 4.® Que puede el padre respecto del hijo 
desheredado (L . 6, tít. 5, P . 6); y 5. ® Que la 
sustitución acaba por la emancipación, sin nece-
sidad de prueba. 

Del segundo axioma resulta que no se puede 
sustituir al hijo, sino para el tiempo que le reste 
hasta cumplir la edad, que son catorce año3 en 
los hombres y doce en las mujeres, y cumplida 



ésta, acaba desde luego la sustitución. Y por úl-
timo, del tercero, que el padre no puede hacer sus-
titución sin hacer testamento para sí, y el sustitu-
to recibe todos los bienes del hijo por cualquiera 
línea que le vengan, aun cuando tenga madre, á 
quien en opinion de algunos escluye el sustituto 
(Greg. López, sobre la 1. 5, tít. 5, P . 6, y Febre-
ro reform. P . 1, c. 5, § 3, núm. 90), fur.dados en 
la razón de que esta sustitución es parte del tes-
tamento del padre, que no tiene obligación de de-
jar nada á su mujer, madre de su hijo, sino en ca-
so de necesidad (Cap. 1 de test, in 6); pero quie-
ren que la sustitución sen espresa, pues siendo tá-
cita incluida en la vulgar, no queda escluida la 
madre (Salm. tr. 14, c. 5, núm. 115). 

Si el testamento se anula, queda sin efecto la 
sustitución, y también se acaba saliendo el hijo de 
la patria potestad, cumpliendo la edad, renuncian-
do la herencia ó muriendo t i sustituto. 

La ejemplar es la que hacen los ascendientes á 
sus descendientes fátuos, locos ó desmemoriados, 
aunque sean mayores de veinticinco años, no por 
falta de edad para testar, sino por la del uso de su 
entendimiento (L. 10, tít. 5, P . 6). Como el fun-
damento de esta es la necesidad, pueden hacerla 
el padre, la madre y los abuelos á sus descendien-
tes legítimos, estén ó no en su poder, casados ó 

emancipados; y la n adre puede hacerlo con los 
naturales cuando los debe dejar por herederos. 

Se llama ejemplar, porque le sirve como de mo-
delo la pupilar, y se ordena en estos términos: 
Instituyo por mi heredero á Pedro, mi hijo le-
gítimo; y si muriere en la locura que padece, 
será su heredero Juan su hermano; y éste lo 
herederá en efecto en tal caso (L. 11, tít. 5, P. 6). 

En esta sustitución se han de llamar los susti-
tutos precisamente en este orden: los hijos del lo-
co ó fátuo; á falta dé ellos los nietos y demás des-
cendientes por EU orden y grado. Faltando éstos, 
algunos autores quieren quo se nombre un herma-
no (Sala en sus notas á Vinnio, en la nota de de-
recho de España puesta á este título, $ 1, n. 9) 
(Febrero reformado, P . 1, cap. 5, § número 
393), y en su defecto un estraño (Esto indica 
que aun en la sustitución ejemplar se preten-
de que quede escluida la madre, pues no ee 
le llama en el órdcn de los sustitutos: pero si se 
duda en la pupilar, no obstante el fundamento de 
la patria potestad, con mayor razón debe soste-
nerte que no cabe en la ejemplar, que carece de 
aquel fundamente. A esta opinion se inclina Al-
varez, juzgando que debe observarse la ley 6 de 
Toro, y tenerse por derogada la II, tít. 5, P . 6, y 



remitiéndose á Gregorio López sobre d. l , y á 
Covar. de testam.) 

Se acaba esta sustitución ejemplar por recobrar 
el fatuo el juicio, poique io nazca algún hijo, ó 
porque ia revoque el que la hizo. 

La compendiosa es la que comprende -diversas 
sustituciones, tiempos y casos; y por ella se ad-
quiere la herencia por cualquier modo que haya 
lugar; v. g.: Instituyo á mi hijo Fernando por 
mi heredero, y en cualquier tiempo que muera, 
le sustituyo á Fernando. E n este caso, si el hi-
jo no-fuere heredero, tiene lugar la sustitución 
vulgar: si era menor y murió antes de la puber-
tad, entra la pupilar ; si era loco ó fátuo, la ejem-
plar. Como esta sustitución comprende á la pu-
pilar, solo la puede hacer el padre (L. 12, t í t . 5, 
P . 6 ) . 

L a recíproca, q u e también llaman brevilccua, 
es cuando se nombran muchos herederos, y se 
sustituyen unos á ctros; como v. g.: Instituyo y 
nombro por mis herederos á Pedro, á Juan y i 
Francisco, y los sustituyo ad invicem, para que 
unos entren en el lugar de los otros. 

Ultimamente, la fideicomisaria es cuando el tes-
tador encarga al heredero que nombra que resti-
tuya ó entregue á otro su herencia. Ant iguamen-
te se podia obl igar al heredero nombrado á acep-

tar la herencia, para que el testador no muriese 
parte testado y p.Arte intestado; mas despues de la 
ley 1, tít. 4. lib, 5 de la R . , que declaró que la 
falta de institución de heredero no anula el testa-
mento, no es ya necesaiio esto, y si el heredero no 
acepta ó renuncia, entrará el sustituto (L. 14, tít. 
5 , P . 6). 

Si el testador rogare á alguno que despues de 
su muerto restituyese la herencia á otro, y el ro-
gado profesase en religión capaz de sucesión he-
reditaria, gozaría la religión de la herencia hasta 
la muerte natural del heredero rogado, ó hasta el 
tiempo señalado para la restitución (L. 1, tít. 4 , 
lib. 5 R . , ó 1, t í t . 18, lib. 10 N.) 

E l padre puede dejar la herencia á otro con in-
tención, pero sin pacto de que la restituya por via 
de fideicomiso á su hijo espurio. Algunos auto-
res dicen que se lo puede significar así el herede-
ro, y aun rogárselo especialmente, pero no obli-
garlo á ello; y si el heredero diere palabra de ha-
cerlo, estará obligado á cumplirla á lo menos por 
fidelidad (Salm. tr. 14, cap. 15, p. 66). 

De la cuarta trebeliánica. 

Como no era fácil que los fideicomisarios quisie. 
sen recibir la herencia con la obligación de resti-
tuirla toda, para que tuviesen alguna utilidad se e*-

P. 36. 



tableció que en premio de su trabajo y de la resti-
tución de la herencia tomasen para sí la cuarta 
parte líquida de ella, y la que se llama cuarta 
trebeliánica. Para computarla, debe el heredero 
traer á cuenta la que el testador le haya legado, 
y los frutos percibidos de la herencia mientras la 
tuvo en su poder (L 8, t í t . 11, P . 6). Si éstos 
equivalen á la cuarta parte, restituirá la herencia 
íntegra; y si no, tomará de ella lo necesario para 
completar aquella (L. 8, tít. 11, P . 6). Pero si 
los frutos importaren mas; si ei testador le señaló 
dia para la restitución y el heredero la verificó, 
hace suyos los percibidos hasta eso dia, aunque 
escedan de la cuarta; pero si no le señaló dia y él 
fué moroso en hacer la entrega, debe restituir el 
esreso (D. ley 8). 

No tiene lugar la cuarta trebeliánica en el tes-
tamento del soldado: si el testador prohibe que se 
saque; si el heredero restituye toda la herencia por 
ignorancia; si no hizo inventario, y por último, si 
no quiere aceptarla (L. 1, tít. 4, ¡ib. 5 R., ó 1, tít-
18, lib. 10 N.) 

Habiendo ya hablado de los herederos testamen-
tarios que dividí en forzosos y voluntarios, y ha-
biendo fsp' icaJo también todo lo relativo á mejo-
ras, detheredacion y sustitución, cuyas materias 
se refieren á los herederos forzosos, pondré ¡uí 

un cuadro sinóptico que abrace el orden de suce-
der correspondiente á los herederos testamenta-
rios, patandoen seguida a hablar de los herederos 
abintestarn. 

ORDEN DE SUCESION. 

H E R E D E R O S T E S T A M E N T A R I O S 

FORZOSOS VOLUNTARIOS 

Primer lugar. 

Loa descendien tes 

Toda la herencia 
m e n o s el 59 

Segundo lugar. 

Los a s e e n l ientes 

Toda la herencia 
m e n o s el 39 

Terrer lugar. 
Pueden ser parien 
tes del t>-etador ó 

e s t r n ñ o s 

El 5? ó el 3? d e la ¡ 
herenc ia , mt nos la-

c a r g a s y trastos 

Jimn J u a n . 

Si el t es tador no, 
tiene descendientes! 
ni a scend ien tes , los 
hereden * volunta 
TÍOS podrán LLEVAR 
toda la herencia m e 
n Us cargag y 

autos i - I 

Hi jo . Pad re 

Si el t es tador no, 
tiene descendientes! 
ni a scend ien tes , los 
hereden * volunta 
TÍOS podrán LLEVAR 
toda la herencia m e 
n Us cargag y 

autos i - I 

N i e l o Abuelo . 

Si el t es tador no, 
tiene descendientes! 
ni a scend ien tes , los 
hereden * volunta 
TÍOS podrán LLEVAR 
toda la herencia m e 
n Us cargag y 

autos i - I 

Biznieto 
v 

Bis ibur lo 

Si el t es tador no, 
tiene descendientes! 
ni a scend ien tes , los 
hereden * volunta 
TÍOS podrán LLEVAR 
toda la herencia m e 
n Us cargag y 

autos i - I 

1 ' T r a s n i e t o . 

A lo inf in i to 

L o s h i j 'f h e r e d a n 
.••r caU-xa*. y 

. le lus oit-t s po f 
! ir i i", en reníp-cn 
: 'ni d a su* j>. 1 i .„ 

V 

Trasabuelo . 

R ica » toen ' a m i -

l'H u turil que iln 
na ú «u hijo ante= 
le! saseentliente.aj 
•no 1 .1 1 lili lio sea i 

Si el t es tador no, 
tiene descendientes! 
ni a scend ien tes , los 
hereden * volunta 
TÍOS podrán LLEVAR 
toda la herencia m e 
n Us cargag y 

autos i - I 



De los herederos abintestate. 

Dijimos que habia dos clases de heredero?, tes-
tamentarios y abintestato; y como ya vimos quié-
nes son los testamentarios, pasemos á ver qué se 
entiende por herederos abintestato. 

La ley previo el caso de que un padre de fa-
milia muriese sin testamento, ya por acaecer la 
muerte repentinamente y sin tiempo para dispo-
nerse, ó ya por no haber testado por descuido, y 
previno quiénes deben herederar al difunto en ta-
les casos, y en qué proporciones. A. estos here-
deros se llama también propiamente legítimos, 
porque los designa la ley, y abintestato porque he-
redan sin testamento. 

H a y , pues, herederos abintestato: 

1. ° Cuando el difunto murió sin hacer testa-
mento. 

2. ° Cuando, aunque lo hizo, no guardó las 
formalidades requeridas por el derecho. 

3. ° Cuando despues de haberlo hecho legal-
mente, se anuló el testamento, ó se revocó, ó res-
cendió, ó quedó sin efecto por alguna razón, á lo 
menos en cuanto á la institución de heredero. 

4. ° Cuando habiendo hecho testamento en dc-

bida forma, omitió en é! la institución de here-
dero. 

5. ° Cuando habiendo hecho testamento y 
nombrado heredero, éste no quiere aceptar la he-
rencia, ó por causa de incapacidad no puede re-
cibirla, ó es privado de ella por indignidad (L. 1, 
tít. 13, P . 6, y I. 1, tít. 18, lib. 10 Nov. Rec.) 

No habiendo, pues, ó faltando el heredero tes-
tamentario, quiere la ley que perciban la herencia 
por el orden y según las leyes que en seguida se 
espresan, las personas siguientes: 

1.® Los descendientes. 
2 c L o s a s c e n d i e n t e s . 

3. ° Los colaterales hasta el cuarto grado. 
4. ® El fisco. 

Primer orden de herederos abintestato.— 
Los descendientes. 

Por descendientes se entiendsn: 1.® los hijos 
legítimos, brtjo cuyo nombre se comprenden los hi-
jos, nietos, biznietos y demás que desciendan legí-
timamente,llamándose á los primeros hijos de pri-
mer grado, y á los otro?, hijos de grados ulterio-
res: 2. ® los legitimados: 3. © los adoptivos; y 
4. ° los ¡legítimos. 

Los hijos legítimos suceden todos indistinta-



mente á sus padres, con esclusion de otros cuales-
quiera parientes (L. 3, t í t . 13, P 6.), sin diferen-
cia de grados; pues el nieto y biznieto son llama-
dos lo mismo que el hijo, con tal que no tengan 
padre que esté mas inmediato que ellos; sin dis-
tinción de sexos, pues lo mismo suceden los hom-
bres que las mujeres, y estén ó no emancipados: 
como igualmente los postumos, siendo nacidos en 
el término y con los requisitos legales (Los requi-
sitos legales, que ya se han esplicado en otra par. 
te, son: nacer vivo, vivir veinticuatro horas, 6er 
bautizado, y nacer antes de comenzarse el once-
no me del fallecimiento del marido. ( L . 8, tít. 8, 
lib. 5 R. , ó 6, tít. 20, lib. 10 N). 

Aunque en el llamamiento á la sucesión de los 
padres no hay diferencia de grados en los hijos, si 
concurren de diversos, no tienen iguale» partes; 
por lo que conviene tener presente lo que se dijo 
en el § Y de la sucesión por cabezas y por fami-
lias, y distinguir tres casos: 1. ° Si solo hay hijos 
del primer grado, todos suceden por cabezas, 
esto es, á todos corresponden partes iguales. 2 ° 
Si solo hay hijos de los grados ulteriores, todos 
suceden por linajes ó familia, esto es, se harán 
tantas porciones iguales, cuantos sean los hijos 
representados por éstos, sin consideración al nú-
mero de nietos ó biznietos que los representan. 

3. ° Si concurren hijos del primer grado y de 
los ulteriores, los del primero suceden por ca-
bezas y los de los otros por linajes; esto es, se 
harán tantas porciones iguales, cuantos sean aque-
llos y los representados por éstos. Así es que si 
un padre deja dos hijos, sus bienes se dividirán 
en dos partes iguales, de las que se dará una á ca-
da uno, pues suceden por cabezas. Si en lugar 
de los hijos, deja un nieto de uno y ^ o s de otro, 
se harán dos partes, de las qwe se dará una al nie-
to único que representa á su padre, y la otra stb-
dividida en dos, será para los otros dos, siendo la 
sucesión por familias. Si deja un hijo y tres 
nietos de otro, éstos llevarán juntos igual porcion 
á la que llevo aquel, mas la dividirán entre sí en 
partes iguales, y en este caso hay sucesión por 
cabeza y por familia. 

Los legitimados pueden serlo ó por subsiguien-
te matrimonio, ó por decreto do la autoridad su-
prema, que antes era rescripto del príncipe, y en 
el dia es decreto del cuerpo legislativo: si lo son 
por subsiguiente matrimonio, suceden del mismo 
modo que los legítimos (LL. 1, tít. 13, P . 4 y 10, 
tít. 8, lib. 5 R., ó 7, t í t . 20, lib. 10 N.); pero si lo 
son por rescripto, e3 necesario distinguir si la le. 
gitimacion es para suceder ó no: en este segundo 
caso nada recibirán, mas en el primero sucederán, 



si r.o hay legítimos ó legitimados por mistiinaonió, 
que habiéndolos, no puedan concurrir con ellos á 
la herencia de sus padres, madres y demás ascen-
dientes (La d. L 10 de la R.. ó 7 de la N.) 

Adoptivos se llaman los que lo son poi odop-
cion, y es esta do dos rnaiwras: ó se hace de un 
hombre libre de 1Ú potestad paterna y con autoridad 
suprema, y entonces se lia n de adrogado, ó de 
un hijo de familia y con autoridad judicial, y en-
tonces es adoptivo propiamente Loe adrogados 
suceden en la cuarta parle de los bienes del adro, 
gante, y los adoptivos en todos los del adoptante 
( L L . 8 ,9 y 10, tír. 16, P . 4), si ni uno ni otro tie-
nen hijos hgítifflos, pues teniéndolos, no suceden 
en nada (LL. 5, tít 6. Iib. 3, y 1 y 5, tír. 22, lib. 
4 del Fuero Rea l ) . 

Los legítimos, si son naturales, suceden al pa-
dre que ro tiene hijos legítimos, er, el quinto (Feb. 
ref. im. P . 1, c. 5, § n. 70, quo cita en su apoyo 
la ley 8, tít. S, lib. 5 R , ó 6, tít. 20, lib. 10 N.) 
Est» ley previena que el padre ó la madre no pue-
dan mandar por via de alimentos á sus hijos ile-
gítimos tnas ic lu quinta parte de sus bienes, y 
que e! padre, no teniendo descendientes legítimos 
y siendo el hijo natural, pue la dejarle todos sus 
bie . : . : , fiunque tenga «iescandientes. Febrero, 
fundado en ella, asienta en este lugar, que los hi-

jos naturales, no habiendo legítimos, suceden en 
el quinto y no en el sesto, como prevenía la 1, tít-
13 P . ; mas si son espurios en nada suceden, aun-
que así á estos como á aquellos, en el caso de 
que haya legítimos, parece equitativo que se les 
den alimentos del quinto de los bienes de que pu. 
do disponer el padre si hubiera hecho teitamento. 
A la madre, no teniendo legítimos, suceden en to-
dos sus bienes, no solo los naturales, sino también 
los espurios, con tal que no sean sacrilegos ni de 
dañado y punible ayuntamiento (L. 7, tít. 8, lib. 
5 R-, ó 5, tít. 20, lib. 10 N.) 

Segando Orden de herederos abinteslato.— 
Los ascendientes. 

No habiendo descendientes, suceden los ascen-
dientes sin limitación de gr«do3 y c . n esclusion 
de los parientes colaterales; mas como en los as-
cendientes no tiene lugar el derecho de represen-
tación, debe observarse la regla siguiente: En la 
sucesión por intestado, los ascendientes mas cer-
canos escluyen á los mas remotos; y siendo de 
una misma línea, dividen entre sí la herencia por 
cabezas; y si de distintas, la dividen por líneas 
( L L . 4, tít. 13, P. 6, y 1, tít. 8, lib. 5 R., ó 1, tít. 
20, lib. 10 N-) Por ejemplo, si el intestado deja 
abuelo de una parte y bisabuelo de la otro, solo 
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aquel heredará, porque el mes cercano escluye al 
mas remoto: si concurren dos abuelos de una par-
te y dos de otra, partirán la herencia por igual; y 
siendo uno de una parte y dos por la otra, no se 
dividirá por tercias partes, sino que el uno lleyará 
uno mitad y los otros dos la otra (L. 4, tít. 13, P. 
6). E s t a división debe ser sin hacer distinción de 
bienes, de suerte que los paternos toqnen á los as-
cendientes por parte de padre, y los maternos á 
los de madre, pues toda la herencia se debe partir 
indistintamente por mitad para cada línea; á no 
ser que haya costumbre de que cada ascendiente 
lleve lo que por su línea disfrutaba el descendien-
te "intestado (Alvarez, lib. 3. tít. 1, con remisión 
á las L L . 4, tít. 13, P . 6, y 1, tít. 8, lib. 5 R., ó 1, 
tít. 20, lib. I O N . ) Si los padres ó ascendientes 
del difunto no fueren legítimos, sucederán del 
mismo modo que hemos dicho suceden los hijos 
naturales y espurios á sus padres, madres y de-
más ascendientes (L . 8, al fin, tít, 13, P. 6); pero 
esto no se entiende de los adoptivos, pues de éstos 
no son herederos por intestado los padres adoptan-
tes (L. 5, tít. 22, lib. 4 Fuero Real). 

Tercer Orden de herederos abintestato.— 
Los colaterales. 

A falta de descendientes y ascendientes, entran 
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en la sucesión del intestado sus parientes colate. 
rale3. Estos pueden ser legítimos 6 naturales. 
Para los primeros deberán guardarse las reglas si-
guientes: 1* Los hermanos enteros, sean varones 
ó mujeres, y sus hijos, escluyen á todos los demás 
colaterales, y suceden los hermanos por cabezas, 
y los hijos de éstos por familias (L. 5, tít. 8, lib. 
5 R. , ó 2, tít. 20, lib, 10 N., y 5, tít. 13, P. 6) . 
2^ Si solo hay hijos de hermanos enteros, que son 
sobrinos del difunto, here.ierán todos por cabeza«, 
y repartirán con igualdad e¡. sí la herencia del 
tio (La misma ley 5, tít 13, P . 6, y 13, tít. 6, 
lib. 3 del Fuero Real). & Habiendo solamente 
medios hermanos del difunto por una línea, éstos 
llevarán toda la herencia; pero si los hubiere por 
ambas, los que fuere n hermanos por la línea pa-
terna herederán los bienes paternos, y los que fue-
ren de madre, los maternos (LL. 5 y 6, tít. 13, 
P . 6); y unos y otros partirán igualmente lo que 
el difunto sdquilió por su industria, arte ú oficio, 
ó de otro cualquier modo (D. L. 6), 

Para el caso de que ó el difunto ó sus parientes 
sean naturales, se observarán las siguientes: 1» 
Si el que muere sin descendientes ni ascendientes 
fuere natural, serán sus herederos los hermanos 
que tengan hijos de la misma madre, y los hijos 



de éstos, sin que tengan derecho alguno los her. 
manos que Hubiese de parte de padre solamente 
(L. 12, tít. 13, P . 6). 2* Si el hijo natural que 
muriese intestado solo tuviese hermanos por parte 
del padre, serán sus herederos como parientes mas 
cercanos; pero si entre éstos hubiere alguno legí-
timo, éste solo será preferente á todos (L. 12, tít. 
13, P . fi, en laque fundan algunos que preferirá 
aun á los hermanos de madre). 3? Si un legíti-
mo muere sin dejar parientes legítimos, sino solo 
naturales, le herederán los que sean de parte de 
madre, y los de parte de padre serán escluidos 
(La misma). 

Esta sucesión entre colaterales no pasa de cuar-
to grado (LL. 3, tít. 9, y 9, tít. 10, lib. 1 R., Ó 3, 
tít. 20, lib. 10, y 1, tít. 11, lib. 2 N., que parecen 
derogatorias de la 6, tít. 13, P . 6), aunque no fal-
tan autores que intenten sostener que se estiende 
aun hasta el décimo, como en las Partidas (Es 
dudoso si estos grados deben contarse por derecho 
canónico ó civil. Nota de Alvarez). 

Cuarto orden de herederos abintestato.— 
El Jisco. 

A falla de parientes hasta el cuarto grado, la 
herencia pasará al fisco, según lo prevenido por 
la real instrucción de 27 de Noviembre de 1785 y 

de 26 de Agosto de 1786, inserta en la ley 6, tít' 
32, lib. 10. N„ sin que tenga lugar ya la sucesión 
de la mujer al marido, ni de éste á su mujer (L. 
12, tít. 8, lib, 5 R., ó ley 1, tít. 22, lib. 10 N., y 
el art . 7 de la inetr. de 26 de Agosto). 

Examinada ya la materia de herederos abintes-
tato, pondré aquí un cuadro sinóptico del orden 
de sucesión abintestato para que se comprenda 
mejor. 

ORDEN DE SUCESION. 

H E R E D E R O S A B I N T E S T A T O . 

PRIMER 
lugar. 

Los descen-
dientes. 

SEGUNDO 
lugar. 

Los ascen-
dientes . 

TERCER 
lugar. 

Los colatera-
les has t a el 
4V grado. 

CUARTO 
lugar. 

1 
El fisco. 

Toda la he ren -
cia menos las 
cargas y gas. 

tos. 

Toda la heren-
cia m e n o s las 
cargas y gas-

tos. 

T o d a l a h e r e n 
cia menos las 
cargas y gas-

tos. 

Toda l a 
herencia 

menos las 
cargas y 
gas tos . 

L o s hijo»su-
ceden por cabe 
zas y los nietos 
por familias, á 
t aha de sus pa-
dre». 

Los mas cer-
canos esclnyen 
& los m a s re-
motos. 



¿Qué herederos deben pagar el seis por 
ciento al fisco? 

Menos los herederos forzosos, es decir, los des-
cendientes 7 ascendientes, tod s los demás, aun-
que se llamen legatarios, deberán pagar al fondo 
de instrucción pública el seis por ciento del im-
porte de la herencia ó leaal», en virtud de la ley 
de 18 de Agos to de 1843; y para que este pagóse 
haga efectivo, se mandé por ¡a ley .le 14 de Julio 
de 1854, que las personas que bajo cualqui-r títu-
lo se hagan cargo de bienes de algún difunto; lo 
avisen al juez dentro del término de ocho .lias, y 
que este último, dentro de terrero dia, dé parte al 
fiscal de hacienda si la herencia causa el se s por 
ciento, y lo avi*e también a la primera autoridad 
política del lugar y al «gente de instrucción pú-
blica. Se ma.ida en la mi ma l^y, que para que 
este pago del s J i s por ciento se h-.ga ef ctrvo, los 
inventarios se terminen dentro de tres me e- , ó 
dentro do un ario, cuand > rr.a*, si los bien-s e»tán 
en diver-os b i g . i e ^ hajo (le- a le p<j¿a--ft el é li-
to respectivo de la per-si. n y los g , t s q-i* se 
causen en el cobro. 

De los legados y legatarios. 

Legado, manda ó fideicomiso particular, es 
una donacion que hace el testador en el testamen-
to ó en codicilo L. 12, tít. 5, P . 6). Unos son 
forzosos, que son los que por disposición del de-
recho se deben dejar por todo testador á ciertos y 
determinados objetos piadosos,y otro3 voluntarios, 
que son los que dependen de la voluntad del 
mismo. 

Legados forzosos 6 mandas. 

Los legados ó mandas forzosas son en el dia en 
Méjico, conformo á la circular de 9 de Agesto de 
1806, los lugares santos de Jerusalen (Cédula de 
30 de Setiembre de 1609), santuario de Guadalu-
pe (Cédula de 7 de Diciembre de 1756), y para 
casar huérfanas pobres (L. 5, tít. 2. lib. 5 R., ó 
7, tít. 3, lib. 10 N) , habiendo cesado la de la cau-
sa del venerable Gregorio López, por la cédula 
de 1. ° de Junio de 1785; y la de redención de 
cautivos por decreto de 9 de Noviembre de 1820. 
La cantidad que haya de dejarse á estos objetos, 
depende absolutamente de la voluntad del testador. 
En los Estados podrán subsistir estas mismas, ó 
sustituirse por otras, según hayan acordado las 



respectivas legislaturas (Por el art. 76 de la ley 
do 18 de Agosto de 1843, se estableció una nue-
va manda forzosa, de á un peso, para la reposi-
ción y creación de bibliotecas públicas.) 

Legados voluntarios. 

Con respecto á los legados voluntarios, puede 
dejarlos todo el que puede hacer testamento, y 
pueden dejarse á todos les que pueden ser insti-
tuidos herederos; esceptuándose el de alimentos, 
que puede dejarse hasta á los incapaces de here-
dar, como son los espurios (L. 8, tít. 3, lib. 5 R., 
Ó 2 , t í t . 10, lib. I O N . ) 

El testador puede mandar que paguen legados 
á todos les que perciban algo de su herencia, con 
tal que no los grave en mas de lo que reciban. 

Qué cosas se pueden legar. 

Se pueden legar todas las cosas que existen, ó 
pueden existir, con tal que estén en el comercio 
de los hombres y aunque sean incorporales; y así 
•e puede legar la cosecha venidera, un usufructo, 
una servidumbre, una deuda, pero no un templo 
ni una plaza pública (L. 13, tít. 9, P . 6.) Tam-
bién puede legarse la cosa agena, y entonces tie-
ne el heredero la obligación de comprarla á su 
dueño y entregarla al legatario, y no queriéndola 

aquel vender, entregará su estimación ( L . 10 del 
d. tít. y P.); mas esto sa entiende si el testador sa-
bia que la cosa era agena: pues creyéndola suya, 
y no siéndolo, no hay obligación ninguna en el he-
redero, á menos que el legado sea á la mujer ó á 
algún júnente (La misma ley) . La obligación de 
probar que el testador sabia que la cosa no era 
suya, es del legatario (La misma). 

Si el legatario habia adquirido ya la cosa agena 
que se le lega, se debe distinguir si la adquirió 
por título lucrativo ú oneroso, pues si fué por el 
primero, el legado es inútil, por el principio de 
que dos causas lucrativas no pueden concurrir 
en una misma cosuyá favor de una misma 
persona (L. 43, tít. 9, P . 6); pero si la adquirió 
por el según lo, se le debe la estimación. 

Se pueden legar las cosas que el testador tiene 
dadas á otro en prenda ( L . 11, d. d. tít. y P . ) ; y 
el heredero tendrá la obligación de desempeñarlas 
si estaban en menos de su valor, y el testador lo 
sabia (La misma ley); mas si lo ignoraba, les de-
•empeñará el legatorio (L. 11, lít. 9, P . 6). Igual, 
mente se>á obligación del heredero desf-mpt-ñar-
lae si estaban en una cantidad igual ó mayor que 
su valor, ya lo supiese ó ya lo ignorase «1 testa-
dor (Ls misme). 

Pueden legarse también las cosas empeñada» 
P. 37. 



al mismo que !as empeñó, y entonces se entiende 
legado solo el derecho de prenda; pudiendo el he-
redero exigir al legatario la cantidad porque tenia 
empeñada su cosa (L. 16 del mismo tít. y P . ) 

Si el tentador lega una cosa y lupgo la enagena, 
si la enagenacion fué por donacion que hizo de 
ella, se entiende revocado el legado ( L L . 17 y 40, 
t í t . 9, P 6); pero si fué por venta, se debe la esti-
mación al legatario (D. ley 40). 

Suelen hacerso legados de ciertas cosas incor-
porales, que se llaman legado de nombre, de libe-
ración y de deuda, sobre los cuales conviene sa-
ber, que se dice de nombre cuando el testador lega 
á Pedro lo que le debe Juan: de liberación, cuan-
do se lega al deudor lo mismo que él debe; y de 
deuda, cuando se lega al acreedor lo que le debe 
el testador. Por el legado de nombre se cede ni 
legatario la acción que el testador tenia contra eu 
deudor; y si la deuda resultare mala, á nada que-
da obligado el heredero (L. 15, tít. 9, P 6). Por 
el de liberación e t t á obligado á entregar al lega-
tario la escritura de su deuda, la prenda ó cual-
quiera otra seguridad que hubiese dado de ella, 
dejándolo libre enteramente. Si el testador en vi-
da cobra y recibo la deuda en estos dos legados, 
se entienden revocado?; pero si el deudor la paga 
voluntariamente, subsisten ambos (L. 34 del mi«-

mo tít. y P.) Por el de deuda adquiere el acree-
dor en favor de la suya, todo» los privilegio» de 
los legados; y a-í de condicional y pura dia cierto, 
se hoce pura y pagadera al punto; de no hipoteca-
ria, se hace hipoteca ia, y de ilíquida, líquida. 

División de los legados voluntarios y reglas. 

Los legados se dicen de género de especie y 
de cuantidad. Género es en derecho lo que en 
filos, fia especie; v. g , , un caballo, un libio. Es-
pecie tquivnle a un individuo, v. g , el caballo tal, 
la obm de Ftbrero; y cuantidad es un gér.ero de 
t' im.firtilo c >n cierto i ú nero, como cuniro c<tba-
llcs. Supuesto «¿lo, es fácil fij-tr ciertas reglas 
sobre la oblig-teiun de reponer los legados cuando 
perece la «.o i .eg «da y otros < s. 1.53 La es-
pecie legada no perece para el heredero sino 
para el legatario (L . 15, i¡,. 9, P . 6), á nu n s 
que t>i|u *i sea muros , en entregar, ó q.»e perez a 
por >u C'il| a, pue» cnuio deudor esta obligado á 
p eaiar la irv- (L. d i del iniiino tú. y P.) 2. " 
Cuando aelegi una universidad de cosas, par 
ejemplo, una manad i de O deja s, el aumento ó 
diminución que tuvu re ptrtentce al legatario, 
como <ju- < 8 rueño (a cosa de» le la muerte del 
testador. 3. * Pura que el legado de género sea 



útil, es necesario que sea de género ínfimo, y que 
tenga ciertos y determinados límites por la natu-
raleza: por ejemplo, un caballo es legado de gé-
nero ínfimo; pero un animal es de supremo, y se-
ria ridículo legarlo, pues podría pagarse con un 
insecto: por esto previene una ley (L. 23, tít, 9, P . 
6), que si el testador lega una casa sin tenerla, el 
heredero no resulta obligado. 4. s En el legado 
de género tiene la elección el legalario; pero de 
tal suene, que no puede elegir lo mejor ( L . 23 d. 
d. tít. y P . ) ; á diferencia del legado de opcion, 
que es cuando el testador con palabras espresas y 
terminantes concede al legatario la facultad de 
escoger de entip c sat de un mismo género !a que 
mejor le parezca (L. 25 d. d , tít. y P.) En tal 
caso, hecha la elección por el legatario, no puede 
arrepentirse de ella (D. ley. 25); y si él no la hizo 
en vida, pasa á sus herederos el derecho de esco-
ger (L. 26 <1. d . , tít. y P. ) Por lo que hace al 
legado de género y cuantidad, la regla es, que ni 
el género ni la cuantidad perecen (L. 41 d. d. tít. 
y P . ) : por manera, que legado, por ejemplo, un 
caballo, si p1 heredero lo compra para entregarlo, 
y en su poder perece, queda en la obligación lo 
mismo que antes. 

Por último, pueden legarse los hechos; de modo 
que el testador obligue á su heredero á hacer a!. 

que ella no sea torpe ó ridicula. 

Derecho de aerecer. 

En los legados se conserva el derecho de acre-
cer, que no existe ya en las herencias, en virtud 
de la ley 1, tít. 4, lib 5 de la R. , y consiste en 
que la parte del legatario que muere ó no la reci-
be, se aplica al otro. Para que tenga lugar, son 
necesario» do» requisitos. El primero es que fal-
te el colegatario, y que sea antes de la muerte del 
testador; pue3 si le sobrevive, aunque sea por un 
momento, (pasa el legado á los herederos y no 
acrece al otro (L. 33, tít. 9, P. 6 ) . El segundo, 
que sean conjuntoí ,y se llaman así los legatario» 
que son llamados á recibir una misma cosa, v. g . , 
á Pedro y á Juan les lego mi casa; pero si á uno 
•e lega la casa y al otro un campo, ni son conjun-
tos, ni hay derecho de acrecer (D. ley 33). La con-
junción puede ser en la cosa, en las palabras ó 
mista. Se dice que hay en la cosa, cuando dos 
6 mas son llamados á recibir una misma, aunque 
en diversas proposiciones: en las palabras, cuando 
lo son en una sola asignándoles partos, no físicas, 
•ino intelectuales; y es mista cuando se lega una 
misma cosa á muchos en una proposicion y sin 
señalar partes. En todos estos casos, sea que el 
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uno de los legatarios no quiera su parte 6 que 
muera antes que el testador, acrecerá á los demás 
prssumién lose así de la voluntad del testador, por 
no espresarse cosa en contrario ( L . 33, tít. 9, 
P . 6 ) . 

Legado condicional. 

Los legados se pueden hacer puramente para 
dia cierto, con condicion, con demostración, con 
causa ó con modo. Cuando se lega pulamente, 
no se suspende el legado por ninguna circunstan-
cia ni acontecimiento, y el heredero tiene obliga-
ción de pagarlo, y el legatario derecho para co. 
brarlo luego que muere el testador. 

Legado desde algún dia, es el que tiene térmi-
no para comenzar, y hasta cierto dia es aquel en 
que se señala el tiempo que debe durar. E n el 
primero, el legado se debe luego; pero no se pue-
de cobrar hasta que llegue el día; mas el segundo, 
se debe y se puede cobrar inmediatamente. Este 
legado para día cierto, S 8 trasmite á los heiederos 
del legatario, aunque haya mueita antes que lle-
gue el dia, como haya sido despues de la muerte 
del testador (L. 34 d. d. tít, y R)- p e r o si el dia 
es incierto, como para cuando se case ó se ordene, 
no se trasmite por reputarse condicional (L. 31 
del mismo tít. y P . ) 

En el legado condicional se deben guardar las 
mismas reglas que en la institución condicional 
de heredero, de que se htibló ya. 

Legado con demostración. 

Con demostración se dice que lega un testador 
siempre que hace descripción de la persona ó de 
la cosa legada. La falsa demostración no vicia el 
legado, con tal que conste de la persona (LL. 19 
y 20, tít. 9, P. 6); de modo que se sepa de quién 
habla el testador, aunque yerre en el nombre y 
apellido ( P a z in Praz, tít. 1, p 4, c. 1, n. 19); pe-
ro si nay muchos de un mismo nombre, y no se 
puede saber de quién habló el testador, no vale el 
legado en rigor de derecho (L. 9, tít. 9. P . 6), aun-
que Molina pretende que en el fuero de la con-
ciencia, se debí dividir entre los que son del mis-
mo nombre (Molin. tr 2, d. 197, ; . 2.) 

Legado causal. 

El legado causal es en el que se e3presa la causa 
porque se deja y vale tambiep, aunque la causa sea 
falsa, como v. g.: lego á Pedro cien pesos porque 
me defendió un pleito; aunque esto no hubiese 
sucedido, vale el legado ( L . 25 d. tít. y P . cit.); 
pero si t i heredero probase que e! testador no ha-
bría legado si hubiera conocido la falsedad de la 



causa, no vile el legado (Aivarez, lib 2 tít. 20). 
Tampoco valdría si la causa f„era final y no im-
pulsiva, siendo falsa, como v. g. : lego á Pedro den 
pesos que gastó en mi phito; p u e 8 n o habiéndolos 
gastado, no subsistiría el leg.»do (L. 20. tít v P 
cit.) ' " 

Legado de modo. 

Finalmente, bajo de modo se dice un legado 
cuando el tentador espre.a el fin para que lo deja, 
como v. g., para graduarse de doctor. Este *e 
puede pedir inmediatamente,pero dando el legata-
rio fianza de que cumplirá con el fin, y de re»ti-
tuirlo si nu cumpliera ( L . 21, tít. 9, P . 6). 

Cuándo se adquiere el legado. 

El legatario adquiere el derecho ai legado por 
la muerte del testador; de modo que si muere an-
tes que éste ó estaba muer to cuando se le hizo, 
nada se debe ú sus herederos (L. 34 d. d.) pero 
si muere despues del testador, aunque el heredero 
no haya aceptado la herencia , trasmite su dere-
cho al legado á sus herederos (LL . 34 dicha y 1, 
tít. 4, lib. 5 R., ó 1, tít. 18, lib. 10 N.) 

Los legados deben cumplirse en los mismos tér-
minos que quiso el testador; pero los profanos que 

\ 

no pueden tener cumplimiento, los adquiero el he 
redero, y los piadosos se convertirán en otro obje-
to pió (Gregorio López en la ley 20, tít 9 P . 6), 
acudiendo antes al ordinario (Lug. de Just. d. 24 
sect. 13, n. 306), con cuya licencia so pueden apli-
car al bien común de la República, aun cuando no 
sea difícil su cumplimi-nto, según la disposición 
del testador, en el caso de grave necesidad, como 
peste, hambre ó invasión. 

El que se deja á ios naturales de una ciudad se 
puede dar á los que tienen ánimo de permanecer 
en ella, y á los que llevaren diez años, si no cons-
ta que piensan salir de allí (Sanz. L. 4, cons. c. 
2 d. 19), á menos que se infiera oirá cosa de la 
mente del testador; y en defecto de verdaderos na-
turales, Bolo éstos parece que debeiian ser admiti-
dos (Greg. Lop. en la ley 2, tít. 25, P . 4). 

E l que se deja para casar huérfana«, se puede 
aplicar á las que tienen padres pobres é inútiles, á 
falta de las que propiamente lo son (Sal. tr. 14, c. 
5, n. 18). 

Si los legados no se pudieren pagar por entero 
por no alcanzar los bienes, fe pagarán á prorata, 
aunque sean piadosos ó de cosa deter minada (Sanz. 
L. 4, cons. c. 2, d. 11). 

Si el testador lega una cosa á Juan y Francis-
co, se dividirá por igual entre los dos: ei la lega á 



lo« dos hijos de Juan y al de Francisco, se dará 
la mitad á los primeros y la otra al segundo; y si 
alguno muere ó renuncia, su parte acrece á los 
demás como conjuntos (Molin. tr. 2 ,d, 197, n 2) 

Si se lega una cosa á Pedro y después la misma 
á Juan; si se entiende que la voluntad del testa-
dor fué revocar por el segundo el primer legado, 
se dará toda la cosa á Juan; pero si consta que á 
cada uno de por sí la quiso dar enteramente ó in-
solidum, se dará 1a cosa al que primero la pida 
y al otro su estimación (L. 33, tít. 9, P . 6). Si á 
uno se lega una misma cosa dos ó tres veces, solo 
se le debe una (L. 40 del mismo). 

Cuando son dudosas las palabras del testador 
en alguna disposición, no se conmuta, sino que se 
interpreta su mente, á juicio de hombres doctos 
que sopan pesar las circunstancias (Lug. de Just. 
d. 24, sect. 13, n. 306). 

Cómo se acaban los legados. 

Loi legados se acaban ó porque se quitan, ó 
porque se trasfieren, ó porque espiran. Se qir tan, 
ó por palabras, cuando el testador los revoca en 
testamento ó codicilo posterior (L 39, tít. 9, P . 
6), ó por hechos, si borra ó tilda el legado por sí 
ó por medio de otro (La misma, vers. Otrosí): si 
en vida del testador acaba la cosa legada, ó él le 

muda la forma, aunque en este último caso debe 
distinguirse: si la cosa puede reducirse á su anti-
guo estado, como la plata convertida en vaso, sub-
siste el legado; mas si no se puede, como en la 
lana de que se hizo paño, no subsiste (L . 42 del 
mismo). Por último, se quitan por escepcion, 
que es cuando sucede, alguna cosa de la cual pue-
da presumirse que el testador mudó de voluntad, 
lo que probándose por el heredero, hace perder el 
legado al legatario (Alrarrz, lib. 2, tít. 21). 

Se trasladan los legados m' udose la persona 
del !eg:> tario, como dejando á Pedro lo que se de-
jaba á Juan; pero ha de ser con esta espresion: 
mudándole la cosa legada, como si primero se le 
gaba á Juan la casa y despues se le lega la ha-
cienda: mudándose la persona á quien se obligaba 
á que pagase el legado; y finalmente, mudándose 
la naturaleza del legado, como si de puro sé hace 
condicional. A«í quitarlos como trasladarlos, se 
puede hacer en testamento ó codici'os; y para qui-
tarlos, no se requiere solemnidad, pues ni la exigen 
las leyes, y hemos visto que basta la presunción 
de que el testador mudó de voluntad; pero debe 
probarse. 

Espiran los legados si el legatario muere antea 
que el testador; si perece la cosa legada sin mora 
ó culpa del heredero, siendo legado en especie; si 



era de cosa agena y ]a adquirió el legatario por 
título lucrativo; si e | testamento se anula por fri-
ta de solemni lad, como si faltó el número lega! 
de testigos ( L L . 1 y 2 , tít. 4, lib 5 R . , ó 1 y 2, 
tít. 19, lib. I O N ) ; pero no si se rompe por prete-
rición ó desheredación injusta (La ley 1 dicha) , 
ó porque falte la institución de heredero, Ó ésto no 
acepte la herencia, pues en estos casos subsisten 
los legados, que espiran también siendo condicio-
nales si no so verifica la condición estando en el 
arbitrio de! legatario, ^ues no estándolo, como por 
caso fortuito, se uene por cumplida ( L . 22, tít. 9; 
P . 6). 

Acciones que competen al legatario. 

Al legatario competen tres acciones para con-
seguir el legado cont ra el heredero ó albacea. La 
primera es personal por oí cuasi contrato de la adi-
ción df la herencia; ! a segunda es real, en los le-
gados en especie, por la traslación del dominio de 
la cosa legada al legatario en e! instante que mue-
ra e! testador; y la te rcera es hipotecaria, por la 
tácita hipoteca que tienen los bienes del testador 
a favor de los legados. El legatario puede seguir 
la via ejecutiva con t ra el heredero, según P a z , 
aunque otros lo niegan (Molin. tr. 2, d. 194, n. 17) , 
pero no puede tomar de propia autoridad la cosa 
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legada, sino de mano del albacea (L. 1, tít. 9, P. 
6), y tomándola la pierde (L. 37 del mismo tít. y 
P.) , si no es que tenga licencia tácita ó espresa 
del testador para el!o (L. 3, tít. 13, lib. 4 R . . ó 3, 
tít. 34, lib. 11 N.) 

Cuando la cosa legada es cierta ó determinada, 
puede pedirla el legatario, ó donde mote el here-
dero, ó donde esté la mayor parte de los bienes 
del testador, ó en cualquiera lugar en que se halle 
la cosa; y si el heredero la mudare maliciosamen-
te de un lugar á otro, dobe rá ponerla á su costa 
en aquel de donde ia s^có. Mus si el legado es 
en general , ó de cosa que se pueda contar, medir 
ó pecar, se podrá pedir en el lugar en que mora 
el heredero, ó donde estuviere la mayor paite de 
los bienes, ó en cualquier otro lugar en que se em-
pezaren á pagar los legados. Si el testador seña-
ló lugar y tiempo, á él deberá estarse (L. 48, t í t . 
9, P . 6). 

Be la cuarta falcidia. 

El título 11 de la P a i t i d a 6 . « adoptó la cuar-
ta falcidia del derecho de los romanos, por la cual 
puede el heredero tomar para sí la cuarta parte de 
los legados, siempre que el testador ha distribuido 
en ellos el todo de su caudal , de modo que nada 
queda á aquel por la adición de la herencia. Co-



mo el objeto que se propuso al establecerla el de-
recho romano, que fué que el testamento no iesul-
tara sin heredero, no tenga lugar entre nosotros, 
supuesta la ley 1, tít. 4, lib. 5 de la R copilicion, 
que es la 1, tít. 18. lib. 10 de la N vi u n a , opinan 
varios aurores (Gómez, lib. 1, v*r. c. 12, n. 11. y 
Cevall. q. q. cons. q. 30) que t a r a s c o lo tie.- en la 
cuarta falcidia, ni la ti. b liámca, de que se h.-bló 
anteriormente; pero otros ¡»i suenen que .-í (Pi 
chardo, Matienzo, Moliria y Castillo, citados por 
Sala, lib. 2, tít 6, n. 27 que se inclina á e.-a o( i-
nion): por lo que será conveniente e*p icar breve-
mente sus circunstancias y modo ue sacarla. 

No tiene lugar respecto del heredero forzoso 
pues éste deberá sacar su legítima • ntera, á la 
cual no pueden perjudicar los legado». El valur 
de los bienes del difunto para sacar la falcidia, 
debe considerarse atendido el tiempo de l i muer-
te del testador, deduciendo del to.ai a-> iJouias, 
los gastos funerarios y lo»- que hicieren por iaz ir 
del testamento, ó por otros es ri.os peí teñe ten < s 
á lus bienes del dif into; Hinque con lesiiectV» a los 
gastos de entierro, I lie t-iu-rse p es-ute que >OII 
carea del total de 1« herí II<IB, c ,«n lo A i.m^ >< o 
se ilfjíi el quinto, p rea .1 ja . i- se ¡i ai? i /m., sor. 
carga de él (L. 13, ií . 6, ht>. 5 K., ó 9, tu. ¿0, 

lib. 10 N) , Si hecha esta deducción nada queda-
re al heredero por la distribución de legados, lo-
mará íntegra la cuarta parte; pero si le queda-
re algo, tomará lo necesario para completar 6U 
cuarta. 

No están sujetos á la detracción de la falcidia 
los legados piadosos, ni los que se dejan en testa-
mento militar (L. 4, tít. 41, P. 6) , ni los de cosa 
cierta con prohibición al legaterio de enagenaría 
(L. 6 d. tít. y P . cit.) Si el heredero pagó algu-
nos legados sin sacar la cuarta, creyendo que bas-
taba la herencia para todos, deberá | agar los de-
más cumplidamente, si no es que despufs que co-
menzó á pagar te descubra alguna deuda grande 
del difunto, que antes no se sabia, pues entonces 
podrá sacarla ríe los legados que estén sin pagar 
(L. 6, tít. 11, P . 6). No se puede sacar la falci-
dia cuando el testador lo prohibe (La misma); y 
se pierdo el derecho á ella si el heredero no hizo 
inventario (L. 7, d. d. tít. y P.), ó canceló malicio-
samente el testamento ó los legados, ó hurtó ú 
ocultó la cosa legada, siendo vencido en juicio. 

Distinción entre legado y fideicomiso. 

Los fideicomisarios particulares se distinguían, 
según el derecho antiguo, le los legados, en su 



forma y en su efecto; y aunque subsiste la dife-
rencia en lo primero, porque el legado se deja di 
rectamente, como diciendo: lego á Francisco cien 
pesos, y el fideicomiso oblicuamente, encargándo-
lo al heredero y gravándolo en dar agotro alguna 
cosa, 6e derogó en le segunde, por haberse igua-
lado los legados y los fideicomisos; de manera que 
cuanto tiene legar en los unos, ha de tenerlo en 
los otros (Gutierrez eom. de Ant. Gcm. cap. 12 
n. 1). Por lo que nada hay que añadir sobre ellos. 

De la donacion causa mortis. 

La donacion causa mortis es cierta especie de 
manda, c o m o la llama la ley 7, tít. 10, lib. 5 R., 
que es la 1, tít. 7, lib. 10 de la N., ó legado, con 
el cual conviene en que se puede revocar libre-
mente, y en que está sujeta á la detracción de la 
falcidia, pero ro es lo mismo qce él. Para su va-
lor bastan tres testigos y el escribano, y se puede 
revocar si el donatario muere antes que el dona-
dor; si éste sale de la enfermedad en que la hizo, y 
él mismo se arrepiente de haberla hecho (L. últ., 
tít. 4, P . 5) . 

De los albaceas. 

El albacea, á quien llaman también tee'amenta-

rio, ejecutor, cabezalero y mansesor, es aquel á 
quien el testador encarga la ejecución de 6U última 
voluntad. Este encargo puede hacerse al presen-
te ó ausente, á uno solo ó á muchos, para que se 
sucedan uno al otro, ó para que obren de manco-
mún; y aquel á quien se hace, no puede delegarlo 
sin espresa facultad del testador, y aun teniéndola 
no vale la delegación en varios casos (Carpió, lib. 
7 de executor, testamentar, cap. 19 y 20). 

E l incapaz de testar lo es también para ser al-
bacea (Véase el § 1 de los testamentos), y pue-
den serlo las mujeres (Aunque se les prohibe por 
la ley 8, tít. 5, lib. 2 del Fuero R - a l , está deroga-
da por costumbre contraria. Feb., part. 1, cap. 1, 
9 18, núm. 250), la viuda del testador ó sus here-
deros, los clérigos y los religiosos con licencia es-
presa de su prelado, á escepcion de los que profe 
san la regla de San Francisco, á quienes está ab-
solutamente prohibido (Cap. Religiosus execu-
tor. 2 De testam. in 6 y Clement. Relig'iosis de 
testamen.); y ol menor de veinticinco añes, si ha 
cumplido los diez y siete (L. 19 al fin, tít. 5, P . 

Los ejecutores de las úliimas voluntades son 
como los tutores, testamentarios, legítimos ó 
dativos. Testamentarios son los que el 'ge el tes-
tador en su testamento: legítimos- son equellos á 
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quienes compete por derecho cumplir la voluntad 
de! testador; y dativos los que nombra de oficio 
el juez en caso que el nombrado en e! testamento 
ó el heredero no quieran cumplir lo dispuesto por 
el difunto. 

A nadie se puede obligar á que sea albacea 
(Covarr. ¡n cap. 19 De testament. n. 3); pero si el 
que fuere nombrado acepta tácita ó espresamente 
el encargo, S9 le puede obligar á que cumpla con 
él. Se entiende que lo acepta tácitamente, si pa-
ga algunas deudas ó legados del difunto, ó de 
cualquiera otro modo se mezcla en sus bienes ó 
distribución de ellos (Sanz. ley 4 Cons. c. I , d. 42, 
n. 7). En el caso de que el testamentario acepte, 
puede por sí dar á los legatarios las mandas que 
le fueren hechas, y tomar para sí el legado que le 
hubiere dejado el testador (L. 20, t í t . 10, P . 6); 
mas perderá éste si renunciare el albaceazgo 
(Sanz. cit.) 

Si el testador designa por albacea á alguna per-
sona con el nombre de su dignidad ú oficio, como 
el gobernador ú obispo, pasa el cargo á su suce-
sor (C. 2 § Sanz. D e testara, in 6); pero si solo se 
pone el nombre, ó do las circunstancias, se colige 
que no tanto se atendió al empleo ó dignidad, 
cuanto á la persona, por ser pariente, amigo ó pai-

sano, no pasa al sucesor (Barb. in c. 2 De tes-
tara. in 6). 

La ley 14 del tít. 4 del lib. 5 .® de la Recopi-
lación, previene que el aibucea presente al juez el 
testamento en que fuere nombrado, dentro de un 
mea del fallecimiento del testador, para que se lea 
públicamente, y no haciéndolo, pierda loque se le 
hubiere legado; y la misma obligación se impone 
á to lo el que tuviere el testamento de otro, aun. 
que no sea su albacea, bajo la pena de perder el 
legado, y no haciéndosele, bajo la pena de pagar 
el dafio al interesado, y una multa de dos mil ma-
ravedís. Algunos autores juzgan que la obliga-
ción de presentar al juez el testamento por el al-
bacea, se entiende solo del abierto otorgado sin 
escribano, aunque Acevedo opina lo contrario, y 
añade que la pena solo tiene lugar en la oculta-
ción dolosa (Acev. sobre la ley 14, tít. 4, lio. 5 
R. contra Montalvo y Matienzo. Véase el $ 15). 

Para comenzar á ejercer su encardo el a bucea, 
d tb p ra presentarse ante el juez secular, aun cuan-
do «qnel sea clérigo, pues es el competente de la 
causa, acreditando su Hncanre y pidiendo se cite 
á quienes interese (L. 15, i í ' . 4, lib. 5 R.) ; y de-
berán ser cítalos aun los clé<igos, pues mas que 
citación es un aviso (Solórz. P.díiic. 5 c. 7), pa. 



ia poder proceder al inventario de los bienes y de-
más concerniente al desempeño de su oficio. 

Los albaceas deben hacer inventario de los bie-
nes del testador, cuyo inventario puede ser solemne 
ó por simples memorias, como referimos enl juicio 
de inventarios; y dar cuenta de lo recibido y gas" 
tado, aun cuando les releve de ello L. 15, tít. 10, 
P. 5, y sobre ella Greg . Lóp.; pues esta cláusula 
solo remite la averiguación nimia y escrupulosa 
en cuanto á la culpa, mas no en cuanto ni dolo: 
sobre lo cual cita Febrero varias ejecutoria?, pu-
diendo ser apremiados por el obispo en caso de 
negligencia para el cumplimiento de las disposi-
ciones piadosas, sin que obste la prohibición del 
testador (L. 7 del mismo tít. y P. ) Mas si éste 
encargó á su albacea por cláusula ene! testamen-
to ó probada por testigos, que dispusiese de algu-
na cantidad con arreglo á algún comunicado se-
creto. no tendrá obligación de dar cuenta, ni de 
declarar las personas á quienes se le mandó entre 
gar, si no es que se pruebe dolo por hallarlas en 
su poder (Clement. de Testam.), y lo mismo es si 
la entrega se mandó hacer al confesor (Sanz. ley 
4 Cons., c. 1, d. 49), aunque para evitar litigios, lo 
mejor es poner al albacea en la cláusula del testa-
mento la obligecion de dar cuenta bajo de secre-
to al juez. Deben enngenar los bienes en pública 

almoneda (L. 62, tít. 18, P. 3 al fin), y les está 
prohibido comprar para sí ninguno de e los, bajo 
la pena de ser nula la venta, y de pagar el cuá-
druplo, quo se aplica al fisco (L. 14, tít. 4, lib. 5 
R., ó 5, tít. 18, üb. 10 N.) 

Para la ejecución del testamento deben arreglar-
se al término que señaló el testador, sea mayor ó 
menor que el legal; y si ninguno les señalé, debe-
rán ejecutarlo lo ma3 breve que les sea posible, 
conforme á la ley de partida que dice: Lo mas ay-
na que pudieren sin alogamiento é sin escatima nin-
guna (L. 6, tít. 10, P. 6); no pu liendo ni debien-
do en conciencia esperar el año que concede el 
derecho para pagar las mandas y legados, si antes 
de él pudieren hacerlo, lo mismo que las deudas 
del difunto, cuya solucion retardada voluntaria-
mente no puede escusarse de la nota de pecado 
grave (Sanz., ley 4, Cons. cap. 1, d. 53, n. 5) Mas 
mientras durare la formacion del inventario, no 
pueden los acreedores ni legatarios molestar al 
albacea ó heredero para que cumpla el testamen-
to (L. 7, tít. 7, P . 6); pero si manifestare no que-
rer hacer inventario, ni gozar del tiempo que pa-
ra él le concede el dereeho,. podrá ser reconveni-
do despues de los nueve dias de la muerte del tes-
tador (L . 13. t í t . 9, P . 7, y P a z in Prax., tít. 1, 
p. 4, c . 1, n. 46). 



Si son muchos los albaceas, ó no pueden ó no 
quieren intervenir todos, vale lo que uno ó dos eje-
cuten (L. 6, tír. 10, P. b); y para precaver este 
embarazo, es muy conveniente que se confiera á 
cada uno in solidum la facultad de cumplir el tes-
tamento, y el que primero empiece á usar de ella, 
proseguirá hasta su conclusión, sin necesidad de 
avisar á ios otros, ni que éstos se mezclen en co-
sa alguna. 

Deben pagar primero las deudas del difunto, y 
despues las mandas (L. 7, t í t . 6, P. 6); y si se de-
jare al arbitrio de ellos la distribución de alguna 
limosna entre pobres, siéndolo alguno de los alba-
ceas, podrá aplicarse alguna parte (Sanz., ley 4, 
Cons. c. 1, d. 48). Si se les manda por el testa-
dor que den á otro alguna cosa con disyuntiva, ó 
en general, cumplen con dar la que quieran, aun-
que sea Ja menos preriosa (Sal. tr. 14, c. 5, n. 
177); pero si las palabras se dirigen al legatario, 
á éáte toca la elección en los términos que hemos 
dicho. 

E l oficio de albacea acaba por su muerte, por 
la revocación del testador, por enemistad que so-
brevenga entre los dos, por impedimento, locura ó 
fatuidad del testamentario, por el trascurso del 
tiempo ó término asignado para evacuar su comi-
Bion, por complemento y ejecución de ella, y por 

haber cesado la causa porque fué constituido. Al-
gunos quieren (Espin. gK 28, n. 36) que acabe 
también respecto de la viuda que era albacea del 
marido, si pasa á otro matrimonio, pero la niegan 
otros (Molin. tract. 2, d. 247, n. 14). 

E n retribución del trabajo del albacea le era 
permitido cobrar cierto premio de los bienes del 
testador, cuya cantidad se graduaba según la prác-
tica y costumbre que habia en el lugar. Los au-
tores disputan sobre si tenian ó no derecho para 
cobrarla, fuera del caso en que lo hubieran con-
venido así el testador y su testamentario; mas es-
ta disputa parece terminada del todo por la dispo-
sicion de la cédula de 20 de Setiembre de 1786, 
que previene que los albaceas no puedan preten-
der pago alguno ni remuneración por el trabajo 
que tengan como tales, mediante ser éste un car-
go piadoso, y de consiguiente gratuito. 

De los comunicados secretos. 

A veces sucede que el testador, ya sea porque 
quiere hacer alguna restitución, ó porque desea 
ausiliar despues de su muerte la sucesión que tu-
vo envuelta en profundo misterio y que quiere si-
ga así, para no levantar un velo que debe estar 
corrido, ni despertar la guerra doméstica que pu-



diera encenderse entie ios herederos legüimos y 
los parientes naturales del mismo testador; á ve-
ees sucede, repito, que este último encomienda en 
Jgoroso secreto á su confesor el reparto de cuarta 

suma de dinero que le entregará el albacea; ó en-
comienda el reparto mismo albacea, dejándole 
instrucciones de palabra ó por escrito, á las que 
comunmente se llama comunicados secretos. 

Hay disputa en el foro sobre si estos comunica, 
dos secretos deban manifestarse al juez q u e c o , 
noce de los inventarios, para que éste vea que se 
ha cumplido también en esta parta con lo preveni-
do por el testador, ó si ni al juez se le deben con-
fiar, sino que so encierren, digamos así, en el seno 
déla persona á quien el testador los confió er. tan 
solemne momento como es el do la muerte. Mien-
tras no existn una disposición terminante sobre es-
te pnnto, la equidad y aun la justicia exigen loso-
gundo, por varias razones: 

I* Porque el dinero que deja el testador para 
los comunicados secietos no puede sino salir del 
quinto de sus bienes cuando tiene herederos for-
zosos, descerní ¡antas, ó del tercio si solo tiene as-
cendientes, y <;n este caso bien puede disponer has-
ta de est.i suma nun en favor de estraños, no ha-
biendo p .r lo mismo inconveniente en que de can-
tidades qurt puni r emplear con libertad el tes ta . 

dor, tome una parte ó las entregue integras al al-
bacea ó confesor, para los encargos especiales y 
reservados que les haga . 

Porque aun cuando la cumision de los co-
municados secretos esté espuesta á abusos por 
parte de ¡os albaceas encargados de cumplirla, 
que no están en obligación de rendir cuentas de 
ella, basta que el testador haya dádoles toda su 
confianza; y quiere decir que ti no corresponden 
á ella, tendrán una responsabilidad moral de gran 
peso. 

Porque aun cuando la ley previene que el 
confesor en la última enfermedad del testador no 
pueda heredar á éste, la entrega del dinero qua 
se hace á un confesor encargado de ciertos comu-
nicados secretos, no es ciertamente por via de he-
rencia, sino para hacer restituciones ó pagos cu 
yo secreto resguarda la honra y el buen nombre 
del testador. 

4.a Porque, en general, ia costumbre de los 
comunicados secretos es un recurso que favorece-
la tranquilidad de conciencia do los testadores, sin 
ponerlos en el compromiso ó de revelar al público 
secretos que pueden ser terribles para las familias, 
ó de callarlos por no sumir á sus hijos en un caos 
de pesares, ó amargarles el recuerdo de su padre 
con alguna falta que le rebajara en sa concepto y 



reputación. De manera que el uso de les comuni-
cados secretos favorece la moral del hombre lejos 
de perjudicarla. 

Y 5." Porque los inconvenientes que pudieran 
sobrevenir de los abuses en los comunicados se-
cretos, son do mucha menos trascendencia que el 
peligro en que se pondría la conciencia y morali-
dad de los testadores si no tuvieran ese recurso 
para ocultar sus descarríos ó errores. 

Habiendo ya hablado de todo lo relativo á la 
teórica y parto de la práctica de testamentos, pa-
semos ahora á tratar do los juicios que se ofrecen en 
les testamentarías. 

C A P I T U L O II. 

¿ Q U I E N E S E L J U E Z C O M P E T E N T E E N LOS JUICIOS 

D E T E S T A M E N T A R I A S ? 

El conocimiento de los juicios que ee ofrezcan 
sobre testamentarías, corresponde al juez ordina-
rio del lugar en que murió el testador, ó de aquel 
en que estuviere la mayor parte de sus bienes. Los 
tribunales eclesiásticos están inhibidos para mez-
clarse en ningún caso en la nulidad de testamen-
tos, juicios de inventarios, eseuestro ó administra" 
cion de bienes, aun cuando el testador, albacea ó 

—595— 
heredero sean eclesiásticos (Cédula de 13 de Junio 
de 1775). 

E l conocimiento de las testamentarías de los 
militares corresponde asimismo al juez ordinario, 
pues así se mandó por el art. 4. ° de la ley de 
15 de Setiembre de 1823, que se declaró vigente 
por el decreto de 28 de Setiembre de 1748. 

C A P I T U L O I I I . 

D E QUE M A N E R A SE PIDE LA A P E R T U R A D E UN 

TESTAMENTO. 

Cualquiera de los interesados que tenga el tes-
tamento cerrado, ó que sepa en poder de quién pa-
ra, y quiera la apertura de él, 6e presentará ante 
el juez ordinario del lugar en que falleció el tes-
tador ó en que e. tá la mayor parte de sus bienes, 
con un escrito concebido poco mas ó menos en es-
tos términos: 

Señor juez tantos, etc. 

"Fulano de tal, ante vd., como mas haya 
li gar en derecho y salvas las protestas opor-
t mas, digo: que D. N. , vecino de esta ciu-
dad, murió aquí en tal dia, según consta de 
la partida de entierro que debidamente acom-
paño, bajo el testamento cerrado que va uni-
do en forma á esta demanda (ó que para en 
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pues así se mandó por el art. 4. ° de la ley de 
15 de Setiembre de 1823, que se declaró vigente 
por el decreto de 28 de Setiembre de 1748. 
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D E QUE M A N E R A SE PIDE LA A P E R T U R A D E UN 

TESTAMENTO. 

Cualquiera de los interesados que tenga el tes-
tamento cerrado, ó que sepa en poder de quién pa-
ra, y quiera la apertura de él, 6e presentará ante 
el juez ordinario del lugar en que falleció el tes-
tador ó en que e. tá la mayor parte de sus bienes, 
con un escrito concebido poco mas ó menos en es-
tos términos: 

Señor juez tantos, etc. 

"Fulano de tal, ante vd., como mas haya 
li gar en derecho y salvas las protestas opor-
t mas, digo: que D. N. , vecino de esta ciu-
dad, murió aquí en tal dia, según consta de 
la partida de entierro que debidamente acom-
paño, bajo el testamento cerrado que va uni-
do en forma á esta demanda (ó que para en 



poder de D. Mengano): y teniendo yo inte-
rés en que se cumpla lo que el difunto haya 
ordenado en dicho testamento, á vd. suplico 
que habiendo por presentados ambos docu-
mentos, se abra el pliego cerrado con las so-
lemnidades legales, y que reduciéndose á es-
critura pública, examinados que sean los tes-
tigos, se dé á los interesados el testimonio 
que pidan y les correspondan. Por tanto, 

A usted suplico, e tc . " 

El juez provee: "Por presentado cno los docu-
mentos que acc.iipaua: cítese á los testigos que se 
mencionan, y con lo que dijeren se proveerá." 

Citados los testigos, comparecerán ante el juez , 
y deciararán precisamente que saben que el testa-
dor ha mueito, porque lo vieron ó ¡o han oido de-
cir; que el pliego cerrado que se les ensefía es el 
mismo que les presentó el testador, diciéndolcs es 
tar allí contenida su última voluntad; y que la fir-
ma que se les enseña, y que dice '«Fulano de tal" 
es la misma que usa el declarante para todos sus 
negocios, y que la puso de su puño y letra y en 
unión de los demás testigos que allí firmaron. 

Si los testigos están ausentes ó han muerto, se 
abonarán sus firmas, por medio de otros dos testi-
gos mayores de toda escepcion, que digan ser la 
firma que se les enseña, la misma del ausente ó 

muerto, y la que usa é usaba para todos sus ne-
gocios. 

Verificado esto, el juez provee: "Vistas estas di-
ligencias, cítese á los testigos para la mañana de 
tal d ia . " 

En la junta c i t a d a , el juez abre el testamento 
en presencia de b s interesados y del escribano; lo 
lee primero para sí, y si ve que no tiene alguna 
disposición secreta, lo da al escribano para que lo 
publique, levantándose de todo esto una acta . 

En seguida decreta el juez: "Vistas las ante-
riores diligencias, se declara ser última voluntad 
testamenraria de D. Fulano de tal, la que en tan-
tas fojas aparece, abierto el pliego presentado por 
D. N.; publíquese en consecuencia, escribiéndose 
en el protocolo del actuario, y dénse á los intere-
sados los testimonios que les correspondan." 

C A P I T U L O IV. 

DE CÓMO SE P I D E Q U E SE E L E V E A T E S T A M E N T O 

N U N C U P A T I V O U N A S I M P L E MEMORIA 

T E S T A M E N T A R Í A . 

Cualquiera de los interesados presenta al juez 

un escrito que dirá poco mas ó menos: 

Señor juez tantcs. etc. 

"Fulano de tal, ante usted, salvas las pro-



testas oportunas y como mejor proceda, digo: 
que D. N. , de esta vecindad, estando grave-
mente enfermo, pensó hacer testamento con 
arreglo á los apuntes que debidamente acom-
paño, cuyos apuntes fueron extendidos por 
D. Mengano, en presencia de D S. y de D. 
X. (otros dos testigos por lo menos), que se 
hallaban allí presentes. 

"Atendida la gravedad que invadió repen-
tinamente al enfermo, se procedió en el acto 
á buscar escribano; pero ya no hubo tiempo 
para ello, porque antes de que éste fuera ha-
llado murió el enfermo. 

"Es tas circunstancias referidas, prueban 
que D. Fulano manifestó su última volun-
tad de un modo claro y decisivo ante los ttes 
testigos mencionados, únicos que pudieron 
estar presentes en aquellas circunstancias, 
los cuales son vecinos de este lugar, hábiles 
y bastantes en derecho, cuando otra cosa no 
se puedo como en el caso, para let if icar esa 
última voluntad. 

' En tal virtud, pido á vd., que siendo exa-
minados los referidos testigos D X. , D. P . 
y D. S., sobre si t 3 cierto que ha lándose 
juntos á la cabecera del enfermo D. Fulano 
de tal, dictó éste el contenido de ¡os apuntes 

que se acompañan, en un acto indivisible, 
cuyos apuntes se les leerán y darán á cono-
cer; y diciendo ellos que dichos apuntes están 
conformes con lo que oyeron de boca del en-
fermo, y que éste dijo que aquella era su úl-
tima voluntad; declarando asimismo sobre la 
imposibilidad do encontrar escribano que au-
torizara el acto, y sobre la muerte del testa-
dor, que se acrediia además por la partida de 
entierro que va unido á este escrito; hecho 
esto, repito, y estando los testigos conformes, 
á u«ed pido que se eleven á formal testa-
mento nuncupativo las memotias testamen-
tarias de D. Fulano de tal, y que protocoli-
zándolas el escribano, se den á las partes los 
testimonios correspondientes. Por tanto, 

A usted suplico." 

Es de observarse, respecto de esta demanda, que 
como las leyes quieren, y con razón, que los tes-
tamentos tengan las mayores solemnidades pasi-
bles, es preciso que conste no haberse podido ha-
llar escribano, y que tampoco pudieron ser habidos 
mas que tres testiges ó los que sean, ion tal que 
no sean menos de tres, y que sean vecinos del lu-
gar , pues así lo exige la ley 4, tít 2, P. 6. Su-
cede también que á veces el testador no dejó ni 
apuntes, sino que dijo do palabra, delante de tres 
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testigos cuando menos, y que sean vecinos del lu-
gar, su última disposición testamentaria, y en es-
te caso también puede pedirse por medio de un es-
crito semejante al anterior, que aquella disposición 
no escrita se eleve á testamento nuncupativo y 
formal, en virtud de la ley citada. 

El juez provee al escrito anterior: " P o r presen-
tado con los documentos que se acompañan. Re-
cíbanse las declaraciones á los testigos, y dése 
cuenta." 

Se notifica el auto al que presentó el escrito, y 
se examinan los testigos por el juez, haciéndoles 
las mismas preguntas que se indican en el escrito; 
y estando conformes, y no habiendo oposicion por 
parte de alguno otro que se crea heredero, ó por 
parte del defensor (si se nombró alguno) el juez 
provee: 

"Vistas las anteriores diligencias, s i declara por 
última disposición testamentaria de D. Fulano de 
tal, con arreglo á la ley 4, tít. 2, P . 6, la hecha 
en a p u n t e y c r él mismo (ó la dicha de palabra) 
en presencia de los testigos D. N., D. B., D. V. 
quienes tienen los requisitos legales, elevándose 
dicha memoria á testamento nuncupativo y for-
mal, y condenándose á los interesados á estar y 
pasar por él ahora y en todo tiempo, para lo que 

interpone el presente juez su autoridad y judicial 
decreto en cuanto ha lugar por derecho. Sn con-
secuencia, protocolícese dicha memoria por el ac-
tuario, y dénse á 'os interesados los testimonios 
coriespondientes.' ' 

Pero si hubo oposicion para que ce elevara á 
formal testamento nuncupativo la memoria testa-
mentaria, y dicha oposicion fué hecha por parte 
de algún interesado, ce ventilará la dicha oposi-
cion en via ordinaria, y citadas las partes luego 
que estén conclusos los auto?, fallará el juez lo 
conveniente. Oiraa veces sucede que no hay opo-
sicion, sino que el heredero ó el defensor piden la 
práctica de algunas diligencias para mejor asegu-
rar la verdad, y entonces se mandarán practicar 
por el juez las diligencias pedidas, siendo ellas 
oportunas, y conclusos los autos, cita el juez á 
sentencia y resuelve lo conveniente. 

C A P I T U L O V. 

DEL J V I C I O D E I N V E N T A R I O S ; T P R I M E R O , DE L 0 8 

I N V E N T A R I O S S O L E M N E S . 

Se llaman inventarios los registros que se for-
man para saber á punto fijo les bienes que dejó el 
testador. E l objeto principal de los inventarios 
consiste en que se repartan esactamente todos los 

p. 89. 



bienes del testador sin que haya ocultación de 
ninguna clase, pues si algún interesado advierte 
que la hay, puede presentarse ante el juez ordi-
nario contra el ocultador, y el descubrimiento de 
la ocultación se seguirá en juicio ordinario. 

Los inventarios pueden considerarse también 
como un beneficio concedido al heredero, pues 
cuando éste admite la herencia espresando que 
usará del beneficio de inventarios, como hemos 
dicho ya antes, no está obligado á pagar roas allá 
de lo que alcancen los bienes, y deducida la cuar-
ta falcidia, que es otro beneficio ( L L . 5 y 6, tít. 
6 , P . 6). 

Los inventarios son solemnes ó extrajudiciales. 
Hablaré aquí de los primeros, y reservaré el capí-
tulo siguiente para los segundos. 

Los inventarios solemnes son los que se hacen 
observando las solemnidades prescritas por el de-
recho. Los inventarios se deben hacer en el lu-
gar del domicilio del difunto; y si tenia dos, en 
aquel en que falleció; y si murió fuera de ambos, 
en cualquiera de ellos á prevención (Tapia , Febr. 
Nov., tom. 6, t í t . 1, cap. 1, núms. 3 y 4). E l co-
nocimiento en los juicios de inventarios correspon-
de al juez secular ordinario por las razones que di 
en el capítulo segundo de esta sección. 

Antiguamente todos los inventarios eran solem-

nes; pero con el tiempo se introdujo la costumbre 
de hacerlos extrajudicialmente con la aprobación 
legal posterior, en virtud de una real cédula que 
veremos despues. Hoy los inventarios solemnes 
no tienen lugar maB que en el caso de morir una 
persona abintestato y sin dejar herederos notorios, 
pues entonces procederá el juez de oficio, y las 
solemnidades de estos inventarios consisten en lo 
siguiente: 

Sabedor el juez de que álguien ha muerto sin 
testamento, dejando bienes y sin herederos noto-
rios, debe proveer auto mandando se aseguren los 
bienes y papelee, y se recojan las llaves, se dé fe 
de estar muerto, y se reciba información sobre la 
identidad del difunto. Si la muerte fué repentina, 
debe además mandar que reconozcan el cadáver 
un mé iico y un cirujano, para que digan si fué ó 
no natural la causa de la muerte. 

Practicadas estas diligencias, se provee auto 
mandando dar sepultura al cadáver, cuyo acto ee 
certifica por el escribano, si la muerte no fué na-
tural. Despues nombrará el juez (si no hay pa-
rientes ó no están allí) defensor á la herencia ya-
cente, y e procederá á la formaron de los inven-
tarios, poniendo 1 -s biei es en depósito á contento 
del Irfrtnsor. 

No h - hiendo hijos ni herederos forzosos, se fi-



jan edictos y se despachan exhortos para el p u e . 
blo de donde fué originario el difunto, y p a r a loa 
otros en que hubiese residido, llamando á sus he-
rederos y acreedores con término perentorio. 

Pretendiendo alguno la herencia, se presentará 
pidiéndola, probando su parentesco con las parti-
das de bautismo, casamiento, cláusulas de testa-
mentos y demás documentos conducentes, y 0 f r e . 
ciendo, adenás , información de testigos. De es-
ta pretensión y sus pruebas se dará traslado al 
defensor, quien se conformará ó lo repugnará, se-
gún le parezcn; y oidas una y otra parte, declara-
rá el juez al pretendiente por heredero abintesta-
to, mandando se ie entreguen los bienes con la 
obligación de hacer por el alma del difunto los 
sufragios correspondientes á su calidad y haberes 
y de dar cuenta al juez de haberlo practicado 
(Véanse los párrafos 7, 8 y 9 de la Instrucción 
inserta en la ley 6, tít. 22, lib. 10 de la N . ) 

Puede haber también inventarios solemnes á 
petición de parte, y entonces las solemnidades son 
las siguientes: 

La viuda Ó cualquiera de los interesados pre-
senta escrito al juez con espresion del falleci-
miento del testador, hijos y herederos instituidos, 
remitiéndose al testamento que debe acompañar-
se, pidiendo se proceda á la formacion de inven-

tarios y avalúo de los bienes, y designando los 
peritos que tuviere a bien, si no los hay nombra-
dos. Si es menor alguno de los hijos, por medio 
de un otrosí se pido que se le nombre curador, si 
el padre no le nombró tutor, en cuyo caso solo se 
pide que se le discierna el cargo. E l juez provee 
de conformidad, previniendo se cite á los interesa-
dos, y nombrando curador al menor, si es pupilo, 
ó mandando que lo nombre por sí mismo, si ha 
salido de la edad pupilar; y que se notifique al 
nombrado para que acepte, jure y dé fianza. He-
cho esto, se le discierne el cargo, y en seguida se 
notifica á los interesados este auto y el nombra-
miento de peritos, los que (si no hay contradic-
ción) juran el fiel cumplimiento. 

Si alguno de los interesados está ausente, se le 
cita por medio de exhorto para la formacion de 
les inventarios que habrán de comenzarse dentro 
de treinta dias; apercibiéndole de que, pasado el 
término, se seguirán y le pararán perjuicio no 
compareciendo por sí ó por apoderado. No sa-
biéndose dónde está, se le cita por medio de avi-
sos en los periódicos, y se le nombra defensor, que 
es un curador ad litem. 

Despues se da principio al inventario, notándo-
lo por dias, con espresion de la hera en que se in-
terrumpe en cada uno, listando los bienes y va-



luándolos, si ee quiere al mismo tiempo; y so de-
jarán en depósito á la viuda ó hijos que vivieren 
en la casa, ó á la persona que designaren los in-
teresados. Concluido el inventario, el que lo for-
mó hace el juramento y protesta de ser aquellos 
todos los bienes, y de agregar los que de nuevo 
hallare; y con él lo firmarán los testigos, peritos y 
escribano, supliéndose la firma del perito que no 
sepa, por otro á s u n o m b r e . 

Se exigen además como requisitos para el in-
ventario solemne, que se haga ante juez y escri-
bano, bien que la asistencia del juez no es cor-
riente sino cuando hay numerario y alhajas pre-
ciosas; que se inventaríen todos los bienes del di-
funto, con inclusión de deudas activas y pasivas, 
cosas litigiosas y demás; que se esprese el dia, mes 
y año en que se empieza y acaba; que asistan á 
su formación tres testigos vecinos del lugar, y que 
conozcan al heredero; que firme el que lo hace, y 
no sabiendo, lo hará un escribano por él, aunque 
esto no se practica; y que.se empiece y acabe den-
tro del término legal. 

Los inventarios, sean simples ó extrajudiciale», 
se han de comenzar dentro de los treinta dias si-
guientes al de la muerte del testador, y lo común 
es que se comiencen despues de los nueve dias de 

s u fallecimiento. (Febr . Nov. de Tap. , tom. 6, 
t í t . 1, cap. 2, núm. 1). 

C A P I T U L O VI. 

D E LOS I N V E N T A R I O S S I M P L E S Ó POR M E M O R I A S 

ESTR A J U D I C I A L E S -

Por la cédula de A de Noviembre de 1791 (L. 
10, t í t . 21, lib. 10 de la N.) , se mandó fueEe es-
tensivo y sirviese de regla general el modo adop-
tado por el consejo, de conceder permiso á los tes-
tadores para que luego que fallezcan, los tutores, 
albaceas ó testamentarios que señalen formen los 
aprecios, cuentas y particiones de I03 bienes de 
aquellos, como sugetos imparciales, íntegros y de 
toda su confianza, cumpliendo despues éstos con 
presentar las diligencias anie la justicia del pue-
blo para su aprobación, y que se protocolicen en 
los oficios del juzgado ante quien se presenten, 
cuya disposición se estendió á las testamentarías 
de los individuos del ejército y demás que gozan 
el fuero de guerra, por la cédula de 18 de Mayo 
de 1 7 9 5 (L. 11, t í t . 21 , lib. 10 de la N.) 

Supuesta la citada determinación, y en los ca-
sos en que no deba procederse por inventario so-
lemne, el albacea ó los herederos presentan un es-
crito al juez, pidiéndole licencia para la formacion 



de loa inventarios por memorias simples ó extra-
judiciales El escrito dice poco mas ó menos: 

Señor juez tantos, etc. 

"Fulano de tal, ante usted, como mejor 
proceda y salvas las protestas oportunas, di-
go: que D. Mengano falleció en esta ciudad 
en tal fecha, según consta de la partida de 
entierro que va adjunta á este escrito, bajo el 
testamento que debidamente acompaño (ó 
que correen autos, ó que se declaró nuncu. 
pativo de simp!« memoria que era); y con-
viniendo á la testamentaría de dicho D. Men-
gano el que se formen los inventarios desús 
bienes de la manera mas sencilla, á usted pi-
do se sirva concederme licencia para la for-
mación de dichos inventarios per memorias 
simples ó extrajudiciales, en el concepto de 
que luego que se terminen, serán presentados 
para su judicial aprobación. Por tanto, 

A usted suplico, etc." 

El juez provee: ««Por presentado con los docu-
mentos que se acompaña. Se concede la licencia 
que solicita D. Fulano de tal para la formacion 
de inventarios por memorias extrajudiciales, con 
la calidad de presentarlas para su legal aproba-
ción; y cítese en consecuencia á los interesados 

para que asistan á la formacion ce dichos inven-
tarios." 

Procede entonces el que pidió la licencia á for-
mar los inventarios, para lo cual llamará peritos 
que avalúen los bienes, y si los bienes están en 
diversos punios, se nombrarán por medió de ex-
horto los peritos necesarios, debiendo reconocer 
todos sus firmas, también por medio de exhorto, 
cuando estén ausentes los referidos peritos. 

Hechos los inventario», presentará el que pidió 
la licencia un escrito concebido en estos términos: 

Señor juez tantos, etc. 

"Fulano de tal, ante usted, por el ocurso 
que mas haya lugar en derecho, y salvas las 
protestas oportunas, digo: que en tal fecha 
pedí licencia para la formacion de los inven-
tarios á bienes de la testamentaría de D. 
Mengano, procediendo en ellos por memorias 
simples ó extrajudiciales; y habiéndoseme 
concedido dicha licencia, he formado los in-
ventarios, y los presento ahora en tantas fo-
jas, suplicando á usted se sirva darles la de-
bida aprobación, condenando á los interesa-
dos á e3tar y pasar por ellos ahora y en todo 
tiempo, y que hecho esto 6e me devuelvan 
para formar la cuenta de albaceazgo (si es 



que no la acompaña á los inventarios, pues 
bien pudiera hacerlo). Por tanto, 

A usted suplico, etc." 
El juez provee: t l Por presentado con ios docu-

mentos que se acompañan. Córrase traslado á 
los interesados por el término de tres dias." 

Si los interesados están conformes con los in-
ventarios, pueden renunciar el traslado al hacér-
seles la notificación, ó manifestar su conformidad 
por medio de un escrito; pero si 110 están confor-
me?, harán los reparos que crean oportunos, y de 
ellos se correrá traslado al que formó los inventa-
rios, 

__ Si el albacea hizo los inventarios y no acompa-
ñó á ellos la cuenta de albaceazgo, te le devolve-
rán los repetidos inventarios luego que estén con-
formes los interesados; y presentada despues la re-
ferida cuenta, se correrá traslado de ella á los mis-
mos interesados, y si objetan algo, se hará saber 
al albacea para que conteste. 

Arregladas las desavenencias que hubiere habi-
do, y estando ya conformes todos los interesados 
con los dichos inventarios, provee el juez autos 
citadas las partes, y pronunciará definitiva dentro 
de ocho dias, aprobando los inventarios en esta 
forma: 

"Vistos con las memorias extrajudiciales presen-

tadas por la parte del albacea (heredero ó lo que 
fuere), de consentimiento de los interesados se 
aprueban éstas, elevándolas á formales y jurídi-
cos inventarios, para lo cual interpone el presen-
te juez la autoridad de su oficio y judicial decre-
to, cuanto ha lugar por derecho, cendenando á 
las partes á estar y pasar por ello ahora y en to-
do tiempo, y dándose á los interesados los testi-
monios correspondientes. Así definitivamente juz-
gando, e tc ." . 

Si el testador no nombró pau.dor de sus bienes 
en el testamento, ó no hizo él mismo esa parti-
ción, se hará en dicha sentencia prevención á los 
interesados para que nombren la persona que le3 
parezca bien, y harán el nombramiento al hacér-
seles la notificación del auto. 

C A P I T U L O VII . 

D E L A P A R T I C I O N D E L A H E R E N C I A . 

Partición de herencia es la división y distri-
bución que se hace de los bienes hereditarios en-
tre los coherederos, dando á cada uno la parte que 
le corresponde, según la voluntad del difunto, ó 
en su defecto con arreglo á lo dispuesto por las 
leyes. (L. 1, tít. 15, P . 6). 

La partición se puede hacer judicial ó extraju-



dicialmente. Se hace judicialmente cuando por 
ausencia, menor edad ó incapacidad de algún he-
redero, se requiere la vigilancia é intervención del 
juez, á fin de evitar perjuicios á los que personal-
mente no pueden evitarles. Se hace extrajudi-
cialmente Ó sin intervención del juez en los casos 
siguientes: 

1. ° Cuando los herederos son mayores de vein-
ticinco años, pues entonces pueden hacer por sí 
propios la partición, reduciéndola Ó no á escritura 
pública, según les parezca (LL . 3, tít. 4, lib. 3 
F . R . , y 1 y 2, tít. I, lib. 10 F. J.) 

2 . ° Cuando el testador, dejando algún hijo 
menor de edad, nombra tutor que no sea partícipe 
en la herencia ú otras personas de confianza, á 
quienes da facultad para hacer el inventario, la 
tasación y partición, sin acudir al juez para otra 
cosa mas que para la aprobación de las diligen-
cias practicadas (L. 10 y nota 10, tít. 20, lib. 10 
N. R.) 

3. ° Cuando el testador dejare hecha la parti-
ción, la cual será válida, bien que si perjudicare 
á los herederos descendientes ó ascendientes en 
su legítima, habrá de suplirse Ó completarse la 
falta que haya en ésta (L. 9, tít. 15, P . 6). 

Pueden pedir la partición: 

1. ° Todos y cada uno de los herederos ó par-

tícipes en la herencia del difunto que sean mayo, 
res de veinticinco años , y tengan capacidad legal 
para administrar sus bienes (L. 2, tít. 15, P . 6). 

2. ° Por los menores ó incapaces, como de-
mentes, fátuo», etc., sus curadores ó defensores, 
debiendo nombrárseles al efecto, si no los tuvie-
ren. 

3. ° La viuda del difunto, aunque no sea here-
dera, para que se le satisfagan sus gananciales y 
demás derechos que le pertenezcan. 

4. ° El que pretenda ser partícipe ó heredero, 
con tal que posea la herencia, pues si no la po-
see y se le niega la calidad de partícipe ó cohere-
dero, no será admitido al juicio divisorio sino des-
pues que se le haya declarado heredero en juicio 
ordinario. 

5. ° El estraño que antes de la división hubie-
se comprado de alguno de los herederos la parte 
que le correspondía de la herencia, porque me-
diante la venta se le trasmitieron todas las accio. 
nes que tenia el vendedor. 

6. ° El fisco, cuando por delito de algún here-
dero recayó en aquel la parte á que tenia derecho; 
cuando alguno de los herederos se hallare ausen-
te, pueden los presentes pedir la partición; pero el 
juez debe darle traslado de la pretensión de éstos 



con el término competente para que esponga lo 
que le convenga. 

Si los herederos presentes no hicieren mención 
del ausente, ó se ignorase que existia, y se hicie-
re la partición sin contar con él ó su defensor, no 
valdrá en cuanto al mismo, ni por consiguiente 
podrá perjudicarle; pero será válido con respecto 
á los presentes, los cuales deberán dar al ausente 
cuando parezca la parte que le corresponda. 

La partición ha de pedirse ante el juez del ter-
ritorio en que estuvieren situados los bienes de la 
herencia; pero si el juez del lugar donde estuvo 
domiciliado el difunto y á quien corresponde el 
conocimiento del inventario, hubiere intervenido 
en éste, á él debe pedirse la partición, como per-
teneciente al mismo negocio (LL. 32, tít. 3, P . 3 
y 1 al medio, tít. 6 y 10, tít. 15, P . 6). 

La acción con que se pide la división de la he-
rencia llamada por los romanos familia; erciscun-
d a es mista, esto es, real y personal; es real en 
cuanto tiene por objeto efectuar la partición de 
comunes, y es personal en razón do las presta-
ciones 6 indemnizaciones personales que se exi-
gen por hecho, daños ó gastos, pues si alguno de 
los herederos percibe ó lucra algo del fondo co-
mún, debe dar la correspondiente parte á los de-
más; si por su culpa ó negligencia se irroga algún 

daño á los bienes hereditarios, debe resarcirlos; y 
si hace algunos gastos útiles á dichos bienes, de-
be ser reintegrado por los coherederos. 

C A P I T U L O V I H . 

D E LO Q U I D E B E T E N E R P R E S E N T E E L P A R T I D O R 

DE LA H E R E N C I A . 

Inventariados y tasados los bienes, es preciso 
hacer en seguida la liquidación de tilos para ave-
riguar lo que pertenece á cada uno de los consor-
tes, si el difunto era casado, j a por el fondo ó ca-
pital que respectivamente pusieron en la sociedad 
conyugal, ya en razón de los gananciales ú otro 
derecho, y repartir y adjudicar luego á cada he-
redero lo que le corresponda de los bienes líquidos 
de la herencia. A este efecto se pasan los autos 
á los contadores partidores, ya sea el judicial ó ya 
el designado por las partes ó el testador. El par. 
tidor debe tener presente todo lo que dejamo» di-
cho sobre mejoras y legados, y también los dere-
chos que corresponden al cónyuge que sobrevive 
si lo hay, y son los siguientes: 

Al cónyuge viudo han concedido las leyes cier-
to derecho á los bienes de su cónyuge, y al mis« 
mo tiempo le han impuesto ciertas obligaciones 
que ha parecido conveniente reunir y esplicar aquí. 



con el término competente para que esponga lo 
que le convenga. 

Si los herederos presentes no hicieren mención 
del ausente, ó se ignorase que existia, y se hicie-
re la partición sin contar con él ó su defensor, no 
valdrá en cuanto al mismo, ni por consiguiente 
podrá perjudicarle; pero será válido con respecto 
á los presentes, los cuales deberán dar al ausente 
cuando parezca la parte que le corresponda. 

La partición ha de pedirse ante el juez del ter-
ritorio en que estuvieren situados los bienes de la 
herencia; pero si el juez del lugar donde estuvo 
domiciliado el difunto y á quien corresponde el 
conocimiento del inventario, hubiere intervenido 
en éste, á él debe pedirse la partición, como per-
teneciente al mismo negocio (LL. 32, tít. 3, P . 3 
y 1 al medio, tít. 6 y 10, tít. 15, P . 6). 

La acción con que se pide la división de la he-
rencia llamada por los romanos familia; erciscun-
d a es mista, esto es, real y personal; es real en 
cuanto tiene por objeto efectuar la partición de 
comunes, y es personal en razón do las presta-
ciones 6 indemnizaciones personales que se exi-
gen por hecho, daños ó gastos, pues si alguno de 
los herederos percibe ó lucra algo del fondo co-
mún, debe dar la correspondiente parte á los de-
más; si por su culpa ó negligencia se irroga algún 

daño á los bienes hereditarios, debe resarcirlos; y 
si hace algunos gastos útiles á dichos bienes, de-
be ser reintegrado por los coherederos. 

C A P I T U L O V I H . 

D E LO Q U I D E B E T E N E R P R E S E N T E E L P A R T I D O R 

DE LA H E R E N C I A . 

Inventariados y tasados los bienes, es preciso 
hacer en seguida la liquidación de tilos para ave-
riguar lo que pertenece á cada uno de los consor-
tes, si el difunto era casado, j a por el fondo ó ca-
pital que respectivamente pusieron en la sociedad 
conyugal, ya en razón de los gananciales ú otro 
derecho, y repartir y adjudicar luego á cada he-
redero lo que le corresponda de los bienes líquidos 
de la herencia. A este efecto se pasan los autos 
á los contadores partidores, ya sea el judicial ó ya 
el designado por las partes ó el testador. El par. 
tidor debe tener presente todo lo que dejamo» di-
cho sobre mejoras y legados, y también los dere-
chos que corresponden al cónyuge que sobrevive 
si lo hay, y son los siguientes: 

Al cónyuge viudo han concedido las leyes cier-
to derecho á los bienes de su cónyuge, y al mis-
mo tiempo le han impuesto ciertas obligaciones 
que ha parecido conveniente reunir y esplicar aquí. 



Tiene derecho el cónyuge que sobrevive á la 
mitad de los bienes gananciales habidos durante 
el matrimonio. Este derecho se funda en la so-
ciedad ó compañía. Legal que hay entre los casa-
dos, como efecto civil del matrimonio (Todo el 
tít. 9, lib. 5 R, , Ó 4, lib, 10 N.) No tiene lugar en 
el caso de divorcio, pues el cónyuge que dió mo-
tivo á él, pierde el derecho á los gananciales-, 
tampoco en el de apostasía de cualquiera de ellos, 
y aunque por derecho antiguo se perdia por el 
delito de traición, abolida por el nuestro constitu-
cional la pena de confiscación que le era consi-
guiente, y causa de aquella pérdida, subsiste el 
derecho. También lo pierde á favor de los here-
deros de su marido la viuda que vive deshonesta-
mente (L . 5 del mismo). 

N o se reputan bienes gananciales los que tenian 
los cónyuges antes del matrimonio, los cuales 
quedan propios de aquel de quien eran (L. 4, t í t . 
9, lib. 5 R , ó 3, tít. 4, lib. 10 N.); ni las herencias 
y donaciones que se hicieren á alguno de ellos (L 
5 de d. tít ), aunque las remuneratorias, si lo son 
de servicio hecho por los dos, en opinion de algu-
nos autores (Gutier. quest. prac. 119, y García 
de conjug. tu 125) pertenecen á la compañía; r;j 
por último, los bienes castrenses ó cuasi castren-
ses, si no es que sean ganados á costa de ambos 

(LL. 3 y 5, tít. 9, lib. 5 R., ó 2 y 5, tít. 4, lib. 10 
N.); mas todos los demás que cualquiera de los 
cónyuges adquiriere por otro título con su trabajo 
é industria, son y se reputan gananciales (L. 2), 
lo mismo que los frutos y rentas de los bienes y 
oficios de cada uno de ellos, aunque provengan de 
los de uno solo, de modo que si á éste le dejan 
una herencia, será de él solo; pero los frutos de 
ella serán comunes, de donde infieren algunos in-
térpretes que !o que gana el marido como juez, 
abogado ó médico, es común y se reputa por ga-
nanciales. Son tales también los frutes pendien-
tes al tiempo de disolverse la compañía; pero con 
la distinción do que en los árboles y viñas es me-
nester que hayan aparecido, mas no en los sembra-
dos, en los cuales entran los gastos hechos en su 
beneficio (L. 10, tít. 4, lib. 3 Fuero Real). Las 
mejoras ó aumentos de los bienes de cualquiera 
de ellos, si han provenido de la industria ó del 
trabajo, pertenecen á la compañía; mas no si son 
obra del tiempo. Esta doctrina de IBS mejoras, en 
opinion de Febrero (Feb., lib. 1, cap. 4, § 3, n. 
75), se entiende solo en cuanto á lo gastado en 
hacerla, y no en cuanto al mayor valor de la fin-
ca, y no tiene lugar en les bienes amayorazgados 
(Sala, lib. 1, tít. 4, n. 19). Si uno de los cónyu-
ges adquiere algo por derecho de retracto, la cosa 

P. 40. 



será solo de él; pero el otro tendrá derecho á la 
mitad del precio que costó (Gom. en la ley 70 de 
Toro, n. 28). Lo mismo debe decirso de la cosa 
permutada, respecto de la cual solo tendrá el otro 
derecho á la mitad de los guantes, vueltas ó ribe-
te, si lo hubo. Si se comprare alguna cosa con 
dinero de uno solo, la cosa será común, y el com-
prador podrá sacar su precio del cúmulo de ga-
nanciales „(L. 11, tít. 4, lib. 3 del Fuero Real) . 

Antes de aplicar al cónyuge que sobrevive la 
mitad que de ellos le corresponde, deben pagarse 
las deudas que sean de la compañía; y por eso la 
mujer que renuncia su derecho á ella queda libre 
de pagar parte alguna de las que hubiere contraí-
do su marido durante el matrimonio (L. 9, tít. 9, 
lib; 5 R., ó 9, tít. 4 , lib. 10 N.) Se reputan como 
deudas de la compañía la dote de las hijas, y las 
donaciones propter nuptias á los hijos, pues es 
carga del matrimonio y deben sacarse de los ga-
nanciales, ya sea quo los dos la hubiesen dado ó 
hecho, ya sea solo el marido. Pero si los ganan-
ciales no alcanzaren, se pagará por mitad de los 
bienes propios de ambos, si ambos la prometieron, 
ó de los del marido solo, si solo él la prometió (L. 
8 de d. tít., ó 4, tít. 3, lib. 10). 

La ley 7 del título 13 de la Partida 6, concede 
á la viada pobre el derecho de heredar la cuarta 

parte de I03 bienes de su marido, aunque deje he-
rederos legítimos, y esta es la que se llama co-
munmente cuarto, marital, que no es matemáti-
ca, pues no puede pasar de cien libras de oro, sea 
cual fuere el caudal del marido. Febrero refiere 
la opinion do algunos autores que estienden este 
derecho al viudu pobte respecto de I03 bienes de 
su mujer; pero cita al mismo tiempo un caso prác-
tico en contra (Feb. , part. 1, cap. 1, $ 9, n. 183). 
Como el objeto de la ley fué que la mujer que ha-
bía disfrutado comodidad en vida de su marido, 
no se viese en su muerte reducida á la indigencia, 
al paso que sus hijos podían abundar en riquezas, 
opina Alvarez (Alvarez, lib. 3, tít. 1, $ 1 en la no-
ta), que supuesta la ley 1 del tít. 8 del lib. 5 de la 
Recop., que es la 1» del t í t . 20 del lib. 10 de la 
Nov., se puede dudar con fundamento que tenga 
ya lugar la cuarta marital, pudiendo bastar á aquel 
objeto la mitad de gananciales que debe haber la 
viuda. Sala, sin embargo, opina (S ila, tít. 8, lib. 
2, n. 7) que subsiste, fundado en que la ley de Re-
copilación no puede ser derogatoria de la de Par -
tida, porque aquella nada estableció en perjuicio 
ile los acreedores, entro los cuales reputa á la mu-
jer por la cuarta marital, la cual debe socarse de 
todos los bienes del marido como deuda legal, á 
cuyo pago están sujetos todos, aunque el marido 



haya muerto testado, si no es que fuese tan rico 
que dejándole menos le dejase con que vivir. ' 

Muerto el marido, tiene su viuda el derecho pa-
ra cobrar, y I 0 8 herederos, comisario? Ó ejecuto-
res del testamento, obligación de entregarle la 
dote que llevó al matrimonio, debiendo hacerse 
esta devolución inmediatamente si los bienes do-
tales eran raíces, Ó dentro de un año si eran mue-
bles (L. 31, tíf. 1] , p , 4), á no ser que se pactase 
otra cosa en la carta de dote (Gómez en la ley 
50 de Tr ro , n. 46); y los frutos de la dote perte-
necen á la viuda desde la muerte de su marido, si 
no es quM consista e n dinero, cuyo producto es del 
que negocia con él (Idem, n. 47). Este derecho 
de la mujer p a s a á sus herederos, si muere sin hi-
jos antes que su marido; mas cesa si ella cometió 
adulterio; si p a c t ó con su marido que sobrevivién-
dolé ganaría la dote, y finalmente, si fuere cos-
tumbre en el lugar que por muerte de la mujer 
quede al viudo no habiendo hijos (L. 23, t í t . 11, 
L . 4) . La acción de la mujer por su dote contra 
los b.ene* del marido es hipotecaria, porque éstos 
llenen h.poteca tácita y legal á favor de aquella 
(L>. I . 33 y la 17 del mismo tír. y P.) y ei p a g 0 

de ella es preferente á los demás ciéditos que no 
sean hipotecarios privilegiados (L. 33, tít. 13, P . 
5), entre los que se numera éste, y á los que solo 

prefieren los singularmente privilegiados (Los cré-
ditos singularmente privilegiados, que deben pa-
garse con preferencia á la dote, según la ley 12, 
tít. 13, P . 1, son los funerales según las circuns-
tancias del difunto, y los erogados en la facción 
del testamento, formacion de inventarios y demás 
necesarios para la recaudación de los bienes. Gó-
mez añade los que se hicieron en la enfermedad 
del difunto, pero esto no es de ley). 

Los herederos ó ejecutores del marido tienen 
obligación de entregar también á su viuda las do-
nas ó arras, según ella elija, debiendo hacer esta 
elección dentro de veinte dias despue3 de requeri-
da por ellos; y si pasado el término no lo hiciere, 
pierde el derecho de elegir, y recibirá la que aque-
llos quieran darle de las dos cosas; si no hubo ar-
ras, tiene derecho á lo que el esposo le dió siendo 
desposados (LL . 1, 2 y 4, tít. 2, lib. 5 R . , ó 6, 1 
y 3, tít. 3, lib. 10 N.) También lo tiene al lecho 
cuotidiano, decente y conforme á su estado y ca-
lidad (L. 6, tít. 6, lib. 3 del Fuero Real). Ade-
más de estos derechos que las leyes conceden á 
la viuda, se la deben dar en opinion de Gregorio 
López (Greg. Lóp. sobre la ley 31, tít. 11, P . 4), 
los alimentos por todo un año, si durante él retie-
nen los herederos la dote, y lo sufre el caudal del 



marido. Mas concluido el año, cesa esta obliga-
ción, aunque no se haya restituido la dote (Gómez 
en la ley 50 de Toro, n. 48); y también en el caso 
de que la viuda tenga bienes de que mantenerse, 
6 de que se le haya restituido la dote antes del 
año, y en otro3 que trae Gómez (Gómez allí mis-
mo). Pero si queda en cinta, se le deben los ali-
mentes, aunque tenga bienes y se le haya resti-
tuido la dote (Espin. gl. 14, n. 107).—(Las pre-
cauciones, orden y forma con que debe averi-
guarse la certidumbre de la preñez de la viuda, y 
evitar el fraude, se esplican en la ley 17, tít. 6 do 
la P . 6. Mas advierte Febrero que no todas son 
necesarias, y deberá estarse á la costumbre qae 
haya en el pueblo, como insinúa la misma ley) . 

--" E l valor de las arras debe deducirse de la par-
te líquida del marido como deuda suya, y de la 
misma deben sacarse los alimentos de la viuda, 
si queda en cinta; por la razón, dice Febrero, de 
que se dan al postumo que trae en el vientre, á 
quien tiene obligación de mantener el padre; mas 
si no queda en cinta, pero sí con hijos que vienen 
con ella, lo gastado y consumido por todos en sus 
alimentos, se ha de deducir del cúmulo del caudal 
inventariado; porque aunque por la muerte del 
marido se disolvió la sociedad conyugal, dura ó 
se contrae (Sala, lib. 1, tít. 4, n. 18) de nuevo tá-

citamente con sus herederos, en cuanto al lucro, 
por la comunion ó división de los bienes de todos. 
Si no quedó en cinta ni con hijos en su compañía, 
debe distinguirse si trajo dote, ó hay gananciales 
ó no; si ni trajo dote ni hay gananciales, tampoco 
se le deben alimentos; si hubo gananciale, se le 
darán los alimentos durante el año de la retención 
de aquella, no del caudal del marido, porque aun-
que éste es deudor de la dote y ¡a viuda acreedo-
ra por ella, ninguna ¡ey manda qu^e l deudor ali-
mente á su acreedor; pero sí de cuenta de los he-
rederos, porque la dote, Ínterin no se restituye, re-
tiene los privilegios que durante el matrimonio te-
nia; y como uno de ellos es la obligación de ali-
mentos en el marido, tienen la misma sus herede-
ros que lo representan, mientras no la restituyen 
(Gómez en la ley 50 de Toro, n. 48): entendién-
dose esto pbr solo el año en que legalmente pue-
den retener la dote, pues pasado él, cesa la obli-
gación, por la facultad que tiene la viuda de obli-
garlos judicialmente á la devolución; y si pedida 
no se la entregaren, podrá exigir los intereses de 
dote retardada ( E l mismo, vers. Post annum ve-
ro). El luto de la viuda debe sacarse del caudal 
privativo del difunto, como deuda contra él y no 
del inventario, ni tampoco del quinto en opinion 
de Febrero (Feb., Par t . 2, lib. 1, cap. 6, en el que 



podrán verse estas materias con toda la estension 
apetecible), quien funda en varias razones y testi 
momos de varios autores, contra otros que juzgan 
lo contrario. El lecho cuotidiano que conespon-
da al cónyuge que sobrevive, debe entregarse aun 
cuando se le haya legado el quinto, y debe car-
garse al caudal privativo del difunto 

El cónyuge que sobrevive, si contrae de nue-
vo matrimonio, tiene obligación de reservar cierta 
clase de bienes á favor de los hijos del anterior, 
comprendiendo igualmente esta obligación á la 
viuda que al viudo (L. 4, tít. 1, lib. 5 R . , Ó 5, tít. 
2, lib. 10 N. ) Los bienes que debe reservar son 
todos los que hubo de su marido por arras, testa-
mento, fideicomiso ó legado, donacion entre vivos 
ó por causa de muerte, ó por otro cualquier título 
lucrativo, aunque antes de casarse se los haya 
donado francamente y pertenezca á la que lia-
man esponsalitia largitas. E n virtud de esta 
obligación no puede enagenarlos, hipotecarlos, 
gravarlos ni disponer de ellos entre los hijos del 
siguiente matrimonio, ni entre otros parientes ni 
estrenos, pues pierde la propiedad de ellos, y solo 
conserva el usufructo mientras viva, aunque sus 
hijos sean casados y velados, debiendo usar de 
ellos á arbitrio de buen barón, y quedando hipo-
tecados tácitamente á su responsabilidad todos los 

demás bienes que tenga (LL . 16, tít. 13, P. 5, y 
1, tít. 2, lib. 3 del Fuero Real). 

Deben reservarse igualmente los bienes adqui-
ridos por los padres en virtud de sucesión intesta-
da de alguno de sus hijos, entendiéndose esto de 
los que aquel habia heredado de su padre ó ma-
dre difunta, y no de los que hubo por otra parte, y 
también los adquiridos por la mujer por donacion 
de los parientes y amigos de su marido (Gómez 
en la ley 15 de Toro n. 7). 

Mas no se estiende la reservación á los adqui-
ridos por testamento de alguno de los hijos, ó por 
algún otro acto voluntario de ellos (El mismo, n. 
2), ni tampoco de la mitad de gananciales que de-
be haber por la muerte del cónyuge (L . 6, t í t . 9 , 
lib. 5 R . , ó 6, tít. 4, lib. 10 N.) 

Los bienes reservados se deben dividir con igual-
dad entre los hijos, sin que pueda darse por el pa-
dre mas á uno que á otro ( f tomez citado n. 3); y 
ei algunos se enagenaren por el que debia reser-
varlos, se sostendrá la enagenacion durante su vi-
da, y se revocará en su muerte, porque podría su-
ceder que sus hijos muriesen antes, en cuyo caso 
subsistiría la enagenacion (E l mismo, n. 5). 

Como el fundamento de la reservación es el 
« 

agravio que se supone hace al cónyuge difunto el 
que sobrevive pasando á otro matrimonio, y el fin 



le de procurar que los hijos de aquel no resulten 
perjudicados por el nacimiento de los del último, 
cesa la obligación de reservar, si cuando muere el 
cónyuge que debió hacerlo ya no existen los hi-
jos. á menos que haya dejado descendientes, en 
cuyo favor subsistiría la obligación (Acevedo so-
bre la ley 4, tít. 1, lib. 5 R . n. últ). Cesa también 
si el cónyuge que murió primero dió su consenti-
miento ó beneplácito al que le sobrevivía para 
que contrajese otro matrimonio, y también si éste 
se contrae de consentimiento de los hijos á quie-
nes debia aprovechar la reservación (El mismo 
n. 36, y Gómez en la ley 14 de Toro n. 6) . Se 
disputa entre los autores si bastará que el consen-
timiento sea tácito, y Acevedo ( E n el n. 36) se 
inclina á que sí, con tal de que esté comprobado 
con algún hecho. En estos casos retiene el cón-
yuge la propiedad que debería perder por el nue-
vo matrimonio (Gomfz n. 3, y Acevedo en el 36). 

C A P I T U L O I X . 

DEL Ó R D E N QtJE D E B E S E G U I R EL P A R T I D O R E N LAS 

D E D U C C I O N E S Y L I Q U I D A C I O N D E LA C U E N T A 

D E H I J U E L A . 

El contador partidor toma el inventario, la ta-
sación y los demás papeles relativos á la herencia; 
consulta al tribunal las dudes ó puntos difíciles 
de derecho que no puede res^'ver por sí mismo, 
para que éste los determine t . . audiencia de los 
interesados, y allanadas las dificultades, procede 
á formar la liquidación y adjudicación en la for-
ma siguiente: # 

En primer lugar se descuenta el importe de la 
dote legítima y numerada que la mujer acredi-
te haber llevado al matrimonio y entregado á su 
marido. (L. 31, tít. 11. P. '4). 

Despues de la dote se hace la deducción de los 
bienes estradotales ó parafernales. ( L . 3, t í t . 
11, lib. I O N . ) 

Se descuentan del caudal hereditario los bienes 
que el marido hubiese llevado como capital su-
yo al matrimonio, y los que durante éste haya 
adquirido por herencia ú otro título lucrativo, 
despues de que hayan sido rebajados los bienes do-



tales y estradotales propios de la mujer, pues co-
mo fondo puesto en la sociedad, deben segregarse 
antes de proceder á liquidar los gananciales, si 
los hubiese; mas como en vez de éstos suele ha-
ber deudas, preciso es tratar ahora de ellas, por-
que á veces tiene que pagarse del capital del ma-
rido. 

Las contraidas por cualquiera de los consortes 
antes del matrimonio, no deben rebajarse del cau-
dal común, pues cada cual está obligado á satis-
facerlas de su propio caudal; teniendo presente 
que por deudas no s j lo se entienden las que di-
manan de algún préstamo, fianza, venta ú otro 
contrato semejante, sino también los censos y 
otras cargas y responsabilidades á que están afec-
tos los bienes propios de ambos consortes, pues 
solamente lo que resulta líquido y efectivo se lla-
ma herencia, y como tal es objeto de la partición. 

Suponiendo, pues, que el maiido llevó al matri-
monio sesenta mil pesos de caudal, y despues re-
sultó que debia antes diez mil, ó bien que á este 
se hallaba afecto un censo ú otra carga de igual 
suma que ambos consortes redimieron durante el 
matrimonio, en cualquiera de estos casos lo que 
realmente llevó el marido ó la sociedad conyugal 
fueron cincuenta mil pesop, y estos son los que 
han de reputarse legítimo y efectivo capital suyo, 

deduciéndole despues de la dote y demás bienes 
propios de la mujer y antes que los gananciales. 

Si alguno de los consortes no hubiese llevado 
capital alguno, sino deudas que se pagaron con lo 
adquirido durante el matrimonio, esto menos le to-
cará de gananciales, en cuyo caso se separa para 
el consorto no deudor, igual cantidad á lo que se 
pagó por las deudas del otro, y se divide entre 
ambos por mitad el resto de los garwncialer. 

Tampoco se rebnja del caudal común ni de los 
gananciales lo que cada uno de los consortes hu-
biere gastado en alimentar á sus respectivos pa 
dres pobres, ó en dotar y alimentar á los hijos que 
haya tenido de otro matrimonio, porque estas obli-
gaciones son privativas del que las contrajo, y no 
comunes á la sociedad, á no ser que se hubiese 
pactado lo contrario ó que el otro no reclame el 
importe de dichos suplementos. 

Las deudas contraidas por el marido ó por la 
mujer con su permiso y por entrambos durante 
el matrimonio en razón de la sociedad conyugal, 
han de pagarse de Irs gananciales que hubiere. 

Si no hubiere gananciales, ó las deudas impor-
taren mas que ellos, deberán estas deducirse des-
pues del haber propio de la viuda, y antes de sa-
car el capital del marido, quien solo percibirá el 
residuo y nada mas, porque generalmente hablan-



do, él es quien debe pagar deudas á falta de ga* 
nanciales, y no la mujer, cuya obligación es solo 
subsidiaria ó accesoria á falta de bienes del mari-
do, y aun para esto es necesario que se le haya 
seguido á ella utilidad de las deudas, ó que estas 
provengan de tributos ó derechos reales; de modo 
que aunque dichas deudas absorvan todos los ga-
nanciales y el capital del marido, no se proratea-
rán entro éste y la mujer, sino que él deberá pa. 
garlas enteramente. 

Deducidos del caudal inventariado los bienes 
que la mujer y el tnarido pusieron en la sociedad 
conyugal al tiempo de casarse y despues de casa-
dos, y las deudas contraidas durante su matrimo-
nio, en la forma que acabamos de indicar, son in. 
cremento de la sociedad todos los que quedan; so 
llaman bienen gananciales, y deben dividirse por 
mitad entre los dos cónyuges, separando primero 
de su conjunto el lecho matrimonial para la viuda. 

Si el marido entregó las arras á la mujer como 
aumento de dote, y ésta las incorpora bajo este 
concepto en la carta dotal, deberán deducirse del 
cuerpo de bienes juntamente con la dote; peio si 
no mediaron dicha3 circunstancias, y se hubiera 
empleado el importe de las arras en cosas útiles á 
la sociedad conyugal , se deducirán despues de la 
dote, á modo da I03 bienes e^tradotales; y así co-

mo la mujer no tiene derecho á que se le abonen 
éstos cuando los gasta en usos ágenos del matri-
monio, tampoco tiene derecho al abono de las a r -
ras cuando las empleó de esta manera. 

Habiendo mediado solo promesa del marido en 
cuanto á las arras, y no entrega, se rebajarán del 
caudal propio del marido como deuda privativa de 
él, en el caso de no haber gananciales; pero si los 
hubiese, entonces, despues de rebajar la dote, los 
bienes parafernales, las deudas del matrimonio, el 
capital del marido, y la mitad de gananciales que 
corresponden a la mujer, se agregará la otra mi-
tad de ellos al capital del marido, y de esta suma 
se descontará la décima parte, ó menos, según lo 
que hubiere prometido en arras á la consorte, pues 
si se hiciera la deducción antes de dividirse los 
gananciales, saldría la mujer perjudicada. 

La donacion esponsalicia hecha por el marido 
á la mujer, se deduce del cuerpo de bienes como 
cosa propia de ella; pero si hubiere arras y dona-
cion, debe decir la mujer dentro de veinte diae 
que fuere requerida por los herederos del marido, 
cuál de las dos cosas prefiere, pues no puede lle-
varse sino una de ellas. 

E l luto debe rebajarse de! caudal privativo del 
difunto como deuda contra él y no del cuerpo de 
bienes, porque entonces pagaría la viuda la mitad. 



' Los vestidos usuales ó diarios de la mujer se le 
deben entregar sin inventariarlos, á menos que los 
hubiese llevado en dote é incorporado en la carta 
dotal, pues entonces deben tasarse y adjudicárse-
los en cuenta de su haber. 

Pero los vestidos de lujo que solo gastaba la 
mujer en dias señalados; se anotarán en el inven-
tario y se tasarán, agregando su importe al cau-
dal común, para aplicarlos luego á la mujer en 
cuenta del haber que le corresponda. 

Cuando hay hijos de dos 6 mas matrimonios, 
se han de formar tantas particiones cuantas sean 
los matrimonios, pues en cada uno hay que hacer 
diversas liquidaciones para averiguar el respectivo 
haber de las mujeres, y lo que por este correspon-
da á cada uno de los hijos. 

Liquidados ya y separados los respectivos h a . 
beres de los consortes, y hechas del modo referido 
las correspondientes deducciones del caudal per-
teneciente al difunto, se procede á su partición 
entre los herederos del mismo. 

Estos pueden ser legítimos ó estrañoe, y el re-
partimiento entre ellos debe hacerse según el d e -
recho que cada uno tenga por la ley 6 por el tes-
tamento; pero aquí suponemos que sean hijos ó 
herederos legítimos ó forzosos, y aun suponemos 
también que algunos han sido mejorados en ter-

ció y quinto, y que otros recibieron del padre mas 
bienes que ahora deben colacionarse. 

Vista la suma de que se compone la herencia, 
esto es, la suma que resulta del capital del padre 
y de la mitad líquida de gananciales que le perte-
necen, se saca primero la quinta parte del total 
para el hijo mejorado en el quinto, quien debe sa-
tisfacer de él los gastos de entierro, mises y los 
legados; y luego se saca la tercera parte del cau-
dal que queda, rebajado el quinto, para el hijo me-
jorado en el tercio, á no ser que el testador hubie-
re dispuesto se saque primero esta mejora, ó la 
hubiese hecho de antemano irrevocablemente; 
siendo de advertir que si son muchos los mejora-
dos espresa ó tácitamente, debe repartirse igual-
mente la mejora entre todos ellos, á menos que el 
testador haya señalado á cada uno su cuota. 

_ Practicadas estas dos rebajas, se hace la cola-
cion, esto es, se aumenta al caudal que resta los 
bienes que el padre hubiera dado á los hijos mien-
tras vivia, por razón de dote, donacion propter 
nuptias ú otro que no sea ni se entienda mejora, 
á fin de que contándoseles como parte de su legi-
t imarse haga la división do la herencia con la de-
bida igualdad entre todos los herederos. 

Aumentada la herencia con los bienes traídos á 
colacion, se distribuye igualmente entre todos los 

P. 41. 



hijos, dando á cada uno su porcion, que se llama 
legítima, en !a cual se le imputa lo que ya hubie-
re percibido. 

Y por último, se forman las hijuelas adjudican-
do y aplicando, así á la viuda como á cada uno 
de los herederos, los bienes que se estimen mas 
proporcionados para pago de su9 respectivos ha-
beres, según la tasación, bajo el supuesto de que 
si por haber pasado mucho tiempo padecieron de-
terioro algunos bienes, muebles ó semovientes, 
han de tasarse nuevamente para evitar perjuicio á 
los interesados. 

C A P I T U L O X . 

D E L A C U E N T A D E DIVISION Y P A R T I C I O N , 

Ó H I J U E L A . 

Para que se comprenda perfectamente el meca-
nismo y el orden de la cuenta de división y par-
tición, ó hijuela, pongo la siguiente fórmula es-
plicada, que he procurado esté al alcance de todos 
por su sencillez y claridad. 

F ó r m u l a esp l icada de la e n e n t a general de d iv is ión 
7 pa r t i c ión . 

Fulano de tal, partidor nombrado per N., S., 

- 6 3 5 -

P., &c., hijos y herederos de D. X . , que falleció 
en tal fecha, bajo el testamento otorgado ante el 
escribano R. , hago la liquidación, cuenta y parti-
ción de todos los bienes y créditos que dejó dicho 
D. X . entre sus herederos, con escrupuloso exá-
men de su testamento, inventarios y otros papeles 
relativos á su desempeño, y para mayor inteligen. 
cia hago las suposiciones siguientes: 

Suposición primera. 

{En estas suposiciones se pone la historia del 

caudal que se va á repartir, diciendo lo que la mu-

je r llevó al matrimonio en dot°; el capital que lle-

vó el marido; los bienes ,ue luyan adquirido des-

pues ambos por herencia; les bien°s que el padre 

haya dado á los hijos al casarse y que deberán 

traerse á colacion; dar idea del testamento que sir-

ve para la partición, y hacer un relato de la for 

macion de los inventarios). 

Concluidas Jas suposiciones, que serán tantas 

cuantas sean necesarias, toma el partidor por pri-

mera basa la suma toial de los inventarios, des-

pues de ir narrando los bienes, bajo la siguiente 

fórmula: 



hijos, dando á cada uno su porcion, que se llama 
legítima, en !a cual se le imputa lo que ya hubie-
re percibido. 

Y por último, se forman las hijuelas adjudican-
do y aplicando, así á la viuda como á cada uno 
de los herederos, los bienes que se estimen mas 
proporcionados para pago de sus respectivos ha-
beres, según la tasación, bajo el supuesto de que 
si por haber pasado mucho tiempo padecieron de-
terioro algunos bienes, muebles ó semovientes, 
han de tasarse nuevamente para evitar perjuicio á 
los interesados. 

C A P I T U L O X . 

D E L A C U E N T A D E DIVISION Y P A R T I C I O N , 

Ó H I J U E L A . 

Para que se comprenda perfectamente el meca-
nismo y el orden de la cuenta de división y par-
tición, ó hijuela, pongo la siguiente fórmula es-
plicada, que he procurado esté al alcance de todos 
por su sencillez y claridad. 

F ó r m u l a esp l icada de la e n e n t a general de d iv is ión 
7 pa r t i c ión . 

Fulano de tal, partidor nombrado per N., S., 

- 6 3 5 -
P., &c., hijos y herederos de D. X . , que falleció 
en tal fecha, bajo el testamento otorgado ante el 
escribano R. , hago la liquidación, cuenta y parti-
ción de todos los bienes y créditos que dejó dicho 
D. X . entre sus herederos, con escrupuloso exá-
men de su testamento, inventarios y otros papeles 
relativos á su desempeño, y para mayor inieligen. 
cia hago las suposiciones siguientes: 

Suposición primera. 

{En estas suposiciones se pone la historia del 

caudal que se va á repartir, diciendo lo que la mu-

je r llevó al matrimonio en dot°; el capital que lle-

vó el marido; los bienes ,ue luyan adquirido des-

pues ambos por herencia; les bien°s que el padre 

haya dado á los hijos al casarse y que deberán 

traerse á colacion; dar idea del testamento que sir-

ve para la partición, y hacer un relato de la for 

macion de los inventarios). 

Concluidas Jas suposiciones, que serán tantas 

cuantas sean necesarias, toma el partidor por pri-

mera base la suma total de los inventarios, des-

pues de ir narrando los bienes, bajo la siguiente 

fórmula: 



CUERPO DE BIENES. 
TODOS LOS I N V E N T A R I A D O S . 

E n c a s a s 20.000 
En tierras 30.000 
En alhajas, etc 

50.000 
Los trajes diarios de la mujer no se inven-

tarían, á menos que se carguen en dote. 

Hecha esta primera operacion con guarismos y 
esplica la en seguirla con palabras, se hacen las li-
quidaciones de marido y mujer para sacar los ca-
pitales que llevaron al matrimonio, como se hace 
en toda compañía, bajo las fórmulas siguientes. 

I a L I Q U I D A C I O N CON L A M U J E R . 

Dote 
Parafernales \ 5000 
E í t r ado ta l e s . . . . ) 

BAJAS. 
Deudas particulares 
Trajes diarios que se estimaron en j 

la dote >»1000 
Alimentos dados á parientes, dotes | 

á hijos de otro matrimonio j 

Líquido 4000 

Hechas así y esplicadas con palabras, como ya 
dije, las liquidaciones, se deducen los capitales de 
marido y mujer del total de los inventarios, bajo la 
siguiente fórmula: 

1 - D E D U C C I O N . 

Total de inventarios 
Capital de la mujer 

Quedan de los inventar ios . . . , . . . 46000 

2 » D E D U C C I O N . 

Gananciales 



De manera que los inventarios de la sociedad 
matrimonial importaban 50.000 pesos, y sacados 
los capitales de los socios, resulta una utilidad que 
aquí se llama gananciales, de 42.000 pesos. Pues 
bien; como las deudas comunes de una compañía 
se han de pagar de las utilidades de los socios, es 
preciso sacarlas aquí de los gananciales, y esto se 
hará baj o la fórmula siguiente: 

3^ LIQUIDACION. 

Gananciales 

BAJAS. 

Deudas comunes 

36000 

Quedan, pues, 36.000 pesos de gananciales des-
pues de deducidas las deudas comunes, y la ley 
dispone que ahora se deduzca de esa suma el le-
cho de la mujer, bajo la fórmula siguiente: 

L I Q U I D A C I O N . 

Ganancial liquido 

B A J A S . 

Lecho para la viuda 

35000 

Y haciendo las deducciones sin especificar las 
deudas comunes, resultan las fórmulas siguientes: 

3^ DEDUCCION. 

Gananciales 42000 
Deudas comunes 6000 

Gananciales r e s t a n t e s . . . . . . . . . 36000 

4* DEDUCCION. 

Gananciales restantes 36000 
Lecho 1000 

Ganancial líquido 35000 

Quedan, pues, 35.000 pesos de gananciales lí-
quidos, que se dividirán por partes iguales entre 
marido y mujer, bajo las siguientes fórmulas: 



LIQUIDACION. 

Capital divisible ~ 
Hijo mejorado en el quinto 

Capital 
BAJA. 

Del 59 s e baja el entierro, misas 
TT I A mn .1 .. . 

17500 
3500 

14000 

O- LIQUIDACION 

Baja del 39 . . . . . 

29 hijo mejorado en el tercio 

Capital 

14000 
4666 

En seguida es preciso sacar el quinto, y esto se 
hace bajo la fórmula siguiente: 

J Í T C ^ ' ^ ' - ^ W 

-640— 
Quedan, pues, para dividir los bienes del socio 

bajo la 
En seguida se hacen las deducciones sin espe-

cificación bajo las fórmulas siguientes: 

7^ DEDUCCION 

Capital divisible . . 17500 
Importa el 5? 

Capital restante . . 14000 

DEDUCCION. 

Importa el tercio 

Hecho esto, se procede á la colacion de los bie-
nes entregados á los herederos por el testador ó 
el tribunal, bajo la siguiente formulé: 
Colacion ¿le los bienes entregados á los here-

deros por el testador ó por el tribunal. 

9^ LIQUIDADION. 

Residuo del capital 9334 
Colacionado por los herederos en ) gggg 

tales y cuales cosas $ 
Capital 16000 



Y haciendo el aumento sin especificar los- bie. 
nes colacionados, sino tomando su total importe, 
resulta la fórmula siguiente: 

9 ° A U M E N T O . 

Residuo del capi ta l . . . 
Bienes co lac ionados . . . . 

Capital 

Aquí entra realmente la división de la herencia. 
Hechas ya las anteriores liquidaciones y deduc-
ciones preliminares, reúnanse los bienes propios 
del difunto con su parte líquida de gananciales pa. 
ra dividirlos entre los horederos, haciendo esto ba-
jo la fórmula siguiente: 

Divisoria de la herencia. 
Reúnanse los bienes propios del difunto con su 

parte de gananciales para dividirlos entre los he-
rederos. 

1 0 * L I Q U I D A C I O N . 

Capital iRnnn • •••• . . . . . . . . . . , . . , . 
Bienes propios del padre 

. . l O U U U 

20000 

En seguida se hace de nuevo la reunión del ca-
pital y gananciales, pero sin especificarlos, bajo la 
fórmula siguiente: 

P R I M E R A U M E N T O . 

Capital á dividir 20000 

Despues se procede á la partición bajo el plan 
siguiente: 

C A P I T A L P A R T I B L E 20.000 

Tocan á cada uno de los 4 hijos 5000 

En seguida se procede á hacer á los hijos las 
liquidaciones, bajo la» fórmulas siguientes: 

1 2 * L I Q U I D A C I O N . 

Legítima del 2° 5000 

1 3 * L I Q U I D A C I O N . 

Legítima del 39 50000 

1 1 * L I Q U I D A C I O N . 

Legítima del 1? 5000 

1 4 * L I Q U I D A C I O N . 

Legítima del 4? 5000 



Hecho esto, se procede á hacer la adjudicación 
y pago á los herederos, bajo las fórmulas siguien-
tes: 

En seguida, y bajo el título de "Declaraciones,'1 

se ponen las siguientes, ó las que vengan al caso, 
con la conclusión de la cuenta: 

1 . a Se declara que siempre que aparezcan al-
gunos otros bienes y créditos pertenecientes á este 
caudal, s e deberán tener por incremento de él, y 
dividirse en la forma que los inventariados entre 
todos los partícipes; y lo mismo deberá practicar-
se con los débitos, cargas ó responsabilidades que 



resulten contra él, y que por no haberse tenido 
presentes no se han deducido; de suerte que todos 
los interesados quedan obligados proporcional men-
te al pago de las segundas, como con igual dere-
cho al percibo de las primeras. 

2. = Igualmente se declara que si alguna ó al. 
gunas de las fincas raíces inventariadas y aplica-
das en el concepto de libres, resultaren estar vin-
culadas ó pertenecer en todo ó en parte á tercero, 
y por consiguiente no ser de esta testamentaría el 
importe principal de ellas, lasespensas que se ori. 
ginen á la persona á quien se han adjudicado, ó á 
la que en lo sucesivo la represente, caso de que se 
la mueva litigio sebre su reivindicación, y los da-
ños que esperimente deberán tenerse por menos 
caudal, y bonificarlo los otros partícipes, sin es-
cusa, su respectiva parte, de modo que quede en-
teramente saneada del valor de lo adjudicado y de 
los perjuicios; pero deberá seguir y defender el 
pleito que se suscite, citando de eviccion confor-
me á derecho, y no de otra suerte, á los demás 
interesados, y hasta que se ejecutoríe, no tendrá 
derecho á aquella repetición." 

3. * Asimismo se deelara no se ha formado hi-
juela de deudas, por estar satisfechas, no solo las 
comunes que quedan deducidas, sino también las 
del quinto, con el dinero inventariado, por lo que 

solo so ha distribuido lo líquido que ha correspon-
dido á cada interesado. 

- También se declara que de las escrituras y 
demás documentos y papeles de propiedad de las 
fincas laíces inventariadas, se deben entregar á 
cada interesado IOB correspondientes á los que se 
les adjudicaron, para acreditar su legitimidad, y 
para que con el testimonio de su adjudicación, les 
sirvan de resguardo y título de pertenencia en to-
do tiempo. 

5 03 Ultimamente, se declara que los derechos 
de inventario, tasación, partición, su aprobación, 
testimonio de las adjudicaciones que con inserción 
de las suposiciones, de la sentencia y de estas de-
cleiaciones se han de dar á los interesados,de pa-
pel gastado y demás diligencias que ocurran has-
ta la terminación de todo, y los del eurador ad li-
tem del menor, no se han deducido; y así, deberá 
lasarlos la persona que elija el señor juez de esta 
testamentaría, cor. separación de los que corres-
ponden á cada uno de los que intervinieron en 
ello, especificándose en la tasación lo que toca á 
cada partícipe satisfacer per su parte, y á mas de 
los derechos comunes á todos, habrá de satiéfacer 
el menor á su curador los suyos. Con estas de-
claraciones concluyo esta partición, que con arre-
glo á los documentos que se me manifestaron y 



devolví á quien me los entregó, y bajo juramento 
que hice, he hecho bien y fielmente, según mi in-
teligencia, sin causar agravio á los interesados; 
por lo que la firmo en esta villa de tal, á tantos dé 
tal mes y año. 

Si quedase algo sin dividir por estar en litigio, 
se declara; y si hubiere motivo para hacer mas 
declaraciones, se harán. 

Las hijuelas de deudas se han de formaren ca-
beza del viudo, viuda ó hijo mayor y mas seguro 
y puntual para su pago, poniéndose primero los 
acreedores con individualidad, y luego los bienes 
que se le3 apliquen para su satisfacción. 

Ejemplo de un testimonio de hijuela: 

"F . , escribano, etc., certifico y doy fe en testimo-
nio de verdad, que en la partición judicial de los 
bienes que quedaron por fallecimiento de N., he-
cha entre sus herederos, por N., contador nombra-
do por los interesados, comenzada tal dia, acaba-
da tal, y aprobada por el señor juez D. F. , en au-
to de tal, se encuentran adjudicados á N. , uno de 
los herederos, los bienes que reza su hijuela, cuyo 
tenor es el siguiente (aquí la hijuela), según cons-
ta de lo referido en dicha partición, que original 
obra en los auto.? de inventarios de los espresados 

bienes, cuyas diligencias se han actuado por mi 
oficio, en el que existen por ahora. Y para que 
conste, á pedimento de N. y cumplimiento del ci-
tado auto, doy la presente, que signo y firmo en 

tal parte, á tant03." 

Estas son las reglas generales para laformacion 
de la cuenta de división y partición, y no dejará 
de advertirse que el método del procedimiento con-
siste en la liquidación y deducción de cada capi-
tal, ya sea este de la mujer, ya del marido, ya de 
los heredero*, ó en ¡a liquidación ó aumento de 
los que deben reunirse ai cuerpo de bienes para su 
división. 

E l sistema adoptado es designar por la primera, 
segunda, tercera y demás liquidaciones, deduc-
ciones ó aumentos, las operaciones que deben su-
cederse en las bajas ó aumentos del capital, según 
lo dispuesto por las leyes en su orden de prefe-
rencias, respecto de uno ú otro socio, ó de los mis-
mos herederos ó interesados. 

Las circunstancias propuestas pueden variar, 
pero no alterar el sistema. Si hubiere dos matri-
monios, se observa el mismo método, y los ganan-
ciales que entraren en el segundo, con los nuevos 
aumentos, se dividirán por iguales partes entre los 
hijos del primero y segundo matrimonio, aplican-

P. 42. 



do á los primeros la dote de la primera con los 
gananciales y los últimos aumentos, y á los se-
gundos sus respectivos haberes de dote, etc. 

Debe advertirse aquí de nuevo, quo despues de 
hacerse con números cada operacion de las indica-
das, se hará una esplicaeion con palabras en la mis-
ma cuenta y al pié de cada operacion respectiva. 

C A P I T U L O X I . 

DE LA APROBACION JUDICIAL DE LA CUENTA 

Y PLAZO KN QUE ESTA DEBE LLEVARSE 

A EJECUCION. 

Terminada así la CHenta de partición, la pre-
sentará el contadora! juez, quien dará traslado de 
ella á los interesados, y si éstos no tienen reparos 
que poner, ó allanados los que le pongan, la apro-
bará el juez, su je tando por medio de su decreto á 
los interesados á estar y pasar por ella en todo 
tiempo, mandando estenderles sus hijuelas y tes-
timonios correspondientes, y así termina el juicio 
de inventarios. E l auto del j uez dirá poco mas 
ó menos: 

"En tal parte, e t c , el señor juez D. F . , habien- -
do visto estos autos, dijo: Que aprobaba y aprobó 
la cuenta de partición formada por N . , de los bie-
nes y herencia de F . entre sus hijos y herederos 

N., N. y N. , que obra en estos autos desde la fo-
ja tal á tal, y obliga á loa interesados á esta¿ y 
pasar por ella; y manda que para titule de los bie-
nes que les van adjudicados, se libre testimonio á 
cada uno de ellos dé la hijuela q t e rebpeclivamen-
te le pertenece: para todo lo cual interponía é in-
terpuso su autoridad y judicial decreto cuanto bas-
te y en derecho se requiera. Asilo proveyó, man-
dó y firmó," 

Aunque la ley no dice el tiempo en que debe 
concluirse la paiticion de la herencia, pero sí es-
presa que sea lo mas pronto posible, y general-
mente se entiende un año, que es t i tiempo fijado 
para la conclusicn de los inveniarios cuando los 
bienes eslán en d^tintos lugares (Tap., Febr. Nov., 
tom. 6, tít. 1, cap. 1 y 2, núms. 1 y 28). 

SECCION SEGUNDA. 

D E LOS J U I C I O S D E A L I M E N T O S . 

C A P I T U L O U N I C O . 

Conviene saber en primer lugar qué ccsa ton 
alimentos; despues, quiénes deben darlos y á quié-
nes; y por último, de qué manera ó en qué juicio 
pueden reclamarse, en ca?o de que se nieguen. 

Los alimentos consisten en las asistencias que 



do á los primeros la dote de la primera con los 
gananciales y los últimos aumentos, y á los se-
gundos sus respectivos haberes de dote, etc. 

Debe advertirse aquí de nuevo, quo despues de 
hacerse con números cada operacion de las indica-
das, se hará una esplicaeion con palabras en la mis-
ma cuenta y al pié de cada operacion respectiva. 

C A P I T U L O X I . 

DE LA APROBACION JUDICIAL DE LA CUENTA 

Y PLAZO KN QUE ESTA DEBE LLEVARSE 

A EJECUCION. 

Terminada así la CHenta de partición, la pre-
sentará el contadora! juez, quien dará traslado de 
ella á los interesados, y si éstos no tienen reparos 
que poner, ó allanados los que le pongan, la apro-
bará el juez, su je tando por medio de su decreto á 
los interesados á estar y pasar por ella en todo 
tiempo, mandando estenderles sus hijuelas y tes-
timonios correspondientes, y así termina el juicio 
de inventarios. E l auto del j uez dirá poco mas 
ó menos: 

"En tal parte, e t c , el señor juez D. F . , habien- -
do visto estos autos, dijo: Que aprobaba y aprobó 
la cuenta de partición formada por N . , de los bie-
nes y herencia de F . entre sus hijos y herederos 

N., N. y N. , que obra en estos autos desde la fo-
ja tal á tal, y obliga á loa inieresados á esta¿ y 
pasar por ella; y manda que para titule de los bie-
nes que les van adjudicados, se libre testimonio á 
cada uno de ellos dé la hijuela qterebpectivamen-
te le pertenece: para todo lo cual interponía é in-
terpuso su autoridad y judicial decreto cuanto bas-
te y en derecho se requiera. Asilo proveyó, man-
dó y firmó," 

Aunque la ley no dice el tiempo en que debe 
concluirse la paiticion de la herencia, pero sí es-
presa que sea lo mas pronto posible, y general-
mente se entiende un añe, que es el tiempo fijado 
paia la conclusicn de los inventarios cuando los 
bienes están en dPlintos lugares (Tap., Febr. Nov., 
tom. 6, tít. 1, cap. 1 y 2, nútns. 1 y 28). 

SECCION SEGUNDA. 

D E LOS J U I C I O S D E A L I M E N T O S . 

C A P I T U L O U N I C O . 

Conviene saber en primer lugar qué ccsa ton 
alimentos; despues, quiénes deben darlos y á quié-
nes; y por último, de qué manera ó en qué juicio 
pueden reclamarse, en ca?o de que su nieguen. 

Los alimentos consisten en las asistencias que 



ee dan á alguna persona para su manutención y 
subsistencia, esto es, ¡ara comida, vestido, recobro 
do la salud y habitación (L 2, tít. 19, P. 4). Los 
alimentos son de dos clases: unos que se deben 
por equidad r.atuial ó por inmediato parentesco, y 
otros pir oficio del juez, en virtud de a 'gun con-
trato ó testamento. 

Tienen obligación de dar alimentos por equidad 
natural, los ¡ adres á sus hijo?, y éstos á aquellos 
(L. 2, (ír. 19, P , 4); y si los padres ó los hijos es-
tuvieren pobres, fe estenderá la obligación á los 
demás aicím.'Mjnte y descendientes que tuvieren 
facultades (L. 4 del mismo). Entre los hijos se 
eomprend ri !rs ur.tu rafes, y aun respecto de la 
madre y ascendientes maternos, los adulterinos é 
incestuosos (L. 5 del mismo y su glosa). En su-
ma, esta obligación de alimentar es recíproca en 
la línea recta de ascendientes y descendientes (L. 
4 del mismo y su glosa) Por lo que hace á la 
línea lateral, casi todos los jurisconsultos son de 
opinion que el hermano está obligado á dar ali-
mentos á su hermano pobre, sin embargo de no 
hallarse sobre este punto determinación alguna 
en nuestras leyes; peto dicha opinion parece la 
mas conforme á la razón y á la equidad natura!. 

Cuando se separan dos persenas casadas, debe 
alimentar á los hijos aquella que dio motivo á la 

separacion; mas si f i e r e pobre y el otro consorte 
rico, pasa á éste la obligación (L. 3, tít. 19, P. 
4). Por lo demás, el deber de alimentar á l o s hi-
jos hasta los tres años, corresponde á la madre (L. 
3 del mismo), y de esta edad en adelante, al pa-
dre, á menos que éste fuere pobre, y aquella tu-
viere por sí facultades para hacerlo. 

Y a hoy los poseedores de mayorazgos no están 
obligados á dar alimentos á sus inmediatos suce-
sores, en virtud do la ley de 7 de Agosto de 1823 
que quitó estas vinculaciones, y según los funda-
mentos mas probables. 

Cesa la obügacion de dar alimentos cuando el 
que los ha de recibir comete contra el que los ha 
de dar alguna de aquellas especies de ingratitud 
que son justas causas para la desheredación (L. 
6, tít. 19, P . 4, y la glosa 3 de Greg. Lóp.)¡ mas 
si un hijo desheredase á su padre (ó un padre á 
su hijo, según algunos intérpretes) por justa cau-
sa, instituyendo heredero á un estraño, estará éste 
obligado á dar alimentos al padre c hijo deshere-
dado del testador, en el caso de que fuese pobre 
(Lo dice al fin la ley 6 citada respecto del padre). 

Estos alimentos, que se dan por equidad natu-
ral, los deben solo los ricos á los pobres; y los que 
se dan por oficio del juez, en virtud de algún 
contrato ó testamento, los deben todos los que 



prometieron solemnemente, pues la obligación de 
cumplir un contrato incumbe no solo á los ricos, 
sino también á los pobres. 

Acerca de la manera de reclamar los alimentos, 
en caso de que se nieguen, deberá ser en juicio 
sumario (L. 7, t í t . 19, P. 4, y artículo 417 de la 
ley de 29 de Noviembre de 1858), por ser asunto 
urgente, según aquel principio que dice: "venter 
non patitur dilationem." 

E l modo de proceder en el juicio consiste en 
que el actor presente su demanda, acompañando 
los documentos que prueben su parentesco con la 
persona de quien reclama los alimentos, ú ofre-
ciendo información—-El juez manda correr tras-
lado por tres dias, y contestada la demanda den-
tro de ese plazo, ó acusada rebeldía si no se con-
testa, se recibirá á prueba el negocio, si fuere ne-
cesario, ó lo fallará el juez dentro de ocho dias si 
no lo fuere; en el concepto que el término de prue-
ba será á lo mas de treinta dias, y dentro de él se 
podrán producir y probar las tachas que tuvieren 
los testigos. Pasado el término de prueba, se con-
cederán seis dias á cada parte para los alegatos, 
y venidos los autos, fallará el juez dentro de oeho 
dias (Art. 414 de la ley de 29 de Noviembre de 
1853, que está conforme cun la práctica antigua). 
E n este juicio, como sumario, no se admitirán mas 

artículos de prèvio especial pronunciamiento, que 
los que son admisibles en el juicio ordinario (Art. 
415 de la misma ley). E n el juicio de alimentos, 
la sentencia definitiva ó las interlocutorias con 
fuerza de tal, son apelables solo en el efecto devo-
lutivo (Art. 416 de la misma). 

Vistos ya los trámites del juicio de alimentos, 
pondré un ejemplo del escrito que se presenta, y 
que dirá poco mas ó menos, según I03 casos: 

"Señor juez tantos, etc. 

"Fu lano de tal, apoderado de DoñaN. , se-
gún consta del documento que en tantas fo-
jas debidamente acompaño, ante usted, etc., 
digo: que en tal fecha, y por uno de aquellos 
descarríos de que por desgracia no está esen-
ta la debilidad humana, la señora mi repre-
sentada tuvo relaciones con D . S. ,de las cua-
les resultó un niño, que lleva por nombre T . 
Hubiera seguido oculto en profundo misterio 
el origen de esta criatura, siquiera por sal-
var la honra de los que le dieron el sér, s1 

por desgracia el referido D. S. , su padre, no 
se resistiera á darle los alimentos á que está 
obligado por la equidad natural y por la ley, 
que previene que los padres alimenten á sus 
hijos. El espresado niño T. tiene cinco años 



de edad, y su educación exige gastos que la 
madre no puede satisfacer por su notoria pc-
breza. En tal virtud, pido á usted en nom-
bre de mi representada Doña Fulana de tal, 
se sirva recibir información al tenor de este 
escrito, para que comprobada la filiación del 
niño T. se le asigne la cantidad que deberá 
pasarle su padre para alimentos. Juro lo 
necesario. 

A usted suplico, e tc ." 

De este escrito se corre traslado al presunto pa-
dre del niño, y sigue el asunto los trámites indi-
cados. 

No solamente los alimentos que ee deben por 
equidad natural ó parentesco se reclaman en ju i -
cio sumario de la manera que he indicado, sino 
aun los que se deben como resultado de un con-
trato que causa sueldos, honorarios ó salariop. D» 
manera que los dependientes de las casas de co-
mercio ó particulares pueden reclamar en juicio 
sumario los sueldos que so les deben, puesto que 
de ellos viven, y se consideran por lo mismo como 
alimentos; debiendo decirse igual cosa de los abe-
gados por sus honorarios, y de los mozos y cria-
dos por sus salarios que se les deban. 

SECCION TERCERA. 

D E L O S J U I C I O S D E A R R E N D A M I E N T O S . 

C A P I T U L O U N I C O . 

Arrendamiento es un contrato en que con-
vienen los contrayentes que por el uso de una cc-
sa ú obras de la persona ó bestia se dé cierto pre. 
ció en dinero. 

La voz arrendamiento es el género del contra-
to, y las especies son ó el arrendamiento propia-
mente dicho, si se trata de heredades ó casas, ó 
alquiler si se trata de bestias, ó ajuste si se trata 
de obras de la persona. 

Todas las disputas, pues, que provengan del 
contrato de arrendamiento de casas ó desocupa, 
cion de ellas, deberán ventilarse en juicio suma-
rio, según la ley 8, tít. 10, lib. 10 de la N. , y el 
artículo 417 de la ley de 29 de Noviembre de 
1858, siguiendo el juicio los mismos trámites que 
se han espresado en el de alimentos. 

Pondré ejemplo del escrito sobre falta do cum-
plimiento en el arrendamiento de una casa: 

Señor juez tantos, etc. 

"Fu lano , ante usted, etc., digo: que en tal 
fecha arrendé mi casa á D . N. bajo tales 



condiciones, que constan en el contrato cele, 
brado ante el escribano X . , y cuya escritura 
acompaño en tantas fojas. E l espresado D. 
N. no ha cumplido absolutamente con las 
cláusulas tales de esa escritura de arrenda-
miento, como estoy dispuesto á probarlo; y 
en tal virtud, 

A usted suplico se notifique al repetido D. N. que 
cumpla con las referidas condiciones dentro 
de tal término, pagándome, además de los ré-
ditos que me debe, los daños y perjuicios que 
se me han seguido, 6 que de no hacerlo, de-
socupe la casa inmediatamente. E3 justicia 
que juro, etc. 

Antes de poner ejemplo del escrito sobre deso-
cupación de casa, es preciso dar aquí una esplica-
cion sobre los motivos que pueden solo provecer 
este paso. 

Si el arrendatario paga con puntualidad el pre» 
ció, no puede el locador quitarle la cosa arrenda-
da mientras dure el tiempo fijado para el arrenda-
miento, aunque otro le ofrezca mayor precio (L. 
6, tít. 8, P. 5); pero si es casa ó tienda, puede el 
dueño quitársela por las causas siguientes que es-
presa la ley (La misma). La primera es cuando 
se cae la casa en que vive el dueño, ó una parte 

de ella, ó amenaza ruina y no tiene otra en que 
mudarse, 6 tiene enemistad en la vecindad en que 
mora, 6 algún motivo grave porque no puede vi-
vir en ella, ó si casase alguno de sus hi jos , ó los 
hiciese caballeros. La segunda es si despues que 
la arrendó aparece que la casa necesita repararse, 
porque se podria derribar; pero en estos dos casos 
espresado3 está obligado el dueño de la casa á 
dar al arrendatario otra igualmente cómoda hasta 
cumplirse el contrato, ó a descontarle de la renta 
la parte respectiva. La t e r cp i es cuando el que 
tuviere la casa hiciese mal usu de ella, ó deterio-
rándola, ó llevando malas mujeres ó malos hom-
bres, de que se siguiese mal á la vecindad. La 
cuarta es si arrendada la casa por cuatro ó cinco 
años, pagando renta anual, se pasasen dos años 
sin pagarla. 

Esto es en cuanto á los arrendamientos de ca-
sas por tiempo fijo; pero cuando no se fija plazo, 
además de poderse pedir por el dueño la desocu-
pación de la casa por los motivos espresados, la 
podrá exigir por otros varios, como son, por ejem-
plo, el que la casa se venda, 6 cuando los dueños 
intentaren vivirla, pues entonces los inquilinos la 
dejarán dentro de cuarenta dias, dando fianza los 
dueños de habitarlas por sí mismos y no arrendar-
las hasta pasados cuatro años (L. 8, tít , 10, lib. 



10 do la N.) , ó también cuando se pactó que el 
inquilino dejaría la casa luego que se la pidiese el 
dueño. 

He aquí un ejemplo de escrito pidiendo la de-
«ocupación de una casa: 

Señor juez tantos, etc 
"Fulano, ante usted, etc., digo: que en tal 

fecha arrendé la casa situada en tal parte, 
que es de mi propiedad, á D. X. . bajo las 
condiciones que constan en la escritura públi-
ca ó privada que acompaño en tantas fojas. 
Por los motivos tales y cuales me veo preci-
sado á tener que ir á habitar la referida casa 
de rai pertenencia, y como D. X. no quiere 
mudarse á pesar de las instancias que le ha 
hecho para que lo haga , me veo en el caso de 
dar un paso judicial; y en tal virtud, 

A usted suplico se notifique á I). X . me vacíe la 
habitación indicada que ocupa, dentro del tér-
mino que se le señale con arreglo á la ley, 
apercibido de lo que haya lugar. Juro lo ne-
cesario, etc. 

En los juicios que se ofrezcan sobre arrenda-
mientos de fincas rústicas, deberá consultarse el 
decreto de 8 de Junio de 1813; y cuando se trate 
de fincas urbanas, podrá verse la ley 8, tít. 10 
lib. 10 de la N. 

SECCION CUARTA. 

D E L J U I C I O D E A P E O Ó D E S L I N D E . 

C A P I T U L O UNICO. 

Antes de pasar á tratar de la práctica de esta 
clase de juicios, véamos lo que se entiende por lí-
mites ó linderos de una propiedad y la manera de 
probarlos. 

Por límites se entienden las piedras, árboles ú 
otras señales que pxn u para dividir los térmi-
nos ó lindes de las heredades de los particulares ó 
de los territorios de los pueblos. El que mude 
maliciosamente las cercas ó designaciones que 
separan una heredad de otra, comete delito seme-
jante al hurto, debe pagar por cada una cincuen-
ta maravedises d* oro con destino al fisco; pierde 
su derecho en la parte de heredad que procuró 
adquirir por esta medio, y no teniendo derecho en 
ella, hará restituirla con otro tanto de la suya. 

Lo mismo se entiende respecto del que mude 
los mojones divisorios de términos de pueblos, 
castillos ú otros lugares. 

Suelen ser muy frecuentes las contiendas y liti-
gios sobre límites de los terrenos y heredades. 
Siempre se presume que los términos antiguos 



conservan su primitivo estado; pero si las designa-
ciones se han alterado ó no aparecen, y se duda 
dónde se hallaban puestos, es preciso señalar de 
nuevo los términos, procurando venir en conoci-
miento de ellos por todos los medios posibles. 

Estos medios pueden ser los siguientes: 
1. ° La posesion justificada con documentos á 

deposiciones. 

2. ° Los monumentos antiguos, v. g., zanjas, 
árboles, los censos anteriores al pleito, como tam. 
bien la fama antigua, las presunciones y otras cir-
cunstancias; si bien contra esto podrá hacerse una 
prueba superior, fundada en las sucesiones y au-
mentos ó disminución de las heredades por la vo-
luntad ó disposición de los poseedores. 

3 . ° El pago de los derechos de alcabala y el 
de diezmos de los frutos del terreno litigioso á 
cierta y determinada población. 

4. ° E l ejercicio en el territorio sobre que se 
controvierte, de la jurisdicción civil y criminal por 
las justicias de un pueblo, llevando su vara, pren-
dando los ganados y prendiendo á sus pastores 
por introducirse á pastar en dicho territorio. 

5. ° La mayor ó menor distancia, de modo que 
se cree pertenecer á cualquier pueblo los términos 
adyacentes. 

6. ° Las escrituras de amojonamiento. 

7. ° Los testimonios de testigos fidedignos quo 
iengan entero conocimiento de ¡os sitios. 

8. ° Los mapas geográficos ó topográficos he-
chos para la utilidad pública ó por conveniencia 
de las partes.-

9. ° El juicio de peritos. 

10. E l reconocimiento hecho por el juez en la 
forma indicada en loa juicios ordinarios por medio 
de la inspección ocular. En cuanto á los proce-
dimientos que tienen lugar en el juicio de apeo ó 
deslinde, son los siguientes: 

Cuando alguno quiere amojona! sus heredades 
por haber confundido el tiempo sus linderos, acu-
de al juez del lugar para que, con presencia de 
los instrumentos que exhibe, se sirva hacer el apeo 
haciéndolo saber á los dueños confinantes que 
sean ciertos; fijándose para los inciertos, edictos 
que deberán ser de nueve en nueve dias, asentan-
do el escribano por diligencia haber quitado el 
uno y puesto el otro, librándose requisitorios para 
los que se hallen en otra jurisdicción, y encaro-an-
do a todos nombren peritos agrimensores, con aper-
cibimiento de hacerlo de efieio, señalándose por 
su parte el que le parezca. A este pedimento se 
provee de conformidad, asignándose el dia, hora 
y lugar en que se ha de comenzar el apeo. Cum-



piído e! auto, se notifica á los peritos para que 
acepten, y haciéndolo, se les toma juramento de 
que cumplirán bien y leaimente con su encargo. 

Llegado el dia señalado, se trasladan al lugar 
en que debe comenzarse el apeo, el juez, el escri-
bano y los peritos, y se da principio; y no conclu-
yéndose en el dia, se asienta la diligencia para 
continuar al dia siguiente. 

Si al tiempo de estarse practicando el apeo, ha-
ce alguna protesta cualquiera de los interesados, 
se admite sin suspender las operaciones, y con. 
cluidas ésta*, pide el que solicitó el apeo al juez 
lo epruebe, interponiendo su decreto: de esta pe-
tición se da traslado á los confinantes en la forma 
en que se les citó, con apercibimiento ds aprobar-
lo si no acuden dentro de determinado tiempo á 
pedir su nulidad. Si no lo hacen, los acusa el ac-
tor de rebeldía, y en su consecuencia se aprueba 
en cuanto haya lugar en derecho. Mas si salen 
dentro del término señalado, se les oye en juicio 
ordinario. 

E l juez debe aprobar el apeo, estando hecho 
"rite et recte", pero sin perjuicio del derecho de 
jas partes; y no se debe poner á nadie en posesion 
en virtud de él, porque no se ha contendido sobre 
esto, y solo se ha tratado de linderos; pues toda8 

estas gestiones, lo mismo que las que se dicen 

»'ad perpetúan," mas bien son diligencias, infor-
maciones ó probanzas que hace la parto interesa-
da para el efecto que haya lugar cuando le con-
venga hacer uso, que juicio, cuyo nombre se les 
da impropiamente; y aunque según las palabras 
de la ley no deberían admitirse estas probanzas, 
por la urgente necesidad que puede haber, y el 
peligro de que perezca el derecho de la parte BÍ 
no se hicieran cuando se solicitan, se permite que 
se hagan fuera del orden general y antes do que 
haya habido demanda y contestación. 

(Véase sobre esto á Elizondo, Práct . univer., 
for., tom. 3, pág. 107 y 4, p á g . 230; y á Tapia, 
Febrero novísimo, tom. 1. ° , lib. 2, tít. 1, apén* 
dice al cap. 1). 

P. 43 . 



LIBRO QUINTO. 

D E LOS J U I C I O S S O M A R I S I M O S ©E P O S E S I O N , 

Y D E L A S P R O V I D E N C I A S P R E C A U T O R I A S . 

SECCION PRIMERA. 

DE LOS J U I C I O S SUMABI8IMOS DE POSESION, 

C A P I T U L O I . 

DE LOS I N T E R D I C T O S EN G E N E R A L , Y EN P R I M E R 

L U G A R DE LOS POSESORIOS. 

A los juicios sumarísimos de posesion se ha 
dado el nombre de interdictoa por las acciones 
que se ontabJan en ellos y que se denominan así. 

Se llaman interdictos ciertas acciones estraor-
dinarias que tienen lugar cuando se trata sobre la 
posesion ó cuasi posesion de una cosa ó de un de-
recho. Los interdictos se dividen en posesorios, 
prohibitorio?, rcs;iictürio8 y exhibitorios, pues aun-
que todos ellos son posesorios por referirse siempre 
á la posesion, sin embargo, hay algunos que se 
refieren mas inmediatamente á ella; otros en 
que se prohibe algo relativo también, aunque 

menos directamente á la posesion; otres en que 
se manda restituir alguna C03a á su primer esta-
do; y otros, por fin, en que se manda exhibir algu-
na cosa. Hablaré primero de los posesorios; 

Los interdictos posesorios pueden ser de tres 
maneras: para adquirir por primera vez una pose-
sion que no se tenia, para retener una posesion que 
se nos quiere usurpar, y para recobrar una pose-
sion de que se nos ha despojado violentamente. 

Del interdicto para adquirir la posesion que no 
se tenia, se encuentran principalmente dos ejem-
plos en las leyes. Redúcese el primero á que pre-
sentándose uno ante el juez con un testamento 
otorgado en forma, no raido ni cancelado, en el 
cual se halle instituido heredero, debe el juez en. 
tregarle la tenencia y posesion de los bienes here-
ditarios, sin que tenga derecho para detenerlos 
cualquiera que se halle poseedor de ellos, alegan-
do que el testamento era/also, ó que no pudo otor-
garlo el que lo hizo por estarle prohibido ó por 
otra causa semejante; á menos que se ofrezca lue-
go á probarlo, en cuyo caso deberá el juez dete-
ner la entrega y recibir pruebas en razón de ello 
( L . 2 , tít. 14, P . 6) . El segundo ejemplo muy 
parecido al primero, se encuentra en_una ley re-
copilada (L . 3, tít. 34, lib. 11 N.) , la cual ma. áx 
que el juez ponga en posesion pacífica de los bic-



nes hereditarios á los hijos ú otros parientes in-
mediatos pue tengan derecho de heredar al difun-
to por testamento ó abinteststo, prévia la debida 
información de ello; y manda al mismo tiempo 
que nadie ose tomar posesión de dichos bienes 
á título de que se halla vacante la herencia, y 
que los herederos no la han tomado corporalmen-
te, so pena que los que entraren ó tomaren tales 
bienes sin licencia ni autoridad del juez compe-
tente, pierdan por el hecho mismo, todos los dere-
chos que en ellos tenían y les pertenecían en cual, 
quier manera, y si derecho en ellos no tuvieren, 
que restituyan los bienes tomados con otros tales 
y tan buenos, si pudieren ser habidos, ó la estima-
ción de ellos, procediendo en todo esto la justicia 
sumariamente sin figura de juicio, aunque apo-
yándose en plena prueba, como dice Acevedo en 
dicha ley 3, r.n. 72 y 73. 

Pondré ejemplos de los escritos que en ambos 
catoj se presentan pidiendo la posesion, comen-
zando por el primero: 

Señor juez tantos, etc. 

'•Fulano de tal, ante usted, por el ocurso 
que mas haya lugar en derecho y salvas las 
protestas oportunas, digo: que D. N. de tal 
ha fallecido en tal fecha en esta ciudad, se-

gun consta de la partida de entierro que acom-
paño, y bajo testamento otorgado en tal otra 
ante el escribano cual, en el que me nombra 
heredero de taies y cuales bienes, según apa-
rece de dicho testamento que debidamente 
acompaño. Por tanto, 

A usted suplico que habiendo por presentados am-
bos documentos, se sirva mandar se me dé la 
posesión hereditaria de dichos bienes, por ser 
justicia que juro con lo necesario." 

El juez concederá la posesion desde luego, pe-
ro sin perjuicio de tercero que tenga mejor dere-
cho; y si alguno sale oponiéndose, alegando false-
dad del testamento ó nulidad de él, si se ofrece á 
probarlo prontamente, se le admite con citación 
de la contraria; y si las pruebas son dilatadas, se 
quedan para el juicio plenario de posesion, que es 
como un juicio ordinario. 

E l ejemplo del escrito en el segundo caso dirá 
poco mas ó menos: 

Señor juez tantos, etc. 

"Fulano de tal, ante usted, etc., digo: que 
en tal fecha ha fallecido en esta ciudad D. 
N . de tal, según consta de la partida de en-
tierro que debidamente presento, sin haber 
dejado descendientes ni ascendientes, y con 



tales y cuales bienes; y como yo soy su her-
mano, según consta de la partida de bautis-
mo que también acompaño, y como no sé 
que haya hecho testamento alguno, á usted 
pido que habiendo por presentados dichos 
documentos (ó recibida información si no se 
presentan los bastantes), se sirva declararme 
heredero abintestato de mi espresado herma-
no, y mandar en consecuencia se me dé la 
posesion hereditaria de dichos bienes. Por 
tanto, 

A usted suplico, etc." 
El juez provee lo mismo que en el anterior, ó 

recibo la información, si fuere necesaria, y luego 
determina en justicia» 

La segunda clase de interdictos posesorios ea 
la do los que se llaman para retener ó de ampa-
ro. Usase de est,a clase de interdictos cuando dos 
tratan de litigar sobre la propiedad de alguna co-
sa, y cada uno de ellos pretende poseerla, cuya 
discusión debe preceder al juicio petitorio, pues 
para dirigir su acción real, debe probar el actor 
que el reo posee, como ya se ha dicho, y no pue-
de haber litigio de propiedad sin que uno sea ac-
tor ó demandante, y el otro poseedor. Por consi-
guiente, es preciso decidir la posesion interina an-
tes de entablar el juicio petitorio, evitándose ade-

más por este medio las pendencias que podrían 
suscitarse con motivo de esta momentánea pose-
sion. 

Corresponde el interdicto de amparo á todo el 
que tiene la posesion, ya sea la natural, que es la 
que uno tiene por sí mismo corporalmente, ya sea 
la civil, que es ia que tiene por otorgamiento de la 
loy, como cuando alguno sale de su casa ó here-
dad con ánimo de no desampararla; pero no com-
pete á los meros detentadores, como e! comodata-
rio, el depositario y otros que tienen la cosa en 
nombre ageno, pues éstos, á lo mas, podrán im-
plorar el oficio del juez si fueren espeliáos ó des-
pojado?, para qus los restituya ó reintegre contra 
los que turbaron su detentación. Y es de saber-
se que para que corresponda este interdicto al po-
seedor, se requiere que no tenga la posesion dima. 
nada de su adversario por fuerza, clandestinamen-
te, ni en precario ó á ruegos, bien que no le ser-
virá de obstáculo el tenerla de otro estraño por 
uno de los tres medios referidos. 

No solo corresponde este interdicto contra otro 
que pretenda la misma posesion, sino también con-
tra aquel que sin pretenderla nos inquieta y mo-
lesta en la que tenemos, no dejándonos usar de la 
cosa á nuestro arbitrio, v. g., sembrar, cavar, la-
brar, edificar (Gom. Negr. á la ley 45 de Toro n. 



170). El que intenta en este caso ei interdicto, 
debe probar que es poseedor al tiempo de la con-
testación del pleito, y que el demandado le turba 
en la poEesion, pidiendo en consecuencia que el 
juez declare ser él el poseedor, mande que el reo 
no le moleste en lo sucesivo en su posesion, y le 
pague los perjuicios que le haya causado por ello, 
debiéndolo declarar así el juez. 

Por un auto de 7 de Julio de 1762 (Véase Be-
leña, f. 3, n. 84) mandó la Audiencia de Méjico 
que las provisiones que algunos sacaban para ser 
amparados en tierras, aguas ú otras cosas, se en-
tendiesen ser incitativas, y que las partes para usar 
de ellas espresasen individualmente términos y lin-
deros, como también les colindantes, con cuya 
prévia judicial citación y prefijo señalamiento de 
término competente, justificasen estarlo poseyen-
do: y que si dichos colindantes querían dar justi-
ficación de lo contrario, la admitiesen las justicias, 
determinando luego con vista de todo, y ejecu-
tando sobra ello sumariamente lo mas conforme á 
justicia. 

La sustanciacion del interdicto de amparo ó de 
retener la posesion, es como sigue: El demandan-
te presenta un escrito concebido poco mas ó me-
nos en estos términos: 

Señor juez tanto?, etc. 

«Fulano de tal, ante usted, etc., digo: que 
como consta de los documentos que debida-
mente acompaño, me hal 'o en posesion de 
los terrenos tales y cuales, pertenecientes á 
la hacienda tal, y que colindan con tales tier-
rae; y qomo á cada rato me veo estorbado en 
la posesion de mis dichos terrenos por los des-
manes de D. Fulano N., dueño de tales ó cua-
les, que lleva sus ganados á pastar allí, im-
pidiéndome el pleno ejercicio de mis dere-
chos, á usted ^ido se me reciba información 
al tenor de este escrito, y recibida que sea, se 
me ampare en mi posesion, para que la dis-
frute sin ser molestado por persona alguna, 
haciéndolo así saber al espresado D . Fulano 
N. , para que no me vuelva á perturbar en 
ella, y condenándole á pagar los perjuicios 
causados. Por tanto, 

A usted suplico, etc." 

E l juez provee: «Por presentado con los docu-
mentos que se acompañan. Cítese á la ot™ parte 
para recibir la información que se solicita." 

E n ese término de quince días se rinden las in-
formaciones, y la parte demandada será también 



oida. Se hace luego publicación do probanzas v 
se alega de bien probado dentro de tres dias, y lúe-
go se pronunciará ¡a sentencia den'tro de cinco 
dias. 

Cuando se intenta el interdicto de amparo por-
que dos tratan de litigar sobre la propiedad de una 
cosa y cada cual pretende poseerla, cuya discu- % 

sion, como ya dije, debo preceder al juicio peti-
. tono, la sentencia que se da es interloeutoria, por-

que solo es interina mientras se decide el pleito 
principal sobre la propiedad ó posesion plenaria 
de la cosa; y así suele concebirse dicha sentencia 

. en estos términos: "Ent re tanto que este pleito se 
ve y determina definitivamente, sin perjuicio del 
derecho de las partes en posesión y propiedad."— 
Pero en los demás casos, como en el ejemplo que 
puse, la sentencia es definitiva y se admite apela-
ción en el efecto devolutivo, siguiendo el negocio 
en segunda instancia, y en tercera, si la admite, 
lo mismo que en la via ordinaria. 

E l tercer interdicto posesorio es el que se Jlama 
de recobrar, y se usa cuando alguno ha sido des-
pojado violentamente de la posesion de una cosa 
contra el que le despojó, á fin de que se le resti-
tuya con daños y perjuicios. La ley dispone que 
al que está en posesion de una cosa no se le quite 
s i n q u e primero sea oido y vencido en juicio (L. ' 

—675 — 

2, tít. 34, lib. 11 de la N,), de suerte quo ni aun 
valga la real cédula que se espida en contrario; 
porque en Caso de duda, es mejor la condicion 
del que posee, y así, no probando el contrario su 
intención en la forma debida, se debe conceptuar 
el otro por poseedor, aunque ningún título tenga 
para ello (L. 23, tít. 2, P. 3). Acerca de este in-
terdicto, la Audiencia de Méjico habia igualmente 
determinado (Auto de 7 de Enero de 1774: véase 
la cita anterior do Beleña) que las provisiones que 
algunos sacaban para ser r. Utuidos con solo la 
narrativa de haber sido despojados de tierras, aguas 
ú otras cosas, se entendiesen ser incitativas, y que 
para usar de ellas las partes, espresen individual-
mente aquello de que se quejaban despojados y 
pedían la restitución, con señas y vientos de sus 
términos y linderos, como también las personas 
que dicen las despojaron y demás colindantes, con 
cuya previa judicial citación y señalamiento de 
prefijo término competente, justificasen el despojo 
y posesion que tenian al tiempo y cuando se les 
causó; y que si el despojante ó colindante querían 
con nueva igual citación dar justificación en con-
trario, la admitiesen las justicias ordinarias, deter-
minando luego con vista de todo, y ejecutando 
sobre ello sumariamente lo mas conforme á justi-
cia, y ya nosotros dijimos que ni aun se necesita 



el remedio de la conciliación para estos juieios 
(Véase "Conciliación"). El art. 92 de la ley de 
23 de Mayo de 1837, manda, á imitación de otro 
art. de la ley de 9 de Octubre de 1812, que cual-
quiera persona que fuese despojada Ó perturbada 
en la posesion de alguna cosa profana ó espiritual, 
sea eclesiástico, lego ó militar el perturbador, acu-' 
dirá al juez letrado para que la restituya y ampa-
re; conociéndose en estos recursos por medio del 
juicio sumarísimo que corresponda, y aun por el 
plenario de posesion s> las partes lo promovieren, 
con las apelaciones u tribunal superior respectivo 
reservándose el juicio de propiedad á los jueces 
competentes. E s t á de acuerdo con estas preven-
ciones el artículo 418 de la ley de 29 de Noviem-
bre de 1858. 

Ya dijimos á quién corresponde este interdicto, 
7 resta advertir que á diferencia del de amparo, se 
da aun contra aquel de quien se posee por fuerza, 
Clandestinamente Ó por precario; pues lo que im-
porta es que el despojado sea restituido ante todas 
cosas en su posesion; diferenciándose asimismo el 
interdicto de amparo en que en este debe constar 
que está uno en posesion, y en aquel que la ha 
perdido por fuerza . Es te interdicto para recobrar 
la posesion, tiene lugar en el despojo de fundo», 
edificios y otros bienes raíces poseídos civil ó natu-

ralmente, y en el de cosas incorpóreas, como «er-
vidumbres y otros derechos; pero no en el de los 
muebles, pues para estos se intenta la acción de 
hurto ó rapiña, á menos que los muebles estén 
junto» con los inmuebles, y entonces se intenta 
por ambos. 

Asimismo se puede intentar el interdicto de des' 
pojo contra el j uez incompetente, pues por care-
cer de jurisdicción se reputa persona privada; y 
aun cóntra el competente que despojó d« la pose-
sion sin conocimiento da causa, porque por haber-
se escedido de ios '.imites de su oficio, 6e reputa 
incompetente. Lo propio milita, aunque proceda 
legalmente, si en la sentencia cometió algún ee-
ce3o ó vicio sustancial. 

Acerca de la sustanciacion de este interdicto, 
diré que el despojado presentará un escrito en es-
tos términos poco mas ó menos: 

Señor juez tantos, etc. 

"Fu lano de ta), ante usted, etc., digo: que 
he estado poseyendo quieta y pacíficamente 
tal finca ó campo, situado en tal parte y con 
tales límites por el espacio de mas de un año, 
y cuando me preparaba á hacer tal uso de 
ella, ó á sembrar dicho campc, me encuen-
tro con que en la finca se me ha privado de 



tal uso, ó de tal cosa, 6 con que M., vecino 
de mi campo, se ha introducido en él violen-
tamente con sus ganados, ó está labrando una 
gran parte de él, en lo cual me ha causado 
un notable despojo: y á fin de que se conten-
ga el dicho D. M., suplico á usted se sirva 
admitirme información sumaria de testigos al 
tenor de los hechos espuestos, y dada en la 
parte que baste, mandar que se me restituya 
en la posesion de dicha finca ó tierra, conde-
nando al citado D. M. en todas las costas 
como detentador, y haciéndosele saber no 
vuelva á inquietarme ni á perturbarme en mi 
poseeion, pue3 de 1o contrario será castigado 
como corresponde. Por tanto, 

A usted suplico, ele,." 

El juez provee: ' 'Recíbase la información, ci-
tando á la contraria." El despojante también 
puede rendir infermacion por su parte, y rendidas 
amb¿s, se hace publicación de probanzas, se ale-
ga de bien probado dentro de tres dias, y fallará 
el juez dentro de cinco. 

Para usar de este interdicto por via de acción, 
tiene el despojado el término de un año útil; pero 
para intentarlo por via de escepcion dura perpe-
tuamente, porque lo que debe demandarse en tiem-
po limitado es perpetuo para escepcionarse (Febr. 

de Tap. , tom. 3, lib. 3,' tít. 1, cap. 2, núm. 10). 
N o se puede intentar este interdicto contra los me-
nores, fátuos ni locos, ni compete á los hijos con-
tra sus padres, aunque se permite que les deman-
den la cosa para que la devuelvan (L . 10. tít. 10, 
P. 7). 

H e aquí el resumen de los procedimientos que 
deberán seguir los interdictes, y que se previenen 
en los artículos 419 y 420 de la ley de Noviem-
bre de 1858. 

E n los juicios de amparo ó restitución de pose-
sión, se observarán las disposiciones siguientes: 
L a parte que pida, lo hará espresando individual-
mente aquello de ¡o que pide el amparo ó la res-
titución, con señas y vientos de sus terrenos y lin-
deros, y designando quién es el perturbador ó des-
pojador y los colindantes si los hubiere. E l juez, 
en vista de esta demanda, citará desde luego al 
perturbador ó despojador, instruyéndole de la de-
manda , y señalará un término que no pase de 
quince dias, dentro del cual deberá justificar el 
actor su intención, recibiendo igualmente dentro 
del mismo término la justificación que en contra-
rio ofreciese el demandado. Hecho esto, man-
dará correr traslado de los autos á las partes, con 
término de tres dias á cada una, para que aleguen 
de eu derecho, y con vista de todo, fallará dentro 



de cinco dias, y ejecutará su determinación inme-
diatamente, no admitiendo la apelación sino en el 
efecto devolutivo. 

Si en este juicio se alegaren escepciones dilato-
rias ó perentorias, no se formará nunca artículo 
especial sobre ellas, ni se concederá otro término 
de prueba que el de la información que queda se-
ñalado, y se calificarán todas en la sentencia de-
finitiva. Mas si alguna de estas escepciones fue-
re la ds incompetencia, y el juez se considerare 
sin jurisdicción, lo declarará así, absteniéndose 
de fallar sobre lo demás. 

Del juicio de lenuta. 

Como en el juicio de tenuta se intenta desde 
luego la posesion de bienes con una acción que 
puede considerarse como un verdadero interdicto 
posesorio, hablaré en este lugar del referido juicio. 

E l juicio de tenuta tiene lugar cuando hay du-
da acerca de quién eea el sucesor de un mayoraz-
go, y se presenta alguno pidiendo la posesion de 
los bienes. Aunque ya entre nosotros no hay ma-
yorazgos, pudieia ocurrir, sin embargo, el juicio 
de tenuta, pues el decreto de 7 de Agosto de 1823, 
que prohibió estas vinculaciones, mandó que el 
poseedor pudiese disponer solo de la mitad de los 

bienes del mayorazgo, reservando la otra mitad 
para el inmediato sucesor. 

Antiguamente no se podia intentar el juicio de 
tenuta sino ante la audiencia, pues era de los que 
se llamaban "casos de corte;" mas en el dia debe-
rá hacerse precisamente ante les jueces de prime-
ra instancia, á quienes deberá presentarse el que 
crea tener derecho á los bienes, esplicando su en-
troncamiento con el último poseedor, y si fuere ne-
cesario con el fundador, y en el escrito pide se de-
clare haber pasado á él por ministerio de la ley 
la posesion civil y natural, y que, en consecuen-
cia, se le mande dar la real, corporal, vel cuasi, 
con los frutos producidos desde la vacante; y por 
medio de un otrosí se pide la libre administración 
de los bienes, libre y sin fianzas, sobre lo cual se 
pide prévio y especial pronunciamiento, debiendo 
decidirse et te artículo en el término de cuarenta 
dias, y determinado, sigue el negocio en lo princi-
pal por sus términos regulares (Gómez Negro , 
Elem. de pract. Orden de proceder, part. 3, trnt. 
4, y Tapia, Febr . Nov., tom. 2, tít. 3, cap. 6.) 

Cuando se intentaba la tenuta ante la audiencia 
ésta libraba provision al juez del lugar den le es-
taban los bienes para que fijasen edictes Human 
do á los que tuvieren derecho, y remit-énd. se los 
autos quo se hubieren formado. 

P. 44. 



Si e l mayorazgo es de poca cuantía, se acuda 
al juez del lugar, y éste, como dice Gómez Negro 
e n el punto citado, provee que se dé la posesion sin 
perjuicio de tercero que tenga mejor derecho, y el 
que cree tenerlo acude al mismo juez esponiendo 
sus razones y pidiendo se declare nula la posesion, 
dada, se secuestren los bienes y se retengan has-
ta nueva orden. De esta petición se da traslado 
al poseedor, siguiéndose los trámites de un juicio 
plenario de posesion; y despues de confirmada ó 
revocada dicha posesion, se puede seguir el juicio 
de propiedad. Hoy en todo caso se acude ante 
e l juez ordinario. 

(Véase el Auto Acord. 6, t í t . 7, libro 5 de la R. 
ó la nota 4 á la ley 24, lib. 11 de la N.) 

C A P I T U L O II . 

D E LOS I N T E R D I C T O S P R O H I B I T O R I O S , 

Se llaman interdictos prohibitorios, como ya di-
je, aquellos juicios sumarísimos en los que se pro-
hibe alguna cosa. Propiamente hablando, no hay 
mas interdicto prohibitorio que el de obra nueva, 
pues el de obra vieja y algunos otros de que ha-
blaré en el capítulo siguiente, mas bien son resti 
tutorios. 

Se l l a m a obra nueva la que se fabrica sobre ci-

miento nuevo , y también aunque sea sobre viejo 
si se le m u d a la fachada ó forma que antes tenia. 
Y corno una innovación de esta clase puede cau-
sar perjuicios á las casas ó predios contiguos, se 
da acción al que ss cree perjudicado con la obra, 
ó al que le represente con poder bastante, para 
denunciar la innovac.ion y pedir que se prohiba el 
proseguir la . 

La denuncia de obra nueva se hace acudiendo 
al juez , ju rando no hacerla de malicia, y pidién-
dole que impida su prosecución, porque le perju-
dica, y q u e en caso de contravención, imponga al 
dueño y personas que trabajan en ella la pena que 
conceptúe jus ta , á cuyo acto ha de asistir el mis-
mo juez, y no pudiendo, ha de enviar un escriba-
no con comision por escrito para que haga el re. 
qucrimiento, ponga testimonio del estado de la obra 
é impida su continuación (L. 1, tít. 32, P . 3); y 
esto es lo que se practica. Hecha la notificación 
para la suspensión de la obra, se corre traslado 
del escrito en que se pidió, y contestado por el 
edificante, se sigue un juicio ordinario por los trá-
mites regulares hasta sentencia definitiva, de la 
cual puede concederse la apelación en ambos efec-
tos. Si el que ganó ante el inferior fuere el que 
edificaba, puede pedir licencia al juez superior pa-
ra la continuación de la obra, bajo la fianza de-



molitoria, si no la tenia ya pedida y concedida an-
te el inferior; y se le deberá conceder si nay fun-
damento para creer que ganará el pleito (Berni en 
la ley 9, tít. 32, P. 3). La suspensión de la obra 
nueva, como es diligencia por lo común urgentísi-
ma, puede proveerse por los alcaldes ó jueces me-
nores ó conciliadores, citándose en el acto á con-
ciliación, con tal que tenga la demanda los requi-
sitos que exige la ley vigente para las providen-
cias precautorias, y de les que hablaré en la sec-
ción siguiente. 

Debe e jecu ta re la denuncia en el lugar en que 
se hace la obra, y basta se haga saber al dueño 
de ésta ó sobiestante, y en su defecto a los oficia-
les que trabajan en ella (L. 1, tít. 32, P, 3). Si la 
obra es de muchos, con hacer la denuncia á uno 
de ellos no tiene el denunciador que requerir á Jos 
demás; pero si siendo perjudicial á muchos uno 
de éstos la denunciase, no bastaría sino por su 
parte, á no ser que lo hiciese en r.ombre y con 
poder de las otros interesados (L. 2, tít. 32, P. 3). 

Tiene tal fuerza la denuncia, sea bien ó mal he-
cha. que si el dueño de la obra prosigue en ella 
despues de requerido sin licencia del juez que la 
mandó prohibir, debe éste providenciar que de-
muela á su costa lo construido de nuevo, por la 
inobediencia (Ley 8 del mismo); y si se contesta 

el pleito de denuncia, no se concluye éste en tre3 
meses, y por el reconocimiento que se haga se 
echa de ver que no resultará daño irreparable por 
la sentencia definitiva, pasados que sean, puede y 
debo el juez concederle licencia para la prosecu-
ción de la obra, dando fianza segura de demolerla 
á sus espensas siempre que se le mande (L. 9 del 
mismo). E l denunciado podrá proseguir la obra 
dando dicha fianza, en el caso de hacer ver que la 
interrupción le causa un grave perjuicio, y que de 
la continuación se sigue uno leve al denunciador. 

Yéamos ahora como es en la práctica la sustan-
ciacion de este interdicto La denuncia dirá poco 
m a s ó menos: 

Señor juez tantos, etc. 
"Fulano de tal, ante usted, salvas las pro-

testas oportunas, etc., digo: q«e como consta 
de los documentos que acompaño en tantas 
fojas, poseo una casa situada en tal calle y 
con el número tantos, en esta poblacion, y 
M., que está edificando otra contigua á la 
misma, ha empezado á labrar un pedazo de 
terreno que corresponde al área de la finca 
antes dicha, que es de mi propiedad, con cu-
ya nueva obra me está ocasionando un gra-
ve perjuicio. Y en tal virtud, pido á usted 
que teniendo por denunciada dicha obra, se 



sirva mandar que inmediatamente se haga 
saber á M. ó á los operarios que trabajan en 
ella, que cesen en su continuación, pasando 
el escribano á dar fe del estado en que se 
halla, y condenando al citado M. á que re-
ponga las cosas al que antes tenian, demo-
liendo á su costa todo lo obrado, y condenán-
dole en todas las causadas. Juro lo necesa-
rio. 

A usted pido, etc." 

E l juez provee: "Como lo pide, hasta nueva 
providencia: notifíquese al dueño de la nueva obra 
la suspenda, dando fe el escribano del estado en 
que se halla, y acuda el actor inmediatamente á 
intentar el remedio de la conciliación." 

A estas diligencias se reduce la sustanciacion 
del interdicto de obra nueva. Intentada la conci-
liación, sigue un juicio ordinario, como dije antes, 
y se concede licencia al dueño de la obra para 
continuar, según la suma de perjuicios que se le 
sigan, y siempre dando la fianza demolitoria. E l 
escribano dará fo del estado en que está la obra 
cuando se manda suspender, para que si hay nue-
va reclamación por parte del perjudicado, diciendo 
que el dueño continúa edificando á pesar de la 
prohibición, se pueda asegurar con facilidad lo 

cierto del caso, comparando el estado que tenia 
antes la obra con el que ahora tiene. 

Los dueños de molinos no pueden denunciar 
otros molinos que se h a g a n , fundándose en que les 
disminuyen sus rentas, con tal que no les estorbe 
la obra el curso del agua (L. 18, tít. 32, P. 3). N i 
pueden denunciarse las limpias de caños que se 
hagan, porque estorbe el lodo algunos días ó el 
mai olor, pues se interés* el bien común en ello 
(L. 7 del mismo tít. y P. ) 

C A P I T U L O III-

D E LOS I N T E R D I C T O S R E S T I T U T O R I O S . 

El principal de estos interdictos restitutorios es 
el de obra vieja, que los mas autores cuentan en-
tre los prohibitorios; pero como en él no se manda 
prohibir cosa alguna por el juez , sino que se man-
da reparar la cosa que amenaza ruina, ó restituir-
la al estado de seguridad que exige la tranquili-
dad general y particular, por eso le cuento mas 
bien entre los interdictos restitutorios. 

Se da este interdicto cuando puede dañarnos al-
guna casa del vecino que amenaza ruina, ú otra 

cosa que tiene hecha en un sitio suyo. En tal ca-
so, se acude al juez, y éste, tomando los corres-
pondientes informes de peritos, debe mandar que 



sirva mandar que inmediatamente se haga 
saber á M. ó á los operarios que trabajan en 
ella, que cesen en su continuación, pasando 
el escribano á dar fe del estado en que se 
halla, y condenando al citado M. á que re-
ponga las cosas al que antes tenian, demo-
liendo á su costa todo lo obrado, y condenán-
dole en todas las causadas. Juro lo necesa-
rio. 

A usted pido, etc." 

E l juez provee: "Como lo pide, hasta nueva 
providencia: notifíquese al dueño de la nueva obra 
la suspenda, dando fe el escribano del estado en 
que se halla, y acuda el actor inmediatamente á 
intentar el remedio de la conciliación." 

A estas diligencias se reduce la sustanciacion 
del interdicto de obra nueva. Intentada la conci-
liación, sigue un juicio ordinario, como dije antes, 
y se concede licencia al dueño de la obra para 
continuar, según la suma de perjuicios que se le 
sigan, y siempre dando la fianza demolitoria. E l 
escribano dará fo del estado en que está la obra 
cuando se manda suspender, para que si hay nue-
va reclamación por parte del perjudicado, diciendo 
que el dueño continúa edificando á pesar de la 
prohibición, se pueda asegurar con facilidad lo 

cierto del caso, comparando el estado que tenia 
antes la obra con el que ahora tiene. 

Los dueños de molinos no pueden denunciar 
otros molinos que se h a g a n , fundándose en que les 
disminuyen sus rentas, con tal que no les estorbe 
la obra el curso del agua (L. 18, tít. 32, P. 3). N i 
pueden denunciarse las limpias de caños que se 
hagan, porque estotbe el lodo algunos días ó el 
mal olor, pues se interés* el bien común en ello 
(L. 7 del mismo tít. y P. ) 

C A P I T U L O I I I . 

D E LOS I N T E R D I C T O S R E S T I T U T O R I O S . 

El principal de estos interdictos restitutorios es 
el de obra vieja, que los mas autores cuentan en-
tre los prohibitorios; pero como en él no se manda 
prohibir cosa alguna por el juez , sino que se man-
da reparar la cosa que amenaza ruina, ó restituir-
la al estado de seguridad que exige ¡a tranquili-
dad general y particular, por eso le cuento mas 
bien entre los interdictos restitutorios. 

Se da este interdicto cuando puede dañarnos al-
guna casa del vecino que amenaza ruina, ú otra 

cosa que tiene hecha en un sitio suyo. En tal ca-
so, se acude al juez, y éste, tomando los corres-
pondientes informes de peritos, debe mandar que 



dichos edificios ruinosos se derriben, ó cuando no, 
quo se reparen dando los dueños buenos fiadores' 
á los vecinos de que no les vendrá mal por ello, y 
que si en efecto cayere el edificio, no siendo por al-
gún caso fortuito, como terremoto, etc., haya de pa-
gar el dueño todo el daño que reciba su vecino; pe-
TO en el caso de no querer dar dicha fianza ó hacer 
dicho reparo, se ponga al demandante en posesion 
del edificio hasta que se repare ó derribe por man-
dato del juez (L. 12, tít. 32, P. 3). Corresponde 
esta acción no solo cuando tememos el daño por 
razón de algún edificio ó pared del vecino, sino 
también por la de algún árbol que amenace caer 
sobro heiedades ó casas nuestras, haciendo daño 
en ellas; en cuyo caso el juez, á instancia del in-
teresado y tomando informes de peritos, debe ha-
cerle cortar (L. 12 del mismo). 

Se da también el interdicto restitutorio en los 
casos siguientes: Cuando alguno maliciosamente 
hiciere en su casa un pozo de que resulte daño al 
vecino, pues éste podrá pedir que se derribe ó cier-
re, ó usar del interdicto de denuncia antes de ha. 
cerse el pozo (L. 19 del mismo). —Cuando se ha-
cen edificios en las plazas, egidos 6 caminos que 
son comunes de las ciudades ó villas, ó los que se 
fabriquen arrimados á las iglesias ó muros de al-
gún pueblo, deberán derribarse, y para ello usará 

el interdicto el que tenga el derecho de dominio ú 
otra cualquiera que no sea mujer ni menor (LL. 
22, 23 y 24 del mismo).—Cuando alguno hace 
torre ú otro edificio, y coge el agua llovediza por 
canales, sacándolas tanto hácia fuera que caiga 
el agua sobre las paredes ó tejado del vecino.— 
Si el dueño de heredad hiciere pared, estacada, 
valladar ú otra obra en su heredad, de manera 
que el agua no puedo correr por donde solía, es-
tancándose con daño del vecino.-Si alzare obra 
en sitio por donde solia correr el agua, y por di-
cho alzamiento se mudare el curso de ella, y ca-
yese de tan alto que haga hoyo! ó caños en la 
heredad vecina, ó detuviese el agfcia, de manera 
que no puedan regar sus tierras los jue tenian de-
recho de hacerlo. En estos tres finimos casos ú 
otros semejantes en que pueda causarse daño á 
las heredades, se debe derribar la obra á costa del 
que la hizo, pagando además el importe del daño 
que hubiere causado (L. 13 del mismo); y para 
intentar el interdicto, deben concurrir tres cosas: 
que el vecino reciba ó pueda recibir daño; que és-
te daño sea causado por el agua de la lluvia, y 
que proceda de obra que ha hecno otro. De ma-
nera que cesará la acción cuando acaeciere el da-
ño sin culpa, esto es, cuando la heredad inferior 
reciba daño del agua que corre de la superior por 



obra de la naturaleza y no de los hombres: cuan-
do el daño procede de obra antigua, que esté ya 
hecha diez años antes, hallándose presente el due-
fio de la heredad que sufre, y veinte estando au-
sente; y cuando el daño se recibe en virtud de ser-
vidumbre constituida ( L . 14, t í t .32, P . 3) . 

Esta acción va siempre activa y pasivamente 
con el dominio, esto es, corresponde al comprador 
o due^o del campo que recibe el daño, y s e d a 
contra el dueño ó comp-ador do la heredad en que 
se hizo la obra perjudicial ó dañosa (L. 16 del 
mismo). Si fueren muchos los que hicieren la 
obra que causa el daño, puede el que lo recibo di-
rigir contra todos 6 cada uno de por BÍ la acción 
para que la demuela; pero siempre deberá pedir á 
cada uno de ellos separadamente que resarza el 
perjuicio según la parte que le corresponda: lo 
mismo se observará cuando solo uno hiciere la 
obra y fueren muchos los que reciben el daño, es 
decir, que uno solo de éstos puede pedir la demo-
lición; pero el resarcimiento total ha de dividirse 
entre ellos. 

Y aunque por lo común no puede intentarse es-
ta acción sin que se haya hecho alguna obra ó m a -
nufacto, como suele llamarse, hay sin embargo un 
caso de escepcion; y es cuando el agua, corriendo 
naturalmente, arrastra cieno, piedras ú otra cosa 

que se estanca ó detiene en alguna heredad cau-
sando daño á les vecinos. Entonces podrá cual-
quiera de éstos precisar al dueño de aquella á que 
haga una de dos cosas, esto es, que limpie 6 abra 
el lugar tmbarnzado por donde solia correr el 
agua, ó bien le permita el hacerlo (L. 15 del mis-
mo). Si el l uga r por donde debe ir el agua, fue-
ra acequia ó cosa que pertenezca á muchos, cada 
uno en el trozo, lindero 6 fronterizo do su heredad, 
debe ayudar á componerlo. 

En "la obra de Sola, intu ada: ' ' I lustración 
del derecho real de España , " en el tomo 2, lib. 3, 
tít. 12, se mencionan algunos otros interdictos, co-
mo los de quod vi, aut clam, que son también 
restkutorios y se dan á aquel que es dañado 
por una obra nueva que Be hace por fuerza ó clan-
destinamente, y aunque no he dicho sus nombres 
técnicos, pero y a hablé de ellos cuando dije la 
pena que merece el que sigue edificando una obra 
nueva habiéndosele ya prohibido, en cuyo caso 
tiene lugar el de quod vi; con respecto al inter-
dicto aut clam, como la obra nueva que se hace 
ocultamente no puede aer denunciada para que 
so prohiba su prosecución, se denuncia al descu-
brirse por el dañado para que se destruya, y en 
este caso se intenta el mismo interdicto de obra 
nueva, no con su primer efecto, que es el prohibi-



torio, Bino con el segundo, que es el resiitutorio. 
Hago estas espliceciones porque no quiero hacer 
uso de leyes romanas, y para demostrar que las 
leyes patrias tratan bien toda la materia. 

La sustanciacion de todos estos interdictos es 
muy semejante á la de los prohibitorios, y por eso 
no me detengo á poner ejemplos. 

Debe tenerse presente con respecto á interdic-
tos restitutorios, que no pueden intentarse contra 
aquel que para preservar 6 defender su heredad 
procura apartar de ella algún torrente ó arroyo en 
tiempo de avenid.-s para que no le haga daño, 
aunque de ello resulte perjuicio al vecino; bien 
que este es asunto muy delicado, y debe el juez 
considerar maduramente las circunstancias de ca-
da caso para determinar con acierto. Ss también 
de observarse que cuando el daño se causa por 
medio de incendio, como si uno derriba la casa de 
su vecino para impedir que el incendio que venia 
por ella llegase á la suya, no se debe restitución, 
porque como dice la ley 12, tít. 15, P . 7, "s i a l-
guno derribase la casa de algtan otro su vecino 
que estuviese entre aquella que ardia é la suya, 
para destajar el fuego que non quemase la suya, 
que no cae por ende en pena ninguna, nin es te-
nudo de facer enmienda de tal daño como éste. 
Esto es porque aquel que derriba la casa pro tal 
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razón como ésta, no face á sí pro tan solamente, 
mas á todad la cibdad." 

C A P I T U L O IV. 

DE LOS I N T E R D I C T O S E X H I B I T O R I O S . 

El único caso en que puede tener lugar el in-
terdicto exhibitorio, es cuando alguien ha perdido 
alguna cosa mueble y sospecha que otro la tiene, 
pues entonces pide al juez mande á éste que la 
enseñe para ver si es la perdida; de manera que 
este interdicto y la acción ad exhibendum, ya es-
plicadn en su lugar, son una misma cosa (Véase 
el capítuió de Acciones en que se funda la de-
manda). 

SECCION SEGUNDA. 

D E LAS P R O V I D E N C I A S P R E C A U T O R I A S . 

C A P I T U L O U N I C O . 

Se llaman providencias precautorias ciertas me-
didas prontas que se toman por mandato de la au-
toridad en obsequio de la buena administración de 
justicia y de las garantías individuales. 

Generalmente hablando, las providencias pre-



cautorias anteceden siempre á un juicio, como el 
embargo provisional, la autorización para hacer 
ciertas preguntas antes de entrar al litigio, y el 
poder examinar testigos para informaciones ad 
perpetuara. H a y también otras providencias pre-
cautorias que se toman en el trascurso del juicio 
ó antes de comenzar, como la fianza de arraigo Ó 
la notificación para que se nombre apoderado ins-
truido y «pensado, ¡a exhibición de otras fianzas 
aseguratorias, y las licencias que se conceden pa. 
ra litigar á aquellas personas que dependen de au-
toridad agena. 

Del embargo provisional. 
De todas estas providencias trataré por su me-

jor orden, comenzando por el embargo provisio-
nal. La ley 1, tít. 9, P . 3, manda que ningún 
juicio pueda comenzar por embargo ó secuestro de 
bienes (no se trata aquí del juicio ejecutivo por su-
puesto), ni por intervención, que para el efecto víe-
r.e á ser lo mismo, salvo en los cinco casos que 
enumera la misma ley, no contando nosotros el „es-
to por hablar de esclavos que no hay por fortuna 
en nuestro suelo mejicano. Estos cinco casos son: 
1? Cuando hay convenio entre los litigantes: 2. ° 
Ciando la cosa litigiosa es mueble y el que la tie-
ne sospechcso, por lo que se presume que huya 

con ella ó la leteriore, 0 si son frutos de alguna 
finca, que los consuma: 3 .® Cuando el que es 
condonado def in i t ivamente á en t regar a lguna co-
sa , apela de ia sentencia y su contrario recela de 
fuga: 4. ° Cuando el marido disipa la dote de su 
mujer , pues e3pre?ándolo ésta, debe el juez defe-
rir ó su pretensión, entregándola la dote, ó á otra 
persona para que se la administre; aunque según 
otra ley no tiene esto lugar cuando el marido va 
á pobreza sin culpa suya (L. 29, tít. 11, P. 4 ) : 

5. ° Cuando el hijo preterido ó desheredado in-
justamente, pretendo su iegítima, pues si su her-
mano instituido único heredero se resiste á entre, 
gársela con sus frutos, puede pretender que hasta 
que se efectúe la división, se depositen todos los 
bienes partibles de que su hermano está apode-
rado. 

A estos casos de ¡a ley de Partida se agregan 
otros de las leyes do la Recopilación, como cuan, 
do dos litigan sobre la tenuta de un mayorazgo , 
cuyos bienes suelen ponerse entretanto en secues-
tro (Aut. acord. 5, tít. 7, lib. 5 de la R. , ó nrta 
4 á la ley 24, lib. 11 de la N.) , y el que suelen 
decretar ios jueces por deudas ó maleficios (L. 1, 
tít, 25, lib. 11 de la N.), aunque és te , según el te-
nor de la ley, no es de los que pueden hacerse al 
empezar el juicio, ccntrayendose principalnunte 



á declarar que durante el secuestro puede muy 
bien el dueño labrar y reparar las fincas. Estas 
disposiciones no solo rio han sido revocadas por 
el derecho novísimo, sino que conforme á él pue-
de intentarse el secuestro ó retención de efectos 
del deudor que pretenda sustraerlos aun antes de 
la conciliación, y ante el mismo alcalde ó juez 
conciliador que proveerá desde luego, y sin retra-
so provisionalmente para evitar el perjuicio de la 
dilación, y procederá inmediatamente á la conci-
liación, lo mismo que en el caso de interdicción 
de obra nueva, que ya hemos visto, y otros de 
igual urgencia (Art. 4, cap. 3 de la ley de 9 de 
Octubre de 1812): y en esta retención ó embargo 
provisional no es necesario el mandamiento ejecu-
tivo ni el nombramiento de depositario, pues bas-
tará encargar el depósito á un sugeto conocido 
mientras se verifica la conciliación, ó se procede 
á un juicio formal; y como en esto suelen ocurrir 
casos muy varios por sus circunstancias, ellas in-
dicarán e¡ medio de asegurar provisionalmente 
esos efectos, según el tenor de la ley. 

Este embargo provisional, que propiamente se 
llama retención, se diferencia en mucho del em-
bargo formal que se hace en el juicio ejecutivo; 
pues en primer lugar, aquel se verifica antes de la 
conciliación y antes de presentar una demanda 

directa que determine un juicio; y además, que no 
tiene las solemnidades y la importancia del secues-
tro que ee hace en el juicio ejecutivo. 

E s muy de advertir acerca del embargo provi-
sional, que se deben presentar documentos en que 
conste la deuda, ó se debe rendir información de 
ella al j a ez á quien se pide la providencia, y que 
si dichos documentos ó informaciones le satisfacen 
y le demuestran el peligro que habria en la dila-
ción, mandará hacer el embargo por via de pro-
videncia precautoria, y citando inmediatamente á 
conciliación, como ya se ha dicho. 

E l embargo provisional no puede pedirse de las 
cosas inmuebles, sino en los cascs de tenuta ó de 
riesgo que corre una dote por pobreza del marido, 
ó el del hijo que fué preterido ó desheredado in-
jus tamente y pide se secuestren los bienes de la 
herencia, y otros casos de esta naturaleza; pero 
por las deudas comunes no debe hacerse embargo 
provisional de las cosas inmuebles, porque la dila-
ción no causa peligro, puesto que no puede ocul-
tarse ni trasladarse ua inmueble, y además que 
esto seria trastornar el curso del juicio ejecutivo. 

E l artículo 310 de la ley de 29 de Noviembre 
de 1358 exige I03 mismos requisitos para el em-
b a r g o provisional su otra providencia precautoria 
semejante. 

p. 45. 



Dice dicho artículo: 
Las diligencias precautorias y urgentes de se-

cuestros, depósitos, intervenciones ó retenciones 
y cualesquiera otras de igual naturaleza, solo se 
practicarán cuando se verifiquen las condiciones 
siguientes: 

"I. Que el pedimento se haga por escrito, si la 
urgencia del caso diero lugar, y si no, verbalmen 
te, esplicando en ambos casos la procedencia de la 
obligación. 

" I I . Que se acompañe el documento justifica-
tivo de ésta, y no habiéndolo, que proceda infor-
mación á lo monos sumaria de testigos que acre-
diten la deuda, los cuales serán examinados ver-
balmente en la misma audiencia en que se pida la 
providencia, levantándose al efecto la acta corres-
pondiente que firmarán, si supieren, !o¡¿ testigos 
con el juez. 

" I I I . Que se pruebe, de alguna manera legal, 
la urgencia por la cual se pide la providencia. Aun 
cuando se cumpla con estos requisitos, no se podrá 
dictar la providencia precautoria cuando el de-
mandado dé fianza ó asegure de otra manera el 
importe de la obligación á satisfacción del que la 
pide." 

' 'Acerca de la sustanciacion de estas providen-
cias precautorias, como embargo ú otras seme-
jantes, dice la ley citado, de acuerdo con la 

práctica y leyes antiguas de la materia, lo si-

guiente: 
" L a providencia precautoria que se dicte omitien-

do cualquiera de los requisitos prescritos, hace 
personalmente responsable al juez que la dicte 
sin consulta de asesor, Ó á ésteen su caso, de los 
daños y perjuicios que cause el demandado. 

" L a competencia que se suscitare por otro juez 
no impedirá que se dicte y Heve á efecte la provi-
dencia precautoria; tampoco impedirá la compe-
tencia el que se revoque la providencia en su ca-
so respectivo. 

" L a providencia que se dicte, conforme á los ar-
tículos anteriores, tendrá la calidad de provisional, 
y ai fuere dictada por el ju»z menor ó de paz, ci-
tará inmediatamente á conciliación, si el negocio 
la admitiere, para el mismo dia y á cualquiera 
hora. Si no tuviere efecto la conciliación, el juez 
remitirá inmediatamente las diligencias al juez 
de primera instancia que elija el actor, si hubiere 
varios. El actor deberá poner la demanda sobre 
lo principal, á lo mas dentro de seis días, contados 
desde aquel en que el juez reciba las diligencias. 

"Si el juez de primera instancia hubiere dictado 
la providencia, y el negocio admitiese concilia-
ción, hará que se celebre en el mismo dia, y si no 



venden y embargo provisional de los bienes 
ó »í-tclcs que se le encuentren, sin perjuicio 

. ila que pasada esta diligencia, se celebre el 
juicio conciliatorio y se proponga el ejecuti-
vo en toda forma. Juro lo necesario. 

A usted suplico, etc." 
Téngase entendido que si la cantidad es insig-

nificante y propia de juicio verbal, la petición 
del embargo será también verbal. 

E l juez provee al referido escrito: "Como lo 
pide de su cuenta y riesgo, y por vi a de providen-
cia precautoria, notificándose al actor que inten-
to desde luego el remedio de la sonciliacion." 

Cuando la deuda es tan crecida que no basta-
ría embargar provisionalmente ¡os bienes muebles, 
sino que seria necesario embargar también los in-
muebles, y se teme que escape el deudor, no se 
debe pedir el embargo provisional de los inmue-
bles, sino mas bien la fianza de arraigo ó el nom-
bramiento de apoderado instruido y espensado, cu-
y a petición es otra providencia precautoria que 
surte los mismos efectos para el actor, sin perju-
dicar notoriamente al demandado, como sucederia 
en el otro caso, y sin alterar el orden verdadero 
de los juicios:] luego hablaré d é l a fianza de ar-
raigo. 
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De las preguntas anteriores al juicio. 

Acerca de la segunda providencia precautoria, 
que consiste en las preguntas que se pueden hacer 
antes de comenzar el juicio, bastan muy pocas pa-
labras para darla á conocer. 

La ley 1, tít. 10, P. 3, manda que no pueda co-
menzar el juicio pidiendo se reciba al demandado 
declaración jurada, sino es que e! demandante, 
si omite esta diligencia, no pueda-continuarlo, en 
cuyo caso puede hacerle las preguntans concer-
nientes á entablar su demanda, según se esplica 
la ley: ''Ciertas preguntas son las que puede fa-
cer el demandador eobre la cosa que quiere facer 
su demanda, antes que él pleito se comienze. E 
son de tal natura, que si el demandador no las fi-
cíese en aquel tiempo é otro si el demandado no 
respondiese á ellas que non podrían despues ir 
adelante por el pleito ciertamente." Las palabras 
de la ley están indicando que solo pueden hacer-
se ciertas preguntas, y que éstas deben ser con-
cernientes al pleito, tales como, "si el demandado 
es 6 no heredero, y de qué parte:" al padre, "s¡ 
tiene ó no el peculio del hijo," y á cualquiera 
si tiene ó no veinticinco afíos: tratándose de rei-
vindicación, "si se posee la cosa de buena ó de 
mala fe;" y otras semejantes. Porque claro es que 



81 no 86 tomara la precaución de hacer estas pre-
guntas, podría resultar un juicio ilusorio. 

De la información ad perpetuam. 

La informacoin ad perpetuam es otra especie 
<ie providencia precautoria, y tiene lugar cuando 
¡os testigos son viejos, ó están enfermos y se teme 
su muerte, ó cuando tienen que ausentarse (L. 2, 
tít, 16, P . 3), pues en estos casos pueden ser exa-
minados con citación de la parte "interesada, y si 
esta no se hallare en el pueblo ó no quisiere pre-
senciar el juramento, no dejará el juez de admi-
tirlos, como lo previene la ley citada, y hará fe el 
dicho de ellos si son idóneos y fidedignos. P o r 

parte del demandado, dice Febrero que se pue-
den admitir, y hay costumbre de que con citación 
contraria se admitan y examinen antes de la con-
testación, aun que no intervengan las causas re-
feridas. 

De la fianza de arraigo. 

Me tosa ya decir algo sobre la fianza de arrai-
go y la notificación de nombrar ¿poderado instrui-
do y espensado. Oigamos lo que sobre esto dice 
el Sr. Peña y Peña en su "Práct ica forense" y 
hablando de la demanda: 

" L a cuarta regla se refiere al demandado. Es-
te no puede ser compelido durante el pleito á su-
frir ninguna alteración en su persona; pero cuando 
se teme que se ausente y dilate el pleito, el actor 
puede promover se le notifique no lo haga, ó que 
deje apoderado instruido y espensado con quien 
seguirlo, y el juez lo manda así. También puede 
promover el actor que dé fianza de arraigo, que 
se llama de la haz en los negocios civiles. Es ta 
fianza de arraigo tiene lugar cuando el demanda-
do fuere fallido, y fundadamente se presume que 
haga fuga, pues con la fianza se evita que la ha-
ga, quede ilusorio el juicio y el colitigante perju-
dicado, cuya presunción será hoy mas justa entre 
nosotros, siendo estranjero el demandado, ó al-
gún aventurero á quien sea fácil desaparecerse, y 
en especial versándose la demanda sobre pago de 
dinero.," Debe tenerse presente que una ley (la 
5, tít. 11, lib. 10 de la N.) previene que ninguno 
esté obligado á arraigarse por demanda de dinero 
que le sea puesta sin hacer constar antes la deu-
da por información sumaria de testigos, ó por es-
critura; y aunque la ley no habla de la confesion, 
si la hay, como d í a es la mayor de las pruebas 
bastará para el arraigo. Se requiere para esta 
fianza la aceptación del que la pide bajo la res-
ponsabilidad del j uez ó escribano que la autoriza. 



En la práctica se acostumbra mandar auc «1 , K 
mandado, si tiene que ausentara , d*je ,ín apode, 
rado instruido y espensado. Si HW n , b , s -a , se le 
exigirá la fianza de arraigo. S. ni a- i cesan los 
temores poique eluda el darla, , , t .nces puede 
ocurrirse al gobierno para que le niegue su pasa-
porte, c le recoja el que le hubiere dado, Ó asegu-
rado su equipaje, ó tomando otras medidas ade-
cuadas. Y si burlando tolas estas providencias 
se llega á fugar, entonces se mandarán requisito-
rias para que se le detenga por la fuerza, pues y a 
entonces no se le aprisiona por una deuda civil, 
riño por una desobediencia criminal. 

De otras fianzas diversas. 
Hay algunas otras fianzas que se prestan en el 

curso de los juicios, como medidas precautorias 
para que no resulten ilusorios; muchas de ellas se 
refieren á causas criminales, como la juratoria, la 
carcelera ó comentáronse, la de non offendendo, 
y otras que no esplico por no corresponder su ma-
teria á este lugar. Y a he hablado de las fianzas 
de las leyes de Toledo y de Madrid, cuando traté 
del juicio ejecutivo en que tienen lugar, así como 
la de acreedor de mejor derecho. H a y otras dos 
fianzas acerca de las cuales diré doB palabras. La 
primera es la depositaría que tiene lugar cuando 

se solicita el desembargo de los bienes del ejecu-
tado, consignando el fiador cierta cantidad bastan-
te á cubrir las resultas de la causa y todas sus 
atenciones, y constituyéndose depositario y legal 
tenedor de ella sujeto á las órdenes y disposicio-
nes del juez que conoce del asunto; y así en este 
caso, como en cualquiera otro en que el fiador eea 
forastero, ó se dude de su arraigo, ó por cualquie-
ra otra causa se desconfía de él, se puede mandar, 
y en efeto se marida, que- ¡a fianza sea con infor-
mación de abono, cuya circun ;ancia consiste en 
que el mismo fiador presente tres testigos que ase-
guren que los bienes con que afianza son suyos y 
no ágenos, y que valen lo que espresa, constitu-
yéndose los testigos fiadores de este abono, con 
sus personas y bienes (Vilan. "Mater ia crim., for. 
Observ. 9, cap. 4, nn. 104, 132 y 133).—La otra 
fianza de que quiero hablar, es la de saneamiento 
que presta el deudor cuyos bienes se embargan á 
petición de su acreedor (L . 12, tíu 28, lib. 11 
N.)¡ quedando por ella obligado el fiador á sanear 
los bienes secuestrados, y á pagar en defecto de 
ellos con los suyos propios el importe de la deuda, 
y así es que por ella debe asegurar que los bienes 
son del deudor; que bastarán á cubrir no solo la 
deuda, sino las costas que se causaren; y obligarse 
á satisfacerlo todo, si resultare que no son del deu-



dor los bienes, ó lo que reste si ellos no alean-
» » » , haciendo suya propia la deuda, y constitu-
yéndose principal pagador. Pero en la práctica 

noy no se acostumbra ya exigir la fianza de 
saneamiento. 

Otra medida precautoria que debe observarse, 
^ que 103 que necesitan licencia para litigar, la 
N a n ante, de en t ra r en el litigio; pues si no fue-

Cu fmd' K M8- r ' Í g r 0 ^ n U U d a d C n 10 R C t U a d ° -Cuando hablé 'de la personalidad para presentarse 
enjuicio, dije quiénes necesitan esta licencia y la 
manera con q U e ¡ a deben pedir. 

Observación sobre el carácter de algunos 
interdictos que parecen providencias 

precautorias. 
Es de notarse aquí que algunos interdictos pa -

recen tener el carácter de providencias precauto-
rías, como por ejemplo, el interdicto de obra nue-
va, pues al denunciarse unn obra nueva, el man-
dato de suspensión pudiera considerarse como una 
verdadera providencia precautoria. H a y sin em-
bargo gran diferencia entre uno y otro, y consiste 
ella en este caso, y en todos, en que las providen-
c . a sen los interdictos versan precisamente sobre 
posesión; y no así en las verdaderas providencias 
precautorias. 

LIBRO SESTO. 

D E L O S R E C U R S O S E S T R A O R D I N A R I O S . 

C A P I T U L O I. 

DE LOS RECURSOS E S T R A O R D I N A R I O S E N G E N E R A L , 

Y PRIMERO D E L D E C O M P E T E N C I A , 

el p i^Vi J|«a Mapajaqî to.;. 
Entiendo por recursos estraordinarios aquellos 

que no se usan comunmente en los tribunales, co-
mo son losque hemos considerado hasta aquí, si-
no que tienen lugar fuera de los modos comunes 
de proceder: tales son los recursos de competen-
cia, de fuerza y protección, de denegada apela-
ción, de nulidad, y otros de todos los cuales ha-
blaré por su orden, comenzando por el de compe-
tencia. 

Se llama competencia la disputa que se suscita 
entre dos jueces acerca del conocimiento de un ne-
gocio. De varias maneras puede comenzar esta 
disputa sobre jurisdicción: á veces sucede que uno 
de los litigantes que siguen negocios ante un juez 
ordinario, opone á éste la declinatoria diciéndole 
que se abaíe .ga de conocer en el asunto por talca 



dor los bienes, ó lo que reste si ellos no alean-
» » » , haciendo suya propia la deuda, y constitu-
y e s e principal pagador. Pero en la práctica 

noy no se acostumbra ya exigir la fianza de 
saneamiento. 

Otra medida precautoria que debe observarse, 
^ que los que necesitan licencia para litigar, la 
N a n antes de en t ra r en el litigio; pues si no fue-

Cu fmd' K M8- r ' Í g r 0 ^ n U U d a d C n 10 R C t U a d ° -Cuando hablé 'de la personalidad para presentarse 
enjuicio, dije q u ¡ é n e s necesitan esta licencia y la 
manera con que la deben pedir. 

Observación sobre el carácter de algunos 
interdictos que parecen providencias 

precautorias. 
Es de notarse aquí que algunos interdictos pa -

recen tener el carácter de providencias precauto-
rías, como por ejemplo, el interdicto de obra nue-
va, pues al denunciarse unn obra nueva, el man-
dato de suspensión pudiera considerarse como una 
verdadera providencia precautoria. H a y sin em-
bargo gran diferencia entre uno y otro, y consiste 
ella en este caso, y en todos, en que las providen-
c . a sen los interdictos versan precisamente sobre 
posesión; y no así en las verdaderas providencias 
precautorias. 

LIBRO SESTO. 

D E L O S R E C U R S O S E S T R A O R D I N A R I O S . 

C A P I T U L O I. 

DE LOS RECURSOS E S T R A O R D I N A R I O S E N G E N E R A L , 

Y PRIMERO D E L D E C O M P E T E N C I A , 

el p i^Vi "O-;. Maî tóqmco.; 
Entiendo por recursos estraordinarios aquellos 

que no se usan comunmente en los tribunales, co-
mo son losque hemos considerado hasta aquí, si-
no que tienen lugar fuera de los modos comunes 
de proceder: tales son los recursos de competen-
cia, de fuerza y protección, de denegada apela-
ción, de nulidad, y otros de todos los cuales ha-
blaré por su orden, comenzando por el de compe-
tencia. 

Se llama competencia la disputa que se suscita 
entre dos jueces acerca del conocimiento de un ne-
gocio. De varias maneras puede comenzar esta 
disputa sobre jurisdicción: á veces sucede que uno 
de los litigantes que siguen negocios ante un juez 
ordinario, opone á éste la declinatoria diciéndole 
que se abate .ga de conocer en el asunto por talca 



ó cuales razones que arguyen incompetencia; y si 
el juez, á pesar de e3tas razones, se declara com-
petente, acude ¡a parte desairada al otro juez que 
ella cree debe conocer del negocio, y ls suplica 
por medio de un escrito quo inhiba al juez ante-
rior del conocimiento del asunto, y que le anuncie 
la competencia por si resiste, siendo este el modo 
mas frecuente de entablarse el recurso de com-
petencia. Pero también sucede á veces que el juez 
mismo, sin petición de parte, entabla de oficio la 
competencia con otro j u e z por creer que la ha 
usurpado su jurisdicción, como cuando un juez 
envia exhorto á lugar distante para que se embar-
guen bienes, por ejemplo, y el juez requerido en-
cuentra que no toca al rcqaerente el decretar aquel 
embargo, porque el dueño de I03 bienes no es del 
fuero del requerente, sino del juez requerido. 

De cualquier manera que sea, entablada así la 
disputa, el juez inhibido, si hay parta interesada, 
le corre traslado del oficio inhibitorio, en que se 
insertará la petición de la otra parte que solicita 
la inhibición. Contesta el traslado la parte den-
tro del término de tres dias, apoyando, por lo co-
mún, ia jurisdicción del juez inhibido y pidiendo 
se acepte la competencia. El juez inhibido pone 
entonces un oficio contestación al que lo inhibió, 
trascribiendo allí el escrito de su parte y dicien-

— T i l -
do que acepta la competencia y que va á remitir 
sus actuaciones al próximo superior: y si la par-
te que estaba ar.tes á favor de la jurisdicción del 
juez inhibido desiste de la competencia, temiendo 
nuevas dilaciones ó por otros motivo3, lo dirá así 
en su escrito de contestación al traslado del oficio 
inhibitorio y escrito de la contraria, y el juez in-
hibido desistirá, si le parece bien, del conocimiento 
del negocio, remitiendo sus actuaciones al que le 
inhibió, ó seguirá la competencia de oficio. 

En caso de llevarse adelante la competencia, 
los jueces que disputan remitirán sus actuaciones 
al próximo superior para que la dirima esponien-
do cada cual en un informe las razones en que se 
funda (Art. 11 del decreto de 19 de Abril de 1813, 
y art. 185 de la ley de 29 de Noviembre de 1858) 

Si la disputa fuere entre jueces de un mismo 
territorio y fuero, la decidirá su tribunal superior 
respectivo (Art. 160 de la Constitución Federal), 
y si fuere entre jueces de distintos territorios ó di-
versos, fueros la decidirá la suprema corte de jus-
ticia (Art. 137 de la misma). Esto es en general; 
y ahora en particular en cuanto á la autoridad á 
quien corresponde el conocimiento de los recur-
sos de competencia, la ley actual vigente está de 
acuerdo con las antiguas sobre la materia, y dis-
pone lo siguiente: 



"Art. 192. Corresponde al supremo tribunal 
en su primera sala dirimir las competencias: 

I. De sus otras salas entre sí ó con otros tri-
bunales ó juzgados comunes ó especiales. 

II . Las que se ofrecieren entre las salas de un 
tribunal superior, común ó especial. 

III. Las de los tribunales superiores comunes 
entre sí ó con los tribunales especiales, y la de és-
tos y aquellos con los jueces comunes ó espe-
ciales. 

IV. Las de los tribunales superiores comunes 
con los jueces ordinarios de diverso territorio ju-
dicial y entre jueces ordinarios ó locales de terrí-
torios diforentes; ó de uno mismo en el caso que 
la apelación corresponda al tribunal supremo. 

V. Las de los tribunales superiores comunes 
con los tribunales de primera instancia ó juzga-
dos especiales de la misma instancia, cuyas ape-
laciones correspondan al supremo tribunal ó á un 
tribunal del fuero común. 

VI. Las de los juzgados especiales entre sí, 
cuyas apelaciones correspondan á diversos tribu-
nales superiores. 

VIL Las de los tribunales ó juzgados que 
ejerzan diversa especie dejurisdiccion ó aun cuan . 

do sea Id misma, no tengan un mismo tribunal su-
perior que pue la deci lir la compet-ncia. 

"Ar t . 193. En t re la jurisdicción ordinaria y ecle-
siástica, no cnbe competencia 6Íno el recurso or-
dmano <le f i e za en conocer y proceder. 

u Art . 194. Pertenece á los tribunales superio-
res comunes y especiales de la nación, dirimir res-
pectivamente las competencias entre todos los jue-
ees subalternos de s is respectivos ternt^rios. 

"Art . 195. Son jueces subalternos de los tribu-
nales comunes, no solamente los ordinarios, sino 
también los de los tribunales especiales,-creados ó 
que se crearen para conocer en primera instancia 
de determinados negocio«, y cuyas apelaciones 
correspondan á los mismos tribunales. 

"Art. 196. L i8 tribunales supiriores comunes 
decidirán también las competencias que pe susci-
ten en ' re los jueces locales de d iversa partidos 
pertenecientes al territorio del tribuí a' , en las c m -
ciliaciones y juicios veibaies. Estas competencias 
se decidirán de plano, y en el término y forma 
que prescribe el art. 193. 

' Art. 197. Las competencias de los jueces lo-
cales en las conciliaciones y juicios verbales, es 
de^i lirán por los jueces de primera in fanc ia , en 
el término que pp viene el artículo siguiente. 

"Ai t . 199. El j uez respectivo del p»rti lo, en el 
P. 46. 



caso del artículo anterior, decidirá la competen-
cia de plano, con solo la vista de los oficios que le 
remitirá cada uno de los contendientes, en que le 
espondrán las razones en que se funden, y les coQ 

municará su resolución motivada dentro de terce-
ro dia á mas tardar, en un simple oficio, para que 
á virtud de ella conozca aquel á cuyo favor sea 
la decisión. 

"Ar t . 199. L i s competencias de los jueces de 
primera instancia en los juicios verbales de que 
pueden conocer, se decidirán en juicio verbal, en 
el término de seis días; levantando una acta y co-
municando inmediatamente su resolución en un 
simple oficio al juez que deba conocer. 

"Ar t . 200 Remitidos los autos al tribunal ó 
juez que corresponda decidir la competencia, si 
los litigantes desistieren de sostener las respectivas 
jurisdicciones y los jueces nada dijeren, continua, 
rá el juicio hasta su conclusión. Lo mismo se 
verificará, en el caso en que desistiéndose los jue-
ces competidores, insistieren las partes en que se 
decida la competencia. Si los jueces y las partes 
se desistieren, se abstendrá de conocer, remitiendo 
las actuaciones al juez que corresponda.'' 

En cuanto á los procedimientos que para la de-
cisión del recurso de competencia, además de ¡os 
espresados, tienen lugar los siguientes: 

Recibidos los autos y los informes de los jueces 
por el tribunal respectivo, se señala dia para la vis-
ta , con citación del fiscal y con los informo de 
las partes si el tiibnnal ios creyere necesario?, y 
se pronunciará el f.tllo dentro dt los quince dias 
siguientes. Nunca se entregaran los notos á las 
partes, pero estarán de manifieste en la secretaría, 
para que cada una de ell is 1 »• vea y saque las 
copias y apuntes que le ccriv<n¿a . 

Entablada y pendiente la competencia, no se 
puede proceder adelante ni innovar en i l r.egocio 
sin cometer atentado y perder por el mismo acto 
cualquier derecho qire se pudiera tener al conoci-
miento del pleito (L. 8, tít. 9, lib. 5 de la Rec.op. 
de Lid.); y si la competencia so hubiere piomovi-
do y sostenido contra ley espresa y terminante, 
incurrirá el juez en la pena que señala el artículo 
7 de la ley de 24 de Marzo de 1813, «iebier do im-
ponérsela el tribunal que la diiima, ejecutándola 
irremisiblemente desde luego, sm perjuicio de oir 
despues al juez si reclamare (Art. 6 iiel decreto de 
11 de Setiembre de 1820). El art. 190 y 191 de 
la ley de 29 de Noviembre de 1853, dice lo 
siguiente de conformidad con lás leyes anterior-
mente citadas: 

" E l tribunal ó juez qne promueva ó sostenga 
una competencia contra ley espresa y terminante, 



incurrirá en la pena de Mispension de empleo y 
sueldo por un año, y pagará las cosías y perjui-
dos que se siguieren. S i aun cuando no fuere 
contra | a 1 y empresa, la p;omoviere ó sostuviere 
contra derecho á juicio del juez ó tribunal que la 
decida, pag a ,á las costas y pefjuicios que hubiere 
t u s a d o . El tribunal, al decidir las competencias, 
"si en causa civil como crimina), hará en su caso 
efectiva la pena impuesta en el artículo anterior 
ejecutándola irremisiblemente desde luego, sin per* 
juicio de que despues se oiga al j a ez ó m a e s t r a -

0 <lue la sufra si reclama e.» 
Por lo dicho constan claramente los trámites 

que deben seguirse en el recurso de competencia, 
y que son bien sencillos. 

Si quiere verse mas sobre competencia de juris¿ 
dicción, acúdase al capítulo que habla del fuero 
competente. 

C A P I T U L O II . 

D i LOS RECURSOS DE FUERZA Y PROTECCION. 

£1 recurso de fuerza es la queja suplicatoria 
que ee hace á la autoridad civil implorando su 
8 1 8 ° 6 P'Oteccion cont a un juez eclesiástico 
que, o comee de un asunto que no le correspon-
d", ó aunque le corresponda, conoce de una ma-

ñera impropia é il»gítima, ó que no concede las 
apelaciones admitidas por los cánonee. 

El origen de los recursos de fuerza en España 
os tan antiguo como la monarquía, y así lo reco-
noce la ley 1, t í t . 2, lib. 2 de la Novísima, que di-
ce ser '-de antigua costumbre, aprobada, usada y 
guardada"; y contra su práctica y libre uso no se 
puede admitir bula ni breve (L . 22, tít. 2, lib. 2 
de la N.), pues se funda en la obligación que la 
autoridad civil tieno de impedir se infieran injurias, 
fuerza ó violencia á ninguno de los que viven en 
la sociedad que ella eobierna, y de velar sobre 
que los jueces eclesiásticos no se escedan en el 
ejercicio de la jurisdicción que les concede el de-
recho canónico y les apoya el civil. De manera 
que estos recursos de f ierza, hablando en gene-
ral, sirven para corregir los abusos que cometan 
los jueces eclesiásticos en el ejercicio de su juris-
dicción. Y como la jurisdicción es de dos mane-
ras, voluntaria y contencioso, hay en primer lugar 
d s clases de recursos, á saber: el de fuerza si la 
queja 6e refiere á lo contencioso, y el de protec-
ción si s* refiere á la jurisdicción voluntaria; pero 
la diferencia viene á ser casi nominal, porque el 
de protección se convierte en recurso de fuerza 
desde el momento que se intenta. 

De la definición que di al principio, se infiera 



del conocimiento de este negocio, pasándolos 

? a ' J " e z c o m peten te , y evitándose la 
i n s t a u r a n de un recudo de fuerza <¡ue me 
vena en el caso de in ten ta rá pesar mió, por 
los respetos que merece la autoridad ecles.ás-
tica á quien me dirijo. No dudo que la ilus-
trac.cn de ase respetable j l ! z ? a d o calificará 
debidamente estas razones; y por tanto, 

A V. S. suplico se sirva proveer como pido, etc.» 

El escrito de preparación en los recursos de 
fuerza en el modo de conocer y proceder y en el 
-de no otorgar, dirá poco mas ó menos: 

Señor provisor (ó el j uez eclesiástico que 
fuere). 

"Fulano, en el negocio tal y cual, supues-
to su estado de haberse hecho t*l eos ante 
V. S , etc., dig'V q„e p , r las leyes y razones 
talesjr cual .s , se han alterado ó violado las 
leyes del proceso en este negocio cuando se 
mandó ó Fe hizo tal y cual cosa (si el r .cur-
so es en el modo de conocer y procede*), ó 
qus en el hecho de negárseme por auto de'tal 
fecha la apelación que me conceden tal y cual 
canon (A el recurro es de no otorga.), se 
mo hace injusticia que no se ocultará á la 

ilustración de V. S.; y por lo mismo, pido res-
petuosamente á ese digno juzgado se sirva 
revocar por contrario imperio el auto tal, en 
que se da tal trámite ó se m^ niega la apela-
ción, pue3 me seria doloroso tener que inten-
tar, aun á pesar mió, el recurso de fuerza que 
en el caso me conceden las leyes. Por tanto, 

A Y. S. suplico, etc. 

Presentados estos escritos, según el caso, ya no 
se acostumbra en la práctica repetirlos, salvo una 
estraordinaria deferencia de que es muy digna la 
autoridad eclesiástica, y de que yo aconsejo usen 
los estudiantes que rne leen cuando se les ofrezca 
!a ocasion. 

Si el juez eclesiástico no desiste del conoci-
miento del negocio (si se trata del recurso en el 
conocer y proceder), ó ei no revoca el auto en quo 
daba tal y cual trámite contra Jas leyes del pro-
ceso (si se trata del recurso en el modo de cono-
cer y proceder), ó en que niega la apelación con-
cedida por los cánones ó leyes (si se trata del re-
curso en no otorgar); entonces, en cualquiera de 
estos casos, la parte que se cree agraviada pondrá 
un escrito dirigido á la primera sala de la supre. 
ma corte de justicia, diciendo poco mas ó menos 
^o siguiente: 



- 7 2 2 -
" E x m o Sr.—Fulano de tal, ante V. E . 

etc., digo: que en el juzgado eclesiástico de 
esta diócesis se me ha principiado indebida-
damente causa criminal por tal delito, sin es-
tar subordinado á aquella jurisdicción, ó se 
están siguiendo autos sobre tal cosa, á pesar 
de ser naturaleza pr< fana y sujeta á la j u r i s -
dicción común;—ó se ha fallado manifiesta-
mente á las leyes que arreglan el proceto, 
por haberse dado ser.tercia sin previa cita-
ción,—ó no se me ha concedido de tal sen-
tencia la apelación que conceden tales cáno-
nes; y aunque he propuesto (en el primer 
caso) en toda forma el artículo de ir<bibic;on 
y he protestado que haria uso del recurso de 
fuerza para el caso de r o abstenerse el juez 
eclesiástico del conocimiento de dirho asun-
to;—ó habiendo prevenido que haria uso del 
recurso de foeiza si no revocaba tal auto en 
que se faltó á las leyes del proceso, ó se ne-
gó una apelación que conceden tales cánones 
(para los otros des casos),—se ha r egado á 
ello (para los ».res casos-), y continúa cono-
ciendo como si fuera competer te (>olo para 
el primero); y á fin de que se alce esta fuerza 
y se repare el agravio que comete dicha ju-
risdicción (fórmula general) , suplico á V. E 

se sirva admitirme este recurso, mandando se 
despache la provision ordinaria para la remi-
sión de los autos íntegros y originales, y en 
su vista declarar que el juez eclesiástico co-
mete notoria fuerza en el conocer y preceder, 
pasándose los autos al juez secular compe-
tente (si se trata del recurso en el conocer y 
proceder),—ó que el notario eclesiástico nom-
bre representante que dé cuenta con los au-
tos para que se vea có.no se ha faltado á las 
leyes del proceso, ó se me ha negado tal ape-
lación que me conceden los cánones (si el re-
curso es en el modo ó en no otorgar). Por 
tanto, 

A V. E . suplico, etc." 
Si el recurso de fuerza es en el conocer y pro-

ceder, la sala decreta la provision ordinaria, que 
es bien sencilla y dice: "Despáchese la provision 
ordinaria." En este decreto tan lacónico se com. 
prende todo lo que los autores y las leyes dicen so-
bre la remisión de los autos principales, el al-
zamiento de las censuras por la autoridad ecle-
siástica, si las habia, y la citación á esta misma 
autoridad para que nombre lepresentante que va-
ya á informar. Así es, que hecho saber este auto 
al juez eclesiástico que conocia del negocio en 
cuestión, remite desde luego los autos originales, 



levantando las censuras si las hubiere; y en cuan . 

to al representante que vaya á informar, designará 
uno de los dos promotores de la curia eclesiástica 
de Méjico, si el recurso es contra el arzobispado 
de Méjico, ó nombrará el representante que le pa-
rezca si el recurso viniere de otia parte y no haya 
persona designada de antemano. Venidos los au-
tos á la primera sala de la corte de justicia, se pa-
san al fiscal, por estar interesada la jurisdicción 
en este recurso en conocer y proceder de que va-
mos hablando: se citan autos con es t r ado y cita-
ción; se pasan los autos á los interesados para el 
cotejo y se señala dia para la vista. Verificada 
Ja vista en el dia señalado, y oi los los informes 
si les hubiere, y en que hablarán el patrono del 
actor, el fiscal que d, fiiende la jurisdicción ordi-
naria, el representante de la curia eclesiás ica, el 
abogado de la otra parte interesada si quisiere, 
se fallará dentro de quince dias si el j uez ec esiás-
tico hace ó no fuerza en el conocer y procedor; y 
una vez declarado que hace fuerza, se remitirán 
los actos al j u e z competente para que se sigan 
ante él. 

Si el recurso de fuerza es en el modo de cono-
cer y proceder, ó en no otorgar, e n t o n e s el auto 
de la primera sala de la corte de justicia dirá a*í: 
"Notifíquese al notario eclesiástico de estos autos 

mande representante que dé cuenta con ellos para 
tal d ia ." En estos dos recursos no interviene el 
fiscal, porque no se interesa la jurisdicción, sino 
que con la relación de los autos que hará la per-
sona designada por el juzgado ec esiástico, que 
nombra poi lo regular un escribano, y con los in-
formes de las partes y audiencia del representan-
te de la curia eclesiástica, se declara si el j uez 
eclesiástico hace ó no fuerza en el modo de cono-
cer y proceder ó en el no otorgar. 

Los autores distinguen les auto» que declaran 
si hay ó 110 la fuerza, en medios, condicionales y 
mistos, según que declaran terminantemente que 
el juez eclesiástico hace ó no fuerza, ó según que 
hacen condicional esta declaración, ó que la ha-
cen de un modo ambiguo. La práctica en Méjico 
consiste en que cuando se trata del recurso de 
fuerza en el conocer y proceder, se declara ter-
minantemente y sin condicion si el juez eclesiás-
tico hace ó no la fuerza; y cuando se trata del re-
curso en el modo de conocer y proceder y en el 
de no otorgar, si no hay fuerza, se declara así ter-
minantemente y si la hay , suele usarse, aunque 
no es lo común, del auto condicional, diciéndose 
que en virtud de tales y cuales leyes y fundamen-
tos, el juez eclesiástico, haciendo tal y cual cosa. 



hace fuerza, ó en el mudo de eonocer y proceder, 
ó en el no otorgar la apelación. 

También disputan los autores si pueda apelarse 
del auto en que se declara sobre la fuerza, dicien-
do los quo llevan la afirmativa que es un auto 
verdadero, y los contrarios que es meramente una 
aclaración; pero lo que importa saber es que en 
nuestra práctica no se admite apelación y el re-
curso no tiene mas que una instancia en la prime-
ra sala de la suprema corte. 

El recurso de protección es el que intentan los 
clérigos, pidiendo á la autoridad civil que los pro-
teja contra tal y cual abuso que comete la juris-
dicción eclesiástica contra ello», ya en la conce-
sión ó suspensión do sus beneficios, ó en cualquie-
ra otra cosa que sea de jurisdicción voluntaria. 
Pero, como dije antes, en el momento en que se 
intenta este recurso se convierte en el de fuerza, 
siguiendo I03 mismos trámites absolutamente. 

C A P I T U L O I I I . 

D E LOS R E C U R S O S D E D E N E G A D A A P E L A C I O N , 

S U P L I C A C I O N V N U L I D A D . 

Por la ley de 18 de Marzo de 1846 se establece 
que cuando las partes que litigan se crean agra-

viadaa por la denegación de apelación ó suplica-
ción, pidan a! juez que conozca del negocio un 
certificado de h»berles negado estos recursos, en 
el aoto de la notificación si quisieren hacerlo de 
palabra, ó en el término de tres dias si lo piden 
por escri o, y el juez fuere de primera instancia, ó 
dentro de dos si fuere el de segunda. El juez á 
quien se pida, dentro de igual término, estenderá 
dicho cettificado, en el que dará una idea clara del 
negocio, insertaiá el auto de que se haya apelado 
ó suplica lo, y en el que haya negado estos recur-
sos, Con esta constancia se presentará el intere-
sado al tribunal que debía conocer de la apela-
ción, ó dentro del término que el juoz le baya de-
signado si estuviere en otro lugar dicho tribunal 
superior. Este conocerá sumariamente, y si el 
juicio fuere ordinario y ¡a sentencia definitiva ó 
inteilocutoria con gravámen irreparable, librará su 
despacho para que so le remitan los autos origina, 
les; mas si apareciere que la sentencia no es de 
esta clase, solo exigirá la remisión en testimonio 
de las constancias que señalaren las partes como 
conducentes, sin perjuicio de que el juez inferior 
continúe bajo su responsabilidad los procedimien-
tos del juicio. 

En los juicios ejecutivos y en todos los suma, 
rios antes de ejecutara« !a sentencia definitiva, no 



se remitirán los autos originales, sino el testimo-
nio de que se ha hablado; pero sí podrá exigirte 
la remisión de I03 autos originales ejecutada dicha 
sentencia. El tribunal con presencia de éstos ó del 
testimonio, dentro de quince dias, si el recurso fué 
de denegada apelación, ó dentro de ocho, ti fuere 
de denegada suplicación, fallará si estuvieren ó no 
bien negados estos recursos, sin fallar nada en lo 
principal, si no fuero de consentimiento de los 
interesados. 

Cuando se niegue el recurso de nulidad, se 
ocurrirá á la sala que debe conocer de él, y en to-
do se procederá como en los recursos de denegada 
apelación ó suplicación (Ait. 441 de la ley de 29 
de Noviembre de 1858). 

C A P I T U L O IV. 

D E L RECURSO D E A C L A R A C I O N D E LA S E N T E N C I A . 

Hemos dicho en otra parte de esta obra, que 
cuando la sentencia está oscura, se puede pedir al 
mismo juez que la dió una aclaración de ella, y 
los procedimientos de este recurso están detal a, 
dos con arreglo á las leyes y práctica antiguas 
por la ley de 29 de Noviembre de l8"-8, que en 
sus artículos del 4 2 4 al 432. dice lo siguiente: 

El recurso de aclaración solo podrá interponer-

se cuando la parte resolutiva de la sentencia de-
finitiva 6 interlocutoria, con fuerza de tal, fuere 
contradictoria, ambigua, ú oscura en sus cláu-
sulas ó palabras. 

"El recurso se interpondrá ente el mismo juzga-
do 6 tribunal que hubiere dictado la sentencia, 
dentro del término fatal de tres dias, contados des-
de la fecha de la notificación hecha al que pida la 
aclaración. 

"El recurso se interpondrá precisamente por es-
crito en el cual se esprese claramente la contra-
dicción, ambigüedad ú oscuridad de la cláusula 
6 palabra cuya aclaracion^se solicita. 

"De este escrito se correrá traslado á las otras 
partes por el término igualmente fatal de tres dias 
á cada una, y en vista de lo que espongan sin 
otro trámite, el juez 6 tribunal lo mas tarde al ter-
cer dia de entregado el último escrito, dictará la 
providencia que corresponda, aclarando la senten-
cia ó determinando no haber lugar á la aclaración 
solicitada. 

" E l juez ó tribunal, al declarar las cláusulas ó 
palabras contradictorias, ambiguas ú oscuras de 
la sentencia, lo hará sin poder variar en el fondo 
lo dispuesto en la misma sentencia. 

" L a providencia que recaiga se notificará á las 
partes, y de la que se dicte, ya sea la de aclaración 
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ó la de que no ha lugar á ella, no se admitirá 
ningún recurso, ni se podrá pedir nueva aclara-
ción. — . t ^-»iívj. i. -c^.:i, j j 

"De la sentencia una vez aclarada, tampoco po-
drá pedirse nueva aclaración. 

" U n a vez interpuesto el recurso de aclaración, 
se suspenderá el término para apelar ó suplicar de 
la sentencia, si fuere apelable ó suplicable, el que 
comenzará á correr desde el dia que se haga la 
notificación de la providencia, á la parte que ten-
ga el derecho de apelar. 

"La providencia que aclare la sentencia, se re-
putará una misma con la sentencia aclarada pa 
ra el efecto de la apelación 6 súplica. 

"Siempre que los jueces y tribunales declaren no 
haber lugar á la aclaración que se pide, y juzga-
ren que el recurso se ha interpuesto maliciosa-
mente, condenarán al que la solicitó en las costas 
del recurso, y le impondrán una multa hasta de 
cien pesos." 

C A P I T U L O V. 

D E L R E C U R S O DE NULIDAD. 

El recurso de nulidad es el remedio que se in. 
tenta en los juicios cuando se han violado las le-
yes del proceso, para que se repongan las cosas á 
su piimer estado y exigir la responsabilidad al 
juez que conoció del negocio. Este recurso está 
arreglado por la ley de 23 de Mayo de 1837, y 
por la de 29 de Noviembre de 1858. 

Los recursos de nulidad solo se interpondrán en 
juicio civil escrito, de sentencia definitiva que cau-
se ejecutoria, dentro del preciso término de ocho 
dias, contados desde el en que se notifique aquella, 
y solo cuando en la misma instancia en que se 
ejecutorió el negocio se) hayan violado las leyes 
que arreg'an el procedimiento en los casos si-
guientes: 

I . Por falta de emplazamiento en tiempo y 
forma, y falla absoluta de audiencia de los que 
litiguen, comprendiéndose entre ellos al fiscal en 
su caso. 

I I . Por falta de personalidad ó poder sufi-
ciente de los litigantes para comparecer en juicio. 

III . Por falta de citacion^para recibir las prue-



bas ó para practicar cualquiera diligencia proba-
toria. 

IV. Por no habsr recibido el pleito á prueba» 
debiendo recibirse, ó no haberse permitido á las 
partes hacer la prueba que pretendían en el térmi-
no legal, no siendo opuesta á derecho. 

V. Por r.o haber mostrado conforme á dere-
cho á las partes algunos documentos ó piezas de 
los autos, de manera que no hayan podido ale-
gar sobre ellas. 

VI . Por no haberse notificado en forma el au-
to de prueba, ó no haberse citado para sentencia 
definitiva. 

V I I . Por incompetencia de jurisdicción, si se 
alegó oportunamente. 

E n todos los caso3 en que por falta de citación 
ha lugar á la interposición del recurso, conforme 
á lo dicho anteriormente, no podrá interponerse 
cuando la parte no citada haya comparecido en 
tiempo oportuno voluntariamente y héchose oir. 

Cnalquiera de las nulidades espresadas en l c i 
negocios cuya sentencia no cause ejecutoria, se 
reclamará en la instancia siguiente por via de 
agravio. 

Para que proceda el recurso en los casos de 
que tratan los artículos anteriores, será necesa-
rio que la violacion haya ocurrido en la instancia 

en que se ejecutorió «1 negocio, y que pudiendo 
hacerlo, se haya reclamado formal y espresamen-
te antes que recayese sentencia en la instancia 
respectiva, y que la reclamación no haya surtido 
efecto. 

El recurso se calificará por el tribunal ó juez 
que causó la ejecutoria, y admitido sin otro re-
quisito,.dispondrá que la sentencia se lleve á efec-
to, dándose por la parte que hubiere obtenido 
fianza de estar á las resultas si se mandare repo-
ner el proceso, y remitirá los autos al tribunal que 
deba conocer de la nulidad, con citación de los 
interesados. 

Declarada la nulidad, te devolverán los autos 
al tribunal a quo, para que reponiendo el proceso 
al estado que tenia antes de cometerse la nulidad, 
lo sustancie y determine con arreglo á las leyes. 

Estos recursos se sustanciarán con un escrito 
de cada parte, audiencia del fiscal, é informes á la 
vista si los pidieren (Art. 43, 46 y 53 de la ley de 
23 de Mayo de 1837, arts. del 434 al 440 de la 
ley de 29 de Noviembre citada). 

En el caso de negarse el espresado recurso, 
tendrá lugar el concedido en la ley de 18 de Mar-
zo de 1840, observándose los trámites que ya diji-
mos. 
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C A P I T U L O V I . 
l ' ¡"-1 i f*a\W (jí.Rüii ÍMi tr¡ á 53 .ahtKutd 

RESUMEN' D E E S T A OBRA Y C O N C L U S I O N . 

He procurado cumplir hasta donde me ha sido 
posible con el plan que fijé al principio de esta 
obra; la he dividido, como ofrecí, en seis libros; 
he hablado en el primero de las leyes en que de-
ben fundarse las decisiones judiciales y las defen-
sas de los litigios, dando también idea de los tri-
bunales de Méjico hasta el presente año de 1859; 
he tratado en el segundo la materia de juicios or-
dinarios; en el tercero hablé detenidamente del jui-
cio ejecutivo; en el cuarto, de los juicios sumarios; 
en el quinto, de los juicios sumarísimos de pose-
sión y de las providencias precautorias; y en el ses-
to, de los recursos estraordinarios. 

Concluida, pues, la tarea que me propuse y que 
se refiere solo á nuestra práctica civil, no intenta-
ría ocuparme en otra obra de la materia criminal 
de nuestro foro, si la indulgencia con que ha sido 
acogido este " M a n u a l " por los estudiantes y aun 
por muchos abogados, y la estimación con que se 
ha visto su contenido, no me impulsaran á em-
prender el trabajo de la parle criminal forense me-
jicana, que saldrá á luz dentro de pocos dias, y 
para la cual tengo ya reunidos algunos datos y 
hechos varios apuntes. 

* — 7 3 5 — 

De las personas que han laido el "Manual de 
práctica civil forense mejicana," muchas hacen a 
la obra el cargo de haber aparecido como anóni-
ma; y esta circunstancia, unida á l a de que los er-
rores que este libro tendrá sin duda recairian aca-
so en otras personas que no sean las verdaderas 
responsables de ellos, me deciden á poner al pié 
el nombre oscuro de su autor, quien cuenta de 
nuevo con la indulgencia de sus compañeros. 

HJtyaeE H U " S k ^ - u u 

Méjico, Mayo 17 de 1859. 
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risprudencia mercantil, l vol. 4to. ma-
yor. 6 0 

C U R S O de derecho natural ó la filosofía 
del derecho, por H . Ahrens , y una tabla 
por orden alfabético, 1 vol. l2vo. 1 0 

D E C R E T O S del gobierno provisional, 3 ts. 12 0 
D E V O T I . Instituciones canónicas pues-

tas en castellano, y reducidas puramente 
á la pa-te doctrinal, 1 vol . 12vo. 2 0 

DICCIONARIO razonado de legisla-
ción y jurisprudencia, per D. Joaquín 
Escriche, edición de 1858, corregida y 
aumentada con un suplemento, 1 t. en 
4to. mayor muy grueso. 16 0 

DICCIONARIO de jurisprudencia cri-
minal mejicana, con todas las leyes es-

peciales y variantes que rigen en la Re-
pública en materias de delitos y penas, 
1 t. en 8vo. 3 ü 

D I C C I O N A R I O de derecho canónico, ar-
reglado á la jurisprudencia eclesiástica 
española antigua y moderna. Con un co-
nocimiento esacto y completo de los cá-
nones, de la disciplina, de los concorda-
tos, y de varias disposiciones relativas 
al culto y clero. Los usos de la corte de 
Roma, la práctica y reglas de la Cance-
laría romana: la gerarquía eclesiástica, 
con los derechos y obligaciones de los 
miembros dé cada grado, la policía este-
ñor, Indisciplina general de la Iglesia, 
etc., y particularmente todo lo compren, 
dido en el derecho canónico, con nume-
rosas adiciones y artículos nuevos im-
portantísimos del derecho canónico, me-
dicina legal é higiene pública, 1 t. 4to. 8 0 

E L E M E N T O S del derecho romano se-
gún el orden de las instituciones tradu. 
cides y anotados por Heinneccio. Ter -
cera edición, 1 t. en 12vo. 1 2 

E L E M E N T O S de práctica forense, por 
D. Lúc t s Gómez y Negro, con adición 
de las variaciones sustanciales que se han 
herho en la materia, 1 vol. 8vo. 2 0 

E S C R I C H E . Elementos del derecho espa-
ñol, aumentada con un compendio de la 
historia del mismo, 1 t. en 12vo. 1 4 

E S C R I C H E . Manual de. abogado ame-
ricano, 1 t. en 12vo. 2 0 
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M A N U A L M t ? e l e C l e S l a S H 1 <• 1 0 
Toriiei, i vuí £ Q mercantil, por 

0 0 a un plan sencillo v • " f e u -
dos por el [ ,> n d ^ a ' C a n c e d e t 0 -

principios comunes y en sus r a n a s ra- ^ 
mifi"a^iones, 4 ts. 8vo. 

N O V I S I M A recopilación de las leyes de 
E - p a ñ a , intercaladas en sus lugares las 
del suplemento para los años de 180 i y 
1807, y añadí-las las O denanzasde Bd-
b-i'i, 5 ts. en 4 t i . 

O R D E N A N Z A S le la ilustre Universi-
da I de Bil'h O, 1 t. 4io. 

O R D E N A N Z A S de minería y coleccirn 
de las ór tenes y decretos detesta mate-
ria, posteriores á su publicación. A las 
que van ag .egad»s las reformas de que 
son susceptibles algunos de los ariículos 
vigentes ne las mismas Ordenanzas, y 
dos láminas para espltpar los métodos 
mas económicos de disfrutar las vetas: 
nueva edición, 1 vol 8vo. 

O R D E N A N Z A S de tierras y aguas, ó 
sea formulario geométrico judicial, etc., 
quinta edición, corregida y aumentada , 
1 vol. 4to. ¿ 4 

P A N D E C T A S hispano-mejicanas, o sea 
código general comprensivo d i las leyes 
generales, útiles y vivas de las siete P a r - , 
tidas, Recopilación novísima, la de In 
dias, autos y providencias cunocidas por 
de Montemayory Be leña, y ré iul*s pos-
teriores, etc., por el Lic. Juan N . Rodrí-
guez de San Miguel , nueva edición, 3 ts. 
4to. mayor. 

P R I N C I P I O S de derecho de gentes, por 
Bello, nueva edición, l vol. l8vo. 1 ¿ 

S A L A . Ilustración del derecho real de 



España, ordenada por D. Juan Sala, re-
formada y añadida con varias doctrinas 
y disposiciones del derecho novísimo y 
del patrio, y arreglada según las leyes 
últimamente publicadas, 2 vols. 12vo. 7 0 

S I E T E partidas del rey D. Alfonso el 
Sábio, cotejadas con varios có<lices anti-
guos, etc., y glosadas por el Lic. Grego-
rio López, 5 vols. 4to.( nueva edición, 25 0 

SOGLIA. Instituciones de derecho canó-
co público y privado, 2 vols. 8vo. 7 0 

T A P I A Febrero novísimo, ó librería do 
jueces, abogados, escribanos y médicos 
legistas; refundida y ordenada bajo nue-
vo método, y adicionada con un tratado 
del juicio criminal y algunos otros, por 
D Eugenio de Tápia, nueva edición no-
tablemente enmendada, 6 vols. 4to. 12 0 

T H I E R S , tratado de la propiedad, 1 vol. 2 0 
T R A T A D O S délos procedimientos civiles 

en los juzgados militares, y de los tribu-
nales y procedimientos eclesiásticos, por 
D. Joi-é de Vicente y Caravantee, 1 vol. 4 0 

T R A T A D O de jurisprudencia mercantil, 
por D. Eugenio de Tapia, 1 vol. 4to. 2 0 

W H E A T O N , Derecho internacional, 2 
ts. 4io 8 0 

W H E A T O N , Derecho internacional me-
jicano, 1 t. 4to. 4 4 




